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BUENOS DIAS. EN MI CALIDAD DE APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE EN EL PROCESO DE LA
REFERENCIA, CON MI ACOSTUMBRADO RESPETO ME PERMITO ADJUNTAR PARA SU TRÁMITE
MEMORIAL MEDIANTE EL CUAL ATIENDO LA EXHORTACIÓN DEL DESPACHO APORTANDO LA
CORRESPONDIENTE ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.
FAVOR ACUSAR RECIBO.
CORDIALMENTE,
GUSTAVO ADOLFO DELGADO RETAMOZO
C. C. 7.461.821
T. P. 249711 del C. S. de la J.



Barranquilla, lunes 31 de julio de 2023. 

Señor 
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
E. S. D. 

RADICADO: 08001310500520170041800 
DEMANDANTE: ADELA ROSA ROJAS GUERRERO 
DEMANDADA: COLPENSIONES 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL. CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 

ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
El suscrito apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, atendiendo la 
exhortación hecha por usted mediante el auto de fecha 18 de julio de 2023, que se notificó a 
las partes mediante el Estado No. 74 del 19 de julio de 2023, con mi acostumbrado respeto 
acudo ante usted para presentar, conforme lo regula el artículo 446 del CGP, la Actualización 
de la Liquidación del Crédito hasta el dia 30 de abril de 2023, por un valor bruto total de 
$218.078.544.52 que al deducirle los aportes al Sistema de salud por valor de $6.238.209.09, 
arroja un Neto a Pagar de $211.840.335,43. Esta Liquidación actualizada se presenta 
considerando: 
1. Que COLPENSIONES incluyó en la nómina del mes de mayo de 2023 la mesada pensional 

reliquidada de la demandante por valor de $2.569.362. 
2. Que como consecuencia de lo anterior, la Actualización de los diferentes conceptos que 

integran la Liquidación del crédito se realiza con corte al 30 de abril de 2023. 
3. Que la Liquidación del crédito presentada por la ejecutante, modificada por el despacho 

mediante Auto del 6 de mayo del 2022 notificado por el Estado No 18 del 9 de mayo de 
2022, se encuentra en firme pero solo está calculada hasta el mes de abril de 2022. 

4. Que como consecuencia de ello es procedente realizar la actualización de los diferentes 
conceptos liquidados desde el 1 de mayo de 2022 hasta el 30 de abril de 2023. 

5. Que como la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla mediante Auto de 23 de marzo de 2023 modificó los valores del 
Mandamiento de pago proferido en su oportunidad por el despacho, la liquidación 
efectuada por aquella debe ser tenida en cuenta en la actualización. 

6. Que el Tribunal Superior de Barranquilla mediante la sentencia del 12 de abril de 2019 
reconoció a la ejecutante una pensión de vejez por valor de $1.250.431,37 a partir del 24 
de noviembre de 2007 la cual ha evolucionado hasta el año de 2023, así: 

Años Reajuste Pensión según sentencia Pensión reconocida Diferencias 

2007 - $ 1.250.431,37 $ 0,00 $ 1.250.431,37 
2008 5,69% $ 1.321.580,91 $ 0,00 $ 1.321.580,91 
2009 7,67% $ 1.422.946,17 $ 1.182.168,00 $ 240.778,17 
2010 2,00% $ 1.451.405,09 $ 1.205.811,36 $ 245.593,73 
2011 3,17% $ 1.497.414,64 $ 1.244.035,58 $ 253.379,06 
2012 3,73% $ 1.553.268,20 $ 1.290.438,11 $ 262.830,09 



Años Reajuste Pensión según sentencia Pensión reconocida Diferencias 

2013 2,44% $ 1.591.167,95 $ 1.321.924,80 $ 269.243,15 
2014 1,94% $ 1.622.036,60 $ 1.347.570,14 $ 274.466,47 
2015 3,66% $ 1.681.403,14 $ 1.396.891,21 $ 284.511,94 
2016 6,77% $ 1.795.234,14 $ 1.491.460,74 $ 303.773,40 
2017 5,75% $ 1.898.460,10 $ 1.577.219,73 $ 321.240,37 
2018 4,09% $ 1.976.107,12 $ 1.641.728,02 $ 334.379,10 
2019 3,18% $ 2.038.947,32 $ 1.693.934,97 $ 345.012,35 
2020 3,80% $ 2.116.427,32 $ 1.758.304,50 $ 358.122,82 
2021 1,61% $ 2.150.501,80 $ 1.786.613,20 $ 363.888,60 
2022 5,62% $ 2.271.360,00 $ 1.887.020,86 $ 384.339,14 
2023 13,12% $ 2.569.362,44 $ 2.134.598,00 $ 434.764,44 

 
Bajo las anteriores consideraciones, la actualización de la Liquidación del crédito se obtiene 
de la siguiente manera: 
1. Retroactivo pensional. Corresponde a la suma de $30.875.934,78 la cual cubre el periodo 

comprendido entre el 24 de noviembre de 2007 y el 22 de junio de 2009, conforme lo 
establecen tanto el Mandamiento de Pago de fecha 30 de abril del 2021 como el Auto del 
23 de marzo de 2023 de Tribunal, que lo modifica en cuanto otros items. 

2. Intereses moratorios. Corresponde a la suma actualizada de $103.013.104,85, integrada 
de la siguiente manera: 
a. En el periodo transcurrido entre el 1 de enero de 2011 y el 31 de marzo de 2021 se 

causó el valor de $81.742.165,66 de acuerdo con la modificación al Mandamiento de 
pago hecha por el Tribunal Superior de Barranquilla mediante su auto del 23 de marzo 
del 2023, que obra en el expediente. 

b. En el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2021 y el 30 de abril de 2022 se causó 
el valor de $8.996.011,00 de conformidad con la modificación en firme a la liquidación 
del ejecutante hecha por ese despacho mediante su aauto del 6 de mayo de 2022, que 
reposa en el expediente. 

c. En el periodo comprendido entre el 1 de mayo de 2022 y el 30 de abril de 2023, periodo 
correspondiente al de la actualización propiamente dicha, se causó el valor de 
$12.274.928,19, según se determina en la siguiente Tabla: 

Año 
Mes 

objeto 
mora 

Mesadas objeto 
mora Inicio mora Fin mora Días 

mora 

Tasa 
mensual 

mora 

Intereses 
moratorios 

2007 Nov. $ 291.767,32 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 115.993,99 
2007 Dic. $ 2.500.862,74 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 994.234,24 
2008 Ene. $ 1.321.580,91 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 525.403,08 
2008 Feb. $ 1.321.580,91 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 525.403,08 
2008 Mar. $ 1.321.580,91 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 525.403,08 
2008 Abr. $ 1.321.580,91 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 525.403,08 



Año 
Mes 

objeto 
mora 

Mesadas objeto 
mora Inicio mora Fin mora Días 

mora 

Tasa 
mensual 

mora 

Intereses 
moratorios 

2008 May. $ 1.321.580,91 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 525.403,08 
2008 Jun. $ 2.643.161,83 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 1.050.806,17 
2008 Jul. $ 1.321.580,91 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 525.403,08 
2008 Ago. $ 1.321.580,91 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 525.403,08 
2008 Sep. $ 1.321.580,91 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 525.403,08 
2008 Oct. $ 1.321.580,91 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 525.403,08 
2008 Nov. $ 1.321.580,91 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 525.403,08 
2008 Dic. $ 2.643.161,83 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 1.050.806,17 
2009 Ene. $ 1.422.946,17 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 565.701,50 
2009 Feb. $ 1.422.946,17 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 565.701,50 
2009 Mar. $ 1.422.946,17 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 565.701,50 
2009 Abr. $ 1.422.946,17 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 565.701,50 
2009 May. $ 1.422.946,17 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 565.701,50 
2009 Jun. $ 2.466.440,03 01/05/2022 30/04/2023 365 3,267588% $ 980.549,27 
Total   $ 30.875.933,75         $ 12.274.928,19 

3. Diferencias pensionales. Corresponde a la suma actualizada de $59.563.845,64, 
integrada de la siguiente manera: 

a. En el periodo que corre desde el 23 de junio de 2009 hasta el 31 de marzo de 2021, se 
causó el valor de $48.441.263,50, conforme lo establece la modificación al 
Mandamiento de pago hecha por el Tribunal Superior de Barranquilla mediante su auto 
del 23 de marzo del 2023, obrante en el expediente. 

b. En el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2021 y el 30 de abril de 2022, se causó 
el valor de $5.540.133,00, de acuerdo con la modificación en firme a la liquidación del 
ejecutante hecha por ese despacho mediante su auto del 6 de mayo de 2022, que 
reposa en el expediente. 

c. En el periodo que va desde el 1 de mayo de 2022 hasta el 30 de abril de 2023, periodo 
correspondiente al de la actualización propiamente dicha, se causó el valor de 
$5.582.449,14, según el siguiente detalle: 

Año Mes Diferencias 
ordinarias 

Diferencias 
adicionales Total Diferencias 

2022 Mayo $ 384.339,14 $ 0,00 $ 384.339,14 
2022 Junio $ 384.339,14 $ 384.339,14 $ 768.678,28 
2022 Julio $ 384.339,14 $ 0,00 $ 384.339,14 
2022 Agosto $ 384.339,14 $ 0,00 $ 384.339,14 
2022 Septiembre $ 384.339,14 $ 0,00 $ 384.339,14 
2022 Octubre $ 384.339,14 $ 0,00 $ 384.339,14 
2022 Noviembre $ 384.339,14 $ 0,00 $ 384.339,14 
2022 Diciembre $ 384.339,14 $ 384.339,14 $ 768.678,28 
2023 Enero $ 434.764,44 $ 0,00 $ 434.764,44 



Año Mes Diferencias 
ordinarias 

Diferencias 
adicionales Total Diferencias 

2023 Febrero $ 434.764,44 $ 0,00 $ 434.764,44 
2023 Marzo $ 434.764,44 $ 0,00 $ 434.764,44 
2023 Abril $ 434.764,44 $ 0,00 $ 434.764,44 

Total   $ 4.813.770,86 $ 768.678,28 $ 5.582.449,14 

     
 Tasa aportes a salud 12%   
 Valor aportes a salud $ 577.652,50   

4. Indexación de las diferencias pensionales: Corresponde a la suma actualizada de 
$11.482.376.25, integrada de la siguiente manera: 

a. En el periodo que corre desde el 23 de junio de 2009 hasta el 31 de marzo de 2021, se 
causó el valor de $10.851.998,49, conforme lo establece la modificación al 
Mandamiento de pago hecha por el Tribunal Superior de Barranquilla mediante su auto 
del 23 de marzo del 2023, obrante en el expediente. 

b. En el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2021 y el 30 de abril de 2022, se causó 
el valor de $254.727,55, de acuerdo con la modificación en firme a la liquidación del 
ejecutante hecha por ese despacho mediante su auto del 6 de mayo de 2022, que 
reposa en el expediente. 

c. En el periodo que va desde el 1 de mayo de 2022 hasta el 30 de abril de 2023, periodo 
correspondiente al de la actualización propiamente dicha, se causó el valor de 
$375.650,21, según el siguiente detalle: 

Año Mes Total 
Diferencias IPC inicial IPC final Indexación 

diferencias 
2022 Mayo $ 384.339,14 117,71 131,77 $ 45.907,81 
2022 Junio $ 768.678,28 118,70 131,77 $ 84.638,80 
2022 Julio $ 384.339,14 119,31 131,77 $ 40.138,01 
2022 Agosto $ 384.339,14 120,27 131,77 $ 36.749,81 
2022 Septiembre $ 384.339,14 121,50 131,77 $ 32.486,94 
2022 Octubre $ 384.339,14 122,63 131,77 $ 28.646,01 
2022 Noviembre $ 384.339,14 123,51 131,77 $ 25.703,52 
2022 Diciembre $ 768.678,28 124,46 131,77 $ 45.147,34 
2023 Enero $ 434.764,44 126,03 131,77 $ 19.801,22 
2023 Febrero $ 434.764,44 128,27 131,77 $ 11.863,07 
2023 Marzo $ 434.764,44 130,40 131,77 $ 4.567,69 
2023 Abril $ 434.764,44 131,77 131,77 $ 0,00 

Total   $ 5.582.449,14     $ 375.650,21 

5. Costas: Corresponde a la suma de $13.143.283,00, integrada por las liquidaciones hechas 
por Secretaría y aprobadas por el despacho, así: 

a. Las del Proceso ordinario: Según el Auto del 11 de marzo de 2020, que repuso el 
dictado el 22 de enero de 2021, aprobándolas por valor de $3.467.627,00. 



b. Las del Proceso ejecutivo: Según el auto del 8 de julio de 2022, que aprobó la 
liquidación por valor de $9.675.656 efectuada por la Secretaría. 

6. Descuento por Aportes a salud. Corresponde a la suma actualizada de $6.238.209,99, 
integrada de la siguiente manera: 

a. En el periodo que corre desde el 24 de noviembre de 2007 hasta el 31 de marzo de 
2021, se causó el valor de $4.995.740,63, conforme lo establece la modificación al 
Mandamiento de pago hecha por el Tribunal Superior de Barranquilla mediante su auto 
del 23 de marzo del 2023, obrante en el expediente. 

b. En el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2021 y el 30 de abril de 2022, se causó 
el valor de $664.815,96, de acuerdo con la modificación en firme a la liquidación del 
ejecutante hecha por ese despacho mediante su auto del 6 de mayo de 2022, que 
reposa en el expediente. 

c. En el periodo que va desde el 1 de mayo de 2022 hasta el 30 de abril de 2023, periodo 
correspondiente al de la actualización propiamente dicha, se causó el valor de 
$577.652,50, según el cálculo hecho en el literal c. del numeral 3 del presente escrito. 

Por todo lo antes expuesto, la Liquidación del crédito actualizada que se somete a 
consideración del despacho a su digno cargo se resume en la siguiente Tabla: 

Concepto Desde Hasta Valor Total actualizado 
Retroactivo     

Mandamiento pago modificado 24/11/2007 22/06/2009 $ 30.875.934,78  $     30.875.934,78  
Intereses moratorios     

Mandamiento pago modificado 01/01/2011 31/03/2021 $ 81.742.165,66  
Liquidación juzgado en firme 01/04/2021 30/04/2022 $ 8.996.011,00  
Actualización 01/05/2022 30/04/2023 $ 12.274.928,19  $   103.013.104,85  

Diferencias pensionales     
Mandamiento pago modificado 23/06/2009 31/03/2021 $ 48.441.263,50  
Liquidación juzgado en firme 01/04/2021 30/04/2022 $ 5.540.133,00  
Actualización 01/05/2022 30/04/2023 $ 5.582.449,14  $     59.563.845,64  

Indexación     
Mandamiento pago modificado 23/06/2009 31/03/2021 $ 10.851.998,49  
Liquidación juzgado en firme 01/04/2021 30/04/2022 $ 254.727,55  
Actualización 01/05/2022 30/04/2023 $ 375.650,21  $     11.482.376,25  

Costas     
Ordinario - - $ 3.467.627,00  
Ejecutivo - - $ 9.675.656,00  $     13.143.283,00  

Total Crédito     $   218.078.544,52  
Menos: Aportes salud     

Mandamiento pago modificado 24/11/2007 31/03/2021 $ 4.995.740,63  
Liquidación juzgado en firme 01/04/2021 30/04/2022 $ 664.815,96  
Actualización 01/05/2022 30/04/2023 $ 577.652,50  $        6.238.209,09  

Neto a pagar     $   211.840.335,43  



El Valor Neto anterior o el superior que resulte al verificar el despacho las correspondientes 
operaciones aritméticas debe ser objeto de la deducción de los depósitos efectuados por la 
demandada a órdenes del juzgado dentro del presente proceso. Igualmente, será necesario 
ampliar la medida cautelar actualmente vigente en la suma que corresponda para garantizar 
el pago total del Valor actualizado total del crédito finalmente aprobado por el despacho. 

Con fundamento en lo antes expuesto y reiterando nuestro acostumbrado respeto solicitamos  
a su señoría que imparta la correspondiente aprobación. 

Atentamente, 

GUSTAVO ADOLFO DELGADO RETAMOZO 
C. C. No. 7.461.821 de Barranquilla. 
T. P. No. 249.711 del C. S. de la J. 
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 CESAR LOPEZ RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO A...

Señor
JUEZ 5° LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.                         S.                           D.  
 
DEMANDANTE: CESAR LOPEZ BARRAZA
DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL UGPP.
RADICACIÓN: 080013105005201100514
  
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO
  
CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, mayor de edad, identificado con C.C. No. 84.104.546 de San Juan del Cesar,
abogado en ejercicio con T.P. No. 107.775 del C.S. de la J., actuando en nombre y representación judicial de la UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL U.G.P.P, con
domicilio en la ciudad de Bogotá en la Calle 19 No. 68A - 18 Bogotá, mediante el presente memorial, y estando dentro del
término de ley para hacerlo, presento RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA
MANDAMIENTO DE PAGO para su trámite correspondiente. 

ANEXOS 
Poder conferido al suscrito. 
Sustitución de poder.
Los documentos señalados en el acápite de pruebas.

NOTIFICACIONES  
A mi representada: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  
El suscrito en el email platamendoza@hotmail.com   
  
Atentamente, 
 
CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA 
ABOGADO UGPP. 
TEL. 3126979151

 RDP 030878 DE 2021.pdf

 7478893 ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS.zip
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Señor 
JUZGADO 5° LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQULLA 
E.                           S.                 D. 
 
REF: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: CESAR LOPEZ BARRAZA 
DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
PARAFISCAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL UGPP 
RADICACION: 08-001-3105-005-2011-0514-00 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO DE 
FECHA VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) QUE LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO.   
 
CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, mayor de edad, identificado con C.C. No. 84.104.546 
de San Juan del Cesar, abogado en ejercicio con T.P. No. 107.775 del C.S. de la J., actuando 
en nombre y representación judicial de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL U.G.P.P, con 
domicilio en la ciudad de Bogotá en la Calle 19 No. 68A - 18 Bogotá, mediante el presente 
memorial, y estando dentro del término de ley para hacerlo, presento RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACION CONTRA EL AUTO DE FECHA VEINTICINCO 
(25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, 
con fundamento en las siguientes consideraciones de orden legal, jurisprudencial y probatorio 
que me permito exponer: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El presente medio de defensa se sustenta de acuerdo con lo establecido en el artículo 306, 
307 y 322 del C.G.P, y se complementa con las reglas propias del proceso ejecutivo previsto 
en el artículo 422 y siguientes del mismo estatuto. 
 
Solicita la parte demandante en su escrito de ejecucion lo siguiente: 
 
“CARLOS RAÚL GONZALEZ MOSCOTE, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi 
condición de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, acudo 
ante su despacho, con fundamento en los artículos 100 del C.P.T.S.S., y 306 del C.G.P., con 
el fin de solicitar se libre mandamiento ejecutivo de pago contra la UGPP, para hacer efectivo 
el cumplimiento de la sentencia proferida el 19-02-2021 por la SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE BARRANQUILLA, de conformidad con los siguientes hechos…” 
 
Asi mismo, la parte ejecutante a través de apoderado judicial solicita se decreten medidas 
cautelares en contra de la UGPP. 
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Ante la anterior solicitud, su Despacho a través de auto de fecha veinticinco (25) de julio de 
dos mil veintitrés (2023) determina librar mandamiento de pago, en el cual se ordena lo 
siguiente: 
 
“PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CESAR LOPEZ BARRAZA y 
COLPENSIONES contra la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales –UGPP por la suma 
de CIENTO CATORCE MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
CON CIENCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 114.506.086,57), discriminado de la siguiente 
manera:  
− La suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
M/CTE ($ 152.993) por concepto de diferencia pendiente de pago en retroactivo pensional 
liquidado por el periodo octubre de 2013 a agosto de 2016, a favor del actor.  
− La suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 54.237.793) por concepto de retroactivo 
pensional liquidado por el periodo septiembre de 2016 a mayo de 2023, a favor del actor.  
− La suma de TRECE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO 
SETENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 13.994.173) por concepto de indexación del retroactivo 
pensional liquidado por el periodo septiembre de 2016 a mayo de 2023, a favor del actor.  
− La suma de CUATRO MILLONES SESENTA Y UN MIL CUATROSCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($ 4.061.489) por concepto de costas procesales, a favor del actor.  
− La suma de CUARENTA Y DOS MILLONES CINCUENTA Y NUEVE MIL SEICIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 42.059.638,57) 
por concepto de depósitos judiciales embargados erradamente y pagados al actor, a favor de 
COLPENSIONES.  
Parágrafo: Lo anterior sin perjuicio de las diferencias pensionales que se sigan causando a 
partir del 01 de junio de 2023.  
SEGUNDO: AUTORIZAR a la ejecutada a descontar de las sumas a pagar, los dineros 
correspondientes al Sistema de Seguridad Social en Salud  
TERCERO: DECRETAR el embargo de los dineros legalmente embargables que posea la 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales –UGPP en el BANCOLOMBIA, BANCO AV 
VILLAS, BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, DAVIVIENDA, BANCO BBVA Y 
COLPATRIA. Limítese la medida en la suma de $ 160.000.000 (CIENTO SESENTA MILLONES 
DE PESOS M/CTE). CUARTO: TENER como apoderado (a) de CESAR ALFONSO LOPEZ 
BARRAZA SA a CARLOS RAUL GONZALEZ MOSCOTE, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía 72.346.304 y TP 170.039 del C.S.J. QUINTO: NOTIFÍQUESE este proveído a la 
ejecutada por estados, en la forma prevista en el artículo 108 del CPLSS y 306 del CGP, 
advirtiéndole que dispone de un término de cinco (5) días para hacer el pago y diez (10) días 
para proponer excepciones.” 

 
TITULO EJECUTIVO DE RECAUDO 

 
Teniendo en cuenta las disposiciones legales aplicables al caso sub examine, tenemos que el 
titulo judicial del cual se pretende su ejecución lo constituyen las siguientes providencias: 

 

El JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE 
BARRANQUILLA en fecha 28 de febrero de 2013 consagro lo siguiente:  



SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S 
NIT 900.616.392  

ASESORÍAS EMPRESARIALES, REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

CEL. 3126979151 platamendoza@hotmail.com 

 

3 
 
 
 

 
“…PRIMERO. CONDENESE o lo demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY 
COLPENSIONES a pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, la suma de 
$439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 
2008 con sus incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexados.  
SEGUNDO: Costas a cargo de la parte vencida…” 
 
En el trámite de apelación de auto, la SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA, en providencia del 14 de julio 
de 2020 declaró la nulidad de lo actuado con posterioridad a la sentencia de primera instancia, 
y dispuso el grado jurisdiccional de consulta en el presente proceso. 
 
Por lo tanto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA 
UNO DE DECISIÓN LABORAL mediante fallo de fecha 19 de febrero de 2021 ordenó: 
 
“PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1° de la sentencia de primera instancia, en el sentido de 
ordenar a la demandada Instituto de Seguros Sociales, sucedida procesalmente por la Unidad 
de Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP- a reconoce al demandante la pensión de jubilación 
de carácter convencional, en un monto inicial de $1.709,993,oo, a partir del 17 de octubre de 
2008, con sus respectivos incrementos anuales de ley y mesadas adicionales, y, a pagar las 
diferencias generadas que liquidadas y actualizadas hasta el 30 de enero de 2021, arroja un 
retroactivo neto de $81.229,780,97, más la debida indexación hasta el momento de su pago, 
previa la deducción de aportes en salud, sin perjuicio de las que en lo sucesivo se sigan 
causando.  
SEGUNDO: Adicionar la sentencia consultada con un nuevo numeral: “3) Autorizar a la 
demandada para que efectué el correspondiente descuento en las mesadas pensionales del 
actor por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud que por ley debe 
sufragar el pensionado, con destino a la E.P.S. en la que se encuentre afiliado o decida 
afiliarse”  
TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia consultada.  
CUARTO: Sin costas en este grado jurisdiccional de consulta.  
QUINTO: Oportunamente por la Secretaría de esta Sala, devuélvase el proceso al juzgado de 
origen. 
 
El anterior fallo quedó debidamente ejecutoriado el 12 de marzo de 2021. 
 

CONSIDERACIONES FRENTE A LOS REQUISITOS DEL TITULO EJECUTIVO 
 

Ahora bien, teniendo en cuenta las disposiciones legales aplicables al caso sub examine, 
tenemos que el titulo judicial del cual se pretende su ejecución, debe cumplir con los siguientes 
requisitos: 
 
a. Que la obligación sea expresa: Quiere decir que se encuentre debidamente determinada, 
especificada y patente.  
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Este requisito se cumple dentro del presente, ya que la obligación es clara frente a mi 
representada. 
  
b. Que sea clara: Esto es, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados; tanto su 
objeto (crédito) como sus sujetos (acreedor y deudor).  
 
Este requisito se cumple, ya que los sujetos y el objeto están inequívocamente señalados. 
 
c. Que sea exigible: Significa que únicamente es ejecutable la obligación pura y simple, o que, 
habiendo estado sujeta a plazo o a condición suspensiva, se haya vencido aquel o cumplido 
esta.  
 
Este requisito se cumple y por tanto la UGPP procedió a expedir el acto administrativo RDP 
030878 de fecha 14 de noviembre de 2021 mediante el cual da estricto cumplimiento a la 
condena impuesta y efectúa los pagos correspondientes. 
 
d. Que la obligación provenga del deudor o de su causante: El título ejecutivo exige que el 
demandado sea el suscriptor del correspondiente documento o heredero de quien lo firmó o 
cesionario del deudor con consentimiento del acreedor. 
 
Este requisito se cumple dentro del presente caso. 
 
e. Que el documento constituya plena prueba contra el deudor: La plena prueba es la que por 
sí misma obliga al juez a tener por probado el hecho a que ella se refiere, o en otras palabras, 
la que demuestra sin género alguno de duda la verdad de un hecho, brindándole al juez la 
certeza suficiente para que decida de acuerdo con ese hecho.  
 
Este requisito se cumple dentro del presente caso. 

 
Por su parte, el Artículo 422 del Código General del Proceso, establece las obligaciones que 
pueden demandarse ejecutivamente, extrayéndose de su contenido la definición de título 
ejecutivo y los requisitos que deben contener los títulos ejecutivos: 
 
“Artículo 422. Título ejecutivo. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 
claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 
constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias 
que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares 
de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 
proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184.” 
 
En consecuencia, los requisitos formales y materiales del título ejecutivo están definidos en el 
Artículo 422 del C. de G.P, de donde se deriva que: 
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1°) Que debe existir un documento que provenga del deudor o de su causante y constituyan 
plena prueba contra él o una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción u otra Providencia Judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a la ley; 
2°.) Que dicho documento o sentencia debe contener una obligación clara expresa y exigible. 
Con respecto a la existencia del documento, se dice que esta debe ser real, o sea, que sea 
tangible, perceptible por los sentidos y además provenir del deudor para dar fe de la persona 
que se obliga. 
 
De acuerdo con lo anteriormente citado tenemos que el titulo ejecutivo que nos ocupa cumple 
a cabalidad con los requisitos formales correspondientes. 

 
CUMPLIMIENTO Y PAGO DE LA OBLIGACION CONTENIDA EN EL TITULO EJECUTIVO 

DE RECAUDO 
 
El señor César Alfonso López Barraza nació el 17 de octubre de 1953. Prestó los siguientes 
tiempos de servicio: 
 
Instituto de Seguros Sociales 02/06/1975 al 25/06/2003. 
ESE José Prudencio Padilla 26/06/2003 al 30/04/2006. 
 
Por lo tanto, adquiere el status jurídico de pensionado el 17 de octubre de 2008.  
 
El señor César Alfonso López Barraza, le fue reconocida una pensión de jubilación mediante 
Resolución No. 2654 del 08 de abril de 2009 con base en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 
esto es con el 75% del promedio de los últimos diez años y con 55 años de conformidad con 
la Ley 33 de 1985, fijando la cuantía de la misma en la suma de $1.319.786 y con efectos 
fiscales a partir del 17 de octubre de 2008.  
 
Dicho acto administrativo en su parte considerativa mencionó que la pensión reconocida tenía 
carácter de compartida con la pensión vejez a cargo de Colpensiones al momento de cumplir 
los requisitos. Sin embargo, es importante mencionar que en ninguna parte de la mencionada 
resolución se observa que se le haya dado aplicación a la Convención Colectiva suscrita entre 
el ISS y SINTRASEGURIDADSOCIAL. Posteriormente con resolución GNR 408036 del 15 de 
diciembre de 2015, la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones reconoció una 
pensión de vejez de carácter compartida efectiva a partir del 17 de octubre de 2013 y en 
consecuencia, la UGPP efectuó la compartibilidad y el ajuste de la mesada mediante la 
resolución No. RDP 9849 de 3 de marzo de 2016.  
 
Ahora bien, el fallo proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Barranquilla de 
fecha 28 de febrero de 2013, en su parte considerativa expuso: “… De acuerdo con la 
resolución de reconocimiento de la pensión de jubilación, el peticionario ingreso a prestar sus 
servicios en el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES COLPENSIONES el día 02 de junio de 
1975 hasta el 26 de junio de 2003, es decir, 28 años y 4 días, pasando sin solución de 
continuidad en esa fecha a la E.S.E JOSE PRUDENCIO PADILLA hoy liquidada hasta el 30 de 
abril de 2006, Así mismo según se lee en esa resolución, el demandante nació el día 17 de 
octubre de 1953, por lo tanto cumplió los 55 años requeridos para acceder a la pensión de 
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jubilación el 17 de octubre de 2008. En consecuencia, reunió los requisitos para acceder a la 
pensión de jubilación dentro de la vigencia general de la convención colectiva de trabajo. Como 
a pesar de lo antes dicho, la demandada no aplicó la convención colectiva de trabajo al 
momento de reconocerle la pensión de jubilación al actor, habrá lugar a acceder a ello. De 
acuerdo con la norma convencional aplicable al demandante este accede a la pensión con 55 
años de edad y 20 años de servicios, el monto de la pensión es el 100% del promedio salarial 
de los dos (2) últimos años tomando en cuenta la asignación básica mensual, prima de servicios 
y vacaciones, auxilio de alimentación y trasporte, valor del trabajo nocturno suplementario y en 
horas extra valor del trabajo en días dominicales y feriados. Revisado el material probatorio 
tenemos que el promedio de los dos últimos años de servicio del demandante fue la suma de 
$1.759.715 y la demandada le reconoció como pensión la suma de $1.319.785 resultando una 
diferencia de $439 a partir del reconocimiento suma por la cual se condenara con sus 
incrementos anuales debidamente indexada con base en el índice General de Precios al 
Consumidor certificado por el DANE entre la fecha de exigibilidad de cada diferencia y aquella 
en que se haga el pago. Y en su parte resolutiva ordenó: 
 
“…PRIMERO: CONDENESE a la demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY 
COLPENSIONES a pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, la suma de 
$439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 
2008, con sus incrementos anuales mesadas adicionales debidamente indexadas…  
 
Frente al incumplimiento de la anterior decisión, el 23 de septiembre de 2013 inició proceso 
ejecutivo frente al cual se libró mandamiento de pago contra COLPENSIONES mediante auto 
de fecha 31 de octubre de 2016. Luego, mediante auto de fecha 14 de agosto de 2017 se 
efectuó control de legalidad al proceso, determinando que la competente para el cumplimiento 
de la obligación era la UGPP.  
 
Teniendo en cuenta que el fallo no fue apelado, la UGPP inició el trámite del grado jurisdiccional 
de consulta el cual fue presentado el 18 de junio de 2019, al mismo tiempo que expide la 
resolución RDP 037265 del 09 de diciembre de 2019 mediante la cual se dio cumplimiento a 
la mencionada orden judicial sin encontrarse debidamente ejecutoriada. En cumplimiento al 
fallo se ordenó pagar $439.930 por concepto de diferencias de la pensión de jubilación desde 
el 17 de octubre 2008. Conforme a lo anterior se verificó el histórico de pagos de Fopep, 
encontrando que dicho acto administrativo fue incluido en nómina en el mes de abril de 
2020, pagando un retroactivo de $91’004.210. 
 
En ese orden de ideas, la UGPP, con base en lo definido en la Sentencia SU 555 de 2014, 
adoptó el Lineamiento No. 87, Acta No. 682 del 20 de febrero de 2015 y Lineamiento 97, Acta 
No. 816 del 15 de julio de 2015, donde se establecen las reglas y subreglas con relación a la 
vigencia y aplicación de las convenciones colectivas, siendo una de ellas, que se mantendrán 
y respetaran las condiciones pensionales contenidas en pactos y convenciones suscritas con 
anterioridad a la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005 (29 de julio 2005), por el 
término expresamente pactado.  
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Mediante Sentencia SU 897 de 2012, la Corte Constitucional indicó claramente que los 
derechos adquiridos en la convención objeto de estudio, mantuvieron sus beneficios hasta que 
se cumplió el plazo inicialmente pactado, esto es, hasta el 31 de octubre de 2004.  
 
Para el caso del señor César Alfonso Lopez Barraza adquiere el status el 17 de octubre 
de 2008, es decir, con posterioridad a la vigencia de la Convención 2001-2004, no siendo 
beneficiario de dicha convención. Para la liquidación de la mesada pensional, el fallo 
judicial en comento ordenó liquidar la pensión con un porcentaje del 100% de lo 
devengado en los últimos tres años de servicio, en aplicación del artículo 98 de la 
Convención Colectiva de Trabajo 2001-2004 suscrita entre el ISS y SINTRASEGURIDAD 
SOCIAL, configurándose tal decisión en una vía de hecho puesto que según la sentencia 
SU 395 de 2017, la aplicación incorrecta del régimen de transición constituye (i) un 
defecto material o sustantivo (ii) desconocimiento del precedente judicial y (iii) violación 
directa de la Constitución.  
 
Aunque la decisión dictada en grado jurisdiccional de consulta aparentemente resulta más 
favorable para la entidad, lo cierto es que la decisión irregular se originó con la sentencia 
dictada por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Barranquilla el 28 de febrero de 2013, 
al haber ordenado reliquidar una pensión bajo el amparo de un convención colectiva a la que 
no tenía derecho el actor, decisión que fue confirmada con el fallo que resolvió el grado 
jurisdiccional de consulta en su parte sustancial, esto es, en respaldar la decisión de primera 
instancia en cuanto a la aplicación de la convención colectiva. 
 
Vías de hecho por defecto material y sustantivo. 
 
Teniendo en cuenta que el fallo de primera instancia fue acatado y cumplido a través de la 
resolución RDP 037265 del 09 de diciembre de 2019 y como quiera que con el fallo dictado 
en grado de jurisdiccional de consulta, se está ordenando liquidar con un IBL distinto al fijado 
en primera instancia, el cual resulta más favorable a la entidad en el sentido que disminuye la 
mesada pensional, no es procedente para este caso, detener o suspender el cumplimiento de 
la sentencia.  
 
No obstante lo anterior, la sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Barranquilla el 28 de febrero de 2013 modificada y confirmada en grado de 
consulta por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Barranquilla – Sala Uno de 
Decisión Laboral de fecha 19 de febrero de 2021, se encuentra incursa en vías de hecho 
por defecto material y sustantivo tras ordenar la reliquidación de la pensión bajo el 
amparo de una convención colectiva que no es aplicable al caso concreto, pues, la 
interpretación que realizó el Despacho Judicial no se encuentra alineada con lo 
expresamente establecido en el artículo 98 de la Convención Colectiva de Trabajo 2001-
2004 suscrita entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL, el Acto Legislativo 01 de 2005, 
y Sentencias SU 897 de 2012 y SU 555 de 2014, estas últimas con efectos Erga Omnes y 
de carácter preferente y vinculante. 
 
En virtud de lo expuesto, mi representada procedio a expedir nuevo Acto Administrativo RDP 
030878 de fecha 14 de nviembre de 2021 en cumplimiento al fallo proferido por el TRIBUNAL 
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SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISION 
LABORAL el 19 de febrero de 2021, ordenando el reconocimiento de una pensión de jubilación 
convencional por cuantía de $1.709.993 M/CTE a partir del 17 de octubre de 2008 con sus 
respectivos incrementos anuales y mesadas adicionales.  
 
De igual manera, se ordena el pago de un retroactivo por cuantía de $81.229.780,97 M/CTE, 
comprendido entre el 17 de octubre de 2008 al 30 de enero de 2021 sin perjuicio de lo que se 
cause hasta la fecha efectiva de pago.  
 
Es importante aclarar que esta entidad mediante Resolución RDP 009849 de 3 de marzo de 
2016 realizó la compartibilidad pensional entre la pensión de jubilación reconocida en la 
resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 por cuantía de $1.319.786 a partir del 17 de 
octubre de 2008 y la pensión reconocida por COLPENSIONES en la resolución GNR 408036 
del 15 de diciembre de 2015 por cuantía de $1.601.257 M/CTE a partir del 17 de octubre de 
2013, sin embargo, al dar cumplimiento al presente fallo judicial, se considera necesario realizar 
la compartibilidad pensional con la pensión convencional aquí reconocida, en virtud de lo 
dispuesto en la ley y la liquidación del retroactivo realizada por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISION LABORAL. 
 
Dado que no puede existir doble compartibilidad pensional, se procederá a dejar sin 
efectos la Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 y se realizará la 
compartibilidad pensional entre la pensión convencional por cuantía de $1.709.993 
M/CTE a partir del 17 de octubre de 2008 y la pensión reconocida por COLPENESIONES 
en la resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015 por cuantía de $1.601.257 
M/CTE a partir del 17 de octubre de 2013 

 
Ahora bien, respecto al pago de COSTAS Y/O AGENCIAS EN DERECHO, se debe aportar 
ORIGINAL Y/O COPIA AUTENTICA de los autos que las liquida y las aprueba, asi mismo, es 
necesario mencionar que, de acuerdo con el artículo 2 del Decreto 575 de 2013, la Unidad 
Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
UGPP, tiene por objeto “reconocer y administrar los derechos pensionales y prestaciones 
económicas a cargo de las administradoras exclusivas de servidores públicos del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida del orden nacional o de las entidades públicas del orden 
nacional que se encuentran en proceso de liquidación, se ordene su liquidación o se defina el 
cese de esa actividad por quien la esté desarrollando”, mientras que, el artículo 3 del mismo 
Decreto establece que los recursos y el patrimonio de la Unidad están constituidos por las 
partidas ordinarias y extraordinarias asignadas en el Presupuesto General de la Nación, así 
como los bienes que le transfiera la Nación y otras entidades públicas del orden nacional. 
 
Esto significa que, como la Unidad no cuenta con recursos propios y, está sujeta a una 
disponibilidad presupuestal, no le es posible realizar los pagos por conceptos accesorios dentro 
del término que fije el Despacho Judicial, si no, hasta el momento en que realice el desembolso 
del presupuesto aprobado para el rubro de sentencias y conciliaciones. 
 
Como es de su conocimiento, la Constitución reconoce la importancia del proceso 
presupuestal, no solo para el debido funcionamiento del Estado, sino también para la 
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materialización del principio democrático sobre el cual se funda el Estado Social de Derecho. 
Así, aunque las entidades que conforman el Presupuesto General de la Nación son autónomas 
en la ejecución del presupuesto que les ha sido asignado (principio de autonomía 
presupuestal), esto no significa que no se requiera del trámite presupuestal previsto en la ley 
orgánica de presupuesto, en cuanto a la certificación de la existencia de recursos y la 
racionalización de la programación presupuestal (principio de unidad presupuestal). En 
consecuencia, una entidad que hace parte del PGN debe administrar su presupuesto dentro 
de los estrictos márgenes de lo aprobado por el Legislador en la Ley anual de presupuesto. 
 
Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del EOP, el presupuesto se 
planea y ejecuta en vigencias de un año que comienzan el 1° de enero y terminan el 31 de 
diciembre de cada año. Después del 31 de diciembre no podrán asumirse compromisos con 
cargo a las apropiaciones del año fiscal que se cierra en esa fecha y los saldos de apropiación 
no afectados por compromisos caducarán sin excepción. Asimismo, en virtud del principio de 
universalidad, consagrado en el artículo 15 del EOP el presupuesto contendrá la totalidad de 
los gastos públicos que se espere realizar durante la vigencia fiscal respectiva.  
 
En consecuencia, ninguna autoridad podrá efectuar gastos públicos, erogaciones con cargo al 
Tesoro, o transferir crédito alguno que no figuren en el presupuesto. 
 
La programación presupuestal empieza en el mes de febrero cuando el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público solicita a las entidades que integran el PGN la información necesaria para la 
formulación del presupuesto de la próxima vigencia, con el objetivo de preparar y enviar al 
Congreso del Anteproyecto de PGN a comienzos de abril. Surtido el trámite anterior, el proyecto 
de Ley del presupuesto se consolida y se presenta al Congreso de la República durante los 
primeros 10 días de las sesiones ordinarias, esto es, a más tardar el 29 de julio de cada vigencia 
para que este lo apruebe de conformidad con las normas dispuestas en el EOP. 
 
Como se observa, el proceso presupuestal al que está sometido la UGPP por ministerio de la 
Constitución y la Ley es un proceso complejo y altamente reglado. Lo anterior implica que, ante 
un déficit presupuestal la entidad esté sometida a una serie de inflexibilidades que dificultan la 
solución inmediata del problema y que limitan su capacidad para satisfacer obligaciones que 
excedan el presupuesto que el Legislador ha autorizado en la Ley anual de presupuesto. 
 
En vista de las consideraciones esbozadas en precedencia, consideramos pertinente solicitar 
al despacho se declare probada la EXCEPCION DE PAGO, dado que, la Entidad procedio a 
expedir los Actos Administrativos de rigor y efectuo los pagos correspondientes en favor del 
señor CESAR LOPEZ BARRAZA, teniendo en cuenta las disposiciones de orden legal y 
jurisprudencial expuestas por el Tribunal Superior de Barranquilla, providencia que constituye 
el titulo ejecutivo de la presente ejecución, asi como la normatividad aplicable al caso. 
 
Finalmente, en aras de proteger las finanzas y recursos públicos solicitamos al despacho, que 
en lo pertinente y en vista de los dineros recibidos por parte del señor CESAR LOPEZ 
BARRAZA en virtud de la RDP 037265 del 09 de diciembre de 2019 declarar la 
COMPENSACION ya que se encuentra probado en el proceso que la parte demandante recibió 
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el dinero que legalmente le correspondía, razón por la cual se debe compensar esos dineros 
en el caso de prosperar las pretensiones. 
 
Pido al Señor Juez que si halla probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca 
de manera oficiosa en la Sentencia, así como también si encuentra probada una excepción 
que conduzca a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de 
examinar las restantes. 
 

CONSIDERACIONES POR LAS CUALES DEBE REVOCARSE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES DECRETADAS 

 
Es necesario informar al despacho y a la parte actora que NO resultan procedentes las medidas 
cautelares decretadas en el proceso, en atención a que las cuentas de la Unidad son 
inembargables, así como dichas cuentas bancarias autorizadas a nombre de la UGPP son 
utilizadas de forma exclusiva para depositar los recursos que la Dirección del Tesoro Nacional 
asigna a la entidad para el pago de los Impuestos Nacionales y Distritales que se generan por 
deducciones practicadas a los proveedores y contratistas a título de retención en la fuente, a 
título de retención de IVA y a título de retención de ICA. 
 
Se reitera que  las cuenta de mi representada tienen un carácter de inembargable, tal como se 
sustrae del certificado de inembargabilidad que se anexa al presente, esto en concordancia 
con el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, el artículo 178 de la Ley 1607 de 2012, frente a lo 
cual se estableció que la UGPP es la entidad competente para adelantar las acciones de 
determinación y cobro de las Contribuciones Parafiscales de la Protección Social en los casos 
de omisión, inexactitud y mora, esta última por acción preferente y asumir el pasivo pensional 
de las entidades liquidadas. 
 
De manera que para establecer el origen, naturaleza y titularidad de los recursos sobre los 
cuales recaen los embargos que la UGPP, es oportuno tener en cuenta las disposiciones 
contenidas en el artículo 1° del Decreto 3033 de 2013, compilado por el Decreto 1068 de 2015. 
 
Lo anterior implica que, en términos generales, la Unidad no cuenta con recursos propios, sino 
que éstos provienen de las partidas ordinarias y extraordinarias que se le asignan en el 
Presupuesto General de la Nación para que atienda sus competencias legales, dentro de las 
cuales, ni siquiera se encuentra el pago de pensiones y prestaciones económicas, como se 
establece a partir del artículo 2° del Decreto 169 de 2008: 
 
“ARTÍCULO 2o. PAGO DE PENSIONES Y PRESTACIONES ECONÓMICAS. El pago de las 
pensiones y demás prestaciones económicas cuyo reconocimiento esté a cargo de la UGPP 
se efectuará a través del FOPEP, para lo cual, en todo caso, debe tenerse en cuenta lo 
establecido en el artículo 13 del Decreto-Ley 254 de 2000.” 
 
De acuerdo con lo anterior, resulta improcedente el acceder  al embargo de las cuentas  de la 
Entidad  ya que La UGPP es una Unidad Administrativa Especial, que tiene entre sus funciones 
la sustanciación y reconocimiento de derechos pensionales de las administradoras exclusivas 
de servidores públicos del Régimen de Prima Media con Prestación Definida del orden nacional 
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o de las Entidades Públicas del orden nacional que se encuentren en proceso de liquidación, 
se ordene su liquidación o se defina el cese de esa actividad por quien la esté desarrollando. 
 
Dentro del presupuesto de la Unidad no se encuentra ningún rubro asignado para el pago de 
obligaciones a cargo del Sistema General de Pensiones, con ocasión de la asunción de la 
función pensional y la administración de la nómina de pensionados, que con anterioridad se 
encontraban a cargo de las entidades asumidas, pues las mismas se pagan con cargo al Fondo 
de Pensiones Públicas del Nivel Nacional - FOPEP, creado por el artículo 130 de la Ley 100 
de 1993, como una cuenta de la Nación adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
(hoy Ministerio del Trabajo), cuyos recursos se administran mediante encargo fiduciario 
(Consorcio FOPEP 2015) FOPEP adscrito al Ministerio de Trabajo. 
 
En consecuencia los recursos manejados en las cuentas bancarias de la entidad, en ningún 
caso tienen naturaleza pensional y por tanto no garantizan este tipo de obligaciones, razón por 
la cual, no se encuentra dentro de las previsiones de la sentencia C -546 de 1992 de la Corte 
Constitucional que estableció una excepción al principio general de inembargabilidad sobre las 
rentas y recursos incorporados en el presupuesto General de la Nación, cuando se pretende 
lograr la efectividad de obligaciones de carácter laboral, entendiendo que las obligaciones de 
carácter pensional tienen esta misma garantía. Lo anterior se puede corroborar con los 
certificados de inembargabilidad de las cuentas, los cuales se anexan al presente. 
 
De igual forma se trasladan a estas cuentas los recursos destinados al pago de la Seguridad 
Social de los empleados de la UGPP y las deducciones que los funcionarios ordenan efectuar 
de sus pagos de nómina con destino a cuenta de Ahorro de Fomento a la Construcción AFC, 
Aportes voluntarios a Fondos de Pensiones y descuentos de libranzas. Aunado a lo anterior, 
es menester enfatizar que los recursos que se encuentra depositados en la cuenta corriente 
Número 110-026-001685 denominada Dirección Parafiscales – Pagos de la Planilla U PILA a 
nombre de la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales Nit 
900.373.913-4, no corresponde a recursos girados por la Dirección Del Tesoro Nacional- 
Ministerio De Hacienda Y Crédito Público para el funcionamiento de la UGPP. 
 
Ahora bien no puede pasarse por alto que la Unidad Administrativa de Gestión pensional UGPP 
es una entidad administrativa del Orden Nacional con personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio independiente adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
conforme lo dispone el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, cuyos recursos en los términos del 
artículo 3º del Decreto 575 de marzo 22 de 2013, provienen de partidas ordinarias y 
extraordinarias asignadas en el Presupuesto General de la Nación, los bienes muebles o 
inmuebles adquiridos a cualquier título y los demás recursos que le conceda la Ley.  
 
A través de las cuentas bancarias propias de la UGPP no se recaudan ni se realizan pagos. 
Los pagos se hacen a través del SIIF Nación por pago beneficiario final, es decir la Dirección 
del Tesoro Nacional. Por ello, si bien la entidad No es la Nación, por cuanto tiene personería 
jurídica y autonomía administrativa, no es menos cierto que su patrimonio efectivo o líquido 
está representado en las asignaciones del presupuesto general de la Nación y el beneficiario 
final de los recaudos es la Dirección del Tesoro Nacional quien realiza los pagos, esto es, en 
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últimas la Nación, en cuyo favor se han establecido prerrogativas claras para que se cumplan 
las diligencias previas a la obtención de los recursos. 
 
De insistirse en el embargo judicial, en criterio de la Corte Suprema de Justicia, el juez debe 
sustentar la medida y en ese orden INAPLICAR expresamente el artículo 134 de la Ley 100 
de 1993, previa ponderación de intereses, teniendo especial cuidado de embargar sólo los 
recursos parafiscales de la Seguridad Social y no los recursos públicos propios de la UGPP. 
Lo anterior, se infiere y acepta de lo dicho por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia a través de sentencia No. 45470 de 14 de diciembre de 2016 que reitera los 
fundamentos de las sentencias 39697 de 28 de agosto de 2012, 40557 de 16 de octubre y 
41239 de 12 de diciembre de 2012, donde expresó y reiteró: 
 
“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se deben proteger, 
con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de cónyuge, cuya pensión de 
sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el reprochable incumplimiento de dicha 
decisión, lo que la llevó a solicitar el pago coactivo de sus mesadas pensionales, estima que, 
en el caso concreto y particular de esta peticionaria, y por ser el único medio de subsistencia, 
el procedimiento dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que señala el carácter 
de inembargables de los recursos de la seguridad social, lesiona sus derechos a la 
seguridad social, a la vida, al mínimo vital y “al pago oportuno de la pensión”, dado que somete 
el proceso a una completa indeterminación e indefinición, puesto que la condiciona a una 
serie de pronunciamientos y de requisitos que impiden el cumplimiento de la orden judicial que 
fue impartida inicialmente por la juez de conocimiento de embargar y secuestrar los dineros de 
la entidad ejecutada [COLPENSIONES]. Es de resaltar que será el funcionario judicial, el 
encargado, de acuerdo con el análisis que ya realizó sobre la naturaleza de tales dineros y el 
marco jurisprudencial al que aludió en el auto de reiteración de la medida, de definir si 
se entregan o no a la parte ejecutante en desarrollo de la independencia de las 
decisiones judiciales, pero sin perjuicio de las responsabilidades que ellas implican [en 
contra del juez]”. (Se resalta con intención) 
 
De insistirse judicialmente en la medida de embargo dentro del proceso ejecutivo, previamente 
el juez debe analizar cada caso concreto y determinar si concurren los siguientes elementos:  
1. (i) Incompleta indeterminación e indefinición del derecho pensional;  
2. (ii) Reprochable incumplimiento de la sentencia judicial;  
3. (iii) Notoria afectación del mínimo vital del ejecutante y del derecho al “pago oportuno de la 
pensión”;  
4. (iv) Ser la mesada pensional el único medio de subsistencia del ejecutante; y  
5. (v) Verificar el cumplimiento de las reglas jurisprudenciales aplicables.  
 
La Honorable Corte Constitucional había direccionado tres excepciones sobre las cuales 
podían recaer las medidas cautelares aquí invocadas, pronunciamientos que iniciaron en el 
año 1997, con la sentencia C-354/97, siguiéndole  las C-563/2003 y C-1154/2008; sin  
embargo,  debe recordarse, que  la jurisprudencia  como  la doctrina que  han tratado  la tópica 
jurídica  de las medidas  cautelares,  fueron  expedidas,  antes  de  la  Ley  1437  de  2011;  
asimismo,  con anterioridad, a las normas del hoy Código General del Proceso. 
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Así  las cosas  es  necesario  acudir  a  la  regla especial,  como  lo es  la  ley  1437 de  2011, 
encontrándose que por voluntad del legislador, se delimitó la oportunidad en el parágrafo 2 del 
artículo 195 ibídem, para el embargo de los dineros de las entidades públicas; con todo, esa 
misma preceptiva, en el parágrafo primero estatuyó: 
 
"PARÁGRAFO 20. El monto asignado para sentencias y conciliaciones no se puede trasladar  
a  otros  rubros,  y  en  todo   caso  serán  inembargables, así  como  los recursos del Fondo  
de Contingencias. La orden de embargo de estos recursos será falta disciplinaria...". 
 
De igual manera, señalo un  procedimiento, para el pago en los términos del artículo 195 de la 
norma referenciada,  con el fin de que  las órdenes judiciales,  no sean letra muerta ante la 
administración renuente a cumplir con sus obligaciones. 
 
De no observarse la orden judicial dentro del término señalado para ello, la ley dispuso que el 
representante    legal   de   la  entidad   deudora   deberá   ser   informado    por   el  juez   de 
conocimiento,   de la falta de cumplimiento,   lo que puede acarrearle  las investigaciones   no 
sólo  de tipo  penal;  sino como  lo precisa  el parágrafo  10 del artículo  195 del CPACA, las de 
orden  fiscal  y disciplinario,   con advertencia,   que finalizado  el pago  de la deuda  con los  
intereses   que  se  hayan  causado,   podrá  la  entidad   condenada   a  repetir  contra  el 
funcionario   que incurrió  en dicha mora 
 
Lo anterior  se entiende  de la siguiente  manera;  como quiera  que  la condena,  debe  ser 
pagada dentro  de  los  plazos  consignados   en el artículo  195 de la  Ley  1437  de 2011,  
como  antes  se precisó,    de   proferida   y  ejecutoriada    la  sentencia,    los  intereses   que   
se  causen   por   pago inoportuno  viene  a ser en detrimento  de los recursos  de esa 
administración,   dado  que  el monto de dicha  obligación  se duplica  y muchas  veces  hasta  
se triplica;  lo que  hoy en día vendría  a ser culpa  del representante   de tal entidad;  de allí 
que luego del pago efectivo  de la condena,  podría dicha  entidad  -se   reitera-,   iniciar  el  
control  de  repetición,    contra  aquel  desobligado como  lo ordena  la carta de 1991 en su 
artículo  90 y la ley que la reglamenta. 
 
Lo anteriormente expuesto,  encuentra  refuerzo  argumentativo   en las disposiciones   actuales  
del Código  General  del Proceso,  en su artículo  594, prevé: 
 
"ARTICULO  594. BIENES INEMBARGABLES. Además de los bienes inembargables 
señalados en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación o de 
las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías y recursos 
de la seguridad social. 
 
(…) PARÁGRAFO. Los    funcionarios   judiciales   o     administrativos   se abstendrán de  
decretar órdenes de embargo sobre  recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere 
procedente  decretar  la medida no obstante su carácter de inembargable, deberán invocar en 
la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 
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Recibida  una orden de embargo que afecte' recursos de naturaleza inembargable,   en  la  cual  
no  se   indicare  el  fundamento  legal  para  la procedencia de la excepción, el destinatario de 
la orden de embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial  o administrativa, dada la 
naturaleza de inembargable  de los recursos.   
 
En tal  evento, la  entidad destinataria  de la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la 
autoridad que decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento de la medida por cuanto 
dichos recursos ostentan la calidad de inembargables. La autoridad que decretó la medida 
deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la 
comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal  a  la  regla  de  inembargabilidad.  
Si pasados  tres  (3)  días  hábiles  el destinatario  no  se  recibe  oficio  alguno,  se  entenderá  
revocada la  medida cautelar. 
 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de embargo, la 
entidad destinataria cumplirá la orden, pero  congelando los recursos  en  una  cuenta  especial  
que  devengue intereses  en  las  mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se 
produce el débito por cuenta del  embargo. En todo caso,   las sumas   retenidas solamente se  
pondrán  a disposición del juzgado, cuando cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que 
le ponga fin al proceso que así lo ordene" 
 
Finalmente, es preciso reiterar que los derechos por concepto de Intereses, Costas y Agencias 
en derecho NO CONSTITUYEN UN PASIVO LABORAL de la Unidad, correspondiendo a una 
acreencia de carácter financiero que NO DA LUGAR A LA EXCEPCIÓN DE 
INEMBARGABILIDAD de los recursos de seguridad social ni de los recursos del Presupuesto 
General de la Nación. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito al despacho tenga como pruebas los documentos que se relacionan a continuación: 
 

 RDP 030878 de fecha catorce (14) de noviembre de 2021. 

 Antecedentes administrativos CESAR LOPEZ BARRAZA. 

 Certificado de inembargabilidad. 
 

PETICIÓN 
 
Solicitamos respetuosamente al despacho se revoque o modifique el mandamiento de pago 
bajo el entendido que la entidad que represento dio cumplimiento en su integridad al titulo 
ejecutivo, en cuanto a lo pretendido por la parte ejecutante, de acuerdo con las consideraciones 
ampliamente dadas en precedencia. 
 

 
 
 
 
 



SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S 
NIT 900.616.392  

ASESORÍAS EMPRESARIALES, REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

CEL. 3126979151 platamendoza@hotmail.com 

 

15 
 
 
 

ANEXOS 
 

 Poder conferido al suscrito. 

 Sustitucion de poder 

 RDP 030878 de fecha catorce (14) de noviembre de 2021. 

 Antecedentes administrativos CESAR LOPEZ BARRAZA. 

 Certificado de inembargabilidad. 
 

NOTIFICACIONES 
 

 A mi representada: notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 El suscrito en el email platamendoza@hotmail.com  
 
 
Atentamente, 

 
 
 

CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA 
C.C. No. 84.104.546 de San Juan del Cesar 
T.P. No. 107775 del C. S. de la J. 

mailto:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
mailto:platamendoza@hotmail.com












































         

  

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45 Piso 2, Bogotá D.C.     
Teléfono: 4237300       
www.ugpp.gov.co 

EL SUBDIRECTOR FINANCIERO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL “UGPP” 
 

C E R T I F I C A  
 
Que las presuntas deudas por conceptos pensionales ejecutadas judicialmente 
no pueden pagarse con cargo a recursos públicos propios de la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales- 
UGPP, sino con recursos parafiscales del Sistema de Seguridad Social de 
trata el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que son inembargables. 
 
Que la UGPP no es PAGADORA de pensiones, como se pasa a exponer:  
 

En materia pensional, el pago de las mesadas liquidadas por la UGPP, 
no se realiza con cargo a recursos públicos propios de esta Unidad, 
sino con los recursos parafiscales del Sistema General de Pensiones que le 
son asignados al Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional- 
FOPEP, creado por el artículo 130 de la Ley 100 de 1993, como una cuenta 
de la Nación adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (hoy 
Ministerio del Trabajo), cuyos recursos se administran mediante encargo 
fiduciario (Consorcio FOPEP 2015). Este fondo sustituyó a CAJANAL en lo 
relacionado con el pago de las pensiones de vejez o de jubilación, de 
invalidez y de sustitución o sobrevivientes; así mismo puede sustituir el 
pago de esas mismas prestaciones que puedan estar a cargo de otras 
cajas de previsión o fondos insolventes del sector público del orden 
nacional, según determinación que al efecto haga el gobierno nacional (Cfr. 
Decreto 1132 de 1994, hoy Decreto 1833 de 10 de noviembre 2016)  

En forma general a la UGPP le corresponde reconocer los derechos 
pensionales y prestaciones económicas a cargo de las administradoras 
exclusivas de servidores públicos del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida del orden nacional o de las entidades públicas del 
orden nacional que se encuentren en proceso de liquidación, se ordene su 
liquidación o se defina el cese de esa actividad por quien la esté 
desarrollando.  

Efectuada la función administrativa de reconocimiento de derechos 
pensionales y prestaciones económicas, a la UGPP le corresponde 
REPORTAR las novedades de nómina al PAGADOR, hoy en día 
CONSORCIO FOPEP 2015, para que éste efectúe el pago respectivo. 
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Que la UGPP, conforme lo consolida el Decreto Nacional 575 de 22 de marzo de 
2013, es una entidad administrativa del orden Nacional con personería jurídica, 
autonomía administrativa y PATRIMONIO INDEPENDIENTE, adscrita al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 
de la Ley 1151 de 2007 y el Decreto ley 169 de 2008. Y, por ende, con sus 
recursos públicos (que ahora pretende embargar el señor juez) NO SE PAGAN 
PENSIONES, sino que están destinados a necesidades de interés general para la 
prestación del servicio público.  
 
Que los recursos públicos de la UGPP, además de no corresponder a los dineros 
del Sistema de la Seguridad Social, en todo caso, también están amparados por la 
protección constitucional y legal de INEMBARGABILIDAD, así:  
 

1. Artículo 63 de la Constitución Política, reglamentado por la Ley 1675 de 
2013  

2. Artículo 19 del Decreto ley 111 de 1996 – Estatuto Orgánico del Prepuesto, 
reglamentado por el Decreto 1101 de 2007.  

Todo, por corresponder a RENTAS INCORPORADAS AL PRESUPUESTO 
GENERAL DE LA NACIÓN (L. 38/89, art. 16; L. 179/94, arts. 6º, 55, inc. 3º). 

 
Que en ese orden, la UGPP se encuentra identificada con la Sección Presupuestal 
131401; sus rentas y recursos, independiente de la denominación del rubro 
presupuestal o de la cuenta bancaria en que se encuentran, están incorporados en 
el PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN, razón por la cual gozan de la 
protección de inembargabilidad en los términos del artículo 63 de la Constitución 
Política, el artículo 6 de la ley 179 de 1994 “Por la cual se introducen algunas 
modificaciones a la ley 38 de 1989 Orgánica de presupuesto” y del artículo 33 de 
la Ley 2276 de 29 de Noviembre de 2022 “Por la cual se decreta el presupuesto 
de Rentas y Recursos de capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 
1 enero al 31 de Diciembre de 2023”. 
 
Que los dineros depositados en las cuentas bancarias que ahora pretende 
embargar el señor Juez a nombre de la UGPP NO son dineros de la Seguridad 
Social y los mismos corresponden a recursos del Presupuesto General de la 
Nación que tienen el carácter de inembargable, artículo 19 del Decreto 111 de 
1996.  
 
Que las Cuentas Corrientes del Banco Popular autorizadas a nombre de la UGPP 
Número 110-026-00137-0 Gastos Personal, 110-026-00138-8 Gastos Generales y 
110-026-00140-4 Caja Menor, que ahora pretende embargar el señor Juez, son 
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utilizadas de forma exclusiva para depositar los recursos que la Dirección del 
Tesoro Nacional asigna a la entidad para el pago de los Impuestos Nacionales y 
Distritales que se generan por deducciones practicadas a los proveedores y 
contratistas a título de retención en la fuente, a título de retención de IVA y a título 
de retención de ICA.  De igual forma se trasladan a estas cuentas los recursos 
destinados al pago de la Seguridad Social de los empleados de la UGPP y las 
deducciones que los funcionarios ordenan efectuar de sus pagos de nómina con 
destino a cuenta de Ahorro de Fomento a la Construcción AFC, Aportes 
voluntarios a Fondos de Pensiones y descuentos de libranzas. 
 
Que la cuenta corriente del Banco Popular Número 110-026-001685 y la 
cuenta corriente del Banco Agrario Numero 3-023-00-00446-2 Dirección 
Parafiscales – Pagos de la Planilla U PILA, fueron creadas para la recepción 
exclusiva de los recursos embargados a los aportantes como consecuencia 
de los procesos de cobro coactivo efectuados por la UGPP en desarrollo de 
su función de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, 
completa y oportuna liquidación y pago de las CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL y, por ende, son recursos de 
terceros que corresponden al Sistema de Protección Social y deben ser 
dispersados a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes – 
PILA y, por tanto, también son recursos inembargables sobre los cuales no 
cabe ninguna excepción. 
 
Que, en ese orden, de embargarse las cuentas de la UGPP, se verían 
notoriamente afectados derechos de terceros, no involucrados en este trámite 
ejecutivo, y se propiciaría el incumplimiento de los deberes legales a cargo de La 
UGPP.  
 
Que, dado que las prestaciones económicas de pensiones son canceladas con los 
recursos apropiados del Presupuesto General de la Nación para el pago por el 
FOPEP, a la UGPP le corresponde asumir únicamente el pago de los Intereses, 
costas y agencias en derecho. 
 
Que los derechos por concepto de Intereses, Costas y Agencias en derecho NO 
CONSTITUYEN UN PASIVO LABORAL de la Unidad, correspondiendo a una 
acreencia de carácter financiero que NO DA LUGAR A LA EXCEPCIÓN DE 
INEMBARGABILIDAD de los recursos de seguridad social ni de los recursos del 
Presupuesto General de la Nación. 
 
Que la UGPP tiene una cuenta corriente autorizada Número 110-026-00169-3 
para Sentencias y conciliaciones, utilizada de forma exclusiva por la Dirección 
General de Crédito Público del Tesoro Nacional para depositar los recursos 
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destinados al pago de sentencias en contra de la UGPP por concepto de 
Intereses, Costas y Agencias en derecho los cuales NO CONSTITUYEN UN 
PASIVO LABORAL. 
 
Que, en todo caso, en forma excepcional para el pago de pasivos laborales, la 
medida de embargo puede decretarse sólo sobre los RECURSOS 
PARAFISCALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE PENSIONES y, no sobre los 
recursos públicos propios de la UGPP, porque esta entidad NO ES PAGADORA 
DE PENSIONES. Y sin perjuicio de la responsabilidad a que haya lugar, conforme 
lo establece la Corte Suprema de Justicia.  
 
Que la UGPP no tiene NINGUNA cuenta bancaria con recursos parafiscales de la 
Seguridad Social en ninguna entidad financiera, toda vez que los recursos por 
conceptos pensionales son pagados por el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional – FOPEP, Fondo cuenta administrado por el Ministerio de Trabajo.  
 
Que en virtud del Principio de especialización, consagrado en el aparte final del 
artículo 345 de la Carta, que señala "que no se podrá transferir crédito alguno a un 
objeto no previsto en el respectivo presupuesto" la UGPP no puede destinar 
recursos de su Presupuesto para el pago de acreencias laborales de las entidades 
liquidadas o en liquidación cuya función de reconocimiento pensional le ha sido 
asignada, so pena de transgredir una prohibición al utilizar una partida de gasto 
aprobada por el Congreso para una finalidad distinta de aquella para la cual ésta 
fue apropiada. 
 
Que, de insistirse en el embargo judicial, en criterio de la Corte Suprema de 
Justicia, el juez debe sustentar la medida y en ese orden INAPLICAR 
expresamente el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, previa ponderación de 
intereses, teniendo especial cuidado de embargar sólo los recursos parafiscales 
de la Seguridad Social y no los recursos públicos propios de la UGPP. Lo anterior, 
se infiere y acepta de lo dicho por la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia a través de sentencia No. 45470 de 14 de diciembre de 
2016 que reitera los fundamentos de las sentencias 39697 de 28 de agosto de 
2012, 40557 de 16 de octubre y 41239 de 12 de diciembre de 2012, donde 
expresó y reiteró:  
 
 

“En tal sentido, esta Sala de la Corte, al ponderar los intereses públicos que se 
deben proteger, con los igualmente valiosos de la actora, en su calidad de 
cónyuge, cuya pensión de sobrevivientes fue decretada judicialmente, y ante el 
reprochable incumplimiento de dicha decisión, lo que la llevó a solicitar el pago 
coactivo de sus mesadas pensionales, estima que, en el caso concreto y particular 
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de esta peticionaria, y por ser el único medio de subsistencia, el procedimiento 
dispuesto en el artículo 134 de la Ley 100 de 1993, que señala el carácter de 
inembargables de los recursos de la seguridad social, lesiona sus derechos a 
la seguridad social, a la vida, al mínimo vital y “al pago oportuno de la pensión”, 
dado que somete el proceso a una completa indeterminación e indefinición, 
puesto que la condiciona a una serie de pronunciamientos y de requisitos que 
impiden el cumplimiento de la orden judicial que fue impartida inicialmente por la 
juez de conocimiento de embargar y secuestrar los dineros de la entidad ejecutada 
[COLPENSIONES]. Es de resaltar que será el funcionario judicial, el encargado, de 
acuerdo con el análisis que ya realizó sobre la naturaleza de tales dineros y el 
marco jurisprudencial al que aludió en el auto de reiteración de la medida, de 
definir si se entregan o no a la parte ejecutante en desarrollo de la 
independencia de las decisiones judiciales, pero sin perjuicio de las 
responsabilidades que ellas implican [en contra del juez]”. (Se resalta con 
intención) 

 
Que, de insistirse judicialmente en la medida de embargo dentro del proceso 
ejecutivo, previamente el juez debe analizar cada caso concreto y determinar si 
concurren los siguientes elementos:  
 

(i) Incompleta indeterminación e indefinición del derecho pensional; 
(ii) Reprochable incumplimiento de la sentencia judicial;  
(iii) Notoria afectación del mínimo vital del ejecutante y del derecho al “pago 

oportuno de la pensión”;  
(iv) Ser la mesada pensional el único medio de subsistencia del ejecutante; y  
(v) Verificar el cumplimiento de las reglas jurisprudenciales aplicables.  

 
 

Que esta certificación se expide a los 26 días del mes de junio de 2023, conforme 
lo establece el artículo 32 de la Ley 2276 de 29 de noviembre de 2022 “Por la cual 
se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y la ley de apropiaciones 
para la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2023”.  
 
 
 
 
 
ELIANA REYES GARCIA 
Subdirectora Financiera (E) 

Autorizada según resolución N 25 de 14 de enero de 2015, según ley 1737 de 2014  
 
Elaboró:Malory Padilla 
Reviso: Eliana Reyes 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202101011737

Por la cual se da cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1ｰ del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor 
del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO identificado con CC No. 7.478.893 
de Barranquilla, en cuantía inicial mensual de UN MILLON TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.319.786), con efectos 
fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el retroactivo desde el 17 de 
octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a la suma de DIEZ 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 
($10.259.314).

Que mediante Auto ADP 005942 de 11 de junio de 2014, esta entidad se abstuvo 
de pronunciarse por perdida de competencia.

Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció una 
pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 
17 de octubre de 2013.

Que mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016, se modificó una 
mesada pensional por compatibilidad y se ordena el pago de un mayor valor de una 
pensión vejez, a razón de la pensión de VEJEZ reconocida a favor del (a) señor (a) 
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO , ya identificado (a), en la cuantía que resulte 
entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada por EL INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 M/CTE., con efectos fiscales a 
partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por 
COLPENSIONES en cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 
2013, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente 
Resolución. 
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Por la cual se da cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO de LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

Que mediante resolución No. RDP 041439 de 31 de octubre de 2016, se determina 
que el Señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.478.893, adeuda, a favor del Sistema General de Pensiones la 
suma de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE), la cual deberá pagar a la 
Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores valores de mesadas 
pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de Valores expedido por la 
Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al memorando Radicado 
UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016.

Que mediante Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 se dio 
cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, se ordenó pagar a 
favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la 
suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir 
del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales 
debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago.

Que mediante Resolución No. RDP 005417 del 26 de febrero de 2020 se modificó la 
parte motiva pertinente y el artículo primero de la Resolución No. RDP 037265 del 9 
de diciembre de 2019 en el sentido de ordena pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ 
BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la suma de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS $439.930 por concepto de 
diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus 
incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha 
del respectivo pago. 

Que mediante Resolución No. RDP 7599 de 25 de marzo de 2020 se dejó sin 
efectos la resolución No. RDP 5417 de 26 de febrero de 2020.

Que mediante resolución No. RDP 021251 del 17 de septiembre de 2020 se da 
cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL, de 
fecha 14 de julio de 2020 y en consecuencia se declara el decaimiento jurídico de la 
Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019, mediante la cual se dio 
cumplimiento a un fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, y en 
consecuencia ordenó pagar a favor del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya 
identificado, la suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de 
jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus incrementos anuales, 
mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago.
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Que mediante radicado No. 2021000100737982 del 14 de abril de 2021, la 
Coordinación GIT defensa judicial pasiva, solicitó la creación de SOP en los 
siguientes términos: 

“(…) Observaciones: Me permito indicar que sobre la referida documentación no debe surtirse la 
etapa de seguridad, pues dichos documentos fueron conseguidos por la propia Entidad, mediante 
radicado número de expediente 20191110080000599 en el aplicativo Documentic y a través del 
correo de notificaciones judiciales.
Se anexa Sentencia de primera y segunda instancia, con documento de Rama Judicial del Juzgado 
y se anexa a su vez captura del aplicativo Temis.
Al verificar la sentencia de segunda instancia, la cual se evidencia registro de notificación por el 
apoderado en el aplicatívo temis con fecha de 19 de febrero de 2021. En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 302 del Código General del Proceso, según el cual, las providencias proferidas en 
audiencia quedan ejecutoriadas una vez sean notificadas en estrados, y lo dispuesto en el artículo 
88 del Código de Procedimiento Laboral, según el cual, podrá interponerse recurso de casación 
dentro de los días siguientes a la notificación de la sentencia de segunda instancia, se advierte que 
las sentencias sobre las cuales se solicita el cumplimiento, quedaron ejecutoriadas por el 
apoderado del proceso en el aplicativo Temis el día 12 de marzo de 2021, según las 
consideraciones expuestas (…)”

Que el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE 
BARRANQUILLA de fecha 28 de febrero de 2013 el cual consagro lo siguiente:

“(…) De acuerdo con la norma convencional aplicable al demandante; este accede o lo pensión con 
55 años de edad y 20 años de servicios, el monto de la pensión es el 100% del promedio salarial 
de los dos (2) últimos años. tomando en cuento la asignación básico mensual. prima de servicios y 
vacaciones auxilio de alimentación y transporte, valor del trabajo nocturno suplementario y en 
horas extras, valor del trabajo en dominicales y feriados. Revisado el material probatorio tenemos 
que el promedio de los dos últimos años de servicio del demandante fue la suma de $ 1.759.715 y 
la demandada le reconoció como pensión la suma de $ 1.319.785 resultando cuna diferencia de $ 
439.930 a partir del reconocimiento, suma por la cual se condenara con sus incrementos anuales 
debidamente indexada con base en el índice General de Precios al Consumidor certificado por el 
DANE entre la fecha de exigibilidad de cada diferencia y aquella en que se haga el pago (…)
(…)RESUELVE
PRIMERO. CONDENESE o lo demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY COLPENSIONES a 
pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, la suma de $439.930 por concepto de 
diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos 
anuales, mesadas adicionales debidamente indexados.
SEGUNDO: Costas a cargo de la parte vencida (…)”

Que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA 
UNO DE DECISION LABORAL en fallo del 19 de febrero de 2021, en grado 
jurisdiccional de consulta, ordenó:

“(…) Los anteriores argumentos refuerzan la certeza que el demandante es acreedor a la pensión 
de jubilación de conformidad con la norma convencional invocada, dado que contaba con más de 
20 años de servicio y la edad de los 55 años la cumplió el 17 de octubre de 2008, fecha a partir de 
la cual causó su derecho, como en efecto así también lo reconoce la demandada cuando le 
reconoció su pensión de jubilación de origen legal, pero atendiendo que era beneficiario de la 
norma convencional vigente para la fecha de su causación -2008-, el monto de su pensión debía 
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liquidarse en los precisos términos señalados en el invocado art.98 de la C.C.T., esto es, en cuantía 
equivalente al 100% del promedio de lo percibido en el periodo indicado, que para quienes se 
jubilen entre el primero de enero de 2007 y 31 de diciembre de 2016, sería el 100% del promedio 
mensual de lo percibido en los tres últimos años de servicio, incluyendo como factores salariales la 
asignación básica mensual, prima de servicios y vacaciones; Auxilio de alimentación y transporte. 
Valor trabajo nocturno, suplementario y en horas extras, valor de trabajo en días dominicales y 
feriados.
No obstante lo anterior, se advierte que el Juez de primer grado, a pesar que dispone reconocer la 
prestación pensional con base en el 100% de lo percibido, lo hizo tomando el promedio salarial de 
los últimos "dos años de servicio", no ciñéndose a lo dispuesto en la mencionada norma 
convencional, razón por la cual la Sala debe procede a verificar si las diferencias pensiónales 
ordenadas son las correctas. Para tal efecto, se tiene que en el proceso se encuentra acreditado los 
salarios y emolumentos percibidos por el demandante entre mayo de 1996 y abril de 2006, valores 
que ya se encuentra indexados para el momento de reconocimiento de la pensión de jubilación, 
conforme consta en las pruebas documentales a 182 a 184, los que se tomarán como parámetros 
para hallar el real promedio de los factores salariales a que hace alusión la norma convencional, 
pero que hayan sido devengados por el actor durante los últimos tres años de servicio.
Efectuadas las operaciones de rigor, por parte del contador adscrito a este Tribunal, como se 
visualiza en la tabla que se anexa a esta sentencia para una mayor ilustración de las partes, se 
obtiene que el promedio de los salarios devengados por el demandante en los últimos tres años de 
servicios, corresponde a la suma de $1.709,993,00 y aplicándole la tasa de reemplazo del 100%, y 
restando el monto que le fue reconocido por la demandada en un monto inicial de $1.319.785, 
arroja una diferencia pensional insoluta de $390,207,oo para el año 2008, resultando inferior al 
reconocido por el juez de primera instancia, por consiguiente, al surtirse
el grado jurisdiccional de consulta a favor de la demandada, conlleva a su modificación 

(…) RESUELVE
PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1® de la sentencia de primera instancia, en el sentido de 
ordenar a la demandada Instituto de Seguros Sociales, sucedida procesalmente por la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP- a reconocer al demandante la pensión de jubilación de 
carácter convencional, en un monto inicial de $1.709,993,00, a partir del 17 de octubre de 2008, 
con sus respectivos incrementos anuales de ley y mesadas adicionales, y, a pagar las diferencias 
generadas que liquidadas y actualizadas hasta el 30 de enero de 2021, arroja un retroactivo neto 
de $81.229,780,97, más la debida indexación hasta el momento de su pago, previa la deducción 
de aportes en salud, sin perjuicio de las que en lo sucesivo se sigan causando. 
SEGUNDO: Adicionar la sentencia consultada con un nuevo numeral: Autorizar a la demandada 
para que efectué el correspondiente descuento en las mesadas pensionales del actor por concepto 
de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud que por ley debe sufragar el pensionado, con 
destino a la E.P.S. en la que se encuentre afiliado o decida afiliarse" 
TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia consultada. 
CUARTO: Sin costas en este grado jurisdiccional de consulta (…)”

Que el anterior fallo quedó debidamente ejecutoriado el 12 de marzo de 2021.

Que la subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional mediante radicado 
No. 2021110000244463 del 29 de abril de 2021, realiza estudio de jurídico del caso 
en concreto, indicando:

“(…) El señor César Alfonso López Barraza nació el 17 de octubre de 1953.

Prestó los siguientes tiempos de servicio:
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Instituto de Seguros Sociales 02/06/1975 al 25/06/2003

ESE José Prudencio Padilla 26/06/2003 al 30/04/2006

Por lo tanto, adquiere el status jurídico de pensionado el 17 de octubre de 2008.

El señor César Alfonso López Barraza, le fue reconocida una pensión de jubilación mediante 
Resolución No. 2654 del 08 de abril de 2009 con base en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 esto 
es con el 75% del promedio de los últimos diez años y con 55 años de conformidad con la Ley 33 
de 1985, fijando la cuantía de la misma en la suma de $1.319.786 y con efectos fiscales a partir 
del 17 de octubre de 2008.

Dicho acto administrativo en su parte considerativa mencionó que la pensión reconocida tenía 
carácter de compartida con la pensión vejez a cargo de Colpensiones al momento de cumplir los 
requisitos. Sin embargo, es importante mencionar que en ninguna parte de la mencionada 
resolución se observa que se le haya dado aplicación a la Convención Colectiva suscrita entre el 
ISS y SINTRASEGURIDADSOCIAL.

Posteriormente con resolución No. GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones reconoció una pensión de vejez de carácter 
compartida efectiva a partir del 17 de octubre de 2013 y en consecuencia, la UGPP efectuó la 
compartibilidad y el ajuste de la mesada mediante la resolución No. RDP 9849 de 3 de marzo de 
2016.

Ahora bien, obra fallo proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Barranquilla de fecha 
28 de febrero de 2013, en su parte considerativa expuso:

“… De acuerdo con la resolución de reconocimiento de la pensión de jubilación, el peticionario 
ingreso a prestar sus servicios en el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES COLPENSIONES el día 
02 de junio de 1975 hasta el 26 de junio de 2003, es decir, 28 años y 4 días, pasando sin 
solución de continuidad en esa fecha a la E.S.E JOSE PRUDENCIO PADILLA hoy liquidada hasta 
el 30 de abril de 2006, Así mismo según se lee en esa resolución, el demandante nació el día 17 
de octubre de 1953, por lo tanto cumplió los 55 años requeridos para acceder a la pensión de 
jubilación el 17 de octubre de 2008. En consecuencia, reunió los requisitos para acceder a la 
pensión de jubilación dentro de la vigencia general de la convención colectiva de trabajo. Como 
a pesar de lo antes dicho, la demandada no aplicó la convención colectiva de trabajo al 
momento de reconocerle la pensión de jubilación al actor, habrá lugar a acceder a ello.

De acuerdo con la norma convencional aplicable al demandante este accede a la pensión con 55 
años de edad y 20 años de servicios, el monto de la pensión es el 100% del promedio salarial 
de los dos (2) últimos años tomando en cuenta la asignación básica mensual, prima de servicios 
y vacaciones, auxilio de alimentación y trasporte, valor del trabajo nocturno suplementario y en 
horas extra valor del trabajo en días dominicales y feriados. Revisado el material probatorio 
tenemos que el promedio de los dos últimos años de servicio del demandante fue la suma de 
$1.759.715 y la demandada le reconoció como pensión la suma de $1.319.785 resultando una 
diferencia de $439 a partir del reconocimiento suma por la cual se condenara con sus 
incrementos anuales debidamente indexada con base en el índice General de Precios al 
Consumidor certificado por el DANE  entre la fecha de exigibilidad de cada diferencia y aquella 
en que se haga el pago.

Y en su parte resolutiva ordenó:
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“…PRIMERO: CONDENESE a la demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY 
COLPENSIONES a pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, la suma de 
$439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 
2008, con sus incrementos anuales mesadas adicionales debidamente indexadas…

Frente al incumplimiento de la anterior decisión, el 23 de septiembre de 2013 inició proceso 
ejecutivo frente al cual se libró mandamiento de pago contra COLPENSIONES mediante auto de 
fecha 31 de octubre de 2016. Luego, mediante auto de fecha 14 de agosto de 2017 se efectuó 
control de legalidad al proceso, determinando que la competente para el cumplimiento de la 
obligación era la UGPP. 

Teniendo en cuenta que el fallo no fue apelado, la UGPP inició el trámite del grado jurisdiccional de 
consulta el cual fue presentado el 18 de junio de 2019 (según lo informado por el área de 
Defensa); sin embargo, y pasando por alto la falta de ejecutoria de la sentencia, la UGPP expide la 
resolución No. RDP037265 del 09 de diciembre de 2019 mediante la cual se dio cumplimiento a la 
mencionada orden judicial sin encontrarse debidamente ejecutoriada.

En cumplimiento al fallo se ordenó pagar $439.930 por concepto de diferencias de la pensión de 
jubilación desde el 17 de octubre 2008. Conforme a lo anterior se verificó el histórico de pagos de 
Fopep, encontrando que dicho acto administrativo fue incluido en nómina en el mes de abril de 
2020, pagando un retroactivo de $91’004.210.

Orden judicial objeto de consulta 

En este punto cabe precisar que el fallo escalado a esta subdirección corresponde al proferido por 
el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Barranquilla – Sala Uno de Decisión Laboral de fecha 19 
de febrero de 2021, con el fin de resolver el grado jurisdiccional de consulta del cual se extrae 
algunos apartes de la parte considerativa así:

“…De acuerdo con la norma convencional aplicable al demandante, accede o la pensión con 
55 años de edad y 20 años de servicios, el monto 26 de junio de 2003, es decir, 26 años y 
4 días, pasando sin solución da continuidad en esa fecha.

Lo anterior significa que en el demandante mantuvo su condición ante la escisión del I.S.S y 
su paso a la E.S.E José Prudencio Padilla, dado que al desempeñar funciones de conductor 
mecánico conservó la calidad de trabajador oficial, y en consecuencia debe estudiarse el 
contenido del artículo 98 de la convención colectiva de trabajo vigente para la época de la 
desvinculación del actor, celebrada entre el Instituto de Seguros Sociales y su sindicato de 
trabajadores "Sintraseguridadsocial

Además, porque se encuentra acreditado que el demandante era beneficiario de dicha 
convención, según se desprende de la certificación de 11 de febrero de 2011, suscrita por el 
presidente del Sindicato SINTRASEGURIDÁDSOCIAL, visible a folio 20 del expediente.

(…)

De la norma convencional transcrita se advierte, concretamente en su literal ii) que: "Para 
quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y treinta y uno de diciembre de 2016, 
100% del promedio mensual de lo percibido en los tres últimos años de servicio”, y en  
parágrafo 4°, se contempló que el reconocimiento y pago de las pensiones de jubilaciones 
se garantizan en un horizonte de diez años, sin afectar la estabilidad económica de la 
empresa, ni constituye riesgo fiscal para la Nación.
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(…)

Los anteriores argumentos refuerzan la certeza que el demandante es acreedor a la pensión 
de jubilación de conformidad con la norma convencional invocada, dado que contaba con 
más de 20 años de servicio y la edad de los 55 años la cumplió el 17 de octubre de 2008, 
fecha a partir de la cual causó su derecho, como en efecto así también lo reconoce la 
demandada cuando le reconoció su pensión de jubilación de origen legal, pero atendiendo 
que era beneficiario de la norma convencional vigente para la fecha de su causación -2008-
, el monto de su pensión debía liquidarse en los precisos términos señalados en el invocado 
art.98 de la C.C.T., esto es, en cuantía equivalente al 100% del promedio de lo percibido en 
el periodo indicado, que para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y 31 de 
diciembre de 2016, sería el 100% del promedio mensual de lo percibido en los tres últimos 
años de servicio, incluyendo como factores salariales la asignación básica mensual, prima 
de servicios y vacaciones; Auxilio de alimentación y transporte. Valor trabajo nocturno, 
suplementario y en horas extras, valor de trabajo en días dominicales y feriados.

No obstante, lo anterior, se advierte que el Juez de primer grado, a pesar de que dispone 
reconocer la prestación pensional con base en el 100% de lo percibido, lo hizo tomando el 
promedio salarial de los últimos "dos años de servicio", no ciñéndose a lo dispuesto en la 
mencionada norma convencional, razón por la cual la Sala debe procede a verificar si las 
diferencias pensiónales ordenadas son las correctas.

(…)

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1 de la sentencia de primera instancia, en el sentido 
de ordenar a la demandada Instituto de Seguros Sociales, sucedida procesalmente por la 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP- a reconocer al demandante la pensión de 
jubilación de carácter convencional, en un monto inicial de $1.709,993,00, a partir del 17 
de octubre de 2008, con sus respectivos incrementos anuales de ley y mesadas adicionales, 
y, a pagar las diferencias generadas que liquidadas y actualizadas hasta el 30 de enero de 
2021, arroja un retroactivo neto de $81.229,780,97, más la debida indexación hasta el 
momento de su pago, previa la deducción de aportes en salud, sin perjuicio de las que en lo 
sucesivo se sigan causando…”

El fallo quedó ejecutoriado el 12 de marzo de 2021, acorde con la información suministrada 
por Defensa Judicial Radicado 2021000100737982

“(…) La UGPP, con base en lo definido en la Sentencia SU 555 de 2014, adoptó el Lineamiento 
No. 87, Acta No. 682 del 20 de febrero de 2015 y Lineamiento 97, Acta No. 816 del 15 de 
julio de 2015, donde se establecen las reglas y subreglas con relación a la vigencia y aplicación 
de las convenciones colectivas, siendo una de ellas, que se mantendrán y respetaran las 
condiciones pensionales contenidas en pactos y convenciones suscritas con anterioridad a la 
entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005 (29 de julio 2005), por el término 
expresamente pactado.

Mediante Sentencia SU 897 de 2012, la Corte Constitucional indicó claramente que los derechos 
adquiridos en la convención objeto de estudio, mantuvieron sus beneficios hasta que se cumplió el 
plazo inicialmente pactado, esto es, hasta el 31 de octubre de 2004.
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Para el caso del señor César Alfonso Lopez Barraza adquiere el status el 17 de octubre de 2008, es 
decir, con posterioridad a la vigencia de la Convención 2001-2004, no siendo beneficiario de 
dicha convención.

Para la liquidación de la mesada pensional, el fallo judicial en comento ordenó liquidar la pensión 
con un porcentaje del 100% de lo devengado en los últimos tres años de servicio, en 
aplicación del artículo 98 de la Convención Colectiva de Trabajo 2001-2004 suscrita 
entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL, configurándose tal decisión en una vía de hecho 
puesto que según la sentencia SU 395 de 2017, la aplicación incorrecta del régimen de transición 
constituye (i) un defecto material o sustantivo (ii) desconocimiento del precedente judicial y (iii) 
violación directa de la Constitución.

Aunque la decisión dictada en grado jurisdiccional de consulta aparentemente resulta más 
favorable para la entidad, lo cierto es que la decisión irregular se originó con la sentencia dictada 
por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Barranquilla el 28 de febrero de 2013, al haber 
ordenado reliquidar una pensión bajo el amparo de un convención colectiva a la que no tenía 
derecho el actor, decisión que fue confirmada con el fallo que resolvió el grado jurisdiccional de 
consulta en su parte sustancial, esto es, en respaldar la decisión de primera instancia en cuanto a 
la aplicación de la convención colectiva.

Frente a la suspensión del cumplimiento mientras se adelanta la estrategia judicial

Teniendo en cuenta que el fallo de primera instancia fue acatado y cumplido a través de la resolución 
RDP037265 del 09 de diciembre de 2019 y como quiera que con el fallo dictado en grado de 
jurisdiccional de consulta, se está ordenando liquidar con un IBL distinto al fijado en primera instancia, 
el cual resulta más favorable a la entidad en el sentido que disminuye la mesada pensional, no es 
procedente para este caso, detener o suspender el cumplimiento de la sentencia.

No obstante lo anterior, la sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Barranquilla el 28 de febrero de 2013 modificada y confirmada en grado de consulta por el Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Barranquilla – Sala Uno de Decisión Laboral de fecha 19 de febrero de 
2021, se encuentra incursa en vías de hecho por defecto material y sustantivo tras ordenar la 
reliquidación de la pensión bajo el amparo de una convención colectiva que no es aplicable al caso 
concreto, pues, la interpretación que realizó el Despacho Judicial no se encuentra alineada con lo 
expresamente establecido en el artículo 98 de la Convención Colectiva de Trabajo 2001-2004 suscrita 
entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL, el Acto Legislativo 01 de 2005, y Sentencias  SU 897 de 
2012 y SU 555 de 2014, estas últimas con efectos Erga Omnes y de carácter preferente y vinculante  y 
en tal virtud,  se considera procedente aplicar la estrategia judicial aprobada por el Comité de 
Conciliaciones y Defensa Judicial mediante Acta No. 2069 de 2019 de fecha 03, 05, y 08 de abril de 
2019.

(...) En consecuencia, la Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional, en el caso 
particular, RECOMIENDA:

1. Dar cumplimiento al fallo proferido por Tribunal Superior de Distrito Judicial de Barranquilla – 
Sala Uno de Decisión Laboral de fecha 19 de febrero de 2021, teniendo en cuenta que esta decisión 
resulta ser más favorable a los intereses de la entidad en la medida que disminuye el valor de la 
mesada actualmente activa en nómina
(…) 3. Por el área de Determinaciones, constituir título para el cobro de mayores valores 
pagados, teniendo en cuenta que el fallo judicial dictado en grado jurisdiccional de consulta ordenó 
liquidar la mesada disminuyendo el valor de la misma. (…)”
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Que el señor César Alfonso López Barraza prestó los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
ISS 19750602 20030625 TIEMPO SERVICIO 10104
ESE JOSÉ PRUDENCIO 
PADILLA

20030626 20060430 TIEMPO SERVICIO 1025

Que conforme lo anterior, el(a) causante acreditó un total de 11129 días laborados, 
correspondientes a 1589 semanas.

El señor César Alfonso López Barraza nació el 17 de octubre de 1953.

Que adquirió el status jurídico de pensionado el 17 de octubre de 2008

Que en virtud de lo expuesto, se procede a dar cumplimiento al fallo proferido por 
el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE 
DECISION LABORAL el 19 de febrero de 2021, ordenando el reconocimiento de una 
pensión de jubilación convencional por cuantía de $1.709.993 M/CTE a partir del 17 
de octubre de 2008 con sus respectivos incrementos anuales y mesadas 
adicionales. De igual manera, se ordena el pago de un retroactivo por cuantía de 
$81.229.780,97 M/CTE, comprendido entre el 17 de octubre de 2008 al 30 de 
enero de 2021 sin perjuicio de lo que se cause hasta la fecha efectiva de pago. 

Que es importante aclarar que esta entidad mediante resolución No. RDP 009849 
de 3 de marzo de 2016 realizó la compartibilidad pensional entre la pensión de 
jubilación reconocida en la resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 por 
cuantía de $1.319.786 a partir del 17 de octubre de 2008 y la pensión reconocida 
por COLPENSIONES en la resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015 por 
cuantía de $1.601.257 M/CTE a partir del 17 de octubre de 2013. Sin embargo, al 
dar cumplimiento al presente fallo judicial, se considera necesario realizar la 
compartibilidad pensional con la pensión convencional aquí reconocida, en virtud de 
lo dispuesto en la ley y la liquidación del retroactivo realizada por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISION 
LABORAL.

Dado que no puede existir doble compartibilidad pensional, se procederá a dejar sin 
efectos la Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 y se realizará la 
compartibilidad pensional entre la pensión convencional por cuantía de $1.709.993 
M/CTE a partir del 17 de octubre de 2008 y la pensión reconocida por 
COLPENESIONES en la resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015 por 
cuantía de $1.601.257 M/CTE a partir del 17 de octubre de 2013.
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Que respecto al pago de costas y/o agencias en derecho, se debe aportar ORIGINAL 
Y/O COPIA AUTENTICA de los autos que las liquida y las aprueba.

Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISION LABORAL y Ley 
1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos jurídicos la Resolución No. 2654 del 08 de 
noviembre de 2009, mediante la cual el INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY EN 
LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor del señor LOPEZ BARRAZA 
CESAR ALFONSO, en cuantía de $1.319.786 M/CTE, pero con efectos fiscales a 
partir del 17 de octubre de 2008, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Dar cumplimiento al fallo proferido por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISION 
LABORAL el 19 de febrero de 2021, en consecuencia, se ordena reconocer una 
pensión de jubilación convencional al señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 
ya identificado, en $1.709.993 M/CTE a partir del 17 de octubre de 2008 pero con 
efectos fiscales a partir del 01 de febrero de 2021.

PARAGRAFO: Ajustar la mesada pensional en el mayor valor a cargo de EL FONDO 
PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de JUBILACION reconocida a favor del (a) señor 
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), en la cuantía que resulte 
entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada por la UGPP en 
cuantía de $1.709.993 M/CTE a partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la 
mesada reconocida por COLPENSIONES en cuantía $1.601.257 M/CTE a partir del 
17 de octubre de 2013.

ARTICULO TERCERO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al 
interesado (a) la suma de $81.229.780,97 M/CTE, por concepto de diferencias 
comprendidas entre el 17 de octubre de 2008 al 30 de enero de 2021 más la debida 
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indexación, sin perjuicio de lo que se cause hasta la fecha efectiva de pago, en 
virtud de lo ordenado en el fallo objeto de cumplimiento.

ARTICULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de: 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 11129 $1.709.993.00

ARTICULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en 
nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo al 
de que trata esta resolución, previamente el área de nómina deberá validar con la 
Dirección Jurídica que no existan pagos efectuados como consecuencia de un 
proceso ejecutivo, ni que se encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este 
mismo concepto, caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.

ARTICULO SEXTO: Ordenar a la Subdirección de nómina de pensionados, liquidar 
y descontar los mayores valores generados con la inclusión de la resolución No. 
RDP 037265 del 09 de diciembre de 2019, en virtud de lo señalado en la parte 
motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEPTIMO: Notifíquese al señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 
ya identificado, haciéndole saber que contra la presente providencia no procede 
recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-510,1
* VER NORMATIVIDAD EN WWW.UGPP.GOV.CO SECCIÓN NORMATIVA PENSIONES



SOLUCIONES JURIDICAS DE LA COSTA S.A.S 
NIT 900.616.392-1  
ASESORÍAS EMPRESARIALES, REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL 

CEL. 3126979151, EMAIL: platamendoza@hotmail.com 
 
 

Señor 
JUEZ 5° LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E. S. D. 
 
RADICACION: 08001310500520110051400 
DEMANDANTE: CESAR LOPEZ BARRAZA 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 
 
ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER. 
 
Quien suscribe, CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA, abogado en ejercicio, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 84.104.546 de San Juan del Cesar y 
portador de la tarjeta profesional N° 107.775 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en calidad de apoderado del UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL “UGPP” a usted comedidamente manifiesto que SUSTITUYO 
el poder que se me ha  conferido con las mismas facultades otorgadas, a la doctora  
CAROLINA MARISOL ARRIETA SÁENZ, quien es mayor y vecina de esta ciudad, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.045.688.960 y portadora de la T.P No. 
276.219 del C.S. de la J. con correo electrónico carito.oshi@gmail.com y celular 
3004204897; el cual tendrá iguales facultades a las conferidas y en señal de aceptación 
suscribe conmigo el presente escrito. 
 
El apoderado general o el apoderado especial podrán actuar en forma separada o 
conjunta y lo harán en REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD y con las mismas 
facultades. 
 
Con comedimiento, 
  
 
 
_____________________________________ 
CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA 
C. de C. N° 84.104.546 de San Juan del cesar 
T.P N° 107.775 C.S. 
 
 
Acepto: 

 
__________________________________________ 
CAROLINA MARISOL ARRIETA SÁENZ 
C.C. No. 1.045.688.960 de Barranquilla. 
T.P. No.  276.219  del C.S. de la J.  



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

AUTO

RADICADO NO. SOP201400011918

LA  SUBDIRECTORA  DE  DETERMINACION  DE  DERECHOS  PENSIONALES  de  la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones legales, se permite 
COMUNICAR QUE RESPECTO A LA PETICIÓN PRESENTADA EL 7 de marzo de 2014, 
relacionada con el señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, identificado (a) 
con  CC  No.  7,478,893  de  BARRANQUILLA,  ESTA  ENTIDAD  SE  ABSTIENE  DE 
PRONUNCIARSE DEBIDO A LA PÉRDIDA DE COMPETENCIA, en consideración a lo 
siguiente:

Que el Decreto 5021 de 2009 en su artículo 6 establece:

Artículo  6.  Funciones.  La  Unidad Administrativa  Especial  de Gestión  Pensional  y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP cumplirá con las siguientes 
funciones:

1.  Efectuar  el  reconocimiento  de  los  derechos  pensionales  y  prestaciones 
económicas a cargo de las administradoras exclusivas de servidores públicos del 
Régimen de Prima Media con Prestación Definida del orden nacional, causados hasta 
su cesación de actividades como administradoras.

2. Efectuar el reconocimiento de los derechos pensionales de los servidores públicos 
que hayan cumplido el tiempo de servicio requerido por la ley para acceder a su 
reconocimiento y se hubieren retirado o desafiliado del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida sin cumplir el requisito de edad señalado, con anterioridad a la 
cesación de actividades de la administradora a la que estuviese afiliado

Que el Decreto 2013 de 2012, en su artículo 27, establece:

"Artículo  27.  Obligaciones  pensionales  del  Instituto  de  Seguros  Sociales  en 
Liquidación  en  su  calidad  de  empleador.  La  Unidad  Administrativa  Especial  de 
Gestión  Pensional  y  Contribuciones   Parafiscales  de  la  Protección  Social  (UGPP) 
asumirá en un plazo no mayor a nueve (9) meses a la  fecha de expedición del 
presente  Decreto,  la  administración  en los  términos de los  artículos  primero   y 
segundo  del  Decreto  169  de  2008  de  los  derechos  pensionales  legalmente 
reconocidos por el Instituto de Seguros Sociales en Liquidación en su calidad de 
empleador."

Que el Decreto 3000 de 2013, señala en su artículo primero:

"ARTICULO PRIMERO.- Prórroga. Prorrógase el plazo dispuesto en el  artículo 2 del 
Decreto' 2115 de 2013, hasta el 28 de febrero de 2014, para la  asunción, por parte 
de  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Gestión  Pensional  y  Contribuciones 
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Parafiscales de la Protección Social (UGPP), de la administración de los derechos 
pensionales legalmente reconocidos por el  Instituto de los Seguros Sociales - ISS 
en  Liquidación,  en  su  calidad  de   empleador,  de  conformidad  con  la  parte 
considerativa del presente Decreto."

Que mediante Acta de Entrega No. 9 de fecha 28 de febrero de 2014 recibida el 07 
de marzo de 2014, el Instituto de Seguro Social en Liquidación, remite copia del 
expediente pensional del señor  LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO identificado con 
CC No. 7,478,893 de BARRANQUILLA (ATLANTICO), sentencia contenida en 2 CD 
para el correspondiente tramite pensional.

Que una vez verificado el Expediente Administrativo, se observa lo siguiente:

Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor 
del  señor  LOPEZ BARRAZA  CESAR ALFONSO,  en  cuantía  inicial  mensual  de  UN 
MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($1.319.786), con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el 
retroactivo desde el 17 de octubre de 2008, hasta el  30 de abril  de 2009, que 
asciende a la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS CATORCE PESOS ($10.259.314).

Que el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DEL PLAN PILOTO DE ORALIDAD DE 
BARRANQUILLA, mediante Audiencia Pública No. 349 del 05 de octubre de 2011, 
ordeno:

"(...)La controversia del presente proceso surge en si el demandante tiene derecho 
al pago de los reajustes cesantías, primas de servicio, prima de servicios extralegal, 
prima de vacaciones y vacaciones por el reconocimiento y pago tardío de pasivos 
laborales de los años 2001, 2002, 2003 a través de la resolución número 4785 del 
20 de noviembre del 2008, así como a la indemnización moratoria intereses legales, 
indexación, y costas.

DEL PAGO DEL REAJUSTE PRESTACIONALES, CESANTÍAS, PRIMAS DE SERVICIO, 
PRIMAS DE SERVICIOS EXTRALEGAL, PRIMA DE VACACIONES Y VACACIONES, con 
relación al pago de los reajuste prestacionales, cesantías, primas de servicio, primas 
de servicios extralegal, prima de vacaciones y vacaciones solicitados en la demanda 
se observa que a folio 10 a 13 del expediente aparece resolución número 4785 del 
20 de noviembre del 2008 por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de los 
reajustes,  cesantías,  intereses  sobre  las  mismas,  primas  de  servicio,  prima  de 
vacaciones y  vacaciones al  señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO,  así  mismo 
consta en el expediente a folio 138 la constancia de pago de dicho reajustes con 
fecha de pago el día 21 de enero del 2009 respectivamente quedando probado así el 
pago de dichas acreencias por lo que esta agencia judicial absolverá al INSTITUTO 
DE SEGURO SOCIAL al pago de los conceptos anteriormente referidos.

De la sanción moratorio. No obstante como la demandada es una entidad oficial y 
ostenta tal  carácter el decreto 797 del 1949 le concede un plazo gracia para la 
solución de su salario prestaciones e indemnizaciones de servidores de 90 días en el 
caso  sublite  como  la  demandada  no  cancelo  al  demandante  los  reajustes 
prestacionales causado una vez terminada la razón laboral 25 de junio de 2003 ni 
existen elementos de juicio que nos indique que la demandada obro de buena fe se 
condenara este al pago de los salarios moratorios a partir del 26 de septiembre de 
2003 previo descuento de 90 días contados desde la fecha de retiro hasta el día 21 
de  enero  de  2009  fecha  en  la  cual  cancelo  dicho  reajuste.  Como  el  salario 
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devengado por el demandante en el año 2003 fue de $1.610.098 ver folio 169 del 
expediente que dividido en 30 nos arroja un salario diario de $53.696,60 por lo que 
se condenara al INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL a pagar los salarios moratorios por 
la suma de $53.696,60 diarios a partir de 26 de septiembre del 2003 hasta el 21 de 
enero  del  2009  realizadas  las  operaciones  aritméticas  respectivas  nos  arroja  la 
suma de $2.828.989.  

Con  relación  a  las  excepciones  de  pago  y  compensación,  inexistencia  de  la 
obligación y falta de causa para demandar propuesta por el apoderado judicial de la 
parte demandada por las resultas del proceso se declarara no probada y así se dirá 
en la  parte  resolutiva  siendo así  el  juzgado impondrá condena a la  demandada 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL a pagar al  demandante señor CESAR ALFONSO 
LOPEZ BARRAZA identificado con la cédula de ciudadanía 7.478.893 de barranquilla 
por concepto de salario moratorio la suma de $53.696 diarios a partir del 26 de 
septiembre del 2003 hasta el día 21 de enero del 2009. Realizadas las operaciones 
aritméticas respectivas arroja la suma de $102.828.989 de conformidad como lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Como conclusión de las consideraciones anteriores el juzgado declarara no probada 
las  excepciones de pago y compensación,  inexistencia de la  obligación,  falta de 
causa para la demandar y prescripción propuesta por la parte demandada dada la 
resultas del proceso.

En mérito  de  lo  expuesto,  el  juzgado  11  laboral  del  circuito  del  plan  piloto  de 
oralidad de barranquilla,  administrando justicia  en nombre de la república y por 
autoridad de la ley resuelve:

1. Declarar no probada las excepciones de pago y compensación, inexistencia de la 
obligación  falta  de  causa  para  demandar  y  prescripción  propuesta  por  la  parte 
demandada  dada  las  resultas  del  proceso  de  conformidad  con  lo  expuesto 
anteriormente.

2. Dado lo anterior, condenar a la demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL a 
pagar al demandante señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA identificado con la 
cédula de ciudadanía 7.478.893 expedida en barranquilla por concepto de salarios 
moratorios la suma de $53.696,60 diarios a partir del 26 de septiembre del 2003 
hasta  el  día  21  de  enero  del  2009.  Realizadas  las  operaciones  aritméticas 
respectivas arroja la suma de $102.828.989 de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído.

3. Absolver al INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL de los demás cargos de la demanda.

4. Costas a cargo de la parte vencida tásese un 15% sobre el valor de la condena.

Contra esta decisión procede el recurso de apelación. las partes quedan notificadas 
en estrados. Para los efectos legales se levantara un acta en la cual se deja la 
constancia de las partes intervinientes documento que con la firma del juez y al lado 
de la grabación constituye el único registro valido de la misma, se levanta la sesión. 
Muchas gracias por su asistencia."

Que de acuerdo a lo anterior se observa que el fallo judicial condeno al INSTITUTO 
DE SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, al pago de salarios moratorios porque 
no cancelo  a  tiempo los  reajustes  de las  prestaciones  sociales,  por  lo  tanto  es 
evidente  que  está  sanción  moratoria  no  corresponde  al  pago  de  las  mesadas 
pensionales del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO ya identificado, y la UGPP 
no es la Entidad competente para dar cumplimiento al fallo judicial, por cuanto le 
corresponde  es  la  administración  de  los  derechos  pensionales  legalmente 
reconocidos por el Instituto de Seguros Sociales en Liquidación en su calidad de 
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empleador.

Que una vez revisado los aplicativos de la Entidad se observa que no existe petición 
pendiente  por  resolver,  que  sea  de  competencia  de  la  SUBDIRECCIÓN  DE 
DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES DE LA UGPP. 

Que conforme a lo anterior se debe remitir el fallo judicial al INSTITUTO DE SEGURO 
SOCIAL EN LIQUIDACIÓN para lo de su competencia.
 

Que en consonancia con el artículo 21 del Código Contencioso Administrativo, su 
solicitud y demás documentos serán remitidos al INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL 
EN LIQUIDACIÓN. 

La presente decisión deberá ser comunicada al Señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

LUZ MARINA PARADA BALLEN

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

FOR-AUT-03-501,2 CFM



Barranquilla, 15 de enero de 2009. 

Doctora 
JANE DE LA CKUZ fOíslTALVO 
Jefe Depaiiamento dc Recursos Humanos 
Seguro Sociai 
Barranquilla 

o"" 00361" 25948 " 7 

Yo CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, mayor de edad, 
identificado corno aparece al pie de mi firiva, en ejercicio del 
DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el aiiícuío 23 de ¡a 
Constitución Nacional y artículo 5° del Código Contencioso 
Administrativo, muy respetuosamente me permito informarle que 
recibí copia del traslado dado por usted a mi solicitud de pensión 
convencional de jubilación por lo que me permito maniíestarie lo 
siguiente: 

En ningún momento expresé en mi solicitud que la pensión 
convencional fuera tramitada por paríe de la ESE, solicito ei 
reconocimiento de ia misma ai Seguro social por haber cumplido 
el tiempo de ser/icio con él, por ¡o tanto se debe excluir el 
tiempo laborado con ia ESE, empresa que se encuentra ¡íquidada. 

Por lo tanto deivj darse cumplimiento a lo setia'ado cr; el arí/cü/o 
19 del Decreto Ley 1G53 de 1977, del cual tiene conockfdento la 
gerencia de rv.cti sos humanos según concepto jurídico nacional 
del 24 de noviembre dc 2008. 

Atentamente. 

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
C.C. # 7.478.893 de Barranquilla 
Carrera 7 B # 41 - 42 Barranquilla 



O I 
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Barranquilla, 24 de juiio de 2008-07-24 ' 

Doctora 
ROSA DEL PILAR CRUZ RENGIFO 
Jefe departamento nacional de compensaciones y beneficios 
Seguro social 
Bogotá 

Con el fin de que continúe el trámite de mi reconocimiento de pensión de 
jubilación me permito remitirle la documentación requerida para optar a la 
misma: 

Registro dvil de nacimiento (por 2) 
Certificado de pensiones ISS asegurador donde informan que no figuro 
percibiendo pensión de vejez 
Declaración juramentada donde manifiesto que no recibo pensión de 
ninguna entidad del estado 
Declaración jurada para fines extraprocesales donde manifiesto que convivo 
con ia señora Rodo Elena Guzmán Ferrer 
Certificado laboral expedido por la ESE José Prudendo Padilla 
Certificado expedido por el banco comerdal A.V. Villas 
Copia de ia cédula de dudadanía ampliada 
Acumulados de lo perdbido desde el año 1993 hasta 2003 (10 ijitimos años 
en el Seguro sodal 

Señalo que ei original de la certificadón expedida por recursos humanos de 
la secdonal atlántico fue entregado en su oficina por la doctora Martha 
Suarez. 

Atentamente 

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
C.C. 7.478.893 de Barranquilla 
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s Prospeddad 

SEGURO SOCIAL 
fn liquidation 

RESOLUCION 
( ) 

Por la cual se reconocen unos salarios moratorios a LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, en cumplimiento de fallo judicial. 

EL GERENTE NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS (E) 
DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION 

En uso de las facultades conferidas por el Apoderado General de la Fiduciaria La 
Previsora S.A. Liquidadora del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación mediante 

Resolución 0025 del 12 de octubre de 2012 y, 

C O N S I D E R A N D O 

Que a LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con cédula de ciudadanía 7.478.893, la ESE 
JOSE PRUDENCIO PADILLA, con Resolución No.2654 del 08 de abril de 2009, le resolvió la 
pensión mensual vitalicia de jubilación, en cuantía inicial de UN MILLON TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MCTE ($1.319.786), a partir 
del 17 de octubre de 2008. 

Que el Juzgado Once Laboral del Circuito del Plan Piloto de Oralidad de Barranquilla en 
sentencia del 5 de octubre de 2011. RESUELVE PRIMERO: Declarar no probada las 
excepciones de pago y compensación, inexistencia de la obligación, falta de causa para 
demandar y prescripción propuesta por la parte demandada dada las resultas del proceso de 
conformidad con lo expuesto anteriormente. SEGUNDO: Condenar a la demandada Instituto 
de Seguros Sociales a pagar al demandante señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
identificado con la cédula de ciudadanía 7.478.893 expedida en Barranquilla, por concepto 
de salarios moratorios, la suma de CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PUNTO SESENTA diarios ($53.696,60) a partir del 26 de septiembre de 2003 hasta el 
dia 21 de enero de 2009, realizadas las operaciones aritméticas respectivas arroja la suma 
de CIENTO DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS ($102.828.989), de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. TERCERO: Absolver al Instituto de Seguros Sociales de los demás 
cargos de la demanda. 

Que en mérito de lo expuesto, / , ^~>-< «?To r'c:.>\3 

R E S U E L V E : **• ''^'^"Í tc \̂<r-u: 

ARTICULO PRIMERO: - Reconocer salarios moratorios a LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, con cédula de ciudadanía 7.478.893, por la suma de CIENTO DOS MILLONES 
ÓCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
($102.828.989) por el período comprendido entre el 26 de septiembre de 2003 al 21 de 
enero de 2009, en cumplimiento al fallo judicial que ordenó el reconocimiento de esta 
prestación, suma que se cancelará por el rubro de Sentencias Judiciales, siempre y cuando 
se establezca que este es el valor que realmente se debe reconocer por este concepto, una 
vez deducidos los valores pagados dentro del proceso ejecutivo librado en contra del ISS en 
Liquidación por parte del demandante. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Oficiar por parte de la Gerencia Nacional de Recursos Humanos a 
la Dirección Nacional de Auditoria Disciplinaria e Interna para que adelanten de acuerdo a 
sus competencias las investigaciones a que haya lugar sobre la defensa judicial de este 
proceso. 

JSS en L i q u i d a c i ó n Nivel Nacional Carrera 10a. 64-28 PBX 489 50 0 7 / 0 8 



s Prospetídad 
paiipSls 

SEGURO SOCIAI 
En liquidaaón 

RESOLUCION 
( ) 

Por la cual se reconocen unos salarios moratorios a LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, en cumplimiento de fallo judicial. 

ARTICULO TERCERO: La administración procederá a revocar directamente esta prestación 
en los eventos que se den los presupuestos de Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente resolución a LOPEZ BARRAZA 
CESAR ALFONSO, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 67 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, haciéndole 
saber que contra ésta procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación de esta providencia, el cual se concederá en efecto 
suspensivo, conforme a lo dispuesto por el artículo 79 del precitado Código. 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá D. C, a: 

HUMBERTO LOPEZ MAYA 
GERENTE NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS (E) 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION 

CAS/DJM//DPSa-12/12/2012 -St 
RE PENFALLOJ -ATLANTlCO-8,269.703 
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Barranquilla, 15 de enero de 2009. 

Doctora ' 
JANE DE LA CKUZ FONTALVO 
Jefe Departamento dc Recursos Humanos 
Seguro Sociai 
Barranquilla 

Yo CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA. mayor de edad, 
identificado corno aparece ai pie de mi firma, en ejercicio del 
DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el articulo 23 de la 
Constitución Nacional y artículo 5° del Código Contencioso 
Administrativo, muy respetuosamente me permito informarle que 
recibí copla del traslado dado por usted a mi solicitud de pensión 
convencional de jubilación por lo que me permito manifestarle lo 
siguiente: ^ 

En ningún momento expresé en mi solicitud que la pensión 
convencional fuera tramitada por parte de lü ESE, solicito el 
reconocimiento de ¡a misma al Seguro social por haber cumplido 
el tiempo de servicio con él, por lo tanto se debe excluir eí 
tiempo laborado con la ESE, empresa que se encuentra ¡íquidada. 

Por lo tanto douo darse cumplimiento a lo señalado cr; el articuío 
19 del Decreto Ley 1G53 de 1977, del cual tiene conocimiento la 
gerencia do rc.cni sos humanos según concepto jurídico nacional 
del 24 de no viembre de 2008. 

Atentamente. 

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
C.C. # 7.478.893 de Barranquilla 
Carrera 7 B if^ 41 - 42 Barranquilla 



JOSE ,->Riini^Nf.uc) i'Anii i A 

República de Colombia 
Ministerio de Prolección Social 

Empresa Social del Estado 
José Prudencio Padilla 

NIT. 802.021.023-9 

Continua la Resolución No.000672 "Por medio de ía cual se reconoce y ordena eí pago de una 
indemnización por supresión de un cargo de la Empresa Sociaí deí Estado José Prudencio Padilla". 

Página 4 de 5 

E L SUSCRITO PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSÉ 

PRUDENCIO PADILLA 

C E R T I F I C A : 

QUE, el señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No.7478893, estuvo vinculado hasta ei 30 de abril de 
2006, en el cargo de CONDUCTOR MECANICO, Código 5310, Grado 19, 
Intensidad Horaria 8 Horas. 

Fecha de ingreso para indemnización: 2 de junio de 1975 

FACTORES PARA CALCULAR LA INDEMNIZACION 
Asignación Básica mensual 918966 
Prima Individual de Compensación 231122 
Subsidio de Alimentación 0 
Auxilio de Transporte 0 
Hora extras, dominicales, festivos, nocturnos 9868116 
Bonificación por servicios prestados 383363 
Prima de Servicios 584657 
Prima de Vacaciones 613020 
Prima de Navidad 1241968 

La presente se expide a los (22) días del mes de mayo de Dos mil seis 
(2.006) 

MARTHfV SUAREZ JAIME 
Profesional Universitario 

Liquidó (Nóminas): Alvaro Jiménez Pérez 

Revisó Control Intemo: Aníbal Palmera Aní 

Revisó Arca iMuanciera: Orinsoii Valenciano 

c  

Calle 57 No. 24-54 Teléfono 346 46 09 Conmutador 347 34 74 Ext. 252 FAX 346 89 15  
E-m£Íi: eseÍpp(q)RseÍpp.qov.co Barranquilla, Atlántico  

www.esejpp.nov.co 



s 
LA SUSCRITA JEFE DEL DEPARTAMENTO 

SECCIONAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SEGURO 
SOCIAL SECCIONAL ATLANTICO 

CERTIFICA: 
O'" 00361" 25964""2 

el Señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, uknLiftmh con la 
Cédula (k Ciudadanía No. 7.47R..89i mgre.é al Imütuto de .^e^tro .'social d 7 de 
junio de 1975, desempeñando el carpo de Conductor Mecánico, Grado 13, 8 horas, y en 
virlifd del Decrelo 1750 ckl 26 de junio de 2005, ¿e incorporó (mlomálicamcnlc j sin 
solución de continuidad a la E.S.E. JOSE PRUDENCIO PADILLA, 
UNIDAD HOSPITALARIA, CLÍNICA NORTE, Seccionaí Atlántico. 

No registra otorgamiento de TJcencia no remunerada ni .'Canción Disciplinaria en .m hoja de 
úda. 

En el etmto que la presente constancia tmga enmmdaáiras cernee é mlide^ 

Se expjáe en Barranquilla., a los 13 días del mes de Junio 2008, a solidtud del i.nterosad.0. 

JANE DE LA CRUZ FONTAL VO 

]DLCF/Nere 
15/06/08 

V 
Edificio Administrativo: Calle 36 Cra. 44 - Apartado Aéreo: 3162 - Conmutadores: 3511075-3511022 - 3511215 - Fax: 3516896 

Barranquilla, Colombia 
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Atentamente, 

JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL CIRCUITO 
EDIFICIO RODRIGO LARA BONILLA PISO 10 

BARRANQUILLA NIT: 00800165799 

RRANQUILLA 2 DE MARZO DE 2008 
D 2009- 046-46 

)CT0RA 
NE DE LA CRUZ FONTALVO 
FE SECCIONAL DE RECURSOS HUMANOS, 
STUUTOSEGUROS SOCIALES SECCIONAL ATLANTICO 
iRRERA44 NUMERO 35-43 
RRANQUILLA -7TLANTIC0-

/ 

CEL 

- C H O RESOLVIO DENTRO DE LA ACCION DE TUTELA IMPETRADA POR señor CESAR LOPEZ BARRAZA, IDENTIFICADO CON 
)E CIUDADANIA N° 7.478.893 DE BARRANQUILLA, ASI 

lo. Amparar el derecho fundamental de petición y Debido Proceso del ^^ñor^KAR LOPEZ B^^^ 
Ar. r̂ r̂ r 1= n o r m n i lANF DE LA CRUZ FONTALVO JEFE SECCIONAL DE RECURSOS HUMANOS Y EL JEFE 

S N A ^ ^ ^ CSSSSKCÍONI^ BENEFICIOS SEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES SECCIONAL ATLANTICO, 
}or lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. 

20. En consecuenda, se ordena A LA DOCTORA NELLY VEJARANO D l / ^ . JEFE D^^ 
)EPARTAMENTO DE ATENCION AL PENSIONADO DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES SECCIONAL ATLANTICO, 
ara que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir de la notificación de esta determinación, le 
e unT e s S a que defina, de fondo su derecho de petición. So pena de que en el caso de ' - ^ 7 ' ^ ^ ' ^ ^ ^ ^ T a S c T S 
í S a T á f F ^ t í r l a i responsabilidades que implica íá -desá^ ia presente ordenación de conformidad con el articulo 52 del 
decreto 2591 de 1991. 

3° No se amparan los demás derechos fundamentales invocados, por no existir los suficientes elementos 
le juicio que así lo demuestren. 

4° Ejecutoriada esta decisión, en caso de no ser impugnada, se remitirá la actuación a la Corte 
:onstitudonal para su eventual revisión, al día siguiente de su ejecutoria 

;L SI ARIO, 

ALVO MUÑOZ 

0/ 



GSA/DSRH-0441 s SEGURO SOCIAL 
Para Siempre 

Doctor .̂ . .̂̂  
CARLOS HERNÁN AVILÉS SÁNCHEZ o B O O 
Jefe Dpto. Nacional de Compensaciones y Beneficios (E) 
SEGURO SOCIAL 
Bogotá D. C. 

Q13453 

h8 HATO m% 0̂  

URGENTE y PRIORITARIO 

Con el fin de que sea diligenciado por parte de esa dependencia, me permito remitirle 
formularios de afiliación al sistema de salud y pensiones del señor CÉSAR A. LÓPEZ 
BARRAZA, identificado con cédula de ciudadanía N° 7.478.893, a quien le fiae reconocido 
pensión de jubilación mediante Resolución N° 2654 del 8 de abril de 2009. 

Agradezco una vez diligenciados los mismos, sean remitidos en la mayor brevedad posible, 
con el fin de que al señor López Barraza, lo puedan ingresar en la nómina lo más pronto 
posible. 

Igualmente remitimos certificación expedida por BANCOLOMBIA, mediante el cual 
relacionan el número de la cuenta de ahorros donde deberá ser consignada la mesada pensional. 

Cordialmente, 

fANE DE LA CRUZ FONTALVO 
Jefe Dpto. Seccional Recursos Humanos 

00361" 25903 

Anexo. Lo anunciado 

Copia: Dpto. Seccional Recursos Humanos 
Sr. CÉSAR LÓPEZ BARRAZA-Carrera 7 B # 41 - 42 Barranquilla 

JDLCF/Nora 

Edificio Administrativo: Calle 36 No. 43-137 - PBX: 3511022 - 3511075 - 3511215 - Fax: 3516896 
Barranquilla - Colombia 



Barranquilla. 24 de julio de 2008-07-24 

Doctora 
ROSA DEL PILAR CRUZ RENGIFO 
Jefe departamento nacional de compensaciones y beneficios 
Seguro social 
Bogotá 

c-1 

tn 

ro 
e o cc-

00361" 25935 

Con el fin de que continije el trámite de mi reconocimiento de pensión de 
jubilación me pemdito remitirle la documentación requerida para optar a la 
misma: 

Registro dvil de nacimiento (por 2) 
Certificado de pensiones ISS asegurador donde informan que no figuro 
percibiendo pensión de vejez 
Declaración juramentada donde manifiesto que no recibo pensión de 
ninguna entidad del estado 
Declaración jurada para fines extraprocesales donde manifiesto que convivo 
con la señora Rodo Bena Guzmán Fen-er 
Certificado laboral expedido por la ESE José Pnjdendo Padilla 
Certificado expedido por el banco comerdal A.V. Villas 
Copia de la cédula de dudadanía ampliada 
Acumulados de io perdbido desde el año 1993 hasta 2003 (10 últimos años 
en el Seguro sodal 

Señalo que el original de la certificadón expedida por recursos humanos de 
la secdonal atlántico fue entregado en su oficina por la doctora Martha 
Suarez. 

Atentamente 

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
C.C. N° 7.478.893 de Barranquilla 

O 3 0 3 S 



O"" 00361" 25925 "'3 

^82^^ 3 i ) 5 6 

Bogotá, O 9 MAR. ?009 

Señor 
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
Carrera 7 B No. 41-42 
Barranquilla 

ASUNTO: SOLICITUD DE PENSION DE JUBILACION DE ENERO 15 DE 2009 

Respetado señor López: 

De manera atenta damos respuesta a su solicitud de ia referencia, radicada el 28 de 
enero del año en curso, relacionada con el reconocimiento de su pensión de jubilación 
por parte del ISS. 

Al respecto, le informamos que mediante oficio No. 8231-03055 de marzo 9 de 2009 
dirigido al Departamento de Recursos Humanos 188 Seccional Atlántico, se solicitaron 
ios acumulados de los saiarios con el fin poder tramitar en el menor tiempo posibie el 
mencionado reconocimiento por parte del Instituto. Anexamos fotocopia. 

Cordialmente, 

ALEYDA MEDINA ALVAREZ 
Gerente Nacional efe Recursos Humanos ISS 

Copia: Dra. JANE/DE LA CRUZ FONTALVO - Jefe Departamento de Recursos Humanos ISS Seccional Atlántico 

HLIWEAVC 
09.03.09 



la unidad
KGC5Tl]NPENSCIM.r(WUra»£S

N°3 2241

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP

(Nit.9003739134)

CERTIRCAQUE:

Que las coplas magnéticas anexas a este documento, son fiel copla del expediente que 
obra en los aplicativos de la Unidad del señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO la 
cédula de ciudadanía No. 7478893 del fondo ISS - ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA.

Dada en Bogotá D.C., a los 06 días de Mayo de 2019.

*Se entrega expediente magnético, de acuerdo a La Directiva Presidencial 04 de 3 de 
abril de 2012 “CERO PAPEL"; en concordancia con el artículo 24 del Decreto 2609 de 
2012 Numérale

*La Subdirección de Gestión documental se exime de responsabilidad por posibles, 
adulteraciones y uso indebido del contenido de los CD S, posterior a esta entrega

Elaboro: Maritza 
Verifico: Valerie Marttó- , 
Visto bueno; Oscar Rlncor]^

VIER ENRIQUE VE 
Subdirector de Ge

QUEZ CUERVO 
Documental

Radicado No. 201S800101372232
P»(»aRi<j06A}S/20191508.14

^ Rídicatlor MARlAALEJANORA BARRETO“•

"^*'**^'*Canil d« R*cepaón; Otro 
Ssda Calla 13
Remítanla JAMER ENRIQUE VELASQUEZ CUERVO 

OwfrA d» AMMióft al OMldino • C ala 19 N o. 88A-18 Bogoli 
L^aaFljianBogcM:492 6090 

Unaa Outuita NacícAal 018000 423 4S

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C. 

Centro de Atención al Ciudadano 
Calle 19 No 68A-18  Bogotá)
Lunes a \^^es de 7:00 a.m. a 4:00 pjn.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423 
Línea fija en Bogotá:  1)4926090 
Lunes a viones de 8:00 am a 6:00 pm.

'Mirtfiácífertciá'



MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL I M , 
CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL 

CAJANAL E.I .C.E. 

EL(I-A) SUSCRITO(A) LIDER DEL GRUPO DE ORIENTACION Y ATENCION AL USUARIO 

CERTIFICA: 

o'" 00361" 25952" 9 

Que revisada la Base de Datos del Grupo de Nómina de  
esta Subgerencia en la fecha no se encontró constancia que  

el(la) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 

identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 7478893 haya 

sido inscrito como pensionado por cuenta de CAJANAL E.I.C.E. 

Bogotá D.C. Jueves, 20 de Noviembre de 2008 

MELBA FORERO CABEZAS 
Líder Centro de Orientación y Atención al Usuario 

* # Elaboró: 

CAJANAL 

Transversal 45 No. 41-53 CAN Teléfonos 2214851-2214875 
BOGOTA - COLOMBIA 
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CEbüLA,'DEv.Clüp^ 

;-FECHA: . ^5-1 

FIRMA DEL CIIJDAÜ^SC!.-

O'" 00361" 25966""e 



, , Jt üULOiVlSiA 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCiAL EM SALUD 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUO 

FECHA DE flADICACICN 

NUMERO DE RADICACION 

NIT 900.155.264-2 

FORMULARIO ÚNICO OE AFILIACIÓN E INSCRIPCION A LA EPS - REGIMEN TRABAJADOR INDE?EMDIENTE 
CONTRIBUTIVO - PARA TRABAJADORES INDEPENDIENTES Y PENSIONADOS PENSIONADO 

No. Illllllilllllllllllllillllllllilllll̂ ^̂ ^̂ ^̂  
L-IS l.-ISTUL'CCIONES OUE r.é ^.'ICUENTRAN AL HESPALOO ANTES OE OlUOENCtAf í ESTE FORMATO 

l . INFORMACION PARA SER DILIGENCIADA ?C3 EL TaASAJAOOR INOSPSNDISNTS Y/O PENSIONADO 

» O z Q 0 2 3 6 1 1 » 
CÓDIGO 037 

irlDlVIDUAL .>< COLECTIVA FECHA OE AFILIACION .ÍL SISTEMA' DIA : MES AÑO . TIPO DH AFILIACION 

; IDENTIFICACIÓN DEL COTIZANTE 

13r. APELLIDO 

L- O 9 e Z 
-!o. OE IDENTIFICACIÓM ^ _ ^ ^ f ^ . • TIPO Q .C.™HADENACIMIEMTOÍ :DÍA ) ^ MES / Q AÑO / ¡ y ¿ ^ ^ ^ SEXO X ^ 

2(10. APELUDO NOMBRES 

. DIRECCION DONDE LABORA 

i ClUOAD MPIO. 

i DIRECCION OE RESIDENCIA 

, TELEFONO : FAX 

• ^" ¡ I DEPARTAMENTO  

¡ CIUDAD. M?iO_ Oi_,£!, A ^ / .Q j j j \ _ í _ A ', ; ; ! DEPARTAMENTO A T L . A . t \ f - r t C O 
i ENTIDAO ANTEfllOn DE PREVISIÓM. SEGUHIDAD SOCIAL cll SALUD O EPS  

; NO.'VIBBE OE ENTIDAD 

TELÉFONO : ^ ' g 2 5 ' g S ' 5 

• CÓDIGO! 

I I . INFORMACIÓN EXCLUSIVA DEL TnABAJAOOR INDEPENDIENTE 

( A C T I V I D A D ECONÓMICA CODIGO ¡ 1 .| ! ... I ADM. RIESGOS PROF. 

•"AB(ES) MPIOS. DONDE DESARROLLA SU ACTIVIDAD 

U I R MPIO. 

, . ..dHE ACTIVIDAD ECONOMICA; 

EXPERIENCIA LABORAL TOTAL CÓDIGO 

,.flOS MESES 

TOTAL PATaiMCNIO  

I I I . INFORMACIÓN £XCLUSIU.X DEL PENSIONADO 

! ;-GÍ)C)leOS-J>' 

ESCOLARIOAO 

1 2 3 4 S 6 7 3 S 1 0 

INGRESO MENSUALS CÓDIGOS 

ENTIDAD QUE TIENIE A CARGO SU PENSIÓN £ > ^ ^ O S - Q _ 5 Q C . i A , «  

'•IGScSO MENSUAL DSCW.^'AOO O '.'ALOR MESADA PEMSION..\L J l I ^ • " ) ' 8 C 

/. INFORMACION OS BSNEr iCIA. I IOS 

NUMSaO DE 
IDENTIFICACIÓN 

PARENTESCO lüSOEPS 

NOMBRES COMPLETOS pENErICIARIOS 

••. r : NACIMIENTO ' 5 ! I I S ! f 

m \PEliI! NOmBRESt.'. 

e i B ^ ^ f f l W A R I A 

: 5. • 

• FAVOR ABSTENERSE OE ENTREGAR EL VALOR OE SU COTIZACIÓN A LOS ASESORES COMERCIALES. RECUERDE UTILIZAR LOS MECANISMOS DE PAGO ESTABLECIDOS 

OBSERVACIONES: 

CHCLARACION JURAMENTADA: 3.«.I0 m •aSAVEDAD DE JURAMENTO DECURO QUE EL(LOS) CONTIZANTE(S) Y BENEFICIARIO(S) REP0RTAD0(S1 NO ESTA¡N) AFIUADO(S) A OTRA EPS. 

'J 

n i t M A Y C C . TRABAJADOR 

' N O M B R E ' D E LA ENTIDAD ¿ j á - ^ j X B j D - ' ' ^ X Í _ C ^ P ^ . V ' ' : . i í : : ^ ^ ' . " . . i .7 '>^ 

E-mail Afil iado; E-mail Empresa; No. Celular Cotizante; 

I Estrato Socioeconómico; _ 

V. PARA USO EXCLUSIVO DE LA E.P.S. 

MOMBRE ASESOR: 

C Ó D I G O A S E 3 0 H 

i 

~ \ CIUDAD Y PBCHA J 

O. 

Causat'de inconsistertcia:. 

VALIDADO 



BANCO COMERCIAL 
"AV VILLAS" 

NIT: 860.035.827-5 

CRA. 13 No. 27-47 P-24 BOGOTA D.C. 

C E R T I F I C A : 

0«V 00361" 25962 

Que CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA identificado con el documento No. 7478893 

posee en la oficina BARRANQUILLA CL 93 ( 8 1 2 ) una cuenta de ahorros 

No. 812-72056-8 desde el 26 de Noviembre de 2002 que muestra un saldo en la fecha de: 

SALDO: ($ 1,672.12 ) 

VALOR EN LETRAS: 

Un Mil Seiscientos Setenta y Dos Pesos Con 12/100 M/Cte.***** 

Se expide la presente a solicitud delinteresado a los 16 dias del mes de Julio de 2008 

Atentamente, 

Gerente Oficina Bquilla Calle 93 

V., 



GSA/ÜRli-0055 

SEOmO S&CIAL 
Para Siempre 001332 

2 O £I.E. 2009 
Doctor 
CARLOS HERNÁN AVILES SÁNCHEZ 
Jefe Dpto. Nacional dc Compensaciones y Beneficios (E) 
SEGURO SOCIAL 
Bogo tá D . C. 0«>>0M6l""25549"'''5 

Ref: Derecho de ¡'eíicióii radiaido bajo el N° 000636 del 15 de enero de 2009. 

Para su conocimienlo y fines pcrfinentes me permito remitirle Derecho de 
Petición relacionado cn el asunto de la referencia, impetrado por el señor Cesar 
Aífonso López Barraza, mediante cl cual solicita se le reconozca la pensión 
convencional por paríe del Seguro Social y NO por parte de la E.S.E., teniendo 
en cuenta el tiempo de servicio laborado en el ISS y en^ cumpliijuiento a lo 
señalado cn el Artículo 19 del Decreto-Ley 1653 de 1977. 

• Cordialmente, 

JÁNE DE LA CRUZ FON 1 ALVO 
Jefe Dpto. Seccional Hecursos Humanos 

Anexo: lo anunciado 

Copia: Dpto. Seccional Recursos I luniano.s 
Pai-ticipación Ciudadana (PROP!-;'!"// 23751) 
SI . CÉSAR LÜi'ICZ liARRAZA-Carrcra 7 B N° 41 - 42 Barranquilla 

JDLCF/Nora 

Edificio Adminislralivo: Calle 36 No. 43-137 - PBX: 3511022 - 3511075 - 3511215 - Fax: 3516896 
Barranquilla - Colombia 

47 
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'823 
311'/ SS^^SiO SOCSML 

Bogotá D.C'.I 0 HAR. 2ÚÚ9 
Doctor 
ANGEL FONTALVO MUÑOZ 
Secretario Juzgado Séptimo Penal del Circuito 
Palacio de Justicia, Torre Rodrigo Lara Bonilla, P 10 
Barranquilla 

URGENTE ENVIAR VIA FAX (3404763) Y POR CORREO 

ASUNTO: OFICIO No. 0243 DE FEBRERO 18 DE 2009 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA RAD. 2009-046-46 
DEMANDANTE: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 

Respetado doctor Fontalvo: 

En atención a su oficio del asunto, recibido en esta Gerencia el 6 de marzo del año en curso, 
mediante el cual admite ia acción de tutela instaurada por el señor Cesar Alfonso López 
Barraza, le informamos que mediante oficio No. 823-14310 de noviembre 12 de 2008, el Jefe 
Departamento Nacional de Compensaciones y Beneficios (E) dio respuesta a la solicitud de 
reconocimiento de pensión de jubilación del 24 de julio de 2008 formulada por el accionante, 
como ex servidor de la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA. Se anexa fotocopia del oficio. 

Ahora bien, el señor López Barraza presenta nueva petición el 15 de enero de 2009, radicada 
el 28 de enero del año en curso mediante la cual solicita que su pensión de jubilación sea 
reconocida por el ISS y no por la ESE José Prudencio Padilla, petición que fue contestada 
mediante oficio No. 823-03056 de marzo 9 de 2009, en el cual se le informa que se están 
requiriendo los acumulados de los salarios al Departamento de Recursos Humanos ISS 
Seccional Atlántico, dependencia en la que reposa esta información. Anexamos fotocopia. 

Cabe precisar que en la petición de julio 24 de 2008, el accionante en ninguna parte solicitaba 
que fuera el Instituto el que le reconociera su pensión de jubilación, ante lo cual se procedió a 
iniciar los trámites pertinentes con fundamento en el Convenio Interadministrativo suscrito con 
la ESE José Prudencio Padilla el 30 de mayo de 2008 y de acuerdo con lo dispuesto por el 
Decreto No. 1298 del 22 de abril de 2008 en el cual se establece que el Seguro Social se 
encargará del desarrollo de la Normalización del Pasivo Pensional de los ex servidores de la 
mencionada ESE. 

Así las cosas y en consideración a que el Instituto de Seguros Sociales en ningún momento le 
ha vulnerado al accionante derecho fundamental alguno, máxime si se tiene en cuenta que 
nos encontramos dentro de los términos de Ley para decidir esta prestación, le solicitamos de 
manera atenta desestimar sus pretensiones y abstenerse de proferir decisión alguna en contra 
del Instituto. 

Cordialmente 

ALEYDA MEDINA ALVAREZ 
Gerente Nj/cionaL^e-Recursos Humanos ISS 

Anexo: oficio No. 82^-14310 de noviembre 12 de 2008 
oficio No. §¿3-03055 de marzo 9 de 2009 

Copia: Dra. JANE DE LA CRUZ FONTALVO - Jefe Departamento de Recursos Humanos ISS Seccional Atlántico 
HLM/EAVC 09.03.09 
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s GSAyDRH-0353 SEGURO SQCÍAL 
Para Siempré ' 1 5 ABR. W ^ ' 

Doctor j : ' ! ÍBR 2G ^ q: 3; 
CARLOS HERNÁN AVILÉS SÁNCHEZ 
Jefe Dpto. Nacional de Compensaciones y Beneficios (E) 
SEGURO SOCIAL -r:m 
Bogotá D. C. 

010532 
0 10 5 051 ,v 

Ref.: Normalización Pensional 

Para su conocimiento y fines pertinentes me permito remitirle originales de los 
acumulados de los señores César Alfonso López Barraza y Carlos Enrique 
Gutiérrez Vásquez, firmados póFIa"suscrita, coñ el fin de que reposen en los 
expedientes de jubilados. 

Cordialmente, 

ÍANE DE LA CRUZ FONTALVO 
Jefe Dpto. Seccional Recursos Humanos 

Anexo: lo anunciado 

Copia: Dpto. Seccional Recursos Humanos 

JDLCF/Nora 

Edificio Administrativo: Calle 36 No. 43-137 - PBX: 3511022 - 3511075 - 3511215 - Fax: 3516896 
Barranquilla - Colombia 
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RECONOCIMIENTO DE HIJO N A T U R A L 

P?ia efecto del art iculo primero ( l o . ) de I,T Ley 75 de 1968, 
rci':ono2co al niño á que se refiere estn acta como mi hijo natural, 
en cuya constancia f i rmo. 

FirrTif, do l padre r.|Lu' hace ol r e c o n o c i m i e n t o F i r m a riel l un r . i r j na r i o an te c|ii ien SH hace el r(x:onO(: i r r i iento 

^6i) NOTAS 

Con base en l a e sc r i tu ra p ú b l i c a núinaro: 2525 de 
j fecha 21 de Septiembre de 1.992, de é s t a N o t a r l a , 

se extiende é s t a nueva acta en reemplazo de l a que 
aToarece I n s c r i t a ba jo I n d i c a t i v o seri .al n.út^ero: 
1B812083 de fecha 20 de Marzo de 1.992, de é s t a No. 
t a r i a . -
Se c o r r i g i ó l a ca l idad de i i l j o d e l ^ l n s c r l t o de l e 
g i t imo ;por leg l t ln iado y ae a d i c i o n ó e l .segundo nom
bre y. nui. ero de cédul.a de c i .dadanía d/éS., padre del 
I n s c r i t o . -

LA::IÍOTMIA.-
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SmURO SOCIAL 
00361" 25941 

RESOLUCIÓN ¿-'65'^ 
^ C 8 ABR, 2003 > 

Per la cual se resuelve una solicitud de pensión de jubilación a LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO 

EL PRESIDENTE (E) DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

En USO de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas por el articulo 11 numerales 1 
y 3 del Decreto 2148 de 1992, Decreto Ley 254 de 2000, Decreto1298 de 2008 y el Convenio 
interadministrativo del 30 de mayo de 2008 suscrito entre el ISS y la ESE JOSE PRUDENCIO 

PADILLA en Liquidación 

C O N S I D E R A N D O 

Que LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con Cédula de Ciudadanía 7.478.893, quien 
desempeñó el cargo de Conductor Mecánico, de la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA, solicitó el 
reconocimiento de la pensión de jubilación. 

Que LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, nació el 17 de octubre de 1953. 

Que asi mismo se estableció que laboró en las siguientes entidades de derecho público: 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, del 2 de junio de 1975 al 25 de junio de 2003, con 
interrupción de labores de O dias, total 10.104 dias. 

ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA, desde el 26 de junio de 2003 hasta el 30 de abril de 2006, 
con interrupción de labores de O dias, total 1.025 dias. 

Total tiempo de servicio acreditado: 11.129 dias. 

Que bajo el principio de Presunción de la buena fe consagrado en el Articulo 83 de la Constitución 
Poiitica de Colombia, se considera que LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, no ha solicitado ni 
se encuentra percibiendo otra prestación del erario público. 

/ 
Que al llegarse a establecer una situación diferente a la planteada anteriormente, se procederá a la 
revocatoria directa del presente acto administrativo, al tenor de lo estipulado por el articulo 19 de la 
Ley 797 del 29 de enero de 2003. 

Que mediante Decreto 1750 del 26 de junio de 2003, se escindió del Instituto de Seguros Sociales 
la Vicepresidencia de Prestación de Servicios de Salud, las Clínicas y los Centros de Atención 
Ambulatona y se crea entre otras la Empresa Social del Estado JOSE PRUDENCIO PADILIAv, 
estableciéndose en su articulo 17 que sus servidores quedarán automáticamente incorporados, 
sin solución de continuidad, en la planta de personal de las Empresas Sociales del Estado 
creadas en el presente decreto 

Que mediante el Decreto 2505 del 29 de julio de 2006 el Gobierno Nacional ordenó la supresión ,y 
liquidación de la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA. 

Que de acuerdo con el artículo 2° del Decreto 2505 de 2006, la liquidación de la ESE JOSE 
PRUDENCIO PADILLA se someterá a las disposiciones del Decreto - Ley 254 de 2000, 
modificado por la Ley 1105 del 2006 y las disposiciones especiales del Decreto 2505 de 2006. 



SEGURO SOCIAL 

RESOLUCIÓN 26S^ 
< k 8 ABR. 2009 ) 

Por la cual se resuelve una solicitud de pensión de jubilación a LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO 

Que el artículo 15 del Decreto 2505 de 2006 dispone que la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 
deberá conmutar las obligaciones pensiónales, en la parte que le corresponda a la entidad en 
liquidación, de conformidad con lo previsto por el Decreto 1260 de 2000, reglamentano de la 
Ley 550 de 1999. 

Que el Decreto 1260 de 2000 en su artículo 3° literal a), establece que la conmutación 
pensional total como mecanismo de normalización pensional podrá realizarse con el Instituto de 
Seguros Sociales. 

Que según lo dispuesto por los artículos 45 y 63 del Decreto 1748 de 1995, y las circulares 
Externas 019, 052 y 055 de 2004, el reconocimiento de pensiones está a cargo de la ESE JOSE 
PRUDENCIO PADILLA. 

Que el artículo 11 del Decreto Ley 254 de 2000 dispone que el reconocimiento de las pensiones 
que se encuentren a cargo del órgano cuya liquidación se determine, estará a cargo de la 
entidad que señale el decreto que ordene su liquidación, la cual podrá desempeñar la 
mencionada función directa o indirectamente mediante convenio, según se disponga en el 
mismo decreto. 

Que el Decreto 1298 de 2008 establece el procedimiento para la aprobación de los mecanismos 
de normalización pensional de algunas Empresas Sociales del Estado escindidas del Instituto 
de Seguros Sociales entre otras la JOSE PRUDENCIO PADILLA con el fin de garantizar el 
pago de sus obligaciones pensiónales actuales y eventuales, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 39 de la ley 1151 de 2007 en concordancia con el parágrafo primero del artículo 34 
de la ley 1116 de 2006 y los Decretos 1260 de 2000, 941 de 2002 y 4014 de 2006 o las normas 
que lo modifiquen, adicionen o sustituyen. 

Que mediante Convenio interadministrativo suscnto el 30 de mayo de 2008 entre la Empresa 
Social del Estado JOSE PRUDENCIO PADILLA en Liquidación y el Instituto de Seguros 
Sociales, el ISS acepta y asume la normalización del pasivo pensional a cargo de la ESE en 
mención. 

Que la Ley 33 de 1985 establece; "ARTICULO lo . El empleado oficial que sirva q^haya servido 
veinte (20) años continuos discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) tendrá 
derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio. 

PARAGRAFO lo. Para calcular el tiempo de servicio que da derecho a la pensión de jubilación 
o vejez, sólo se computarán con jornadas completas de trabajo las de cuatro (4) o más horas 
diarias. Si las horas de trabajo señaladas para el respectivo empleo o tarea no llegan a ese 
limite, el cómputo se hará sumando las horas de trabajo real y dividiéndolas por cuatro (4); el 
resultado que así se obtenga se tomará como el de días laborados y adicionará con los de 
descanso remunerado y de vacaciones, conforme a la ley. 

PARAGRAFO 2o. Para los empleados oficiales que a la fecha de la presente Ley hayaií 
cumplido quince (15) años continuos o discontinuos de servicio, continuarán aplicándose las 
disposiciones sobre edad de jubilación que regían con anterioridad a la presente ley. 

Quienes con veinte (20) años de labor continua o discontinua como empleados oficiales, 
actualmente se hallen retirados del servicio, tendrán derecho cuando cumplan los cincuenta 

- (50) años de edad si son mujeres o cincuenta y cinco (55) sin son varones, a una pensión de 



s SEGURO SOCIAL 

{ 
RESOLUCIÓN 2 6 5 4 
- 8 ABR. 2009 ) 

Por la cual se resuelve una solicitud de pensión de jubilación a LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO 

jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las disposiciones que regían en el 
momento de su retiro. 

PARAGRAFO 3o. En todo caso los empleados oficiales que a la fecha de vigencia de esta Ley, 
hayan cumplido los requisitos para obtener pensión de jubilación, se continuarán rigiendo por 
las normas anteriores a esta Ley. 

ARTICULO 2o. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá derecho 
a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las respectivas Cajas de Previsión, 
a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos". 

Que LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, laboró más de veinte años en distintas Entidades 
de derecho público, circunstancia por la que es procedente la acumulación de tiempo de 
servicios prestados y cumplió las condiciones del Régimen de Transición establecido en la ley 
100 de 1993, razón por la cual se hace acreedor a los beneficios del tiempo y edad de antiguo 
Régimen contenido en la Ley 33 de 1985, pero el I.B.L. se establece de acuerdo al Artículo 36 
de la Ley 100 de 1993, por cuanto el derecho a la pensión de jubilación se causó en vigencia de 
esta última norma. 

Que el Ingreso Base de Liquidación está conformado por los salarios devengados desde el 1 de 
mayo de 1996 hasta el 30 de abril de 2006 (3.600 días). 

Que efectuada la liquidación de lo devengado en el periodo citado en el párrafo anterior, según 
los factores salariales previstos en el Decreto 1158 de 1994, ascendió a la suma indexada de 
DOSCIENTOS ONCE MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS ($211.165.848), dando un promedio de UN MILLON 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($1.759.715) y 
el setenta y cinco por ciento (75%) asciende a la suma de UN MILLON TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.319.706), cifra que está a 
cargo de las entidades concurrentes y corresponde al valor mensual de la pensión de jubilación. 

Que la Caja Nacional de Previsión Social certificó que LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, 
no figura con pensión reconocida por cuenta de esa entidad. , / 

Que el valor a compartir debe ser cubierto a prorrata del tiempo servido en las entidades en las 
cuales el (la) peticionario(a) prestó sus servicios, conforme a lo ordenado en la Ley 33 de 1985. 

Que la concurrencia al pago de la prestación será en la siguiente proporción; 

ENTIDAD DlAS % VALOR 
ISS 10.104 90.79 1,198.234 
ISS - JOSE PRUDENCIO PADILLA (Normalización 
pensional) 

1.025 9.21 121.552 

TOTAL 11.129 . 100.0 1.319.786 

Que el valor de la pensión de jubilación se reajustará en los términos y oportunidades señaladas 
por el articulo 14 de la Ley 100 de 1993 o por las normas que en el futuro lo reglamenten, 
complementen, modifiquen o sustituyan. 

Que la prestación aqui reconocida tiene el carácter de compartida con la pensión vejez a cargo de 
la Administradora de Pensiones I S.S. y, por tanto, al cumplimiento de los requisitos minimos 

4 



SEGURO SOCIAL 

RESOLUCIÓN 2 6 5 4 

^ - 8 ABR. 2009 ^ 
Por la cual se resuelve una solicitud de pensión de jubilación a LOPEZ BARRAZA CESAR 

ALFONSO 

exigidos en e! Sistema General de Pensiones, para el otorgamiento de la pensión de vejez, la 
citada Administradora asumirá su reconocimiento y pago, siendo de cuenta del empleador 
jubilante, únicamente, la diferencia que resultare entre el valor de la pensión de vejez y el valor de 
la pensión de jubilación por él otorgada, si a ello hubiere lugar. 

Que en mérito de lo expuesto. 

. : ' " i ; 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO PRIMERO; Reconocer a LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con cédula 
de ciudadanía 7.478.893, una pensión mensual vitalicia de jubilación en cuantia inicial mensual 
de UN MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($1.319.786), con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008. 

PARAGRAFO PRIMERO; El retroactivo desde el 17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 
2009, asciende a la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS CATORCE PESOS ($10.259.314). 

PARAGRAFO SEGUNDO; Para el respectivo ingreso a la nómina de jubilados el señor LOPEZ 
BARRAZA debe acreditar el registro civil de nacimiento actualizado. 

PARAGRAFO TERCERO; Afiliar a LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, para que reciba 
las prestaciones asistenciales ordenadas por la ley en calidad de pensionado. 

PARAGRAFO CUARTO; A través del Departamento Nacional de Compensaciones y Beneficios 
del ISS, se efectuarán los descuentos correspondientes para el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, acorde con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y sus Decretos Reglaméntanos. 

ARTÍCULO SEGUNDO; El valor de la pensión de jubilación reconocida en el articulo pnmero, 
está a cargo del ISS Patrono en virtud del Decreto 1298 de 2008 y ' el Convenio 
interadministrativo suscrito el 30 de mayo de 2008, mediante el cual el Instituto acepta y asume 
la normalización del pasivo pensional a cargo de la ESE en mención, de acuerdo con la 
siguiente distribución; 

ENTIDAD DlAS % VALOR 
ISS 10.104 90.79 1.198.234 
ISS - JOSE PRUDENCIO PADILLA, (Normalización 
pensional) 

1.025 9.21 121.552 

TOTAL 11.129 100.0 1.319.786 

ARTÍCULO TERCERO; La percepción de esta pensión es incompatible con otra 
asignación que provenga del Tesoro Público, cualquiera sea la denominación que se adopte 
para el pago de la contraprestación del servicio conforme a lo dispuesto en el artículo 128 de la 
Constitución Política, artículo 77 del Decreto reglamentario 1848 de 1969, y artículo 32 del 
Decreto 1042 de 1978, salvo las excepciones que contemplan la Constitución y la Ley. 

ARTICULO CUARTO; La pensión de jubilación se pagará de la forma establecida en esta 

•¿/ 



> SEGURO SOCIAL 

RESOLUCION 2654 
^ -8 ABR. 2009 ^ 

Por la cual se resuelve una solicitud de pensión de jubilación a LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO 

resolución hasta cuando LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, acredite los requisitos exigidos 
en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida para el otorgamiento de la pensión de 
vejez, a partir de este reconocimiento el ISS patrono sólo pagará la diferencia que resulte de 
restar de la pensión de jubilación, la de vejez, ajuste que se producirá en forma automática en 
la nómina de pensionados del ISS - Patrono (Normalización Pensional Decreto 1298 de 2008) 

ARTICULO QUINTO; El Departamento Nacional de Compensaciones y Beneficios, iniciará a 
petición de parte, u oficiosamente ei trámite para el reconocimiento de la pensión que le pueda 
corresponder en calidad de cotizante para pensiones al ISS Asegurador, según los reglamentos de 
los diferentes riesgos, al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, acorde 
con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

ARTICULO SEXTO; El retroactivo que resultare por concepto de la pensión de vejez será 
girado directamente al Instituto de Seguros Sociales como ente patronal, cuya autorización 
expresa dada por el jubilado, se concreta en la notificación y ejecutoria del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEPTIMO; Notificar el contenido de la presente Resolución a LOPEZ BARRAZA 
CESAR ALFONSO, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 44 y siguientes del Código 
Contencioso Administrativo, haciéndole saber que contra ésta procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la fecha de notificación de esta providencia. 

ARTÍCULO OCTAVO; Interpuesto el recurso, se concederá el efecto suspensivo, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 55 del C.C.A. 

ARTICULO NOVENO; La administración procederá a revocar directamente esta prestación en 
los eventos que se den los presupuestos de Ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO; La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

/ 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá D. C, a ^ . , 8 ABR. ^ 

Vj^AidKlOlARROKaU 
PRESIDENTE (?) V 

| ) ^v^A/CAS/NVÜAHlf^, 
^ D l l m i I C O r -c - * r - i 

/lA/CAS/NVU/HLM/MARV-AbrIl 6 de 2009 
RJUBI ISS ESE TO LEY337.478.893 



Basicotombií 

Barranquilla, mayo 8 de 2009 

Señores 
E.S.E. JOSE PRUDENCIO PADILLA 
Ciudad 

Cordial saludo: 

Nos permitimos informarles que ei señor CESAR A. LOPEZ BARRAZA, identificado 
con la cc. No. 7.478.893, se encuentra vinculado a BANCOLOMBIA a través de la 
cuenta de ahorro No.080-499422-07, abierta desde el 6 de mayo de 2009, la cual ha 
presentado un buen manejo de acuerdo con las normas y políticas del Banco. 

Atentamente, // 

ELANA PALlálMENDOZA 
Gerente Sucursal Barranquilla 
080 

MA 

M'fSMu.'.lli.i.o.iS • 
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fiSrivIX:.:. 

8321 3 ^ ^ ^ 
Bogotá, I S f j ^ 2009 

Doctora 
JANE DE U\ CRUZ FONTALVO 
Jefe Departamento de Recursos Humanos 
ISS Seccional Atlántico 
Calle 36, Carrera 44 
Barranquilla - Atlántico 

'^URGENTE T U T E L A " 

Asunto : Pensión de jubilación de LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 

Apreciada doctora Jane : 

De manera atenta le informo que para continuar con el trámite de la 
pensión de jubilación de la referencia, es necesario allegar al 
Departamento Nacional de Compensaciones y Beneficios con carácter 
urgente, por fallo de Tutela del Juzgado Séptimo Penal del Circuito de 
Barranquilla, la relación de salarios del 26 de junio de 1993 al 25 de 
junio de 2003. 

Atentamente, 

ALEYD/yMEDIMA ALVAREZ 
Gerente NaciorTal de Recursos Humanos 

H.Lopez/N.Velafjjtiez/Fanny B. 
10-3-2009 

fe. .• /• 
si. 
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RESOLUCIÓN ? 6 5 ¿j 

^ 8 ABR. 2009 ' 

1 

Por la cual se resuelve una solicitud de pensión de jubilación a LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO 

EL PRESIDENTE (E) DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

En uso de sus atribuciones legales, especiainnente las conferidas por el articulo 11 numerales 1 
y 3 del Decreto 2148 de 1992, Decreto Ley 254 de 2000, Decreto1298 de 2008 y el Convenio 
Interadministrativo del 30 de mayo de 2008 suscrito entre el ISS y la ESE JOSE PRUDENCIO 

PADILLA en Liquidación 

C O N S I D E R A N D O 

Que LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con Cédula de Ciudadanía 7.478.893, quien 
desempeñó el cargo de Conductor Mecánico, de la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA, solicitó el 
reconocimiento de la pensión de jubilación. 

Que LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, nació el 17 de octubre de 1953. 

Que así mismo se estableció que laboró en las siguientes entidades de derecho público: 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, del 2 de junio de 1975 al 25 de junio de 2003, con 
interrupción de labores de O dias, total 10.104 dias. 

ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA, desde el 26 de junio de 2003 hasta el 30 de abril de 2006, 
con interrupción de labores de O dias, total 1.025 dias. 

Total tiempo de servicio acreditado: 11.129 dias. 

Que bajo el principio de Presunción de la buena fe consagrado en el Articulo 83 de la Constitución 
Política de Colombia, se considera que LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, no ha solicitado ni 
se encuentra percibiendo otra prestación del erario público. 

/ 
Que al llegarse a establecer una situación diferente a la planteada anterionnente, se procederá a la 
revocatoria directa del presente acto administrativo, al tenor de lo estipulado por el artículo 19 de la 
Ley 797 del 29 de enero de 2003. 

Que mediante Decreto 1750 del 26 de junio de 2003, se escindió del Instituto de Seguros Sociales 
la Vicepresidencia de Prestación de Servicios de Salud, las Clínicas y los Centros de Atención 
Ambulatoria y se crea entre otras la Empresa Social del Estado JOSE PRUDENCIO PADILLA, 
estableciéndose en su articulo 17 que sus servidores quedarán automáticamente incorporados, 
sin solución de continuidad, en la planta de personal de las Empresas Sociales del Estado 
creadas en el presente decreto 

Que mediante el Decreto 2505 del 29 de julio de 2006 el Gobierno Nacional ordenó la supresión ,y 
liquidación de la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA. 

Que de acuerdo con el artículo 2° del Decreto 2505 de 2006, la liquidación de la ESE JOSE 
PRUDENCIO PADILLA se someterá a las disposiciones del Decreto - Ley 254 de 2000, 
modificado por la Ley 1105 del 2006 y las disposiciones especiales del Decreto 2505 de 2006. 
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RESOLUCIÓN ?654 
< fe B ABR. 2009 ) 

Por la cual se resuelve una solicitud de pensión de jubilación a LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO 

Que el artículo 15 del Decreto 2505 de 2006 dispone que la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 
deberá conmutar las obligaciones pensiónales, en la parte que le corresponda a la entidad en 
liquidación, de conformidad con lo previsto por el Decreto 1260 de 2000, reglamentario de la 
Ley 550 de 1999. 

Que el Decreto 1260 de 2000 en su artículo 3° literal a), establece que la conmutación 
pensional total como mecanismo de normalización pensional podrá realizarse con el Instituto de 
Seguros Sociales. 

Que según lo dispuesto por los artículos 45 y 63 del Decreto 1748 de 1995, y las circulares 
Externas 019, 052 y 055 de 2004, el reconocimiento de pensiones está a cargo de la ESE JOSE 
PRUDENCIO PADILLA. 

Que el artículo 11 del Decreto Ley 254 de 2000 dispone que el reconocimiento de las pensiones 
que se encuentren a cargo del órgano cuya liquidación se determine, estará a cargo de la 
entidad que señale el decreto que ordene su liquidación, la cual podrá desempeñar la 
mencionada función directa o indirectamente mediante convenio, según se disponga en el 
mismo decreto. 

Que el Decreto 1298 de 2008 establece el procedimiento para la aprobación de los mecanismos 
de normalización pensional de algunas Empresas Sociales del Estado escindidas del Instituto 
de Seguros Sociales entre otras la JOSE PRUDENCIO PADILLA con el fin de garantizar el 
pago de sus obligaciones pensiónales actuales y eventuales, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 39 de la ley 1151 de 2007 en concordancia con el parágrafo primero del articulo 34 
de la ley 1116 de 2006 y los Decretos 1260 de 2000, 941 de 2002 y 4014 de 2006 o las normas 
que lo modifiquen, adicionen o sustituyen. 

Que mediante Convenio interadministrativo suscrito el 30 de mayo de 2008 entre la Empresa 
Social del Estado JOSE PRUDENCIO PADILLA en Liquidación y el Instituto de Seguros 
Sociales, el ISS acepta y asume la normalización del pasivo pensional a cargo de la ESE en 
mención. 

Que la Ley 33 de 1985 establece: "ARTICULO lo . El empleado oficial que sirva q.-haya servido 
veinte (20) años continuos discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) tendrá 
derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le pague una pensión mensual vitalicia de 
jubilación equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio. 

PARAGRAFO lo . Para calcular el tiempo de servicio que da derecho a la pensión de jubilación 
o vejez, sólo se computarán con jornadas completas de trabajo las de cuatro (4) o más horas 
diarias. Si las horas de trabajo señaladas para el respectivo empleo o tarea no llegan a ese 
limite, el cómputo se hará sumando las horas de trabajo real y dividiéndolas por cuatro (4); el 
resultado que así se obtenga se lomará como el de días laborados y adicionará con los de 
descanso remunerado y de vacaciones, conforme a la ley. 

PARAGRAFO 2o. Para los empleados oficiales que a la fecha de la presente Ley hayan 
cumplido quince (15) años continuos o discontinuos de servicio, continuarán aplicándose las 
disposiciones sobre edad de jubilación que regían con anterioridad a la presente ley. 

Quienes con veinte (20) años de labor continua o discontinua como empleados oficiales, 
actualmente se hallen retirados del servicio, tendrán derecho cuando cumplan los cincuenta 
(50) años de edad si son mujeres o cincuenta y cinco (55) sin son varones, a una pensión de 
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RESOLUCIÓN 2 6 5 4 
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Por la cual se resuelve una solicitud de pensión de jubilación a LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO 

jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las disposiciones que regían en el 
momento de su retiro. 

PARAGRAFO 3o. En todo caso los empleados oficiales que a la fecha de vigencia de esta Ley, 
hayan cumplido los requisitos para obtener pensión de jubilación, se continuarán rigiendo por 
las normas anteriores a esta Ley. 

ARTICULO 2o. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá derecho 
a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las respectivas Cajas de Previsión, 
a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos". 

Que LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, laboró más de veinte años en distintas Entidades 
de derecho público, circunstancia por la que es procedente la acumulación de tiempo de 
servicios prestados y cumplió las condiciones del Régimen de Transición establecido en la ley 
100 de 1993, razón por la cual se hace acreedor a los beneficios del tiempo y edad de antiguo 
Régimen contenido en la Ley 33 de 1985, pero el I.B.L. se establece de acuerdo al Articulo 36 
de la Ley 100 de 1993, por cuanto el derecho a la pensión de jubilación se causó en vigencia de 
esta última norma. 

Que el Ingreso Base de Liquidación está conformado por los salarios devengados desde el 1 de 
mayo de 1996 hasta el 30 de abril de 2006 (3.600 días). 

Que efectuada la liquidación de lo devengado en el periodo citado en el párrafo anterior, según 
los factores salariales previstos en el Decreto 1158 de 1994, ascendió a la suma indexada de 
DOSCIENTOS ONCE MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS ($211.165.848), dando un promedio de UN MILLON 
SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE PESOS ($1.759.715) y 
el setenta y cinco por ciento (75%) asciende a la suma de UN MILLON TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.319.786), cifra que está a 
cargo de las entidades concurrentes y corresponde al valor mensual de la pensión de jubilación. 

Que la Caja Nacional de Previsión Social certificó que LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, 
no figura con pensión reconocida por cuenta de esa entidad. / 

Que el valor a compartir debe ser cubierto a prorrata del tiempo servido en las entidades en las 
cuales el (la) peticionario(a) prestó sus servicios, conforme a lo ordenado en la Ley 33 de 1985. 

Que la concurrencia al pago de la prestación será en la siguiente proporción: 

ENTIDAD DlAS % VALOR 
ISS 10.104 90.79 1.198.234 
ISS - JOSE PRUDENCIO PADILLA (Normalización 
pensional) 

1.025 9.21 121.552 

TOTAL 11.129 100.0 1.319.786 

Que el valor de la pensión de jubilación se reajustará en los términos y oportunidades señaladas 
por el articulo 14 de la Ley 100 de 1993 o por las normas que en el futuro lo reglamenten, 
complementen, modifiquen o sustituyan. 

Que la prestación aquí reconocida tiene el carácter de compartida con la pensión vejez a cargo de 
ja Administradora de Pensiones I.S.S. y, por tanto, al cumplimiento de los requisitos minimos 
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( 
RESOLUCIÓN 2 6 5 4 

) - 8 ABR. 2089 
Por la cual se resuelve una solicitud de pensión de jubilación a LOPEZ BARRAZA CESAR 

ALFONSO 

exigidos en el Sistema General de Pensiones, para el otorgamiento de la pensión de vejez, la 
citada Administradora asumirá su reconocimiento y pago, siendo de cuenta del empleador 
jubilante, únicamente, la diferencia que resultare entre el valor de la pensión de vejez y el valor de 
la pensión de jubilación por él otorgada, si a ello hubiere lugar. 

Que en mérito de lo expuesto. 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer a LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con cédula 
de ciudadanía 7.478.893, una pensión mensual vitalicia de jubilación en cuantía inicial mensual 
de UN MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($1.319.786), con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008. 

PARAGRAFO PRIMERO: El retroactivo desde ei17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 
2009, asciende a la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS CATORCE PESOS ($10.259.314) 

PARAGRAFO SEGUNDO: Para el respectivo ingreso a la nómina de jubilados el señor LOPEZ 
BARRAZA debe acreditar el registro civil de nacimiento actualizado. 

PARAGRAFO TERCERO: Afiliar a LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, para que reciba 
las prestaciones asistenciales ordenadas por la ley en calidad de pensionado. 

PARAGP^AFO CUARTO: A través del Departamento Nacional de Compensaciones y Beneficios 
del ISS, se efectuarán los descuentos correspondientes para el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, acorde con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El valor de la pensión de jubilación reconocida en el artículo primero, 
está a cargo del ISS Patrono en virtud del Decreto 1298 de 2008 el Convenio 
interadministrativo suscrito el 30 de mayo de 2008, mediante el cual el Instituto acepta y asume 
la normalización del pasivo pensional a cargo de la ESE en mención, de acuerdo con la 
siguiente distribución: 

ENTIDAD DlAS % VALOR 
ISS 10.104 90.79 1.198.234 
ISS - JOSE PRUDENCIO PADILLA, (Normalización 
pensional) 

1.025 9.21 121.552 

TOTAL 11.129 100.0 1.319.786 

ARTÍCULO TERCERO: La percepción de esta pensión es incompatible con otra 
asignación que provenga del Tesoro Público, cualquiera sea la denominación que se adopte 
para el pago de la contraprestación del servicio conforme a lo dispuesto en el artículo 128 de la 
Constitución Política, artículo 77 del Decreto reglamentario 1848 de 1969, y articulo 32 del 
Decreto 1042 de 1978, salvo las excepciones que contemplan la Constitución y la Ley. 

ARTICULO CUARTO: La pensión de jubilación se pagará de la forma establecida en esta 
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Por la cual se resuelve una solicitud de pensión de jubilación a LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO 

resolución hasta cuando LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, acredite los requisitos exigidos 
en el Régimen de Prima Media con Prestación Definida para el otorgamiento de la pensión de 
vejez, a partir de este reconocimiento el ISS patrono sólo pagará la diferencia que resulte de 
restar de la pensión de jubilación, la de vejez, ajuste que se producirá en forma automática en 
la nómina de pensionados del ISS - Patrono (Normalización Pensional Decreto 1298 de 2008) 

ARTICULO QUINTO: El Departamento Nacional de Compensaciones y Beneficios, iniciará a 
petición de parte, u oficiosamente el trámite para el reconocimiento de la pensión que le pueda 
corresponder en calidad de cotizante para pensiones al ISS Asegurador, según los reglamentos de 
los diferentes riesgos, al cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, acorde 
con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

ARTICULO SEXTO: El retroactivo que resultare por concepto de la pensión de vejez será 
girado directamente al Instituto de Seguros Sociales como ente patronal, cuya autorización 
expresa dada por el jubilado, se concreta en la notificación y ejecutoria del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Notificar el contenido de la presente Resolución a LOPEZ BARRAZA 
CESAR ALFONSO, de conformidad con lo dispuesto en los Articulos 44 y siguientes del Código 
Contencioso Administrativo, haciéndole saber que contra ésta procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de esta providencia. 

ARTÍCULO OCTAVO: Interpuesto el recurso, se concederá el efecto suspensivo, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 55 del C.C.A. 

ARTICULO NOVENO: La administración procederá a revocar directamente esta prestación en 
los eventos que se den los presupuestos de Ley. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

/ 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPUVSE, 

Dada en Bogotá D. C , a ABR- 2)09 

ONJMWítZMARR 
PRESIDENTE (?) 

^WWIA/CAS/NVli/Hli/I/MARV-Abril 6 de 2009 
RJUBI ISS ESE TO LEY337.478.893 
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JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, dieciocho 

(18) de Febrero del año dos mil nueve (2009). 

RAD: 2009-046-46 

Examinada la demanda de acción de tutela impetrada 

por el(a) señor (a) CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, a través de 

apoderado, contra INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, 
SECCIONAL ATLANTICO, encontrándose que reúne los requisitos de 

competencia exigidos en el Decreto 2591de 1991, se aprehende el 

conocimiento de la presente actuación y se ordena io siguiente: 
1 o. Notificar A LA DOCTORA JANE DE LA CRUZ FONTALVO, 

JEFE SECCIONAL DE RECURSOS HUMANOS Y AL JEFE NACIONAL DE 
COMPENSACIONES Y BENEFICIOS DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES, SECCIONAL ATLANTICO, de la ADMISIÓN, de la acción de 
tutela impetrada por el(a) señor(a) CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
contra dicha entidad, descorriéndole traslado de la demanda, para que 
dentro de un término que no exceda de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, 
contados a partir del recibo de esta comunicación de respuesta bajo la 
gravedad del juramento sobre los hechos planteados en la misma, 
información que deberá suministrar por duplicado dentro del término 
concedido. 

2°. Notificar al accionante del inicio de la acción de 

tutela, a través de su apoderado. 

3°. Téngase como prueba los documentos aportados 

en la demanda. 

40. Practicar las demás diligencias que se consideren 

Indispensables. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
EL JUEZ, 

04, ALVARO ENRIQUE DE LA TORRE RAMOS 

EL SECRETARIO, 

L FpNTALVO MUNpZ ANG^L FpN|ALVO MUÑPZ 
afm. 



\ . 0 ? e Z i BARRAZA 

C . C . 

£$É XP.P-



Á 



T hi 

GSA/DRH-0264 
f i ^ ^ O f o c i i l l 0180)2 ^í.^A.t.<^"i 

0ÍC072 

Doctor 
CARLOS HERNÁN AVILÉS SÁNCHEZ 
Jefe Dpto. Nacional de Compensaciones y Beneficios (E) 
SEGURO SOCIAL 
Bogotá D. C. 

Para su conocimiento y fines pertinentes me permito remitirle oficio N° 0175 del 3 de 
febrero de 2010, radicado en esta Seccional bajo el N° 003364 del 8 de febrero del año 
en curso, emanado del Juzgado Veintiuno (21) Civil Municipal de Barranquilla, 
mediante el cual "... nos informan que a el señor CESARf̂ LOPEZ BARRAZA, 
identificado con C.C. # 7.478.893, le fue decretado el embargo/y secuestro del 20% de/ 
la pensión que devenga " ¿ - L 

Cordialmente, ^ 

rANE DE LA CRUZ FONTALVO 
Jefe Dpto. Seccional Recursos Humanos 

Anexo: lo anunciado 

Copia: Dpto. Seccional Recursos Humanos 
Juzgado Veintiuno (21) Civil Municipal Barranquilla Piso (6) 

JDLCF/Nora 

Edificio Administrativo: Calle 36 Cra. 44 - Apartado Aéreo: 3162 - Conmutadores: 3511075 - 3511022 - 3511215 - Fax: 3516896 ^ 
Barranquilla, Colombia * 



Barranquilla, mayo 8 de 2009 

Señores 
E.S.E. JOSE PRUDENCIO PADILLA 
Ciudad 

Cordial saludo: 

Nos permitimos informarles que el señor CESAR A. LOPEZ BARRAZA, identificado 
con la cc. No. 7.478.893, se encuentra vinculado a BANCOLOMBIA a través de la 
cuenta de ahorro No.080-499422-07, abierta desde el 6 de mayo de 2009, la cual ha 
presentado un buen manejo de acuerdo con las normas y políticas del Banco. 

Atentamente, 

ELANA PALIS'MENDOZA 
Gerente Sucursal Barranquilla 
080 

MA 

NIT 890.903.9.38 -8 



s • ' t i ^ SOCiAt. _ , 

GSA/DSRH-0985 r n i. u ^O-"^ >J\ 

CARLOS HERNÁN A l ^ L E S m N C H E Z 
Jefe Dpto. Nacional de Compensaciones y Beneficios (E) 
SEGURO SOCIAL . ¡^ 
Bogotá ^•/^ 

Rsf: Nt^nalización petvsional 

Me pennito remitirle siete (7) folios útiles y legibles conteiÉivos de los acumulados de 
salarios de los 10 úlümos años como exservidor del Seguro Social y la E.S.E. José 
Prudencio Padilla, señor CESAR ALFONSO LÓPEZ BARRAZA, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 7.478.893, con el ñn de que continúe el trámite de su 
pensión de jübilacióiL 

Cordialmenífi, 

M N E DE L A CRUZ FONTALVO 
Jefe Dpto. Seccional Recuiscs Humanos 

Anexo: lo anunciado 

Copk Dpto. Seccioná Recursos Humanos 
Sr. CESAR LÓPEZ BARRAZA - Carrera 4 C # 51 B -16 BarranquiUa 

JDLCF/Nora \ 

Edificio Administrativo: Calle 36 Cra. 44 - Apartado Aéreo: 3162 - Conmutadores: 3511075 - 3511022 - 3511215 - Fax: 3516896 
Barranquilla, Colombia 
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CDNSÍ'EV SEBORO 
SOCIAL 
SECCIONAL ATLANTICO 

DEPARTAHENTO 
SECCIONAL ['E 
IlíFORfiftTICfi 

DEVENGADOb POR TRA8AJAD0RE5 DEL ÍEGORC SOCIAL 

USUARIO! 
CODRDIHftCION 
DE NOftIHA 

AFILIHCICK 
•70151718 mnm ÍEL FUNCIDNAPÍO 

LCPE2 BARRAZA CESAR 
C A R S O 
CONOUCMECN 

Fe.INGRESO F.NACItlIEN 
1953,'Í0/17 

VINCULACION 
T.OFICIAL 

PERIODOS: DESDE HASTA 
RETí2003 

l?ERI050S 1 SÜELÜOS ENCAñGG s ÍNCAPAC 
; 

! ANTIGÜE ¡ PRIflAS ! P.VACAC i VACACIO H.EXTRA 1 FES-DOfI 1 ims?. j ALIMENT •! R.NOCTU RECÜttF. 
|f1Ar/199: 175,441; 

s ÍNCAPAC 
; ! 12,282 1 24,747 9,900 ! 22,102 

|jü>i;1993 175,461' 
i 

1 1 12,282 1 29,014 1 9,900 iS,31¿ 
|jüL/19?3 175,46I| I 12,2B2 24,747 I 9,900 17,62? 
IAGO/1993 21^3^3í' I 1',2Í8 ! 1 12,400 
fSEP/1993 219,33íi 1 Í7,21B ' 18,279 í 12,400 19,192 i 
¡Or''»993 ! 219..334' Í7.2ie i ! 16,666 i 20,429 12,400 23,224 
fl /93 26Í.904! 20,952 16,666 ' 33,332 27,472 i IDIC/199! i 2bi,m' 20,952 1 

16,666 
31.402 33,688 

|RET.'1993 i • 220,423 
33,688 

|ENE/Í994 1 266,904' 20,952 37,944 í 18,168 34,346 
|FEEf/i994 266,?C'4! 20,952 1 22,243 i 13,166 16,944 í 

IHSR/1994 2 îá,?04' i 20,952 
1 20,952 

1 16,168 
Ifle' 1994 26Ó.9041 

i 20,952 
1 20,952 ' 18,163 

1H, X994 2¿6,904' i 20,952 18,168 i 

ÍJÜN./1994 2ii,904i 1 ' 20,952 18,168 
ÍJÜL/1994 265,?04p ! i 20.952 43,178 1 49,720 18,168 1 16,486 i 

1 

ÍA60/1994 2ói,9041 ! 20,952 ' 83,973 18,168 2S,B51 : i jSEP/1994 • 266,904! ! 20,952 62,804 13,168 i 33,88S i ! 
OCT/1994 ' 266,904i ' 20,952 81,123 18,168 ¡ 21,065 i ^ MOV/1994 2-Sé,904j 20,952 44,486 1 1S.168 1 21,065 
DIC/Í994 266,5041 20,952: 31,123 13,168 11,448 ' i P-Jü/1994 I 

i 3?l,45a 
13,168 

PDI.'Í994 : i i 439,967 [ i 

FEB/1995 249,1101 19,191 19,555' 22,244 94,207 16,757 i 6,411 i j p ' •''95 258.0071 9,595 20,254¡ 62,805 ' 17.562 
tí 

5.037 
A. .y95 266,5041 

f 
63,096 18,163 10,582 

1 

i t 
HAY/1995 255,3881 9,691 21.659 356,917 265,138 20,374; 63,434 ' 17,562 15,726 ' .j 
JUN/1995 194,003! 11.782 1 13,074 

265,138 
24,903 77,119 ! 10,901 I 8,4.35 ! 341,4!31 

P fjÜL/Í995 
f j 

129,3361 35,357 12,093 
24,903 

77,143 7,267 5,625 
! 341,4!31 

P 
A60/Í995 323,3391 30,232: 54,353 24,910' ! 18,168 4,500 ! I 
SEP/1995 1 323,3391 .30,232 49,821i 77,143 18,168 14,062 
O"" -995 323,3391 30,232 77,143 18,168 9,000 
Nl,.i995 i 179,9221 37,422 194,650 77,2i7i 

18,168 
8.4461 

DIC/1995 ' 379,922Í 3^422' 
194,650 

91,057' 9,295 
PJU/1995 i i 462,0361 

9,295 
i 
g PDI/1995 565,922' \ 

RET/Í995 I 305,049 32,151 154,317| 73,167 15,509| •79,221! 11,401 
ENE/19<5¿ i 354,649 37,888 29,769¡ 92,190' 21,308 9,411 
FE8/1996 i 384,648 37,969 29,769Í 

29,769 
13S,285¡ 21,508 10,083 

«flR/1996 346,133 42,254 34,099 
29,769Í 
29,769 46,095' 1^357 8,067' 

ABR/1996 384,648 37,988 148,847 138.285 21,5031 10,0831 
«AY/1996 384,648 37,888 148,847 133,285 21,508' 10,083' 1 JÜN/Í99Í 307,718 S4,508 30,310 148,847 135,285 17.2061 8,067! rj 

n |juL/í?9i, : 384,643 .37,333 148,847 136,285 21,502! ?,41í' 1 fleo/í996 ! 364.648 
28,149' 

37,38S 148,847 138,285 21,508! 10,0831 1 
[SEP/I99i I 359,005 28,149' j5,.i62j 178,617 92,190] 20,074] 3,739 
jOCT:'199¿ 1 
INQV/1996 I 

384,64B 
1 i 37.89EI 89,308 138,295! 21,503! S,739| jOCT:'199¿ 1 

INQV/1996 I 333,362' 1 56,33SÍ 32,3361 i 635.865 357,416 p ' jog ! 'J7.t9n' 



221,34B1 

OSSDEV SEBÜRO 
SOCIAL 
SECCIONAL ATLANTICO 

DEPARTAMENTO 
SECCIONAL PE 
INFORMATICA 

USUARIO: 
COORDINACION 
OE NOHINA 

FAS; 

DEVENGADOS PCR TRABAJADORES SEL SESURO SOCÍAL 

AFILIACIOK Ü0K5FE DEL FUfiCIOKARIQ 
17015171S L0PE2 EfiRFAZA CESAR 

C A F; 5 G 
CONDiJCMECN 

FE,INGRESO 
1975/06/02 

F.NACIMIEN 
1953^0/17 

VINCULACION PERIODOS: DESDE HASTA 
T.OFICIAL ilAY/1993 RET,'2003 

ÜP 50S í SUELDOS 1 
ffB¡.'1̂96 1 I isET/1996 *,432| 
iiENE/í997 
lFtE/1997 384,¿4S| 
|?»A»/Í997 384,642f 
ii 997 384,6431 
lfíAV/1997 384,646̂  
|JÜN/1997 51.25óÍ 
íJÜL/199' 37i,824| 
jA5C/1997 384,64sl 
iíEF/1997 417.16if 
1QCT/Í997 4á3,513Í 
Í'NOV/1997 463,5131 
DíC/199' 463,518} 
PJÜ/1997 1 PDI/Í997 ' 
lftET/1997 i 641,476 
|EMP*l99g ' 646,621 
|F. m I 543,950 pR/199e 548,950 
pR/í99B 1 274,475 
|!lHy/1996 ! 548,950 
í-jÜN/199B i 73,193 
i"" '1998 j 512.3531 
i 1998 ! 347,663f 
|SEP/1998 ' 543,950| 
|0CT/1998 54a,950| 
¡HOV/1998 1 543,950l 
ÍDIC/Í99e i 548.5501 
IPJÜ/1999 i 
|PDL'1998 1 1 |E>IE/1999 1 543,6831 
ÍFEB/1999 í 64S,e6l| 
«AR/1999 i 643,8611 
ABR/1999 ^ 648,5611 
HAY/1999 1 643,8611 
JUN/1999 302,8021 
JüL/1999 454,2031 
A60/1999 648,861 
3EP/1999 648,861 
DCT/1999 643,861 
N0V/Í999 648,861 
DIC/1999 627,232 
!PJÜ/Í999 
IPDI/1999 
|ENE/2OOO 1 648,861 
IFeB/2000 " I 648,861 

INCAPAC 

51,219| 

303,295 

222.4171 

24,008 

n,953í 
80,8751 

ANTISÜE 
932̂  

32,S36| 
37,388I 
37,833 
37,883 
37.888 
5,052 
36,625 
37,888 
43,802 
43,6691 
4g,669| 
4S,6t9j 

1 
37.G67| 
67,8?5| 
57,6io| 
57,ó40i 
2S,S2?| 
57,640| 
7,6£5| 
53,797! 
36,5051 
57,6401 
57,640| 
57,6401 
57,6401 

PRIÍIAS i P,VACAC i VACACIO 
e35,94o| I 
5,192 

572,622 386,520 

157,3451 103.854 

í 759,654_ 
7ü6,i38Í 
176,304 
94,402 

940,7931 658.555 

ll 
98,845l 
71,375 
71,375 
71,375: 
71,375' 
33,308 
49,962' 
71,375 
71,375 
71.375 
71,375 
63,996 

,119.9121 
787,786¡ 
113,6461 

1,095,366| 634,604 

71,375| 
71,3751 

,152,128 
955,650 

H.EHRA j FES-['0H 1 TRANSP. i 
I 1 

2,421 
1 

I 2,093 
158.451 1 138,285 í 18,640i 
203,337 í 133,235 ¡ 21,5081 
59,539 92,190 1 21,50s| 
89,308 184,379 í 21,5081 

92,190 ; 2i,508l 
83,348 1-33,235 i 2,3í8¡ 

69,142 ' 20,7911 119,078 i 138,265 1 . 21,508¡ 
36,086 í 167,625 1 23,228 

1 223,500 
129,211 391.125 ; 25.309 

153,427 23?,610; 34,980 
23,814' 402,956' 26,491¡ 

198,520! 30,5661 
70,309) 264,694' •30,566| 
165,434 198,520¡ Í5.283r̂  
55,145 ; 30,5661 

4,075| 
2S,52a¡ 

85,474! 330,867! 19,358| 
84,095 : 193,520 : 30,5661 

: 30,5661 
62,033 ¡ 132,347 i 30,566! 

330,867 30,566 

37,193 
471,428 
157,142 
157,142 
235,714 
235,714j 
235,714 
235,714 
235,714 
157,142 
235,714 1 235,714 

235,714 
126,0411 

1T« •7^ i\ 1 1T« •7^ i\ 1 

2,689 
6,050| 
8,067 
3 , , i i 
9,411 
8,067 
67 

10,755 
4,889 
10,593 
11,403 
8,963 

12,550 
13,232! 
11,580 
11,580 
10,615' 

13,510i 
9,650¡ 
13,510! 
13,510 
10,615 

8,863 
13,750 
12,604 
18,333| 
13,750 
17,187 
4,583 
8,021 
13,750 
16,042 
17,187 
11,458 

13,750 
14,896 



CONSDEV SESÜRO 
SCCIAL 
EEiCIQfiAL ATLANTICO 

DEPARTAHENTO 
SECCIONAL DE 
INFORSATÍCA 

ÜSÜARIQ: 
COORDINACION 
DE NOMINA 

PA6j 

DEVENGADOS POR TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL 
AFILIACION NOHBRE DEL FUÍiCIOflARIO C A R S G FE,INGRESO F.NACItlIEN VIOLACION PERIODOS! OESDE HASTA 
170151718 LOPEZ BARRAZA CESAR COKDüCfiECf! 1975/06/02 1953/10/17 T.OFICIAL f!AY/1993 RET/2 003 

PERM̂GS í SUELDOS ü Ef.iCAROO i INCAPAC i) ANTIGL€ \ PRIHAS i P,VACAC VACACIO 1 H.E/TRft 1 FES-Dütl l TRANSP. j ALIHENT i R.NOCTU 1 RECDHP 
PJU/2000 1 1 i i i 1,194,30£¡ i I JUfi/2000 i 281,173̂  1 3 I 33,647j i 191,534 99,400Í 
JUL/2000 1 454,203] i 

1 
54,504 1 30,060l 

A60/2000 648,361 1 77,363 36,129 80,9311 
SEP/2000 427,232| 1 24,224 75,268 ! 97,117 
OCT/2000 627,232 24,224 75,268 ¡ 1 34,925 86,711 
KOV/2000 643,86l| 77,863 36,1291 109,834 
PDI/2000 1 1 945,222| 
D'" ''000 j i4S,36ll 77,363! 36,129 97,117Í 
í. m 1 648,361 77,863 36,129 130,6451 
FEB/2001 i 392,689 107,122 141,234 
KAR/2001 i 770,762 ! 92,492 

92,492! : 
36.129 115,363 

A?'"?001 1 770,768 ' 
92,492 
92,492! : 36,129' 100,256 

«, .001 770,768 ! 92.492| I 1,330,091 831,307 36,129i 98,883 
RET/2001 : 656,790 8,904' 76.093! 197,476̂  92,632 60,223 28,173 90,804' 67,969 
jjUN/2001 1 462,461 55,4951 i 21,677 115,363 
|PJU/200l i 

! 1,230,904' |JUL/200i 436,769 52,4i2| 20,473 79,655 
|A60/2001 719,383 1 57.551 86,̂326j 33,720 5,493 
ÍSEP/200Í 770,768 92,4921 36,129 101,629 
iocT/:ooi ' 770,768 92,492 36,129 ¡ 1 103,003 
|NOV,/2C01 ! 770,768 92,492 36,129 1 76,909 
|BÍC/20C1 ' 778,474 53,419' í 1 102,000 
|PDI/2001 ! 978.623! 1 
jEÍI£/2002 333,879 72,955 3B,B93 96,972 109,114 
(FEB/2002 778,287 61.789 36,758 36,300 109.114 
¡«AR/2002 1 833,879 I 92,955 404,437 i 33,893 89,945 
'ABF '*2 ! 806,083 30,895 89,857 345,456 37,597 106,165 
11Â,-.02 833,679 1 92,955 il,410,646 881,654 160,090 33,393 109,114 
rJU/2002 1.465,̂ 72 
JüN/2002 444,735 1 49,576 1 244,347 i 20,743 125,333 
• '002 528,123 1 5S,?72 202,213 ! 24,632 69,302 
n...¿002 833,879 1 92,955 40.724 202,213 i 33,393 103,216 
:EP/2002 833,879 1 92,955 244,347 ': 33,893 107,639 
:T/2002 833,379 

1 
1 92,955 202,213 1 38,893 110.588 

»0V,/2OÜ2 1 833,879 
1 333.879 
1 892,167 1 

1 92,956 244,347 36,892 141,553 
)iC/2002 

1 833,879 
1 333.879 
1 892,167 1 i 92,955 1,293,212 1 1 345,456 1 38,893 143,027 

)E/2003 

1 833,879 
1 333.879 
1 892,167 1 92,955 i 320.179 41,612 143,027 

';3/2003 1 862.428 
\ 892,167 1 32,833 i 99,857 277,625 40,225 133,215 

115,976 AR/20()3 
1 862.428 
\ 892,167 1 ! 92,955 277,625 41,612 

133,215 
115,976 

5R/2003 í 392,167 t 92,955 429,671 41,612 117,543 
Ay/2003 I 392,167 1 92,955 [ 1 1 835,812 11,002,974 492,561 133,215 
'..•N/2003 i 173,433 18,591 

[ 1 1 835,312 1 367,132 3,322 134,783 
iy/2003 í i [1,646,636 i ! » 

367,132 
i 

3TAL «61003.322 1 1 1279.0'-'5 1 65ií2,349i;18415,924 'i 9414,501 I 6026,91:' l 3543,72?|i¿012,137 j ¿¿,",Djt i DA C?5 

¡ -..••̂  



o'" 00361" 25932 ""l 

SEÑOR: 
JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. (REPARTO). 
E. S. D. 

Asunto: Otorgamiento de Poder.-

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, ciudadano colombiano, mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esta ciudad, identiñcado personalmente con la cédula de 
ciudadania No. 7.478.893 Expedida en Barranquilla - Atlántico en mi condición de 
afiliado ante el I.S.S. Por los Conceptos de 1.V.M; llego a su despacho por medio del 
presente instrumento público respetuosamente a fin de manifestarle que confiero poder 
especial, amplio y suficiente en cuanto a derecho sc requiere a la Dra. ROCIO DEL 
CARMEN OROZCO, abogada en ejercicio e inscrita, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía No.32.743. 556 expedida en Barranquilla Atlántico, portadora de la tarjeta 
profesional No.84.230 Di del Consejo Superior de ia Judicatura, para que actuando en mi 
nombre y representación inicie, desarrolle y lleve a término ACCIÓN DE TUTELA 
(Acción consagrada cn el articulo 86 de la Constitución Nacional y los decretos 2591 de 
1991 y 306 de 1992) contra el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - Empresa 
industríal Y Comercial De Estado, con domicilio en la ciudad de Bogota y seccional en esta 
ciudad. En orden a obtener se me protejan los siguientes derechos fundamentales: Arts. 11, 
13, 23,29, 48,49 y 53 de la Constitución Política Colombia. 

Quedando mi apoderada Judicial con facultades amplias para asumir, recibir, conciliar, 
transigir, sustituir, presentar incidente de desacato, notificarse, desistir, reasumir, interponer 
recursos y demás facultades que le confiere el Art. 70 del C. P. C. 

Del señor Juez, atentamente, 

CESAR ^ ^ ^ O t O P E Z B A R R A Z A 
C. C. No 7.478.893 Expedida en Barranquilla 

Acepto. 

C.C. No 32.743.556 expedida en BarranquiUa. 
T.P. No 84.230 DI del CS. de la J. 

.NOWRIA TERCERA Oa CIRCULO 0£ BARRANOmUA 
ALFONSO UH3AVIUFADUL 

WLlOeNCiAOfi PREtíNUaON PEHSONAL Y 
I RtCONOCIMIENTO 
Et «Muito Notario c«rtifica quo «st« «scrito tu* pr«senla<}o  

¡ iw«onalmat.hit«if <:^^^<L AUFo>JS.O 

1̂ 

Idwtiflcadocon:^ ' '^^^ "^^^"^  
QuiM daclafd qu* tu cont*nldo «icieito y <)u* latitma W. 
pu)$t««n*l«swva. ' 

10 pr " 



Q231- 137 o 7 sru Siempre 

Doctor 
DUBER OTALORA PERDOMO 
Cycrdimdor Csni-a Or¡3n:zc,zr; y A.:^r>ocn al UsJario 
CAJANAL 
Calle 14 8-70 
Bogotá 

Respetado doctor Otálora: 

De manera atenta, soJicUo certificar si las personas relacionadas a continuación se encuentran 
'ción: 

. •.,^1 iiiii^ar ¿,¡ id^ paiüuiicis reiaaor 
inscritas como pensionadas o reciben paqo alguno por parte4 

Apelados y Nombros [ 

MARTINEZ PATERNINA JAVIER LUIS 
SIMANCAS PEREIRA HERNAN DE JESUS 
CHARRIS CASTILLO VILMA JUDITH 
MUÑOZ MARQUEZ JOSE VICTOR r | f t -
AfvíARlS TOLOZA JAIRO ENRIQUE T ^ k ^ 
CALIS MERCADO ARMANDO ^^^ "^ 
IZQUIERDO URIBE RICARDO 
ESPINOSA ARIZA BLEYDÍE 
NORIEGA FERRER MILENA DEL C^P/ T t l 
ARIAS MIELES JANETTE MARIA 
SANCHEZ VALLEJO OMAIRA DEL CARMEN^ 
MOUNA DE RIVERA SONIA • ^• 
JIMENEZ CORRALES ESPERANZA 
RENDON CASTAÑEDA EDUARDO 
MARTIN GALLEGO CARMEN ABlGAíl 
OSPINO RODRÍGUEZ INELSA DEL CARMEN 
LAFOí^IT ESPRIELLA AMPARO 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOSE MANUEL 
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO. 
BARRIOS LORA JAIRO OSVALDO 
LICERO DEL RISCO MAYLING.:DEL S0COñ/?O-
CAMELO LASCARRO LESBIA 
CARDENAS VERGARA NURIS " 
HINOJOSA GUTIERREZ LUZ MYRIAM 
RAMIREZ RAMOS ADALCIS 

< '4 

Agradezco se remita esta información a la Carrera 10, 64-28 Piso 8. 

Identificación 

9.089 079 
7.882.380 

32.810 942 
3 757 715 
9 077 068 
9 085 547 

.19.204.341 
3 156 145' 
32.618.1 U' 
33 211 904' 
32.665.547 
32.633.893^ 
33.211.794. 

8 105 020"' 
32.629.798 
33.121.356 
22 426 519 • 
' 3 125 115 

7.478.893 
: 7.928.132 
45 437453 
26.158.085 
33.152.400 
26.870.136 
•5.421 182 

Cordialmente, 

CARLOS HERNAN AV¡LE&-dAtjQ,Hm: 
Jefe Departamento Nacional de .' .,' •'''. 
Compensaciones y Beneficios (E) ^' ¡' 

p H.LópQT/AidéP. 

'•m-M'--

•mu,--'-: 

í/ 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
REGISTRO C IV IL 

Supeiinlendencia de Notariado y Registro R E G I S T R O D E N A C I M I E N T O 

19076440 

IDENTIFICACIPNi:f)tii 'Sy'': 

Parte básica [2) Parte c o r n p l . 

53-10 17 
V I I I , I i " 

"00743-
j 

O F I C I N A í ) 

C I V I L 

Clase ( N o t a r l a , A l c a l d í a , C o r r e g i d u r í a , e tc . 2 ^ M u n i c i p i o V D e p a r t a m e n t o , I n t endenc ia o Com isa r í a 

¡REGISTRO iio-bg^j^ia Segunda . -Barranquilla 
^ C6diao <• 

"0802-
S E C C I O N G E N E R I C A 

7^ 
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s ScGURO SOCIAÍ 
En liquidaaón 

PROSPERIDAD 
PARAT9MS 

RESOLUCION 
( ) 

Por la cual se reconocen unos salarios moratorios a LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, en cumplimiento de fallo judicial. 

LACERENTE NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS (E) 
DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION 

En uso de las facultades conferidas por el Apoderado General de la Fiduciaria La 
Previsora S.A. Liquidadora del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación mediante 

Resolución 0025 del 12 de octubre de 2012 y, 

C O N S I D E R A N D O 
25879 ""9 

Que a LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con cédula de ciudadanía 7.478.893, la ESE 
JOSE PRUDENCIO PADILLA, con Resolución No.2654 del 08 de abril de 2009, le resolvió la 
pensión mensual vitalicia de jubilación, en cuantía inicial de UN MILLON TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MCTE ($1.319.786), a partir 
del 17 de octubre de 2008. 

Que el Juzgado Once Laboral del Circuito del Plan Piloto de Oralidad de Barranquilla en 
sentencia del 5 de octubre de 2011, "RESUELVE-'PRIMERO: Declarar no probada las 
excepciones de pago y compensación, inexistencia de la obligación, falta de causa para 
demandar y prescripción propuesta por la parte demandada dada las resultas del proceso de 
conformidad con lo expuesto anteriormente. SEGUNDO: Condenar a la demandada Instituto 
de Seguros Sociales a pagar al demandante señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
identificado con la cédula de ciudadanía 7.478.893 expedida en Barranquilla, por concepto 
de salarios moratorios, la suma de CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 
SEIS PUNTO SESENTA dianos ($53.696,60) a partir del 26 de septiembre de 2003 hasta el 
día 21 de enero de 2009, realizadas las operaciones aritméticas respectivas arroja la suma 
de CIENTO DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS ($102.882.685), de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído. TERCERO: Absolver al Instituto de Seguros Sociales de los demás 
cargos de la demanda.'' 

Que de conformidad con lo establecido en el Decreto 2013 de 2012 y teniendo en cuenta 
el concepto emitido por el Coordinador Área de Liquidación ISS en Liquidación radicado 
en esta Gerencia el 14 de marzo de 2013, en respuesta al oficio No. 15200.01.01.2068 del 
25 de febrero de 2013, el cual establece que "(...) importante, entonces, es tener claro 
que los pagos ordenados mediante fallos con condenas en el tema de pensiones de 
jubilación a cargo del ISS Patrono, siempre que no hayan sido cancelados, constituyen un 
pasivo propio, a lo menos, mientras la UGPP reciba los derechos pensiónales 
debidamente reconocidos. Dichio lo anterior, y refiriéndome al punto en particular, el ISS 
en Liquidación debe modificar el acto administrativo mientras se cumplen las condiciones 
establecidas en el artículo 27 del decreto 2013 de 2012, en particular porque el propio 
Estatuto Orgánico del Presupuesto exige que todo gasto esté en estricta consonancia con 
el rubro a afectarse. Luego, mientras el ISS entrega, la propia COHERENCIA 
PRESUPUESTAL implica que el acto administrativo se adecúe al rubro real de afectación, 
máxime cuando ello excluye cualquier riesgo de una posible investigación por un eventual 
peculado por destinación oficial diferente; lo cierto es que los temas presupuéstales en el 
ámbito del derecho constitucional y administrativo tiene una particular significación formal, 
y si las cosas no se hacen con la rigidez de sus protocolos, habrá siempre espacio para 
investigaciones susceptibles de evitarse con tesis igualmente conservadoras. Y todo lo 
anterior es cierto, salvo el CASO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL de que trata el 
artículo 46 del decreto 2013, pues allí se permite la ejecución de las apropiaciones 
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s iPROSPERIDAD 
PARA TODOS 

En liquidation 
RESOLUCION 

( ) 

Por la cual se reconocen unos salarios moratorios a LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, en cumplimiento de fallo judicial. 

comprometidas antes del inicio de la liquidación, tal cual se ha explicado en otros partes 
de este escrito. En otras palabras, mientras el pasivo pensional continúe en cabeza del 
ISS aún cuando haya un diputado para el pago, el ISS es el responsable del cumplimiento 
de la sentencia." 

Que teniendo en cuenta que el demandante LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, no 
continuó proceso ejecutivo en contra del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES y con el 
fin de proceder con el respectivo pago, el Decreto No. 3965 del 26 de octubre de 2010, 
por medio del cual se asume un pasivo pensional, DECRETA: "Artículo 1°. De 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 137 de la Ley 100 de 1993 y en adición a lo 
previsto por el articulo 1° de la Ley 758 de 2002, la Nación asume el pasivo por las 
pensiones a cargo del Instituto de Seguros Sociales en su calidad de empleador, en razón 
de sus actividades en las unidades de negocio de riesgos profesionales y de salud, 
incluyendo la proporción del pasivo pensional de la Administradora General del Instituto, 
que venían financiando esta unidades que no pueden ser atendidas con los recursos de 
las compensaciones pendientes. En todo caso, esta asunción produce efectos a partir del 
momento en que se fiayan agotado los recursos de las citadas unidades de negocio, que 
pueden utilizarse para el pago de pensiones". 

Que para hacer efectivo el pago que ordena el presente Acto Administrativo se requiere 
que LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, presente declaración bajo la gravedad de 
juramento en la que manifieste que no ha recibido suma alguna por este concepto y que 
no ha adelantado proceso ejecutivo en contra del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
EN LIQUIDACIÓN. 

Que el pago del retroactivo junto con el valor de la pensión de jubilación se cargará a la 
nómina de jubilados del Instituto de Seguros Sociales en Liquidación Seccional Atlántico, 
Negocio Administradora General. 

Que en mérito de lo expuesto. 

R E S U E L V E : 

ARTICULO PRIMERO: - Reconocer salarios moratorios a LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, con cédula de ciudadanía 7.478.893, por la suma de CIENTO DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
($102.882.685), por el período comprendido entre el 26 de septiembre de 2003 al 21 de 
enero de 2009, en cumplimiento al fallo judicial que ordenó el reconocimiento de esta 
prestación, suma que se cancelará por el rubro de Sentencias Judiciales, siempre y cuando 
se establezca que este es el valor que realmente se debe reconocer por este concepto, una 
vez deducidos los valores pagados dentro del proceso ejecutivo librado en contra del ISS en 
Liquidación por parte del demandante. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Oficiar por parte de la Gerencia Nacional de Recursos Humanos a 
la Dirección Nacional de Auditoria Disciplinaria e Interna para que adelanten de acuerdo a 
sus competencias las investigaciones a que haya lugar sobre la defensa judicial de este 
proceso. 

ARTICULO TERCERO: La administración procederá a revocar directamente esta prestación 
en los eventos que se den los presupuestos de Ley. 

JSS en Liquidación Nivel Nacional MínSalud 



s SeGURO SOfKAÍ 
En liquidation 

(PROSPERIDAD 
PARATODOS 

RESOLUCION 
( ) 

Por la cual se reconocen unos salarios moratorios a LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, en cumplimiento de fallo judicial. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente resolución a LOPEZ BARRAZA 
Cí~" .̂AR ALFONSO, de conformidad con lo dispuesto en los Articulos 67 y siguientes del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, haciéndole 
saber que contra ésta procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación de esta providencia, el cual se concederá en efecto 
suspensivo, conforme a lo dispuesto por el artículo 79 del precitado Código. 

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Dada en Bogotá D. C, a: 

DORIS JIMENEZ MOLINA 
GERENTE NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS (E) 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACION 

Proyectó: Diana Patricia Sánchez Ospina ^ 
Revisó: Erica Alejandra Valencia " T O • 
12/12/2012RE PENFALLOJ -ATLANTICO-8.269.703 
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SEÑOR: 
JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (TURNO). 
E. S. D. 

ROCIO DEL CARMEN OROZCO, abogada cn ejercicio, mayor de edad con domicilio y 
residencia profesional en esta ciudad, identificada personalmente con la cédula de 
ciudadanía No. 32.743.556 Expedida en Barranquilla Atlántico portadora de la tarjeta 
profesional No. 84.230 DI del CS. de la J., obrando en mi calidad de apoderada especial 
del señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZ/\, según poder adjunto, comedidamente 
ocurro ante su despacho a fin de manifestarle que presento ACCIÓN DE TUl'ELA (Acción 
Consagrada en el Art. 86 de la CN. y cn los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992), en 
contra del INSTITUTO DE SEGUROS SOCíALES-DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
COMPENSACION Y BENEFICIOS-, empresa industrial y comercial del estado del orden 
nacional, con personería jurídica, autonomía administraüva y patrimonio independiente, 
pucs así lo establece cl Art. 275 dc la Ley IOO dc 1993, representada legalmente por cl 
señor JAIME BLANCO NUÑEZ, mayor de edad y con domicilio cn esta ciudad y/o quien 
haga sus veces al momento de la notificación del auto admisorio de la presente acción 
sumaria, para que previos los tramites correspondientes, se le protejan a mi mandante los 
siguientes derechos fiindamentales: Arts. 13, 23,48,49 y 53 de la Constitución Política de 
Colombia.-

CÁUSANTE DEL AGRAVIO O AMENAZA 

Lo es el Instituto de Seguros Sociales- representada legalmente por el señor Jaime Blanco 
Núñcz y/o el Dr. Carlos Hernán Aviles Sánchez, Jefe Del Departamento Nacional Dc 
Compensaciones Y Beneficios (E) y/o quienes hagan sus veces en el momento de la 
notifícación del auto admisorio de la presente acción sumaria. 

VÍCTIMA DEL AGRAVIO O AMENAZA 

EL señor Cesar Alfonso López Barraza, cedulado bajo el número 7.478.893 Expedida en 
Barranquilla- Atlántico, representado legalmente por la Dra. Roció del Carmen Orozco, 
según poder Adjunto. 

HECHOS NARRADOS POR MI MANDANTE 
PRÍMERO: El señor Cesar López Barraza, quién se identifica con la cédula dc ciudadania 
7.478.893 Expedida en Barranquilla - Atlántico, presto sus servicios ante el I.S.S. cn la 
unidad (UPZN-ATLÁNTICO) cn el cargo de Conductor mecánico con código 5310 grado 
19 con intensidad horaria de 8 horas, desde cl día 02 de junio de 1975 hasta el día 30 de 
abril del 2006, tal como se demuestra cn ía certificación expedida por la Ese José Prudencio 
Padilla de fecha 22 de mayo del 2006. 

SEGLÍNDO: Como Consecuencia De La Relación Laboral del señor Cesar López Barraza 
con el I.S.S. cn la unidad (UPZN-ATLANTICO) fue afiliado ante el fondo de pensiones 
del I.S.S.y Cofizó duranle muchos años por los conceptos de I.V.M. (Régimen Solidario dc 
Prima Media con Prestación Definida) un monto superior a las 1000 semanas. 

TERCERO: El señor Cesar López Barraza presento ante ei I.S.S el día 24 de julio dei 2008 
RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA ante el Instituto de Seguros Sociales-, En orden a obtener el 
reconocimiento y pago a su favor LA PENSIÓN DE JUBÍLÁCIÓN con ocasión de haber laborado 
ante el I.S.S. en la unidad (UPZN-ATLÁNTICO) por mas de veinti seis (26) años alcanzando 
un monto superior a las 1.000 semanas cotizadas. 

CUARTO: Desde la fecha de presentación de la Reclamación Administrativa (24 de julio 
de 2.008) hasta la presente han transcurrido más de SEIS MESES ( 6 ) meses sin que hasta 
la presente la eniidad oficial haya dado respuesta alguna, vulnerándose así el Art. 23 de la 
Constitución Nacional y la ley 797 de 2003, la cual predica: 



Articulo 9° parágrafo 1" literal e) inciso T: 
I^os fondos encargados reconocerán la pensión en un tiempo no superior a 
CUATRO (4) MESES después de radicada la .solicitud por el peticionario, con 
la correspondienle documcnlación que acredite su derecho. I^os fondos no 
podrán aducir que las diferentes cajas no les han expedido el bono pensiónal 
o la cuota parle. (Sic). 

CUARTO: EL Cesar López Barraza, me ha conferido poder en legal forma para instaurar la 
presente acción sumaria. 

P E T I C I Ó N 

Comedidamente solicito ai señor Juez, se le protejan a mi mandante señor Cesar Alfonso 
López Barraza, los siguientes derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta 
Magna: Derecho a la Igualdad, Derecho dc Petición, Debido Proceso, Derecho a la 
Seguridad Social, Salud y Derecho al Minimo Vital (Arts. 13, 23,48, 49 y 53 dc la C.N.). 

Consecuente de la anterior protección constitucional, solicito se le ordene al DIRECTOR 
DEL INSTITUTO DE SEGUP.OS SOCIALES Y AL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE COMPENSACIONES Y BENEFICIOS para que deniro de un termino 
judicial señalado por su señoria resuelva de fondo el Derecho de Petición (Solicitud 
Pensión de Jubilación) fechada 24 de julio de 2.008 y se notifique de la decisión tomada 
por el accionado o la suscrita en el lugar de notificaciones. 

P R U E B A S 

Solicito se decreten y tengan como tales los siguientes; 
DOCUMENTOS; 

1. Copia dc la Reclamación administrativa con fecha 24 de julio del 2008 (Derecho Dc 
Petición). 

2. Fotocopia de la Respuesta emitida por la Dra. Jane de la Cruz Fontalvo Jefe de 
Recursos Humano del I.S.S, dc fecha 20 enero del 2009. 

3. Certificación expedida por la ESE José prudencio Padilla de fecha 22 de mayo d el 
2006. 

ANEXOS 

Me permito anejar a la presente poder a mi favor, los documentos aducidos en el acápite de 
pruebas, copia de los mismos pai a el traslado y archivo del Juzgado.-

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos de derecho las normas consagradas en los artículos 13, 23,29 
48,49, 53 y 86 de nuestra carta magna, y el Art. 36 de la ley 100 de 1993, ley 717 de 2001 
Aít. r . Decretos 2591 de 1991, Decreto 306 de 1992, Art. 12 del Acuerdo 049 de 1.990 
aprobado por el Decreto 0758 de la misma anualidad y demás normas concordantes 
vigentes. 

JURAMENTO 

Declaro bajo la gravedad del juramento que ni cl suscrito, ni mi mandante hemos 
presentado ante alguna otra autoridad Judicial acción de tutela por las mismas pretensiones 
y hechos que motivan esta acción sumaria. 

NOTIFICACIONES 

> El Accionante: Carrera 7B- No 41-42, Barranquilla. 



> La accionada en la carrera 44 con la calle 36 esquina (Centro Administrafivo) 
Barranqi;illa. 

> La suscrita: las recibiré en ia carrera 44 No 44-85 Oficina 202 Barranquilla. 

Atentamente, 

RgÍTO DEL CARMEN OROZCO. 
C. C. No. 32.743.556 Exp. en Barranquilla Atlántico. 

T. P. No. 84.230 del C. S. de la Judicatura 



SEÑOR: 
JUEZ PENAL DEL CUICUITO DE BARRA^JQUILLA. (REPARTO). 
E. S. D. 

Asunto: Otorgamiento de Poder. 

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, ciudadano colombiano, mayor de edad, con 
domicilio y residencia en esla ciudad, idenlificado personalmente con la cédula de 
ciudadania No. 7.478.893 Expedida cn Barranquilla - Atlántico en mi condición de 
afiliado ante el I.S.S. Por los Conceptos de 1.V.M; llego a su despacho por medio del 
presente mstrumento público respetuosamente a fin de manifestarle que confiero poder 
especial, amplio y suficiente en cuanto a derecho se requiere a la Dra. ROCIO DEL 
CARIVIEN OROZCO, abogada e.n ejercicio e inscrita, quien se identifica con la Cédula de 
Ciudadanía Mo.32.743. 556 expedida en Barranquilla Atlántico, portadora de la tarjeta 
j)rofesional No.84.230 D1 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actuando en mi 
nombre y representación inicie, desarrolle y lleve a término ACCIÓN DE TLTFELA 
(Acción consagrada en el articulo 86 dc la Constitución Nacional y los decretos 2591 dc 
1991 y 306 de 1992) contra el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - Empresa 
índu.strial Y Comercial De Estado, con domicilio en la ciudad de Bogota y seccional en esta 
ciudad. En orden a obtener se me protejan los siguientes derechos fiindamentales: Arts.U, 
13, 23, 29, 48,49 y 53 de la Conslilución Política Colombia. 

Quedando mi apoderada Judicial con facultades amplias para asumir, recibir, conciliar, 
transigir, sustituir, presentar incidente dc desacato, notificarse, desistir, reasumir, interponer 
recursos y demás facultades que ie confiere el Art. 70 del C. P. C. 

Del señor Juez, atentamente. 

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA. 
C. C. No 7.478.893 Expedida en BarranquiUa 

Acepto. 

7 
— E L c; NOROZCO. RĈ CIO DEL 

c.C. No 32.743.556 expedida en Barranquilla. 
T.P. No 84.230 D1 del CS. dc la J. 

' T»W ALFONSO LUIS AV1UFADUL 
RECONOCIMIENTO 

^^ '̂̂ ^ «ninc.a. quu este «scrün fui prMoiit.ído  
> personaintonts m S ^ ^ ^ . A-lT'ovoSO 

1^ Quien dscLiró que ÍU contanido es cierto y qua la fuma >̂,v-í 

\ 
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E.S .E . J O S E PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S.A. 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE TALENTO HUMANO DE LA ESE JOSE 
PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACIÓN 

CERTIFICA 

Que el (ia) Funcionasio (a), CESAR LOPEZ BARRAZA, identificado (a) con la 
Cédula de Ciudadanía No.7.478.393, prestó sus sen*'ic.ios en la ESE José 
Prudencio Padilla Hoy en Liquidación, desde el 26 de junio de 2003 hasta eí 30 
de abril de 2006, en el cargo de CONDUCTOR MECÁNICO, Grado 19 - Ocho {8} 
Horas, incorporado automáticamente y sin solución de continuidad a ía U.H Norte 
- Secciona! MIántíco, en virtud del Decreto 1750 de 2003. 

No registra en su tioja de vida otorgamiento de licencia no remunerada ni 
sanciones disciplinarias. 

En el evento que la presente constancia tenga enmendadoras, carece de validez 

La presente constancia se expide para trán\ite de pensión de jubilación, en 
Barranquiíla a los diecisiete (17) días deí mes de marzo de 2QQS. 

Aientarnente, 

MARTRA SUAREZ JAIME 
'ooreünación Taiento Humano 

Ean-anquilla Calie £7 No. 24-54 Teléfono 347 34 74 - E;ÍÍ. 229 
NIT 802021023-9 
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República de Colombia 
Rama judicial del poder público 

Consejo superior de la judicatura 
Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Barranquilla 

PALACIO DE JUSTICIA TORRE RODRIGO LARA BONILLA 
PISO 10 

NIT 02361236199 
TEL 3404763 

BARRANQUILLA 

Barranquilla, 18 de febrero de 2009 

OFICIO No. 0243 v ^ 

cn 
o"" 00361 " 25943'"7 

O 

RAD. No. 2009-046-46 

C.C. COTIZANTE 7.478.893 (^í>NÜeAOa J m j L ^ O ^ 

Señor I ^ ^ ^ n C ^ J K : ) 
JEFE NACIOANL DE COMPENSACIONES Y BENEFICIOS 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
CARRERA 10 No 64 - 28 PISO 10 3 
BOGOTA. 

ATENTAMENTE COMUNICO A USTED QUE MEDIANTE AUTO DE LA 

FECHA, ESTE DESPACHO ADMITIO DEMANDA DE ACCION DE TUTELA 

IMPETRADA POR EL(A) SEÑOR (A) CESAR ALFONSO LOPEZ 

BARRAZA CONTRA DICHA ENTIDAD, DESCORRIÉNDOLE TRASLADO 

DE LA DEMANDA, PARA QUE DENTRO DEL TERMINO QUE NO EXCEDA 

DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, CONTADOS A PARTIR DEL 

RECIBO DE ESTA COMUNICACIÓN, DE RESPUESTA BAJO LA 

GRAVEDAD DEL JURAMENTO, SOBRE LOS HECHOS PLANTEADOS EN 

LA MISMA. 

PARA SU ILUSTRACION SE LE REMITE COPIA AL CARBON DEL AUTO 

ADMISORIO Y COPIA FOTOSTÁTICA DE LA DEMANDA EN j O 

FOLIOS. 

FAVOR AL DAR RESPUESTA HÁGALO POR DUPLICADO Y CITE 
NUESTRO NUMERO DE RADICACIÓN. 

Cordialmente, 

ANGEL FOriC^ALVO MUÑOZ 
SECRETARIO.  

afm. 

A 
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(Nit.900373913^)

CERTIFICA QUE:

Dada en Bogotá D.C., al 21 de Enero de 2022.

JAVIER ENRIQUE^VELA:

hiv-t,

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP

Que las copias magnéticas anexas a este documento son fiel copia del expediente que 
obra en los apitcativos de la Unidad del señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO la 
cédula de ciudadanía No. 7478893 del fondo ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA.

*La Subdirección de Gestión documental se exime de responsabilidad por posibles, 
adulteraciones y use» indebido del contenido de los CD'S, posterior a esta entrega

linea GrdtuHá Nacional; 018000 423
linea íija en Üogotá: (1) 492i>090
lunes a vicincs de 8.00 ani i 6:00 pin.

Recepción de toiiespondenda; 
Avenida Canela 68 No I i 37 
(Bugoiá, l) C)

*Se entrega expedi*3nte magnético, de acuerdo a La Directiva Presidencial 04 de 3 de 
abiil de 2012 “CERO PAPEL"; en concordancia con el artículo 24 del Decreto 2609 de 
2012 Numeral C

Centro de Atención al Ciudadan J
Calle 19 No 68A - 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7 00 a lu. a ^.00 p ut

yQUEZ CUERVO
Subdirector de 'Gestión Documental

Elemprep-. 
es de todos

la unidad

Elaboro Rodolfo Osorio - Auxiliar Informálica Documental 
-^kCalidad Ornar Castelblanco - Líder Inlorinálica DocuiiientaUC _ 

Verifico. Catalina Leiva - Coordinadora Inlormálica Docuineiilal
Visto Bueno, hay Zully Caslel’anos Jiménez - Hiulesiunal b UGPP 
Muestreo;^______

'rendimiento k MJnjiRpieptJa

.... .. Cutí fle V»<Wili
^t’£Í‘.AV|ER VELASQUEZ CJERVQ

S^írtí; * 82 60 90
JfWB Gr«LUN83='wl0‘ tóC!042A42J

Ra3'CadoNo. 2022800100112732 
Fec^BRao 21/0l/2022 18:33'11
Rad c»30r CIA UOA MARCELA REYES 

' I FdoB •; ‘rwiosO 

unidad
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Doctor 
ANGEL FONTALVO MUÑOZ 
Secretario Juzgsdc Séptimo Penal de! Ci.iCuitci 
Edificio Rodrigo Lar.3i Bonilla, piso 10 
Barranquilla 

URGENTE ENVIAR POR FAX V CORREO 

ASUNTO; FALLO • ACCION DE TUTELA RAD, 2Q09-00149 
ACCIONANTE; CESAR LOPEZ BARRAZA 
ACCIONADO: ISS 

Respetado doctor Fontalvo; 

Dando tumpiirmentc a! Fallo tíe Tutela proferido por su Despacho e! 2 de marzo de 2(.09 de.-.tro 
de la Acción de Tiiteia interpuesta por él señor Cesar López Barraza, nos permitiinos lnfcrir:3n<í 
que mediante Resolución No. 2654 de abril 8 de 2003 s& dio respuesta ce fondo a la solicitud 
de pensión de juoilscion formulada por el accionante. Se anexa fotocopia. 

Por lo anterior le solicito señor Juez, abstene.'-se de C'osesuir acoón alguna en î ontrs de' 
Instituto, por tratarse de un hecho superado. 

Cordialmente, 

£ ^ — -í 
CARLOS HERNAN AVILp i SANCHEZ 
Jefe Departamento Nacic/nal de Compensaciones y 
Beneficies (E) Anexo: lo anunciaóo en treo i5! folios 

EAv'C 
08Ci4.0S 



CQNSDEV SEGURO 
SOCIAL 
SECCIONAL ATLANTICO 

DEPARTAMENTO 
SECCIONAL DE 
INFORHATICA 

USUARIO: 
COORDINACION 
DE NOHINA 

DEVEN6AD0S POR TRABAJADORES OEL SEGURO SOCIAL 

PAG: 

AFILIACION NOHBRE DEL FUNCIONARIO 
170151718 LOPEZ BARRAZA CESAR 

CARGO 
CONDUCHECN 

FE.INGRESO 
1975/06/02 

F.NACINIEN 
1953/10/17 

VINCULACION 
T.OFICIAL 

PERIODOS: DESDE 
HAY/1993 

HASTA 
RET/2003 

PERIODOS SUELDOS ENCARGO INCAPAC ANTIGÜE PRIHAS P.VACAC VACACIO H.EXTRA FES-DOH 1 TRANSP. 1 ALIHENT R.NOCTU 
MAY/1993 175,461 12,282 24,747 9,9001 22,102 
JUN/1993 175,461 12,282 29,0141 9,900| 18,816 
JUL/1993 175,461 12,282 24,747! 9,900 17,622 
AGO/1993 219,334 17,218 12,400 
SEP/1993 219,334 17,218 18,279 12,400 19,192 
OCT/1993 219,334 17,218 16,666 20,429 12,400 28,224 
NOV/1993 266,904 20,952 16,666 33,332 27,472 
DIC/1993 266,904 20,952 31,402 33,888 
RET/1993 
ENE/1994 266,904 20,952 37,944 18,168 34,346 
FEB/1994 266,904 20,952 22,243 18,168 16,944 

794 266,904 20,952 18,168 
L i994 266,904 20,952 18,168 
HAY/1994 266,904 20,952 18,168 
JUN/1994 266,904 20,952 18,168 
JUL/1994 266,904 20,952 43,178 49,720 18,168 16,486 
AGO/1994 266,904 20,952 88,973 18,168 28,851 
SEP/1994 266,904 20,952 62,804 18,168 33,888 
OCT/1994 266,904 20,952 81,123 18,168 21,065 
NOV/1994 266,904 20,952 44,486 18,168 21,065 
Die/1994 266,904 20,952 81,123 18,168 11,448 
PJU/1994 391,458 
PDI/1994 439.967 
FEB/1995 249,110 19,191 19,555 22,244 94,207 16,957 ¿,ll! «AR/1995 258,007 9,595 20,254 62,805 17,562 5,037 
ABR/1995 266,904 22,286 63,096 18,168 10,582 
HAY/1995 259,388 9,691 21,659 356,917 265,138 20,374 63,434 17,562 15,726 
JUN/1995 194,003 11,782 18,074 24,903 77,119 10,901 8,435 
JUL/1995 129,336 35,357 12,093 77,143 7,267 5,625 
AGO/1995 323,339 30,232 54,353 24,910 18,168 4,500 
r 9̂5 323,339 30,232 49,821 77,143 18,168 14,062 
f x995 323,339 30,232 77,143 18,168 9,000 
NOV/1995 379,922 37,422 194,650 77,217 8,446 
DIC/1995 379,922 37,422 91,057 9,295 
PJU/1995 462,036 
PDI/1995 565,922 

385.049 32.151 154.317 73.167 15.509 179.221 11.401 
ENE/1996 384,648 37,888 29,769 92,190 21,508 9,411 
FEB/199é 384,648 37,888 29,769 138,285 21,508 10,083 
HAR/1996 346,183 42,254 34,099 29,769 46,095 19,357 8,067 
ABR/1996 384,648 37,888 148,847 138,285 21,508 10,083 
HAY/1996 384,648 37,888 148,847 138,285 21,508 10,083 
JUN/1996 307,718 84,508 30,310 148,847 138,285 17,206 8,067 
JUL/1996 384,648 37,888 148,847 138,285 21,508 9,411 
AGO/1996 384,648 37,888 148,847 138,285 21,508 10,083 
SEP/1996 359,005 28,169 35,362 178,617 92,190 20,074 8,739 
OCT/1996 384,648 37,888 89,308 138,285 21,508 8,739 
NOV/1996 333,362 56,338 32,836 635,865 397,416 89,308 92,190 18,640 8,739 
DIC/1996 115,394 11,366 

397,416 89,308 
138,285 6,452 6J22 

PJU/1996 621,848 
138,285 6,452 

n 



CONSDEV SESÜRO 
SQCIAL 
SECCIONAL ATLANTICO 

DEPARTAHENTO 
SECCIONAL DE 
INFORMATICA 

USUARIO: 
COORDINACION 
DE NOMINA 

PAG: 

DEVENGADOS PDR TRABAJADORES DEL SESURQ SOCIAL 
AFILIACION NOMBRE DEL FUNCIONARIO 
170151713 LOPEZ BARRAZA CESAR 

CARGO 
C0NDUCÍ;£CN 

FE.INGRESO 
1975/06/02 

F.NACIMIEN 
1953/10/17 

VINCULACION 
T.OFICIAL 

PERIODOS: DESDE 
MAY/1993 

HASTA 
RET/2003 

PERIODOS SUELDOS 1 ENCARGO | INCAPAC 1 ANTIGÜE PRIMAS i P.VACAC VACAC10 1 H.EXTRA 1 FES-DOM 1 TRANSP. ALIMENT R.NOCTU 1 
PDI/1996 1 835,940j I BFT/1Q0A 93? 2.4?1 7.093 ??? 
ENE/1997 333,362 32,836 158,451 138,285 18,640 2,689 
FEB/1997 384,648 37,888 208,387 138,285 21,508 6,050 
MAR/1997 384,648 37,888 59,539 92,190 21,508 8,067 
ABR/1997 384,648 37,888 89,308 184,379 21,508 6,722 
MAY/1997 384,648 37,388 572,622 386,520 92,190 21,508 9,411 
JUN/1997 51,286 i 5,052 83,348 138,285 2,868 8,067 
JUL/1997 371,826! 1 36,625 69,142 20,791 672 
ABO/1997 304,648; 1 37,888 119,078 138,285 21,508 10,755 
SEP/1997 417,166̂  1 51,219 43,802 157,345 103,854 36,086 167,625 23,228 4,889 

'.997 463,518' 1 48,669 223,500 10,593 
Nw./i997 463,518 48,669 11,408 
piC/1997 463,518 48,669 129,211 391,125 25,809 B,9¿3 
PJU/1997 759,654 
PDI/1997 786,438 
lsET/1991 641.476 11.953 37.637 176.804 153.427 239.610 12.550 

646,621 w,m 6ÍM 94,402 23,814 402,956i 26,491 13,232 
FEB/1998 1 548,950 57,640 198,520 30,566 11,580 
MAR/1993 1 548,950 ¡ 57,6401 70,309 264,694 30,566 11,580 
ABR/1993 i 274,475 303,295 23,820 165,434 1 19S,520' 15,283 10,615 
«Ay/1993 548,9501 57,640: 940,793 658,555 55,145 30,566 
JÜN/1998 i 73,1931 7,685i 4,075 
Jüt/i?93 512,353 53,797 2 B,528 
AGD/1998 347,668 222,417 36,505 85,474 330,867̂  19,358 13,510 
SEP/1998 548,950 57,640 84,095 i98,520| 30,566 9,650 
OCT/1998 548,950 \ 57,640 3 0,566 13,510 
N0V/Í998 548,950 I 57,640 62,038 : 132,3471 30,566 13,510| 
DIC/1993 548,950 ' 57,640 1 330,867 30,566 10,615 
PJÜ/1998 

1̂93 i 1,119,912 
787.786 

. /1997 848,683 98,845 113,646 37.193 8,863 
FE3/1999 i 648,861 71.375 471,428 13,750 
HAR/Í999 648,861 71,375 157,142 12,604 
ñBR/1999 648,861 71,375 157,142 18,333 
MAY/1999 648,861 71,375 1,095,366 684,604 235,714 13,750 
JUN/1999 302,802 33,308 235,714 17,187 
JUL/1999 1 454,203 49.962 235,714 4,583 
ASO/1999 646,861 71,375 235,714 3,021 
3EP/1999 646,861 71,375 235,714 13,750 
OCT/1999 648,861 71,375 157,142 16,042 
NOV/1999 648,861 71,375 235,714 17,187 
DIC/1999 627,232 i 24,008 68,996 235,714 

^ 

11,458 
PJÜ/1999 1,152,128 

235,714 

^ 

11,458 
|gj)i/1999 955.650 ^ 
IENE/2000 648,361 71,375 235,714 \ ¡\ 13,750 
IFEB/2000 648,861 71,375 126,041 \ 

\l4,896 
mmm 648,861 71,375 113,764 235,714 i \i,458 
|,ÍBR/2000 1 605,604 48,015 66,617 i 65,476 314,284 l\,896 
IMAY/2000 1 648,861 71,375 1,077,413 700,319 1 242,261 i 93.958 



CONSDEV SEGURO 
SOCIAL 
SECCIONAL ATLANTICO 

DEPARTAMENTO 
SECCIONAL DE 
INFORMATICA 

USUARIO: 
COORDINACION 
DE NOMINA 

PAG: 

DEVENGADOS POR TRABAJADORES DEL SEGURO SOCIAL 
AFILIACION NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO FE.INGRESO F.NACIMIEN VINCULACION PERIODOS: DESDE HASTA 
170151718 LOPEZ BARRAZA CESAR CONDUCHECN 1975/06/02 1953/10/17 T.OFICIAL MAY/1993 RET/2003 
PERIODOS SUELDOS ENCARGO INCAPAC ANTIGÜE 1 PRIMAS ¡ P.VACAC 1 VACACIO i H.EXTRA i FES-DOM TRANSP. ALIMENT 1 R.NOCTU 
FJÜ/2000 1,194,308 
JÜN/2000 281,173 33,647 191,534 99,400 
•JUL/2000 ' 454,203 54,504 30,060 
ftGO/2000 648,861 77,863 36,129 60,931 
3EP/2000 627,232 24,224 75,268 97,117 
OCT/2000 627,232 24,224 75,268 34,925 86,711 
NOV/2000 648,861 77,863 36,129 109,834 
PDI/2000 945,222 
jDIC/2000 648,861 77,863 36.129 1 i 97.1175 
lENE/2001 648,861 77,863 36,129 130,645! 
jFEB/2001 892,689 107,122 

36,129 
141,284 

2001 770,768 92,492 36,129 115,363 
1 2001 770,768 92,492 36,129 100,256 
|MAY/2OOI 770,768 92,492 i 1,330,091 831,307 36,129 93,883 
RET/2001 658,790 8,904 76,093 197,478 í 92,652 i 60,223 28,178 90,804 67,969 
JÜN/2001 462,461 55,495 1 21,677 115,363 
PJU/2001 1,230,904 
JÍJL/2001 436,769 52,412 20,473 79,655 
AGO/2001 719,383 57,551 86,326 33,720 5,493 
SEP/2001 770,768 92,492 36,129 101,629 
0CT.̂200i 770,768 ! 92,492 36,129 103,003 
NDV/2001 770,768 92,492 36,129 76,909 
DIC/2001 778,474 93,418 

36,129 
102,000 

PDI/200! 
ENE/2002 833,879 92,955 38,893 96,972 109,1141 
FEB/2002 778,287 61,739 36,758 36,300 109,114 
«AR/2002 833,879! 92,955 404,437 38,893 89,945 
ABR/2002 806,083 30,895 89,857 345,456 37,597 106,165 
MAy/2002 833,879 92,955 1,410,646 881,654 160,090 38,893 I 109,114 
PJU/2002 1,465,772 

160,090 38,893 
1 2002 444,735 49,576 244,347 20,743 f 125,333 

|)üu'2002 523,123Í 58,872 202,218 24,632 69,302 
jA6Ú/2002 ! 833,879! 92,955 40,724 202,218 38,893 103,216 
SEP/2002 ' 833,879? 92,955 244,347 38,893 107,639 
QCT/2002 833,879 92,955 202,218 38,893 110,588 
.NOV/2002 ' 833,879! 92,956 244,347 38,892 141,553 
DIC/2002 833.879 92.955 1.293,212 345.456 38.893 143.027 
ENE/2003 892,167i 92,955 320,179 41,612 143,027| 
FEB/2003 862,428 32,838 89,857 277,625 40,225. 133,215 
MAR/2003 892,167 92,955 277,625 41,612 115,9761 
ABR/2003 892,167 92,955 429,871 41,612 117,5431 
MAY/2003 1 892,167 92,955 835,812 1,002,974 492,561 

41,612 
133,2151 

JÜN/2003 178,433 18,591 335,812 367,182 8,322 134,733| 
PJU/2003 1 l,64u,¿36i 

'\ 

367,182 
1 

TOTAL ¡ 61003,322 í 1279,095j 6502,349|i8415,984| 9414,501 6026,917 3543,720|16012,i37j 2277,558j 96,972| 5022,V3| 
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SEÑOR: 
JUEZ PENAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (TURNO). 
E. S. D. 

ROCIO DEL CARMEN OROZCO, abogada en ejercicio, mayor de edad con domicilio y 
residencia profesional en esta ciudad, identificada personalmente con la cédula de 
ciudadanía No. 32.743.556 Expedida en Barranquilla Atlántico portadora de la tarjeta 
profesional No. 84.230 DI del CS. de la J., obrando en mi calidad de apoderada especial 
del señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA segiin poder adjunto, comedidamente 
oouTo ante su despacho a fin de manifestarle que presento ACCIÓN DE TUTELA (Acción 
Consagrada en el Art. 86 de la CN. y en los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992), en 
contra del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES-DEPARTAMENTO NACIONAL DE 
COMPENSACION Y BENEFICIOS-, empresa industrial y comercial del estado del orden 
nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 
pues así lo establece el Art. 275 de la Ley 100 de 1993, representada legalmente por el 
señor JAIME BLANCO NUÑEZ, mayor de edad y con domicilio en esta ciudad y/o quien 
haga sus veces al momento de la notifícación del auto admisorio de la presente acción 
sumaria, para que previos los tramites correspondientes, se le protejan a mi mandante los 
siguientes derechos fundamentales. Arts. 13, 23,48,49 y 53 de la Constitución Política de 
Colombia.-

CAUSANTE DEL AGRAVIO O AMENAZA 

Lo es el Instituto de Seguros Sociales- representada legalmente por el señor Jaime Blanco 
Núñez y/o el Dr. Carlos Hernán Aviles Sánchez, Jefe Del Departamento Nacional De 
Compensaciones Y Beneficios (E) y/o quienes hagan sus veces en el momento de la 
notificación del auto admisorio de la presente acción sumaria. 

VICTIMA DEL AGRAVIO O AMENAZA 

EL señor Cesar Alfonso López Barraza, cedulado bajo el niimero 7.478.893 Expedida en 
Barranquilla- Atlántico, representado legalmente por la Dra. Roció del Carmen Orozco, 
segiín poder Adjunto. 

HECHOS NARRADOS POR MI MANDANTE 
PRIMERO; El señor Cesar López Barraza, quién se identifica con la cédula de ciudadanía 
7.478.893 Expedida en Barranquilla - Atlántico, presto sus servicios ante cl I.S.S. cn la 
unidad (UPZN-ATLANTICO) en el cargo de Conductor mecánico con código 5310 grado 
19 con intensidad horaria de 8 horas, desde el dia 02 de junio dc 1975 hasta el día 30 de 
abril del 2006, tal como se demuestra en la certificación expedida por la Ese José Prudencio 
Padilla de fecha 22 de mayo del 2006. 

SEGUNDO: Como Consecuencia De La Relación Laboral del señor Cesar López Barraza 
con el I.S.S. en la unidad (UPZN-ATLÁNTICO) fue afiliado ante el fondo de pensiones 
del I.S.S.y Cotizó durante muchos años por los conceptos de I.V.M. (Régimen Solidario de 
Prima Media con Prestación Definida) un monto superior a las 1000 semanas. 

TERCERO: B señor Cesar López Barraza presento ante el I.S.S el dia 24 de julio del 2008 
RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA ante el Instituto de Seguros Sociales-, En orden a obtener el 
reconocimiento y pago a su favor U PENSIÓN DE JUBILACIÓN con ocasión de haber laborado 
ante el I.S.S. en la unidad (UPZN-ATLÁNTICO) por mas de veinti seis (26) años alcanzando 
un monto superíor a las 1.000 semanas cotizadas. 

•y 



Articulo 9** parágrafo T literal e) inciso 2": 
Los fondos encargados reconocerán la pensión en un tiempo no superior a 
CUATRO (4) MESES después de radicada la solicitud por el peticionario, con 
la correspondiente documentación que acredite su derecho. Los fondos no 
podrán aducir que las diferentes cajas no les han expedido el bono pensiónal 
o la cuota parte. (Sic). 

CUARTO: EL Cesar López Barraza, me ha conferido poder en legal forma para instaurar la 
presente acción sumaria. 

PETICIÓN 

Comedidamente solicito al señor Juez, se le protejan a mi mandante señor Cesar Alfonso 
López Barraza, los siguientes derechos fundamentales consagrados en nuestra Carta 
Magna: Derecho a la Igualdad, Derecho de Petición, Debido Proceso, Derecho a la 
Seguridad Social, Salud y Derecho al Minimo Vital (Arts. 13,23,48,49 y 53 dc la C.N.). 

Consecuente de la anterior protección constitucionaL solicito se le ordene al DIRECTOR 
DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Y AL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
NACIONAL DE COMPENSACIONES Y BENEFICIOS para que dentro de un termino 
judicial señalado por su señoria resuelva de fondo cl Derecho de Petición (Solicitud 
Pensión de Jubilación) fechada 24 de julio de 2.008 y se notifique de la decisión tomada 
por el accionado o la suscrita en el lugar de notificaciones. 

P R U E B A S 

Solicito se decreten y tengan como tales los siguientes: 
DOCUMENTOS: 

1. Copia de la Reclamación administrativa con fecha 24 de julio del 2008 (Derecho De 
Petición). 

2. Fotocopia de la Respuesta emitida por la Dra. Jane de la Cruz Fontalvo Jefe de 
Recursos Humano del I.S.S, de fecha 20 enero del 2009. 

3. Certificación expedida por la ESE José prudencio Padilla de fecha 22 de mayo d el 
2006. 

ANEXOS 

Me permito anejar a la presente poder a mi favor, los documentos aducidos en el acápite de 
pruebas, copia de los mismos para el traslado y archivo del Juzgado.-

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

invoco como fundamentos de derecho las normas consagradas en los articulos 13, 23,29 
48,49, 53 y 86 de nuestra carta magna, y el Art. 36 de la ley 100 de 1993, ley 717 de 2001 
Art. r . Decretos 2591 de 1991, Decreto 306 de 1992, Art. 12 del Acuerdo 049 de 1.990 ^ ' 
aprobado por el Decreto 0758 de la misma anualidad y demás normas concordantes 
vigentes. 

JURAMENTO 

Declaro bajo la gravedad del juramento que ni el suscrito, ni mi mandante hemos 
presentado ante alguna otra autorídad Judicial acción de tutela por las mismas pretensiones 
y hechos que motivar! esta acción sumaria. 



> La accionada en la carrera 44 con la calle 36 esquina (Centro Administrativo) 
Barranquilla. 

> La suscrita: las recibiré en la carrera 44 No 44-85 Oficina 202 Bartanquüla. 

Atentamente, 

1 
RQCIO DEL CARMEN OROZCO. 

C. C. No. 32.743.556 Exp. en Barranquilla Atlántico.-
T. P. No. 84.230 del C. S. de la Judicatura 

1̂  



823Í-0004489 
Bogotá, 

Ü8ÁB??. 2981 
Doctora 
JANE DE LA CRUZ FONTALVO 
Jefe Departamento Recursos Humanos 
ISS, Seccional Atlántico 
Barranquilla 

Apreciada doctora Jane: 
i 

Dentro del proceso de normalización pensional, le agradezco notificar personalmente al 
beneficiario relacionado a continuación, para lo cual remito fotocopia de la resolución: 

Nombre Resuelve Resolución 

L O P E Z B A R R A Z A C E S A R A L F O N S O concede 2654 del 08/04/09 

Una vez quede en firme el acto administrativo, se deben adjuntar los documentos necesarios 
para su ingreso a nómina, como son: certificación de la cuenta bancaria y que no 
corresponda a cuenta de pensionados de afiliados al ISS (solo Ahorros Bancolombia, BBVA, 
Colmena o Davivienda), copia o fotocopia debidamente radicada en donde conste la 
afiliación a cualquier EPS y Pensiones ISS en forma obligatoria, si el jubilado tiene menos de 
60 años de edad cumplida o jubilada con menos de 55 años de edad cumplida. Si superan 
estas edades, no se requiere esta afiliación. 

El original del acta de notificación debe ser enviada a la Secretaria General del ISS y 
<^ copia de la misma a este despacho para que repose en el respectivo expediente. 

Agradezco tener en cuenta el parágrafo segundo del artículo primero de la Resolución, en el 
cual se solicita que el señor Barraza acredite el registro civil de nacimiento actualizado. 

Cordialmente, 

CARLOS HERNAN AVILES SANCHEZ 
Jefe Departamento Nacional de 
Compensaciones y Beneficios (E) 

Anexo: Uno (cinco hojas) 

Copia : Normalización Pensional 
Consecutivo ^ 

H.López/Aidé P. 
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(Nit.900373913-4)

■miiiigiiiiiiiiiim
CERTIFICA QUE:

Dada en Bogotá D.C., al 16 de Febrero de 2021.

Verifico: Catalina Leiva - Coordinadora Informática Documentaba 
Visto Bueno: Fay Zully Castellanos Jiménez - Profesional E. UGI^
Muestreo; 

(
S'tQ

*La Subdirección de Gestión documental se exime de responsabilidad por posibles, 
adulteraciones y uso indebido del contenido de los CD'S, posterior a esta entrega

Recepción de correspondencia: 
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá. D.C.)

El emprendimíento 
es de todos

*Se entrega expediente magnético, de acuerdo a La Directiva Presidencial 04 de 3 de 
abril de 2012 “CERO PAPEL”; en concordancia con el artículo 24 del Decreto 2609 de 
2012 Numeral C

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423 
Linea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 ain a 6:00 ptn.

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP

AVIER ENRIQUE VEl/SQUEZ CUERVO
Subdirector de Ge^íión Documental

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 58A-18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a * :00 p.m.

Carig dt Otro
Sed» Cil»‘ 3

.A'vIER ÍNaiOuEVELASÓJEZCueRVO
OweeéilMáft dOMMm»-CA’S Nc. MA**8 aogoii

.Tai Gmtvrtt Nnconal Oí 8000 4¿3 <23

Racicaíc No. 20218CC100295142 
RXJ. *702-2321 '0 08 28 

RM MOOr CAROL A’OREA CHA762

F Minhacienda 
i

llllllil llilll'll *1 t 0“l’ 0G332 'C2580'"l

Elaboro: Rodolfo Osorio - Auxiliar Informática Documental 
Ar Calidad: Ornar Castelblanco ~ Líder Informática Documental O-

k ,*S

Que las copias magnéticas anexas a este documento son fiel copia del expediente que 
obra en los aplicativos de la Unidad del señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO la 
cédula de ciudadanía No. 7478893 del fondo ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA.
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Doctor 
ANGEL FONTALVO MUÑOZ 
Secretario Juzgado Séptimo Penal del Circuito 
Palacio de Justicia, Torre Rodrigo Lara Bonilla, P 10 
Barranquilla 

URGENTE ENVIAR VIA FAX (3404753) Y POR CORREÓ 

ASUNTO: OFICIO No. 0510 DE ABRIL 2 DE 2009 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA RAD. 2009-046-46 
DEiVIANDANTE: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 

Respetado doctor Fontalvo: 

En atención a su oficio del asunto, mediante el cual solicita informar acerca del cumplimiento 
dado al Fallo de febrero 26 de 2009 proferido por ese Despacho dentro de la Acción de Tutela 
interpuesta por el señor Cesar López Barraza, le reiteramos el contenido de nuestra 
comunicación No. 823-004491 de abril 8 de 2009, mediante la cual le informamos que a través 
de Resolución No. 0024 de enero 9 de 2009 se concedió la pensión de jubilacicn al accionante 
en cumplimiento de la sentencia proferida por si Juez Noveno Laboral del Circuito de Medeilín. 

Por encontrarnos frente a un hecho superado, comedidamente le solicitamos al despacho 
abstenerse de continuar acción alguna en contra del Instituto. 

Cordialmente 

CARLOS HERNAN AVILE^SANCHEZ 
Jefe Departamento de Compensaciones y Beneficios (E) 

Copia: Normalización Pensional 

21.q4.09 • •'" • -í*'. ' 

\ 



Atentamente, 

JUZGADO SEPTIMO PENAL DE!. CIRCUITO 
EDIFICIO RODRIGO LARA BONILLA PISO 10 

BARRANQUILLA NIT: 00800165799 

BARRANQUILLA 2 
RAD 2009- 046-46 

DE MARZO DE 2008 

DOCTORA 
JANE DE LA CRUZ FONTALVO 
JEFE SECCIONAL DE RECURSOS HUMANOS, 
INSTITUTOSEGUROS SOCIALES SECCIONAL ATLANTICO -rr 
CARRERA 44 NUMERO 36-43 
BARRANQUILLA -HLANTICO- fV5 

ESTE DESPACHO RESOLVIO DENTRO DE LA ACCION DE TUTELA IMPETRADA POR señor CESAR LOPEZ B A R R A Z A / IDENTIFICADO CON 
LA CEDULA DE CIUDADANIA N° 7.478.893 DE BARRANQUILLA, ASI 

lo. Amparar el derecho fundamental de petición y Debido Proceso del señor CESAR LOPEZ BARRAZA, 
vulnerado por la DOCTORA JANE DE LA CRUZ FONTALVO JEFE SECCIONAL DE RECURSOS HUMANOS Y EL JEFE 
NACICi^iAL DE COMPENSACIONES Y BENEFICIOS DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES SECCIONAL ATLANTICO, 
por lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. 

2°. En consecuencia, se ordena A LA DOCTORA NELLY BEJARANO DIAZ, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE ATENCION AL PENSIONADO DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES SECCIONAL ATLANTICO, 
para que dentro del término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir de la notificación de esta determinación, le 
de una respuesta que defina de fondo su derecho de petición. So pena de que en el caso de incumplir el requerimiento impuesto 
deban afrontar las responsabilidades que implica la desatención de la presente ordenación de conformidad con el artículo 52 del 
Decreto 2591 de 1991. 

3° No se amparan los demás derechos fundamentales invocados, por no existir los suficientes elementos 
de juicio que así lo demuestren. 

4° Ejecutoriada esta decisión, en caso de no 
Constitucional para su eventual revisión, al día siguiente de su ejecutoria 

ser impugnada, se remitirá la actuación a la Corte 

EL SE€|^ARIO. 

ANGEL Fl VO MUÑOZ 
mi 9 (1 

o"" 00361" 25922 ""2 

0^ 



00361" 25894' 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL 
EDinCIO CENTRO CIVICO 
CALLE 40 # 44-80 PISO 6 

BARRANQUILLA 
Oficio # 0175.-

Barranquílla, Febrero 3 de 2.010. 
Señor 
PAGADOR INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES I.S.S 
CIUDAD. 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 08001-4003-C^1-2009 - 001061 -
00. / , 
DEIVIANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y DE SERVICIO G.M.R.P.- \ ' r 
N.I.T. #802.023.289-1 
DEMANDADO: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA. 
CUENTA ASIGANDA A ESTE JUZGADO # 080012041021 

De la manera más atenta a Usted me dirijo para comunicar que este 
juzgado mediante auto de la fecha- decretó el embargo y retención 
preventivos del VEINTE POR CIENTO (20%) de la pensión y demás 
emolumentos legalmente embargables que perciba el demandado señor 
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, identificado con la C.C. # 7.478.893, 
como pensionado de esa institución.-

Téngase en consecuencia realizar los descuentos correspondientes y 
depositarlos en el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales de esta 
ciudad a disposición de este Juzgado; de lo contrario responderá por 
dichos valores e incurrirá en multa de dos (2) a Cinco (5) salarios 
mínimos legales. 

Sírvase dar respuesta sobre el particular dentro de los cinco (5) días 
siguientes al recibo de este oficio. Asimismo dar permiso ai demandado 
para la notificación respectiva. 

CD 
00 
íis? 

Cordialmente, 

RAFAEL E JARDO CAS 
Secretarlo 

ACUSE RECIBO DE ESTE OFICIO. 
BLVR/Hae. 

O 



DE :SEGLIRO-SC)CIftL NO.DE TEL :3408248 06 fiBR. :!009 02:47PM P l 

CERTIFICACION S,ALARiQS DEVENGADOS íNDEXv^DCS A PESOS DEL 
NOMBRE: LOPEZ 3ARRA2A CESAR ALFONSO 
CtDüLA: 7.478.893 

?00S 

:iM':LUve 
AN'IOCEC'AC 

^RÍ.;I";A PRIMA .'.-A-^^^^ F.K 

TRABAJO 
ílJHLbNTAK; 
OO DF i"IORA.í 

RFCARGO-S 
NOCTURNOS. 
DOMINICALES Y 

80NIFICAC!Or-4 
SERVCIOS FACTORIAL iNOE.KADC SUB iO"( 

ME.S DOS '•'^ .XfRAS FERIADOS 

May-96 .30 422.536 148.847 148.368 
Jdn-96 30 422..536 148,847 146.352 
Jul-56 30 422.536 U8.S47 147 696 
Ago-96 30 /422.536 148-847 148.368 
5ep-y6 30 / 422.536 178,617 100.929 
Oot-9€'. .30 ' 422.5.36 89,308 147024 
No ./-ye .50 612 1S7 89 308 100 929 
Dic-96 ¿0 512.187 2.421 147,322 
TOTAL 240 3.559.590 955.042 1.086.988 
Ene-97 30 512.187 158,451 140,974 
Feb-S? 30 512.1-37 206.387 144.335 
Iv1or-G7 •3C 512 187 65.530 100.257 
Abr'97 .''•0 512 187 8S.308 191.101 

30 512.1S7 101.601 
3C 512.187 £8.348 146 352 

Jui- : 50 / 512.187 69.814 

Agc-y7 30 ^ 512.187 119.078 149 040 
? 30 512,187 3«.oe6 172 514 

0.. . .30 512,187 234 093 
INOV-57 30 606.500 11.403 
Dic -37 ->ü 606.590 282.638 652.248 
TOTAL 360 6.335,050 1.041.S35 2.113.732 

30 606.5&0 23.814 416 1S8 

Fei::-9: 30 608.590 210.100 

:\lar-98 30 606.590 70 .309 276.274 

Abr-93 30 (506.590 166,^34 209 136 
Msy-98 30 606.590 65.145 
Jun-9S :30 606.590 
,Jij!-96 30 606.550 

Ago-93 :30 / 606,590 86.474 344.379 

Sep-SS .30 I 606.5S0 «4.095 20S.170 
606.5S0 13.510 

30 720 236 62.038 145 357 

'• se 30 720,236 o4''.4&2 
-í . > T '• ' 1 . ' - . ^ 360 7.506.372 546.309 2.165.095 
Ene-99 30 720.236 46.0.56 

30 720,236 485.178 
!• -S 30 720,236 169.746 
A ? 3C 720.236 175.475 

3C 720.236 149.464 
Jun -99 3C 720 236 152.SOI 
Ju!-99 5C / 720 2.56 240.297 

A. ; r j - ; ;y 3'. 1 720.236 243.735 
.Sep-99 3C 720.236 249,464 

Oct-99 3C 720,2.35 173.1.84 
Nov-99 5C 720.236 252.901 
Dic-&9 :>(. 720,236 247 172 
TOTAL 8.642.832 0 2.585.673 
Ene-00 3(' 7S6.713 249 464 
Feb-00 :i0 736.713 126.041 14,896 
Maí-00 oO / 786.713 •113 764 .J47.212 
Abr-00 30 / 736.713 65 476 329.180 
May-00 30 ' 786.713 3:36.219 
.Jun-OO 30 786 713 290.934 
Ju'-OQ 30 786.713 30.060 

?.9726201 16.651.488 

4455859 

O 2.0768065 

1,7796114 

25918 " " s 

5 813. 5.601.6;::: 

534 19.1 ae ;90.6 

21.220, í 4.663 .21777': 

19.982.198 4S.746 69? 11.22540; 



DE :SEGURü-SClCIñL NC. DE 3408248 06 RBR. .•:O09 02 5P:i P2 

CERTIFI 
NOMBRE: 
CEDULA: 

CACiOM SALARIOS DEVENGADOS INDEXA.DOS A PESOS DEL 2008 
LOPEZ BARRAZA CE.SAR ALFONSO 

/. 78.893 
.'..'il,: 

DIA.? 
LABORA '••i VA COMPENS. ZK 

TRABAJO RFC.ARC05 
•SUPLEN lAKl NOCTURNOS, 
•rjO DE HORAS D0MINIGALE.5 

MES DOS hXIKAS FERIADOS 

Ago-00 30 786.713 80.931 
Sep-üO 30 /786 .713 

' 786 713 
9 7 1 1 7 

Oct-00 30 
/786 .713 
' 786 713 86.711 

Nov-00 30 786.713 109.334 
Dic-00 30 786.713 97 117 
TOTAL 360 9.440.556 3GS.281 1.969.675 
Ene-01 30 863.260 130 645 
Fei>-Gl 30 863.260 141.284 
Mar-Oí 30 863.260 115.363 
Abr-Oi rsc 863.260 100.2.56 

loi 30 863.260 98 883 
JLll!-0 1 30 / 863.260 28 178 274 136 
Jul-C 30 / 853.260 79.655 
Ago-u 30 863.260 5.493 
Sep-O" • 30 863.260 101.623 
Oct-ü l 30 863.260 103.003 
<-iov ni 30 S69.586 76.909 
Dt 30 869.586 102.000 
T O ( M L 360 10.371.772 28.173 1.329.256 
En&-02 30 9.26.834 109.114 
Fei>-02 30 926.834 109.114 
Mar-Oí 30 926.534 494.362 
Abr.02 30 926 834 451.621 
May-OS 30 926.834 269.204 
,.)Un-02 30 926.8,34 :i69.680 
Jul-02 30 / 926.834 271.520 
Ago-02 50 ' 926.834 305 434 
S9P-02 30 926.334 351.986 
Oct-02 30 926.8.34 312 806 

30 926.834 36-5.900 
Q 2 30 926.334 438.483 
TOTAL 360 11.122.008 0 3&1S.244 
En^O..' 30 985.122 46o.2C>6 
reb-03 30 985.12? 410.340 
tv1a.''-ü3 30 985.122 393.601 
Abr-O'i 30 985 122 547.414 
May-03 30 935 1 22 S25 776 
JUl 30 985.122 501 965 
Jul-Li.J 30 985 122 654.6.S2 
Ago-03 30 / SS5.122 288.595 
Sep-03 30 i 985.122 469.724 
Oct-03 30 935.122 363.824 
iNcv-OS 30 935.122 401 885 
Dic-03 30 985.122 547.877 
TOTAL 360 11.821.464 0 5.669.590 
Ene-C4 30 1 038.219 474.426 
Feb-0'1 30 • 038.219 437707 
Mar-04 30 1 038.219 375.690 
,Al:>r-04 30 / 1.038,219 393.601 
iv'!ay-04 30 / 1.038.219 408.602 
•JLin-04 30 ' 1.038.219 41,5 900 
,.¡ut-0'4 30 •1 038.219 377.257 
.A.ao-04 30 1,038.219 390.466 
:^*p-C4 30 1.038.219 271.357 

BGNIFICACiON 
SERVCIOS FACT'DRIAI. 
PRESTADOS 

INDCXADO Mt lCX iOp SUtí I O ' 

O 1.6292332 

O 1,4981455 

19.087.301 

17.572.057 

O 13916818 20 932.637 

-.300:''588 22.751642 

344,793 

6(5.840.143 11.715.5-; 

ai.579.9-; j 11 729.20Í 

10 5.584.581 15 04'.252 

1:?2 126 2b'. .'lO-VC-'.-



CE^TlFIt, 

CEDULA. 

Di/\S 

; A C ! C N S A L A R 
.oPE-Z BARF;A ; 

7.478.833 
1i:0.''li-'-1.,.: í J ''• ' • i i ' i . -

iOS D E V E N G A D O S I N D E X A D O S A P ^ S O S DEl. 2008 
:A C&S.AR ,ALFON.SO 

ívlES -•os -•̂  
Oc'.-04 30 1.038 219 

N0V-C4 30 1 03S 219 

D!C-04 30 1.0.38,219 

T O T A ; . . 360 12.458.628 

Erie-05 30 -i 096 321 

FtíLvOS 30 095.321 

30 •í. 065.321 
AL"'-C-S 30 1 095 .?.21 
'"./l.í)y-C5 30 1.095.32! 

j l ; ; -05 30 •i.095.321 
Ju!-05 / 1.095.32'' 

As.>Ü5 30 ' 1,095.3.41 
1 096.321 

'-Oó 30 1 095.321 
, ......'-05 30 1.095,:32'' 

30 1.CS5.321 
T O i A L 360 13.143.852 
Ene-06 :3C 1,150.088 
Feb-06 30 50 0.38 
• " " . C 6 3w / 1.150.00.^ 

•06 ' l.;,50 0 i * 
TOTAL IZO 4,600.352 
TOTAL r. 0 

• RAOA-'O REO-AROOS 
.SUPLEN ÍARl MC'CTl.JRNO:^. jps../,;-

JC D C D O M Í N I C A L F S Y pp^^j j í^nf i .s 
;r,|.<,.í.S FERIAüc;?,? 

|c:)S "ACTOKlAl ti-J.DFXAOC ..'B 'OI 

3 1 1 . 4 3 2 
3 7 7 . 2 5 7 

O 
4.236,695 
424.40S 
345.444 
298252 
410,804 
385,417 
402.779 
338,305 
398.547 
•387.096 
385,554 
182,968 
86-5.055 

4.824.429 
455,056 
506.586 

-i. 012.313 
409.064 
2383019 

O 

344.793 1,2:̂ 14845 20.814.238 

383.362 

-385..362 1,1578052 

O 1.1042491 
O ,r!de:.r,s 

.:¿7_.62n Ú4C. 

n.247.628 •i.;:.4.246.S96 18 351 64: 

.381 
O 

199.797.:S5.3 6 i-83 
2 •' 165 8b4 

i 60C A':;UMULADC 1"0TAL====> 
. PROMEDIO .MENSUAL ~ > 

. 75% A PESOS OE 2008 => 

¿11.165 848 
1.755 715 
1.319.7S5 

;1.165.3^4 
1.759 " ' 'L 
•.3':9 7c.6 O.K. 

JANt-r DE LA < RÜZ FONTALVO 
Jefe üspsrtsiv.enlc Recu: sos Hi.,t;';í:fKjí? 
ISS Seccional A.Cántico 



DE :5tüüRU-SC)CIAL NU. DE TEL : 3403241: 06 ñBR. 2009 02:51i="1 P l 

CcRTlF! ."-A-r̂ iON SALARIOS DEvENGAD.QS iNDEXADOS 
NOMBRE _0»EZ BARRABA CSSAR ALFONSO 

-ESOS DEL 2C08 

t u U L A 7-178.893 

MES 

•.) 
CIAS 
LABORA •%-
no:s -

. ">ar7i;';A 

v "• j^D,^- ir,s .-

TRABAJO 
S U F I E M T A ; < Í 

ij>0 DE riOR.AS 
r.xTR.^s 

Rf£C ARGOS 
NOCTURNOS. 

hLH.IADOS 

SOMFiC ACION 
SFRViClOS 
PRESTADOS 

FACTORIA;, 

Oct-C4 30 !.038.2-'9 311.432 
Nov-O-r 30 /1 .038,2 19 3/7,257 
Dic-04 30 1.0.38,219 D 
TOTAL 360 12.458.628 0 4.236.695 344.793 1,2214845 
Ene-C-i 30 1.095.321 424.403 
FeD-05 30 1.095 321 345.444 
Mar-05 ••y 1.035.32; 298.252 
Abr-Cí: .'ÍO 1.095 321 410.30-.^ 

3C ••,09S.321 385 417 
Jun-C5 30 : 095.321 402.779 383,362 
Jui-06 / •\ 095 32^ 338. ,305 
Ago-06 39-3.547 
SP'I-OC"' :?0 1,085.3¿1 387.09f3 

h.. .-Oí- 30 1.095.321 182.968 
DiC-: 30 1.096,321 865.055 
TOTAL 360 13.143.852 0 4,824.429 3S3.362 1 , " 578062 

30 1.150.088 455.066 
-08 30 1 /60.088 506..586 

M3r.-06 \. / • 5 G 08^ 1.012.313 
Abr-'CS 30 / - , , i 60 .G£S 409.064 
TOTAL 120 4.6'00,3.52 0 2-383019 0 1.-ÍÜ42491 
TOTAL 0 0 0 n.3 indéx.a 

T, DÍAS 3.600 A OT.AL^^-= 

î iDCX^oo MCTr;):»:; SUD TOT 

/f 

20. SI 4.238 St •.6t^.'Q¿ ::;40.1 ll:.. 

•\bX ¿40 69tí 18.351 64: 

PRQ!..;£DIO MENSUAL 
.. 75% A «ESOS DE 2008-> 

r v JANET De LA d^ÜZ FOWTALVO 
..íefe C.ep.íi'.aiTi.wrvo rí'riC'.Lirsos Huniarrt.s 
:5:5 Sscc rifi.s' .^íipriico 

7 711331 lbr:í,','97 ?.S:̂  6-9b3,3/' 
O 21 1,165 85-- í 

211,165.848 211.165.S54 
1.759.715 !.759.7'5 
1.31S,786 ' 31.9 7f.-:' O.K. 
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República de Colombia 
Ministerio de la Protección Social 

Caja Nacional de Previsión Social E.I.C.E. 
Subgerencia de Prestaciones Económicas 

Certificado No. 17290 

.A SUSCRITA LIDER DEL GRUPO DE ORIENTACION Y ATENCION AL USUARIO 

CERTIFICA : 
Q)ue revisada en la fecha la Base de Datos de la Subgerencia de Prestaciones Económicas no se 
encontró constancia que el(la) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO identificado(a) con 
la CC. No. 7478893 haya sido inscrito(a) como pensionado(a) por cuenta de CAJANAL E.LC.E. 

La presente Certificación tiene una validez de cuatro meses a partir de la fecha de expedición. 

Bosíotá D.C. Viernes. 03 de Abril de 2009 

0 ^ 
MELBA FORLRO C. 

Grupo de Atención al Usuario 

Carrera 59 No. 43 - 05 CAN Teléfonos: 2214851 - 2214875 
http://www.ca)anal.gov.co 
BOGOTA - COLOMBIA 
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s SEGURO SOCIAÍ 
Pensiones 

FOñWlULARlO DE VINCULACION O ACTUALIZACION 
AL SISTEMA GENERAL 

DE PENSIONES 

X FAVOR D lUGEMCIAR EN LETRA MAYUSCULA E 
IMPRENTA Y SIN SALIRSE DE LOS RECUADROS 

.CONSECUTIVO 

FECHA 
RADICACION 

DEPENDIENTE ( 1 INDEPENDIENTE 

l. DATOS GENERALES DEL AFILIADO 0!>SOÉICn:AI*T^ 

CODIGO 
PROMOTOR 

TIPODOC. S C Z D Ü Ü C Z D O V 
No. DE DOCUMENTO ' ^  

PRIMER APELLIDO L O P e z 
SEGUNDO APELLIDO A R ̂  ^ 

N0M3RES C . £ S A R . í\V.<r O 
FECHA 

NACIMIENTO s / <? 5 3 í 0 M ̂  
;SEXO NACONAUDAD Q l ^ Q í - A ^ i ^ A l N j O 
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MENSUAL X l ̂ 0 0 0 SALARIO SI ( ) 

INTEGRAL NO C T I D ES EMPLEADOR jj j j 

'DIRECCIÓN .A n n ^ 1^ A 1 n . |RE«--MciA C A PL vL -o R_ - t \6 

^ A R A (V Q ü i L_ U A DEPARTAMENTO A " f L. A T i C O 
I TELEFONO 3 b ̂  5 H -̂7 OCUPACION 

U ORCIO CODIGO 

II DATOS DEL EMPEEADORaEMTIDflDf AGRUPADORA 

No.DEDOCUMENTO°'^' S C ^ C ^ Ü C Í D DV 

^ G C' . 0 í '1 ,9. \ ^ - \ 
RAZON SOCIAL 3 ^ ^ O S O <L l í \ L_ 

O NOMBRE 

1 DIRECCION C . A a ^ £ í 2 _ A \ 0 G M - J I S 

MUNICPIG p.^ C (S.. O " T ^ DEPARTAMENTO < ^ , J ^ ,~ M A H 4 Í L C A 

TELEFONO 1 ^ ^ ^ ^ H SUCURSAL NATURALEZA 
PUBLICA 
PRIVADA 

III. INFORIVrAaON!dB.BÉNÉElérARIOS 4 
Q TIPO DOC. NUIP C N T 
No. DE DOCUMENTO CZID C ^ C Z D C ^ 

E P R 
PRIMERAPELLIDO V A O O ^ 

Q TIPO DOC. NUIP C N T 
No. DE DOCUMENTO CZID C ^ C Z D C ^ 

SEGUNDO APELLIDO ( \ (1^ { j ¡ f \ 

NOMBRES JN;^ Q ; NA»o i / 9 5 ^ i 0 j . i / O 
SEXO TIPO NOV. INGRESO í ) c °c i ' oN ' ' RETIRO 1 ) 

mni í í f i 2 3 4 5 6 
PABEiSiiico C = D C = ) C = 3 C = 3 C 3 C = ) 
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(2) T I P O D O C . NUIP C N T E P R „ „ 
No - OOCUMENTO C = 3 C = ) C = ) C = D C = D C 3 C = D D V 

SEGUNDO APELLIDO 
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1 Ño. DE DOCUMENTO C = ) a C = ) C = D C = ) C = D C = D O V PRIMER APELLIDO 

1 
1 SEGUNDO APELLIDO 
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NACIMIENTO S s i 
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\ • 
PRIMER APELLIDO 
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\ SEGUNDO APELLIDO 
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PARENTESCO C 3 C I D C I D C Z ) C I Z ) C r D 

IV>.»VINCUtAClONr>^PÉNSrONES 4 
TIPO NOVEDAD HA COTIZADO MAS DE 150 

SEMANAS A LAS CAJAS 0 FONDOS 
SI 1 1 

N0( 1 ACTUALIZACION C J C ARLIACION PRIMERA VE Z ( 1 TRASLADO DE REGIMEN ( ) TRASLADO DE ENTIDAD DIFERENTE C Z D 
HA COTIZADO MAS DE 150 

SEMANAS A LAS CAJAS 0 FONDOS 
SI 1 1 

N0( 1 
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A0MINIST.^ÍADORA OE 
PENSIONES ANTERIOR CODIQO 

1 SUBSIDIADO ^ 0 ^ = ^ ! EL AFILIADO DEBE COTIZAR SI ( ) ¿CUAL 
BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE PENSIONES NO C ~ ~ l REGIMEN ? CODIGO • TARIFA CON LA QUE. 

DEBE COTIZAR % HAGO CONSTAR QUE LA ELECCION DEL REGIMEN SOUDARIO DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA LA HE EFECTUADO EN FORMA UBRE ESPONTANEA Y SIN 
PRESIONES. MANIFIESTO QUE HE ELEGIDO AL INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL PARA QUE ADMINISTRE MIS APORTES PENSIONALES Y QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS 
c n c d l A d U L I O I 1 UU £>Ur4 V C H U A U C H U b . 

1 DECLARO BAJO JURAMENTO QUE l / Í I ^ ( 2 . » ^ " t \ / ^ 
LOS ANTECEDENTES DEL I ' 1 n 



GSA/DSRH-0259 SEGURÓ SC^CiAL 
Para Siempre 

^^"^P3l A l l : IU 
Doctor 
CARLOS HERNÁN AVILÉS SÁNCHEZ 
Jefe Dpto. Nacional de Compensacionesíy:<Beneficios (E) 
SEGURO SOCIAL 
Bogotá D. C. 

0 \ 1 2 P < ^ 

003828 

2 

00361" 25920""8 

"URGENTE TUTELA" 

Ref.: Pensión de jubilación del Sr. CÉSAR ALFONSO LÓPEZ BARJRAZA 

En atención a su oficio 8321-3055 del 9 de marzo de 2009, radicado en esta 
Seccional bajo el N° 006335 del 24 del mismo mes y año, relacionado con el 
asunto de la referencia, me permito remitirle tres (3) folios útiles y legibles 
contentivos de la relación de salarios del 26 de junio de 1993 al 25 de junio de 
2003 del exservidor López Barraza. 

Cordialmente, 

JANE DE LA CRUZ FONTALVO 
Jefe Dpto. Seccional Recursos Humanos 

Anexo: lo anunciado 

Copia: Dpto. Seccional Recursos Humanos 
Sr. CESAR LÓPEZ BARRAZA-Carrera 4 C # 51 B - 16 Barranquilla 

JDLCF/Nora 

Edificio Administrativo: Calle 36 No. 43-137 - PBX: 3511022 - 3511075 - 3511215 - Fax: 3516896 
Barranquilla - Colombia 
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i^arn S iempre 

Barrapid§.}^. |2^^:j iai^ de 200§-97j-^ | i 

ROSA DÉt: Pfí i l^ CRUZ RENGIFO 
Jefe departamento nacional de compensaciones y beneficios 
Seguro ^ciai 
Bogotá 

o"" 00361" 25937""6 

Con el fin de que continúe el trámite de mi reconocimiento de pensión de 
jubiladón me permito remitirte la documentación requerida para optar a la 
misma: 

fe?*' Registro dvil de nadmiento (por 2) 
Certificado de pensiones ISS asegurador donde Informan que no figuro 
percibiendo pensión de vejez 
Declaración juramentada donde manifiesto que no recibo pensión de 
ninguna entidad del estado 
Declaración jurada para fines extraprocesales donde manifiesto que convivo 
con la señora Rodo Elena Guzmán Ferrer 
Certificado laboral expedido por la ESE José Prudencio Padilla 
Certificado expedido por el banco comercial A.V. Villas 
Copia de la cédula de ciudadanía ampliada 
Acumulados de lo percibido desde el año 1993 hasta 2003 (10 últimos años 
en el Seguro social 

Señalo que el original de la certificadón expedida por recursos humanos de 
la seccional atlántico fue entregado en su oficina por la doctora Martha 
Suarez. 

Atentamente 

CESARALFONSO LOPEZ BARRAZA 
C.C. N° 7.478.893 de Barranquilla 
Carrera 4 C#51 B - 16 Barranquilla 



Diana P a t n c i a S a n c h e z O s p i n a 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 

Asunto: 

Datos adjuntos: 

Importancia: 

Diana Patricia Sanchez Ospina 
Miércoles, 21 de Agosto de 2013 10:14 a.m. 
Jane De La Cruz Fontalvo 
Doris Jimenez Molina; Alejandra Valencia Castaño; Martha Isabel Cancelado; Alcides José 
Romero Cogollo 
FALLO JUDICIAL - LOPEZ BARRAZA CESAR CC. 7.478.893 
CORREO LOPEZ BARRAZA CESAR.pdf 

Alta 

PRIORITARIO i 
00361" 25888 '"1 

Buenos días Dra. Jane. 

Con el fin de resolver el fallo de Oralidad proferido por el Juzgado Once Laboral del Circuito del Plan Piloto de Oralidad 
de Barranquilla del 5 de octubre de 2011, me permito reiterar lo solicitado en sisscorreo el día 25 de mavo de 2012, 
(archivo adjunto), en el sentido de remitir copia auténtica de la constancia de realización de la Audiencia de 
Juzgamiento, teniendo en cuenta que se trata de un fallo de oralidad remitido en medio magnético. 

De la misma forma, certificar el no pago a la fecha de la condena por la suma de $102.882.685, por concepto de salarios 
moratorios. 

Mgradeciendo su amable colaboración. 

DIANA PAUIICIA SANCHEZ OSPINA 
Analista 1 En Misión 
Dpto, NacioDit! de Compensaciones y íJeneflcios 
Gereocia Nacional ele Recursos llumanos 
IS.S En Liquidación 
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SECCIONAL DE 
ifíFORKfiTiCfi 
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NOHBRE DEL FUNCIONARIO 
LOPEZ i m m CEíflR 

C M fl G o 
CONDÜCfECS 
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993 
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'.• J C 

993 
993 
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994 
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995 
995 
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Í95 
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?9¿ 
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996 
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.99b 

.99¿ 
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266.904 jj 
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- ' í. O'" I" iOt.7Ut| 
266,904 
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266,904 
266,904 
266,904 
266,904 

249,iiO 
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266,904 
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Í29J36 
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:NCftR60 

384Í643 
384,646 
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307,718 
384,648 
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20,952 
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20.952 
20,952 

20.952 
i 
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21,659 
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•30,232 
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i 
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il 

46,0958 
138̂ 2855 
138,2851 
133,265̂  
138,235| 
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67,8951 

759,654 
766,438 
176,804 
94,402 
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:! 
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Barranquilla, Colombia 
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AFILIACION NOffBRE DEL FÜSíCIONARIO 
170l5i7¿S LOPEZ BARRAZA CESAR 
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CÜMÜCÜECN 1975/06/02 1953/10/17 OFICIAL KAY/1993 
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ÍPDI/2000 
|DIC/2000 
|ENE/200Í 
ÍFEB/2001 
IHAP '"̂ 01 
AS Ji 
Íf!A:,.j01 
RET/2001 
JÜN/2001 
PJü/2001 
JÜL/2001 
fi60/2001 
SEP/iOOi 
Sil,i/¿VVi 
NOV/2001 
DIC/2001 
ÍPDI/200Í 
ÍENE/2002 
ÍFEB/2002 
|fíAR/2002 
|ABR/2002 
|HAY/2002 
|PJÜ/2002 
jJÜ»' -02 
m 02 
|ASÍÍ/Z002 
¡SEP/2002 
|OCT/20y2 
jNOv/2002 
fDIC/2002 
fENE/2003 
IFEB/20C3 
|HAR/2003 
iftBR/2003 
jHAy/2003 
ljüN/2003 

SÜELDOS i ENCAR60 3 INCAPAC 

281,173Í 
454,2031* 
648,861 i 

64b,86lij 

648,861 i 

892,689Í 
if •7-..'. -Tí orí / .'V, /Oba '! 
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¡¡ 
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i 
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iv=; 

52,412 
86,326 
92,492 
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a; e.:-,'-i i: 

•''-••" 
'!7,S.'£!| 
585872!! 
92Í955Í 40,̂ 2 
92.955Í 
92,955Í 
92,956| 
o 0= 

,4731 

?3,6'H 

,95511 
92,955| 
69,S57Í 
92Í955Í 
92,955S 
í'i ,9ij5Í 
l5,5-7l| 

530,091 
92,652 

VACACIO I H.ESíTRA i FES-DOH i IRASSP. 

,5341 

835,812 

831,3071 
60.223Í 8 

d 

881, 

fi 
)02,974p 

28,178 70,804ii 

¿04,437| 
•i45,456| 
i60!090! 

202 
244 
¿'JÍ 

244 
345 
320 
277 
i / / 
429 
492 
367 

i 
.ZlBl 
,218l 
,34/1 
,2iei 
.4561 
' .-..-i 
dn'i 
,625Í¡ 
.625Í 
;87ii 
,56i| 
,1321 

36,129 

36,129 

¿í!,li9Í 

:U,4f3| 

ÓÍ,i27S 

36,129i 

-r. -.OTS 
tt 

3A 30!': E 
37;597Í 
38,S93Í 

20,743| 
24,632| 
3S,B93Í 
38,3938 

38.392 

40,225 
41,612 
41.612 

ALÍHENT f R.NOCTü 

I 99,400 
I 30,060j 
I 80,931' 
i 97,117 

i 109,834[ 

RECOHP 

97,1171 
I30,645Í 
141,284 
115,363 I i0ü,256y 
98,383 
67.9691 

75 í.'vsl 
5,493| 

101,6291 
1C3,003| 
76,909Í 
102,00ei 

109,1141 
ÍC9,Í14| 
89,945| 
106.i65| 
109,1141 

p 
i| 

,.-.•,....-.1 

107,639Í 
1Í0,588Í 
141,5531 
143,0271 
143,0271 
133,215| 
115,976| 
, . -t n i T S iii,JtüS 
iOw, 2i 5| 
134,7S3Í 

16100: '•95» A5O7.3491" 6769.3í 31 Vilí.5íi l i! 6ü2A,9^7s 3543,72021^012.'3T^ '^77, 

Edificio Administrativo: Calle 36 Cra. 44 - Apartado Aéreo: 3162 - Conmutadores: 3511075 - 3511022 - 3511215 - Fax: 3516896 
Barranquilla, Colombia 

\ / 



s SEGURO SOCIAL 
8231 JO 6794 
Bogotá, iir^^ij^yr] ..,-,nq 

O'" 00361" 25900'"'o 

Doctora 
JANE DE LA CRUZ FONTALVO 
Jefe Departamento Recursos Humanos 
ISS - Seccional Atlántico 
Calle 36 Carrera 44 
Barranquilla 

Apreciada doctora Jane: 

De acuerdo con su oficio GSA/DSRH-0441 del 8 de mayo de 2009, de manera 
atenta le remito el formulario de vinculación al Sistema General de Pensiones 
del Seguro Social y afiliación a la Nueva EPS correspondiente al jubilado de la 
ESE José Prudencio Padilla, CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, los cuales 
fueron remitidos a este Departamento para firma del Presidente del ISS. 

Cordialmente, 

CARLOS HERNAN AFILES SANCHEZ 
Jefe Departamento Nacional de 
Compensaciones y Beneficios (E) 

Anexo : Formularios firmados Nueva EPS y Vinculación Sistema General de 
Pensiones del ISS (formularios dos) -

Anulados dos (2). 

Copia : Consecutivo Normalización Pensional 

H.López/Aidé P. 
22/05/09 



SCCÍÍL 
JSSE Pf!Ü3£NtíC ! 

3£CCICftól DE 
JE NCtliíiA 

CaSCEPTCS PGR IS.mjfl!!CfffS m i P. P.iDítKi 

PECHA íHSRESa; 1?7;.'06/02 FÍCHS ffifiaO: 2006/05/0; 

0̂001 
ÍCOOl 
SOOOl 
ÉOOOl 
i  

KÜtiSffi íiEL CDlíCEPÍC 

ASISSÍCÍCH B.ASÍCfl 
SSier-IAClÜM SASICÍ 

r fi f S ü 

/40 

ÍÍ75 

342.428 

205 

7K 
329 
875 

?! S !? Z 3 S 8 fí ¡ L 
392.147 392.14? 

r! (! y C J U N I O J U L 1 C 
392.147 178.453 .?«,457 

437 
5?7 
Mí 

?40 
329 
9i3 

i i l 
5?7 
944 

?<0,437 
329,5?7 
9ie,966 

?40,4Í7 545 
3?!). 204 4?? 

AGCST3 
740.6J7 

402 
491,241 
?53.;!? 

737 
375 

líO 
204 

3E.fT!Eíffic 
740,45? 
737.150 
S75.204 

GÍVmí MÜVÍthSRE DÍCIW3SE 
740.4.;7 740.43? 740.4Í7 
737,líO 737.150 
875,204 87.5J04 375,204 

ACÜt!3!.AD0 
9.0.5J,?5¡ 
7.838.477 
9.745,444 
í.583.342 

PEf!!3MÍ 
2.003 ¡ 

004 { 
005 í 
,004 l 

!tíCf!EtÍESTO SERVICIGE 0002 
¡ 
É0003 ¡NCAPACÍCAC ErffEWeü 

92.955 39,357 92.955 92.955 13,591 430.243 .003 

32.833 32,333 2. 

fC0C5 fOMI'Ü DE SCLlíAíiU'SD 
leccs mm DE SCLÍÜASIDAS 
ÍC005 fOÜDG DE SOLI0AS1DAS 

;í..4g3 13,959 13,737 

22.719 

15.325 24.133 
24.473 

14,224 
19-403 

9?,9li 
44,031 

,005 \ 
.005 ? 
,004 ! 

s |ooo8 KCAneo ^samiv 35i 143.02? 133,215 
loOOÜ KCARS3 ffiCrURtíO 355 152,022 133,215 
Í0008 RECAR33 MCCTÜM 357, 114,403 113,923 
Í0003 fECAÍfSS MOCrURHD 35:Í 144,375 143, 117 

115.974 117.543 
115,974 115,974 
118,923 137,092 
151.344 

133,215 1.34,783 117,543 73,440 34,431 149,333 
14S,S8S 114,408 117,543 112,841 54,421 114,403 
149.840 143,300 99,324 109.731 143.11? 144,375 

133,215 157,917 
117,543 
132.94S 143,117 

473,413 
299.241 
437,490 
444,354 

.003 * 
,004' í 
.005 i 
,004 ¡ 

ÍOOlí 
5ooii 
iocii 

DDhlrilCALES 200S 
ÜGÜÍNÍCALES 2001 
00?!!M!CAUES 2001 
DGfiiSÍCAlES 200X 

320,1.?9 
322,404 
277,425 
303.431 

277,425 277,425 429,871 
304.492 259,714 277,625 
224,521 179,329 273,712 
358,449 303,205 

492 
259 
139 

541 
714 
192 

304 492 
979 

537.3.59 
259 714 

979 

214,934 
277,425 
233.744 

335,093 
214,934 
238,979 

214 
197 
'.'.ÍS 

93t 
024 
979 

243,470 411,940 
259,714 

353.449 

4,197,977 
937,454 
749,530 
970.355 

,003 
,004 
Ove 
006 

Í0C20 SUBSIDIO fflirlLÍ.A!! 
5 

113,952 115.043 142.435 105,434 107,494 141,909 724,744 2, 003 í 
i 

0021 
Í0021 
lce2i 

VfiCACIOStS 
V.ACAC!Gf€S 
VfiCACIOSES 

1,002,974 
432,239 
738.455 

1,002.974 
432,239 
733,655 

.003 
,004 
. 005 

0022 FfiiÜA DE VfiCACÍOMES 
Í0022 PRlüA CE WCACIO-NES 

524,344 
533.149 

524,844 
563,149 

004 ¡ 
005 i 

J0023 fmf. CE SERVICIOS i. 
0̂023 F'RI?!A CE 8EÜV!C10S L 
b023 PRiíA DE SERVICIOS l 

823,313 
504,928 
552.359 

323,313 
504,928 
552,359 

00:1 i 
i 

004 í 
005 É 

5 
ÉCC24 PSIIIA OE SERViCIGS E 823,313 823,318 .003 í 

|o025 
PRiíA DE «AViCAfi 
PR1.>!A CE rtAVlDAD 

1,282,822 
1,221,935 

1,282,322 
1.221,935 

.003 I 
,005 5 

Í0032 AUllLlG IRAVSPCRTE 3 41,412 41.412 41,412 173,383 2,003 5 



LitSEt ErtPRESA 
SOCIAL 
Jt'SE PPL'itNtlC Pf •I 

aEPARTAhE.iI3 
SECCICDflL CE 
Itíf̂ Or̂ ATíCA 

U3UARIG: 
COORO !MC!í)>' 
DE ílGíliííS 

PAG: 

CONCEPTOS PGR IR.AB.AOACORES JOSE P. P.̂DILLA 

AflLlAClON: 170l5>7!8 ¡sOhBRE OEL fl¡̂i¡:•!0̂'ARlQ; IGPEl BASRS2A CESAR PECHA IfiSRESO: l975.'0i/02 FECHS REilRO: 2006/05/01 

¡cose mmí BEL COKCEPIC CUERO 
FEBRERO ARIO ABRIL n A y 0 JUNIO JULIO AGGSTO SEPTIEMRE GCTUBRE fmiEÜBRE OiCIEhBRE ACÜHOLACC PERIODOS 

Í0038 ISIERESES SGBRE LAS 30.072 80.072 2,003 

?0042 BOfliFÍCACIOíí POR ASO 
Í0042 BOmPlCACIGtí POR AflO 

344.793 
533.J42 

344,793 
383.342 

2,004 
005 

Í0044 BGílíFICACIOÜ RECREAC 
fOC44 BCÜ.'flCflCÍCtt RECREAC 

45,475 
75.021 

45,475 
73,021 

004 
005 

10075 ND RECARGO NOCIURNG 155,523 137,224 292,749 2 004 

Í0081 
Soosi 

!íD DChirnCALES 200?, 
» DOMINICALES 2m 

553,449 
374,392 271,353 

353,449 
443,230 

005 
004 

SOOB" SS PRI« Dí VACACIO.N 835.812 835.812 1,471,424 2 

0099 NC ÍGÜÍLIO CE IRAíEP 41,412 41.412 

0105 ND INTERESES SOBRE 333,493 333,493 2 003 ¡ 

0109 I,V',(1. SE5UR0 SOCIAL 48,881 47,113 44,531 51.723 33,218 24,995 43,007 35,445 41,758 .57,275 33,540 43,554 552,240 2 003 ̂  
0109 SESORO SOCI.AL 44.044 42,714 40,444 4l,U4 64,578 44,343 47,005 49,345 45.547 47,000 49.384 514,071 .\ 004 ¡ 
0109 l,V,h. SESÜRO SOCIAL 53,434 .51,33? 50,117 54,338 88,732 50,017 43,234 54,020 55,590 55,525 47,935 73,514 485,593 2 005 t 
0109 :,V,.1, SESORO SOCI.AL 40,077 42,073 88,03? 44,545 254,752 2 004 1 
0147 ESTAMPILLA PRODESA.RR 14? 334 834 334 834 334 834 5,171 ,1 

j . 005 5 
0147 ESIASPILLA PROOESARR 334 834 334 834 334 389 ??3 334 834 334 834 8,473 t. 004 ¡ 
0147 ESTAÍPILLA PR0DE3ARR 334 834 334 834 334 417 725 834 834 334 834 334 9,480 2 005 ¡ 
014? ESTA.1PILLA PRGDES.ARR 834 834 834 834 3,334 >\ 004 

0197 rfC E.HB.AR30 148,417 143,417 .y 004 ¡ 

0210 E.P.S, SEGÜPC SGCIAL 57,933 55,838 55,148 41,501 104,554 29,424 54,897 42.244 49,491 44,178 45,700 51,620 454,530 2 003 ¡ 
0210 E,P.£. SEGURO SOCIAL 48,402 47,133 44,653 45,349 71,259 43,934 51,343 55,023 50,259 51,842 54,495 549,459 ,1 004 í 
0210 E.P.S, SESORO SOCI.AL 57,210 55,544 53,453 57,940 97,912 cc,,..3i. 51,503 59,754 59,294 59,224 51,131 73,415 734,543 2 005 ¡ 
0210 E.P.S. SEGURO SOCIAL 42,015 44,074 90,877 44,003 242,971 2 004 1 

1 
0218 ACCIONES CORP.VIVIEN 5.911 22,219 29,554 29,554 19,702 19,702 14,813 141.455 2 003 1 
0218 ACCIONES CORP.VIVIEN 19,702 19,702 19,702 19,702 20,232 9,194 18,339 19,702 19,702 19,702 19,702 205,431 ,1 í. 004 



SGCIAL 
;GS£ PRGDESCIO PADILLA 

L-Cr hr. [ .̂;•̂CH; L-
SECCIGNAL DE 
i.NFGRtlAIICA 

L-ij'.-hr.i-j; 
COOROINACIOfl 
CE SOKINA 

CONCEPTGS POR IRABAJADCRES JOSE P. PADILLA 

.Af ILIACION: 170151713 NCWRE DEL FGHCIOflAfilO: LO.CEÍ BARRAIS CESAR FECHA iSSRESO: l975/04.'02 FECHA REIIRO: 2004./05/01 

ÍCDNC 
¿0218 
ÍC21S 

mmí CEL CONCEPTO 
ACCIONES CORP.VIVIEN 
ACCIONES CORP.VIVIEN 

E X E R G FEBRERO h A R 2 G ABRIL 
20,744 20,744 20,744 20,744 
21,904 21.904 24,752 23.002 

A V 0 •; 'J í O J Ü L I O 
24,129 10,953 18,934 

A3-0STC EEPIIEílBRE 
21,904 21.904 

OCIUBRE SGV!E?ÍSRE DICIE.NSRE 
21,906 21,904 21,904 

AC0ÍL-LA30 
244.454 
91,544 

PERIeco« 
2.005 I 
2.004 ¡ 

0219 
Í0219 
|0219 
Í02l9 

.PRESIAhO CGVI-CSS 
PRESTASG COVICSS 
PRESTANG COVICSS 
PRESIAflG COVICSS 

197,744 197.744 197,744 197,744 
197,744 197,744 124,585 197,744 
197,744 197,744 197,744 124,535 

124,535 124,535 124,535 124,535 
197,744 197,744 197.744 124,535 
197,744 197,744 197,744 197,744 197,744 

124,535 197,744 197,744 
197,744 197,744 
197.744 197.744 197,744 

1,023,413 
904,281 
301,749 
719.817 

2,003 
2.004 
2.005 
2,004 

50223 SESÜRO ílUIOARIG S!N5 392 892 2.003 

0̂224 SEEÜRD hUTOARlO CGGP 
li  

1,970 7,406 9,351 9,351 9.351 38,929 2.003 ¡ 

Í0230 
0230 

SERVICIO NECICC 
SERVICIG tIEDICO 

124.121 
124,121 124.121 124,121 124.121 252,242 

124,121 
124,121 

124.121 
124,121 

124,121 
124,121 

124,121 
124,121 

124.121 754,724 
1.241,210 

¿. v'vc 

Í0235 PREST.ESCOLAR COVICS 
Í0235 PRESI.ESCOLAR COVICS l49,l47 
Í0235 PREST,ESCÜLAR COVICS 55,584 

149,147 
55,534 55,534 

149.147 
55,584 

149,167 149.147 149,147 
149,14? 
149,147 149,147 

1*9,147 
55,534 

149,147 
55,584 55,584 

447,501 
1,340,033 
222,334 

2 O'-í ^ 
2.005 i L. v'v 
2,004 

Í0241 LlBRAFiZA SEDE LA PLA 
Í0241 LIBRANÍA SECE LA PLA 
)024l LIBRANZA SEBE LA PLA 

?0243 EI.NCICATO BASE AFILi 

43,300 43,500 
34,350 
43.100 

73,150 
33,950 33,425 
32.150 43.800 

53,425 27,375 
43,300 

1.970 

133,5̂ 5 
227,250 
154,700 

2.004 
2.005 
2.004 

1,970 2.003 í 

Í0254 ACC!0,NE£ COOPERATIVA 

E0272 .AÜíILIO AL!«:r)IAC!Crl 
L 
i -

9,351 37,032 49.254 49.254 49.254 194,451 2,003 ' 

24,920 24.920 24.920 30.740 2.003 e 

j0279 
Í0279 

AYUDA FGHERARIA S!NC 
AYUDA FUNERARIA EIND 

52 
243 

52 
243 

2.003 I 
2.004 \ 

0351 FDO.PROCIL'BAOELA UN! 834 304 334 834 334 14? 834 334 834 334 834 334 9,313 2,003 1 
0351 FCC.PRGCIOCACELA ÜNl 334 834 334 834 334 389 773 334 834 334 834 3,473 2.004 
0351 FDO.PROCIODAOELA GUI 334 354 834 334 834 417 723 834 834 834 834 854 9.430 2.t« 
0551 fDO.PROCIüO.ADELA UNÍ 834 834 634 834 3,334 2.CC4 1 
0410 PREST, COOPERATIVA I 32,914 144,549 144,549 144,549 144,549 491,190 2.003 \ ? 
0530 E.13AR30 EJECUTIVO FI 24,995 130,424 130,424 130,424 1.50,424 81,?2? 431,213 2.003 ̂  



L:tSl6 tnpRts.í 
SOCIAL 
iIGSE PRGDENCl ILLA 

SECCIGrtAL DE 
INFCRWIICA 

JbUSKlt;: 
COOROIHACIQX 
CE ÍJOÍINA 

AFILI.ACI.ON: 17015l7l3 

CONCERTOS POR TRABA3ACGRES JOSE P, PADILLA 

NCflBRE DEL FUHCIONARiO; LCPEÍ BARRA7A CESAR FECHA ISSRESO: 1975/04/02 FECHA SEIIRO; 2004.'?5/0! 

iCCNC NONDRE CEL CONCEPTO 
|053C ENB.ARSO EJECUTIVO Fl 
E0530 E.1SAR50 EJECUTIVO FI 
10530 E!1SAR30 EJECUTIVO Fi 

£ N E R G FEBRERO h A R 2 G A B R I L 
125,424 125,424 125,424 125,424 
134,044 131,344 131,344 131,344 
137,444 137,464 143,413 

h A Y 0 JUNIO JULIO .A303T0 SEPTIEnBRE 
250.848 112,289 125.424 125,424 
235,528 113.556 142,744 142,744 

OCTUBRE NOVIESBRE DICIE.16RE 
125,424 125,424 
142,744 142.7.44 142,744 

ACOÍíULADO 
1,344,529 
1,442,980 
423,544 

PERIGCG? 
2.004 I 
005 
004 

f059l COOPERAIIVA CGCPCOLE 
So59l COOPERATIVA COOPCGLE 90,900 

90,900 
90,900 90,900 90,900 181,300 

90,900 
90̂ 900 

90,900 
90,900 

90 900 
90,900 

90,900 90,900 545.400 
313,100 

003 
OOi 

059? COOPERATIVA CDGLUSO?! 
i059? COOPERA I IVA CGGLUSO?; 98.500 93,500 98,500 197,900 

'8,500 93,500 
98.500 

98,500 
93,500 

93,500 
93,500 

98,500 
93,500 

93.500 591,000 
334,500 004 

Í0838 NC RECGRCAR 2,140 2,140 2 003 

ilOOl RETROACTIVO AS15NACI 
SlOOl RETROACTIVO ASIGNACl 

34.354 182,503 
37.522 

247,342 
87,522 

005 ¡ 
004 Í  

i 
S1003 
U003 

RETROACTIVO RECARGO 
RETROACTIVO RECARGO 

9,995 14,434 
7,404 

24,481 
7,404 

005 
OOi 

ÜOU RETROACTIVO DOÜÍSICA 
ilOU RETROACTIVO DGlíINICA 

22.380 29,87? 
17,923 

52,259 
17,925 

005 
004 

Í1025 RETROACTIVC PR!,̂ A DE 42.42? 42,427 2 

S2300 
2300 
¡2300 
¡2300 

PRItlA INDIVIDUAL CON 
PRI!(A INCIVIDUAL CGtl 
PRlrA I.NDIVÍCÜAL con 
PRIHA INBÍVICUAL CGlt 

244,485 
208,442 
220.117 

244,485 244,485 244,465 
203,442 203,442 203,442 

244,435 244,435 244,485 
244,485 114,0?3 228,134 197,972 19?,9.'2 
220,11? 110,053 190,7-43 220,117 220,U7 

244,435 244,435 244,435 
197,972 197,972 
220,117 220,117 220,117 

251.122 

1,444,910 
2.354,592 
2̂ 54,094 
902.478 

003 
004 
035 
004 

Í2310 
2310 

RETRG-PRÍhA IND, DE 
RETRG-PRÍHA ¡NO, DE 

45,901 
22,012 

45,901 
22,012 

005 
004 

15000 FONDO NACIONAL DE AH 
5000 FONDG NACIONAL DE AH 234,818 
55000 FOSCO .NACIONAL DE AH 204j937 
Í5000 FONDO NACIONAL DE AH 245.193 

121,429 113,549 113,401 
129,794 115,305 lil,373 
129,193 133,492 

114,394 212,734 101,951 
120.752 244,390 111,150 

34,089 

134,64? 
150,303 
107,299 

106,143 
114,432 
124.439 

121 
104 
•.?3 

237 112,412 
707 103,044 
535 123.390 

115,534 

104,524 

592,043 
1,495.434 
1,423,433 

541.972 

003 
004 
005 
004 

¡5001 
hool 
Í5001 
Í5001 

NC FONDO NACIChAL CE 
NC FGNDÜ NACIONAL CE 234,813 121,429 118,549 
NC FONDO NACICML CE 204,93? 129,794 115,305 
.NC FO.NCG MCIONAL OE 245,193 129,193 133,492 

113,401 114,894 212,734 101,951 
111,373 120,752 244,890 111,150 

34,039 

134.44? 
150,303 
107,299 

104,143 
114,432 
124.489 

121,277 112,412 
104,707 103,044 
123,535 123,590 

115,534 

104.524 

592,043 
1.495,434 
1,423,438 

541,972 

003 
004 
005 
004 

Í4000 FONDO CESANTIAS ¡SS 
'f 

223,«52 124,142 119,432 113,341 131,17? 237,474 249,231 1.279,091 2.003 



iilKKLtH 
SGCiAL 
JCSE PRGDE.NCIU PADlLLi 

CtPARI.AIiEHTG 
SECCIGHAL DE 
¡NFGRriATICA 

USUARIO; 
C03R3IN.ACI0N 
Dt NONINA 

PAS; 

CONCEPTOS POR TRABAJADORES JOSE P. PADILLA 

AFILIACION: 170151713 NOtt'RE DEL FUNCIONARIO: LOPE? BARRAZA CESAR FECHA ¡NERE30: 1975/04/02 FECHA RETIRO: 2004/05/01 

kcNC NOÍBRE CEL CONCEPTO ENERO FEBRERO H A R Z G A B R I L HAYO •JUNIO J U L I O ASOSTG SEPTIEílSRE OCTUBRE NUVIE.NBRE DICIENSRE ACOfiLl.ADO PERIODÔ  

§4001 NC FONOO CESANTIAS I 223,952 124,142 119,432 118,341 131,179 237,474 249,281 1,279,091 2,003 ¡ 
2 

|624.1 SEDE RECREACIONAL LA 
¿8241 SECE RECREACIONAL LA 
38241 SEDE RECREACIONAL LA 
|824l SECE RECREACIONAL LA 

14,777 
15,573 
14,430 

14,777 
15,573 
16.430 

14,777 
15,573 
18,544 

14,777 
15,573 
17,251 

14,777 
19,147 

6,894 
8.215 

13,792 
14,239 

14,777 
14.4.30 

14,777 
14,430 

14,777 
14..'77 
li.43-0 

14,777 
14.777 
14,430 

11,110 

14.430 

40,444 2.003 
153,481 2.004 
134,043 2.005 
43.475 2,004 
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Bogotá DC, 16 de septiembre de 2016

PARA:

**rnm
Radicado No. 201660013136782
Pec-ia •• f3C4
■íajcííc.- xr3E4R\*an[::fp?í
C;„I,5 5 A>'«0S

II
'í'i *P#'ec»;ó<' -l'o 
?»» ?J I?
Rr- >•!« £P B. 'CBA¿£« 0l'i"RA>3C 

CH*edtM«ioMnilCfud»tee-C»!«^9Nc
L"‘3' ae- B'jjc.tí 4 926Ca^

. 'M 'j-ílüts Níccpra.Ol 8000 4¿5C-
Sr. FREDY RAMIREZ
Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP

DE: Dra. BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO 
Subdirectora de Nomina de Pensionados UGPP

ASUNTO: CREACION TITULO EJECUTIVO POR COMPARTIBILIDAD -1420 CC 7478893

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional:

Información Causante
Nombre Causante Tipo de IdentificQción Número Fondo

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 7478893
Información Beneficiarios

Nombre Beneficiarios Tipo de /dení///coc/ón Número
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 7478893

Tramite Solicitado
Crear SOP X Asociar SOP N“: Crear SNN Asociar SNN N“: Solo Incluir en 

Expediente
Actuddones judiadles o penales (Para el caso de Jurídica)

Auto Suspensión Provisional Pardal Fallo
Parcial

Suspensión Fallo Judicial

Auto Suspensión Provisional Total Fallo Suspensión Total Decaimiento

Resolución u orden Fiscalía Título Dejado sin 
Efectos

Otro:

Documentos Soporte de la Solicitud
Resolución, orden, Auto o Falto Constancio de Ejecutoria

Copia
Simple

Copia
auténtica

En trámite Copia
auténtica

Copia Simple

Folios adjuntos: 201614202131151
Observaciones: SOP transcurrido el plazo informado en el radicado 201614202131151 se solicita lo 
enunciado. La suma asciende a Diez Millones Setecientos Cincuenta y Seis Mil Setecientos Setenta y Cinco 
Pesos Con Cincuenta y Seis Centavos (10.756.775,56)__________ ___________________ _

Cordialmente,

00385 45604

BR/ITH ELIANAMO^Ltó BUITRAGO
Sixdirectora de ^mina de Pensionados 
Unidas De Gestión Pensional y Parafiscales
S» anexa Iraaicaóo20i6u202i21l51
Elation. Uchaei Stmns Garza Gomez -reoiíco atfrinsttanvo

GP-FOR-061 V5



CERTIFICACION SALARIOS DEVENGADOS INDEXADOS A PESOS DEL 2008 
MOMBRE: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 
CEDULA: 7.478.893 

ASIGNACION BA.SK:A 
. ' ' I 1 1 . / C 11 

TRABAJO RECARGOS 
DIAS 

( I IN ' .1 U 1 1 t-

ANTIGÜEÜAD ISS '! 
SUPLENTARI NOCTURNOS. 

lABOI-iA PRIMA COMPENS, EN 'JO DE HORAS DOMINICALES Y 

MES 1)()S I A E.SE ) EXTRAS FERIADOS 

Mav-96 30 422.,536 148.847 148.368 
Jun-96 30 422.536 148.847 146.352 
Jul-96 30 422.536 148.847 147,696 
Ago-96 30 422.536 148 847 148.368 
Sep-96 30 422.536 178.617 100,929 
Oc.t-96 30 422.536 89.308 147,024 
Nov-96 30 512.187 89.308 100,929 
Dic-96 30 512.187 2.421 147,322 
TOTAL 240 3.559.590 955.042 1.086.988 
Ene-97 30 512.187 158.451 140,974 
Feb-97 30 512.187 208.387 144.335 
Mar-97 30 512.187 59.539 100.257 
Abr-97 30 512.187 89.308 191,101 

30 512.187 101,601 
J 30 512.187 88.348 146,352 
Jul-o/ 30 512.187 69,814 
Ago-97 30 512.187 119.078 149,040 
Sep-97 30 512.187 36.086 172,514 
Ocl-97 30 512.187 234,093 
Nov-97 30 606.590 11,403 
Dic-97 30 606,590 282 638 652,248 
TOTAL 360 6.335.050 1.041.835 2.113.732 
Ene-98 30 606.590 23.814 416,188 
Feb-9G 30 606 590 210,100 
Mar-98 30 606.590 70.309 276,274 
Abr-98 30 606.590 165.434 209,135 
May-9S 30 606.590 55.145 
Jun-98 30 606.590 
Jul-98 30 606.590 
Acio-98 30 606.590 85.474 344,379 
Sep-98 30 606.590 84 095 208,170 
Oc,i-ü8 30 606.590 13,510 
Nov-98 30 720.236 62.038 145,857 
Dî -f<8 30 720.236 341.482 

360 7.506.372 546.309 2.165.095 
Ene-sí9 30 720.236 46,056 
Feb-99 30 720.236 485,178 
Mar-99 30 720.236 169,746 
Abr-99 30 720.236 175.475 
May-99 30 720.236 149,464 
Jun-99 30 720.236 152,901 
Jul-99 30 720.236 240,297 
Ago-99 30 720.236 243,735 
Sep-:j9 30 720.236 249,464 
Oct-99 .30 720,236 173.184 
Nov-99 30 720.236 252.901 
Dlc-99 30 720.236 247,172 
TOTAL 360 8.642.832 0 2.585.573 
Ene-00 30 786.713 249.464 
Feb-00 30 786.713 126.041 14,896 
Mar-00 30 786.713 113.764 247,212 
Abr-00 30 786.713 65.476 329,180 
May-00 30 786.713 336,219 
Jun-00 30 786.713 290,934 
Jiil-00 30 786.713 30,060 

BONIFICACION 
SERVICIOS FACTORIAL 
PRESTADOS 

INDEXADO METODO M SUB lOT 

2.9726201 

O 2,4439859 

O 2,0768065 

1,7796114 

16.651.488 

23.194.934 

21.220,344 

19,982.198 

6 813 25:' 5 601,6;' 

19,186,391 9 490,61/ 

34,314,663 10.217.770 

49.746.69.'. 11 228.40' 

3¡^ 



CERTIFICACION SALARIOS DEVENGADOS INDEXADOS A PESOS DEL 2008 
NOMBRE: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 
CEDULA: 7,478,89.3 

AS1C-,NAC.I0N f.iA.=>li:,/> 

(INCLUYE P 
[RACiAJO RECARGOS 

DIAS ANTIGÜEDAD ISS ó .SUPLENTARI NOCTURNOS, 
LABORA PRIMA OOMPEN,?. EN OO DE HORAS DOMINICALES Y 

MES DOS LA E S E.) EXTRAS FERIADOS 

Ago-00 30 786.713 80,931 
Sep-00 30 786.713 97,117 
Oct-00 30 786.713 86.711 
Nov-00 30 786.713 109,834 
Dic-00 30 786.713 97,117 
TOTAL 360 9.440.556 305.281 1.969.675 
Ene-01 30 863.260 130,645 
Feb-01 30 863.260 141,284 
Mar-01 30 863.260 115,363 
Abr-01 30 863.260 100,256 
May-01 30 863.260 98,883 
Jun-01 30 863.260 28,178 274,136 
Jul-01 30 863.260 79,655 
A ~1 30 863.260 5.493 
s ,̂ , 30 863,260 101.629 
Oct-01 30 863.260 103,003 
Nov-01 30 869.586 76,909 
DÍG-01 30 869.586 102,000 
TOTAL 360 10.371.772 28.178 1.329.256 
Ene-02 30 926.834 109,114 
Feb-02 30 926.834 109,114 
Mar-02 30 926,834 494,382 
Abr-02 30 926,834 451,621 
May-02 30 926,834 269,204 
Jun-02 30 926,834 369,680 
Jul-02 30 926,834 271,520 
Ago-02 30 926,834 305,434 
&ep-02 30 926,834 351,986 
Ocí-02 30 926,834 312,806 
r>lQv-02 30 926,834 385,900 
Dic-02 30 926,834 488,483 
TOTAL 360 11.122.008 0 3.919.244 
Ene-03 30 985,122 463,206 
F - - 3 30 985,122 410,840 
K 30 985,122 393,601 
Abr-03 30 985,122 547,414 
May-03 30 985,122 625.776 
Jun-03 30 985,122 501,965 
Jul-03 30 985,122 654,882 
Ago-03 30 985,122 288,596 
.Sep-03 30 985,122 469,724 
Oct-03 30 985,122 363.824 
Nov-03 30 985,122 401,885 
Dic-03 30 985,122 547,877 
TOTAL 360 11.821.464 0 5.669.590 
Ene-04 30 1,038,219 474.426 
Feb-04 30 1,038,219 437,707 
Mar-04 30 1.038,219 375.690 
Abr-04 30 1.038.219 393,601 
May-04 30 1,038,219 408.602 
Jun-04 30 1,038,219 418,900 
Jul-04 30 1.038,219 377,257 
Ago-04 30 1.038.219 390,466 
Sep-04 30 1,038,219 271,357 

BONIFICACION 
SERVICIOS FACTORIAL INDEXADO METODO [i SUB K n 

O 1,6292332 

O 1,4981455 

1,3916818 

O 1.3007588 

344,793 

19,087.301 

17,572,057 

20,932,637 

22,751,642 

66,840, Míi 11.715.512 

84.579.91(1 11,729,20!. 

106 584.681 15 041.25.: 

132.128.2.^ 17 49 ! O'-: 



CERTIFICACION SALARIOS DEVENGADOS INDEXADOS A PESOS DEL 2008 
NOMBRE; LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 
CEDULA: 7,478,893 

DlAS 

ASI'ÍNACION BASICA TRABAJO 
(INCLUYE 
ANTIGÜEDAD l.SS 

SUPLENTARI 
RECARGOS 
NOCTURNOS, 

LABORA PRIlvlA COMPENS EN CODE HORAS DOMINICALES Y 

MES DOS _4 E SE ) EXTRAS FERIADOS 

Oct-04 30 1.038.219 311.432 
Nov-04 30 1.038.219 377.257 
Dic-04 30 1.038.219 0 
TOTAL 360 12.458.628 0 4.236.695 
Ene-05 30 1.095.321 424,408 
Feb-05 30 1.095,321 345.444 
Mar-05 30 1,095,321 298,252 
Abr-05 30 1,095,321 410,804 
May-05 30 1,095,321 385,417 
Jun-05 30 1,095,321 402,779 
Jul-05 30 1,095,321 338,305 
Ago-05 30 1,095,321 398,547 
Sep-05 30 1,095,321 387.096 
0 " ' 30 1,095,321 385,354 
N 30 1,095,321 182,968 
Dic-05 30 1,095.321 865,055 
TOTAL 360 13.143.852 0 4.824.429 
Ene-06 30 1,150,088 455,056 
Feb-06 30 1,150,088 506.586 
Mar-06 30 1,150,088 1,012,313 
Abr-06 30 1,150,088 409.064 
TOTAL 120 4.600.352 0 2383019 
TOTAL 0 0 0 0 

BONIFICACION 
SERVICIOS FACTORIAL INDEXADO METODO M 
PRESTADOS 

SUB ÍOT 

344.793 1,2214845 

383.362 

383.362 1,1578052 

O 1,1042491 
O no indexa 

20,814,238 

21.247.628 

157,372,62(~. 17,040,111 

184,246,89() 18,351.64.3 

7,711,381 
O 

199,797,38 í 
211,165 85 l 

6,983,371 
O 

T, DlAS 3.600 ACUMULADO TOTAL====> 
. PROMEDIO MENSUAL ==> 

.. 75% A PESOS DE 2008 => 

JÁNET DE LA CRUZ FONTALVO i 
Jefe Departamento Recursos Humanos 
ISS Seccional Atlántico 

211,165,848 
1,759,715 
1,319,786 

211,165,854 
1,759,71'-) 
1 319,7Bn O.K. 
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I*íFORnE : ACUHÜLSDOE POR EHPLEADO 
Individual - Código de Concepto 

ÊHPLEADO 170151713 LOPEZ BARRAZA CESAR 

1 ASIGNACION BASICA 
ENE-05 329,577 FES-05 329,577 HflR-05 329.577 ABR-05 ,577 HAY-55 375,204 JUN-C5 3.X1 ¿02 TQT-SEHI-05 4,631,114 

753,510 875,204 SEP-05 875,204 SCT-05 875 ,204 NOy-05 875,204 DIC-C5 0 / -.1 204 TOT-SHII-05 5,134,530 
EN 875,205 FEe-06 HAR-Oi 918,966 ASR-Ci 9lS ,966 HAv-06 JÜH-06 TOT-SEHI-06 3,588,342 
JUL-ñ̂  ASC-06 3EP-06 OCT-06 NOV-06 DIC-06 TOT-SHII-06 

ACUHULADO ANO 2005==) 9,765,644 ACUHULADO ASO 2006==) 3,533,342 

FONDO "•n: IDAPIDAD PENSIONAL 
ENE-05 FEB-C5 fíAR-05 
JUL-eS AS0-05 SEP-05 
ENE-06 FEB-06 HAR-06 
JÜL-Oi AGC-06 SEF-C6 

ACUHÜLADG ANC 20C5==> «4,081 

ABR-05 
OCT-05 

,719 fiSR-06 
CCT-&6 

ACÜHULABG ANO 2006==) 

HAY-05 24,478 JUN-05 T0T-SEKI-C5 24,478 
NOy-05 DIC-05 19,603 TCT-SHIi-05 19,603 
HAY-C6 JUN-06 TOT-SEHI-Oé 22,719 
NOy-06 DIC-Oé TOT-SHII-06 

8 PECAREC NOCTURNO 
tNE-05 114,403 FEB-05 118,̂ 23 HAR-Oi 118 923 ABR-05 137,092 HAY-05 149,360 JUN-05 163,800 TOT-SEHt-05 803 .006 
JUL-05 99,326 A50-0S 109,731 SEP-05 14S 117 5CT-C5 146,375 NOV-05 182,963 DIC-05 148,117 TOT-SHII-05 r.T3 ,•634 
ENE-Oé 146,375 FE8-06 143,117 HAR-06 I5i 364 ABR-06 HAV-06 JUN-06 TOT-SEHI-06 446 ,356 
JUL-06 AGO-06 SEP-06, QCT-06 NOV-06 DIC-C6 TOT-SHII-06 

ACÜHÜLADO ANO 2005= =) 1,637,690 ACUHULADO ANO 2006==) 356 

¡Tj,:. 
•̂ ÎÍCALES : 

-•7,625 FEB-05 226:521 HAR-05 179 329 ABR-05 273r7'2 HAY-05 189,192 JUN-OS 238,979 TOT-SEHi-05 i . í V^'_flJ ,358 
JUL-' 233,979 ASC-05 238,766 3EP-C5 979 GC'-05 233,979 NOV-05 DIC-05 358,469 TOT-SHII-05 1,364 ,172 

308;68í FEB-Oé 358,469 HAR-06 205 ABR-06 HAY-06 JUN-06 T0T-3EHI-06 970 ,355 
A50-0é CCT-06 NOV-06 DIC-06 TÜT-SHII-06 

ACUHÜIAOO ANO 2005= ACUHULADO ANO 2006==> 970 •J.JO 

•i VACACIONES 
.,,£-05 FEB-C5 HAR-05 .ABR-05 HAY-05 733,655 JüN-05 TOT-SEHI-05 
jUL-05 AGG-OS •3EP-05 OCT-05 NOV-05 DIC-05 TOT-SHIl-05 

FEB-Oi ríAR-06 ABR-06 HftY-ü6 JUN-06 TOT-SERl-06 
..-06 ASO-06 :£P-C6 OCT-06 NOy-06 DIC-06 TOT-SHII-06 

fi>W 2005= =) 738,655 ACUHÜLADG ANO 2006==) 

'2 fh ií̂K '.it ywCACIü&i 
."'•j'j FEB-05 HAR-05 ABR-05 iJ A \ i .--i c 

iiní V j 533,149 JÜN-05 TOT-SEhI-05 583 ,149 
.-05 AGC-05 SEP-05 OCT-05 NOV-05 DIC-05 TCT-SHII-05 

FE8-06 HAR-06 ABR-Ofc HAY-06 JüN-06 TOT-SEHI-06 
'̂iL-06 ASC-06 SEP-06 OCT-06 NOy-06 DIC-06 TOT-SHII-06 

ACÜHÜLADO ANO 2005= =) 533,149 ACÜHÜLADO A*3 2006==) 



TNFQRHE ; ftCUHULADOS POR EHPLEADO 
Individual - Código ae Concepto 

ÍEHPLEHDG 170151718 LOPEZ BARRAZA CESAR 

PfilílA SE SERVICIOS LEGAL 
FEB-05 HftR-05 ABR-05 HAY-05 JUS-05 T0T-SEi1I-05 

JUL- 552,359 AGO-05 SEP-05 OCT-05 NOV-05 DiC-05 TCT-SHII-C5 552.859 
ENE-06 FES-06 HAR-06 ABR-j6 HAY-06 Jüfl-06 TOT-SEHI-06 
JUL-06 AGC-06 SEP-06 GCT-C6 NOV-06 DIC-06 TOT-SHII-06 

ACÜHÜLADO ftfíG 2005==) 552:359 ACUHÜLáDO iíNO ••-̂ -•̂ /•l¿_«••. 
¿ v u 5 — / 

¿v PRÎHA DE .NAVIDAD 
ENE-05 FEB-05 HftR-05 ABK-05 HAV-05 JUN-05 TOT-SEfiI-05 
JUL-05 AGO-05 SEP-05 OCT-05 NCV-05 DIC-05 i C7R TOT-SHII-05 1,221,935 
ENE-06 CCD_AI. 

' U i í v w HAR-06 AEP-Oi HAY-06 JUN-C6 TGT-SEHI-06 
JUL-06 ftGC-06 3EP-0S OCT-06 NOV-06 DIC-06 T0T-3HII-06 

-.-•'.•...•..M.',-J r̂ :,', ._.•••.••,.••-.• ACÜHÜLaDO ANC 2006==) 

42 EOí . r i i . hi.. Tai', ,'" j r . ."lî Q O L K V . - . 'Jj 

ENE-05 FE9-05 HAP-05 •AER-05 HAY-D5 • JüN-05 333,362 TQT-SEHI-05 333,362 
JüL-05 AGO-05 SEP-05 CCT-05 NCV-05 DIC-05 TOT-SHII-05 
ENE-06 FE8-C6 HAR-06 ABR-OÓ HAY-06 JUH-06 TOT-SEHI-06 

AGC-G6 NQv-06 DIC-06 TOT-SHII-06 
ACUHULADC ANO 2005==) 707 7^2 ACUHULADO «HO 2006==) 

'inCACIÜN RECREACIONAL 
ESh-05 FES-05 HAR-05 ABR-05 HAY-05 73,021 JÜN-05 TQT-EEHI-05 73,021 
JUL-05 fi8C-05 SEP-05 üCT-05 ,W-C5 DIC-05 TCT-SHII-05 
ENE-ft.̂  FES-06 HAR-06 ABR-06 HÍY-06 JUN-06 TQT-SEHI-06 
JUi AEC-06 SEP-06 0CT-;}6 NOV-06 DIC-06 T0T-3HII-06 

ACUHÜLADQ ANO 20C5==) 73,021 ACURULABi* ANO 2006==) 

75 ND RECARGO NOCTURNO 35X 
cfiE-OS FEB-05 ftAR-05 ABR-05 HAY-05 JUN-05 TCT-SEHI-05 
;uL-05 AGO-05 SEP-05 GCT-05 NOV-05 DIC-05 TCT-3HII~05 
:;ÍE-06 FE2-06 HAR-06 i55,52i ABR-Oi HAY-06 i T I ¿ JUN-06 T0T-3EHI-06 292,749 
^iií - A i SSC-06 SEP-06 DCT-06 NOy-06 DIC-C6 TOT-SH11-06 

í'̂ ÜHULADB ANO 2005==) ACUHULADO ANO 2006==) 292 749 

•il. m ••UHINICALES 200X 
FEe-05 HAR-05 ASR-05 HAY-05 JÜN-05 TGT-SEHI-05 

î üL-OS AGC-05 SEP-05 CCT-05 NOV-05 DiC-05 358,469 l ü i D i m •:' jO,-*i)-/ 

ENE-06 FE8-C6 HAR-06 37c,392 ABR-06 HAY-06 271,8.33 JU,N-C6 TOT-SEHI-06 648̂ 230 
•1-06 A3C-06 SEP-06 GCT-06 Noy-o& DIC-06 TOT-SHII-06 

ACUHULfiDQ ANO 2005==; 353,46 ACURULADO ANO 2006= 



APLICACION NOHINA EE PERSONAL - r;0H40O2P ELABORADO EL 2006/12/ HORA P.AGINA NRG. 

INFORHE : ACUMULADOS POR EHPLEADO 
IndiviSuai - Cíidiqo de Coricepto 

'EHPLEADO 17C15171B LOPEZ BARRAZA CESAR 

109 I , Lfí. SESURC SGCIAL 
ENE-05 53,634 FE8-03 51,G87 HAR-03 50,117 ABP-05 HAY-05 P-j ,732 50,017 TOT-SEHI -05 •i-íCj/î .! 
JUL-05 48,284 AGO-05 56,020 SEP-05 55,590 OCT-05 NOV-05 h-} 

'Ti ¡935 DIC-05 73,514 TOT-SHII -C5 336,868 
•' '16 60,07? FEB-C6 62,073 f5AR-ü6 83̂ 037 ABR-06 44,563 MA.Y-06 JUN-06 TOT-SEHI -06 254,752 

• í. A30-0ó SEP-O-i OCT-06 NOV-06 0IC-C6 TOT-SHII _ f\ i vu 
ACÜHULABO ANQ 2005==) 685,593 ACÜĤH.ADG ANQ 254 J / »i¿ 

TAHPILLA PhODESARSOLLC DTAL 
ENE-05 3.34 FEB-05 834 HAR-05 834 ABR-05 834 HAY-05 834 JUN-05 417 TOI-SEHI -05 4,587 
JUL-05 723 AGO-05 834 SEP-Ü5 334 CCI-05 334 NOy-05 834 DIC-05 834 TQT-SHII -05 4,393 
ENE-06 834 FEB-06 m HAR-Oi 834 fiSR-C6 834 HAY-Oi JÜN-06 TQT-SEHi -06 3,336 
JUL-06 ASO-06 SEP-06 OCT-06 NOV-06 DIC-06 TOT-SHII -06 

ACUHULADO ANO 2005==) 9,430 ACUHULADO ANO 2006==) 7 1 -̂36 

197 NC EHBARGO 
ENE-05 FES-05 nAR-05 ftBR-05 HñY-05 JUN-05 TGT-SEHI-05 
3UL-05 A30-05 SEP-05 OCT-05 NOV-05 DIC-05 TOT-SHII-05 
-̂E-06 FES-06 HAS-06 A3R-0é 543,417 HAY-06 JÜN-06 TQT-SEHI-06 
:UL-06 AGO-06 3EP-0é OCT-06 N0V-C6 D!L'-U6 TOT-SHII-06 

ACÜHÜLABG ANO 2005 

210 E.P.S. SEGURO SOCIAL 

ACURULADO ANO 2006==) 148,417 

143,417 

•5 57,210 FF8-05 5S,34o ̂ AR-05 53,458 ABR-05 57,960 HAY-05 97,912 JÜN-05 53,352 T0T-SE!íI-C5 375,238 
51,503 A30-05 59,754 3EP-05 59,296 OCT-05 59,226 NOy-05 51,131 DIC-05 78,415 TOT-SHII-05 359,325 
62,015 FES-06 64,076 HAR-06 90,377 ABR-06 46,003 HAV-06 JUN-06 JOI-SEilI-06 262,971 

ÜL-Oi. ASO-Ofe SEP-C6 CCT-06 NOV-06 DIC-06 TOT-SHil-Oi 
ACUHUlAfO m 2005=: ) 734,S¿3 ACUHULADO ANO 2006==) 262 ,971 

2ÍS ACCIOl̂ES CORP,VIVIENDA COVICSS 
NE-05 20,764 Fr8-05 20,764 HAR-05 20,764 ASR-05 HAY-05 24,129 JÜN-C5 10,953 TQT-SErtI-05 118,138 
UL-05 18,986 AGC-O? 2í,906 SEP-05 21,906 OiT-55 21,906 NOV-05 21,906 DIC-05 21,906 TOT-SHiI-05 128,516 
NE-0¿ 21,906 FLB-06 21,906 HAR-Oi 24,752 ABR-0̂ . 23,002 HAV-06 JUN-06 TOT-SEHI-06 91,566 
UL-Oí. AGD-06 SEF-C6 OCT-06 NOV-06 DIC-06 TOT-SHII-06 

ACUHULADC SNO 2005== - f . l . £ C 4 ACUHULADO ANC 2006==) 91 ,566 

21? PRESTAHO COVICSS 
NE-35 197.744 FES-05 197,74̂  HAS-05 126,535 ABR-C5 197,744 HAV-C5 197,744 JüN-05 197,744 TCT-SEHI-05 1.115,305 
UL-05 197,744 ftS0-05 197,744 SEP-05 197,744 0CT-C5 197,744 NCV-05 197,744 DIC-05 197,744 TOT-SHII-05 1,186,464 
NE-06 1-7."'í4 197,744 HAR-Oí, 197,744 ABR-06 126.535 flAV-06 JÜN-06 TQT-SEfiI-06 719,317 
ÜL-06 ASO-06 SEP-06 OCT-06 •íOV-06 DiC-06 TOT-SHII-06 

ílüHüvíBG «Nfl 2005== •) 2,301,76? ACUHÜLADG ANO 2006==) 71 D 
1 i . ,317 
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FORfiE 5 AC,.Í'!JLHÚü3 POR EHPLEADO 
iodividuai - Código d? Concepto 

ÍEHFLEADO 1701517-8 LOPEZ BARRAZA CESAR 

230 SERVIC 
ENE-''í 
JUL 
ENE-06 

HEDICO 
FE8-05 
ASC-05 
FE3-06 
AGO-06 

CUHULADO ANG 2005== 

HAR-05 ABR-05 HAV-05 
SEP-05 GCT-05 NOV-05 
HAP-06 ABR-Oi HAí-06 
SEP-Oi OCT-06 NOV-06 

ACUHÜLADQ m 2006==) 

JUN-05 
DiC-05 
JUN-06 
DIC-G6 

T0T-SEHI-C5 
TOT-SH n-C5 
TOT-SEHI-06 
T0T-3HII-06 

--5 FREST.ESCOLAR COVICSS 
ENE-Í5 149,167 FE8-05 
JÜL-Ü5 149,167 ASO-05 
ENE-06 55,584 FEB-Oi 
JnL-J6 ASC-OÓ 

ACUHULADO ANC 2005= 

149,167 HAR-05 
149,167 SEP-05 
55,534 HAR-Ofi 

3EP-06 
•-} 1,360,033 

ABR-05 
1*9,167 OCT-05 
55,584 m-db 

OCT-Ci 

1̂ 9,167 HAY-05 
55,584 NOV-05 
55,584 KAY-06 

NOV-06 

14̂ ,167 JÜK-05 149,167 TOT-SEHI 
55,534 BIC-

ACUfiüLADO ANO 2006== V-ll f - f i , i.^i.,v'.jQ 

55,-534 TOT-SHII-05 
JüN-06 TOT-SEñI-06 
BIC-C6 T0T-3HII-06 

745,835 
61 

,3.36 

241 üBRANZA SEBE LA PLfiVITA 
ENE-C5 FE8-05 
JÜL-05 AGO-OS 
ENE-06 FFtí-06 
JUL-06 AGO-06 

ACUHÜLADG ANO 2005= 

HAR-05 
32,150 SEP-C5 
43,300 hAR-ô  

SEP-06 
) • 227,250 

ABR-C5 34,350 HAY-C5 
43,800 NOV-05 

73,150 JÜN-G5 
43,600 OCT-05 
43,300 ABR-Ci 68,100 HAY-06 

OCT-Oo NQV-06 
ACÜHÜLADO ANO 2006==) 154,700 

DIC-05 
JUN-06 
DIC-C6 

TQT-3EHI-05 
TOT-SHII-05 
TOT-SEHI-06 
T0T-3,HIi-O6 

11-7,750 
154,700 

10/ 
Mí 

2: JBA FUNERARIA SINDICATO BASE 
ENE-05 FEB-Cí HAR-05 
JUL-05 ASO-05 SEP-05 
ENE-üS F£e-06 HAR-06 
JUL-06 Í50-06 SEP-Oó 

ACUHULADO ANO 2005==) 

ABR-05 HAy-05 
GCT-OS NOV-05 
ABR-06 HAY-06 
CCT-06 NOV-06 

ACUHULADO ANO 2006==) 
DIC-06 

TOT-SERl-05 
T0T-SI1II-05 
TOT-SEHI-04 
TQT-SHII-06 

-íl FDO.PROCIuDADElft UNIVERSITARIA 
ENE-05 834 FEE-Ü5 834 HAR-05 
JÜL-05 723 ASO-05 834 SEP-05 
ENE-06 834 FES-06 834 HAR-06 
JUL-06 A60-06 StF-06 

ACÜHÜLADO ANO 2005==) 9.480 

334 ABR-OS 
834 GCT-05 
834 AeR-06 

OCT-06 
ACUHULADO ANC 2006 

834 HAV-05 
834 NOV-05 
834 HAY-06 

NOV-06 

834 JüS-05 
834 DIC-05 

JUN-06 
DIC-06 

417 TCT-SEHI-05 
TOT-SHII-05 
TOT-SEhI-06 
TOT-SHII-06 

4,537 
4,393 
3,336 

530 EHBSRSO EJECUTIVO FIJO 
ENE-05 136,044 F£B-;)5 
JUL-05 113,556 A30-05 
ENE-06 13?,464 FE8-0S 
.üL-;.̂  AGO-Oi 

AC-JfiüLftBO ANO 2005== 

131,344 HAfi-05 
142,764 SEP-05 
137.464 HAfi-06 

SEP-06 
1,642,930 

i . . 
!4: ,764 0CT-Ü5 
148,413 AER-06 

CCT-Oá 

131,344 HAY-05 
142,764 NOV-05 

HAY-06 
NOV-06 

285,528 JÜN-05 
142,764 DIC-05 

JUN-06 
DIC-06 

ACUHULADC -M 2006==) 423,346 

TOT-SERi-05 
f64 TGT-SHII-05 

TQI-SEHI-06 
TOT-SHII-06 

815,604 
O*. / , -J L? 

423,346 
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INFQRHE : ACÜHULADOS POR EHPLEABC 
índividuíi - CodiQo df Conceoto 

:= = = = r=:;r:;=7:==nr==-- = - + 
'EHPLEADO 170151713 LOPEZ BARRAZA CESAR 1 

OPERATIVA COCPCGLEL 
...il-y3 FEB-05 HAR-05 ABR-05 HAY-05 JÜN-05 TOT-SEHI-OS 
JÜL-05 AGO-05 SEP-05 CCT-05 N0V-C5 DIC-05 T0T-3HÍI-05 
ENE-06 FEO-Oi HAR-06 SBR-06 KAY-06 JUN-C6 TOT-SEHI-06 
JUL-'" AGC-06 0CT-C6 NOV-06 CIC-06 TOT-SHII-06 

5CÜHULÍISC «NC 2005==) ftCüHULADQ ANO 20C¿==) 

5Í7 COOPERATIVA CüOLUGOHAR 
FNE-05 F£S-':5 HAR-CS ABR-05 HAY-C5 JUN-05 T0T-3EHI-05 
JÜL-05 ñGC-05 S£P~05 CCT-05 NOV-05 DIC-05 T0T-3HII-05 
ENE-06 FES-06 HAR-C6 AER-C6 HAY-06 JUN-06 TGT-SEHI-06 
'•--06 A80-06 CCT-OA NQV-06 DIC-C6 TOT-SHII-06 

ACUHULADO ANO 2005==/ ACUHÜLADÜ ANQ 2006==) 

1001 RETROACnVO ASIGNACION BASICA 
ÍNE-05 34,854 FE8-05 HAR-05 ftBR-05 ñAY-05 182,503 JüN-05 TQT-SEHI-05 
jUL-05 ASC-05 SEP-05 GCT-05 NQV-05 DIC-05 TGT-SHII-05 
FNE-06 FE3-06 HAR-06 87,522 ABR-06 HAY-06 JUN-06 TOT-SEHI-06 
JUL-f>' AGO-06 SEP-06 OCI-06 NOV-06 DIC-06 TOT-SHII-06 

ACUHÜLADQ ANO 2C05==> ACUHÜLADQ ANO 2006==) 37, 522 

i008 RETROACTIVO RECARGO ̂ ÍQCTÜRND 
ENE-05 9,̂95 FE8-05 HAR-05 A3R-05 «AY-05 16,436 JUN-05 TOT-SEHÍ-05 
JÜL-̂'í A30-05 SEP-05 OCT-05 •NOy-05 DIC-C5 TOT-SHIi-05 
ENE FES-06 HAR-C6 7,406 ABR-06 HAY-üá JUN-06 TOT-SEHI-06 
yjl'U AGC-06 SEP-C4 OCT-06 NüV~06 DIC-C6 TOT-SHII-06 

ACUHULADO ANC 2005==) 26,481 ACUHULADO ANO 2006==) 1, 406 

1011 RETROACTIVO DCHINICALES 200" 
ENE-05 22,330 FEB-05 HAP-05 ABR-05 ••/_',<; 

rsn : •/.; 

2í,879 JÜN-05 TOT-SEHI-05 
.jÜL-05 AGC-05 SEP-05 GCT-05 NOV-05 DIC-05 TDT-SHII-05 
ENE-06 FEB-06 HAR-06 17,923 fiíiR-0¿ HAY-Q6 JÜN-C6 TOT-SEHI-06 
'--06 ASO-06 3£P-06 QCT-06 NOy-06 DIC-06 TOT-SHII-Ofi 

ACüHULfiDG ANO 2005==) ACÜHÜLADO Ano 2006==) 923 

.̂25 RETROACnvO PRIHA DE NAVIDAD 
ENE-05 42,i'7 F£g-05 HAR -05 ABR-05 HftY-05 JÜN-05 TOT-SEHI-05 
JUL-05 AGO-05 SEP-05 CCl-05 NOV-05 DIC-05 TOT-SHII-05 
ENE-06 F£B-Oc fiAR-06 ABR-06 HAY-06 JUN-06 TOT-SEHI-06 
"UL-06 ASC-06 SEP-06 OCT-06 N0V-Ü6 DIC-e6 TOT-SHII-06 

ACUHÜLADQ ANO 2005==) 42,̂ 27 ACUHÜLADG Af¡3 2006==) 

267,362 

u / ^ .Ji.L 

íú.HiL 

7.406 

¿59 

-ii. , 71. / 
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ÍHFORHE í ACÜHULADOS POR EflPLEftDO 
IndividucI - Codioc de Concepto 

¡ESPLEABO 17C151718 LOPEZ BARRAZA CESAR 

ENE 
JUL 
ENE-

?;DIVIDUAL C0HPEN5ACI0N 
208,642 
190,768 

FES-

Z20,U7 FEB-06 
AGO-Ot 

ACüHu,.!íDO 

208,642 HAR-05 
220,117 SEF-05 
220,117 HAR-i)i 

3EP-06 
) 2,45é,0'?6 

203,642 ABR-05 
220.117 OCT-05 
231,122 ABR-OA 

UUI-yd 
ACUHULADO m 

203,642 HAY-05 
220,117 N0V-C5 
231,122 RAY-06 

NOV-06 
2006==> 

20,117 JUN-05 
20,117 DIC-05 

JUN-06 
DIC-06 

902,478 

110.058 T0T-SEHI-C5 1,164,743 
220,117 TOT-SHII-CS 1,291,353 

TOT-SEHI-06 902,478 
TOT-SHn-06 

O RETRG-PRIHA CE COHPENSííCI 
f£8-05 

FE8-06 

HAR-05 
SEP-05 
HAS-06 
SEP-06 
7.J j ' . . ' j . 

ma'>:j 
OCT-05 

22,012 ABR-06 
OCT-06 

ACUHULADO AND 2006==) 

HAY-05 
NOV-05 
HAY-06 
NQV-06 

45,901 JÜN-05 
DIC-05 
JUN-C6 

TQT-SEHi-05 
TGT-SHII-05 
TGT-SEHI-06 
TCT-SHII-06 

45,901 

22,012 

MI 

5vi,'0 fw¿ü iWCiOfiAL St AtíORKu 
ENE-05 
JUL-05 
ENE-06 
JUL-06 

204,937 FE8-C5 
111,150 A6G-05 
265,193 FEB-06 

A60-C6 
ACUHÜLADQ ANO 2005== 

129,794 riafi-35 
107,29? SEP-C5 
129,198 HAR-06 

SEP-06 
1,623,438 

115,305 ftBR-05 
124,489 OCT-05 
133̂ 492 ABR-üó 

OCT-06 

111,373 HAV-05 
123,535 NOV-05 

HAV-06 
NOV-06 

ACUHULADC AKG 2006= 

120,752 JUN-05 
123,390 DIC-05 

JUN-06 
DIC-06 

244,890 TGT-8EHI-05 
106,524 TOT-SHII-05 
34,039 TQT-SEKI-06 

TOT-SHII-06 
ií!,' 

561,972 

500. . 
ENE-05 
JUL-05 
m -OA 

FONDO NACIONAL DE AHORRO 
204,937 FE8-05 ,129,794 RftR-05 
111,150 A60-05 
265,193 FES-06 

ASC-06 

207,299 SEP-05 
129,198 HAf!-06 

SEP-C6 
ACÜHULABO ANO 2005==) 

115,305 ABR-05 
124.489 OCT-05 
133,492 ABR-C¿ 

OCT-06 
ACUHÜLADG ANO 

111,373 HftV-
i - i r r C7!: MfiK.. 

HAY-
NCy-06 

561,972 

120,752 JUN-05 244,890 TOT-SEHI-05 
123,390 ÚIC-05 

JUN-06 
DIC-06 

34,089 TOT-SEHI-06 
TOT-SHII-06 

361.97; 

ENE-05 
JüL-05 

RECRESCIDNAL LA PRIfSAVERA 
15,573 FES-05 15,573 

16,430 FEE-06 
ASO-Oi 

HAR-05 
16,430 SEP-05 

15,573 ABR-05 
16,430 0CT-C5 
1G,564 ABR-06 

OCT-06 
ACUHÜLADQ ASO 

15,373 HAY-
16,430 NOV-

19,167 JUN-05 
16,430 DIC-05 

JUN-06 

3,215 TOT-SEHI-05 
16,430 TOT-SHII-05 

TOT-SEHI-06 
TOT-SHIi-06 

96,339 
68,675 

ENE-05 
JÜL-05 
EisE-06 

958,104FE8-05 
í24j,oi/.íiS0-05 
R97,490F£B-06 

AGO-06 
TOTAL SEGIoT^^^^ ' 

7 i , . í7,.bJi..-i ,-,C 
iO\iií¡::'V'H¡'.. <j.i 

816,265S£P-05 
1001.663HAR-06 

SEP-06 

?3i,962ABR-05 
794,0520CT-05 
15S0;272fi8R-0ó 

OCT-06 

7S6,Í15MAY-05 
336,028NQV-05 
s!3,9Í3HAY-06 

NQV-06 

2142,297JUN-05 
.' 7..', ¿i. / Ulw .jií 

409,064JUN-06 
DiC-06 

S63.5ÍVT0T-3EHI-05 
2574,683T0T-3HII-C5 

T0T-3EHI-Q6 
TOT-SHII-06 

6447,167 
7..-C.0 ¿7,-. 

4607,402 



APLICACION NOHINA BE PERSONAL - NOH4002P ELABORADO EL 2006/12/30 HORA 14:31:13 PAGINA NRO. ii3 

ACÜHULADOS POR EHPLEADO 
individual - Codioo de Concepto 

ACÜHÜLADO GENERAL EHPLEADOS 
IsF-05 ?58,104F£8-05 7óO,170HAR-05 R36,962ABR-05 786,115HAY-05 2142,297JUN-05 S63,519TCT-SEHI-05 6447,167 
;&-c5 1245,517ASQ-05 Bi6,265SEP-05 794,0520CT-05 386,028NGV-05 743,127DIC-C5 2574,683T0T-SHI1-05 7059,672 
ESE-Oi <»97,490FE8-06 10fil,fcá3«AR-C6 15SQ,2?2ABR-0¿ 6l3,9í3«AY-06 409;064JüN-06 TOT-SEKI-06 4607,402 
:'• • AGO-06 SEF-06 OCT-06 NOV-06 SIC-D6 TOT-SHII-06 

TOTAL REGISTROS IHPRESOS --) 35 



¿1 QW2 

S?-.VJf?0'SOCIAL 

Barr^íKjidilte, |24ííi^:jaiíp de 200§-97^^ l^ i ::'^;^im!^^: 

ROSA DEL PtmR CRUZ RENGIFO 
Jefe departamento nacional de connpensaclones y beneficios 
Seguro social 
Bogotá 

o'" 00361" 25936 ""9 

Con el fin de que continúe ei trámite de mi reconocImienlD de pensión de 
jubiladón me permito remitirte ia documentación requerida para optar a la 
misma: 

Registro dvil de nacimiento (por 2) 
Certificado de pensiones ISS asegurador donde informan que no figuro 
percibiendo pensión de vejez 
Declaración juramentada donde manifiesto que no redbo pensión de 
ninguna entidad del estado 
DeclarBción jurada paiB fines extraprocesales donde manifiesto que convivo 
con la señora Rodo Bena Guzmán Ferrer 
Certificado laboral expedido por la ESE José Pmdendo Padilla 
Certificado expedido por el banco comercial A.V. Villas 
Copia de la cédula de ciudadanía ampliada 
Acumulados de lo percibido desde el año 1993 hasta 2003 (10 últimos años 
en el Seguro social 

Señalo que el original de la certificadón expedida por recursos humanos de 
la seccional atlántico fue entregado en su oficina por la doctora Martha 
Suarez. 

Atentamente 

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
C.C. N' 7.478.893 de Barranquilla 
Carrera 4 C # 51 B -16 Barranquilla 
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LIQUIDACION TIEMPO PARA PENSION UNA O DOS ENTIDADES 
NOMBRE líÓPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 03-abr-09 60 ANOS: 2013 
CEDUVA fl7.015.718 ANOS MESES DlAS 

V FIN DE LABORE; 40 5 14 EDAD A 1-ABR-1994 
FECHA DE: NACIMIENTO CORTE/FINAL 19 11 15 TIEMPO A 1-ABR-1994 

DIA i 7 \ 25 2003 10 17 FECHA CUMPL. 50 AÑOS 
MES i Ó ^ 6 2008 10 17 FECHA CUMPL.55 AÑOS 
AÑO 1953 2003 1994 4 • i FECHA CUMI'L.: 0 ANOS SERV. 

29 2 10 TOTAL TIEMPO SERV 
55 Tl 16 EDAD A LA FECHA DIGITACION 

TOTAL TIEMPO 10.510 31 3 13 TIEMPO A 29-JULIO-2005 

0 
HORAS 
DIARIAS 

DlAS 
LICENCIAS REPARTO 

DISTRIBUCION 
LICENCIAS 

ENTIDAD 1: ISS SECC. ATLANTICO 8 0 10.104,0 0 

ENTIDAD 2: 0,0 0 

1 INGRESO CORTE 10.104 SUB„TOTAL => 10,104,Ü 0 

DIA 2 25 ACUMULADO ==> ^0.104,0 0 

MES 6 6 TOTAL 10104 

AÑO 1975 2003 10.104 10104 

ok 



SESENTA Y SEIS MIL CIENTO OCHO PESOS (.$866.108). cifra que está a 
<:ai-̂ !) dc las entidades concurrente.*;. 

/ 

Que el artículo 98 de la Convención Colectiva prescribe: 

"El Trabajador Oficial que cumpla veinte (20) años de servicios continuos o 
discontinuos al Instituto y llegue a la ediid de 5.5 años si es hombre o 50 
años si es mujer, tendrá derecho a pensión de jubilación en cuantia 
ec|uivalente al cien por cien (100%) del promedio de lo percibido en el 
periodo que se indica a continuación para cada grupo de trabajadores 
oficiales: 

(i) Para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2002 y treinta y 
uno de diciembre de 2006. 100% del proniedio mensual de lo percibido en 
los dos últimos años de servicio..." 

(ii) Para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y treinta y 
uno de diciembre de 2016. 100% del promedio mensual de lo percibido en 
ios tres últimos años de servicio..." 
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rh 

0 8 H b 

Doctor 
CARLOS HERNAN AVILES SANCHEZ 
Jefe Dpto. Nal. De Compensaciones y Beneficios (E) 
Seguro Social 
Bogotá D.C o"" 0Q361" 25904 "8 

Ref: Notificación Pensión de Jubilación. 

Dando cumplimiento a su solicitud en Oficio 0004491 de 2009, remito original del Acta de 
Notificación de la resolución 2654 del 08 de Abril de 2.009, emanada de la Presidencia del 
Seguro Social, del señor CESAR LOPEZ BARRAZA. 

Cordialmente, 

ROSA SUSy^A PATERNINA ESCAF 
Gerente SeguftrStJtííal 
Seccional Atlántico. 

Copia: Dpto Jurídico, Archivo 

Iris 
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M AGI c o r - i ; 

; E ISTATURA: : 

I i SéÑALEE 

Ba^raájuiJJa ( i . t l , ) 

:y^^¿í^ 

o"" 00361" 25965""9 



s SEGURO SOCIAI 
Pensiones 

FORMULARIO DE VINCULACION O ACTUALIZACION 
AL SISTEMA GENERAL 

DE PENSIONES 
A FAVOR DILIGENCIAR EN LETRA MAYUSCULA E 
T IMPRENTA Y SIN SALIRSE DE LOS RECUADROS 

coNSECimvo 

FECHA 
RADICACION 

DEPENDIENTE INDEPENDIENTE 

I. DATOS GENERALES DEL AFILIADO O SOLICITANTE 

TIPO DOC. NUIP C N , T JE JR „ „ 
No. DE DOCUMENTO ^ ( = 3 C=D C=D C Í D C±D DV 

CODIGO 
PROMOTOR 

PRIMER APELUDO 

SEGUNDO APELL IDO 

NOMBRES 
FECHA í 

NACIMIENTO 0 
M 
e 
s 

D 
A 

SEXO 
M( ) 
F C H D 

NACIONALIDAD INGRESO 
MENSUAL 0 i } 

SALARIO 
INTEGRAL 

SI C Z 
N O d 

D SI 1 1 
^ ES EMPLEADOR ^ j j j = = ^ 

DIRECCION 
RESIDENCIA 

MUNICIPIO u ̂  OEPARTAMENTO A •V 

TELEFONO 
OCUPACION 

U OFICIO •3 0 B K CODIGO 

II. DATOS DEL EMPLEADOR 0 ENTIDAD AGRUPADORA 1 
T I P O D O C . NUIP C N T 

No. DP DOCUMENTO ' ^ — ' ' — — ' ' — ' 

E P 
DV 

RAZON SOCIAL 

T I P O D O C . NUIP C N T 

No. DP DOCUMENTO ' ^ — ' ' — — ' ' — ' RAZON SOCIAL 

1 
0 NOMBRE 

DIRECCION ^ ». 
? i 

MUNICIPIO • , DEPARTAMENTO 

TELEFONO SUCURSAL NATURALEZA 
PUBLICA 1 ) 
PRIVADA ( ) 

III. INFORMACION DE BENEFICIARIOS . 

® 
No. 

T I P O D O C . NUIP C N 

DE DOCUMENTO ' ' 

T E P 
C Z D D V P R I M E R A P E L L I D O ^ . i , . - v 

0 \ SEGUNDO APELL IDO a c A 
NOMBRES 0 o l ; q FECHA í , , " ° 

NACIMIENTO S '.wJ '•'^ | i 

SEXO f'¡==^ TIPO NOV. INGRESO ( 1 MODIFI. , , 
CACION ' ' RETIRO [ 1 CODIGO _ ! _ , _ 

PARENTESCO > ' L 
2 3 4 5 6 

Z 3 C Z D C I D C Z D C U D 

( D TIPO 

No. DE D0CUMEN1 

DOC. NUIP 

ro 
C N 

1 3 C I D 
T 

:zz) 
E 

C Z ) 
p 

C I D 
R 

C D DV PRIMER APELL IDO 

SEGUNDO APELL IDO 

NOMBRES 
FECHA i " •> 

NACIMIENTO o s A 

SEXO 
M 
F C C l 

No . ' 

TIPO NOV. INGRESO í ) Í P Í Í n l l 

TIPO DOC. NUIP C 

DOCUMENTO 
C I D C = ) C I D C = D C I D C I 3 C I D DV 

CODIQO 
PARENTESCO 

2 3 4 5 6 

DD C D CDD CID CID 
PRIMER APELLIDO 

0"'l 00361" 25897 ""3 
SEGUNDO APELLIDO 

NOMBRES 
FECHA 

NACIMIENTO 

SEXO 
M 
F C D 

TIPO NOV. INGRESO MODIFI
CACION 

CODIQO 
PARENTESCO 

© TIPO DOC. NUIP 

No. DE DOCUMENTO ' ^ 

C 
C D Í 

N T 
D D C D 
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SEGUNDO A P E L U D O 

NOMBRES FECHA * ? ? 
NACIMIENTO Z s A 

SEXO 
M ) I 
FCDD TIPO NOV. INGRESO MODIFI-

CACION 
RETIRO ( 1 CODIQO 
nEi iMU 1 1 PARENTESCO ¿DcfDcfDcí 

IV. VINCULACION A PENSIONESJ 
TIPO NOVEDAD 

ACTUALIZACION ( ~ ) AFILIACION PRIMERA VEZ TRASLADO DE REGIMEN TRASLADO DF. ENTIDAD DIFERENTE 
HA COTIZADO MAS DE 150 

SEMANAS A LAS CAJAS O FONDOS 

SI MARCO mASLAOO INCHQUE 
ADMINtSTBADORA OE 
PENSIONES ANTERIOR CODIGO 

SUBSIDIADO '~=^ EL AFIUADO DEBE COTIZAR 
BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE PENSIONES 

SI C D 
NOt ) 

¿CUAL 
REGIMEN 7 CODIGO 

TARIFA CON LA CUE 
DEBE COTIZAR 

HAGO CONSTAR QUE LA ELECCION DEL REGIMEN SOLIDARIO DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA LA HE EFECTUADO EN FORMA LIBRE, ESPONTANEA Y SIN 
PRESIONES, MANIFIESTO QUE HE ELEGIDO AL INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL PARA QUE ADMINISTRE MIS APORTES PENSIONALES Y QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS 
EN ESTA SOLICITUD SON VERDADEROS. ^ 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE 
LOS ANTECEDENTES OEL 
TRABAJADOR INCLUIDOS EN EL 
PRESENTE DOCUMENTO SON LOS 
QUE CORRESPONDEN A LA 
INFORMACION QUE ME HA SIDO 
SUMINISTRADA. 

<i o <N) "2. A . 4 ^ . ¿. 

RRMA DEL SOLICITANTE 

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE 
LOS ANTECEDENTES OEL 
TRABAJADOR INCLUIDOS EN EL 
PRESENTE DOCUMENTO SON LOS 
QUE CORRESPONDEN A LA 
INFORMACION QUE ME HA SIDO 
SUMINISTRADA. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 0 PERSONA AUTORIZADA 

FIRMA DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 0 PERSONA AUTORIZADA 



FORMULARIO DE VINCULACIÓN O ACTUALIZACIÓN 
AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES 

Señor trabajador: Bienvenido,al Seguro Social. Para registrar su afiliación al 
Sistenna General de Pensiones proceda a diligenciar este formulario, el cual no 
requiere anexos para su presentación. 

Diligencie el formulario en letra mayúscula e imprenta legible y clara, sin borrones, 
ni tachones y en lo posible en tinta negra, sin salirse de los recuadros. 

Este fonnulario no requiere papel carbón. 

Llene la casilla de acuerdo a la modalidad que pertenece. Trabajador Dependiente 
o Trabajador Independiente.,. , ) 

I. DATOS GENERALES DEL AFILIADO O SOLICITANTE 
• TIPO Y No. DOCUMENTO: Llene la casilla que corresponda así: NUIP si es 
número único de identificación personal, C si es cédula de ciudadanía. N si es NIT, 
T si es tarjeta de identidad, E si es cédula de extranjería, P si es pasaporte o R si es 
registro civil, y escriba el número de identificación completo. 

• PRIMER APELLIDO, SEGUNDO APELLIDO Y NOMBRES: Escriba el primer 
apellido, segundo apellido y nombres, según el orden establecido y conforme 
figura en el documento de identidad. 

• FECHA DE NACIMIENTO: Escriba en números arábigos ia fecha de 
nacimiento, según el orden establecido en las casillas año, mes. dia. De acuerdo 
con el documento de identidad. 

• SEXO: Llene la casilla correspondiente M= masculino o F= femenino. 

• NACIONALIDAD: Escriba ia nacionalidad a la cual pertenece. 

• INGRESO MENSUAL: Escriba su ingreso mensual. 

• SALARIO INTEGRAL: Llene la casilla según corresponda. 

• ES EMPLEADOR: Llene la casilla si tiene o no empleados a su cargo. 

• DIRECCIÓN RESIDENCIA: Escriba la dirección de la residencia en forma 
completa. 

• MUNICIPIO: Escriba el nombre de la ciudad/municipio donde reside. 

• DEPARTAMENTO: Escriba el nombre del departamento donde reside. 

• TELÉFONO: Escriba en esta casilla el número telefónico de la residencia. 

• OCUPACIÓN U OFICIO: Escriba la ocupación u oficio que desempeña y el 
código de la actividad que realiza. 

II. DATOS DEL EMPLEADOR O ENTIDAD AGRUPADORA 

• TIPO Y No. DE DOCUMENTO: Llene la casilla que corresponda así: NUIP si 
es número único de identificación personal, C si es cédula de ciudadania, N si es 
NIT, T si es tarjeta de identidad, E si es cédula de extranjería o P si es pasaporte, 
escriba en ias casillas el número de identiflcación completo del empleador o 
entidad agrupadora. 

• RAZÓN SOCIAL O NOMBRE: Si es trabajador dependiente, servicio 
doméstico, escriba la razón social o nombre del empleador. Si es trabajador 
independiente o madre comunitaria y la afiliación se tramita por intermedio de una 
entidad agrupadora o gremio indique el nombre o razón social de la entidad. Si es 
en forma individual deje en blanco. 

• DIRECCIÓN: Escriba la dirección donde desarrolla las actividades su 
empleador o entidad agrupadora. 

• MUNICIPIO: Escriba el nombre de la ciudad/municipio donde desarrolla las 
actividades el empleadoroentidad agrupadora. 

• DEPARTAMENTO: Escriba el nombre del departamento donde desarrolla las 
actividades el empleador o entidad agrupadora. 

• TELÉFONO: Escriba el número telefónico del sitio donde desarrolla las 
actividades el empleador o entidad agnjpadora. 

• SUCURSAL: Consulte con su empleador el código de la sucursal. Si es 
independiente o madre comunitaria escriba la sucursal 0000001, en forma 
ascendente. 

• NATURALEZA: Llene la casilla según corresponda, si es una empresa pública 
o privada. 

III. INFORMACIÓN DE BENEFICIARIOS 

Relacione los miembros del núcleo familiar con derecho, teniendo cuidado de 
diligenciartodas las casillas así: 

• TIPO Y No. DE DOCUMENTO: Llene la casilla que corresponda así: NUIP si es 
número único de identificación personal, C si es cédula de ciudadanía, N si es NIT. T 
si es tarjeta de identidad, E si es cédula de extranjería. P si es pasaporte o R sí es 
Registro Civil, y escriba el número de identificación completo. 

• APELLIDOS Y NOMBRES: Escriba el primer apellido, segundo apellido y 
nombres, según el orden establecido y conforme figura en el documento de 
identidad. 

• FECHA DE NACIMIENTO: Escriba en números arábigos la fecha de nacimiento, 
según el orden establecido en las casillas año, mes. día. De acuerdo con el 
documento de identidad. 

• SEXO: Llene la casilla correspondiente M= masculino o F= femenino. 

• TIPO DE NOVEDAD: Llene la casilla según corresponda; Ingreso, Modificación 
o Retiro si se trata de retirar una persona a cargo. 

• CÓDIGO DE PARENTESCO: Llene la casilla. 1 cónyuge, 2 compañero 
permanente, 3 padres, 4 hijos, 5 hijos inválidos y 6 hermanos inválidos. 

Repita el anterior ejercicio por cada uno de sus beneficiarios. 

IV. VINCULACIÓN A PENSIONES 

• TIPO DE NOVEDAD: Llene la casilla según se trate. 

• ACTUALIZACIÓN : Se debe marcar cuando hay modificación en la infonnación 
del afiliado o cuando cambia de empleador estando afiliado al régimen. 

• AFILIACIÓN PRIMERA VEZ: Se debe marcar si es primera vez que se 1 
Sistema de Seguridad Social de Pensiones. 

• TRASLADO DE RÉGIMEN: Se debe marcar si se está trasladando de otra 
Administradora de Fondo de Pensiones al Seguro Social y se podrá efectuar 
cuando hayan transcurrido por lo menos tres (3) años de afiliación a la 
administradora anterior. 

• TRASLADO DE ENTIDAD DIFERENTE: Se debe marcar si se está trasladando 
de otra Administradora de Régimen de Prima Media u otra entidad diferente a la 
AFP (Administradora Fondo Pensional de Ahorro Individual). 

• HA COTIZADO MÁS DE 150 SEMANAS A LAS CAJAS O FONDOS: Llénela 
casilla SI o NO según se trate. 

• SI MARCÓ TRASLADO INDIQUE ADMINISTRADORA DE PENSIONES 
ANTERIOR: Escriba la Administradora de Pensiones anterior y el código de ia AFP 
anterior. 

• SUBSIDIADO: Llene la casillasegún corresponda y haya tramitado una 
vinculación a través del consorstaPKOSPEFlAR. 

• EL AFILIADO DEBE COTIZAR BAJO EL RÉGIMEN ESPECIAL DE 
PENSIONES: Llene la casilla según corresponda, la ubicación del trabajador en 
actividades de alto riesgo de empresa privada u oficial. 

• ¿CUÁL RÉGIMEN? : Escriba el régimen especial de pensiones £ 
pertenece y el código. 

• TARIFA CON LA QUE DEBE COTIZAR: Escriba el porcentaje que debe liquidar 
de aporte al régimen especial en pensiones. 

• FIRMA DEL SOLICITANTE: Proceda a firmar su solicitud de afiliación en 
pensiones, con el cual garantiza acogerse a los beneficios del Régimen Solidario 
de Prima Media con prestación definida administrada por el ISS. 

Recuerde la afiliación es libre y voluntaria. 

• NOMBRE, APELLIDOS Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA 
AUTORIZADA: Señor empleador, proceda a firmar la solicitud de afiliación en 
pensiones. 

NOTA-S FINALES: Usted recibirá una copia de su afiliación, su empleador recibirá 
otra copia como constancia del trámite adelantado. , ' , 

- Recuerde que usted dispone de cinco dias calendario para retractarse de su 
afiliación en pensiones. 
- Cualquier consulta adicional con gusto lo atendemos en la línea 9800-9-13-300 
desde cualquier lugar del país sin costo alguno. 



E.S.E JOSE PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACION 
LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S.A. 

Barranquilla, 15 de Abril de 2008. 

Señor 
LOPEZ BARRAZA CESAR 
KRA 7 No. 41-42 
B/QUILLA Eí-^lü DOCUMENTOS A: CORRPS 

UQ iK7 i r ¡ 

i-'esHno 
AcítVicftSíJ 

!I5:1S:iep.m. 

Ref. Normalización pensional. 

Cordial saludo: 

Con la finalidad de realizar la entrega formal de los documentos soportes para 
trámite de posible pensión futura y legalizar la normalización pensional, solicito 
a Usted allegar con carácter urgente a la Coordinación de Talento Humano la 
siguiente documentación: 

• Fotocopia autenticada de folio de registro civil. 
• Fotocopia ampliada y legible de cédula de ciudadania. 
• Original o fotocopia autenticada de certificado del tiempo de servicio 

laborado con el Seguro Social y otras Entidades (en caso de ello). 
• Original o fotocopia autenticada de certificado de No Pensión por parte 

del Seguro Social. 
• Diligenciamiento de formato Declaración Juramentada de no pensión por 

parte del Estado (formato anexo). 

Esta documentación tiene como plazo máximo de entrega el día 24 de Abril de 
la presente anualidad; lo anterior debido a la finalización del proceso de 
liquidación en el que se encuentra esta Entidad. 

JLMlEtTCARLGS GOMEZ ARIAS 
Aroderado Liquidador. 

Proyectó: Mónica Villamizar 
Revisó: Martha Suárez Jaime 

C.CArchivo. 

Barranquilla: Calle 57 No. 24-54 Teléfono 3473474 - 3468900 
Nit 802021023-9 
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APLICACION HOfiiNA DE PERSQÍHAL - !iDr;4002P .fiBORfifiO EL 2004/12/30 HORA PASIMA NRO. 

I.NFQRîE : ACUMULADOS POR EMPLEADO 
Individual - Código de Concepto 

•: EHPLEADO 170151718 LOPEZ BARRAZA CESAR ! 
trr:r==r=========r==::========rrrr=r====:=========:r==r=====:======+ 

ASIGNACION BASICA 
ENE-03 
JÜL-03 

•04 

oo-< 1 L l !r!:D_!-,T u 1 ¿ . 1 0 ; t i -u •,,'.-' 

740,637 ASO-03 
34 740,637 FEB-04 

740,637 SEP-03 
740,637 HAR-04 
787,150 SEP-04 

ACUHULADO ANO 2003==) 9,053,351 
691,261 AGO-04 

892,167 ABR-03 
740,637 OCT-03 
740,637 ABR-04 

-04 

892,167 HAY-03 
740,637 .W-03 
740,637 KAY-04 
787,150 SOV-04 

892,167 JÜN-03 
740,637 DIC-03 
740,637 JUÍi-04 
787,150 DIC-04 

ACUMULADO AÜQ 2004==) 8,675,827 

178,433 TOT-SEHI-03 4,609,529 
740,637 TOT-SHII-03 4,443,822 
345,631 TOT-SEHI-04 4,048,816 
787,150 TOT-SHII-04 4,627,011 

2 I.'ÍCREHENTO SERVICIOS PRESTADOS 
ENE-03 92,955 FE3-03 
JÜL-03 fiSO-03 
ENE-04 FEB-04 
JUL-04 AGO-04 

ACUHULADO ANO 2003 

39,057 KftR-03 
SEP-03 
HAR-04 
SEP-04 

480,268 

92,955 ABR-03 
OCT-03 
ABR-04 
OCT-04 

92,955 HAY-03 
NOv-03 
HAY-04 
NOV-04 

ACUMULADO ANO 2004==) 

92,955 JUN-03 
BIC-C3 
JUN-04 
DIC-04 

18,591 T0T-SEHI-e3 
TQT-SÍ1II-e3 
TOT-SEHI-04 
TOT-SHII-04 

480, 

3 INCAPACIDAD ENFERHEDAD GENERAL 
ESE-03 FEB-03 ^ 
JUL-03 AGO-03 
ENE-04 FEB-04 
JUL-04 ASC-04 

ACUHULADO ANO 20C.>==> 

?,83S HAR-03 
SEP-03 
HAR-04 
SEP-04 
32,838 

ABR-03 fiAY-03 
OCT-03 NOV-03 
ABR-04 HAY-04 
OCT-04 NOV-04 

ACUHULADO ANO 20G4==> 

JUN-03 
DIC-03 
JUN-04 
DIC-04 

TOT-SERI-03 
TOT-SHII-03 
TOT-SEHI-04 
TOT-SHII-04 

4 CESANT 
'"'3 

EN: 
JüL-u« 

PARCIALES 
FEB-03 
AGC-03 
FEB-OÍ 
flSO-04 

ACÜHULADO ANÚ 20C: 

HAR-03 ABR-03 HAY-03 
SEP-03 QCT-03 NOV-03 
HftR-04 ABK-04 HAY-04 
6EP-04 OCT-04 NOV-04 

ACUHULADO AMO 2004==) 

JUN-03 
DIC-03 
JUK-04 
DIC-04 

TOT-SEHI-03 
TCT-SHII-03 
TOT-SEHI-04 
TOT-SHII-04 

5 FONDO SE SOLIDARIDAD PENSIONAL 
ENE-03 
jyL-03 
ENE-04 
JUL-04 

14,483 FE8-03 
14,224 fteO-03 

FEB-04 
ft60-04 

ACUHULADO ANO 2003= 

13,959 MñR-C3 
SEP-03 
HAR-04 
SEP-04 

> 97,916 

13,737 ñBR-03 
OCT-03 
,BR-04 
OCT-04 

15,325 HAY-03 
NOV-03 
HAY-04 
NOV-04 

ACUHULADO ANO 2004== 

26,138 JUN-03 
DIC-03 
JUN-04 
DIC-04 

TOT-SEHI-03 
TOT-SHII-03 
TOT-SEHI-04 
TOT-SH11-04 

14,224 

8 RECARGO NOCTURNO 35X 
ENE-03 143,027 FE8-03 
JUL-03 117,543 ftSO-03 
ENE-04 152,022 FEB-04 
JUL-04 117,543 ASO-04 

133,215 HAR-03 
73¡660 SEP-03 
133,215 RftR-04 
112,841 SEP-04 

115,976 ABR-C3 
84,631 OCT-03 
115,976 ABa-04 
56,421 OCT-04 

117,543 HAY-03 
148,888 NOV-03 
115,976 HAY-04 
114,403 NOV-04 

133,215 JÜN-03 
133,215 DIC-03 
148,888 JUN-04 
117,543 DIC-04 

ACUHULADO ANO 2003==) 1,473,613 ACUHULADO ANO 2004= 

134,783 TOT-SEHI-03 
137,917 TOT-SHII-03 
114,408 TQT-SEHI-04 
114,408 TGT-SHII-Ü4 

777,759 
695,854 
780,485 
633,164 

,413,649 



CIOH NOHINA CE PERSONAL - tíOM4002P ELAEORADU EL !¿vü4/l2/ó¡/ HORA 13:50:47 PASI.NA NRO, 

ACÜHULADOS POR EHPLEADO 
Individual - Código de Concepto 

:S0 170151718 LOPEZ BARRAZA CESAR 

HINICALES 200'/: 
320,179 FEB-03 

322,404 FES-04 
" 1̂4 A80-04 

277,625 I1AR-03 
214,936 SEP-03 
304,492 HAR-yí 
277,625 SEP-04 

277,625 ABR-Q3 
385,093 OCT-03 
259,714 aBR-04 
214,936 OCT-04 

429,871 HAY-03 
214,936 NCV-03 
277,625 HAY-04 
197,024 MOV-04 

492,561 JUN-03 
268,670 OIC-03 
259,714 JÜN~04 
259,714 DIC-04 

367,182 TOT-SEfiI-03 
411,960 TOT-SHII-03 
304,492 TOT-SEHI-04 1,728,441 
259,714 TOT-SHIi-04 1,463,727 

2,165,043 
2,032.9.34 

ACb,.-..̂DQ ANO 2003==) 4,197.977 ACUHULADO ANO 2004= 3,197,148 

)3IDI0 F,A,HILIAR 
113,952 F£e-03 

ASO-03 
FE6-04 
AGO-04 

ftCUHÜLADC mú 2003==) 

115,068 nAR-fl3 
SEP-03 
HAR-04 
SEP-04 
724,746 

103,686 KAY-03 107,496 JUfl-03 141,909 T0T-3EHI-03 
QCT-03 NOV-03 
ABR-04 HAY-04 
CCT-04 NOV-04 

RCÜHULADO ANO 2004==) 

DIC-03 
JüN-04 
DIC-04 

TOT-SHII-03 
TQT-SEHI-04 
TOT-SHII-04 

724,746 

ACIONES 
FES-03 KAR-03 
AGC-03 SEP-03 
FEB-04 ilAR-04 
ASO-04 SEP-04 

ttUHÜLñDO ANO 2003==) 1,002,974 

ABR-03 
OCT-03 
ABR-04 
OCT-04 

ACUHULADO ANO 2004==; 

HAY-03 
NOV-03 
fiAY-04 
NOy-04 

632, 

i.OUi, 4 JUN-03 
DIC-03 

632,239 JÜN-04 
DIC-04 

39 

TOT-SEHI-03 
TOT-SHII-03 
TOT-SEHI-04 
TOT-SHII-04 

1,002,974 

632,239 

S BE VACACIONES 
FES-03 
AGO-03 
FEB-04 
AGO-04 

CUHULADO ANO 2003==) 

HftR-03 ABR-03 
SEP-03 OCT-03 
HAR-C4 A8R-04 
SEP-04 0CT-e4 

ACUHULADO ANO 2004= 

5AY-03 
NOV-03 
HAY-04 
NOV-04 

JüN-03 
BIC-03 

526,866 JÜN-04 
DIC-e4 

TOT-SEHI-03 
TOT-SHII-03 
TOT-SEHI-04 526,366 
TOT-SHII-04 

526,866 

A DE SERVICIOS LEGAL 
FEB-03 
.AGO-03 
FEB-04 

506,928 ASO-04 
ZÜHULADO ANO 2003==) 

HflR-03 
SEP-03 
HaR-04 
SEP-04 
B23,31S 

ABR-03 HAY-03 
OCT-03 NOV-03 
ABR-04 HAY-04 
OCT-04 NOV-04 

ACUHULADO ANO 2004==) 50 

JUN-03 823,313 TOT-SERI-03 823,318 
DIC-03 TOT-SHII-03 
JUS-04 TOT-SEHI-04 
DIC-04 TQT-SHII-04 506.928 

\ DE SERVICIOS EXTRALEGAL 
FE3-03 KAR-03 
A30-03 SEP-03 
FEB-04 HAR-04 
A30-04 SEP-04 

iUHüLADC ANO 2003==) 323,313 

ABR-03 HAY-03 
OCT-03 NGV-03 
ABR-04 HAY-04 
CCT-04 NOV-04 

ACUHULADO ANO 2004==) 

JÜN-03 323,318 TOT-SEHI-03 
DIC-03 TOT-SHII-03 
JUN-04 TOT-SEfil-04 
DIC-04 T0T-SHII-C4 



APLICACION NOHINA DE PtRSÜNAL NÜÜ4002P ELABORADO EL 2004/12/.50 HORA 13:50:47 PAGINA NRO. 

INFORfiE : ACÜRÜLADQS POR EHPLEADO 
índividUol - Codioo se Co.nceoto 

lEXPLEADO 170151718 LOPEZ BARRAZA CESAR 

25 PRIHA DE NAVIDAD 
ENE-03 
JUL-03 
ENE-04 

FE8-03 
A60-03 
FE8-04 
A60-04 

ACUHULADO ANG 2003= 

HAR-03 
SEP-03 
HAR-04 
SEP-04 

,282,822 

ftBR-03 
CCT-03 
ABR-04 
OCT-04 

ACUHULADC ANO 2004== 

HAY-03 
NOV-03 
HAY-04 
NOV-04 

1,100,004 

JÜN-03 TOT-SEHi-03 
DIC-03 1,282,322 TOT-SHII-03 
JÜH-04 T0T-SEHI-C4 
DIC-04 1,100,004 TQT-SHII-04 1,100,004 

32 ,AUHLIO TRANSPORTE OFICIAL 
ENE-03 
JUL-03 
ENE-04 
jyL-04 

41,412 F£g-03 
A60-03 
FEg-04 
ASO-04 

ACUHULADO ANO 2003= 

40,225 HAR-03 
SEP-03 
HAR-C4 
SEP-04 

) 173,333 

41,612 ABR-03 
OCT-03 
ftBR-04 
OCT-04 

41,612 HAY-03 
NOV-03 
HAY-04 
NOV-04 

JÜN-03 3,322 TOT-SEHI-03 173,383 
DIC-C3 TOT-SMII-03 
JÜN-04 TOT-SEHí-04 
DIC-04 TCT-SHII-04 

ACUHULADO ASO 2004==) 

35 AUXILIO DE NACIHIENTO 
ENE-03 FES-03 
JUL-03 ASG-03 
ENE-01 FES-G4 
JUL-04 A,30-04 

ACUHULADO ANO 2003==) 

HflS-03 
•j!-l •.':' 

I1AR-C4 ABR-04 
OCT-04 

ACUHULADO ANO 2004== 

HAY-03 
NOV-03 
HAY-04 
NOV-04 

JÜN-03 
DIC-03 
JUH-04 
DIC-04 

TGT-SEHI-03 
TOT-SH11-03 
TOT-SEHI-04 
TOT-SHII-04 

CESANTÍAS 
ENE-03 80,072 FEB-03 
JU! • ASO-03 
ENL FE3-04 
JUL-04 A60-04 

ACUHULADO ANO 2003== 

HAK-03 
SEP-03 
HAR-04 
SEP-04 
30,072 

ftBR-03 HAY-03 
OCT-03 NOV-03 
A8R-04 HAY-04 
OCT-04 NOV-04 

ACUHULADO ANO 2004==) 

JÜN-03 
DÍC-C3 
JÜN-04 
DIC-04 

TOT-SEHI-03 
TOT-SHII-03 
TOT-SEHI-04 
TQT-SHII-04 

í2 BONIFICACION POR ANO SERVICIO 
ENE-03 
JUL-03 
ENE-04 
.liii -04 

FEB-03 
ASO-03 
FEB-04 
AGC-04 

ACUHULADC ANC 2002 

KAR-03 
SEP-03 
HAS-04 
SEP-04 

ABR-03 
GCT-03 
ABR-04 
OCT-04 

ACUHULADC A 2004==í 

KAY-03 
NOy-03 
KAY-04 
NOV-04 

344,793 

JUN-03 
DIC-03 
JUN-04 
DIC-04 

TOT-StHI-03 
TOT-SH11-03 

344,793 TOT-SEHÍ-04 
TOT-SHII-04 

.79.3 

46 BONIFICACION RECREACIONAL 
EfáE-03 
JÜL-03 
ENE-04 
JUL-04 

fE3-03 HAR-03 
ASC-03 SEP-03 
FEB-04 HAR-04 
AGO-04 SEP-04 

ACüHÜLADO ANO 2003==) 

ABR-03 
OCT-03 
A8R-04 
OCT-04 

:UHULADC ANO 2004== 

HAY-03 
NGV-03 
HAY-04 
NOy-04 

DIC-03 
65,675 JUN-04 

DIC-04 

TQT-SEHI-03 
TOT-SHII-03 
TOT-SEHI-04 65,675 

65,675 



rtrLií/Btlüii SOÍIÍMH DÍL rtKüÜíiAL - Hyíl4v0¿ ÍLABÜKADÜ EL 'Xñ HORA 13:50:47 ,f>ASINA NRO. 

INFORHE ; ACÜHULADOS POR ENPLEADQ 
Individuai -

I 

31 ND DOMINICALES 2007. 
E,̂E-"̂  FE8-03 HAR-03 ABR-03 HAY-03 JUN-03 T0T-SEHI-C3 
JUL SEP-03 0CT-C3 NOV-03 TOT-SHII-03 
cPlE-04 FEÍ-04 11AR-04 ftBR-04 HAY-04 JUN-04 T0T-3EKI-04 
Jí'' -04 SEP-04 OCT-04 NOV-04 DIC-04 TOT-SHII-04 

ACUHULADO ANO 2003==) ACUMULADO A? r, •7Qr,5::-\ 

89 ND PRIHA DE VACACIONES 
ENE-03 FEB-03 HñR-03 ni'i'. ••.'•.• HAY-03 835,812 JÜN-03 035,312 TOT-SEHI-03 
•jüL-0¿ HRO-03 3EP-03 OCT-03 NOV-03 BIC-03 TOT'Sí̂í I~Oii 
ENE-04 FEB-OÍ HAR-04 ABR-04 HAY-04 JÜN-04 TOT-SEHI-O» 
jyL-04 A3C-04 &EP-04 OCT-04 NOV-04 DIC-04 TOT-SHII-04 

ACUHULADO ANO 2003==) 1, i71,624 ACUHÜLADG ANO 2004==) 

PRIHA DE SERVICIOS LEGAL 
FKE-Q3 FE8-03 HAS-03 rir.i^, - HfiY-C3 JÜR-03 TQT-SEHÍ-03 
JuL-03 -A r- n ,-. T NGV-03 DIC-03 TOT-SHII-03 
ENE-04 HAR-04 ABR-04 HAY-04 üUN-04 TOT-SEHI-04 
jyL-04 fiSC-04 SEP-04 OCT-04 .NOV-04 DIC-Ü4 TOT-SHII-04 

ACUHULADO ANC 2003==) ACUHULADO Af Q 2004==) 
q, j PRIHA DE SERVICIOS EHRALES 

ENE-03 FEB-03 HAR-03 fiSR-03 HAY-03 JUN-03 TOT-SEHI-03 
JU' 3̂ ASO-03 SEP-03 OCT-03 NGV-03 DIC-C3 TOT-StíII-03 

FEB-04 !lAR-04 ABR-;)4 HAY-04 JUN-04 TOT-SEHi-04 
ASO-04 SEP-04 OCT-04 NOV-04 DIC-04 TOT-SHIÍ-04 

ACUHULADO ANO 2003==) ACUHULADO AN IJ ¿Ij-JÍ ,' 

VS ND AUXILIO ALIríLNiACICN OFICIA 
-A 7 FEB-03 HAR-03 ABR-03 HAY-03 JÜN-03 TOT-SEriI-03 

JUL-03 ASO-03 SEP-03 OCT-03 NOV-03 DÍC-03 TOT-SHII-03 
ENE-04 FEB-04 riAR-04 ABR-04 HAY-04 JUN-04 TOT-SEHi-04 
'liL-04 A30-04 SEP-Oí OCT-04 NOV-04 DIC-04 TOT-SHII-04 

ACÜHÜLADO ANO 2003==) ACUHULADO Â  0 2004==) 

99 ND AUXILIO DE TRANSPORTE 
cwr_í̂ 7 FEB-03 HAR-03 HAY-03 JÜN-03 41.612 TOT-SEHI-03 
JUL-03 ASO-03 SEP-03 CCT-03 NOV-03 DIC-03 TQT-SHII-03 
ENE-04 FEB-¡;4 HAR-04 ABR-04 HAY-04 JUN-04 TQT-SEHI-04 

ASO-04 SEP-04 OCT-04 NOV-04 DIC-04 TCT-SHIl-04 
ftCüHÜLADO ANO 2003==) 41,412 ACUHULADO ANO 2004==) 

.,'•.74 

4Í,6l£ 



APLICACION NOHINA DE PERSONAL - N0H4002P ELABORADO EL 2004/12/30 HORA 13:50:47 

INFORHE : ACÜHULADOS PGR EHPLEADO 
Individual - Código ds Concepta 

i EHPLEADO 170151713 LOPEZ B.ARRAZA CESAR 

FNE-03 
JUL-03 
ENF-04 

INTERESES SOBRE CESANTIAS 
333,693 FEB-03 HAR-03 

A8G-03 SEP-03 
FE8-04 HAR-04 
ASO-04 SEP-04 

ACUHULADO ANO 2003==) 333,693 

ABR-03 
OCT-03 
ABR-04 
OCT-04 

ACUMULADO ANO 2004==) 

KAY-03 
NOV-03 
HAY-04 
NOV-04 

JÜN-03 
DIC-03 
JUN-04 
DIC-04 

TQT-SEHI-03 
TOT-SHII-03 
TOT-SEHI-04 
TOT-SHII-04 

333,693 

Í09 I.V.H. SEGURO SOCIAL 
FNE-03 48,381 FEB-03 
JUL-03 48,007 A80-03 
FNE-04 44,046 FEB-04 
JuL-04 47,005 ASO-04 

HCÜHÜLADO ANO 2003= 

47,113 HAR-03 
35,645 SEP-03 
42J14 HAR-04 
49,865 SEP-04 
) 552,260 

46,531 ABR-03 
41,753 OCT-03 
40,46i ABR-C4 

51,723 HAY-03 
37,275 NOV-03 
41,116 HAY-04 
47,000 NQV-04 

ACUHÜLADQ ANO 2004==) 

88,218 JUN-03 
38,560 DIC-03 
64,573 JÜN-04 
49,386 DIC-04 

343 

24,995 TQT-SEHI-03 
43,554 TOT-SHII-03 
44,348 TOT-SEHI-04 
49,272 TOT-SHII-04 

307,461 
244,799 
277,268 
238,075 

147 ESTAHPÍLLA PRGDESARROLLO DIAL 
tNE-03 FEB-03 HAR-03 ABR-03 
JUL-C3 834 AGO-03 834 SEP-03 834 OCT-03 
ENE-04 334 FE8-04 334 HAR-04 334 ABR-04 
JÜL-04 778 ASO-04 834 SEP-04 834 OCT-04 

ACUHULADO ANO 2003==) 5,171 ACUHULADO ANO 

HAY-03 
834 NOy-03 
8.34 MAY-04 
834 NOV-04 

2004==) 

JUN-03 
834 DIC-03 
834 JUK-04 
834 DIC-04 

167 TOT-SEHI-03 
834 TOT-SHII-03 
389 TQT-SEHI-04 
834 iCT-SHÍI-04 

167 
5,004 
4,559 
4,948 

9,507 

135 NC [NTERESES SOBRE CESANTIAS 
ENF-̂'3 FEB-03 
Jl ASG-03 
ENE FE8-04 
JUL-04 A80-04 

ACUHÜLADQ ANO 20C3==) 

tíAR-03 ABR-03 HAY-03 
SEP-03 OCT-03 NOV-03 
NAR-04 ABR-04 fÍflY-04 
SEP-04 OCT-04 NOV-04 

ACUHÜLADÜ ANO 2004==) 

JUN-03 
DIC-03 
JUS-04 
DIC-04 

TQT-SEHI-03 
TOT-SHII-03 
TQT-3EHI-04 
TOT-SHII-04 

EKE-03 
JUL-03 
ENE-04 
jÜL-04 

E.P.S. SEGURO SOCIAL 
i 57,933 FES-03 

56,897 AGG-03 
48,602 FE8-04 
51,868 ASO-04 

ÍCUHüLADü ANO 2003==) 

55,838 HAR-03 
42,246 SEP-03 
47,133 HAR-04 
55,023 SEP-04 

55,148 ABR-03 
49.491 OCT-03 
44,653 ABR-04 
50,259 OCT-04 

61,301 HAY-03 
44,173 N0V~03 
45,369 HAY-04 
51,362 NOV-04 

104,554 JÜN-03 
45,700 DIC-03 
71,259 JUN-C4 
54,495 DIC-04 

654,530 ACÜHULABO ANO 2004==) 

29,624 TOT-SEHI-03 364,398 
51,620 TOT-SHII-03 290,132 
48,936 TOT-SEHI-04 305,952 
54,369 TOT-SHII-04 317,376 

¿•-•7 Op 

18 .ACCIONES CORP.VIVIENDA COVICSS 
ENE-03 
JÜL-03 
ENE-04 

FE8-03 
AGO-03 

19,702 FE3-04 
13,339 A60-04 

fiCUHUlAüO ANO 2003==) 

HAR-03 
29,554 SEP-03 
19,702 HAR-04 
19,702 8EP-04 

ABR-03 
29.554 OCT-03 
19,702 ÁBR-04 
19,702 OCT-04 

KAV-03 
19,702 NOV-03 
19,702 HAY-04 
19,702 NOV-04 

JUN-03 
19,702 DIC-03 
20,232 JUN-04 
19,702 D!C-e4 

5,911 T3T-SEHI-03 
14,813 TOT-SHn-03 
9,194 TOT-SEHI-04 
19,702 TQT-SHII-04 

5,911 
135,544 
108,234 
116,899 

141,455 ACUHULADO AHO 2004==) ,133 



ELA30R.ADC tL 2004/12/.30 HORA 13:50:47 PAGINA NRO. 

INFORHE : ACÜHULADOS POR EHPLEABC 
Individual - Código oe Concepto 

IEHPLEADO 170151718 LOPEZ BARRAZA CESAR ! 

219 PRESTAHO COVICSS 
ENE--' FE8-03 HAR-03 ABR-03 HñY-03 JUN-03 126,585 • U i t j i - * t i V i j 126.535 
f 126,535 A80-03 126,585 SEP-03 126,585 QCT-03 126,585 NOV-03 197,744 DIC-03 1̂ 7,744 TOT-SHII-03 901.328 

197.744 FtB-04 197,744 H'íR-04 197,744 fiBR-04 197,744 HAV-04 197,744 JUN-04 197,744 TQT-SEHI-04 1,186,464 
•l-Lii. v t A30-Ü4 

ACÜHÜLADO ANO 2003= 
197,744 SEP-04 
=) 1,028,413 

126,585 OCT-04 
ACÜHÜLADO ANO 

197,744 NQV-04 
2004==) 2,104 

197,744 
,025 

DIC-04 197,744 TOT-SHII-04 917,561 

223 SE 
ENE-03 

3UR0 HUTÜARÍG SINBIC 
FES-03 

ATO BASE 
HAR-03 ABR-03 HAY-03 JÜN-03 392 TOT-SEHI-03 392 

JUL-03 AGO-03 SEP-03 OCT-03 NOV-03 DIC-03 TOT-SHII-03 
ENE-04 FEB-04 HAR-04 A8R-04 «flY-04 JUN-04 TQT-SEHI-04 
JUL-04 A30-04 

ACUHULADC ANO 2003= 
SEP-04 

=) 392 
OCT-04 

ACUHULADO ANO 
NOV-04 

2004==) 
DIC-04 TOT-SHII-04 

224 SE 6URC KÜTUARIO COOPERATVA ISS 
ENE-03 FEB-03 HAR-03 ABR-03 HAY-03 JUN-03 1,970 TOT-SEHI-03 1,970 
JÜL-03 7,406 ASO-03 9,851 SEP-03 9.851 OCT-03 9,851 NOV-03 DIC-03 TOT-SHII-03 36,959 
FriF-04 FEB-04 ,ABR-04 HAY-04 JÜN-04 TQT-SEI1I-04 

'.-.I _A:1 AGÜ-04 
ACUHULADO ANO 2003= 

SEP-04 
=) . 36,929 

OCT-04 
ACUMULADO ANO 

NOV-04 
2004==) 

DIC-04 TOT-SHII-04 

C PVICIÜ MEDICO 
FE6-03 KHR-03 ABR-y,i HflY-03 JÜN-03 TOT-SEHi-03 

;uL-03 126,121 AGO-03 126,121 SEP-03 126,121 OCT-03 126,121 NOy-03 126,121 DIC-03 126,121 TOT-SHII-03 756,726 
ENE-04 126,121 FEB-04 126,121 KAR-04 126,121 ABR-04 126,121 fíAY-04 252,242 JÜN-04 TOT-SEHI-04 756,726 
'üL-04 AGC-04 

ACÜHÜLADO ANO 2003= 
126,121 SEP-04 
=) 756,726 

126,121 OCT-04 
ACÜHÜLADO ANO 

126,121 NOy-04 
2004==) 1,261 

126,121 
211 

DIC-04 1 TOT-SH11-04 504,435 

235 PR EST.ESCOLAR COVICSS 
FNS-03 FEB-03 HAR-C3 ABfi-03 HflY-03 JÜN-03 TGT-SEHI-03 
JUL-03 HGO-03 SEP-03 NOV-03 DIC-03 TOT-SHII-03 
ENE-04 FEe-C4 KAR-04 ABR-04 HAY-04 JUN-04 TQT-SEHI-04 
JUL-04 AGO-04 149,167 SEP-04 OCT-04 149,167 NOV-04 149,167 BIC-04 149,167 TOT-SHII-04 596,668 

ACUHULADO ANO 2003= =) ftCÜHULADG ANO 2004==) 594 66S 

241 LI ERANZA SEDE LA FLAYI ÍA 
ENF-03 FE3-03 nSR-03 ABR-03 KAY-03 JüN-03 TQT-SEHI-03 

ASO-03 SEP-03 NOV-03 DIC-03 I u • ut I i i 
ENE-yi FtS-C4 HSR-04 ABR-Oí HAY-54 JUN-04 TQT-SEHl-04 

ABQ-04 33,950 SEP-04 33,625 OCT-04 38,625 NQV-C4 27,.375 DIC-04 27,375 TOT-SH11-04 165,9.50 
ACUHULADO ANO 2003= ACUHULADO ANC 2004==) 165 nc A J i.»V 



CACION «CHINA DE PERSONAL )¡14002P ELABORADO EL 2004/12/40 ÔRA 

INFORHE : ACÜHULADGS POR EHPLEADO 
Individual - Codiqo ds Coficepto 

ÍEÍPLEADO 170151718 LOPEZ BARRAZA CESAR 

243 SINDICATO BASE .AFILIADOS 
ENE-03 FEB-03 
JUL-03 ASO-03 
ENE-04 FEB-C4 
JUI AG0--04 

ACUfiULADG ANO 2003==) 

HAR-03 flBR-03 HAY-03 
SEP-03 0CT-C3 NOV-03 
HAR-04 ABR-fl4 HAV-04 
&cP-íj4 OCT-04 NOV-04 
1,970 ACÜHÜLADO ANO 2004==) 

JÜN-03 1,970 T0T-5Er:i-03 
DIC-03 TOT-SH11-03 
JÜN-04 TOT-SEHI-04 
DIC-04 TOT-SHII-04 

1,970 

254 ACCIONES COOPERATIVA í. 
ENE-03 
JUL-03 
ENE-04 
JUL-04 

FEB-03 
37,032 AGO-03 

FE8-04 
AfiC-04 

ACÜHULASG ANO 2003̂  

HAR-03 
49,256 SEP-03 

HAR-04 
SEP-04 

49,256 OCT-03 
ABR-04 
OCT-04 

RAY-03 
49,256 NOV-03 

HAY-04 
NOV-04 

ACUHULADO ANO 2004==) 

JUN-03 9,851 TOT-SEHI-03 
DIC-03 TOT-SHII-03 
JÜN-04 TOT-SErtI-04 
DIC-04 TOT-3HII-04 

9,351 
34,800 

272 AUSILIQ ALIílENTACION PUBLICO 
.ENE-03 FEB-03 
JUL-03 26,920 AGQ-03 : 
ENE-04 FEB-04 
JUL-04 AGO-04 

ACÜHÜLADO ANO 2003==) 

HAR-C3 
6,920 SEP-03 

HAR-04 
SEP-04 
30,760 

ABR-03 HAY-03 
26,920 QCT-03 NOV-03 

ABR-04 HAY-04 
CCT-04 NOV-04 

ACUHULADO ANO 2004==) 

JUN-03 
DIC-03 
JÜN-04 
DIC-04 

TQT-SEHI-03 
TOT-SH11-03 
TOT-SEHI-04 
TOT-SHII-04 

30,760 

279 AYUDA FUNERARIA SINDICATO BASE 

JUL-'-
ENE 
m -04 

FE8-03 
AGO-03 
FES-04 

243 ABG-04 

HAR-03 
SEP-03 
HAR-04 
SEP-04 

52 

ABR-03 HAY-03 
0CT-e3 NOV-03 
A8R-04 HAY-04 
OCT-04 NOV-04 

ACUHULADO ANO 2004==) 

JUK-03 
DIC-03 
JUN-04 
DIC-04 

52 TOT-SFHI-03 
TOT-SHII-03 
TOT-SERI-04 
TOT-SHII-04 243 

243 

:,NE-03 334 FES-C3 806 HAR-03 
jUL-C3 834 ASG-03 834 SEP-03 
:NE-04 334 FE8-04 334 HAR-04 
IÜL-04 778 A30-04 834 SEP-04 

ftCUHÜLADC ANO 2003==) 9,313 

834 ABR-03 
834 OCT-03 
334 ABR-04 
834 OCT-04 

834 HAY-03 
834 NOV-03 
834 RAY-04 
834 NOV-04 

ACÜHULftDO m 2004==) 9,507 

834 JÜ«-03 
834 DIC-03 
834 JUN-04 

167 TOT-SEBI-03 
834 TQT-SMII-03 
389 TQT-SEHI-04 

4,309 
5,004 
4,559 
4,943 

ílO PREST 
:NE-03 
üL-03 
:Í¿E-04 
UL-04 

COOPERATIVA ¡S3 
FEB-03 

164,569 ASO-03 
FEB-04 
ASO-04 

ACUHULADO ANÜ 2003== 

64,569 SEP-03 
HAR-04 
SEP-04 
691,190 

ABR-03 HAY-03 
164,569 OCT-03 

ABR-04 
OCT-04 

ACUHULADO ANO 2004==) 

164,569 NOV-03 
HAY-04 
NOy-04 

JUN-03 32,914 TOT-SERÍ-03 
BIC-03 TOT-SHII-03 
JUN-04 TOT-SEHi-04 
DIC-04 TOT-SHII-04 

32,914 
658,276 



APLICACION NOHINA DE PERSONAL - N0H4002P ELABORADO EL 2004/12/30 HORA 13:50:4- PAGINA NRO. 

INFORHE : ACUMULADOS POR EHPLEADO 
Individual - Código de Concepto 

iEHPLEADO 170151718 LOPEZ BARRAZA CESAR 

530 EMBARGO EJECUTIVO 
ENE-03 
Jl" 
El.. , 
JÜL-04 

FE8-03 
130,624 A60-03 
125,424 FEB-04 
112,289 ASO-04 

HAR-03 
130,624 SEP-03 
125,424 HAR-04 
125,424 SEP-04 

ACUHULADO ANO 2003==) 6.31,218 

ABR-03 
130,624 OCT-03 

125,424 OCT 

«flY-03 
130,624 NOV-03 
125,424 HAY-04 
125,424 NOV-04 

JlW-03 
DIC-03 

250,348 JUN-04 
125,424 DIC-04 

ACUHULADO .ANO 2004==) 1,491,953 

• 26,995 TOT-SEHi-03 26,995 
81,727 TOT-SHII-03 604,223 

TOT-SEHI-04 752.544 
125,424 TOT-SH11-04 739,409 

COOPERATIVA NACIONAL COONAL 
FNE-03 
ENE-04 
JÜL-04 

FE3-03 
ASO-03 
FEB-04 
A60-04 

ñCUHULABG ANü 2003==) 

HSR-03 
SEP-03 
HAR-04 
SEP-04 

ABR-03 HAY-03 
DCT-03 NOV-03 
ABR-04 HAY-04 
OCT-04 NOV-04 

ACÜñULADÚ mn 2004==) 

JÜN-03 
DIC-03 
JUN-04 
DÍC-04 

TOT-SEHI-03 
TOT-SHII-03 
TOT-SEHI-04 
TOT-SHIÍ-04 

591 COOPERATIVA CCOPCOLEL 
tNE-03 FEB-03 
JÜL-03 90,900 A80-03 
ENE-04 90,900 FEB-04 
JUL-04 ASC-04 

ACUHÜLADQ ANO 2CC3==) 

MAR-03 
90,900 SEP-03 
90,900 HAR-04 
90,900 .3EP-04 

ASR-03 
90,900 OCT-03 
90,900 ABR-04 
90,900 OCT-04 
ACUHULADO ANO 2004==) 

HAY-03 
90,900 NOV-03 
90,900 HAY-04 
90,900 NOV-04 

JUN-03 
90,900 DIC-03 
181,800 JÜN-04 

DIC-04 

TOT-SEHI-03 
TQT-SHII-03 
TOT-SEKI-04 
TCT-SHII-04 

545,400 
545,400 
272,700 

813,100 

JOPEHATIVA C00LÜ80HAR 
FE8-03 

JÜL-03 98,500 ASO-03 
ENE-04 98,500 FEB-04 
JiJL-04 ñSO-04 

ACUHULADO ANO 2C0J==) 

HftR-03 
98,500 SEP-03 
93,500 KAR-04 
93,500 .SEP-04 

591,000 

aBR-03 
98,500 OCT-03 

98,500 OCT-04 

HAY-03 
98,500 NOV-03 
98,500 HAY-04 
98,500 NOV-04 

JUN-03 
98,500 DIC-03 
Í97,00C JUN-04 
98,500 DIC-04 

ACUHÜLADG ANO 2004= 985,000 

TOT-SEHi-03 
98,500 TOT-SHII-03 591,000 

TOT-SEHI-04 492,500 
98,500 TOT-SHi 1-04 492,500 

836 nZ RECORDAR 
ENE-03 
JUL-03 
ENE-04 
JUL-04 

FE3-03 
AGO-03 
FEB-04 
ASO-04 

ACUHULADC AIÍÜ 2003 

HAR-03 ABR-03 HAY-03 
SEP-03 OCT-03 NDV-03 
HAR-04 ABR-04 HAY-04 
SEP-04 OCT-04 NOV-04 
2,160 ACURULADO ANO 2004==) 

JÜN-03 
DIC-03 
JÜN-04 
DIC-04 

TOT-SHII-03 
TOT-SERI-04 
TGT-SHII-04 

1243 RETROACTIVO SINDICATO BASE AFL 
ENE-03 FE8-03 HAR-03 ABR-03 HflY-03 
JÜL-03 AGO-03 SEP-03 OCT-03 NGV-03 
ENE-04 FEB-C4 HAR-04 ABR-Q4 HAY-04 
JUL-04 AOC-04 SEP-04 OCT-04 NOV-04 

ACUHULADO ANO 2003==) ACUHULADO ANO 2004==) 

JUN-03 
DIC-03 
JÜK-04 
DIC-04 

TOT-SEHI-03 
TOT-SHII-03 
TOT-SEfiI-04 
TOT-SHII-04 



APLICACION mmm DE PERSONAL - NO!14002P ELABORADO EL 2004/12/30 HORA 13:50:47 P.AGINA NRO. 30 

INFORHE : ACUMULADOS POR EHPLEADO 
Individual - CodiQO tíe Concepto 

ÍEHPLEADC 170151713 LOPEZ BARRAZA CESAR ! 

2300 PRIHA INDIVIDUAL COHPEíiSACION 
ENE-03 FE8-03 HAR-03 ABR-03 HAY-03 JUN-03 TOT-SEHI -03 
JUL-03 244,485 ASO-03 244,485 SEP-03 244,485 OCT-03 244,485 N0V-C3 244,435 DIC-03 244,485 TOT-SHII -Í!3 1,466,910 
EN' 244,485 FEB-C4 244,485 HfiR-Q4 244,435 A8R-04 244,435 HAV-04 244,485 JUN-04 114,093 TOT-SEHI -04 1,336,518 
JUL-- 223,136 ASO-04 197,972 SEP-04 197,972 QCT-04 197,972 NOV-04 197,972 DIC-04 197,972 TOT-SHII -04 i " i i n A .t i 

ACUHULADO ANO 2003= =) 1,466,910 ACUHULADC AN Q 2004==) 2,554, 564 

5000 FONDO NACIONAL OE AHORRO 
ESE-03 FEB-03 
JÜL-03 ASO-03 
ENE-04 234,318 FEB-04 
JÜL-04 101,951 A80-04 

ACUHULADO ANO 2003== 

nAR-03 
136,667 3EP-03 
121,629 HAR-04 
150,303 SEP-04 

592,043 

ABR-03 
106,143 OCT-03 
118,569 ABR-04 
114,632 OCT-04 

HAY-03 
121,237 NOV-03 
113,401 HAY-04 
104,7̂07 NOV-04 

JUN-03 
112,412 DIC-03 
114,894 JIJN-C4 
108,046 DIC-04 

ACUrtULADG ANC 2004==) 1,609,218 

TOT-SEHI-03 
115,584 TOT-SH11-03 
212,736 TQT-SEtíI-04 
113,532 TOT-SHII-04 

916,047 
693,171 

5C01 W 

JUL-03 
ENE-Oi 
JUL-04 

"ONDO NACIONAL DE AHORRO 

AS0-Ó3 
234,818 FEB-04 
101,951 AGO-04 

ACUHULADO ANO 2003= 

136,667 SEP-03 
121,62v HAR-04 
150,303 SEP-04 

••) 592.043 

asjsá? ABR-04 
114,632 CCT-04 1 

ACÜHUL.ADO ANO 1 

KAY-03 
NOV-03 

113,401 HfiY-04 
104,707 NOV-04 

L r 1 1 

JÜN-03 
112,412 DIC-03 
114,894 JUN-04 
108,046 DIC-04 
713 

TOT-SEHI-03 
115,584 TOT-SHIÍ-03 
212,736 TOT-SEHI-04 
113,532 TOT-SHII-04 

592,043 
916,047 
693,171 

600Ü FONDO CESANTIAS ISS 

JUL-s 269,281 ASG-03 
ENE FEB-04 
JtiL-04 A6C-04 

fiCUilüLADO ANO 2003 

124. 162 HAR-03 
SEP-03 
HAR-04 
SEP-04 

1,279,091 

OCT-03 
ABR-04 
OCT-04 

ACUHULADO ANO 2004== 

113,361 HAY-03 
NQV-03 
HAY-04 
NOV-04 

131,179 JÜN-03 
DIC-03 
JUN-04 
DIC-04 

?4 TOT-SEHI-03 
TOT-SMiI-03 
TGT-SEhI-04 
TOT-SHII-04 

1,009,310 
269,231 

6001 NC FONDO CESANTIAS ISS 
ENE-03 228,952 FEB-03 124, 
JUL-03 269,281 AGO-03 SEP-03 
ENE-04 rEB-04 Í1AR-C4 
JÜL-04 AGO-04 SEP-04 

ACUHULADO ANO 2003==) 1,279,091 

HAR-03 119,682 ABR \í.j i i O , - j Q l 
OCT-03 
ABR-04 
OCT-04 

ACUHÜLADQ ANÜ 2004==) 

HAY-03 
NOy-03 
HAY-04 
NOV-04 

131,179 JÜN-03 
DIC-03 
JüN-04 
DIC-04 

W4 iUI -iáT_:'t7 

TGT-SHII-03 
TOT-SEHI-04 
TOT-SHII-04 

,009,310 
269,231 

3241 SEDE RECREACIONAL LA PRIHAVERA 

ENE-04 
JUL-04 

FEB-03 
AGG-03 

14,777 FE8-04 
13,792 ASO-04 

ACÜHÜLADO ANO 2003= 

HAR-03 
SEP-03 

14,777 HAR-04 
14,777 SEP-04 
) 40,664 

ABR-33 
OCT-03 

14,77? ABR-04 

HAY-03 
14,777 N0V-C3 
14,777 HAY-04 
14,777 NOV-04 

JÜN-03 
14,777 DIC-03 
14,777 JüN-04 
14,777 DIC-e4 

T0T-3Era-03 
11,110 T0T-SHII-C3 
6,896 T0T-3EKI-04 
14,777 TOT-SHII-04 

40,664 
80,731 
87,677 

ACUHULADO ANO 2004= 163,453 

flCüHULADG TOTAL EHPLEASC 
ENE-03 i895,52iFE8-03 1433,540HAR-03 1446,670ABR-03 1548,65iHAY- 3337.436JUN- 3109,027T0T-3EH!-03 

4nnn cín 



Oi 692,064F£8-04 ¿58ji4éSAfi-0í ¿99,3S7ñ8R-04 6i7,402HfiY-04 1366,356JÜN-04 ?15,521TGT-SEHi-04 4943 
JÜL-04 Í558,490ABO-04 4l2,747SEP-04 51B,371QCT-04 335,064N0V-04 498",C20DIC-04 I72í,249TCT-SHII-04 5043 

TO'AL REGISTROS IflPRESOS --) 54 
346 
9il 



ICACION NOHINA DE PERSONAL - N0H4002P ELABORADO EL 2004/12/30 HORA 13:50:47 PAGINA NRO. 
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ACUHULOTC GENERAL EHPLEADOS 
ENE-03 Í395,526FEB-03 

P 1 i92j064F£E-04 
.iv ,4 Í558.490A8C-04 

14335540HAR-03 
395,119SEP-03 
653,146HAR-y4 
412,747SEP-04 

1446,670ABR-03 
562,S390CT-03 

SlS,371QCT-04 

1548,651HAY-03 
434,940NOV-03 
6'J,402HfiY-04 

3337,436JUN-03 

1366Í356JUN-04 
498,O2ODIC-04 

3109,027TOT-SEHI-03 
2100,064TOT-SHII-03 
915,521T0T-SEHI-C4 
1721,249TCT-SHII-04 

12770,850 
4988,519 
4948,346 
5043,941 
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REPUBUCA DE COLOMBIA "̂̂ ^̂  ^ 
JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL CIRCUITO _ O <V ~ -

EDIFICIO LARA BONILLA PISO 10 v \ - \ c : . ^ 
NIT 00800165799 ^ ^ 
BARRANQUILLA ^ 

Barranquilla, ABRIL 2 de 2009, 

OnClONo. Q510 ^ orsA^ 
RAD: 2009-0046-46 ¡ 

SEÑOR: 
JEFE DPTO SECCIONAL DE RECURSOS 
HUMANOS DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
CRA 44 No 36 43 
BARRANQUILLA 

Como viene ordenado en auto, me pennito solicitarles 
informar a este Despacho, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes al recibo del presente, acerca del cumplimiento dado fallo 
de tutela adiado FEBRERO 26 de 2009, proferido por este 
despacho, dentro de la acción de tutela promovida por, CESAR 
LOPEZ BARRAZA C.C 1 ^ 7:4?8;893, v cn caso de no haber dado 
cumplimiento al mismo exi:. -̂ ^ ^or las cuales no le ha 
dado cumplimiento, 

Lo antenor se hace como un requerimiento previo al tramite del 
incidente de desacato propuesto por la accionante. 

FAVOR AL DAR RESPUESTA HÁGALO POR DUPLICADO Y CITE NUESTRO 
NUMERO DE RADICACIÓN. 

ANGEL fV 
SECRE! 

I 



SEGURO SOCIAL 
HOJA DE RUTA 

DEMANDANTE: CÉSAR ALFONSO LÓPEZ BARRAZA 

CEDULA: 7.478.893 

PRIMERA INSTANCIA: JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DEL PLAN PILOTO DE 
ORALIDAD DE BARRANQUILLA - SENTENCIA DE OCTUBRE 5 DE 2011. 

CONDENA: A INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES. 

RESUMEN DE FALLO DE PRIMERA INSTANCIA: 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADA LAS EXCEPCIONES DE PAGO Y COMPENSACION, 
INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION, FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR Y PRESCRIPCION 
PROPUESTA POR LA PARTE DEMANDADA DADA LAS RESULTAS DEL PROCESO DE 
CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO ANTERIORMENTE. 

SEGUNDO: CONDENAR A LA DEMANDADA INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES A PAGAR AL 
DEMANDANTE SEÑOR CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE 
CIUDADANIA 7.478.893 EXPEDIDA EN BARRANQUILLA, POR CONCEPTO DE SALARIOS 
MORATORIOS, LA SUMA DE CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO 
SESENTA DIARIOS ($53696,60) A PARTIR DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2003 HASTA EL DIA 21 DE 
ENERO DE 2009, REALIZADAS LAS OPERACIONES ARITMETICAS RESPECTIVAS ARROJA LA 
SUMA DE CIENTO DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE PESOS ($102.828.989) DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA 
DE ESTE PROVEIDO. Jo¿« rV )^ - ¿V,-^ O o s ^ . X ^ j ^ - . Y -^VC'vc vc . >Ci A ' í l - /3V. ' Í ^ - -J » 2 ' 6 

TERCERO: ABSOLVER AL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES DE LOS DEMAS CARGOS DE LA 
DEMANDA. 

CUARTO: COSTAS A CARGO DE LA PARTE VENCIDA, CASESE UN 15% SOBRE EL VALOR DE 
LA CONDENA. 

CONTRA ESTA DECISIÓN PROCEDE EL RECURSO DE APELACION. 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

FIRMA V.B: 

FIRMA DE QUIEN REGIE 

WDAS 



823 •0^Ü: . ;b Í l5 

Bogotá, D. C. '^2 ABf?. 2uQS 

Señora 
MARIA VICTORIA ABRIL DE QUIJANO 
Avenida 87 No. 20-14, Barrio Diamante II 
Bucaramanga 

ASUNTO: Reclamación administrativa sobre reliquidación retroactiva de cesantías e intereses a 
las mismas. 

Respetada señora María Victoria: 

Me refiero a su escrito, medíante el cual solicita la reliquidación retroactiva de las cesantías e 
intereses a las mism.as a partir del 1° de enero de 2002. 

Sobre el particular, es necesario señalar e! marco legal que regula el reconocimiento y pago de 
cesantías e intereses a las mismas, para ios servidores del Instituto de Seguros Sociales, así: 

Las cesantías fueron creadas por ia Ley 6a. de 1945 para los empieados nacionales adicionada por la 
Ley 65 de 1946 y el Decreto 1160 de 1947 modificados por el Decreto 3118 de 1968, por el cua! se 
creó el Fondo Nacional de Ahorro, entidad que se encargaría de pagar el auxilio de cesantía de los 
empleados públicos y trabajadores oficiales. 

Con la expedición del decreto 3118 de 1963 se estableció un régimen general de cesantías aplicable 
tanto a los empleados públicos ccmo a trabajadores oficiales de las entidades de la Rama Ejecutiva 
del Poder Púbiico del Nivel Nacional, (art.3o. ). Esta norma determinó que la liquidación de cesantías 
debe ser anual y con carácter definitivo, es decir, que practicada la liquidación no podrá revisarse 
"aunque en años posteriores varíe la remuneración del respectivo empleado o trabajador" (art. 27), 
razón por la cual las entidades públicas del orden nacional a partir del lo. de enero de 1969, deben 
liquidar a 31 de diciembre de cada añc las cesantías de los empleados públicos y trabajadores 
oficiales y entregarlos al Fondo. 

No obstante, la Junta Directiva del Fondo Nacional de Ahorro, en ejercicio de las facultades 
concedidas en el literal j) del artículo 7 del Decreto 3118 del 1968, mediante Acta número 5 del 19 de 
junio de 1969, exoneró al Instituto de los Seguros Sociales de entregar las cesantías al Fondo, en 
consideración a que el ISS adelantaba programas de vivienda para sus empleados y trabajadores. 

Posteriormente, la Ley 344 del 27 de diciembre de 1996 en su artículo 13 estableció; 

"Sin perjuicio de los derechos convencionales y lo estipulado en la Ley 91 de 1989, a partir de 
la publicación de la presente Ley, las personas que se vinculen a ¡os Órganos y Entidades del 
tstadc tendrán ei siguienie régimen ce ctinantías: 

a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías por ¡a 
anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en 
fecha diferente por la terminación de la relación laboral. 



b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 
correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias a ¡o 
dispuesto en el literal a) del presente Artículo". 

El gobierno nacional podrá establecer programas de incentivos cun la finalidad de propic¡f<' 
que los servidores públicos que en eí momento de la publicación de la presente ley tengan 
régimen de cesantías con retroactividad se acojan a lo dispuesto en el presente artículo. 

Mediante la Ley 432 del 29 de enero de 1998 reglamentada por el decreto 1453 del 29 de julio de 
1998, se modificó la naturaleza jurídica y se reorganizó el Fondo Nacional de Ahorro, estableciéndose 
que ios servidores públicos que se hayan vinculado a partir del 2 de febrero de 1998 deben afiliarse al 
Fondo Nacional de Ahorro, así se trate de servidores vinculados a entidades que se encuentran 
eximidas. 

Así mismo, podrán afiliarse voluntariamente los demás servidores del Estado. 

Normatividad modificada con la expedición del Decreto 1132 dei 29 de junio de 1999, ei cual precisa 
que el Fondo Nacional de Ahorro tiene como objeto exclusivo la administración de las cesantías de los 
empleados públicos y trabajadores oficiales; igualmente, se señala que a partir de la vigencia de este 
Decreto el Fondo no podrá captar recursos del público, vincular afiliados del sector privado, ni recibir 
ahorro voluntario. 

Ei 30 de junio de 2000, mediante Decreto 1252 se establecen normas sobre el régimen prestacional 
de los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, señalando 
en su artículo 2o ;. 

"Los Servidores públicos que a 25 de mayo de 2000, disfrutaban de! régimen^^de cesantías 
retroactivas, continuarán en dicho régimen hasta la terminación de la vinculación laboral en el 
organismo o entidad en la que se aplica dicha modalidad prestacional." 

E! régimen anterior, fue modificado por el artículo 47 de la Ley 789 de 2002, que establecía la 
afiliación voluntaria de ios servidores públicos con régimen de retroactividad de cesantías al Régimen 
Anualizado de cesantías, norma que fue declarada inexequible por la Corte Constitucional en 
Sentencia C - 801 del 16 de septiembre de 2003, Magistrado Ponente el doctor Jaime Córdoba 
Triviño. 
Las disposiciones anteriormente citadas determinan el marco legal que regula el reconocimiento y 
pago de las cesantías a los servidores públicos, precisándose que lo previsto en el Decreto 1252 de 
2000, es solamente aplicable a los servidores públicos cuyo régimen de retroactividad está previsto 
en la Ley, como en los casos de la Rama Judicial, Ministerio Público y las Fuerzas Militares, situación 
diferente para los trabajadores oficiales cuya retroactividad de las cesantías emana de la convención 
colectiva. 

En el caso de los trabajadores oficiales del Instituto de Seguros Sociales, el régimen previsto en la ley 
en materia de cesantías (Decreto 3118 de 1968 y demás normas que lo modifican o adicionan), 
constituyen el minimo de derechos y garantías, régimen modificable solamente mediante la 
negociación cuiecüva. 

Cabe señalar que el reconocimiento de esta prestación para los trabajadores oficiales del Instituto, se 
ha venido regulando a través de las diferentes convenciones colectivas suscritas con el sindicato, es 
así como las convenciones anteriores al 31 de octubre de 2001 consagraban la retroactividad de las 
cesantías, y a partir del 1° de noviembre de 2001 por disposición del artículo 62 de la Convención 
colectiva suscrita con SINTRASEGURIDADSOCIAL se modificó el régimen de cesantías al pactarse el 



congelamiento de la retroactividad de las mismas y en consecuencia su liquidación debe realizarse de 
manera anualizada, ajustándose de esta manera el régimen de cesantías de los trabajadores 
oficiales, al mínimo de derechos y garantías consagrados en la ley para los servidores públicos. 

1 i Respecto de los funcionarios de seguridad social, categoría de servidores creada ccn e¡ uecreto 
de 1977 y que rigió hasta la expedición del fallo C- 579 del 30 de ocUbre de 1996 ejecutonada el 20 
de noviembre de 1996 de la Corte Constitucional, conforme al Decreto Ley 1653 de 1977, el régimen 
de cesantías para esta clase de servidores era de carácter retroactivo, al ser declarada inexequible 
esta categoría de servidores pasaron a ser trabajadores oficiales y por tanto beneficiarios de la 
convención colectiva de trabajo. 

Ahora bien, como desarrollo del derecho de asociación sindical, los sindicatos a los cuales se 
encuentren afiliados ios trabajadores oficíales, por ministerio de la ley tienen plena capacidad de 
representación de los intereses de sus afiliados, es así que en el caso de la convención colectiva 
suscrita con SINTRASEGURIDADSOCIAL, en consideración a que el artículo 1° precisa que la misma 
fue suscrita con un sindicato mayoritario, ésta se ajusta y surte los efectos jurídicos señalados en el 
numeral 2 del artículo 357 del CS.T. subrogado por el artículo 26 del Decreto Ley 2351 de 1965, el 
cual señala que la representación de los trabajadores para todos los efectos de la contratación 
colectiva corresponde al sindicato mayoritario, en concordancia con lo establecido el artículo 471 del 
CS.T. subrogado por el artículo 38 del Decreto Ley 2351 de 1965, que consagra: 

" Cuando en la convención colectiva sea parte un sindicato cuyos afiliados excedan de la tercera 
parte del total de trabajadores de la empresa, las normas de la convención se extiendan a todos los 
trabajadores de la misma, sean o no sindicalizados." 

Así mismo, dentro de las facultades de las organizaciones sindicales, está corno ejercicio del derecho 
de negociación colectiva pactar las condiciones laborales y la modificación, sustitucióin__ y eliminación 
de derechos, con el fin de adaptarlas a las nuevas necesidades y condiciones tanto de la empresa 
como de los trabajadores, criterios reiterados por la Corte Suprema de Justicia y la Corte 
Constitucional, mediante Sentencia C - 009 de 1994, en la que precisó: 

" Es de observar, que la previsión del inciso final del art. 53, en cuanto establece que los convenios y 
acuerdos de trabajo no pueden menoscabar los derechos de los trabajadores, no puede interpretarse 
en términos absolutos, en el sentido, de que por ello se impida, el ejercicio del derecho de la 
negociación colectiva, garantizado por el art. 39 como instrumento para regular las relaciones 
laborales. Sostener lo contrario, seria hacer nugatoria la esencia y la finalidad de la negociación 
colectiva. El efecto útil que debe producir la norma del articulo 53, aunado a la conciliación entre los 
derechos adquiridos por los trabajadores con el derecho de negociación colectiva, permite colegir, que 
en una nueva convención colectiva puedan modificarse, sustituirse, e inclusive eliminarse derechos 
que antes reconocía una convención, siempre que la nueva situación en que se ubique a los 
trabajadores, en términos reales u objetivos, imiplique, el reconocimiento de derechos que sean 
iguales o superiores a los obtenidos anteriormente, o que sea imperiosa su revisión, debido a 
circunstancias excepcionales e imprevisibles." 

". . . Sostener la vigencia indefinida de las normas convencionales equivaldría a negar la esencia 
m'sina al d^r^uho e ¡a negociación colectiva que cnns^nra nuestra Carta Política, como mecanismo 
idóneo para regular las relaciones de trabajo, lo que demanda que pehódicarneníe se revisen y so 
hagan ajustes a las normas convencionales para adaptarlas, a las necesidades e intereses, tanto de 
los patronos como de los trabajadoras." 

Sobre este particular, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de 
octubre 17 de 1991. dijo: 



" .... Por consiguiente, tanto los empleadores como los sindicatos o los trabajadores no sindicalizados 
conservaron la facultad dispositiva garantizada por la Carta, de buscar formulas que concillen sus 
intereses dontrc de los limites impuestos por la ley ; así que cuando se establezcan por las partes 
nuevas condiciones que han de regir los contratos de trabajo, las existentes hasta ese momento 
dejaran de tener obligatoriedad en cuanto sean contrarias al nuevo convenio, pues la Constitución no 
instituyó la inmodificabilidad de las condiciones de trabajo que se acuerden en la negociación 
colectiva, como se pretende en el recurso, lo que quiere decir que las obligaciones laborales son 
redimibles según se desprende de la nueva constitución." 

En consecuencia, lo consagrado en el artículo 2° del Decreto 1252 de 2000, aplica para aquellos 
servidores cuyo régimien de cesantías está determinado por la ley, contrario al régimen de los 
trabajadores oficiales del Instituto, para quienes la retroactividad de las cesantías estaba prevista con 
base en lo pactado en la convención colectiva, siendo por tanto válida su modificación a través del 
proceso de negociación colectiva que adecuó el reconocimiento de esta prestación al mínimo de 
derechos y garantías establecida en la normatividad aplicable a esta clase de servidores, tal como 
quedó plasmado en la convención suscrita el 31 de octubre de 2001 por 
SINTRASEGURIDADSOCIAL, en representación de los trabajadores en su condición de sindicato 
miayoriíario. 

Por las razones antes expuestas, no es procedente acceder a su petición. 

Cordialmente, 

CARLOS HERNAN AVILEŜ SANCHEZ 
Jefe Deparíamento Nacionat/^je Recursos Humanos 

21.04.09 



Repijblica de Colombia 
Rama judicial del poder público 

Consejo superior de la judicatura 
Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Barranquilla 

PALACIO DE JUSTICIA TORRE RODRIGO LARA BONILLA 
Piso 10 

NIT 02361236199 
TEL 3404763 

BARRANQUILLA 

Barranquilla, 18 de Febrero de 2009 
-n rr; 

OFICIO No. 0246 
RAD. No. 2009-046-46 
COTIZANTE: 7.478.893 

DOCTORA 
JANE DE LA CRUZ FONTALVO 
JEFE DPTO SECCIONAL DE RECURSOS HUMANOS 
CARRERA 44 No 36- 43 
BARRRANQUILLA. 

ATENTAMENTE COMUNICO A USTED QUE MEDIANTE AUTO DE LA 

FECHA, ESTE DESPACHO ADMITIO DEMANDA DE TUTELA IMPETRADA 

POR CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA CONTRA DICHA ENTIDAD, 

DESCORRIÉNDOLE TRASLADO DE LA DEMANDA, PARA QUE DENTRO 

DEL TERMINO QUE NO EXCEDA DE CUARENTA Y OCHO (48) 

HORAS, CONTADOS A PARTIR DEL RECIBO DE ESTA 

COMUNICACIÓN, DE RESPUESTA BAJO LA GRAVEDAD DEL 

JURAMENTO, SOBRE LOS HECHOS PLANTEADOS EN LA MISMA. 

Consta lo enviado de ^ 0 folios. 

FAVOR AL DAR RESPUESTA HÁGALO POR DUPLICADO Y CITE 
NUESTRO NUMERO DE RADICACIÓN. 

Cordialmente, 

LVO MUÑOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

FECHA DE RADICACION 

NUMERO DE RADICACIOIxl 

Lv¿r / / aerj o 

nueva 
eps 

NIT. 900.156.264-2 FORMULARIO UNICO DE AFILIACION E INSCRIPCION A LA EPS - REGIMEN TRABAJADOR INDEPENDIENTE 1 
CONTRIBUTIVO - PARA TRABAJADORES INDEPENDIENTES Y PENSIONADOS PENSIONADO i 

No. 
LEA LAS INSTRUCCIONES QUE SE ENCUENTRAN AL RESPALDO ANTES DE DlUOENCIAR ESTE FORMATO 

I. INFORMACIÓN PARA SER DILIGENCIADA POR EL TRABAJADOR INDEPENDIENTE V/O PENSIONADO 
» O 2 

llllllllillllllllllllllilllilllll 
0 Q 2 3 6 1 1 » 

CÓDIGO 037 

TIPO DE AFIUACION  

IDENTIFICACIÓN DEL COTIZANTE 

INDIVIDUAL ';\ \ COLECTIVA FECHA DE AFILIACIÓN AL SISTEMA! DÍA MES ANO 

1er. APELUDO 2do. APELLIDO NOMBRES 

No. DE IDENTIFICACIÓN r:̂  M I S B ^ 3 i ° ^ J l'^^^^t Cl^^^^h°^^'^^^'^]^'í^^^ ^^^^ ' ' ^ . i 
DIRECCIÓN DONDE LABORA ( ^ . t ^ . ^ A " - < ~ A 1 - j TELEFONO ' ' FAX 

CIUDAD / MPIO. 

DIRECCION DE RESIDENCIA 

DEPARTAMENTO 

íX ' v j Q n . A \ \ ! J DEPARTAMENTO 

TELEFONO 

CIUDAD/ MPIO. Q f v e í 2 L 4 ' : j J 3 _ U A 4 , 4 , A -
'.NTIDAD ANTERIOR DE PREVISIÓN, SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD O EPS 

i NOMBRE DE ENTIDAD  
II. INFORMACIÓN EXCLUSIVA DEL TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

[ 'ACTIVIDAD ECONÓMICA . _ J CÓDIGO í 

I LUGAR(ES) MPIOS. DONDE DESARROLLA SU ACTIVIDAD 

O. I J U . [ J R MPIO. 
iiOMBRE ACTIVIDAD ECONOMICA: _ 

EXPERIENCIA LABORAL TOTAL j CÓDIGÜ 

AÑIQsj I I MESES 1_ J _ j 
TOTAL PATRIMONIO 

i CÓDIGO 

ADM. RIESGOS PROF 

! i n MPIO. R 

ESCOLARIDAD INGRESO f;lENSUAL 3 

CODIGOS 

:-ODIGOS 

1 2 3 "4 5 6 7 8 9 10 

III. INFORMACIÓN EXCLUSIVA DEL PENSIONADO 

ENTIDAD QUE TIENE A CARGO SU PENSION 

i INGRESO MENSUAL DECLARADO O VALOR MESADA PENSIONAL 

IV. INFORMACIÓN DE BENEFICIARIOS 

..-.-5-.. ^ - . í i J^ . &..0 ..Sil_C_t A l , 

PARENTESCO 

. J M B R E S COMPLETOS BENEFlCi • 

. ü . 

Ü Q: 
1er. APELLIDO 2do. APELLIDO iti^M"'-'^ Ú^.^^ • •'lililí' u,.^ ^^a£ i^^ij¿ 

-

•• 
...Ll 1 _J 

1 
. . - — — i — — — — i _ 

3. 
1 

— i — 
1 

4. ; 1 . ' ! 1 
1 1 

ü. , '.. ,¡ 1 , ;, . -1 •-

1 1 ! 1 1 1 
DIRECCIÓN RESIDENCIA TELÉFONO 1 MUNICIPIO 1 DEPARTAMENTO 1 IPS PRIMARIA icQDieói 

1- f 4U '^1 V'^N i '.A H - i . •'. i . • i í •, 
2. •• 1 
3. 

4. 
A 

5. 

6. i 
7. i 
FAVOR ABSTENERSE DE ENTREGAR EL VALOR DE SU COTIZACIÓN A LOS ASESORES COMERCIALES. RECUERDE UTILIZAR LOS MECANISMOS DE ^ g f i .ESTABLECIDOS. 

OBSERVACIONES: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA: BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO DECLARO QUE EL(LOS) CONTIZANTE(S) Y BENEFICIARIO(S) REPORTADO 

FIRMA Y C.C. TRABAJADOR 

O"" 0036: " 2S898'"b 
i N O M B R E DE LA ENTIDAD 

E-mail Afiliado: E-mail Empresa: No. Celular Cotizante; 

Estrato Socioeconómico:. 
'IRMA AUTORIZADA 

' ; (..V, ~f 
CIUDAD Y FECHA 

V. PARA USO EXCLUSIVO DE LA E.P.S. 

NOMBRE ASESOR: 



•.;.líSiVAl3ELPe.-i 

-30 su pen' 
. .J .Qg.?. t isn:. . . . 

•jaso, de ser.comDsrticia eso'-

:on la 1 

cn le 
íu'':IÓ"*> 

E-mail Afiliado: Di: 
para contacto con e! c 

F.-mail Empresa: Dirección de correo é(e 
í 2 contacto con el empleador 

.-le!3. 

•completa. 

. ••'•V .,-'>, • , • • 

I diliqsnci.XiOS exc •. '"^uTf'' 

íTfo'- • - ¡ ' o n s u a l : Escr iba el va lor 
1; Ffomedio mensual del total 
'último año. 

OOCÜii/ii.. • 

flegístro civ 

Registro ci-

Ceríificado 

.i j - ta de identidad 

"ádula de ciudadanía 

•„ adula de extranjería 



00361" 25919' 

' -.: • '^.c' ñi Y.7 l^SO.> /'j i 'MA .\'6>5 .DI 7 . í • í .Vi i 
. 4 J..... 'y.. % > / i 

í iíí.«,.,f..5 

Etíif'Ofci Aarnir. sfaíivo .: a. e : 1^. 



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
JOSE PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACION 

NIT. 802.021.023-9 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE TALENTO HUMANO DE LA 
E.S.E. JOSE PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACION 

CERTIFICA: 00361" 25967 

Que el(la) Señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 7478893 presto sus servicios al Instituto 
de Seguro Social desde el 2 de Junio de 1975 en el cargo de 
CONDUCTOR MECANICO con una intensidad total de 8 horas 
diarias y en virtud del Decreto 1750 del 26 de Junio del 2003 se 
incorporo automáticamente y sin solución de continuidad a la E.S.E. 
JOSE PRUDENCIO PADILLA con vinculación laboral de Empleado 
Publico, hasta la fecha de su retiro el 30 de Abril de 2006. 

Régimen Aplicable de Jubilación Decreto 1653 de 1977. 

Se expide la presente certificación para conmutación pensional a 
los Veintiocho (20) días del mes de Febrero del 2008. 

En el evento que la presente constancia tenga enmendaduras, 
carece de validez. 

Atentamente, 

MAR HA SUAREZ JAIME 

Calle 57 No 54-24 Teléfono 3468900 Fax 3468915 
Barranquilla - Colombia 



NOTARÍA SEXTA DEL CIRCULO DE BARRANQUILLA 
CARRERA 53 Na 66-Sl TELEFONO 34-91080-34-92371 

BARRANQUILLA-COLOMBIA 
DECLARACION JURADA No. 2904 

En Barranquilla, D.E.I.P, Capital del Departamento del Atlántico, a los 
diecisiete (17) del mes de Julio del año dos mil ocho (2008), al despacho del 
Notano Sexto Encargado se presentó el (la) señor (a) CESAR ALFONSO 
LOPEZ BARRAZA y manifestó lo siguiente: 
PRIMERO: GENERALIDADES LEY. 

Mi nombre es CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, mayor de edad, 
vecino (a) de esta ciudad, identificado (a) con la cédula de ciudadania número 
7.478.893 expedida en Bairanquilla de estado ci\il casado düección carrera 4C 
número 514B-16 en esta ciudad soy de nacionahdad colombiano (a), de 
profesión u oficio Conductor. 

SEGUNDO: Manifiesto bago la gravedad del juramento: Que no recibo pensión 
de ninguna entidad púbüca o privada tales como Caganal, Seguro Social, 
Gobernación o Caprecom m de ninguna otra entidad, púbhca o privada. 

Para los efectos mdicados en el articulo 299 del Código de Procedimiento Civil, 
me permito afirmar bajo la gravedad juramento que estas declaraciones están 
destinadas para presentarlas AL SEGURO SOCIAL y solo tendrán valor para 
tal fin. 
Derechos Notariales $8.710 .oo A $ 1.394 .oo 

Se deja constancia que la anterior declaración se tomó a sohcitud de la parte 
interesada, con fundamento en lo dispuesto por el Decreto 1557 de 1989 y se 
dewelve al interesado constante de un (1) folio para los fines legales 
pertinenteiÉ. 

y • 
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
C.C.7.478.893 DE BARRANQUILLA 

00361" 259S9 

JORGE DEL G 0 ^ O FERNANDEZ DE CASTRO 
NOTARIO SEXTO^'CARGADO DE BARRANQUILLA 

NOTARIA 6ADF BARRANQUILLA 
JORGE DEL GORDO FDE7. DE CASTRO 

NOTARIO ENCAROADO 



1 
Cn lltfuitla€lón 

ACTA DE ENTREGA No. 9 

En la ciudad de Bogota D.C, a los 28 dias del mes de Febrero del año 2014, estando reunidos en las instalaciones del Instituto del 
Seguro Social en Liquidación la señora Edith Gonzalez Rojas frente de Normalización designada por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) y la señora 
Briyith Eliana Morales Buitrago, Gerente Nacional de Recursos Humanos designada por el INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL EN 
LIQUIDACIÓN, se procede al levantamiento de la presente acta de entrega del siguiente caso, que se encuentra pendiente por 
resolver; 

lJiiii)aiíi(ECe;;ii'i 
friisiiiijljFd-a'isfjip-

Hciceriofoireao 2014-722-054315-2 
genera b S ? °W3/2014 19:25:23 

Dest FRONT DIGITALIZACIÓN DP 
CIU CESAR ALF0NS0L0PE2BAHRA7A 

Atenderá entidad responsable según decreto « s i - i r 
Centro de Atención al Ciudadano 

d. ai-.' l,H«^„ti ' ' " " 18000.23423 

FONDO: INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL 

CAUSANTE: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO . 

TIPO DE IDENTIFICACIÓN: CC L M C E r j PASAPORTÊ  OTRÔ  ' , 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN: 7478893 

PRESTACIÓN PENDIENTE POR RESOLVER: Sentencia de Re liquidación 

FECHA DE RADICACIÓN DE LA SOLICITUD PENSIONAL: 

ACTA MEDIANTE LA CUAL SE ENTREGÓ EL EXPEDIENTE PENSIONAL A LA UGPP: El expediente es entregado en Acta 15, 

SE ENCUENTRA INCLUIDO EN EL CÁLCULO ACTUARIAL? SI Q NO Q 

OBSERVACIONES DEL CÁLCULO ACTUARIAL: Este dato se incluye actualizado a 31 de Octubre de 2013. Jubilado por la 
Empresa y en Expectativa Colpensiones 

Por medio de la presente, el INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL EN LIQUIDACIÓN, hace entrega del caso de la referencia, el cual se 
encuentra con la siguiente documentación para resolver la solicitud: 

• Copia expediente 
• 2 CD Sentencia 
Folios: 100 00361" 25877 

Sentenica 20% embargo de la pensión, salarios moratorios 

Los documentos de esta acta, fueron entregados en Procesos Ejecutivos a Gestión Documental de la UGPP, mediante acta No. 19 
entrega realizada el dia 12 del Febrero de 2014 recibido por Edwin Moreno. 

ENTREGA, RECIBE, 

S BUITRAGO 
Recursos Humanos 

SEGURO SOCIAL EN LIQUIDACIÓN 

EDITH GONZALEZ ROJAS 
Profesional especializado 
Sub. Normalización UGPP 



VEL NACIONAL 
ENTREGA DE TUTELAS A OTRAS DEPENDENCIAS 

FECHA DE ENVIO: 

CONTRATISTA QUE ENVIA: 
f 

_3 ^ 

FOUOS ACCIONANTE C.C. JUzdWoo No. TUTELA Y No. OFICIO ESTADO DE LA TUTELA SECCIONAL 0 DEPENDENCIA FIRMA QUIEN RECIBE 

Cf?\íxv A . lopC:-> C^O^^ pen '^OÍ^sSY-.-r 
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Para Siempre 

GERENCIA NACIONAL DE HISTORIA LABORAL Y NOMINA DE 
PENSIONADOS 

COORDINACION NACIONAL DE NOMINA DE PENSIONADOS 

CERTIFICA 

Que revisada la nomina de pensionados del Seguro Social, y de acuerdo a la verificación 
realizada NO FIGURA percibiendo pensión por parte del Instituto el (la) Señor(a) CESAR A. 
LOPEZ BARRAZA con Cédula de Ciudadania Nijmero 7.478.893 

NOTA: El Seguro Social Seccional ATLANTICO con resolución No 1856 del 01/01/1994 
reconoció indemnización por Valor de 981.684. 

Se expide a solicitud del interesado(a) a los 15 días del mes de Julio de 2008 

JULIO MENDOZA BUI 

GERENTE CAP 

O"// 00361 2S9S8 lllll 



./ose PRUOENOia PAnil LA 

V 

República de Colombia 
Ministerio de Protección Social 

Empresa Sociai del Estado 
José Prudencio Padilla 

NIT. 802.021.023-9 
ollll 00361" 25929""! 

Continua la Resolución No.000672 "Por medio de la cual se reconoce y ordena el pago de una 
indemnización por supresión de un cargo de la Empresa Social del Estado José Prudencio Padilla".  

Página 4 dc 5 

EL SUSCRITO PROFESIONAL UNIVERSITARIO DE RECURSOS 
HUMANOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSÉ 

PRUDENCIO PADILLA 

CERTIFICA: 

QUE, el señoría) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, identificado con la 
Cédula de Ciudadania No.7478893, estuvo vinculado hasta el 30 de abril de 
2006, en el cargo de CONDUCTOR MECANICO, Código 5310, Grado 19, 
Intensidad Horaria 8 Horas. 

Fecha de ingreso para indemnización: 2 de junio de 1975 

FACTORES PARA CALCULAR LA INDEMNIZACION 
Asignación Básica mensual 918966 
Prima Individual de Compensación 231122 
Subsidio de Alimentación 0 
Auxilio de Transporte 0 
Hora extras, dominicales, festivos, nocturnos 9868116 
Bonificación por servicios prestados 383363 
Prima de Servicios 584657 
Prima de Vacaciones 613020 
Prima de Navidad 1241968 

La presente se expide a los (22) días del mes de mayo de Dos mil seis 
(2.006) 

MARTHj^ SUAREZ JAIME 
Profesional Universitario 

Liquidó (Nóminas): Alvaro Jiménez Pérez 

Revisó Control Interno: Aiiibal Palmera Anaya 

Revisó Área Financiera: Orinsou Valenciano Vil6ri 



s SEGURO SOCIAI 
24400-1154 

Doctor 
HUMBERTO LÓPEZ MAYA 
Gerente Nacional de Recursos Humanos 
SEGURO SOCIAL 
Bogotá 

0 ^ ^ 

Prosóedddd 
pa 

Ref.: Solicitud reajuste de pensión de jubilación 

Para lo de su competencia y demás fines pertinentes me permito remitirle oficio radicado bajo el 
N° 003288 del 6 de febrero del año en curso, suscrito por el señor César A. López Barraza, 
jubilado de la E.S.E. José Prudencio Padilla, quien solicita "... se me reajuste la mesada 
pensionalque tengo con la E.S.E. José Prudencio Padilla" para lo cual anexa medio magnético (2 
diskette) del proceso ejecutivo laboral radicado bajo el N° 2011-0143 

Cordialmente, 

JANE DE LA CRUZ FONTALVO 
Jefe Dpto. Seccional Recursos Humanos 

Anexo: lo anunciado 

Copia: Dpto. Seccional Recursos Humanos 
Sr. CESAR LÓPEZ BARRAZA-Carrera 7B # 41 - 42 La Magdalena, Barranquilla 
Atlántico 

JDLCF/Nora 
09/02/2012 

Departamento Seccional de Recursos Humanos, Seguro Social, Barranquilla 
Calk 36 carrera 44 esquina teléfono 340 14 92 - 340 82 48 



Diana Patricia Sanchez Ospina 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 

Diana Patricia Sanchez Ospina 
Viernes, 25 de Mayo de 2012 09:40 a.m. 
Jane De La Cruz Fontalvo 
Doris Jimenez Molina; Humberto Lopez Maya; Carlos Hernán Aviles Sanchez 
FALLO JUDICIAL - LOPEZ BARRAZA CESAR C.C. 7.478.893 

00361" 25889 ""8 

Buenos días dra. Jane. 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente y resolver en términos el fallo judicial citado en asunto, me 
permito solicitar remitir a esta Jefatura la copia auténtica de la constancia de realización de la Audiencia de 
Juzgamiento, toda vez que se trata de un proceso de oralidad allegado en medio magnético. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en la Resolución No. 1591 de 2011, por medio de la cual se establece el 
procedimiento para el trámite de cumplimiento de sentencias, laudos arbitrales y acuerdos conciliatorios. 

""'adeciendo su amable colaboración. 

DIANA PATRICIA SANCHEZ OSPINA 
Profesional Universitarío 
Dpto. Nudonal de Compensaciones y Beneñdos 



s SEGIfffO SOCMl 
Para Siempre 

GSA/DRH-0Ü55 

Doctor 
CARLOS HERNÁN AVILES SÁNCHEZ 
Jefe Dpto. Nacional dc Compensaciones y Beneficios (E) 
SEGURO SOCIAL 
Bogotá D. C. 

601332 

20 íi^im 

Re/.: Derecho de Petición radicado bajo el N" 000636 del 15 de enero de 2009. 

Para su conociniicnto y fines pertinentes me permito remitirle Derecho de 
Petición relacionado cn el asunto de la referencia, impetrado por el señor César 
Alfonso López Barraza, mediante el cual solicita se le reconozca la pensión 
convencional por paríe del Seguro Social y NÓpor parte de la E.S.E., teniendo 
en cuenta el tiempo de ̂ servicio laborado en el ISS y enj^cumpliipiento a lo 
señalado en el Articulo 19 del Decreto-Ley 1653 de 1977. * •*' < 

.Cordialmente, 

JÁNE DE LA CRUZ FONTALVO 
Jefe Dpto. Seccional Recursos Humanos 

Anexo: lo anunciado 

Copia: Dplo. Seccional Recursos Humanos 
Participación Ciudadana (PROPET U 23751) 
Sr. CÉSAR LÓPEZ BAIU^ZA-Carrera 7 B N° 41 - 42 Barranquilla 

JDLCF/Nora 

Edificio Administrativo: Calle 36 No. 43-137 - PBX: 3511022 - 3511075 - 3511215 - Fax: 3516896 
Barranquilla - Colombia 



(O 

JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL CIRCUITO. Barranquilla, diedocho 

(18) de Febrero del año dos mil nueve (2009). 

RAD: 2009-046-46 

Examinada la demanda de acción de tutela impetrada 

por el(a) señor (a) CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, a través de 

apoderado, contra INSTITUTO DE SEGUROS S O C I A L E S , 

SECCIONAL ATLANTICO, encontrándose que reúne los requisitos de 

competencia exigidos en el Decreto 2591de 1991, se aprehende el 

conocimiento de la presente actuación y se ordena lo siguiente: 

1 o. Notificar A LA DOCTORA JANE DE LA CRUZ FONTALVO, 
JEFE SECCIONAL DE RECURSOS HUMANOS Y AL JEFE NACIONAL DE 
COMPENSACIONES Y BENEFICIOS DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES, SECCIONAL ATLANTICO, de la ADMISIÓN, de la acción de 
tutela impetrada por el(a) señor(a) CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
contra dicha entidad, descorriéndole traslado de la demanda, para que 
dentro de un término que no exceda de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, 
contados a partir del recibo de esta comunicación de respuesta bajo la 
gravedad del juramento sobre los hechos planteados en la misma, 
información que deberá suministrar por duplicado dentro del término 
concedido. 

2° . Notificar al accionante del inicio de la acción de 

tutela, a través de su apoderado. 

3° . Téngase como prueba los documentos aportados 

en la demanda. 

4°. Practicar las demás diligencias que se consideren 

indispensables. 

NOTIF IQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

EL SECRETARIO, 

ANGEL FONTALVO 

afm. 



Jf \ \ ^ 
p ^ GSA/DSRH-0529 SEGURO SOCIAL 
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Doctor ^0 JüH.EOOlí^^ 
CARLOS H E R N Á N A V I L É S SÁNCHEZ- I 0 q 8 M Z 
Jefe Dpto. Nacional de Compensaciones y Beneficios (E) .^nT^; 
SEGURO SOCIAL . ( Y ^ ^ 
Bogotá D. C. 'K!!T>r íü / J 

o"" 00361" 25895""9 

U R G E N T E y P R I O R I T A R I O 

Con el fm de que sea incluido en la nómina del mes de junio y para que luego reposen en el 
expediente de jubilado, me permito remitirle formularios de afiliación al sistema de salud y 
pensiones del señor CÉSAR ALFONSO LÓPEZ BARRAZA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 7.478.893, a quien le fue reconocido pensión de jubilación mediante 
Resolución N° 2654 del 8 de abril de 2009. 

Igualmente remitimos certificación expedida por BANCOLOMBIA, mediante el cual 
relacionan el número de la cuenta de ahorros donde deberá ser consignada la mesada pensional. 

Es bueno señalarle que estos documentos fueron enviados vía fax el 9 de mayo de 2009. 

Cordialmente, 

/I 
JANE DE LA CRUZ FONTALVO ^ O ^ ^ ^ 
Jefe Dpto. Seccional Recursos Humanos 

Anexo. Lo anunciado 

4 ÍMtL¿í(Y' 

Copia: Dpto. Seccional Recursos Humanos 
Sr. CÉSAR LÓPEZ BARRAZA-Carrera 7 B # 41 - 42 Barranquilla 

JDLCF/Nora 

Edificio Administrativo: Calle 36 Cra. 44 - Apartado Aéreo: 3162 - Conmutadores: 3511075 - 3511022 - 3511215 - Fax: 3516898 
Barranquilla, Colombia 



s 
00361 ' 25905 

SEGURO SOCIAÍ 
Para Siempre 

N O T I F I C A C I O N 

En Barranquilla, notifiqué personalmente al señor (a) CESAR LOPEZ BARRAZA, 
identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 7.478.893 de Barranquilla, del 
contenido de la resolución No. 2654 del 08 de Abril de 2009, emanada de la 
Presidencia del Seguro Social, cuya copia le es entregada al interesado y se le hace 
saber que contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación de esta providencia. 

Para constancia se firma en Barranquilla a los veintinueve días del mes de abril de 
2.009. 

EL NOTIFICADO: 
CESAR LOPEZ BARRAZA 

C.C 7.478.893 de Barranquilla 

EL NOTIFICADOR: 
ROSA SuSÑ^PATERNINA ESCAF 

Gerente Seccional Atlántico 



la unidad 
DE GESTIÓN PENSION AL Y PARAFISCALES 

Radicado UGPP No 20157225466671 

Bogotá D.C, Junio de 2015 

Bogotá D.C 2015-06-02 

Señor(a): 
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
covicssl r@etb.net.co 

Referencia: Compartibilidad Pensional 
Causante: Cédula de Ciudadanía No. 7478893 
Asunto: Solicitud de Información - URGENTE 

Respetado(a) Señor(a): 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social, UGPP, tiene a su cargo, entre otras, el reconocimiento de derechos 
pensiónales ya causados y que se encontraban a cargo de Administradoras del Régimen de 
Prima Media con Prestación Definida, del orden nacional, y de las entidades públicas del orden 
nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales 
se haya decretado o se decrete su liquidación; en consecuencia, debe adelantar las gestiones 
relacionadas con las pensiones compartidas, realizando los trámites correspondientes para 
garantizar la sustitución del pagador. 

Dentro de ese marco, se tiene que la figura de la compartibilidad pensional tiene como 
finalidad la subrogación total o parcial de una obligación pensional que se encuentra a cargo 
del empleador para posteriormente ser asumida por el asegurador. Así, puede resultar que el 
valor de su mesada pensional de jubilación concedida por el ISS - Asegurador (que viene 
devengando) quede redistribuido para su pago, entre la UGPP (por asunción de la función 
pensional del ISS - Asegurador y Colpensiones (por asunción de la función pensional 
anteriormente a cargo del ISS Asegurador). Por ello, una vez usted cumpla los requisitos de 
edad y semanas cotizadas para que Colpensiones le conceda la pensión de vejez, sólo puede 
devengar una sola pensión (compartida), quedando a cargo de la UGPP el eventual pago del 
mayor valor entre la mesada reconocida por el ISS Patrono (jubilación) y el valor de la mesada 
posteriormente pagada por Colpensiones (vejez); pues de lo contrario, si llega a devengar 
conjunta e íntegramente las dos pensiones, podría generarse un presunto detrimento 
patrimonial al quedar desconocida la finalidad de la compartibilidad pensional con la que 
inicialmente fue concedida su pensión de jubilación. 

Por ello, cuando Colpensiones emite el acto administrativo por medio del cual le reconoce la 
pensión de vejez y ordena la inclusión en su nómina de pensionados, la UGPP debe restar el 
valor de ese reconocimiento al valor que le está pagando y reportarlo al Consorcio FOPEP. 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68 A - 18, Bogotá D.C 
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090 
www.ugpp.gov.co 

PROSPERIDAD 
I PARA TODOS 
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En todo caso, se precisa, con suma claridad, que el efecto de la compartibilidad no conlleva el 
desmejoramiento del valor de su mesada pensional, sino tan solo consigna el hecho que 
Colpensiones le pague una parte del valor total de la mesada que usted devenga actualmente y 
la UGPP el valor restante. 
Con base en todo lo anterior, comedidamente le solicitamos: 

Que al momento de percibir, además de la pensión de jubilación pagada por UGPP, la 
pensión de vejez por parte de Colpensiones (antes ISS Asegurador), deberá allegar e 
informar a la UGPP -a la mayor brevedad posible-, copia del acto administrativo 
(resolución) emitido por Colpensiones, para realizar los ajustes necesarios, si a ello hay 
lugar. 

Es importante señalar que de no efectuarse el correspondiente ajuste por efectos de la 
compartibilidad pensional, se generaría el pago de un mayor valor al cual usted no tendría 
derecho, por lo que esta Unidad, se vería en el deber legal de recuperar los dineros pagados 
de más, conforme a los procedimientos jurídicos. 

Recuerde que todo ciudadano debe actuar frente a la Administración Pública bajo el 
acatamiento de la Constitución y las leyes, y conforme a la buena fe objetiva, tal como 
igualmente se espera que la Administración actúe frente a los ciudadanos. 

Sin otro particular, ofrecemos la disposición de la Unidad para atender sus inquietudes, por lo 
que puede dirigirse al punto de Atención al Ciudadano ubicado en la Calle 19 No. 68A-18 en la 
ciudad de Bogotá, en días hábiles de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.; o comunicarse 
con la línea gratuita nacional 01 8000 423 423, Línea fija en Bogotá: (1) 4926090 en días 
hábiles de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. y Sábados de 8:00 a.m. a 2:00 p.m. 
Jornada continua. 

Cordialmente, 

Subdirectora de h ormalización de Expedientes Pensiónales 
Dirección de Pensiones 

Centro de Atención ai Ciudadano: Calle 19 No. 68 A - 18, Bogotá D.C. 
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090 
www.ugpp.gov.co 
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Barranquilla, febrero 6 de 2012 

o " 00361" 25892 "8 

Doctora 
JANE DE LA CRUZ FONTALVO 
Jefe Dpto. Recursos Humanos 
ISS-Atlántico. 

Por medio de la presente me permito hacerle llegar Medio Magnético (dos 
diskette) del PROCESO EJECUTIVO LABORAL (Rad. No.20l 1-0143) por 
cumplimiento de sentencia, esto con el fm que se me ajuste la mesada 
pensional que tengo con la JOSE PRUDENCIO PADILLA. 

Atentamente; 

CESAR A. LOPEZ BARRAZA 
c.C. No. 7.478.893 de Barranquilla 
Cel. 3008669938 

Dirección: Cra. 7B No. 41-42 La Magdalena 

Vi. V • • 

y) 
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Nombre Causante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA

N° Cédula 7478893

Nombre Beneficiario

N“ Cédula

MESADA 14 SI DESDE 01/01/2016 01/01/2016

DESCUENTOS EN SALUD SI HASTA 30/06/2016 30/06/2016

VIGENCIA DESDE HASTA VALOR CORRECTO VALOR COBRADO
MAYOR VALOR PAGADO

MESADA ORDINARIA
DESCUENTOS EN

SALUD
VALOR NETO
ADEUDADO

MAYOR VALOR
PAGADO MESADA

ADICIONAL

AaUAL 01/01/2016 31/01/2016 0,00 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 1.577.660,42 0,00

ACTUAL 01/02/2016 29/02/2016 0,00 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 1.577.660,42 0,00

ACTUAL 01/03/2016 31/03/2016 0,00 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 1.577.660,42 0,00

ACTUAL 01/04/2016 30/04/2016 0,00 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 1.577.660,42 0,00

ACTUAL 01/05/2016 31/05/2016 0,00 1.792.795,93 1.792,795,93 215.135,51 1.577,660,42 0,00

ACTUAL 01/06/2016 30/06/2016 0,00 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 1.577.660,42 0,00

Total ACTUAL 10.756.775,56 0,00

Total general 10.756.775,56 0,00

CORRIENTE ADICIONAL CORRIENTE ADICIONAL

VIGENCIA
ANTERIOR s S VIGENCIA ACTUAL $ 10.756.776 $

( )
DESCUENTOS

EN SALUD
s -

(-) DESCUENTOS EN
SALUD s -

VALOR POR
REINTEGRARA
LA NACIÓN

$ -
VALOR POR REINTEGRAR
A LA NAOÓN s 10.756.776

IlUíIlíNlintm

m MAYOR VALOR BRUTO REPORTADO S 10.756.776 ABONOS

(-) DESCUENTOS EN SALUD $ - S

*
VALOR POR REINTEGRAR A LA NAQÓN $ 10.756.776



liCimRIA QOTTO l i BAKRANQÜEIA 
Acta No. 5.558 

Declaración Jurada Rendida Para Fines Extraprocesales 
Decreto 2282 de 1.989 y Decreto 1557 de 1.989 

En la ciudad de Barranquilla, Capital del Departamento del Atlántico, República de 
Colombia, hoy dieciocho (18) del mes de Julio del año dos mil ocho (2.008) 
ante mí, ROSALBA RUEDA DE JORDAN, Notaria Quinta del Circulo de 
Barranquilla, comparecieron CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA V ROCIO 
ELENA GUZMAN FERRER, (identificados con la cédula de ciudadanía número 
7.478.893 y 32.826.980 expedidas Barranquilla (Atl) respectivamente, manifiestan 
bajo la gravedad del juramento, el cual se entiende prestado con la firma del 
presente documento, vienen a realizar las siguientes declaraciones testimoniales: 
PRIMERO: Que todas las declaraciones contenidas en el presente documento se 
rinden bajo ia gravedad del juramento y con conocimiento de las implicaciones 
legales que esto conlleva. 
SEGUNDO: GENERALIDADES DE LA LEY: a) "Me llamo ROCIO ELENA 
GUZMAN FERRER, mayor de edad, domiciliado(a) en la carrera 7B No. 41-67 en 
esta ciudad, de estado civil Soltera, con unión marítal de hecho vigente, de 
nacionalidad Colombiana." b) "Me llamo CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, 
mayor de edad, domiciliado(a) en la carrera 7B No. 41-67 en esta ciudad, de 
estado civil Soltero, con unión marítal de hecho vigente, de nacionalidad 
Colombiana." 
TERCERO: DECLARACIÓN: "Declaramos bajo la gravedad del juramento que 
convivimos en forma permanente y no interrumpida y por lo tanto en unión 
marital de hecho vigente desde hace 10 años y de nuestra unión han nacido 
NATHAUA MARCELA y LAURA GABRIELA LOPEZ GUZMAN 
respectivamente. 
CUARTO: El original de la presente declaración será presentado a QUIEN 
INTERESE, para los fines pertinentes. No siendo más el objeto de la presente 
diligencia se da por terminado y se firma por todos los que en ella han intervenido. 
Derechos Notariales $8.710 + IVA $1.394 
LOS DECLARANTES 

10 ELENA GUZMAN FERRER 

NSO LOPEZ BARRAZA 

IHICRAJ9¿ddll0Á¡r 
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Certificado 
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, REPUBLI'^ « '"^^ n 7 0 b 0 
JUZGADO SEPTirz«iÍ sm tb _A fe-ijpcUITO 

EDIFICIO LAR^ » ^ M I L L A PISO 10 
NIT 00* 
BARRf 

Barranquilla, ABRIL 2 de 2009, 

OFICIO No. 0510 
RAD: 2009-0046-46 

fSEÑOR,  
JEFE NACÍ0^ÍAL D 

1^ hranquiCia 
COMPESACIONES 

I INSTITUTO DE SEGURO 

13 ABR 2003 
CTP Centro 

SOCIALES ^ 

Como viene ordenado en auto, me permito solicitarles se sirvan 
informar a este Despacho, dcnlí'o de las cuarenta y ocho (48) horas 
siguientes al recibo del presente, acerca del cumplimiento dado fallo 
de tutela adiado FEBRERO 26 de 2009, proferido por este 
despacho, dentro de la acción de tutela promovida por, CESAR 
LOPEZ CARRAZA C.C No 7.478.893, y en caso de no haber dado 
cumplimiento al mismo explique las razones por las cuales no le ha 
dado cumplimiento. 

Lo anterior se hace como un requerimiento previo al tiamite del 
incidente de desacato propuesto por' la accionante. 

FAVOR AL DAR RESPUESTA HÁGALO POR DUPLICADO Y CITE NUESTRO 
NUMERO DE RADICACIÓN. 

Atentamente. 

ANGEL F 
SECKL 

O MUÑOZ 
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Bogotá D.C, 26 de julio de 2016 
Señor(a)
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA CC 7478893 
KR 7 B No 41 42 BRR LA MAGDALENA 
BARRANQUILLA - ATLANTICO

Radicado: 201614202131151

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii
ASUNTO: REINTEGROS VALORES A LA NACION POR COMPARTIBILIDAD 

CAUSANTE: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA CC 7478893
Estimado(a) Señor(a),
Es pertinente informarle que, acorde con el Acto administrativo emitido por La Unidad, en 
el cual se ordena la aplicación de la compartibilidad de su prestación, existen sumas a fa
vor de la Nación y a su cargo, en cuantía de Diez Millones Setecientos Cincuenta y Seis

Mil Setecientos Setenta y Cinco Pesos Con Cincuenta y Seis Centavos (10.756.775,56)
M/cte: acto administrativo procesado con novedad de nómina de JULIO DE 2016
Así las cosas, el área financiera de La Unidad ha dispuesto la siguiente cuenta para el
efecto:
Entidad Financiera: Banco Popular
Número de Cuenta: 110-050-25359-0
Denominación de la cuenta: DTN- Compartibilidad Pensional
Tipo: Corriente
Código Rentístico: 13-14-01
Conforme a lo anterior, le agradecemos remitir en un plazo máximo de 30 días, la copia 
legible de la consignación por usted efectuada, a través del link: http://ugpp-formu¡arío- 
escribanos.millenium.com.co/mitteugpp/pages/contactenos.jsp. Si en el plazo esta
blecido, no recibimos la información requerida, daremos traslado a la Subdirección com
petente, para las acciones pertinentes.
Cordialmente,

00385BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO
Subdirectora de Nómina de Pensionados 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales
Anexo: Liquidación detallada de dobles pagos por compartibilidad VoBo: Julián Alberto Orejuela Coordinador Derechos de Petición y Tutelas

45609

Sede Administrativa; Calle 26 No. 69B -45 Piso 2. Bogotá D.C. 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co • MtWUOfMI* ^ TOOOSPORUN^ NUEVO PAIS
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823 0 0 ;j 5 1 1 6 
BoaotáD.C. '"«'2 2iBf? 2009 
Doctor 
ANGEL FONTALVO MUÑOZ 
Secretario Juzgado Séptimo Penal del Circuito 
Palacio de Justicia, Torre Rodrigo Lara Bonilla, P 10 
Barranquilla 

URGENTE ENVIAR VIA FAX (3404763) Y POR CORREO 

ASUNTO: OFICIO No. 0510 DE ABRIL 2 DE 2009 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA RAD. 2009-046-46 
DEiVIANDANTE: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 

Respetado doctor Fontalvo: 

En atención a su oficio del asunto, mediante el cual solicita informar acerca del cumplimiento 
dado al Fallo de febrero 26 de 2009 proferido por ese Despacho dentro de la Acción de Tutela 
interpuesta por el señor Cesar López Barraza, le reiteramos el contenido de nuestra 
comunicación No. 823-004491 de abril 8 de 2009, mediante la cual le informamos que a través 
de Resolución No. 0024 de enero 9 de 2009 se concedió la pensión de jubilación al accionante 
en cumplimiento de la sentencia proferida por el Juez Noveno Laboral del Circuito de Medeilín. 

Por encontrarnos frente a un hecho superado, comedidamente le solicitamos al déspacho 
abstenerse de continuar acción alguna en contra del Instituto. 

Cordialmente 

CARLOS HERNAN AV1LE¿ SANCHEZ 
Jefe Departamento de Compensaciones y Beneficios (E) 

Copia. Normalización Pensional 

21.04.09 
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP

(Nit.9003739134)

CERTIFICA QUE:

Radicado No. 2019800101751442
F»cf.»Ría D6X)6.ÍC'9 1!59M 
RiOiaaor MARIA ALEJ^^DRA BARR6T0 
Folios 1. AnexotO

unidad
’■'•*’'''“^'’Cl-iiíl#Rocepei6n Otra 

SMe Cali» 13
Ramiisrte JAVIER ENfliQuE VElASQUEZ CUERVO 

OfftO aaiMl6n •! OMiano• Callo 19 No 68A-1S Sogcti
UneaFija ar B090H 4 92 60 90 

Linea Qraluita Nacional Oí 9000 423 423

Que las copias magnéticas anexas a este documento, son fiel copia del expediente que 
obra en los aplicativos de la Unidad del señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO la 
cédula de ciudadanía No. 7478893 dei fondo ISS - ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA.

Dada en Bogotá D.C., al 05 de Junio de 2019.

*Se entrega expediente magnético, de acuerdo a La Directiva Presidencial 04 de 3 de 
abril de 2012 "CERO PAPEL"; en concordancia con el artículo 24 del Decreto 2609 de 
2012 Numeral C

*La Subdirección de Gestión documental se exime de responsabilidad por posibles, 
adulteraciones y uso indebido del contenido de los CD S, posterior a esta entrega

2LASQUEZ CUERVO 
stión Documental

JAVIER ENRIQUE 
Subdirector de

0 1I OOOQO  35246 "B

Verifico: Valerie MartinezlK 
Visto bueno: Oscar Rincórír  

Recepción de correspondencia;
Avenida Cañera 68 No 13-37 
(Bogotá. D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano 
Calle 19 No 68A - 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7;00 a.m. a 4:00 p.tn.

línea Gratuita Nacional; 018000 423 423 
Línea fija en Bogotá; (1) 4926090 
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pin.
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/ í̂SÍ3TEIVIA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

FECHA DE RADICACIÓW 

NLIMLRO Di; RADICACIÜtJ 

FORMULARIO UNICO DE AFILIACION E INSCRIPCIOM A LA EPS - REGIMEN TRAB/VJADOR INDEPENDIÉNTE 
CONTRIBUTIVO - PARA TRABAJADORES INDEPENDIENTES'Y PENSIONADOS PEN.'JIOHAÜO 

LCA LAS mSTnUCCIONES QUE SE ENCUENTnAN AL IIESPALDO ANTES DE O lUGENCIA l i ESTE FOnniATO 
No. 

* 0 2 0 0 2 3 6 1 1 » 
I. INFORlUiACIÓN PARA SER DILIGENCIADA POR EL TRABAJADOR INDEPEnDIENTE Y/O PEHSIOMAPO CÓOICO 037 

TIPO DE AFILIACIÓN ^ ]^ I N D I V I D U A L J > < | COLECTIVA | [ FECHA DE AñUACIÓN AL SISTEMA I DIA ¡~MÍS 7 " ! . 

IDENTIFICACIÓN DEL COTIZANTE 

1er. APELLIDO 2do. APELLIDO NOMBRES 

_ U.-Q_J2_!HLZL B AReA2-A Ag... (M^r ClNJxO 
Ho. DE IDENTIFICACIÓN 3 -i :^ ^ Q -Jj [ D V T ^ T I P O ^ c J í ^ ' ' " ' ^ NACIMIENTO] [ D I A j Z j | MES ] ¿ Q | AÑO ¡y ¿r^-y ] SEXO } f f \ f' 

DIRECCIÓN DONDE LABORA (1̂5 ^ ¿ \ \ - " - " O - - j '•^LEFONO < / J } f - | FAX " " 

C I U D A D / M p b . ' " ' j 4 . ^ v r \ £ ¡ Z I ~ " ~ - " ~ F " " - r ~ l ' . : " T P É B ^ i T A ^ i Ñ T O ^ " ^ ' . ^ V c j ^ r u ú T ' " ' • " 1 ' l •]] 
DIRECCIÓN DE RESIDENCIA _ 

ENTIDAD ANTERIOR OE PREVISIÓN, SEGURIDAD SOCIAL EH SALUD O EPS \ \ ^ ^ j , 

NOMBRE ÜE ENTIDAD 

TELÉFONO -.^ ^ . ? < i í ¿ ¿ ^ 

i CÓDIGO i' II" 7" ] ! 
11. INFOnMACION EXCLUSIVA DEL TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

i ACTIVIDAD ECONÓMICA . ' ' ' ! CODIGO 

LUGAHÍES) MPIOS. DONDE DESARROLU SU ACTIVIDAD 

MPIO. i I U I I R MPIO. 
NOMBRE ACTIVIDAD ECONOMICA; 

tXP'iniENCIA l_ABORAL TOTAL F CÓDIGO 

AÑOS ' ': MESES I ¡ i ¡ _ 

TOTAL rATRlMONIO 

ADM. RIESGOS PROF. 

U ; fí MPIO. 

ESCOLARIDAD 

LLi l _L-.L..L ..l. ..i_.l_.' 
1 2 3 4 5 6 . 7 8 9 10 

' u ! IR 

INGHEoO MENSUAL $ 

COTIGOS 

cóiaiGos 

S!». n i W r M A O Ó M EXCLUSIVA DRL PEMSIOMADO 

• =fiTiD.AD QUE TIENE A CARGO SU PENSION c:̂  ^ . ^ . (! >_ C j < , Q C.- « A, i 

•MGHESO MENSUAL DECIARADO O VALOR MESADA PENSIONAL T- / J ^ 7̂  j ' 9 . ' ^ B "-

37, SMíOnMACIÓM m BENEFiCIARIOS 

00361" 25940 " % 

•ammo.on 

i l l 

! FECHA L;t̂ . 

PARF.NTESCP 

sil s 
¡tí 'o , 

1 ! 
- t - 

4. . • 

5. 

6. 

7. 

FAVOR ABSTENERSE DE ENTREGAR EL VALOR DÉ SU COTIZACIÓN A LOS ASESORES COMERCIALESi. RECUERDE UTILIZAR LOS MECANISMOS DE PA^ti ESTABLECIDOS 

OBSEnVACIONESr " ~ . ~ ¡ • , 4 ^ -

a UÁ 

DECMBACIÓN JURAMEMTAOA; BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO DECLARO QUE EL(LOS) CONTIZANTE(S) Y BENEFICIARIO(S) REPORTADO 

/ FlrtRÍA Y cTc. mABAJADOR 

, NOMBRE DE LA ENTIDAD; , g , . < . ' " y - ' ' ' 

E-mall Afiliado: • E-mail Empresa: 

Estrato So'.;i :=ioecon6mlco:. I ^ . . . ^ . j i i i ] l ¿ . . „ . i x Í : _ , . 
' , • • / ' • ' ' I • ' F I R M A Át í ron i¿ADA 
( l ' í (••' V. PARA USO EXCLUSIVO DE LA E.P.S, (•• •: •. • \~' • A CIUDAD Y FECHA ' 

I NOMBRE AS i£SOn: 
— ""'••'•.;.-.Vi!-^"-."~^"T' 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de agosto de 2017. Informo a usted, que el proceso de la 
referencia se encuentra pendiente para resolver lo referente a la reliquidación del crédito. A su 
despacho para resolver.

MILADYSPARÉJb
Secretaría.

^1 ^^78  80278

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0680 
  *

Barranquilla, lunes catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

RRRRRRRR RRRRRRRRRR RR RRRR RR RRRR RR RRRRRR RR RRRRRRRR RR RRRRRRRRRRRR RRRRRR
DEMANDANTE: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
DEMANDADO: ISS EN LIQUIDACION hoy UGPP 
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO.

f
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa que mediante 
memorial del 08 de mayo del 2017 el apoderado de la parte demandante solícita le sea resuelto 
sobre la sucesión procesal deja UGPP y su postura de cancelar las diferencias causadas desde la 
resolución de reconocimiento 'de la asunción de dicho pasivo^pensional, toda vez que a pesar de 
estar consignados unos dineros a disposición del Juzgado para el cumplimiento de etas condenas, 
no se profiere pago alguno a favor del demandante.

Estudiado el presente proceso se hace necesario efectuar control de legalidad para establecer a qué 
entidad le corresponde cumplir el fallo que reconoció la diferencia en la pensión de jubilación que el 
ISS empleador concedió'al'actor y^^aja’vez conegir las .diferencias pensiónales pagadas con 
anterioridad para asi establecer él monto preciso de lo adeudado al demandante.

ANTECEDENTES
/T"
J. W — 

Mediante Sentencia del 28 de febrero de 2013 el Juzgado Primero Laboral del Descongestión de 
Barranquilla ordenó ia reliquidacíón de la pensión de jubilación concedida al actor por su empleador 
ISS medíante Resolución N” 2654 del 08 de abril de 2009. Dicha prestación habla sido reconocida a 
partir del 17 de xlubre de 2008 en cuantía inicial de $ 1.319.785 sin embargo, el juzgado tallador 
consideró que el monto debía ser de $ 1.759.715 y por ello ordenó pagar la diferencia pensional de 
$439.930 a partir de la fecha de su reconocimiento, de acuerdo a tas siguientes premisas.

“De acuerdo con la norma convenc/ona/ aplicable al demandante, este accede a la 
pensión con 55 arios de edad y 20 arios de se^cios, el monto de la pensión es el 100% 
del promedió salarial de ¡os dos (2) últimos años, tomando en cuenta la asignación básica 
mensual, prima de se/víc/os y vacaciones, auxilio de a/fmeníac/ón y transporte, vator del 
trabajo, noctun7o, sup/ementarío y de horas extras, valor del trabajo en días dominica/es y 
festivos. Revisado el materia/ probatorio tenemos que el promedio de /os dos ú/íimos 
arios de servicio del demandante toe la suma de S 1.759.715 y la demandada le 
reconoció como pensión la suma de $ 1.319.785, resultando una diferencia de $ 439.930 
a partir del reconocimiento, suma por al cual se concederé, con sus incrementos anua/es 
debidamente indexada con base en el Indice General de Precios al Consumidor



Cert/ffcado por el DANE entre la fecha de exigibilidad de cada diferencia y aque/ia que se 
haga el pago.
(...).

RESUELVE
PRIMERO: CONDENESE a la demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL hoy 
COLPIVS/OA/ES a pagar ai demandante CESAR ALFONSO lOPEZ BARRAZA, la suma 
de $ 439.930 por concepto de diferencia de ¡a pensión de jubiiación, a partir del 17 de 
octubre de 2008, con sus incremmtos anuales, mesadas adicibnafes debidamente 
indexadas'

Partiendo de la anterior decisión, correspondía a COLPENSIONES, dar cumplimiento al fallo 
referido, pues dicha sentencia se declaró en firme y ejecutoriada mediante auto del 01 de abril del 
2013 y se libró mandamiento de pago por las diferencias pensiónales hasta el mes de junio de 
2013.

En este punto es importante resaltar que en la liquidación aprobada por el despacho mediante auto 
def 14 de noviembre del 2013, se indicó que el retroactivo de las diferencias pensiónales 
correspondían a los períodos del 17 de xtubre de 2008 a septiembre de 2013, error en que se 
incurrió y pese a que las partes no manifestaron nada ai respecto se debe corregir en esta 
oportunidad, toda vez que al verificar las sumas y la orden contenida en el mandamiento de pago se 
puede ver que la misma corresponde es al periodo liquidado hasta el mes de junio de 2013 y no 
septiembre de 2013 como erradamente se indicó en el auto que aprobó la liquidación.

Seguidamente también se puede ver que el actor pretende la reliquídación o actualización dei crédito 
pues desde julio de 2013 no se ha incluido en nómina ni se han pagado los retroactivos. Partiendo 
de tal solicitud el Despacho emitió auto de fecha 02 de octubre del 2015, ordenando el desarchivo 
del proceso y su posterior mandamiento de pago, pero en dicha decisión también se incurrió en error 
pues se dijo que la orden de pago comprendía desde el mes de agosto de 2013, dejando por fuera el 
mes de julio conforme la anotación hecha en el párrafo anterior.

Asi las cosas, sucedieron una serie de errores en la liquidación y los periodos a liquidar que en esta 
oportunidad se corrigen con el control de legalidad.

Continuando con el recuento, obra a folio 498 del expediente memorial presentado por el apoderado 
de la parte demandante en donde solícita la vinculación de la UGPP al proceso y la sucesión 
procesal, petición a la cual el despacho accedió mediante auto del 03 de junio del 2016, toda vez 
que en efecto, las obligaciones pensiónales del ISS empleador fueron asumidos por la UGPP por 
disposición de los Decretos 1388,2115 y 3000 del 2013.

También obran a folios 481485 del expediente la Resolución GNR 408036 del 15 de diciembre del 
2015, en donde COLPENSIONES en su condición de asegurador, reconoció pensión compartida al 
demandante desde el 17 de octubre de 2013 al 31 de diciembre de 2015, pero dicho retroactivo que 
fue por la suma de $48.768.029 k) dejó en suspenso en virtud de la compartibilidad. Pero, indica eí 
mismo acto administrativo que el actor seria incluido en nómina a partir de la mesada de enero de 
2016 que se paga en febrero del mismo año.

En cuanto al cumplimiento del fallo indicó que dicha obligación quedaba a cargo de la UGPP en 
virtud de la asunción de tal responsabilidad conforme los decretos 1388,2115 y 3000 del 2013. A 
folio (502-504) obra también la Resolución RDP 009849 del 03 de marzo del 2016, en donde la 
UGPP asume la pensión de jubilación del demandante que estaba a cargo del ISS empleador, pero 
nada dice respecto de la sentencia del 26 de febrero de 2013 que ordenó pagar una diferencia 
pensjónal.

De la entidad responsable de cumplir la sentencia del 28 de febrero de 2013.

En efecto, el Decreto 2013 de 2012 en su artícuto 27 indició que las obligaciones del INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL en calidad de empleador, serian asumidas por la UGPP, entre estas obligaciones



se encuentra el reconocimiento y pago de las pensiones de jubilación que había otorgado dicho 
instituto a sus trabajadores.

Conforme el escrito aportado por la UGPP, se puede ver que dicha entidad asumió tales 
obligaciones por virtud del Decreto 3000 DEL 2013, es decir, que el cumplimiento del fallo pasó a 
manos de esta y debe asumir toda la obligación incluso de los retroactivos pensiónales desde julio 
de 2013 hacia adelante.

Debe ser asi porque el articulo 60 del CPC hoy 68 del CGP disponen que:

Artículo 6B. Sucosión procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el 
proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o e/ 
correspond/enfe curador.

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica 
que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se les 
reconozca fa/ caracfer. En todo caso la sentencia produdré efectos respecto de ellos aunque no 
concurran.

El adquirente a cualquier titulo de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como 
litisconsorte del anterior titular. También podrá susdtuirío en el preceso, siempre que 1a parle 
contraria lo acepte expresamente.

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en et 
articulo 1971 del Código Ovil se decidirán como incidente.

Quiere decir lo anterior que la sentencia del 23 de febrero de 2013 que reconoció la diferencia 
pensional al demandante tiene efectos respecto de la UGPP y como quiera que existen diferencias 
pensiónales pendientes de pago, éstas deben ser asumidas por el sucesor procesal.

Por lo tanto la demandada COLPENSIONES debe separarse de este proceso tal como ya se había 
dispuesto desde el auto del 03 de junio del 2016 que declaró la sucesión, y como existe un título 
judicial producto de un embargo, se ordenará su devolución, tal como se está solicitando mediante 
escrito del 14 de marzo del 2017 visto a folio 505,

En cuanto a la liquidación. .

Por otro lado, también se observa que al actor le fue compartida la pensión mediante la Resolución 
GRN del 2015 pero no se le pagó retroactivo, sino que éste fue dejado en suspenso en virtud de la 
compartibilidad, pero incluido en nómina a partir del enero de 2016. Lo anterior implica que al actor 
se le está adeudando la diferencia de la pensión de jubilación desde el 01 de julio al 16 de octubre 
de 2013.

Igualmente se le adeudan las diferencias pensiónales desde el 17 de octubre de 2013 hasta el 31 de 
diciembre de 2015, pues el retroactivo de dicho período de la pensión compartida fue dejado en 
suspenso, es decir, no se le pagó al actor y por ello se le debe reconocer lo que le corresponde de la 
sentencia que aqui se ejecuta, esto es, la diferencia entre lo reconocido por el (SS empleador y lo 
reconocido en la sentencia.

Finalmente, también se le adeuda el retroactivo desde el 01 de enero de 2016 fecha en que se le 
empezó a pagar la pensión compartida, hasta la presente. Tal diferencia se toma de la pensión 
reconocida por COLPENSIONES (asegurador) y se descuenta el monto de la pensión reconocida en 
la sentencia del 28 de febrero de 2013. Debe ser así porque recuérdese que desde el momento en 
que la UGPP reconoce la diferencia pensional del mayor valor a través de la Resolución RDP



/

009849 k) hace tomando el monto inicia) que reconoció el ISS en la Resolución n* 2654 dei 08 de 
abril del 2009 que fue de $ 1.319.785 cuando se debió tomar el del fallo que fue de $1.759.715.

Todo lo anterior se resume en los siguientes montos debidamente indexados:

Diferencia del reiroactivo a favor del actor a cargo de la UGPP 1 17.887.S50,511
Indexactón i • 0^ • 1 2.909.572.17
Subtotal í 11 n h 11\ i ñ nu' 1 20.797.422.671

1 jt 1
1

Periodo 1 1 ^ ^ JubiladOn r ,í , Pensión 4-, ^ ;COLPENSIONES'.
Resol. GNR 

; 408036 15/12/2015
' Diferencia IPC

Initial
IPC
Final

Vr.
IndexadoU/,ss c . 

EMPLEADOR Kension ^ 
Juzgado M

! Enero 1.792.794.57 2.390.395,02 1,806.617.10 583 777.92 127,78
1 Febrero . 1.792.794,57 2.390.395.02 1.006.617,10 583.777.92 129,41 l3^ ~3a!T63!67l
1 Marzo 1.792.794,57 1.806.617,10 583.777,92 137,87
Abril 1.792.794,57 2.390.395.02 1.806.617.10 583.777.92  ñue 137,87' 29.304Í51
Mayo 1.792.794,57 2.390.395.02 1.006.617,10 583.777.92 131,95 137,67 26.191,46

2016 Junio 6.77 1,792.794.57 2.390.395,02 1,806.617.10 583.777.92 132.56 137,87
Julio 1.792.794.57 2.390.395.02 1.806.617.10 583.777,92 133,27 137,87 20.149.91
Aooato 1.792.794.57 2 390.395.02 1.806.617.10 583.777.92 132,85 137,87

1.792.794,57 1.806.617.10 563.777.92 132,78 137,87Otíuüe ' 1.792.794.57 2 390,39s!o2 1 1.806.617,10 583-777.92 132.70 137,87 227m!o2
Noviembre 1.792.794.57 2-390.395.02 1 1,806.617,10! 563.777.92 137.87

3.585.589,14 4.760,790,04 1 3.613.234,21, 1.167.555,83 137.87 39,122.75
Enero 1.895.880.26' 2.527,842.73 ' 1.910.497.59 617.345.15 1X77 137,87
Febrero 1,895.680,26 2.527.842.73 t.910.497.59! 617.345,15 136,12 137,87 7.936.78

2017 Marzo 5,75 2.527.842,73 1 1.910.497,59 617.345,15 136,76 137,87' 6.010.63
Abril 2.527.042,73 1,910.497,59 617.345.15 137,40 137,87 2.111.73
Mayo 2.527.842.73 1,910.497.59 617.345.15 137.71 137,87 717.27
Junio 1 3.791.760.51 2,527.842.73 1.910.497.591 617.345.15 137,87 137,87 .1 11.293.103,79

Periodo Incremento

i Jubilación 1

DHerentia

Pensión
COlPENSIONES 
Resol. GNR 
408035 
15/12/2015

IPC
Inicial

IPC
Final Vr. IndexadoISS

EMPLEADOR
Pensión
Juzgado

2013

1

Julo 1.589 005.69 2118.676,25 529.670.57 113,80 137,67 112.031,38
Agosto 1S89 005.69 2118.676,25 529.670.57 113,89 137,87 111.524.28

2,44 
1.589.005.69 2.118.676.25 529.670,571 114,23 137.87

113,93 137,87
Octubre 17 al 31 395.485.86 527.314,98 131.829,12 747.253.27 113,93 137,87 27.701.12
NoviefTXye 1.589 005.69 2.118.676,25 529.670,57 1.601 257.00 113,66 137.87 112.708.75

3.178.011.37 4.237.352,51 1.059.X1,14 3.202.514.00 113.98 137,07 222.035,97

2014

Enero 1.619.832.40 2.159.778,57 539 X6,18 1,632.321,39 114,X 137,87
Febrero

1
1.619.832.40 2.159.770.57 539946.18 1632.321.39 115,26 137,87

Marzo «-1.619.632.40 2,159.770;57 539.946,18 ^••1.632.321.39 115,71 ! 137.87
Abril 1,619.832,40 2.159.778.57 539.946.18 1.632.321.39 116.24 1 100.473.47
Mayo 1.619.032,40 2.159.778,57 S39.X6.18 1.632 321.39 97.402.96
Junio 1.619.032,40 12.159.778,57 539.946,18 1.632.321.39 1 neSi [UW ‘ 96.803.20
Jiriio i|

 

Agosto 1.619.032.40 2.159.778.57 1 539.X6.16I 1.632321,39 117,32 137,87 X.578.03
Seotiembre .1S19.032.4O 2,159.778.57 [~5M.X6,l8l • . 1.632.321.39 117,48 137,87 93.713.85
Octubre T.619.032.40 12.159.778.57 i 539.X6.18 i \ 1.632.321.39 117.68 137,87 ■92.636.92

' | j' Ü 'IHK ' HI Ifi IITIIil I I1
iDiciefnbre k 3.239,604.791 4.319.557.15 1.079.89Z36 33M.X2.77 118.15 137.87 180.241.03

2015

Enero

3'

X
ir

i ■s 2.238.826.47 559,708.21 1.692.064,35 118,91 137,87 89.244,53
Febrero 1 1.679,118.261 2.238.826,47 559.706.21 1.692.064.35 120^ 137,87 81.852.90
Marzo
Abril 1.679.118,26 2,238.626.47 559.708.211 1.692.064.35' 121,631 137,87 74.732.07
Mavo 1.679.118,26 2,238.826.47 559.706.21 ] 1.692.064.35- 121,95' 137,87 73.067.28
Jur^ .66 1,679.118.26 2.238.826.47 559.708.21 . 1.692.064.35 122,08 137,87 72,393.45
Juio '■-1,679.118.26 2.238.826,47 559 706.21 1.692.064.35 122.31 137.87 71.2X.81
Agosto
Seol«mbre \1.679.118,26 2.238.826.47 559.708.21 1.692.064,35 123,78 137,87 63.712.14
Octubre 1.679.116,26 2,238.826.47 559.708.21 1.692.064.35 124,62 137,87 59.509,98
Noviembre 1.679.118,26 2,238.826,47 559.708.21 1.692.0X.35 125,37 137,07 55.605.x
Diciembre 3.358.236.52 4.477.652.94 1.119.416,42! 3.3X.126.70 126,15 137.87

1 i 1 17887 850511 46.768.038.81



Diferencia del retroacb'vo a favor del actor (a cargo de la UGPP)
tndexación
Subtotal

1imt83.79
373.895,50
ti.667.079.29

Total diferencia mesadas Julio 2013 • Junio 2017
Indexadón
Subtotal

29.181,034,30
3.283.467,66
32.464.501,96

Las anteriores sumas serán redondeadas o aproximadas a centésima o décima correspondiente.

Así las cosas, se efectuará control de legalidad al presente proceso en primera medida, modificando 
el mandamiento de pago de fecha 31 de marzo de 2016 (fol. 468 - 470) indicando que la orden de 
pago es por la suma de ($ 29.181.034) por concepto de retroactivo de la diferencia pensiona) desde 
el 01 de julio de 2013 al 30 de junio de 2017 más las sumas que se sigan causando por ser una 
obligación de tracto sucesivo. También que se incluirá la suma de ($ 3.283.468) por concepto de 
indexación tal como se dispuso en la sentencia que se ejecuta, sin perjuicio de las sumas que se 
sigan causando hasta que sea incluido en nómina la diferencia declarada.

Como la encargada del pago de esta obligación es la UGPP, se accederá a las solicitudes de 
medidas cautelares presentadas por el apoderado demandante y en ese sentido se decretará et 
embargo de los dineros que posea la demandada en las sigutontes cuentas de las correspondientes 
entidades financieras asi: . « '

I • ’ •A
- BANCO DE LA REPÚBLICA, cuenta corriente No. 61011110 DTN portafolio 374 - UGPP.
- BANCO AGRARIO, convenio 13291 cuenta 300700006921 DTN recaudos UGPP.
- BANCO POPULAR, cuenta corriente No. 110-026-00169-3,
- BANCO PUPULAR, cuenta corriente No. 050000249 DTN 131401 recaudos UGPP.

• *
Consecuencia de lo anterior se levantarán las medidas de embargo que pesan sobre 
COLPENSIONES y como obran en el juzgado los títulos judidafes N® 416010003016260 por valor 
de $25.000.000 y el N® 416010002205187 por valor de $40.912.558 obtenidos bajo tales medidas, 
se ordenará su devolución conforme se solicita mediante memoriales del 23 de mayo del 2016 y 14 
de marzo del 2017 respectivamente vistos a folio 487 y 505 del expediente.

Por lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO; EFECTUAR control de legalidad al proceso modificando el mandamiento de pago de 
fecha 31 de marzo de 2016 (fol. 468 - 470) indicando que la orden de pago es por la suma de 
($ 29.181.034) por concepto de retroactivo de la diferencia pensiona! desde el 01 de julio de 2013 al 
30 de junio de 2017 más las sumas que se sigan causando por ser una obligación de tracto 
sucesivo. También que se incluirá la suma de ($ 3.283.468) por concepto de indexación tal como se 
dispuso en la sentencia que se ejecuta, sin perjuicio de las sumas que se sigan causando hasta que 
sea incluido en nómina la diferencia declarada.

SEGUNDO: ORDENAR a la UGPP cancelar al demandante el retroactivo de la diferencia pensional 
desde el 01 de julio del 2013 hasta que se haga efectiva la obligación.

TERCERO; DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada en las 
siguientes cuentas de las correspondientes entidades financieras así:

- BANCO DE LA REPÚBLICA, cuenta corriente No. 61011110 DTN portafolio 374 - UGPP,
- BANCO AGRARIO, convenio 13291 cuenta 300700006921 DTN recaudos UGPP.
- BANCO POPULAR, cuenta corriente No. 110-026-00169-3.
- BANCO PUPULAR, cuenta corriente No. 050000249 DTN 131401 recaudos UGPP.



CUARTO: LEVANTENSE las medidas de embargo que pesan sobre COLPENSIONES.

QUINTO: DEVUELVASE a COLPENSIONES los títulos judiciales N“ 416010003016260 por valor de 
$25.000.000 y el N* 416010002205187 por valor de $40,912.558 a nombre de CESAR LOPEZ 
BARRAZA Vs COLPENSIONES.

ÍQUESE Y CÚMPLASE

EBERTH DAWtOÍhS^^ÍÍAlACÍOS

• ;f ..CÍO CíTlV-'n NO.„.
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i
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CONSTANCIA SECRETARIAL 31 di man» de 2016. Paao el praaenii proeeso 
Wormando (m «I apoderado de (a parte demándente eoietta ee Un mandamienlD de 
pago por las mesadas penstoneiei d^ agosto del 2013 hasta que se tiaga efecUvo su 
pago. Sírvase proveer.

í¥i
REPÚ8UCA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.

I “ ■ ■   1

BarranquBa-jueves treinta y urw (31) de octubre doi mil dieeisdts (2016}

Providencia Mandamiento de Pago No. 025
EjKutanti- CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
Ejacutado COLPENSIONE8
Radtoido ®5i3TS55ó73iTSÍ4Í5
Procaao Ejecullvo ^
Teme ^t'i y 
suWanu V'.

Solicita mindamienlo da pagO|por la condena 
impuesta dentm del proceso ordinario.

Dectel6n^^ Libra marcamiento de pago por la conderte dte 
proceso ordtoarto. y

Medíanle Sentencia del 28 de lebrero de 2013 proferida por el Juzgado Primero Laboral de 
Oasoongesbdrv del de Barrarais, se condenó a ta demartdada COLPE^^IONES a 
pagar é demandante.bTsuma'dé   439.930 por cónceplo de ta diferencia da te per«l6n da 
MKIacten, 8 partir del 17 da-oclubre del 2Ó06,>con surtoeramentoi amutes, nwtedai 
edictonetes deoidamefíle todexedas. . . _ . ,

Madtente memorial del 07 de dictembra del 2015, la parte demándente solicito ee torera 
mandemiento de pago por las mesadas pensiónales desde agosto del 2013 hasta que ee 
hags efectivo su pago, debidamente indexadai.

Observa el Despacho que la sentencia que se muestra como lluto e)ecutteo, ya htola sido 
•oDcitads su ejecución con amertotidad en esto Despacho oontornw te Art 335 y sj. del CPC 
Y m del CGP, torbndose mandamtento de pego, siguiendo adátente con la ejecución y 
firtelmento Nquidaruto y pagando te crédto hasta julio del 2013. por tanto ee ordenó eu 
amhivo.
Conforme lo anterior mediante auto del 02 da octubre del 201  se ordenó te desarchivo dte 
expediento, requiriendo a te entidad demandadi para que manitesttn tes razones por tes 
cuteei no habla dado eumptimtento a la sentencia, sin que hasta al momanio la haya 
pronunciado te raspado.



>ftíi
For to Mteftor. pari gwantitv ei orecho do doitnu. y on procun do hacor ofocUw tl 
donchd p^ionil dol oclor lo ibnri mandamtonto do poQO aobra atoa n«oadtt, 
Cfdonando to notiRcacton dal misino on too tonninoodal art 41 dol CPL Goneordanto oon ol 31S 
dtfCPCy29ldolCGP.

Aconto la parte resotuttva do la semencia que se o)seuta el mandamtonto do pago to fbrará 
por las mMsdas ponstonatos do agosto del 2013 hasta tobnro dot 2016, por lo quo so 
IquUaci el crédito do la sigutonto torma:
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'• • Indica b anteftor que el mandemieoto de pago que se Nbrará por la suma de VEINTE 
MiaONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MI DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
(S20.249.239). Discriminado de la sigutente forma:

• U suma de DIECIOCHO MiaONES SETESCIENTOS NUEVE IL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS (S18.709 884) por concepto de difeienciai de las 
mesadas penstonales de aposto del 2013 hasta febrero del 2016.

• U suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS (SI .539 354) por ccnceplo de Indexacbn.

En cuanto a la medida cautelar solicitada, no sa accederá a ela, pues el apoderado de la 
parto demandante no ha indicado el número de las cuentas en los bancos señalados, sobra 
los cuales va recaer la medida loiícfiada.noaaoncnaoB. • i ^

En mtoito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO LABORAL Oa CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, Administrando Jusicia en nombre de la República da CoKmbia y por 
autoridad de la Ley,

RESUELVE V
, ‘  f

»•
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vie ejecutiva laboral, a livor dto seftor 
CESAR ALFONSO LOPEz'^BARRAZA. idenllficado con la cédula do ciudadanía rtúmero 
7.47BB93, y an corrira da ISS hoy'COLPENSIONES, poTloa siguientos conceptoi;

• U auma da OlEClOCHq MILLONES SETESCIENTOS .NUEVE IL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO F^SOS (St8.709.884) por concepto de dHeranctii de tas 
meladas pensiónales dé agosto del 2013 hasta febrero del 2016.

• U suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CWCUENTA Y CUATRO PESOS ( 1.539.354) por concepto de Mexacbn.

SEGUNDO NO ACCEDER al embargo y secuestro de tas sumas de dineros que tenga la 
enüdad demandada en los bancos da la ciudad, por las razones expuestas en le parte molva 
de esto proveído.

TERCERO: Nobflqueie esle proveído personalmente de conformidad a to 
Arl 41 CPL, advirtíindota que dltfipnen de un létmino de cinco 
diez (10) dies para proponer

iformidad aj^ta6leodoen-ai '

'«■  í
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OtMANOANIb: CtSAH AUONSO LO)t¿ |,akha/a 
prMANDARA: iNSTiiuio nr srcUROSOCIAI HOY CO..TN..KJHn, 
PBOcrso: ordinario nr noni r instancias 
jtHItNCIA: 0 ?«-2013.

küPUUUca dL COLOMBIA

t
:3i

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DC DLSCONGESIION DL

BARRANQUILLA

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO

En Barranquilla, Deparlamenlo del Ailónlico. a los veintiocho (20) días del 

mes de febrero del orSo dos mil trece (2013), siendo los cuotro de la torde 

(4.00 P.M.), día y hora señolodos en auto de lecha 01 de febrero de esto 

anualidad, poro llevar a cobo lo AUDIENCIA PUBLICA DE JUZGAMIENTO en 

el proceso ordinario de dos instancies de CESAR ALFONSO LOPEZ BarraZa 

contra INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY COLPENSIONES. el señor JUEZ 

PRIMERO LABORAL DE DESCONGESTIÓN DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

en osocio de su Secretario, se constituyó en audiencia pública con el fin de 

celebrarla, seguidamente el señor Juez dedoro obierto el acto y se 

procede a dictar lo siguiente:

SENTENCIA:
" oom" ^70

ANTECEDENTES

ii
El señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, por conducto de mandatario 

iudicial. demanda ol INSIIIUIO DL SLGURO SOCIAL HOY COLPENSIONLS, 

^ TOn el,propósito de obtener que so accedo a las siguientes
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declaración Y CONDENAS

El demandante, por •,„»«'nlQfmedio de r^r^ ^
ordtnono loborol contra ei apoderado, impetró demanda
obtener que se condene o lo enfd ^ Social Hoy Colpensidnes poro 

25% de IQ dilerencÍQ existente ' ° reconocer y pagar el

Idos .últimos 0005 seivic' ^ percibido en los
;Ccnvenci6n Cclocliva deTbory^Tl

Resolución No, 2654 de 08 rt k- '®'ecof'OC'* 'a
|equ¡valenles o dos meses de lin 

;y ogencias en derecho

HECHOS.

los supuestos de hecho se sintelizon asi-.

El demandante prestó sus servicios personales en tormo continuo lo ISS en 

calidad de trabajador oficial, ingreso o loboroi poro lo demandada desde 

el 02 de junio de 1975 hasta el 30 de abril de 2006. preslondo sus setvicios.a 

la demandoda duronle 30 años. 09 meses y 28 dios.

El último corgo desempeñado por el peticionario en ia ESE JOSE 

PRUDENCIO PADILLA como Irobaiador oticiol o de io seguridad sociaflue 

de conductor mecánico.

El actor paro el 25 de junio de 2003. techa en la cual escindió el ISS tenia 

más de 20 años de servicios.

0 gobierno nacional mediante Decreto 1750 de 26 de junio 2003 escindió 

ei ISS y se creoron unos empresas socoles del estado. er\tre ellos, lo

EmPrEsa sociaL dEL Estado jósE PrUdEncio PadiLLa, noy liquidada.

El demandonie siguió prestando sus servicios por mandato expreso del 
Decreto 1750 de 26 de junio de 2003 sin solución de continuidad o lo ESE 

JOSE PRUDENCIO PADILLA, hoy liquidoda, desde el 26 de junio de 2003 ol 
30 de obril de 2006 en el mismo corgo de conductor mecóníco.

ScíiiAOLid
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0 occionanfe nació el 17 de octubre de 1953.

0 ISS y la ESE suscribieron el convenin in. ^ .
■ ^ ® 'nlerodmmistrativo de adminísTroción

ce nominas de jubilados No. 00385 dp ^
, septiembre de 2004. deFmiendo que

el reconocimienlo de lo oensiAn
nn.AI* correspondía o lo ESE JOSE PRUDENOO

PadiLLa liquidado y el ISS proporcionolmente.

10 demandado medrante Resolución no. 2654 de 08 de obril de 2009. 
reconoció al demondanle lo pensión mensuol viloBcia dejubüadón 

mesado iniciol de $I .319.785 pesos. con

Lo de andada poro liquidor lo mesodo pensional tomó ei promedio de lo

devengado en los últimos 10 años de servicio opiicorrdo sobre el 75%.
desconociendo que el odor es beneficiorio de la convención coleclivo de 

trabajo.

Al demandante debió reconocérsele la pensión de jubaación por valor de 

$1.759715 pesos, el cual es el promedio de lo devengado en los dos 

últimos años.

Ai

%

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (99-101)

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.T.S.S.. el Juzgado de origen, 
por auto de 08 de septiembre de 2011. admitió la demando y ordenó 

correr traslado o la demandada (Fl.97). quien una vez notificodo del 
mismo, confirió poder a un profesional del derecho y contestó la demanda 

oponiéndose o las pretensiones y propuso las excepciones de INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR Y PRESCRIPCIÓN 

(Fls.99-101).

Frocosodo lo conciliación, se decretaron los pruebas pedidas por los 

portes y uno vez surtido el debote probolorio se declaró su cierre, fijándose 

lecho poro ¡uzgomienlo.

Agotado como se encuentro lo elopo probolorio y no obseivóndose 

cousol de nulidad que invalide lo acluodo. se decide de fondo, previos los

iCSQuientes.^^'
‘ ■ L-.;p!i.coíint*r



£A
CONSiDERACIONES.

por la naturaleza jurídica de la demandada, v odomós. al haber asolado 

JO demondonle la reclamación admíoisirotiva. es compolonle eslo 

Juzgado para resolver de londo esle líligio, do conformidad con k» 

orticulos 2®y6®delC.P.T.S.S.

pretende obtener la demándente que se condone o lo entidad 

dernondodo a reconocer y pegar el ?5% de lo diferencio existenle entre el 
100% del promedio percibido en los dos últimos años de servicio 

estoblecido en la cláusula 98 de lo Convención Colectiva de Trobojo y el 

75% que se le reconoció en lo Resolución No. 76Si de 08 de abril de 2009. 
boniricoción por jubilación equivalentes a dos meses de salario, extra y 

ultfo petita, costos procesóles y ogencios en derecho.

Como la demandada propuso excepdones debe el Juzgado pronunciarse 

acerca de esta con pretación a las pretensiones de la demanda, 
atendiendo la preceptiva contenida en el artículo 30ó del C.P.C.. de 

aplicación en esta especialidad por la integración ordenada en el artículo 

145 del C.P.T.S.S. y de enconirar alguna probada que enerve las súplicas 

del libelo, asi se declarará.

EXCEPCIÓN INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, FALTA DE CAUSA PARA 

DEMANDAR

Fueron propuestas por la entidad demandado argumentando que no le 

asiste legitimidad o la demondonte poro invocor lo acción instourodo.

PUNTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

Se debote en el sub lite si le osisle ol de demandante derecho alguno o la 

reliquidoción de la pensión de jubiloción desde la fecha de nocimiento del 

derecho.

¡ARGUMENTOS: /it
CamScai'iner



r PA
jg pretende er de esto lurhdlcción semencia condenatoria en contra 

jg 10 dema a. entidad de derecho público y descentralizado por 

jgivicto. con nnotación de empresa industrial y comercial del estado, 
del caso definí cudl es la naturolezo jurídica de las personas que le

ion sus servicios.píes

^0 demondodo. es uno empresa indusiriol y comerciol del estado y por 

consiguiente, ws servidores son trobajodores oficiales y excepcionolmenle, 

ennpleodos públicos, de acuerdo con el eslotulo, de conformidad con el 

articulo 5» del Decreto 3135 de 1968.

LOS empresos sociales del estado son uno creación de lo Ley 100 de 1993, 
que les otorgo eso connotoción a los antiguos hospitales, centros y 

unidades locates de solud, que tenian el corócter de establecimientos 

públicos o de dependencias de los entes lenitoriates. respectivomente. y 

sus servidores eran, por reglo generol, empleados públicos y en forma 

excepcional, cuando se dedicaban al mantenimiento de la plonta física 

hospitalaria y a servicios generales, trobaiodores oficiales, de conformidad 

con el parágrafo del artículo 26 de lo Ley 10 de 1990.

El régimen jurídico de estas enlidodes descentralizados está contenido en 

el artículo 195 de lo Ley 100 de 1993, en los siguientes términos y para los 

fines del conflicto jurídico que se debe resolver en esta providencia:

‘5® Las personas vinculados o lo empresa fendrOn e) carócfer 
de emp/eodos públicos y frabajodores oficiares, conforme a los 

regios del copífu/o IV de ta Ley 10 de 1990.  £1 porógrafo del 
orf/cu/o 26 de ta Ley 10 de 1990, contenido en el Copítulo IV de 

eso ley, expresamente dispone que “Son trobo/adores Oficióles, 

quienes desempeñen cargos no directivos destinodos ol 

moníenímienfo de ta plonta físico hospítotoria o de servicios 

generóles, en tas Instituciones.  A su vez, el Decreto 

Regtameníario 1750 de 2003. ortfcuto 18 dio que  El régimen 

satoriol y presíocionol de tos empleados públicos de tos 
empresos socioles del Estado creadas en el presente decreto 

sera el propio de los empleados públicos de la ramo ejecutiva
Scant 1 orden nactanol...’*.
CútriSí.:.

i
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I - c'-s . obiéta'ífí»
(^ \ .•’•‘bn «r, confiicio 'o noiufolezo
■ .. Ci,.. iO.. PRUDFnao ,,e

> firr.oreso sooal dei
GUILLA, hoy liquidada, es decir, que 

,r.c e.-r.oreso ¡oocl cJo, e,,ado y 5ob,e sus ,erv¡dores ho dicho lo Solo 
¿cs«-r, Lccoro. de ,o Con. Soprerno de Jo.icio que:

■•Eh efecto, los empresas soobfes def Estado taeroo 

;mp/ementados poMo Cey ,00 de I99J como pode 

íntegra, de, Sistemo Genera, de Segur/dod Soctaf 

en Salud, pero que o través de ellas la Noción y los 

entidades territoriales presten directamente los 

servicios que correspondan o su nolurolezo.

De conformidad con el orfículo 194 de dícho 

normofívídad. consíifuyen vna cofegond especio/ 

de eníidod púb/íco descenfrolizodo, coo 

personerío jundíco. poirímonio propio y outonomío 

odmín/sfra/tVo. que pueden ser creados por (o ley 

o por ¡as asambleas o concejos. Su régimen 

jurídico es el previs/o Pás/camenle en e/ artículo 

195 ibidem y en cuanfo al v/ncufo de sus servidores, 

el numero/ 4° de es/e precepto dispone que 

tendrán el carácter de empleados públicos y 

trabajadores oficiales, conforme a los reglas del 

capitulo IV de /o Ley 10 de 1990.

es

El atlículo 26 de la Ley 10 de 1990. en cuanto -a la 

organización y prestación de los servicios de salud, 

señaló la c/os;//coción de los empleos en la 

estructuro odminis/ro/fVo de lo Noción, de sus 

entidades /err?7orro/es o de sus entidades 

descentralizados, deierminando que serian de 

libre nombramiento y remoción o de correro.

Precisó que eron empleos de libre nombromien/o y 

remoción,

5Cr-i:nv*:j‘ Qdminislroción nocionol cenlrol o
ebrnScan? er

 á



,cs.

descentrallzada. (os enumerodos en las letras a¡, 
b). cl e II del artículo i» de la ley 67 de 1981.

2. En las entidades (e/riforiafes o en sus entes 

desceniraliiados:

al Los de Secretorio de Solud o Director Seccional 

o local del sistema de salud, o quien haga sus 

veces, y los del primer nivel jerárquico, 

inmediotomente siguiente:

b¡ Los de Dírecfor, Representante Legal de enfldod 

descentrolízado. y los del primero y segundo nivel 
jerárquico, inmediotamente siguientes:

c} Los empleos que correspondon o funciones de dirección, 

formulación y adopción de políticas, planes y programa y 

asesoría.

Todos los demos empleados son de carrero. Los empleados 

de carrera, podrán ser designados en com/s/óa en cargos 

de líbre nombrom/enfo y remoción, sin perder su 

pertenencío o la carrero administrativa.

Parágrafo. Son frobo/adores oficiales, quienes 

desempeñen cargos no dírecfívos desfínodos al 
manfenlm/enfo de la planta física hospitalor/o, o 

de servicios generóles, en tas mismos 

ínsfifuclones..,*’.

A su tumo, el artículo 3® de lo Ley 443 de 1998, 

medíonte la cuol se expidieron las normas sobre 

correrá admlnísfrot/va, senoló que su campo de 

oplicadón cobl/abo. entre otras, a los entidades 

públicos que conforman el Sistema General de 

Seguridad Soctol en Solud, lo que guarda 

„ consonando con el orífculo 27 de ta Ley I0 de

J

■i

; 'i
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Í990, que disponiQ.qyg
adm/n/s/ra/íVa de /{-, . ^nipíeos de carrero
ferriforioíes y de sus enl^T

. .. '^'sfra/,vo. desí/nodas o la
orgonizücíon. admínisVocíán .

ación y presfoodn de /os 
servíaos de soJod. se le. n^r ^

. . , ap/icorio el régimen
prevísfo en lo Ley ó7 de lOfli

981 y en e/ Decre/o óW 
como es, sabido, lo (.ey ¿7 de 1981 

regolobo el s.femo de colero ddm.o/sfrofivo antes 

de pee fuero derogodo por el nuevo sisfemo 

desarrollado por lo Ley 443 de 1998

£n consecuencia, el morco legal anterior permite 

concluir que los servidores de los Empresas Sociales 

de/ Esfado son: aj Empleados públicos de libre 

nombromienfo y remoción; bj Empleados públicos 

de carrera adminis/rof/va y cj fraba/adores 

Oficióles, que son aquellos que desempeñan 

cargos no direcfivos destinados al mantenimiento 

de la planto física hospito/aria. o de servicios 

generóles, de fas respectivas ¡nslifuciones.

Ahora, en ejercicio de ios /oculíodes 

extraordinarias conferidas por el articulo 66 de la 

Ley de i 998, el Gobierno Nocional expidió el 

Decreto Ley 1569 de/ mismo año, el cuoi 

esfqb/eció el sistemo de nomenclatura y 

clasificación de empleos poro tas enfidodes 

tern/orioies que deben regulorse por los 

disposiciones de la Ley 443 de 1998. El ar/iculo 15 

de dicbo decre/o hizo lo ctasi/icoción especifico 

de tos empleos de tos en/idodes públicos que 

iníegron el Sistemo General de Seguridód Socio) en 

Salud en niveles direc/ivo, osesor. ejeculivo. 

pro/ésiona/, (écníco y auxilior, de/ermínondo 

^ 1 SccirineesRecfficameníe en su orlículo 21 lo nomenclatura

0 

*^111 I I  
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YCtasifícodón defosem

enfre tos cuates y con *^°^®stono/,
Médico Especioiisia 301 oparece el de

En cuento o foj

artículo Sédela Ley ®'
empleos de los orgonís ^

P  P» 'ey. Mon
continuación y n mr, Precisando o

--O'oson.0en:rr:"°"^"^"^“
en^pteos. no opo.ee e .

especialisla. e/de médico

En concius,-6n. to ociiWdod de un méc*co 

especoteto que como lol presto servicios en uno 

Empreso Soctoi de/ Estodo del nivei terrilorial. 

corresponde o un empfeo de carrero 

adminisirativa. lo que aplicado al asunto Pojo 

examen indica o refleja que la función que el 

demandante prestó en el hospital demandado 

como médico ginecobsfefra no puede ser 

desempeñado por persono vlncu/odo por confrafo 

de /rabq/o. Es decir que el actor en este coso no 

puede alegar que su vhculadón estuvo regida por 

un con/roío de frobojo. ni siqu/ero ocud/endo al 

principio de ta primado de lo reo/idad. pues asi 

es/uWero ocredifodo que en verdod esfuvo boyo /o 

dependencio del Hospííol, no podnb ta jusficío 

toboro/ ordinorta es/obtecer lo existencia del 

contrato de trobojo que se olegó como sustente 

fácíico fundomenfal de los pretensiones 

redomados o través del presente proceso, pues se 

repite, tos tendones desoiro/íodas por el 

accionante corresponden a un cokjo de correio 

odminis/ro/iVo.” 5en/(?ndn de 29 de junio do 2004. 

rodicodón No. 22324.

c

Scaníi-::;d V.'iíl.
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a» W 2003, ol CKomo

^NSeNB, Bs cllrfco,.» cJJr*  T “
^ tj. Ho In F ^ p on ^POfíomonlos. paro dor paso a la

—o-

“9-° X’ *'^^X.uci6o
^ JOSE PRUDFKir SOCIALES HOY COLPENSIONES
„ ,0 E.S.E. JOSE PRUDENCIO PADILLA, hoy liqoidodo. odquiriendo. o por.ir

^ ese momento, como consecoenoo de ,o na.uo.e.o iurfdk:o de to
enttood, e, cordcter de emp,eodos públicos, per reglo ger^erol. y de

^boiodores of,Odes en coso de dedicorse a servicios generóles o o.

^onlenimiento de lo plonlo físico hospitolorio. En consecuencia, el

{jernondonfe, por desempeñar el corgo de conductor mecónico. que no

es de oquellos de excepción, odquirió lo colidod de empleodo público de

lo E.S.E. JOSE PRUDENCIO PADILLA hoy liquidodo, o partir del 26 de junio de

2003, cuando operó lo sustitución de empleadores, tal como se afirmo en

los hechos de la demanda y en lo Resolución No. 2654 de 2009 que ordenó
el reconocimiento de lo pensión de jubilación o lo demandante (tls.13-17).

Es decir, que el cargo de conductor mecánico no es de aquellos que

pueden desempeñarse en los empresas sociales del estado mediante

contrato de trabajo.

Por otro porte, se tiene que el orticulo 17 del Decreto 1750 de 2003, que 

aeó la Ei.E. demandada, delineó lo figura de la sustitución de 

empleadores, al establecer que:

“Continuidad de la relación. Los servidores públicos 

que a la entrada en vigencia del presente decreto 

se encontraban vinculados a la Vicepresidencia 

de Prestación de Semeios de Salud, a las Clínicas y 

(1 frsi: rpntros de Atpncíón Ambutotorio del Instituto 

Wo Enríales, quedarán automálicomente

incorporad'^’: dn solución de continuidad, en la 

Wf» poftnnni de tos PmoresQS Jüdales del 

crow^ cronrír^ el Presente decreto. Los 

servidores que sin ser directivos desempeñen 

fundones de mantenimiento de la planta tísica 

Samn. hosp¡lalaria y de servidos generóles conservordn ta 

Catr)Sc



calidad de (rabajadores oficiales, sin solución de 

coníinuídad.

aJiefgQfi_de^rvicío tn<

Públicgj QUg PQ5dn__¿g|

jgCiOlgS .0 IQ} ■Imcresai.iocioles del Fdario.

Qr^OdQi gp gl pfgjffnlp decfPin cP ^omoLíloró 

pqrqjfldo; Ip} efprÍQjJeQotes. rnn Pi (í.mnn o,,^ 

sirvan en esfn.
Qpntinuidqd.: Cursivas y subroyas del Juzgado.

pe 10 norma en dio. fluye que o partir de lo vigencia del Decreto 1750 de 

2003. el demandante dejó de ser Irobojodor olicial de lo demandodo 

institUto dE sEgUros sociaLEs hoy coLPEnsionEs y pasó, sin solución 

de continuidad, a ser empleodo público de la E.S.E. JOSE PRUDENCIO 

PadiLLa hoy liquidada, quien en odelanle lunge como empleador, siendo 

esta, ta ®sos condiciones debe responder ¡udicialmenle ante
cüolquier reclomación que tengo como fuente lo relación legal y 

feglomentorio que existió entre et demondante y lo E.S.E. y como el odor 
prestó sus servicios a lo demandado como conductor mecánico, cuyos 

funciones no están encaminadas al mantenimiento de la planta física 

hospitalaria, o a los servicios generales, por ende, su vinculación con ta 

demandada, no es propia de un contrato de trabajo, sino de uno relación 

legal y reglamentaria.

/

Las consideraciones precedentes d^an en cloro que el demor^dante no 

probó, frente a su último empleador, Ei.E, JOSE PRUDENCIO PADILLA, hoy 

SquldadQ, ser trabajador oficial.

^go lo demandante que le asiste derecho a que lo pensión se le liquido 

con el 100% del promedio salorial de los dos (2) últimos años, como 

consecuencia de la aplicación de la convención colectiva vigente en el 
'nstitUto dE sEgUros sociaLEs hoy COLPENSIONES para el momento de 

•o Sustitución de empleodores.

ir Si- C^mScanntír j



10 procedencia de ^

^lüQ\0 ®‘'' ‘NSllluiü üL SLGU ■ colocllva do

tiempo de 'a susliiución cío CÜLPLNSlüNes
I JononC'Of^® lo Corte Conslilucionai oportunidod do
*' I -pnies lérminos: ''' C- 3M -2004, on los

■‘Para analizar dicho nn».

°-.ocon,od;::;rr“--
Código Suslanlivo del
coleCiva es aquello cei,, T'

Gbrada onlro uno o varios

   'i“ OTdiSon» ,u, ,eB»í. 
los oorsliolos ae iiaooj, ^

es. pdro establecer el régimen salarial y la 

regulación de primas, ouxillos, hororios, permisos, 

vocodones, jubilación, incentivos, viviendo, 

liCGncids, becQs, indcmnizociones. ele.

Al ser el acto regente de los cooiroios laboróles 

ejecutodos durante su vjgendo. lo convención 

colectivo de líabojo es considerada por lo 

jurisprudencio como uno verdodero fuente de 

derechos y obligociones. Pese o los tíilerencias 

que pudieran susdtorse respecto de su noturolezo 

jurídica, el ocuerdo básico al que ha llegado lo 

jurisprudencio es que !o convención colectiva de 

trobojo es ley poro los partes, pues entraña lo 

creación de un subsistema jurídico de cobertura 

restringida al cual deben someterse trabajadores y 

empleador en el desarrollo de su relación laboral.

De la definición legal se deduce que la 

convención coleclivo es un ocue.do biialeral 

celebrodo entre uno o vorios asociaciones 

profesionales de trobeiodores y uno o vonos 
pairónos pa.a regular los condidonos que reglrón 

. ifobalo usuolmonlo. buscando;|a Sc.r.,los,cpnlrotos de l.abaio.

' ..í . ,KS, ,, w.'_ , , m TT TT. L qT t T~ -



^-,i„..os que lo'^ r,o«mq'. ir, ^
lodos loi trobaiocfw'sV, D», aK, q-Kj h 

cclectivn longo ur, rjr^jr.u, ,.,:r 

pofmotivo. lol oomo lo hr, ;,j ^

tojurispfudoncio.

010 contiene uno serie rjo ir.sfi},;VJoi

poro regulor los relociones dr. trobojo 

empreso. AsL_eri lq_jaMencióf, 

a^i^hlecen en lorrr'o of.nernl y 

gijHpdociones que rioen |p; rr.r,rfv;^.,,. 

rpolrolos de Ifoboio. los ohnqnrior,^^ rnrr-rg),., 

(^ftl ootfono Irente o rnon ur,o pa 

|fO(?CiiodqLgL..CQrnb torr^bién, \a% ohiinnrir.ng^ 

el patrono en formo comúr^ odnuiers Irente g in 

aenerolidad de los trabaindnrB^ (Sentencio Su-

it 85 de 2001. M.P. Rodrigo Escobar Gil]

Ya que ¡a convención colectiva de I,abajo es un 

sfslema jurídico que rige contratos de trabajo 

determinados, es posible afirmar que, en lo que 

respecta a los trabajadores cobijados por ella, 
aquella es fuente de derechos adquiridos por lo 

menos durante el tiempo en que dicha 

convención conserva su vigencia. Por lo mismo, 
dado que lo definición prevista en el articulo 18 del 
Decreto 1750 de 2003 dejo por fuera los derechos 

detivodos de los convenciones coleclivos de 

tfobojo por el tiempo er^ que fueron pac todos- 
oquello resulto restrictivo del ómbito de protocci6n 

de toles derechos de conlornnidad con el contexto 

constilucionol y. por tonto. rJobí5 sor iet«o(ln (iot

Oídenomienlo jurídico.” Cursivos un '

del texto.

Sr.let Co fnS^annor“



sr.r:rr~:;==~rt^ni/anHrt* ,. ,. Qstas sin solución de continuidad

 'tk  O'X’IO
, « coLisionEs 0Mie„p„ *,,
10 menos, durante la vigencia de lo misma.

)n de los

dErEchos convEncionaLEs.

El artículo 469 del C.S.T. estoblece que la convención colectiva debe 

celebrarse por escrito y se extenderá en tontos ejemplares cuontos seon los 

portes y uno mós, paro su depósito. Por tonto. Irolóndose de una 

convención colectivo de trabajo, esto debe constar por escrito.

De lo antes expuesto se infiere que poro la oplicoción de uno convención 

colectiva de trabajo es menester que quien pide su instrumentación 

domuestr© la existencia de la misma y que es beneficiario de la 

convención de conformidad con los artículos 470 y 471 del C.S.T.

Pues bien, para demostrar que ero beneficiario de la convención colectiva 

de trabajo vigente al tiempo de lo sustitución de empleodores en el 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES. ocompañó el octor 
lo certificoción expedido el día 11 de febrero de 201 por lo Secretaría 

General del Sindicato Nocional de Trabajadores de los Seguros Sociales. 
Subdirectivo Seccional Atlántico, según lo cual este fue miembro de eso 

organización sindicol desde el 02 de junio de 1976 hasta el 30 de obril de 

2006 (fl.20). Asi mismo. íotocopio de la Convención Colectiva de Trabajo 

celebrodo entre el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Y EL SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 2001 - 2004 

suscrita el 31 de octubre de 2001 y que fuera depositada el dia 31 de 

octubre de 2001 ante la seccional Santo fe de Bogotá del Ministerio de la 

Protección Social, debidamente autenticada ante la Seccional de ese 

Ministerio en esta ciudad (fls.21-95). pruebas con las cuales está 

demostrado que el demandonle era beneficiario de la convención en 

mención y la existencia de la misma, la que tuvo vigencia entre el I de

Scanned v^fith 
—¿iQamScanner
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^ :embre de 2001 V el 31 de oclub^e de 2004, según se eslobledó en el 
Qíticulo 2® de lo misma.

De
iub-’

ouo lodo, se tiene aue ^®^ondoda reconoció la perjsión d© 
octón o ta adoro rtiedionte Resolución No. 2654 de 08 de abril de 2009

o porlir del 17 de octubre de 2008. sin oplicor lo convención

colectivo.

El orliculo 98 de la Convención Coleclivo de Trobaio cuya instrumentación 

se estimo procedente eslobiece los requisitos paro adquirir el derecho o lo 

pensión de ¡ubiloción, así;

El Trobojodor O/ic/oJ que cump/a ve/níe {20¡ años de 

sen/icio continuo o discontinuo o( (nsf/lufo y (legue o la 

edad de cincuenta y cinco (55J años si es hombre y 

cincuenta (50) oños si es mujer, tendrá derecho a 

pensión de /ub/íac/ón en cuon/io equivalente ol 100% del 

promedio de lo percibido en el periodo que se indico o 

continuoción pora codo grupo de /robojodores oticioles:

fi)

íi»i

í/ii)

Paro quienes se jubilen enire el primero de 

enero de 2002 y el treinlo y uno de diciembre 

de 2006, 100% del promedio mensual de lo 

percibido en ios dos últimos anos de servicio. 

Para quienes se jubilen o por/ir del primero de 

enero de 20! 7 y treinta y uno de diciembre de 

2016, 100% del promedio mensuol de lo 

percibido en tos fres últimos oños de servicio. 

Pora quienes se jubilen a porlir del primero de 

enero de 2017, 100% del promedio de lo 

percibido en los cuatro últimos años de

servicio.

Pora
eslos efectos se lendfón en cuenta los

siguientes tactores de rermmeraaórr:

v. itb
CsniScatiner



o. Asignoción básica mensuo)

b. Prima de servidos y vacoclones

c, Auxilio áe a/imenloctón y fronsporíe

d, Valor frabojo nocfurno. supíemenlario y en horas 

ex Iros

e. Valor del Irobajo en dios dominicoles y feriados.

/V

No obslonle lo onferior, cuondo hubiere (ugor o 

(o acumuloción de los pensiones de jubí/acidri y 

I de vejez, por ningún motivo podrá recibirse en 

conjunfo, por uno y otro concepto, mós del 

ciento por ciento flO0%) del promedio o que se 
! refiere el presente oríícufo. Por consiguiente, en 

dicho caso el monto de la pensión de jubiloción 

, será equivalente a ta diferencia entre el referido 

porceriíaje y e( valor de lo pensión de vejez. 
I

De''OCuerdo con la resolución de teconocimienlo de la pensión de 

jubilación, el peticionario ingresó a preslor sus servicios en el INSTITUTO DE 

SEGUROS.SOCIALES HOY COLPENSIONCS el dio 02 de junio de 1975 hasta el 

2ó de junio de 2003, es decir, 28 años y 4 dios, posando sin solución de 

continuidad en esa fecha o lo E.S.L JOSE PRUDENCIO PADILLA hoy 

liquidado hasta el 30 de abril de 2006. Asi mismo, según se lee en eso 

resolución, el demandante nació el día 17 de octubre de 1953. por tonto 

cumplió los 55 años requeridos poro acceder a la pensión de jubilación el 

día 17 d© octubre de 2008. En consecuencia, reunió los requisitos paro 

occeder a lo pensión de jubilación dentro de lo vigencio generol de la 

convención colectivo de Irobojo. Como o pesor de lo ontedicho. la 

demondodo no opücó lo convención colectivo de trabajo ol momento de 

reconocerle lo pensión de jubilación ol octor. hobró lugar a acceder o 

ello.

De ocuerdo con la norma convencional aplicable ol demondonle; este

accede o lo pensión con 55 oños de edad y 20 años de servicios, el monto

de la pensión es el 100% del promedio salarial de los dos (2J últimos años.

lomando en cuenlo lo asignoción básico mensuol. primo de servicios y

-VQcociones ouxilio de olimenloción y Uonspoite, valor del trobojo 
' L»c¡^finec! wii'n
i; Cf»in5c<,>nn»--'!



suP'®'Tter\lariO'V en horoj extras, votor dsl trabajo en Oíos 

jornioiPP*®' V enodos. Revisado q| material probatorio tenemos oue ei 
promedio de tos dos üttimos oftos de servido dei demandante toe lo 

sumo de $l.i^59.7is y iq demondodo le reconodó como pertsión to 

sumo de $1.319,785, resullondo uno dilerenda de $439.930 o podíf del

reconocim'e o, sumo por |q cUqi se condenoró. con sus incrementos

^,oales debidamente indexodo con bose en el indice General de 

Precios ol Consumidor cerlilicodo por el danE entre lo lecha de 

^.igibilidod de codo diterencio y oquello en que se hogo el pogo.

 

f ExcEPción dE PrEscriPción
V.
l
1

i En materia laboral, la prescripción común es de tres oftos. )o cud viene

i contenida en los arts. 488 C.S. del T. y 151 delCPl.

Lo H. Corte Supremo trente al temo de lo prescriptibiTidod en molerio 

pensiona!, ho sostenido que  Respecto ol fondo del osunlo se observo que 

conforme lo ho definido lo jurisprudendo. lo pensión de ¡ubilodón por ser ur^o 

prestoción social de tracto sucesivo y de corócter vilolicio. no prescribe en 

cuonto ol derecho en si mismo, sino en lo otinenle o los mesadas dejodos de 

cobrar por espacio de Ires años, y, además, trae aparejada una situación 

Jurídica regulado por la ley que, entre otras cosas. Incluye tos reajustes 

económicos de tal derecho.» ^.

En este caso partimos de lo resotudón No. 2654 de fecha 08 de abr« de 

2009, mediante la cual se le reconoce penaón de ¡ubiladón al aclof y 

como lo demanda fue presentada el 24 de agosto de 2011, se vislumbro 

sin mayores elucubraciones que entre los mencionadas fechas no operó el 

termino prescriplivo de tres años, por lo que no habrá lugar a decretor 

dicha excepción.

CONCLUSIÓN.

Condena a lo demor.dada a paga.lo al demandante, señor cLsar

i;, í;;*CSj. cm. Laboral. Señicnci» 4c im)o 26 4c l«6.



ALFONSO LOPEZ BarraZa. iq
diferencia en la pensión de jubilo 5-139.930 pos conceplo de
con sus incremenlos onuQigj*^' ” °2008. 

indexodas. ‘ '^®*aclas adicionóles debidamenle

cosías o corgo de lo pone vencido. 

dEcisión

En mérito de lo expuesto

DESCONGESTION DEL CIRCUiTr>
en nombre de lo República de cm justicio

olombio y por ouloridad de lo ley.

RESUELVE;

PRIMERO. CONDENESE o lo demondada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY 

COLPENSIONES a pagar ol demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, 

la suma de $439.930 por concepto de diferencio de lo pensión de 

jobBoción, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus incremenlos anuales, 

mesadas adicionales debidamente indexados.

SEGUNDO: Costas a cargo de la parte vencida

TERCERO; SI no fuere apelada esta sentencia. ARCHIVESE el expediente

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Esta sentencia quedo notiticodo en eslrodos. previa lectura por secretaria. 
No siendo más el objeto de lo presente se termina y firma por los que en

eilo inlervinieron.

A)

EL JUEZ.

O HELO MOLINAGUSfÁVO

EL SECRETARIO.
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SEÑOR SECRETARIO
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
E. S. D.

SICOMA

0"*' 00478" 80275

Le informo a usted que para notificar al Representante Legal o persona Multada para recibir notificaciones o 
funcionario correspondiente de mayor categoría  para entidades del orden nacional) de la entidad: UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL-UGPP me dirigí a la dirección informada o aportada en la demanda donde se me 
informó que:

- no se encontraba {) -no puede recibir la notificación  )

Motivo por el cual procedo a hacer entrega del presente 

AVISO DE NOTIFICACIÓN A ENTIDADES PÚBLICAS

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla, medíante el presente aviso 
hace saber al Representante Legal de: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP que mediante autos 
catendados en fechas 3 de junio de 2Q16.14 de agosto del 2017 v auto del 31 de octubre del 2016 que 
libró mandamiento de oaao

> Proceso: EJECUTIVO CONEXO,
> PromovkJo por CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
> Contra: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP. al cual le correspondió la
> Radicación N" 2011-00514

Se le informa al Representante legal de la Entidad Pública demandada, que la presente notificación de la 
demanda se efectúa de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del articulo 41 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia con el articulo 23 de la Ley 446 de 1998, razón por la cual 
queda surtida después de los cinco  5) días a la fecha de esta diligencia.
Para tal efecto, se te hace entrega a quien nos atiende de la entidad demandada de:

> El presente Aviso. Autos de fecha 3 de lunio de 2016.14 de agosto del 2017 v auto del 31 de 
octubre del 2016. Contenidos en  023) folios incluido este aviso.

El día de hoy. . del aho Dos Mil diecinueve  2019). 

Nombre y firma__________

JJJJ JJJJJJJ JJJJJJJJJ JJJJJJ

El empleado que recibe.

El Notificador quien entrega,

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL 
Secretario

Palacio de Justicia  Carrera 44 No. 38*39 Piso 4 Antiguo Edificio de Telecom 
Teléfono: 3885005 ext 2024. Correo lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla-Atlántico. Colombia
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Señor(a);
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRAN QUILLA..
E. S. D.-

i 

Referencia : DEMANDA ORDINARIA LABORAL- 
Demandante : CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA.- 
Demandado : INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL- 

Radicación : 08-001-31-05-005-2011-00514-00.- 
Referencia : APODERAMIENTO.-

■ 6
ftO

I
■400.

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía 7.478.893 de Barranquilla, ante Usted 
comedidamente acudo con el presente escrito, y por medio de él- le 

manifiesto, que confiero poder especial, pero tan amplio y suficiente cuanto 

por derecho fuere menester al Doctor EDGARDO JOSE VASQUEZ 

VERGARA, varón, mayor de edad, de esta vecindad, identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 72.173.273 de Barranquilla y tarjeta profesional N“ 
214.594 del Consejo Superior de la Judicatura, para que a mi nombre y en 
mi representación solicite el desarchivo del proceso, continúe y lleve a 
termino acción ejecutiva laboral contra el INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES  EN LIQUIDACION) hoy COLPENSIONES, a objeto de lograr el 
debido cumplimiento de las condenas impuestas dentro del proceso de la 

referencia, pagos de las sumas retroactivas causadas por el no 
cumplimiento, liquidación y pago de las diferencias que se causen con 
posterioridad a esta solicitud, costas y/o agencias que se causen por esta 
ejecución, inclusión en nomina de pensionados y demás derechos a que 
hubiere lugar, de acuerdo a las razones de hecho y de derecho que 
expondrá mi apoderado.-

Mi representante judicial tiene facultades para recibir, transigir, conciliar, 
desistir, sustituir y reasumir libremente este poder, así como para adelantar 
todas las pruebas anticipadas que fueren menester, renunciar a términos o 
apelar las decisiones, conforme lo estime más conveniente a mis intereses, 
sin que ello implique renuncia expresa de derecho alguno o del pago real y 
efectivo de las condenas.-
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Para lo efectos pretendidos, muy respetuosamente le solicito se sirva 
reconocerle la correspondiente personería jurídica para actuar al Doctor 
EDGARDO JOSE VASQUEZ VERGARA, en los términos y fines para los 

que ha sido conferido este mandato.-

Agrediendo su colaboración.-

Comedidamente,

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA.- 
C. C. N" 7.478.893 de Barranquilla (Atlántico).

Acepto,

EDGA^O ^JDSET^SQUeZ^^GARA.-
C. C. N® 72.173.273 de Barranquilla.-
T. P. N° 214.594 del Consejo Superior de la Judicatura.-

-• . » • «1 ~ f? Oí »»
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 31 de msrzo de 2016. Paso el presente proceso 

informando que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento de 

pago por las mesadas pensiónales desde agosto del 2013 hasta que se haga efectivo su 
pago. Sirvase proveer.  [ ^

Secretaria//

i4|T /
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO UBORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.

I   ■ 1
Barranquilla- jueves treinta y uno (31) de octubre dos mil dieciséis (2016)

Providencia
Ejecutante
Ejecutado
Radicado
Proceso
Tema \i\ 
subtema v->
Decisión >

Mandamiento de Pago No 025
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
COLPENSIONES
08001-31-05-007-2011-0514-00
Ejecutivo
Solicita mandamiento de pago^por la condena 
impuesta dentro del proceso órdinarío.
Libra mandamiento de pago por la condena del 
proceso ordinario. ^

Mediante Sentencia del 28 de febrero de 2013 proferida por el Juzgado Primero Laboral de 

Descongestión del Circuito de Barranquilla, se condenó a la demandada COLPENSIONES a 
pagar al demandante ^la*surha'dé   439.930 por concepto'de la'diferencia de la pensión de 
Jubilación, a partir del 17 de-octubre del 2Ó08,'Con sus'incrementos anuales, mesadas 

adicionales debidamente indexadas.

Mediante memorial del 07 de diciembre del 2015, la parte demandante solicitó se librara 

mandamiento de pago por las mesadas pensiónales desde agosto del 2013 hasta que se 

haga efectivo su pago, debidamente indexadas.

Observa el Despacho que la sentencia que se muestra como titulo ejecutivo, ya había sido 

solicitada su ejecución con anterioridad en este Despacho conforme al Art 335 y s.s. del CPC 

Y 306 del CGP, librándose mandamiento de pago, siguiendo adelante con la ejecución y 

finalmente liquidando y pagando el crédito hasta julio del 2013. por tanto se ordenó su 

archivo.
Conforme lo anterior mediante auto del 02 de octubre del 2015 se ordenó el desarchivo del 

expediente, requiriendo a la entidad demandada para que manifestara (as razones por (as 

cuales no habla dado cumplimiento a la sentencia, sin que hasta el momento se haya 

pronunciado al respecto.



Por lo anterior, para garantizar el derecho de defensa, y en procura de hacer efectivo et 
derecho pensional del actor se librará mandamiento de pago sobre estas mesadas, 
ordenando la notificación del mismo en los términos del art 41 del CPL concordante con el 315 

del CPCy291del CGP.

Acorde la parte resolutiva de la sentencia que se ejecuta e! mandamiento de pago se Obrará 
por las mesadas pensiónales de agosto del 2013 hasta febrero del 2016, por lo que se 
liquidará el crédito de la siguiente forma:

Ano Aumento
IPC

Pensión
Juzgado

Pensión
Reconocida

Diferencia
Pensional

1

Total

2013 2.44% $ 2.116.676.25 S 1.569.005.69 S 529.670.56 4 $ 2.118.682.24
2014 1.94% $ 2.159.778.57 $ 1.619.632.40 $ 533.946.17 14 $ 7.559.246.36
2015 3.66% $ 2.236.826.46 S 1.679.118.27 $ 559.708,20 14 $ 7.635.914.78
2016 6.77% S 2.390.395.02 S 1.792.794.57 S 597.600.44 2 $ 1.195.200.69

V Total diferencia Pensional 
adeudada $ 18.709.044.27

,  , r
%

Octubre 129,41 113,93 1,13587290 529.670,561 601.638,44 71.967.88
Noviembre 129.41 113.68 1,13637087 529.670,56 602.961,53 73.290,97
diciembre 129.41 113.98 1.13337463 1.059.341,12 1.202.749,03 143.407,91

5 1.
2.118.682,24

 
4.300.830,23

 
297.353,94

1.94000
2014

loe Actual loe Anterior Peso Actual ObOtaclón Caoital indei Incremento Real
Enero 129.41 314.54 1,12982364 539.946,17 610.043,95 70.097,78
Febrero 129.41 115.26 1,12276592 539.946,17 606.233.16 66.286,99
Mario 129.41 115.71 1.11839945 539.946.17 603.875,50 63.929.33
Abril 129.41 116,24 " 1,11330007 539.946,17 601.122.11 61175,94
maro 129,41 116.81 1,10786748 539.946,17 598.188,80 58.242.63
junio 129,41 116,91 1.10691985 539.946,17 597.677.14 57.730.97
julio 129.41 117,09 1,10521821 1.079.892,34 1.193.516.68 113.624.34
atesto 129,41 117,33 1.10295747 539.946,17  95.537,66 SS.S91.49
Seotiembre 129,41 117.49 1,10145544 539.946.17 594.726.65 54.780,48
Octubre 129,41 117,68 1.09967709 539.946,17 593.766,43 53 820,26
Noviembre 129,41 117,84 1,09818398 539.946.17 592.960,23 53.014,06
diciembre 129,41 118,15 1.09S302S8 ' 1.079.892.34 1.182.808,87 102.916,53

7.SS9.246,3fl 8.370.4S7.17 811.210,79
3.66000 2015
lee Actual loe Anterior Peso Actual OblltacJdn Caoital Indea Incremento Reat -

Enero 129.41 118.91 1.08830208 559.768.20 609.196.89 49.428,69
Febrero 129.41 17.0.28 1.07590622 559.768,20 602.258,09 42.489,89
Mano 129.41 120.98 1.06966094 559.768.20 598.773.37 39.005.17
Abril 129,41 121.63 1.06396448 559.768.20 595.573.48 35.805.28
ntavo 129.41 121,95 1.06117261  59.768,20 594.010.68 34.242.48
lunlo 129,41 122,08 1.06004260 559.768.20 593.378.14 33.609.94
julio 129.41 122.31 1.05804922 1.119.536.40 1.184.524,61 64.988.21
atesto 129.41 122.90 1.05296989 559.768.20 589.419.06 29.650,86
Septiembre 129.41 123,78 1,04548392 559.768.20 S8S228.6S 25.460,45
Octubre 129.41 124.62 1,03843685 559,768.20 581.283.93 21.515.73
Noviembre 129.41 125.37 1,03222462 559768.20 S77.806.5l 18.038,31
diciembre 129.41 126.15 1.02584225 1.119S36.40 1.148467.74 28931.34

7.B36.7S4,B0 8.2 9.921,17 423.186,37
6,77000 2026

loe Actual loe Anterior Peso Actual Oblitaclón Capital Index Incremente Real
Enero 129,41 127,78 1,01275630 597.600,44 605.223,61 7.623.17
Febrero 129.41 129.41 1,00000000 597.600,44 597.600,44 0.00

1.193.200,88 1.202.824,03 7.623.17

Total M«$ad»s Pensiónale»
Indexaclón
Gran Total

  18.709.884,30 
  1.339.334,27 
  20.249.298,57



w
Indica lo anterior que el mandamiento de pago que se librará por la suma de VEINTE 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

( 20.249.239). Discriminado de la siguiente forma:

• La suma de DIECIOCHO MILLONES SETESCIENTOS NUEVE IL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS ( 18.709.884) por concepto de diferencias de las 

mesadas pensiónales de agosto del 2013 hasta febrero del 2016.

• La suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS ( 1.539.354) por concepto de Indexación.

tada. - i ^

En cuanto a la medida cautelar solicitada, no se accederá a ella, pues el apoderado de la 

parte demandante no ha indicado el número de las cuentas en los bancos señalados, sobre 

los cuales va recaer la medida solicitada.

En mérito de lo expuesto, et JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA. Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,
RESUELVE "r

I

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, a favor del señor 
CESAR ALFONSO LOPEz'BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

7.478.893, y en contra de ISS hoy COLPENSIONES, por los siguientes conceptos:

• La suma de-DIECIOCHO MILLONES SETESCIENTOS NUEVE IL OCHOCIENTOS
-> • '. ' ' •OCHENTA Y CUATRO'PESOS ( 18.709.884) por concepto de diferencias de las

' r   t A • ' ■ rmesadas pensiónales de agosto del 2013 hasta febrero del 2016.

. La suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS ( 1.539.354) por concepto de indexación.

SEGUNDO: NO ACCEDER al embargo y secuestro de las sumas de dineros que tenga la 

entidad demandada en los bancos de la ciudad, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído,

TERCERO: Notifíquese este proveído personalmente de conformidad ajojestablecido en *é1 
Art. 41 CPL, advirtiéndole que disjaonen de un término de cin^5)^las p^^acétel págoí^ 
diez (10) días para proponer e>^^nes. ^ C)

^"®¡F¡ÍUE^EYCUMPLAáE^ ' /

EBERTH DA

YPPN

PALACIO
Juez\ vVO
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Envió solicitud de trámite para el imiiHiiigiiHiniiiiiiiiii
rRídMdoNft 2019800101771892
F*eMfl.aor«/Wl9l507 a 
RldCldcr XHAN^A EUZASÉTh RINCON 
FdOí'4 ArwwO

Bogotá DC, 05 de Junio de 2019

PARA: Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP

OE: COORDINADOR CFT DEFENSA JUDICIAL PASIVA

ASUNTO: SOLICITUD DE TRÁMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL-fHO- 7473893

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional:

C»nil JíR*í*pciúr Oiro

Rmileni* vWROAieERTO RESTREPO NOHAVA 
0«*«*AimNn ilOluMne-cuto i9 No S8A.18 Beooti

7.  nformocron Causante
Nombre Causante Tipo de /denti/icacrón Número fondo

CCCCC CCCCCCC CCCCC CCCCCCC C.C 7478893 INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES

8. Informacton fiene/rciaríos
Nombre Sene//cíor?os T/po de Identificación Número

9. Información de Ubicación para Notlfícac/on (solo para procesos eiecutlyos 
Dirección Ciudad Oeportomento Teléfono de 

Contacto
Calle 69F No. 41-155 Barrio Delicias Barranquilla Atlántico

10. Tromtte Soficríoc/o

Crear/Asociar SOP/SNN Crear SOP
Crear SNN

Asociar SOP
Asociar SNN

Solo Incluir en 
Expediente

11. Actuadonts Judiciales o penales Para et caso de Jurídica)
Auto Suspensión 
Provisional Pardal Falto Suspensión Parcial

Fecha ejecutoria 1 Fecha presentación 
: demanda

Fallo Judicial

Auto Suspensión 
Provisional Total

Fecha ejecutoria Fecha presentación demanda

Resolución u orden
Fiscalía
Título Dejado sin Efectos Fallo Suspensión total Proceso Ejecutivo  X

Decaimiento . Fecha presentaciónFecha ejecutoria ,
i

i

Fecha presentación 
demanda

Instancia en la que se solicita 
crear la SOP

23/09/2013 Mandamiento de Pago X
wLi u. Sentencia Proceso Ejecutivo p
No. Radicado Fallo allegado por el ciudadano:

Proceso Escritural

Proceso Oral 1
No. de Radicado del Proceso {23 dígitos):

08001310500520110051400

Fallo oral requiere transcripción 
SI___ NO_X_

FALLO REQUIERE APLICAR ESTRATEGIA 
DE DEFENSA JUDICIAL?:
SI x_ NO____

12  Documentos Soporte de ia Solicitud
Resolución, orden, Auto o Fallo Constancia de Ejecutoria

Copia Simple Copia auténtica En trámite Copia autentica Copia Simple

Observaciones:

Me permito indicar que a través del correo de notificaciones judiciales del 04 de junio de 2019, el Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Barranquilla, notificó auto del 31 de octubre de 2016, mediante el cual libró mandamiento de

GP-FOR-061 VIO.O
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Envió solicitud de trámite para el proceso pensional

pago por concepto de capital, indexación e intereses nnoraíorios, por lo que se anexa la demanda junto con el auto 
que libra mandamiento de pago.

Es pertinente señalar que por medio de la resolución 6NR 4080036 del 15 de diciembre del 2015 COLPENSIONES 
reconoció una pensión vejez compartida al ejecutante, mediante la resolución RDP 0099849 del 3 de marzo del 2016, 
se modifica una mesada pensional por compatibilidad y se ordena el pago de un mayor valor de una pensión vejez, 
que mediante la resolución RDP 041439 del 31 de octubre del 2016, esta UNIDAD, determino unos mayores valores 
recibidos por concepto de compartibilidad pensional, con cargo da recursos del sistema General de Seguridad Social 
en Pensiones por conducto del tesoro Público, esta Unidad no cuenta con la resolución emitida por COLPENSIONES.

Así las cosas Conforme a lo señalado en reunión de comité del 13 de Junio de 2018, se solicita la verificación del 
acto administrativo de reconocimiento, y se fuera el caso se modifique, lo anterior con el fin de brindar al abogado 
externo de la Entidad los criterios necesarios en el ejercicio de la defensa la UNIDAD.

Cordíalménte,

JAlrtVAtóf RTORESTREPO NOHAVA
Coordinador GIT Defensa Judicial Pasiva, UGPP
Elabirb: Carolina Duran - Profesior jI 05

GP-FOR-061V10.0
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Rama ludidal
Conwfjo Superior 4c la Judióte Consejo Superior de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico SICOMARepública de Colombia   • • '
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla

CONSTANCIA SECRETARIAL: 23 de abril de 2019. Informo a usted, que e! proceso de la referencia que 
el apoderado de la parte demanda^ solícita la nulidad de del auto del U d agosto del 2018 A su

DANlbO^NDREI MERCNAN NEWBALL
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 445

BARRANQUILLA, MARTES VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).

RRRRRRRR RRRRRRRRRR RR RRRR RR RRRR RR RRRRRR RR RRRRRRRR RR RRRRRRRRRRRR RRRRRR
DEMANDANTE: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
DEMANDADO: ISS EN LIQUIDACION hoy UGPP 
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO,

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa que, mediante memorial del 
21 de noviembre del 2018, el apoderado de la parte demandante solicita se declare la nulidad del auto No. 
680 del 14 de agosto del 2018 y en consecuencia se eximía de del cumplimiento de las condenas 
impuestas a la UGPP y se condene a COLPENSIONES,

Basa su petición en que el señor CESAR ALFONSOLOPEZ BARRAZA no es pensionado de la UGPP 
conforme certificación expedida por esa entidad del 23 de abril del 2018, aunado a que en la Resolución 
RDP009849 de 2016 se ordena el pago de la mesada 14, mas no de una cuota parte de la mesada. Por tal 
razón corresponde a COLPENSIONES asumir el pago de las condenas impuestas.

Para resolver, sea lo primero aclarar que en el expediente no existe el auto respecto del cual se pide 
nulidad, sin embargo, entiende el despacho que el actor se refiere es al auto No. 680 del 14 de agosto de 
2017 (fol, 529) y no 2018 como erradamente se citó.

Al respecto el art 143 del CPC hoy 135 del CGP establece los requisitos para alegar la nulidad indicando 
que: “El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causa! distinta de las determinadas 
en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas  o la que se proponga 
después de saneada o por quien carezca de legitimación/

Las nulidades están concebidas como un remedio a las irregularidades que se puedan presentar en e! 
curso del proceso y que afecten su validez, pero tales irregularidades no son indefinidas sino taxativas 
conforme el listado que trae el art 133 del CGP y el 29 de ia CP. Es por ello que se exige que al invocar la 
nulidad se señale la causal en la cual se sustenta, pues de no estar enlistada en las normas anteriores su 
arreglo tendría que efectuarse a través de los recursos respectivos.

En el subexamine el actor no señala ninguna causal en la cual se sustente la presunta nulidad, lo que 
bastarla para rechazar de plano su solicitud. Pero si dejáramos de lado esta formalidad y se estudiara él 
argumento presentado por el incidentista habría que indicarse que mediante auto del 14 de agosto del 
2017 ya se dilucidó cuál era la entidad responsable de cumplir la sentencia del 28 de febrero del 2013, auto 
contra el cual el actor no formuló recursos.

Ahora bien, volviendo al punto del responsable de la prestación, existe una errada interpretación del 
demandante en cuanto a la certificación del 23 de abril del 2018 y la Resolución RDP 009849 del 03 de 
marzo del 2016, pues en efecto el demandante no es pensionado por la UGPP sino por el ISS empleador, 
prestación que quedó a cargo del sucesor procesal decretado en el auto del14 di

Complejo Judicial del Atlántico   Antiguo Edificio Telecom   
Carrera 44 No. 38   39. Telefax 3885005 Ext. 2024. Piso 4“ 
www.ramaiudicial.gov.co E Mail: Lcto05ba@cendoi.ramaiudicial.gov.co 
Barranquilla   Colombia.
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Oficio Hoja No. 2

de la liquidación del empleador ISS. Basta con revisar la parte considerativa de la mencionada resolución y 
su artículo primero donde reconoce y ordena pagar el mayor valor pensional.

Luego entonces no son de recibo los argumentos para invocar nulidad cuando está claro que la UGPP es 
la sucesora procesal del ISS empleador y la llamada a responder por tal prestación.

No obstante, lo anterior e! Despacho observa que el auto del 03 de junio del 20146 (fol. 495) en el numeral 
segundo se ordenó comunicar la existencia del presente proceso a la UGPP sin que obre en el expediente 
constancia de ello, por lo que en esta oportunidad se reiterará la necesidad de notificar personalmente a la 
UGPP su vinculación, así como también del auto del 14 de agosto del 2017 para que le pueda ser 
oponible. Por secretaria se procederá en consecuencia.

Por io anterior el Juzgado

RESUELVE.

PRIMERO: RECHAZAR de plano la solicitud de nulidad propuesta por el apoderado de la parte 
demandante conforme lo expuesto en la parte motiva,

SEGUNDO: Por secretaría, en el término de la distancia, proceda a la NOTIFICACIÓN PERSONAL a la
UGPP los autos del 03 de junio del 2016 y 14 istodel 2017.

IPLASE

EBERTfybA^IN MENDOZA PALACIOS

Complejo Judicial del Atlántico   Antiguo Edificio Telecom   
Carrera 44 No. 38  39. Telefax 3885005 Ext. 2024. Piso 4" 
www.ramaiudicial.gov.co E Mail: Lcto05ba@cendoi.rainaiudicial.gov.co 
Barranquilla   Colombia.
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Cwwto>*pr«oiá«>i)ttdnrturi Com^ Superior de la Judicatura SICOMA
RepMka ^ rnk—híi CoiMQO ScOCiOQll dC la JudíCltUia dd AUilllÍGO

Juzgado Quinto Labora) del Circuito de Bamnquilla

CONSTANCIA SECReTAfUAL 23 de aM de 2019. Irdormo a ualed. que el proceso de le refrende que 
el apoderado da la parta demandapq wliq|a la nulidad de <W auto del U d agosto del 2018 A su 
deapecfto para resolyef.

Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 449

BARRANQUIIXA. MARTES VEINTITRÉS  23) DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE  2019).

RRRRRRRR RRRRRRRRRR RR RRRR RR RRRR RR RRRRRR RR RRRRRRRR RR RRRRRRRRRRRR RRRRRR
DEMANDANTE; CESAR ALFONSO LOF>£2 BARRAZA 
DEMANDADO: IBS EN LIQUIDACION hoy U6PP 
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO

VisU) el informa aacreMrlal que antecede y revisado el expediertte se observa que, medMnte memorial del 
21 de novsmtjTB del 2018, el apoderado de la parte demandartte solicita se declara te nulidad del auto No. 
680 8eM4 dt agosto del 2016 y en consecuancta se eximia de del cumpiimlento de les corrdenai 
impuestas a la UGPP y se condene a COLPENSIONES

Basa su petición en que el sefior CESAR ALFONSOLOPEZ BARRAZA no es pemionado de la üGPP 
conforme certificactón expedida por esa entidad del 23 de abril del 2018, aunado a que en la Resolución 
RDP009849 de 2016 se ordena el pego de la mesada 14. mas no de una cuota parte de la mesada Portal 
rezón corresponda a COLPENSIONES asumir el pago de taa condenas impuestas.

Pera molvef, sea lo pñmero aclarv qua en el expediente no existo el auto respecto del cual se pide 
nulidad, sin ambargo, anbanda el despecho que el actor la rajare es al auto No. 680 dal 14 di agosto de 
2017  fot. 529} y no 201B como erredamenta se citó.

Al respecto el art 143 del CPC hoy 135 del CGP estaotece los requisitos pare alegar la nulidad indicando 
que: ’E/yuazrechenrtdspiianoJBSolicirudderwMedqueaeforfoaencausardWadetosiMarnWedafi  
en esto cep/fufo o err hechos que pudieron atogarse como axoapdorres pranea, o le que sa proponga 
deqpués de seneade o porquton carezca da togdimaclón.*

Las nulidades stián concebidas como un remedio a las irregularfoades que se puedan presentar en el 
curso del proceso y que afecten su validez, pero tatos írregulandedes no son indefínidM sino laxativas 
OQrrforme el listado que trae el art 133 del CGP y ti 29 de le CP. Es por ello que te exige que al invocar la 
nulidad se sehele la causal en la cual se sustonla, pues de no estar enditada en les normas anterioret su 
arreglo tendría que efectuarse a travós de los recursos respectivos

En el subexamíne el actor no seAala nmguna causa) en la cual se sustente la presunta nuHdad, k> que 
bastarla para rechazar de plano su solicitud Pero si dejóremos de Isdo esta formaitdad y se estudiara el 
argumento preeentedo por el tocidentista habría que indicerse que mediante auto dél 14 de agosto del 
2017 ye se dducfoó cuN era la entidad responsable de cumplir te sentencia del 26 de tobrero del 2013, auto 
contra el cual el actor no formuló recursos.

Ahora bien, vohriando al punto del responsable de la prestación, axisto una errada Interpretacfon del 
demandante en cuanto a la certificación del 23 de abril del 2018 y fa Resolución RDP 009849 de) 03 de 
marzo del 2016, pues en efecto el demandante no es pensionado por le UGPP sino por eítSS empleador, 
prestación que quedó a cargo del sucesor procesal decretado en el auto del14 d^Maetordel 2017 ei
Compilo Judicial del Atlimico - Antiguo Edífício Telecom - 
Carrera 44 No. 31 - 39. Telefu 36IS00S Ext 2024. Piso 4* 
wwwjamatudicuil.aúv.CQ I 
Barrtnquil la - Colombia. trnmm-



OficioHo|iNo.2

át la liquidación dei empleador ISS. Basta con revisar la parta considerativa de la rnencionada resolución y 
su articulo primero donde reconoce y ordena pagar el mayor valor pensiona!.

Uiego entonces no son de recibo los argumenlos para invocar nulidad cuando ealá daro que la UGPP es 
la suoesora procasal del ISS empleador y la llamada a responder por lai praslación.

No obstante lo anterior el Despacte observa que el auto del 03 de junio dal 20148  fol. 495) en el numeral 
segundo se ordenó comunicar la existencia del presente proceso a la UGPP ain que obre en el expedienta 
contlancia de ello, por lo que en esta oportunidad se reiterare la necesidad de notificar personalmente a la 
UGPP su vinculación, asi como tambén del auto del 14 de agosto del 2017 para que le pueda ser 
oponrble. Por secretarla se procederá en consecuencia.

Por lo anterior el Juzgado

RESUELVE.

PRIMERO: RECHAZAR de piarte la solicitud de nulidad propuesta per el apoderado de la parte 
demarteante conforme lo expuesto en la parle motiva.

SEGUNDO: Por secretaria, en » termino de la distancia, procada a la NOTIFICACION PERSONAL a la
UGPP ios autos del 03 de junio del 2016 y 14 del 2017.

PALACIOS

Complejo Judicial del Atlántico - Antiguo Edíílcio Telecom - 
Carrera A4 No. 38 - 39, Telefax 3185005 Ext. 2024. Piao 4*. 
www.rmmaiudicial.aQV.ee E-Mail: LctoOSba@candoi.famaiudícial.í^ov.co 
Barrafiquilla - Colombia. S©S
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JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQÜ1LLA 
(REPARTO).- .
E,______ Si_______

'

Rererencia ; DEMANDA EJECUTIVA LABORAL
Solicitad ; CUMPLIMIENTO tíE SENTENCIA. SOLICITUD

DE RELIQUIDAÓON O UQUIDACION 

ADICIONAL DEL CREDITO.- 
Demaadintc : CESAR A1.FONSO LOPEZ BARRAZA 
Demandado : COLPENSIONES 
Radicado único : 08-001-31-0S-005-2011-O0S14-O0.-

EDGARDO JOSE VASQUEZ VERGARA, varón, mayor y de esta vecindad, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 72.173.273 de Bairanquílla y taijeta 
profesional N® 214.594 del Consejo Superior de la Judicatura, ante Usted 
comedidamente acudo con el presente escrito, y por medio de él, me permito 
solicitarle, se sirva ordenar la RELIQUIDACION o LIQUIDACION ADICIONAL 
DEL CREDITO dentro de la EJECUCION LABORAL idelantada a continuación 
dcl expediente que contiene el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, para el 
cumplimiento de la sentencia en él dictada,.dentro de los parámetros delineados por 
los artículos 335 y s.s.. y 488 y s.s. del C. de P. C.-

La liquidación adicional del crédito que estoy solicitando, tiene conx> objeto lograr 
la cancelación de las diferencias generadas sobre las mesadas pensiónales causadas 
en beneficio de mi representado con posterioridad a la última comprendida en la 
liquidación final del crédito y hasta la fecha en que se den tas que aquí se solicitan e 
incluyan la novedad en nomina de pensionados

El titulo de recaudo ejecutivo lo sigue siendo el mismo, la semencia proferida por el 
Juzgado Primero Laboral dcl Circuito de Descongestión de BananquiUa el dfa 
veintiocho (28) de febrero del aflo dos mil trece (2.013), a través de la cual se 
condenó a la demandada pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ 
BARRAZA, la suma de S439.930 por concepto de diferencia de la pensión de 
jubilación, a partir del 17 de octubre de 2.008, con sus incrementos anuales, mesadas 
adicionales debidamente indexadas dentro del proceso ordinario laboral indicado en 
la referencia, debiéndose reliquidar las condenas impuestas por el no cumplimiento 
de las mismas y condenando a las costas procesales y agencias en derecho por esu 
ejecución.-

L_
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¿^solicitud impetrada, encuentra asidero en los siguientes

í‘

HETHOS;

l-o El señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA interpuso DEMANDA 
ORDINARIA LABORAL contra el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
hoy COLPENSIONES, ante la Jurisdicción Ordinaria Laboral de la ciudad de 
Barranquilla.-

2*0 Por reparto 1c correspondió conocer de dicho proceso al Juzgado Quinto 
Laboral de! Circuito de Barranquilla, bajo el radicado único 06-001-31-05- 
005-2011-00514-00.-

3^ En fallo adiado el día veintiocho (28) de febrero del año dos mil trece (2.013), 
el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Barranquilla 
profirió a favor del señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, sentencia 
condenatoria en contra de la demandada INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES hoy COLPENSIONES.-

4®) En dicha sentencia ae condenó al demandado INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES hoy COLPENSIONES, al reconocimicnlo y pago de una 
diferencia sobre la pensión de jubilación a partir del 17 de octubre de 2.008, 
en cuantía inicial de $439.930. con sus incrementos anuales, mesadas 
adicionales debídameote indexadas.-

5®) La sentencia antes referida se encuentra debidamente qecutoriada.-

6^ Hallándose debidamente ejecutoriada la Sentencia, mi poderdante adelantó 
ejecución laboral por cumplimiento de Sentencia ante c1 Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Barranquilla, obteniendo por dicho medio judicial la 
cancelación de las diferencias por reliquidación de las mesadas causadas a su 
favor hasta junio de 2.013.-

7®) Anteriormente te solicitó cumplimiento de semencia por la vía ejecutiva 
laboral, habiéndose librado mandamiento ejecutivo y liquidado el crédito 
dentro de dicho proceso, hasta el mes de junio del año 2.013.-

ft®) La demandada nunca se allanó al cumplimiento de las condenas impuestas.-

9®) Por ser una obligación de tracto sucesivo o causación periódica y siendo qué 
el reajuste ordenado incidía en las mesadas subsiguientes, se impetró de la 
demandada INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES el cumplirmcmo.dcl 
fallo proferido y el consecuente cobro del reajuste pensional, para que se



p\
' / cancelara debidamente incrementada la pensión del señor CESAR ALFONOS 

LOPEZ BARRAZA, el día cinco de noviembre del año 2.014, bajo el 
radicado 20I4_9286546.-

10^ A la fecha de presentación de esta solicitud, la demandada no se ha allanado a 
darle cumplimiento a la sentencia proferida a favor del señor CESAR 
ALFONSO LOPEZ BARRAZA, lo que le obliga a adelantar esta ejecución 
laboral para la solución de las diferencias sobre el valor de sus mesadas 
pensiónales y la debida inclusión de la novedad en nomina de pensionados.-*

11^) La demandada le adeuda a mí representada, las diferencias causadas sobre sus 
mesadas de jubilación ordinarias y adicionales desde julio de 2.013 en 
adelante.-

k'/

12^ Como título de recaudo ejecutivo se deberá tener la misma sentencia judicial 
proferida por c! Juzgado Primero Labora] del Circuito de Descongestión de 
Barranquilla, el día veintiocho (289 de febrero del año 2.013, bajo el radicado 
de la referencia.-

13*) El documento esgrimido como titulo de recaudo ejecutivo, colma los 
requisitos del Articulo 488 del C. de P.C., en armonía con el articulo 100 del 
ritual laboral, siendo, por ende, contentivo de obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigiblea a favor de mí representado y en contra de la 
demandada.-

14*) Por su incumplimiento y esta ejecución Igualmente se ve obligada por ello al 
pago de costas y agencias en derecho.-

Con base en los hechos anteriormente relatados me permito formular mis

PRETENSIONES:

Requerir a la demandada al pago de las obligaciones que se le imputan, a objeto de 
que al momento de ser notificada de la presente ejecución, certifique si ya dio o no 
cumplimiento a las condenas impuestas e incluyo en nomina de pensionados la 
respectiva novedad.-

En caso de haber cumplido con las condenas quC se pretenden, qué acredite el 
cumplimiento de las mismas, a objeto de desistir de la presente acción.-

En caso de no acreditar el cumplimiento dentro del termino de traslado:

ORDENAR POR VÍA JUDIO AL:

-i
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ti pago por concepto de las diferencias que sobre las mesadas pensiónales ñie 
condenada pagarle al señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA el INSTITUTO 
OE SEGURO SOCIAL hoy COLPENSIONES» mediante decisión judicial proferida 
por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Bairanquilla, 
dentro del proceso de radicado único 08-001-30-05-OOS-2011-00S14-00, el cual 
se halla debidamente ejecutoriado; diferencias estas causadas en su favor como 
pensionado de dicha entidad y que no han sido canceladas, les cuales se comprenden 
así:

Diferencias sobre tas inaiadai:

ParaclaAo 2.013;
Las diferencias generadas sobre las mesadas de jubilación 
causadas en beneficio de mi representado de julio 01 a diciembre 
31 de 2.013, en cuantía de siete  07) mesadas, incluida la mesada 
adicional de Diciembre, a razón dichas diferencias mensuales en 
cuantía de $529.670,00 cada una, conforme a lo indicado en la 
ames citada Sentencia que ordenó dicho reconocimiento y pago, 
suma que se cuaniifica en la suma de..... $3’707.690,00

Para el año 2.014:
Las diferencias generadas sobre las mesadas de jubilación 
causadas en benefteio de mi representada de enero 01 a diciembre 
31 de 2.014, en cuantía de trece  13) mesadas, incluida la mesada 
adicional de diciembre, a razón dichas diferencias mensuales en 
cuantía de $539.945.59 cada una, conforme a lo indicado en la 
citada Sentencia que ordenó dicho reconocimiento y pago, suma 
que se cuantifica en la suma de..... $7*019.292,77

Paradafto 2.015:
L.as diferencias generadas sobre las mesadas de jubilación 
causadas en benefícío de mi representada de enero 01 a agosto 31 
de 2.015, en cuantía de ocho (08) mesadas, a razón dichas 
diferencias mensuales en cuantía de $559.707,59 cada una. 
conforme a lo indicado en la citada Sentencia que ordenó dicho 
reconocimiento y pago, suma que se cuantifica en la suma de..... $ 4*477.660,78

Las diferencias cauradas sobre las mesadas pcniiónilei se totalizan en la suma 
de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
M/L.,S15’204.643,55..
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Indtiacfón tobrc lai lum» debidas:

Las que dd>erán cancelar la demandada como resarcimiento por la perdida del poder 
adquisitivo de la moneda y que el despacho judicial liquidara en su debida 
oportunidad procesal por ser de su tenor.-

La iodexación se liquidara al momento del pago, aplicando para ello el índice inicial 
causado el dia de la obligación y el Indice final vigente al momento del pago.-

Cortaijy jfiCHdas precmles:

Las que este despacho se dignara justipreciar en su debida oportunidad procesal, en 
caso de que ellas se causen.-

INCLUSION EN NOMINA DE PENSIONAPOSj

Ordenar a la demandada, en caso de que no lo hubiere hecho, incluya en nomina de 
pensionados la novedad que se decreto judicialmente a favor del señor CESAR 
ALFONSO LOPEZ BARRAZA, a objeto de garantizarles sus derechos 
fundamentales al minimo vital y acceso a la justicia, en cumplimiento de una 
sentencia judicial ejecutoriada.-

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
PROCEDENCIA DE LA ACCION:

La presente solicitud se fundamenta en los artículos 335 y s.s.. 488 y s.s. y 521 y s.s. 
del C. de P. C.¡ 100 y sjs. y 145 del C. de P.U; providencia del 21 de agosto de 
2.014 y del 09 de septiembre de 2.014 proferidas por la Sala de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla. demás normas, doctrina y 
jurisprudencia que le sean complementarias y concordantes de las anteriores.-

El tema ya ha sido debatido por la Sala de Decisión Laboral de nuestro Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, tomando una postura clara al 
respecto tal y como se pronunciaron dentro proceso que JOAQUIN PHNALOSA 
CABARGAS adelantó contra COLPENSIONES, bajo el radicado: 008-001-31-05- 
0I5-20I0-OOI70, radicado interno 5206S-D. en la cual se resolvió:

 SEGUlíDO,. MQUEK9. a ¡a Jua de ¡a causa, para en h 
sucesivo, y en ¡rotándose de obligaciones periódicos, no proceda a librar 
varios mandamientos de pago, podiendo hacer uso de la reliquidaeión 
del crédito, ajin de actuaUsar condenas impuestas por ¡ajusticia. 

Tal postura encontró asidero en las siguientes consideraciones:

. - 'A
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 *Lwgo di otár dtbiáamtnie tjeeutoriada h HHtentía mi eommi0. h 
porté démandoHta, éoHcitó é cumpHmitnto de to mismo, y fite asi como 
to pies dé h causa tibró et respeciivo mandamiento de pago et día J8 de 
mayo det 2011 (fotio i7 exp.) ordenando et pago del Incremento 
causado, desde et 25 de septiembre de 2007. al 30 de abril del 2011. lo 
cual fite cancelado por la demandada.

Con posterioridad a ello, la parte demandante solicita una adición al 
mandamiento de pago, dado que ai entidad no ha seguido cumpliendo 
con lo ordenado, por h que la juez procedió a librar oirá orden de pago, 
por lo adeudado a partir del J de moyo de 2011, y la respectiva índutión

La parte secutada, a sabiendas de que debe cumplir eon una orden 
contenida en una seiaeneia Judicial debidamente ^eauoriada, procede a 
proponer excepciones argumentando que se está J^te al fenómeno de 
cose Juzgada, porque se cumplió eon el primigenio mandamiento de 
pago, olvidando que al orden impartida por el Jiagador, et el pago det 
incremento, mientras subsistan las causas que le dieron origen, de lo que 
se desprende que la obligación culmina cuando la cónyuge que dependa 
del actor, se separe de éste o muera.

En efecto, se trata de una prestación periódica y «/ articulo 489(stc) del 
C de F.C., aplicable en materia aibetíva laboral por remisión analógica 
del artículo 145 de este ultimo, prevé:  Cuando se trate de alimentos u 
otro prestación periodica, la orden de pago eomprenderit además de lee 
mmms vencidest las que en te sucesivo se censen, y dispondrá que éstas 
se paguen dentra de los cinco dios siguientes ai respectivo 
vencimiento.  (Se resalta).

De ahí. que cuando el Juez constata que se había embargado una suma 
que comprendía et valor de la obligación hasta determinado periodo, 
erróneamente considera que hubo pago total de la obiigación, violando 
con olio et articulo 4$9(ric) citado, dado eue el proceso continua homa 
cuando el ente demandado cumple a satisfaeeiAn la ptfügfqlÓH^Jajf^ 
hasu la fecha, no ha acreditada.

la a-quo erró al proferir otro mandamiento de pago, lo que revMó un 
termino ya precluido para la demandada, de formular excepciones, tas 
fwr no eataban llamados a pro^mar, como Activamente lo sédalo el

. '



 y yiitt ir instancia, dado que además de estar limitadas cuando el tttuh 
efeeutivo es una sentencia, no era es la oportunidad pora proponerla, 
sino cuando se profirió el mandamiento de pago inieiat.

a ñn dei
eandena. hasta mta ¿I ente ejecutado ingtUVi lí lUt^^ némlma 
reconociendo el incremento del ¡4% ordenado a favor del ejecutante lo 
que conlleva a reactivar el proceso, en la medida en que los incrementos 
causados con posterioridad a abril del 201J. no han sido cancelados por 
la parte ejecutada, pues como informa el actor, no fue incluido en la 
nómina. Es menester Feitenr aue se esté frente a la ekeuclétt de un 
crédito atovenlente de unejrtstación periódica, para el caso, del pago 
del incremento de! 14% contemplado en eldcuerdo 049 de 1990.

En este orden de ideas, considera ¡a Sala que no te asiste razón a la 
apelante en sus argumentos, dado que está frente a una obligación que 
debe seguir siendo cumplida fonosamente, hasta tanto en el ente 
ejecutado cumpla con el contenido de la sentencia condenatoria 
impuesta en su contra, por lo tanto solo proceden las excepciones de 
pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción, 
transacción, basados en hechos posteriora a la respectiva providencia, 
¡o que no ocurre en ate asunto, como te abozó el a<quo al proferir 
erróneamente otro mandamiento ejecutivo, siendo que precedió la 
rehquideclén del erédltc pora cobrarse los Incrementos que se slguon 
eattsomdo periódicamente.

Corolario de h anterior, se impone le confirmatoria del proveído

atíúz

Tal es el caso de mi representado, por lo <|ue procede es la reliquidacióo o 
actualización del crédito, eo caso de que la demandada no acredite haber cumplido 
con el pago de las condenas impuestas y la inclusión de la novedad en nomina de 
pensionados-

En el mismo sentido se pronunció la ante citada sala el día veintiuno (21) de agosto 
dd año 2.014, dentro del proceso ejecutivo laboral que FREDY FONSECA 
LOZANO adelantó contra COLPENSIONES.-



Tpr tal razón, deberá este despacho actualizar la liquidación de las condenas 
impuestas, y ordenar a la demandada el cumplimiento de las misma sin aun no lo, ha 
hecho, so pena de librar las medida cautelares que permitan dar cumplimiento a la 
sentencia judicial, cuyo cumplimiento se pretende.*

COMPETENCIA:

De su despacho es la competencia por desprenderse la presente acción de un negocio 
bajo su conocimiento.-

EMBARGO Y SECUESTRO:

En caso de que la demandada no haya cumplido con el paga de las condenas 
impuestas e incluido en nomina al demandante, para que el juicio no se tome 
ilusorio en sus efectos, pido a Usted se sirva decretar el Embargo y Secuestro de las 
sumas de dinero que como saldos tenga o llegue a tener la demandada en cuentas 
corrientes, de ahorro, cdi o bajo cualquiera otra modalidad de depósito bancarto, en 
el BANCO DE OCCIDENTE y BANCOLOMBIA de esta ciudad de Barranquilla.-

Esta denuncia de bienes la hago bajo la gravedad del juramento, comprometiendo a 
no actuar de mala fe. estando presto a suscribir diligencia de juramento, si el(a) 
señor(a) Juez lo estima menester.*

^ '

PRUEBAS:

Téngase como pruebas:

- Original de la solicitud de cumplimiento de sentencia formulado el dia cinco 
(05) de noviembre del año 2.014 a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES como sustituto procesal del extinto 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL, bajo el radicado N® 2014_9286546, en 
treinta y seis (36) folios.*

- Original de la respuesu dada a la solicitud de cumplimiento de sentencia 
antes citada, de referencia: Radicado No. 2014_9286546 del 5 de noviembre 
de2pl4.cnun(01)folio.-

* Copia de la decisión judicial proferida por la Sala de Decisión Laboral de 
nuestro Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla el 
dia veintiuno (21) de agosto del año 2.014, dentro del proceso ejecutivo 
laboral que FREDY FONSECA LOZANO adelantó contra COLPENSIONES, 
en cuatro (04) folios.-



i
• Copia de la decisión judicial proferida por la Sata de Decisión Laboral de 

DuestTO Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla el 
día nueve (09) de septiembre del año 2.014, dentro proceso que JOAQUIN 
PEÑALOSA CABARGAS adelantó contra COLPENSIONES, bajo el 
radicado: 008-001-31-OS-015-2010-00170. radicado interno S2065-D, en 
cuatro (04) folios.-

ANEXOS:

•> Poder legalmente conferido para actuar, en dos (02) folios.-

AUTORIZACION A DEPENDIENTE 
JUDICIAL:

En ejercicio del derecho de postulación que me asiste, le informo que autorizo al 
abogado LUIS ERNESTO MARIO ARTETA DE LA HOZ. identificado con la 
cédula de ciudadanía N® 72.343.148 de Barranquilla y al señor ALFONSO 
MANUEL DE LA HOZ MARTINEZ, identiñeado con la cédula de ciudadanía N® 
12.590.343 de Plato (Magdalena), para que de conformidad con lo preceptuado en el 
Decreto-Ley 196 de ) 971, se les preste toda la colaboración necesaria para asistirme 
como DEPENDI£NT£<S) JUDICIAL(ES), examinando, recibiendo y entregando 
información sobre el proceso de la rcfcrcccia.-

NOTIFICACIONES:

El suscrito las recibirá en la Calle 69F N® 41-155. barrio Delicias, de este Distrito de 
Barranquilla.-

La demandada, en la Calle 82 N® 49C-49, de este Distrito de Barranquilla.- 

Con mi acostumbrado respeto.-

Comedidamente,

:ARA.-
C. C. K® 72.173J73 de Barranqullla.-
T. P. N* 214,594 ael Consejo Saperior de la Judicatura.*

1
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»eñor{a):
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 REPARTO).- V
E. S. D.“ J

Referencia
Solicitud

Demandante 
Demandado 
Radicado único

DEMANDA EJECUTIVA LABORAL
CUMPLIMIENTO DÉ SENTENCIA, SOLICITUD
DE RELIQUIDAcioN o LIQUIDACION

ADICIONAL DEL CREDITO.-
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
COLPENSIONES
08-001-31-05-005-2011-00514-00.-

■/

EDGARDO JOSE VASQUEZ VERGARA, varón, mayor y de esta vecindad, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 72.173.273 de Barranquilla y taijeta 
profesional N° 214.594 del Consejo Superior de la Judicatura, ante Usted 
comedidamente acudo con el presente escrito, y por medio de él, me permito 
solicitarle, se sirva ordenar la RELIQUIDACION o LIQUIDACION ADICIONAL 
DEL CREDITO dentro de la EJECUCION LABORAL adelantada a continuación 
del expediente que contiene el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, para el 
cumplimiento de la sentencia en él dictada,.dentro de los parámetros delineados por 
los artículos 335 y s.s., y 488 y s.s. del C. de P. C.-

La liquidación adicional del crédito que estoy solicitando, tiene como objeto lograr 
la cancelación de las diferencias generadas sobre las mesadas pensiónales causadas 
en beneficio de mi representado con posterioridad a la última comprendida en la 
liquidación final del crédito y hasta la fecha en que se den las que aquí se solicitan e 
incluyan la novedad en nomina de pensionados.-

EI título de recaudo ejecutivo lo sigue siendo el mismo, la sentencia proferida por el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Barranquilla el día 
veintiocho (28) de febrero del año dos mil trece (2.013), a través de la cual se 
condenó a la demandada pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ 
BARRAZA, la suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de 
jubilación, a partir del 17 de octubre de 2.008, con sus incrementos anuales, mesadas 
adicionales debidamente indexadas dentro del proceso ordinario laboral indicado en 
la referencia, debiéndose reliquidar las condenas impuestas por el no cumplimiento 
de las mismas y condenando a las costas procesales y agencias en derecho por esta 
ejecución.-

L,



La. solicitud impetrada, encuentra asidero en los siguientes

HECHOS:

1°) El señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA interpuso DEMANDA 
ORDINARIA LABORAL contra el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
hoy COLPENSIONES, ante la Jurisdicción Ordinaria Laboral de la ciudad de 
Barranquilla.-

2®) Por reparto le correspondió conocer de dicho proceso al Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Barranquilla, bajo el radicado único 08-001-31-05- 
005-2011-00514-00.-

3®) En fallo adiado el día veintiocho (28) de febrero del año dos mil trece (2.013), 
el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Barranquilla 
profirió a favor del señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, sentencia 
condenatoria en contra de la demandada INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES hoy COLPENSIONES.-

4°) En dicha sentencia se condenó al demandado INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES hoy COLPENSIONES, al reconocimiento y pago de una 
diferencia sobre la pensión de jubilación a partir del 17 de octubre de 2.008, 
en cuantía inicial de $439.930, con sus incrementos anuales, mesadas 
adicionales debidamente indexadas.-

5®) La sentencia antes referida se encuentra debidamente ejecutoriada.-

6®) Hallándose debidamente ejecutoriada la Sentencia, mi poderdante adelantó 
ejecución laboral por cumplimiento de Sentencia ante el Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Barranquilla, obteniendo por dicho medio judicial la 
cancelación de las diferencias por reliquidación de las mesadas causadas a su 
favor hasta junio de 2.013.-

7®) Anteriormente se solicitó cumplimiento de sentencia por la vía ejecutiva 
laboral, habiéndose librado mandamiento ejecutivo y liquidado el crédito 
dentro de dicho proceso, hasta el mes de junio del año 2.013.-

8®) La demandada nunca se allanó al cumplimiento de las condenas impuestas.-

9°) Por ser una obligación de tracto sucesivo o causación periódica y siendo que 
el reajuste ordenado incidía en las mesadas subsiguientes, se impetró de la 
demandada INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES el cumplimiento .del 
fallo proferido y el consecuente cobro del reajuste pensional, para que se

••
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cancelara debidamente incrementada la pensión del señor CESAR ALEONOS 
LOPEZ BARRAZA, el día cinco de noviembre del año 2.014, bajo el 
radicado 2014 9286546.-

10®) A la fecha de presentación de esta solicitud, la demandada no se ha allanado a 
darle cumplimiento a la sentencia proferida a favor del señor CESAR 
ALFONSO LOPEZ BARRAZA, lo que le obliga a adelantar esta ejecución 
laboral para la solución de las diferencias sobre el valor de sus mesadas 
pensiónales y la debida inclusión de la novedad en nomina de pensionados.-

11®) La demandada le adeuda a mi representada, las diferencias causadas sobre sus 
mesadas de jubilación ordinarias y adicionales desde julio de 2.013 en 
adelante.-

12®) Como título de recaudo ejecutivo se deberá tener la misma sentencia judicial 
proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Descongestión de 
Barranquilla, el día veintiocho (289 de febrero del año 2.013, bajo el radicado 
de la referencia.-

13®) El documento esgrimido como título de recaudo ejecutivo, colma los 
requisitos del Artículo 488 del C. de P.C., en armonía con el artículo 100 del 
ritual laboral, siendo, por ende, contentivo de obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles a favor de mi representado y en contra de la 
demandada.-

14°) Por su incumplimiento y esta ejecución Igualmente se ve obligada por ello al 
pago de costas y agencias en derecho.-

Con base en los hechos anteriormente relatados me permito formular mis

PRETENSIONES:

Requerir a la demandada al pago de las obligaciones que se le imputan, a objeto de 
que al momento de ser notificada de la presente ejecución, certifique si ya dio o no 
cumplimiento a las condenas impuestas e incluyo en nomina de pensionados la 
respectiva novedad.-

En caso de haber cumplido con las condenas que se pretenden, que acredite el 
cumplimiento de las mismas, a objeto de desistir de la presente acción.-

En caso de no acreditar el cumplimiento dentro del termino de traslado:

ORDENAR POR VÍA JUDICIAL:
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Él pago por concepto de las diferencias que sobre las mesadas pensiónales fue 

condenada pagarle al señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA el INSTITUTO 
DE SEGURO SOCIAL hoy COLPENSTONES, mediante decisión judicial proferida 
por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Barranquiila, 
dentro del proceso de radicado único N® 08-001-30-05-005-2011-00514-00, el cual 
se halla debidamente ejecutoriado; diferencias estas causadas en su favor como 
pensionado de dicha entidad y que no han sido canceladas, las cuales se comprenden 
así:

Diferencias sobre las mesadas:

1/

Para el año 2,013:
Las diferencias generadas sobre las mesadas de jubilación 
causadas en beneficio de mi representado de julio 01 a diciembre 
31 de 2.013, en cuantía de siete (07) mesadas, incluida la mesada 
adicional de Diciembre, a razón dichas diferencias mensuales en 
cuantía de $529.670,00 cada una, conforme a lo indicado en la 
antes citada Sentencia que ordenó dicho reconocimiento y pago, 
suma que se cuantifica en la suma de...... $ 3’707.690,00

Para el año 2,014:
Las diferencias generadas sobre las mesadas de jubilación 
causadas en beneficio de mi representada de enero 01 a diciembre 
31 de 2.014, en cuantía de trece (13) mesadas, incluida la mesada 
adicional de diciembre, a razón dichas diferencias mensuales en 
cuantía de $539.945,59 cada una, conforme a lo indicado en la 
citada Sentencia que ordenó dicho reconocimiento y pago, suma 
que se cuantifica en la suma de...... $r019.292;77

Para el año 2.015:
Las diferencias generadas sobre las mesadas de jubilación 
causadas en beneficio de mi representada de enero 01 a agosto 31 
de 2.015, en cuantía de ocho  08) mesadas, a razón dichas 
diferencias mensuales en cuantía de $559.707,59 cada una, 
conforme a lo indicado en la citada Sentencia que ordenó dicho 
reconocimiento y pago, suma que se cuantifica en la suma de...... $ 4’477.660,78

Las diferencias causadas sobre las mesadas pensiónales se totalizan en la suma 
de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
M/L., $15’204.643,55,-
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Tpdexacíón sobre las sumas debidas: 
w  

Las que deberán cancelar la demandada como resarcimiento por la perdida del poder 
adquisitivo de la moneda y que el despacho judicial liquidara en su debida 
oportunidad procesal por ser de su tenor.-

La indexación se liquidara al momento del pago, aplicando para ello el índice inicial 
causado el día de la obligación y el índice final vigente al momento del pago.-

Costas V agencias procesales:

Las que este despacho se dignara justipreciar en su debida oportunidad procesal, en 
caso de que ellas se causen.-

INCLUSION EN NOMINA DE PENSIONADOS:

Ordenar a la demandada, en caso de que no lo hubiere hecho, incluya en nomina de 
pensionados la novedad que se decreto judicialmente a favor del señor CESAR 
ALFONSO LOPEZ BARRAZA, a objeto de garantizarles sus derechos 
fundamentales al mínimo vital y acceso a la justicia, en cumplimiento de una 
sentencia judicial ejecutoriada.-

FUNDAMENTOS DE DERECHO, 
PROCEDENCIA DE LA ACCION:

La presente solicitud se fundamenta en los artículos 335 y s.s., 488 y s.s. y 521 y s.s. 
del C. de P. C.; 100 y s.s. y 145 del C. de P.L.; providencia del 21 de agosto de 
2.014 y del 09 de septiembre de 2.014 proferidas por la Sala de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, demás normas, doctrina y 
jurisprudencia que le sean complementarias y concordantes de las anteriores.-

E1 tema ya ha sido debatido por la Sala de Decisión Laboral de nuestro Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, tomando una postura clara al 
respecto tal y como se pronunciaron dentro proceso que JOAQUIN PEÑALOSA 

CABARGAS adelantó contra COLPENSIONES, bajo el radicado: 008-001-31-05- 
015-2010-00170, radicado interno 52065-D, en la cual se resolvió:

“SEGUNDO,, REQUERIR a la juez de la causa, para que, en lo 
sucesivo, y en tratándose de obligaciones periódicas, no proceda a librar 
varios mandamientos de pago, pudiendo hacer uso de la reliquidación 
del crédito, a fin de actualizar condenas impuestas por la Justicia. ”

Tal postura encontró asidero en las siguientes consideraciones:



*%uego de estar debidamente ejecutoriada ¡a sentencia en comento. la 
parte demandante, solicitó el cumplimiento de la misma, y fue asi como 
la juez de la causa libró el respectivo mandamiento de pago el día 18 de 
mayo del 20]] (folio 57 exp.) ordenando el pago del incremento 
causado, desde el 25 de septiembre de 2007, al 30 de abril del 20]], lo 
cualfue cancelado por la demandada.

Con posterioridad a ello, la parte demandante solicita una adición al 
mandamiento de pago, dado que al entidad no ha seguido cumpliendo 
con lo ordenado, por lo que la juez procedió a librar otra orden de pago, 
por lo adeudado a partir del ] de mayo de 20]], y la respectiva inclusión 
en nomina, cuando lo aue procedía era una actualización de la condena 
o reliauidación del crédito, ante el no cumplimiento por parte del ente 
demandado de la condena.

La parte ejecutada, a sabiendas de que debe cumplir con una orden 
contenida en una sentencia judicial debidamente ejecutoriada, procede a 
proponer excepciones argumentando que se está frente al fenómeno de 
cosa juzgada, porque se cumplió con el primigenio mandamiento de 
pago, olvidando que al orden impartida por el juzgador, es el pago del 
incremento, mientras subsistan las causas que le dieron origen, de lo que 
se desprende que la obligación culmina cuando la cónyuge que dependa 
del actor, se separe de éste o muera.

En efecto, se traía de una prestación periodica y el articulo 489(sic) del 
C, de P.C., aplicable en materia adjetiva laboral por remisión analógica 
del articulo 145 de este ultimo, prevé: ” Cuando se trate de alimentos u 
otra prestación periodica, la orden de pago comprenderá^ además de las 
sumas vencidas, las que en lo sucesivo se causen, y dispondrá que éstas 
se paguen dentro de los cinco dias siguientes al respectivo 
vencimiento. 'fSe resalta).

De ahí, que cuando el juez constata que se había embargado una suma 
que comprendía el valor de la obligación hasta determinado periodo, 
erróneamente considera que hubo pago total de la obligación, violando 
con ello el articulo 489(sic) citado, dado aue el proceso continua hasta 
cuando el ente demandado cumpla a satisfacción la oblisación, lo aue 
hasta la fecha, no ha acreditado.

La a-quo erró al proferir otro mandamiento de pago, lo que revivió un 
termino ya precluido para la demandada, de formular excepciones, las 
que no estaban llamadas a prosperar, como efectivamente lo señalo el



 T juez de instancia, dado que además de estar limitadas cuando el titulo 
ejecutivo es una sentencia, no era es la oportunidad para proponerla, 
sino cuando se profirió el mandamiento de pago inicial.

La a-auo debe es reliauidar el crédito, a fín de actualizar el monto de la 
condena, hasta tanto el ente ejecutado incluya la novedad en nómina. 
reconociendo el incremento del 14% ordenado a favor del ejecutante, lo 
que conlleva a reactivar el proceso, en la medida en que los incrementos 
causados con posterioridad a abril del 2011, no han sido cancelados por 
la parte ejecutada, pues como informa el actor, no fue incluido en la 
nómina. Es menester reiterar que se está frente a la ejecución de un 
crédito proveniente de una prestación periódica, para el caso, del pago 
del incremento del 14% contemplado en el Acuerdo 049 de 1990.

En este orden de ideas, considera la Sala que no le asiste razón a la 
apelante en sus argumentos, dado que está frente a una obligación que 
debe seguir siendo cumplida forzosamente, hasta tanto en el ente 
ejecutado cumpla con el contenido de la sentencia condenatoria 
impuesta en su contra, por lo tanto solo proceden las excepciones de 
pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción, 
transacción, basados en hechos posteriores a la respectiva providencia, 
lo que no ocurre en este asunto, como lo esbozó el a^quo al proferir 
erróneamente otro mandamiento ejecutivo, siendo que procedía la 
reliquidación del crédito para cobrarse los incrementos que se siguen 
causando periódicamente.

Corolario de lo anterior, se impone la confirmatoria del proveído 
apelado, con la salvedad de requerir al a-auo para aue en lo sucesivo,
^n tratándose de obligaciones periádicas, no proceda a estar librando 
varios mandamiento de paco, cuando lo viable es la reliauidación del 
crédito. ”
(^lmn¿¿jt^X!ÍUs^S.S¡ih£SJSS..SSÍUl^SSÍ!S2ÍaZ

Tal es el caso de mi representado, por lo que procede es la reliquidación o 
actualización del crédito, en caso de que la demandada no acredite haber cumplido 
con el pago de las condenas impuestas y la inclusión de !a novedad en nomina de 
pensionados.-

En el mismo sentido se pronunció la ante citada sala el día veintiuno (21) de agosto 
del año 2,014, dentro del proceso ejecutivo laboral que FREDY FONSECA 
LOZANO adelantó contra COLPENSIONES.-



•
Tpr tal razón, deberá este despacho actualizar la liquidación de las condenas 

impuestas, y ordenar a la demandada el cumplimiento de las misma sin aun no lo ha 
hecho, so pena de librar las medida cautelares que permitan dar cumplimiento a la 
sentencia judicial, cuyo cumplimiento se pretende.-

COMPETENCIA:

De su despacho es la competencia por desprenderse la presente acción de un negocio 
bajo su conocimiento.-

EMBARGO Y SECUESTRO:

En caso de que la demandada no haya cumplido con el pago de las condenas 
impuestas e incluido en nomina al demandante, para que el juicio no se torne 
ilusorio en sus efectos, pido a Usted se sirva decretar el Embargo y Secuestro de las 
sumas de dinero que como saldos tenga o llegue a tener la demandada en cuentas 
corrientes, de ahorro, cdt o bajo cualquiera otra modalidad de depósito bancario,' en 
el BANCO DE OCCIDENTE y BANCOLOMBIA de esta ciudad de Barranquilla,-

Esta denuncia de bienes la hago bajo la gravedad del juramento, comprometiendo a 
no actuar de mala fe, estando presto a suscribir diligencia de juramento, si el(a) 
señoría) Juez lo estima menester.-

PRUEBAS:

Téngase como pruebas:

- Original de la solicitud de cumplimiento de sentencia formulado el día cinco 
(05) de noviembre del año 2.014 a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES como sustituto procesal del extinto 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL, bajo el radicado N° 2014_9286546, en 
treinta y seis (36) folios.-

- Original de la respuesta dada a la solicitud de cumplimiento de sentencia 
antes citada, de referencia: Radicado No. 2014_9286546 de! 5 de noviembre 
de 2014, en un (01) folio.-

- Copia de la decisión judicial proferida por la Sala de Decisión Laboral de 
nuestro Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla el 
día veintiuno (21) de agosto del año 2.014, dentro del proceso ejecutivo 
laboral que FREDY FONSECA LOZANO adelantó contra COLPENSIONES, 
en cuatro (04) folios.-
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- Copia de la decisión judicial proferida por la Sala de Decisión Laboral de 

nuestro Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla el 
día nueve (09) de septiembre del año 2.014, dentro proceso que JOAQUIN 
PEÑALOSA CABARGAS adelantó contra COLPENSIONES, bajo el 
radicado: 008-00 L31-05-015-2010-00170, radicado interno 52065-D, en 
cuatro (04) folios.-

ANEXOS:

- Poder legalmente conferido para actuar, en dos (02) folios.-

AAAAAAAAAAAA A AAAAAAAAAAA

JUDICIAL:

En ejercicio del derecho de postulación que me asiste, le informo que autorizo al 
abogado LUIS ERNESTO MARIO ARTETA DE LA HOZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 72.343.148 de Barranquilla y al señor ALFONSO 
MANUEL DE LA HOZ MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
12.590.343 de Plato (Magdalena), para que de conformidad con lo preceptuado en el 
Decreto-Ley 196 de 1971, se les preste toda la colaboración necesaria para asistirme 
como DEPENDIENTE(S) JUDICIAL(ES), examinando, recibiendo y entregando 
información sobre el proceso de la referencia.-

NOTIFIC ACIONES:

El suscrito las recibirá en la Calle 69F N® 41-155, barrio Delicias, de este Distrito de 

Barranquilla.-

La demandada, en la Calle 82 N® 49C-49, de este Distrito de Barranquilla.- 

Con mi acostumbrado respeto.-

Comedidamente,

ekGara
C. C. W 72.173.273 de Barranquilla.-
T. P. N® 214,594 ael Consejo Superior de la Judicatura.-

/
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Envió Solicitud de trámite pare el proceso pensional

Bogotá D.C., 20 de agosto de 2019
PARA: Coordinador Operaciones Sjbdireccídn Gestión Documental UGPP
DE; COORDINADOR OIT PROCESOS EJECUTIVOS
ASUNTO: SOLICITUD DE TRAMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL • 1110 • 7478S93

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional'

iiiniiBiiRiNiiiinii
Radiado No. 2019800302610462
FfcnsRjfl; 21W201914:54 59

JJAKAMARCEW BECERRA 
Fa'0*:21: Atmoío

untdad
Csnilcí* Recepción: Oro 
Sede ülerroit
Remiunte JAiRQ ALBERTO RE8TREP0N0HAVA 

Liitea Oretuita ^ijoionil oí gooo i23 423

Nombre Caúsente Tipo de Identificación Fondo

INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES EN LIQUIOACIÓNCESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA

Nombre Beneficiarios Tipo de Identificación Número

Información de Ubicactoi para Notificación  solo para procesos ejecutivos)
Oirección Ciudad Departamento

CALLE 69 F NO. 41 • 155 BARRIO DEUCIAS

Tramite SoMcUado

Crear SOP Asociar SOP Solo Incluir en 
ExpedienteCrear/Asociar SOP/SNN

Crear SNN
Actuaciones judiciales o penales  Para el caso de Jurídica)

Auto Suspensión 
Provisional Parcial

Fallo Suspensión Parcial

Auto Suspensión 
Provisional Total

Fecba presentación Fecha presentación demandaFecha ejecutoria

Resolución u orden Fhcalia

Titulo Dejado sin 
Efectos Fallo Suspensión total

Fecha presentación Instancia en La que se solicita crear la SOPdemanda

Mandamiento de Pato
Sentencia Proceso Ejecutivo

No. Radicado Fallo allegado por el ciudadano:

Proceso Escrltural FALLO REQUIERE APLICAR 
ESTRATEGIA DE DEFENSA JUDICIAL?;

T?^Fallo oral requiere irarttcripclón 
NOJ _

Proceso Oral NO_X_

Documentos Soporte de la Solicitud
Resolución, orden, Auto o Fallo Constancia de Ejecutoria

Copla auténtica En trámite

Plflnalde2 6P40R-061 VlOJ)

it



Envió Solicitud de trámite para el proceso penslonal

0 5«rvstíone5;
Bs pMinents sañtíar (¡ub por medio dB le resotudóc 6NR 4080036 delISde diciembre del 2015 COLPBNSIONBS reconoaO una pens/ún vejez comparTMa a/ Rutante }
Que metíianíe raso/uctón RDP 0099840 del 3 de marzo del 2016se modifíce una mesada penstona/ por compattWfldad y se ordena el pago de un mayor vtíor de utta penstón wübz.í 
Posíanormenfa, medianía reso/uoón RDP 041439 del 31 de otíubre del 2016. esta UNíOAO,  Mermino unos mayores valores recibidos por concepto de compartíMided penstona/. con carpo 
da recursos da/ s/síama Genera/ da Sepurtoad Social en Pensiones por conducto del tesoro Público, esta L/nidad no cuenía oon to reso/ucton emitida por COLPEA/SíCMÉSh 
Añora bien. El Juagado Quinto Laboral del Circuito de Sarranquia, medianíe auto de/ 3/ da octobra de 20T6. libro mandamiento de pago por concepto.^
•Por rator de S/3709.dd4. por concepío da d/toranctos da/a mesadas panstonatos da aposto da/20/3 basía üabrwo de 20}6C
4br valor da Sí 539 354. por concapto  to indeiracton.:
Por  Mimo sa ramiíe a creacton de SOP, con 6/i!n da qua se varifigue a/acto edmtotcfraírvo de reconocirRtonto. / s/Ibera a/caso sa modffi}ua da acuerdo a lo ras tolo en a/rnandam/arAi  to 
papoc

8A5ECCWrRaiAU0529fB

Cordiaimei

NOHAVA

lutivos, UGPPilT Proci

IBETH OURAI

Pá|lna2dt2 GP-FOa-061V10.0



CONSTAMCtA SECRETARIAL 14 de aQoslo de 2017. WonÑ i iietid Que el proceso de le 
ee encuentre pendiente per» lo referente e le re&qtridadón del crtdHo. A m

Secretaria

m «027B'

REPUBLICA OECaOMBIA 
RAMA JUDiOAL KL PODER PÚBUCO 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUrrO OE BARRANQUILLA

AUTO INTERLOCUTORIO No. HBO 
♦

BerrenquHIe. lurtes catorce (14) de agosto de dos m4 diecsfete (2017).
<

RRRRRRRR RRRRRRRRRR RR RRRR RRRRRR RR RRRRRR RR RRRRRRRR RR RRRRRRRRRRRR RRRRRR
DEMANDANTE: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
DEMANDADO: iSS EN llQUIOAaON hoy UGPP 
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO.

Visto el mtorme secretartal que erttecede y revisado el expediente' se observe que mediarle 
memorial del 06 de meyo del 2017 el apoderado de la parta demartdante solicita Is sea resustio . 
sobre la sucesión proceui de la UGPP y su postura de csrtcelar las diferencias causadas desde la 
resolución de reconodmlanto ‘de le asurdón de dicho pasivo p^sior\al. toda vez que a pesar de 
estar consignados unos dataros a disposición del Juzgado pra'el cumplimiento de atas condenas, 
no se pmlleri pago alguno a favor del demandante r

Estudiado el presento proceso se hace necesario efectuar control de legatidad para establecer e qué 
entidad le corresponde cumplir el falo que reconoció la diferencia en la pertoión de jubilación que el • 
tSS empleador oonoedld'arectory,.8ja'vez coñregir las .dtferehcin pensiónales pagadas con 
anieriorldBdpara asIestabtocerelmoMÓprectaodebadeudádoaldemandanto.

ANTECEDENTES . - >*■.- -
Mediinie Semencia déi 26 de febrero de ^13 el Juzgado Primero Laboral del Descongesllón de 
Barrenquiila ordenó la reliquídación de la pensión de jubilación concedida el actor por su empleador 
ISS madiante Resolución N* 2654 del 06 de abril de 2009. Dicha prestecíór habla sido reconodde a 
partir del 17 de octubre de 2006 en cuantía intdei de $ 1,319.765 sin embargo, el juzgado fallador 
consideró que el monto detola ser de $ 1.759.715 y por e5o ordenó pagar la diferencia pensionalde 
$439.930 a partir de la tocha de su recorwcimlento. de acuerdo a las siguierrtea premisas.

‘De acuerdó «on to norma convendvMí «tpücaúto «t rtomendanfs. esto acoetto i to 
pansidneonS5aAosde«dady2Cli4eid»Mrvicro$, t//ngntodatopaniján«salffXIN 
dW pmmedto salartol de ioi dos (2) últimos Slot, tomando en cuento to asignaoíórr básica 
mansuaf, prima de senttoi y vecKÉnes, euiiodeaftnanfaeiónyamporto, vetortfsl 
eabtoo, necíumq i(«Sem«derto y di taras ajrfrei, itoto dto írebqfo eri días domMMss y 
tosóvtt. Revtoido a/ matortt probatorio ranamoe que af pmmedto de toi dos úíNnos 
aitae de leooc» def demandanfe toe to suma dt 4 1.759.715 y to demendedt fe 
raconocto como paneton to suma de S 1319 765, nsutendo una drtorenoa de 1439 930 
• pedir del reconodrTMnto, suma por al cusí w «metdaré. oornus incrsnwitoi inuaiH 
detodamanto indexada eon bese an el todlee Ganaral da Avoot af Consumidor

0#* 00441  40667
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RESUELVE
PRIktER(X CONDENESE a la dvnanóaóa INSmuTO DE SEGURO SOQAL hoy 
COLPNStONES a ptgarNttemantitfít» CESAR JilEONSO LOPEZ BARRAZK la aum 
^$439.mpof oonoaptoóa 0aniKia dala pansida fublaódfí, a partir óN 17 da 
ocíutn da con IM hemmarttos anuMi. maaadaa adiüortehs dabtóanmila 
indaxadaa*

Partiendo de la anterior decisión, correspondía a COLPENSiONES, dar cumpllmienio al fallo 
referido, pues dicha sentencia se declaró en firma y ejecutorfada mediante auto del 01 de abrí del 
2013 y ae hbró fRandanMo de pago poí las tfileranciat pensionates hasta el mea da iuriio de 
2013.

Ett esta punto ai importante resattar que en la liquidación aprobada por el despacho mediante auto 
del 14 de noviembre del 2013, ae Indicó que al retroactivo de lee dHerendas pentionsles 
correapondian a los perlodoe dal 17 de octubre de 2008 a sepbembre da 2013, error an qua st 
incuntú y pese a qua las partos no rnar^tlestaron nada al respecto se debe corregir en esta 
oportunidad, toda ve2 que al verificar tas sumas y la orden contenida en el mandamiento de pago se 
pi^ ver que la misma corresponde es al periodo liquidado hasta el mes de junio de 2013 y no 
eepi^npre de 2013 como erradamente se indicó en el auto que aprobó la iiquidadón.

Segiadamente también se puede ver que el actor pretende la reliquidacíón o actualización del aMb 
pues desde fulio de 2013 no se ha útduído en nómina ni se han pagado ios retroactivos Partiendo 
de Uri solicitud el Despacho emitió auto de fecha 02 da octubre del 2015, ordenando al desarchivo 
del proceso y su posterior mandamiento de pago, pero en dicha decisión tambán se incurrió en error 
pues se dijo que la orden de pa^ comprendía deede el mes de agosto de 2013, dejando pgr fuera el 
mes de julio conforme la anotación hecha en el pérrafo anterior

Aat Im coaaa. sucedieron une eerie de errores en la fiquidación y loe pertodca a iquidar qua tfl atoa 
oportunidad se corrigen con el control de legalidad

Continuendo con el recuento, obra a folio 498 da) expedánto memoríat presentado por el apoderado 
da la parte demandante en donde solicita le vinculación de la UGPP el proceao y la lucesión 
procesal, petición a la cual el despacho acoedá medianto auto dai 03 de junio del 2016, toda vez 
que en efecto, les obRgadones pensióneles del ISS empleador toaron asumidos por la UGPP por 
disposición de tos Decretos 1388,2115 y 3000 del 2013.

Tambán obran a folios 481485 del expedánto á Resolución GNR 408036 del 15 de úicámbra del 
2015, en donde COLPENSIONES en su condicón de aaegurador, reconoció pensión compartida á 
demandante desde el 17 de octubre de 2013 á 31 de dicámbre de 2015, pero dicho retroectívo que 
toe por la suma de M6768029 lo dejó en suspenso en virtud de la compartibidad. Pero. Indica el 
mismo acto admin^aiivo que el actor seria incluido en nómira a partir de la mesada de enero de 
2016 que se paga en febrero dá mismo afio.

En cuanto al cumplimiento del fallo indicó que dicha obligación quedaba a cargo da la UGPP en 
virtud de la asunción de tal responsabilidad conforme los decntos 1388^115 y 3000 del 2013. A 
folio (S02-504I obra tambán la Resolución RDP 009849 del 03 da marzo del 2016, en donde la 
UGPP asuma la pensán de lubdación del demandante que estaba a cargo da) ISS emptoador, pero 
nada dioa respecto de la aentonda del 28 da febrero de 2013 que ordenó pegar una ditorancia 
penalonal.

Oa la entidad retpontable de cumplir la etntencla del 28 de febrero de 2011

En afecto, el Decreto 2013 de 2012 en su articulo 27 in^ó quelasobigacionesdelINSTmjTODE 
SEGURO SOCIAL en calidad de empáador, serian asumidas por á UGPP, entra estas obfcgactones



« «ncuftffka at raoonocManio y pago de las pensionei de jublación que habla otoñado dl^ 
inatítuloaauslrabaiadorea.

Conforme el etoNo aportado por la UOPP, se puede ver que didia entidad asumid tales 
obligaciones por virtud del Decnto 3000 Da 2013, es decir, que el cumpllmianto del falo pesó a 
manos de este y debe asumir toda la obligación induao de los retroactivos pertsionelte desde julio 
de 2013 hacia adelante.

Debe ser asi porque ei «tfculo 60 del CPC hoy 68 del CGP disponen que:

Artituh 61. SutetMft proeesi/. FaBsóidP v? USgvilt o dedarado «MnH o w MsndtocMfl, af 
proesso eorriviuarS con el cónyuge, el aOicee con Irandi de mmh. tos htmdum o el 
oonsspondwtf» curador.

SI srr el cuno del proceso soOfwtone Is erdjricMff,/wmt) o etfiirión de alpurv persoTM 
pus dgi/re como parte, los auosscvet en el derecho deóaddo podrán oorspMcer pere que se IOS 
reoorarca ral caróctor £n todo caso/a sentones produciré eUsefOi/aspecto di sfos aunque no 
concurran.

B adquirsnto a cualquier tibio da te cosa o dal derecho IMptoso podré MSrvenér come 
lidKonsorra del anterior tSular ramóterr podré susttulrto en el proceso, stempra qua la perto 
conboria lo acepto eipresamam.

Íes conümerstos que se susciiien con ocasito del eyeiecto dH derecho consagredo en el 
arficute 1971 del Código CM te deetotrérr como mctdente.

1
• i

^ <>

Quiera decir lo anterfor que la senlenda del 23 de febrero de 2013 ^ reconoció la diferencie 
pensionat ai demarvlante tiene alectos respecto de le UGPP y como quiera que existen ditefendas 
pensiónales pandienlei de pago, éstas deben ser aumidas por el sucesor procesal.

Por io tanto ta demandada COlPENSiONES debe separarse de este proceso tal como ya se habla 
dispuesto desde el auto del 03 de junio dei 2016 que declaró la sucesión, y como existe un título 
juÁcial producto de un embargo, se ordenará su devolución, tal como se está soDcilando mediante 
escfitodel 14 de marro del 2017 visto a falto 505

En cuanto I ta HquMaeión.

Por otro lado, lambién se observa que al actor le toe compartida la penston mediante la Resolución 
CRN del 2015 pero no se la pagó retroactivo, atoo que éste fue dejado en suipeneo en virtud de la 
compsrtíblidad, pero incluido en nómina a partir del enero de 2016. lo anterior implica que el actor 
ae le esté adeudando la diferencia de ta pensión de juMacón desde el 01 de julio te 16 de octubre 
de 2013.

Igutemerée se le adeudan l» diferendaB penmates desde el 17 de octubre de 2013 hasta el 31 de 
dtclembre de 2015, pues el rteroacbvo de dicho período de la pensión compartida fue dejado en 
suspenso, es decir, rv) se le pagó al actor y por ello se te debe reconocer lo que le corresponde de la 
•tntencía que aquí se ejecuta, asto es, la ditereneia entre b reconocido por ei iSS empteador y to 
reconocido en la sentencia.

Fintemente, también se te adeuda el retroactivo desde el 01 de enero de 2016 facha en que se la 
empezó a pagar la pensión compartida, hasta la presente Tal difarenda le toma de la penston 
recoitocida por COlPBISIONES (asegurador) y se descurta el rnonto de le pensión reconocida en 
le sentencia del 28 de febrero de 2013. Debe ser asi porque recuérdese que desde el momento en 
que la UGPP raoonooa la diferencia per«iorteÍ del mayor valor a travii da la Reeolució(> RDP



' »• • 009649 lo hae« lomando el monto inicial que rKonocto ti ISS en to Raotudún n*2654<M06dt 
itoí) del 2009 que rué de S1.319.785 cuando w debé tomar el del fallo que toe d#8l 759711

Todo lo entonor te resume en k» síguienles montos debidamente indexados:

r«7*Tirin

r

JyMcmr I

tsa
eemAoon

COlKMIlONfS
AiNi.óm
40KDa

MMAOll
Meto

PC
Rito W.MÉMtt

WKf7_K'A-Amx^-^7ím-^7niTíimam

T^rrritnrT^KI
nzjtinna»^
■■> lüTn i

■Esr^om.^ Kinn

,SüilÍlííí3Eí§ír!S^lí^ígí3£íí^5^,
■líLli't'IRrEZ^JBrvIIUriBR''» !^ iní?iP7ílB3yT^,
■íI5Tr*??[:'JfILÍ£ÍT:l OP
t»i:ii::i0ttJTT5yraiF:iT-.-»JB»»:7:ví,iir-^:iP77K:-?nir-i 
mnmnüjjj^m kiiilííibk ?i'37ieítiiv/ibie7!1 mnjsr:nwr^ »ij:^M::í:T]nr > ui^ianr-riM HÜHLV llrniK'/ JK&TUl

yL'siia'Sií7'jB?r:i77
OTTT,*m>JUf7T7tIJBvJi:»J!MK7r7 IIP>»JDJjJMS:^ canrviiT>:it>7r>:pi»^:hvi¡Mr7ry^ip>r-.ir7riTiy,Tiri 
sniiiii>^íFa2]aiK7iiLiEaHK:7:x]ir iiii>7JKm4a

■ij7gy3C15/¿^i.J MLIirXí1»?.3}:yiP:\3D7 fiW2-IZX:3
mmmaa^^ñur'^r^rnwiizrf.Tj^wmmmfrjvi/m

« II I* p</1 evi^s ^ fl \N.'/> . L A^fr/f p flir i

ir77^
ít.:tuk¡m
y7|f<yH

^ ^ JMbtoete 1.’^ > «
cmEAOon

'•
«.juiatoD.

■fr?ii7i3»í7:n:T:-i
»lí’j;77»í:37t:-i
KÍ^jjb».:Í::7'j

■L1L7ÍJ mil

KTíTKlWRZ™
iaB.ao.2B 2.a2rjn.73

.C0LKM90NE8

■T T >TiBT77rvy;i

irziüAiJ ■-: ■- »i/A :• Hií/. IB 7 - j t ^■: j ;i
íiiiSEv^;¿E^!íi^.ííiííí;:íí?=;á
e::iqaljb:;üí/ji>:i:ib / ja v:r;i

pg^l5HSí,¡íllS>í¿íij 
/' jS'íríi

nniIj73BI7miIí7iil)7 JMIIF ■> J 
B1B7 JKi7iJ

I7777BUA:^B1BJUI}7 IBFlQEil 
E7I'7:iBl»r-BIDi>i]Eé7 J W7J 
m5TJ«LIg7-BlB7.JB7aMM 
■^■CE7IliJUIBBÍMEi/r73



miiüü»!

IZl-iO

Las antoftoras sumas sarin radondaadas o aproximadas a caniésima o décima corraspondianls.

Asl ias cosas, le afactuari control de lagaiidad al pivsenle piocaso an prtmara madida, modifieando 
el mandamiento de pago da facha 31 de marzo de 20i6 (fol 468-470) Indicando que la orden de 
pago M por la suma da ($ 29.l8t.034) por concepto de ratroactivo da la difsrencia pansional desde 
el 01 de jubo da 2013 al 30 da junio da 2017 mis las sumas que sa sigan causando por ser una 
obigacl^ de iraeto sucesivo También que se induiri la suma de (S 3.283.466) por oorwapto de 
Mexadón M como le dispuso en la sentencia que sa ejecuta, sin parjuido da tas sumas que se 
ligan causando hasta qua sea induido en nómina la díierencía declarada.

Como la encargada del pago de esta obligación es la UGPP. se acoederi a las soldtudet de 
madidat cautelaras presentadas por el apoderado demandante y en ata sentido la dacraiaré al 
embargo da tos dineros que poraa la demvidada en las siguiantos cuantas da las correspondientes 
entidades fir\ar>cisr» asi: . . ' !*.

A ‘
■ BANCO DE LA REPUBLICA, cuanta corríante No. 61011110 DTN portafolio 574 - UOPP.
. BANCOAGRARlO,conver4o13291 cuenta 300700006821 DTN recaudos UGPP.
. BANCO POPULAR, cuanta corríanla No. 1104)2600169^.
- BANCO PUPUIAR, cuenta comenta NO 050000249 DTN 131401 racaudos UGPP.

Consecuencia da lo añiahor sa levvrtarán las medidas da embargo que pasan sobre 
COLPENSIONES y como obran en al juzgado ios Ututos judicMas N* 416010003016260 por valor 
de $25.000.000 y al N* 416010002205167 por valor da $40.912.556 obtenidos bajo lates madidat.' 
M ordenaré lu devolución cbnfbnne te sohctta mediante memonalat dd 23 de mayo dal 2016 y 14 
damsrzodai20l7raspac1lvamantavittosatoiio 487 y 505 del expadtenta.

Por lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRmERO: EFECTUAR control de legalidad al proceso modificando al mandamiento dé pago de 
fecha 31 de marzo de 2016 (tol. 466 - 470) indicando que la orden da pim as por la suma da 
{$ 29.181.034) por ooncapto da retroactivo de la diterenda penstonal desda élOl de juHo ds 2013 te. 
30 de junio ds 2017 mas las sumas qut m ligan causando por ser urra obfigacton ds tracto 
suestes También qut sa mduifé la suma de ($ 3 263.468) por concepto da indexadón tal como sa 
díipuio an la aantencla quera ejecuta, sin perjuicio da lasiumai que ae sigan causando hasta que 
SM inctoido en rtorrma la dUarancia declarada.
SEGUNDO: ORDENAR a la UOPP cancaiar te demandante te reSroactivo da la diferanos paniíonte 
daade te 01 dsjuBo dal 2013 hrata quera haga eteclíva la obligación. ~ .

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de tos dineros que posea la damandada an las 
teguientei cuarrtas da tes oomrapondtentos entidades Inanoerat asi;

- BANCO DE U REPÚBLICA, cuenta contente No. 61011110 DTN portafolio 374 - UGPP.
• BANCO AGRARIO, convtnlo 13291 curarla 300700006921 DTN recaudos UGPP.
. BANCO POPULAR, arante comente No. 110W0016W
• BANCO POPULAR, cuenta corrtenie No. 060000249 DTN 131401 recaudos UGPP.

■ '^5

í':
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QUIMTO: DEVUELVASE i COLPEMSIONEStoS Ütutol judícMn N* 41BÚ10003016260 por«*»rde 
. $2SCOO.OOO y el N* 4Y6010C0220S1S7 por valor <le $40.912156 a nombre da CESAR LOPEZ 
BARRAZA Va CQLPENStONES.
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la unidad
DE PENSIONES Y FARAFISCAIES

Escribanos

Para dar inicio a un procedimiento formal de recepción de sus solicitudes y recepción de documentos, lo invitamos a diligenciar con datos 
válidos.

TIPO PERSONA:
TIPO DOCUMENTO:
No DOCUMENTO O NIT:

Natural
Cédula de Ciudadanía 

1045730915
NOMBRES O RAZON SOCIAL: MARLON ALFONSO
APELLIDOS:
CORREO ELECTRÓNICO: 

CELULAR:
TELÉFONO FIJO:

GUTIERREZ GOMEZ
MGUTIERREZ9555@HOTMAIL.COM
3333333333

TIPO DE CONSULTA:

TIPO DE SOLICITANTE DE 
INFORMACIÓN:

Otros

PERSONA NATURAL

Seleccione el medio por el cual
quiere recibir su respuesta  Si Correo_Electronico
su requerimiento la requiere):

Cédula Titular del Derecho:

333333 33 333333333 333333 33 33333333333

ASUNTO: SOLICITUD DE ESTADO DEL PROCESO CON EL NO. DE RADICADO SOP202001004717AO.

MENSAJE:

Archivo adjunto Nro 1:

Denuncia Evasión de 
Contribuciones a la Protección

Cordial saludo, Marlon Alfonso Gutiérrez Gómez identificado con la c.c. 1045730915 expedida en Barranquilla/Atlántico, portador de 
la tarjeta profesional No. 312833 por el C.S.J. actuando en calidad de apoderado del señor César López Barraza identificado con la 
CC. 7.478.893 expedida en la ciudad de Barranquilla/Atlántico. Por lo que se solicita muy respetuosamente.
1. Estado del proceso con el No. De radicado SOP202001004717AO.
2. SE HAGA EFECTIVO EL FALLO PROFERIDO POR EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN 
DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, a favor de mi cliente señor CESAR LÓPEZ BARRAZA.

null

NO

Apreciado ciudadano, para su facilidad, agilidad y en pro de conservar el medio ambiente la solicitud de copias puede hacerla para que se envíe de manera electrónica y 
será completamente gratis.
Tenga en cuenta que para el envío físico, las copias que superen 250 folios tendrán un costo de cien pesos ($100 c/u) por cada copia.
Lo anterior en lo dispuesto en la Resolución No. 1578 del 13 de Julio de 2016.

Generado el: 2020-06-13 14:15:54





 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP202001004717AO 
POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION No. RDP 037265 DEL 
9 DE DICIEMBRE DE 2019 del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con 

CC No. 7,478,893

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 

Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones 
legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor del 
señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, en cuantía inicial mensual de UN MILLON 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($1.319.786), con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el retroactivo 
desde el 17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a la suma de 
DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CATORCE 
PESOS ($10.259.314).
 
 
Que mediante Auto ADP 005942 de 11 de junio de 2014, esta entidad se abstuvo de 
pronunciarse por  perdida de competencia.
 
Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció una 
pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, 
ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 
2013.
 
 
Que mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016, se modificó una 
mesada pensional por compatibilidad  y se ordena el pago de un mayor valor de una 
pensión vejez, en la cual se estableció: 
 
 
(. . .) ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar la mesada pensional en el mayor valor a cargo de EL 
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RADICADO Nº SOP202001004717AO

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION NO. RDP 037265 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2019 
del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de VEJEZ reconocida a favor 
del (a) señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO , ya identificado (a), en la cuantía 
que resulte entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada por EL 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 M/CTE., con 
efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por 
COLPENSIONES en cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 2013, 
pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente Resolución. (. .  .).
 
 
Que mediante resolución No. RDP 041439 de 31 de octubre de 2016, en la cual se 
estableció:
 
 
(. . .) ARTÍCULO PRIMERO : Determinar que el Señor CESAR ALFONSO LOPEZ 
BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, adeuda, a favor del 
Sistema General de Pensiones la suma de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE), la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores 
valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de Valores 
expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al memorando 
Radicado UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016 (. . .).
 
 
Que mediante Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 se dio 
cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, se ordenó pagar a favor 
del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la suma de 
$439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre 
de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta 
la fecha del respectivo pago.
 
 
Que mediante radicado 2020700100065782 del 14 de enero de 2020 la Subdirección de 
Nomina solicita lo siguiente:
 
 
(. . . ) SE SOLICITA AL ÁREA DE DETERMINACIÓN ESTUDIAR LA RDP 37265 DEL 
09/12/2019, POR CUANTO NO RESULTA CLARO SI ES PROCEDENTE LA ORDEN DE 
COBRO POR MAYORES VALORES REALIZADA MEDIANTE LA RDP 41439 DEL 
31/10/2016 POR CONCEPTO DE COMPARTIBILIDAD, TODA VEZ QUE CON LA 
PRESENTE RELIQUIDACIÓN NO HABRIA LUGAR A DICHO COBRO (. . .)
 
 
Que en virtud de lo anterior esta Subdirección  considera que de acuerdo a lo solicitado  es 
procedente modificar el artículo primero en el sentido de sustraer  el parágrafo.
 
 
Entonces tenemos;  
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RADICADO Nº SOP202001004717AO

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION NO. RDP 037265 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2019 
del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

 
Que la ley 1437 de 2011, señala: 
 
  

(. . .) Artículo 45. Corrección de errores formales. 
  
En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda. (. . .)

  
 
Que en virtud de lo anterior es preciso modificar la parte motiva pertinente y el artículo 
primero de la Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019.
 
 
Que son disposiciones aplicables: C.P.A.C.A.
  
 
 
En mérito de lo expuesto; 
  

R E S U E L V E:
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: modificar la parte motiva pertinente y el articulo primero de la   
Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 el cual quedara de la siguiente 
manera:
 
(. . .) ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero 
de 2013, se ordena pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, 
ya identificado (a), la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA PESOS $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de 
jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas 
adicionales debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago. (. . .) 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes y artículos de la Resolución No. RDP 037265 
del 9 de diciembre de 2019, no sufren modificación, adición ni aclaración alguna, y deberá 
darse estricto cumplimiento a lo establecido en ellos. 
 
   
ARTÍCULO TERCERO:   Anéxese copia de ésta a la Resolución No. RDP 037265 del 9 de 
diciembre de 2019. 
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RADICADO Nº SOP202001004717AO

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION NO. RDP 037265 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2019 
del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

  
ARTÍCULO CUARTO:   Notifíquese a los interesados haciéndole saber que contra la 
presente providencia no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-507,1



CONSTANCIA SECRETARIAL: 14 de agosto de 2017. Informo a usted, que el proceso de la 
referencia se encuentra pendiente para resolver lo referente a la reliquidación del crédito. A su 
despacho para resolver.

MILADYSPARÉJb
Secretaría.

^1 ^^78  80278

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0680 
  *

Barranquilla, lunes catorce (14) de agosto de dos mil diecisiete (2017).

RRRRRRRR RRRRRRRRRR RR RRRR RR RRRR RR RRRRRR RR RRRRRRRR RR RRRRRRRRRRRR RRRRRR
DEMANDANTE: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
DEMANDADO: ISS EN LIQUIDACION hoy UGPP 
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO.

f
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa que mediante 
memorial del 08 de mayo del 2017 el apoderado de la parte demandante solícita le sea resuelto 
sobre la sucesión procesal deja UGPP y su postura de cancelar las diferencias causadas desde la 
resolución de reconocimiento 'de la asunción de dicho pasivo^pensional, toda vez que a pesar de 
estar consignados unos dineros a disposición del Juzgado para el cumplimiento de etas condenas, 
no se profiere pago alguno a favor del demandante.

Estudiado el presente proceso se hace necesario efectuar control de legalidad para establecer a qué 
entidad le corresponde cumplir el fallo que reconoció la diferencia en la pensión de jubilación que el 
ISS empleador concedió'al'actor y^^aja’vez conegir las .diferencias pensiónales pagadas con 
anterioridad para asi establecer él monto preciso de lo adeudado al demandante.

ANTECEDENTES
/T"
J. W — 

Mediante Sentencia del 28 de febrero de 2013 el Juzgado Primero Laboral del Descongestión de 
Barranquilla ordenó ia reliquidacíón de la pensión de jubilación concedida al actor por su empleador 
ISS medíante Resolución N” 2654 del 08 de abril de 2009. Dicha prestación habla sido reconocida a 
partir del 17 de xlubre de 2008 en cuantía inicial de $ 1.319.785 sin embargo, el juzgado tallador 
consideró que el monto debía ser de $ 1.759.715 y por ello ordenó pagar la diferencia pensional de 
$439.930 a partir de la fecha de su reconocimiento, de acuerdo a tas siguientes premisas.

“De acuerdo con la norma convenc/ona/ aplicable al demandante, este accede a la 
pensión con 55 arios de edad y 20 arios de se^cios, el monto de la pensión es el 100% 
del promedió salarial de ¡os dos (2) últimos años, tomando en cuenta la asignación básica 
mensual, prima de se/víc/os y vacaciones, auxilio de a/fmeníac/ón y transporte, vator del 
trabajo, noctun7o, sup/ementarío y de horas extras, valor del trabajo en días dominica/es y 
festivos. Revisado el materia/ probatorio tenemos que el promedio de /os dos ú/íimos 
arios de servicio del demandante toe la suma de S 1.759.715 y la demandada le 
reconoció como pensión la suma de $ 1.319.785, resultando una diferencia de $ 439.930 
a partir del reconocimiento, suma por al cual se concederé, con sus incrementos anua/es 
debidamente indexada con base en el Indice General de Precios al Consumidor



Cert/ffcado por el DANE entre la fecha de exigibilidad de cada diferencia y aque/ia que se 
haga el pago.
(...).

RESUELVE
PRIMERO: CONDENESE a la demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL hoy 
COLPIVS/OA/ES a pagar ai demandante CESAR ALFONSO lOPEZ BARRAZA, la suma 
de $ 439.930 por concepto de diferencia de ¡a pensión de jubiiación, a partir del 17 de 
octubre de 2008, con sus incremmtos anuales, mesadas adicibnafes debidamente 
indexadas'

Partiendo de la anterior decisión, correspondía a COLPENSIONES, dar cumplimiento al fallo 
referido, pues dicha sentencia se declaró en firme y ejecutoriada mediante auto del 01 de abril del 
2013 y se libró mandamiento de pago por las diferencias pensiónales hasta el mes de junio de 
2013.

En este punto es importante resaltar que en la liquidación aprobada por el despacho mediante auto 
def 14 de noviembre del 2013, se indicó que el retroactivo de las diferencias pensiónales 
correspondían a los períodos del 17 de xtubre de 2008 a septiembre de 2013, error en que se 
incurrió y pese a que las partes no manifestaron nada ai respecto se debe corregir en esta 
oportunidad, toda vez que al verificar las sumas y la orden contenida en el mandamiento de pago se 
puede ver que la misma corresponde es al periodo liquidado hasta el mes de junio de 2013 y no 
septiembre de 2013 como erradamente se indicó en el auto que aprobó la liquidación.

Seguidamente también se puede ver que el actor pretende la reliquídación o actualización dei crédito 
pues desde julio de 2013 no se ha incluido en nómina ni se han pagado los retroactivos. Partiendo 
de tal solicitud el Despacho emitió auto de fecha 02 de octubre del 2015, ordenando el desarchivo 
del proceso y su posterior mandamiento de pago, pero en dicha decisión también se incurrió en error 
pues se dijo que la orden de pago comprendía desde el mes de agosto de 2013, dejando por fuera el 
mes de julio conforme la anotación hecha en el párrafo anterior.

Asi las cosas, sucedieron una serie de errores en la liquidación y los periodos a liquidar que en esta 
oportunidad se corrigen con el control de legalidad.

Continuando con el recuento, obra a folio 498 del expediente memorial presentado por el apoderado 
de la parte demandante en donde solícita la vinculación de la UGPP al proceso y la sucesión 
procesal, petición a la cual el despacho accedió mediante auto del 03 de junio del 2016, toda vez 
que en efecto, las obligaciones pensiónales del ISS empleador fueron asumidos por la UGPP por 
disposición de los Decretos 1388,2115 y 3000 del 2013.

También obran a folios 481485 del expediente la Resolución GNR 408036 del 15 de diciembre del 
2015, en donde COLPENSIONES en su condición de asegurador, reconoció pensión compartida al 
demandante desde el 17 de octubre de 2013 al 31 de diciembre de 2015, pero dicho retroactivo que 
fue por la suma de $48.768.029 k) dejó en suspenso en virtud de la compartibilidad. Pero, indica eí 
mismo acto administrativo que el actor seria incluido en nómina a partir de la mesada de enero de 
2016 que se paga en febrero del mismo año.

En cuanto al cumplimiento del fallo indicó que dicha obligación quedaba a cargo de la UGPP en 
virtud de la asunción de tal responsabilidad conforme los decretos 1388,2115 y 3000 del 2013. A 
folio (502-504) obra también la Resolución RDP 009849 del 03 de marzo del 2016, en donde la 
UGPP asume la pensión de jubilación del demandante que estaba a cargo del ISS empleador, pero 
nada dice respecto de la sentencia del 26 de febrero de 2013 que ordenó pagar una diferencia 
pensjónal.

De la entidad responsable de cumplir la sentencia del 28 de febrero de 2013.

En efecto, el Decreto 2013 de 2012 en su artícuto 27 indició que las obligaciones del INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL en calidad de empleador, serian asumidas por la UGPP, entre estas obligaciones



se encuentra el reconocimiento y pago de las pensiones de jubilación que había otorgado dicho 
instituto a sus trabajadores.

Conforme el escrito aportado por la UGPP, se puede ver que dicha entidad asumió tales 
obligaciones por virtud del Decreto 3000 DEL 2013, es decir, que el cumplimiento del fallo pasó a 
manos de esta y debe asumir toda la obligación incluso de los retroactivos pensiónales desde julio 
de 2013 hacia adelante.

Debe ser asi porque el articulo 60 del CPC hoy 68 del CGP disponen que:

Artículo 6B. Sucosión procesal. Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el 
proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de bienes, los herederos o e/ 
correspond/enfe curador.

Si en el curso del proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica 
que figure como parte, los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se les 
reconozca fa/ caracfer. En todo caso la sentencia produdré efectos respecto de ellos aunque no 
concurran.

El adquirente a cualquier titulo de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como 
litisconsorte del anterior titular. También podrá susdtuirío en el preceso, siempre que 1a parle 
contraria lo acepte expresamente.

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en et 
articulo 1971 del Código Ovil se decidirán como incidente.

Quiere decir lo anterior que la sentencia del 23 de febrero de 2013 que reconoció la diferencia 
pensional al demandante tiene efectos respecto de la UGPP y como quiera que existen diferencias 
pensiónales pendientes de pago, éstas deben ser asumidas por el sucesor procesal.

Por lo tanto la demandada COLPENSIONES debe separarse de este proceso tal como ya se había 
dispuesto desde el auto del 03 de junio del 2016 que declaró la sucesión, y como existe un título 
judicial producto de un embargo, se ordenará su devolución, tal como se está solicitando mediante 
escrito del 14 de marzo del 2017 visto a folio 505,

En cuanto a la liquidación. .

Por otro lado, también se observa que al actor le fue compartida la pensión mediante la Resolución 
GRN del 2015 pero no se le pagó retroactivo, sino que éste fue dejado en suspenso en virtud de la 
compartibilidad, pero incluido en nómina a partir del enero de 2016. Lo anterior implica que al actor 
se le está adeudando la diferencia de la pensión de jubilación desde el 01 de julio al 16 de octubre 
de 2013.

Igualmente se le adeudan las diferencias pensiónales desde el 17 de octubre de 2013 hasta el 31 de 
diciembre de 2015, pues el retroactivo de dicho período de la pensión compartida fue dejado en 
suspenso, es decir, no se le pagó al actor y por ello se le debe reconocer lo que le corresponde de la 
sentencia que aqui se ejecuta, esto es, la diferencia entre lo reconocido por el (SS empleador y lo 
reconocido en la sentencia.

Finalmente, también se le adeuda el retroactivo desde el 01 de enero de 2016 fecha en que se le 
empezó a pagar la pensión compartida, hasta la presente. Tal diferencia se toma de la pensión 
reconocida por COLPENSIONES (asegurador) y se descuenta el monto de la pensión reconocida en 
la sentencia del 28 de febrero de 2013. Debe ser así porque recuérdese que desde el momento en 
que la UGPP reconoce la diferencia pensional del mayor valor a través de la Resolución RDP



/

009849 k) hace tomando el monto inicia) que reconoció el ISS en la Resolución n* 2654 dei 08 de 
abril del 2009 que fue de $ 1.319.785 cuando se debió tomar el del fallo que fue de $1.759.715.

Todo lo anterior se resume en los siguientes montos debidamente indexados:

Diferencia del reiroactivo a favor del actor a cargo de la UGPP 1 17.887.S50,511
Indexactón i • 0^ • 1 2.909.572.17
Subtotal í 11 n h 11\ i ñ nu' 1 20.797.422.671

1 jt 1
1

Periodo 1 1 ^ ^ JubiladOn r ,í , Pensión 4-, ^ ;COLPENSIONES'.
Resol. GNR 

; 408036 15/12/2015
' Diferencia IPC

Initial
IPC
Final

Vr.
IndexadoU/,ss c . 

EMPLEADOR Kension ^ 
Juzgado M

! Enero 1.792.794.57 2.390.395,02 1,806.617.10 583 777.92 127,78
1 Febrero . 1.792.794,57 2.390.395.02 1.006.617,10 583.777.92 129,41 l3^ ~3a!T63!67l
1 Marzo 1.792.794,57 1.806.617,10 583.777,92 137,87
Abril 1.792.794,57 2.390.395.02 1.806.617.10 583.777.92  ñue 137,87' 29.304Í51
Mayo 1.792.794,57 2.390.395.02 1.006.617,10 583.777.92 131,95 137,67 26.191,46

2016 Junio 6.77 1,792.794.57 2.390.395,02 1,806.617.10 583.777.92 132.56 137,87
Julio 1.792.794.57 2.390.395.02 1.806.617.10 583.777,92 133,27 137,87 20.149.91
Aooato 1.792.794.57 2 390.395.02 1.806.617.10 583.777.92 132,85 137,87

1.792.794,57 1.806.617.10 563.777.92 132,78 137,87Otíuüe ' 1.792.794.57 2 390,39s!o2 1 1.806.617,10 583-777.92 132.70 137,87 227m!o2
Noviembre 1.792.794.57 2-390.395.02 1 1,806.617,10! 563.777.92 137.87

3.585.589,14 4.760,790,04 1 3.613.234,21, 1.167.555,83 137.87 39,122.75
Enero 1.895.880.26' 2.527,842.73 ' 1.910.497.59 617.345.15 1X77 137,87
Febrero 1,895.680,26 2.527.842.73 t.910.497.59! 617.345,15 136,12 137,87 7.936.78

2017 Marzo 5,75 2.527.842,73 1 1.910.497,59 617.345,15 136,76 137,87' 6.010.63
Abril 2.527.042,73 1,910.497,59 617.345.15 137,40 137,87 2.111.73
Mayo 2.527.842.73 1,910.497.59 617.345.15 137.71 137,87 717.27
Junio 1 3.791.760.51 2,527.842.73 1.910.497.591 617.345.15 137,87 137,87 .1 11.293.103,79

Periodo Incremento

i Jubilación 1

DHerentia

Pensión
COlPENSIONES 
Resol. GNR 
408035 
15/12/2015

IPC
Inicial

IPC
Final Vr. IndexadoISS

EMPLEADOR
Pensión
Juzgado

2013

1

Julo 1.589 005.69 2118.676,25 529.670.57 113,80 137,67 112.031,38
Agosto 1S89 005.69 2118.676,25 529.670.57 113,89 137,87 111.524.28

2,44 
1.589.005.69 2.118.676.25 529.670,571 114,23 137.87

113,93 137,87
Octubre 17 al 31 395.485.86 527.314,98 131.829,12 747.253.27 113,93 137,87 27.701.12
NoviefTXye 1.589 005.69 2.118.676,25 529.670,57 1.601 257.00 113,66 137.87 112.708.75

3.178.011.37 4.237.352,51 1.059.X1,14 3.202.514.00 113.98 137,07 222.035,97

2014

Enero 1.619.832.40 2.159.778,57 539 X6,18 1,632.321,39 114,X 137,87
Febrero

1
1.619.832.40 2.159.770.57 539946.18 1632.321.39 115,26 137,87

Marzo «-1.619.632.40 2,159.770;57 539.946,18 ^••1.632.321.39 115,71 ! 137.87
Abril 1,619.832,40 2.159.778.57 539.946.18 1.632.321.39 116.24 1 100.473.47
Mayo 1.619.032,40 2.159.778,57 S39.X6.18 1.632 321.39 97.402.96
Junio 1.619.032,40 12.159.778,57 539.946,18 1.632.321.39 1 neSi [UW ‘ 96.803.20
Jiriio i|

 

Agosto 1.619.032.40 2.159.778.57 1 539.X6.16I 1.632321,39 117,32 137,87 X.578.03
Seotiembre .1S19.032.4O 2,159.778.57 [~5M.X6,l8l • . 1.632.321.39 117,48 137,87 93.713.85
Octubre T.619.032.40 12.159.778.57 i 539.X6.18 i \ 1.632.321.39 117.68 137,87 ■92.636.92

' | j' Ü 'IHK ' HI Ifi IITIIil I I1
iDiciefnbre k 3.239,604.791 4.319.557.15 1.079.89Z36 33M.X2.77 118.15 137.87 180.241.03

2015

Enero

3'

X
ir

i ■s 2.238.826.47 559,708.21 1.692.064,35 118,91 137,87 89.244,53
Febrero 1 1.679,118.261 2.238.826,47 559.706.21 1.692.064.35 120^ 137,87 81.852.90
Marzo
Abril 1.679.118,26 2,238.626.47 559.708.211 1.692.064.35' 121,631 137,87 74.732.07
Mavo 1.679.118,26 2,238.826.47 559.706.21 ] 1.692.064.35- 121,95' 137,87 73.067.28
Jur^ .66 1,679.118.26 2.238.826.47 559.708.21 . 1.692.064.35 122,08 137,87 72,393.45
Juio '■-1,679.118.26 2.238.826,47 559 706.21 1.692.064.35 122.31 137.87 71.2X.81
Agosto
Seol«mbre \1.679.118,26 2.238.826.47 559.708.21 1.692.064,35 123,78 137,87 63.712.14
Octubre 1.679.116,26 2,238.826.47 559.708.21 1.692.064.35 124,62 137,87 59.509,98
Noviembre 1.679.118,26 2,238.826,47 559.708.21 1.692.0X.35 125,37 137,07 55.605.x
Diciembre 3.358.236.52 4.477.652.94 1.119.416,42! 3.3X.126.70 126,15 137.87

1 i 1 17887 850511 46.768.038.81



Diferencia del retroacb'vo a favor del actor (a cargo de la UGPP)
tndexación
Subtotal

1imt83.79
373.895,50
ti.667.079.29

Total diferencia mesadas Julio 2013 • Junio 2017
Indexadón
Subtotal

29.181,034,30
3.283.467,66
32.464.501,96

Las anteriores sumas serán redondeadas o aproximadas a centésima o décima correspondiente.

Así las cosas, se efectuará control de legalidad al presente proceso en primera medida, modificando 
el mandamiento de pago de fecha 31 de marzo de 2016 (fol. 468 - 470) indicando que la orden de 
pago es por la suma de ($ 29.181.034) por concepto de retroactivo de la diferencia pensiona) desde 
el 01 de julio de 2013 al 30 de junio de 2017 más las sumas que se sigan causando por ser una 
obligación de tracto sucesivo. También que se incluirá la suma de ($ 3.283.468) por concepto de 
indexación tal como se dispuso en la sentencia que se ejecuta, sin perjuicio de las sumas que se 
sigan causando hasta que sea incluido en nómina la diferencia declarada.

Como la encargada del pago de esta obligación es la UGPP, se accederá a las solicitudes de 
medidas cautelares presentadas por el apoderado demandante y en ese sentido se decretará et 
embargo de los dineros que posea la demandada en las sigutontes cuentas de las correspondientes 
entidades financieras asi: . « '

I • ’ •A
- BANCO DE LA REPÚBLICA, cuenta corriente No. 61011110 DTN portafolio 374 - UGPP.
- BANCO AGRARIO, convenio 13291 cuenta 300700006921 DTN recaudos UGPP.
- BANCO POPULAR, cuenta corriente No. 110-026-00169-3,
- BANCO PUPULAR, cuenta corriente No. 050000249 DTN 131401 recaudos UGPP.

• *
Consecuencia de lo anterior se levantarán las medidas de embargo que pesan sobre 
COLPENSIONES y como obran en el juzgado los títulos judidafes N® 416010003016260 por valor 
de $25.000.000 y el N® 416010002205187 por valor de $40.912.558 obtenidos bajo tales medidas, 
se ordenará su devolución conforme se solicita mediante memoriales del 23 de mayo del 2016 y 14 
de marzo del 2017 respectivamente vistos a folio 487 y 505 del expediente.

Por lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO; EFECTUAR control de legalidad al proceso modificando el mandamiento de pago de 
fecha 31 de marzo de 2016 (fol. 468 - 470) indicando que la orden de pago es por la suma de 
($ 29.181.034) por concepto de retroactivo de la diferencia pensiona! desde el 01 de julio de 2013 al 
30 de junio de 2017 más las sumas que se sigan causando por ser una obligación de tracto 
sucesivo. También que se incluirá la suma de ($ 3.283.468) por concepto de indexación tal como se 
dispuso en la sentencia que se ejecuta, sin perjuicio de las sumas que se sigan causando hasta que 
sea incluido en nómina la diferencia declarada.

SEGUNDO: ORDENAR a la UGPP cancelar al demandante el retroactivo de la diferencia pensional 
desde el 01 de julio del 2013 hasta que se haga efectiva la obligación.

TERCERO; DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la demandada en las 
siguientes cuentas de las correspondientes entidades financieras así:

- BANCO DE LA REPÚBLICA, cuenta corriente No. 61011110 DTN portafolio 374 - UGPP,
- BANCO AGRARIO, convenio 13291 cuenta 300700006921 DTN recaudos UGPP.
- BANCO POPULAR, cuenta corriente No. 110-026-00169-3.
- BANCO PUPULAR, cuenta corriente No. 050000249 DTN 131401 recaudos UGPP.



CUARTO: LEVANTENSE las medidas de embargo que pesan sobre COLPENSIONES.

QUINTO: DEVUELVASE a COLPENSIONES los títulos judiciales N“ 416010003016260 por valor de 
$25.000.000 y el N* 416010002205187 por valor de $40,912.558 a nombre de CESAR LOPEZ 
BARRAZA Vs COLPENSIONES.

ÍQUESE Y CÚMPLASE

EBERTH DAWtOÍhS^^ÍÍAlACÍOS

• ;f ..CÍO CíTlV-'n NO.„.
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Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: 6014926090
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

www.ugpp.gov.co

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 
Bogotá, D.C.

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza en la Calle 
19A No 72-57 - Locales B-127 y B-128
Bogotá D.C. 
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Plantilla 1001

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C., 11/05/2023

Señores:
CESAR A LOPEZ BARRAZA
CARRERA 4C  51B 16 BARRIO CARRIZAL
BARRANQUILLA ATLANTICO

REF.: SOLICITUD SOP202301008405
Causante: LOPEZ, CESAR CC  No 7478893
  

Resolución Nº: ADP002405 09/05/2023
NOT_PD 1062553

Cordial saludo,

Por medio del presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano se permite comunicarle que: 

LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES o DIRECCIÓN DE PENSIONES de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP, según corresponda, ha expedido la resolución de la referencia.

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios Integrados de Atención al 

Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de la anterior decisión proferida por el área de 

pensiones.  

Cordialmente,

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
Directora de Servicios Integrados de Atención

Unidad de Pensiones y Parafiscales – UGPP

Nombre Causante: Causante: LOPEZ, CESAR
CC Nº:  No 7478893
SOLICITUD Nº: SOP202301008405
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erf¿ éowunfeaea^/rnanffe.Undo claramente*» PQRS«>
Conforme a los hechos, acudo a ustedes en ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en el Artículo 23 de la

Constitución Política de Colombia y en la Ley 1755 de 2015, para solicitar: ^

ittes

;MdicM)ÓpE5ú:[^$Fb;¿

No. E)ocumento de Identificación:



7.478.893

ObservaciónGrupo Tipo proceso

Defensa Judicial

7478893 CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA

Proyectó: Yanin Marcela Camargo Ferro - Profesional Universitario

LA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO
DEFENSA JUDICIAL POR PASIVA DE LA SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL PENSIONAL 

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

0800131050052011
0051400

ORDINARIO
LABORAL

JUZGADO 005 LABORAL DE 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA

Para que conste a los efectos oportunos, expido la presente certificación, en Bogotá D.C., el día
13 de octubre de 2020

Cordialmente,

C.C. Causante:
Fondo: ISS PATRONO

CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PRADA

Coordinadora Grupo Interno de Trabajo Defensa Judicial por Pasiva

CERTIFICA
Que una vez revisado el inventario de procesos judiciales notificados en debida forma a la Unidad 
así como también la relación de los procesos entregados por las entidades de origen al momento de 
su recepción, el cual comprende procesos laborales, contenciosos y las bases de lesividad, penales 
y tutelas al día: 07 de Octubre de 2020

se logró establecer que el (la) señor (a),
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA

identificado (a) con cédula de ciudadanía
registró la siguiente información:

No. De proceso

la unidad
Tí SFSTÓx =FNSO\AI Y «RAUSCAI =S



í/
UtMANDANIt: CtSAH AIK3NS0101^:/ BARRA/A 
PTMANDADA; INSTIIUIO t5f STCURq SOCIAI HOY COlPTHiKJHri
píocrsü: ORfJiNARiü nr noni r INSTANCIAS

5tHIfcNCIA:0 7fl-2013.

KUPUliUCA DLCOLÜMÍMA

f

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUrrO DE DESCONGESIlON DE

BARRANQUILLA

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO

En Barranquilla. Departamenio del Atlántico, o los veinliocho |28) días del 

mes de febrero del oño dos mil trece (2013], siendo los cuolro de lo torda 

(4.00 P.M.), día y hora señolodos en ouio de fecho 01 de febrero de esto 

onualidod. poro llevor o cabo lo AUDIENCIA PUBLICA DE JUZGAMIENTO en 

el proceso ordinorio de dos insloncios de CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 

contra INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY COLPENSIONES, el señor JUEZ 
PRIMERO LABORAL DE DESCONGESTIÓN DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

en osodo de su Secretario, se consIMuyó en oudiencio pública con el fin de 

celebrarlo, seguidamente el señor Juez declaro obierlo el acto y se 

procede a dictar lo siguiente:

SENTENCIA:

ANTECEDENTES

El señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, por conducto de mandatario 

„ . judicial, demando al INS1IIU10 DE SEGURO SOCIAL HOY COLPENSIONES. 
||s| wn e/goiDásifo de obtener que so acceda a las slguienlos



!■/

declaración Y CONDENAS

El demandante, nnr 'nlermedio Ha
ordinofio laboral contra el insliiuio D demando
obtener que se condene a lo enf Soadl Hoy Colpensiones poro

25% de la diferencia existente enl ° leconocer y pagar el
dos .últimos años de servic' ^ Percibido.en los
Convención Goleclivo Ha T ^ en la clóusulo 98 de lo

Resolución No; 2654 de 08 ' ® '54 que se le reconoció en la

équivolenles a dos mese d P°^ ¡ubiloción
y ogencios en derecho. ' ^ ^

HECHOS.

LOS supuestos de hecho se sintetizan asi:

El dennandanle prestó sus servicios personales en formo continua la ISS en 

calidad de frabajador oficial, ingreso o laborar para lo demandada desde 

el 02 de junio de 1975 hasta el 30 de abril de 2006. prestando sus servidos d 

la demandoda durante 30 años, 09 meses y 28 dids.

El último cargo desempeñado por el pelicionario en la ESE JOSE 

PRUDENCIO PADILLA como Irabajador oliciol o de lo seguridad sociartue 

de conductor mecánico.

El actor parp' el 25 de junio de 2003, lecho en lo cual escindió el ISS tenia 

mós de 20 años de: servicios.

B gdbiérhó haciohol mediante Decretó 1750 de'26 de junio 2003 escindió 

el tSS y sé creoron' unos empresas sociales de! estado, entre ellas, la 

eMPReSA SOCIAl Del eSTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA, hoy liquidada.

El demandonle siguió prestando sus servicios por mondóto expreso del
Decreto 1750 de 26.de jurMó de 2003 sin solución de continuidad a lo ESE
JOSE PRUDENCIO PADILLA, hoy liquidoda, desde el 26 de jumo de 2003 ot
30 de abril de-2006 en el mismo corgo de conductor mecómco.

5c.^mi-iíd vviil;
CaniScanner



El accionante nació el 17 de octubre de 1953.

! 'i'irrT”  ...^ onor ■ '1* ' ™385 de sepliembre de;2004, denniendp que

nin A r ° pension correspondió o lo ESE JOSE PRUDENGÍO
PADIllA liquidodov el ISS propordonolmenle.

:to demandado mediente Resolución no. 2654 de 08 de obril de 2009. 

reconoció ol demondonle lo pensión mensuol vilolicio de ¡ublodón con 

mesodo iniciol de $1.319,785 pesos.

Lo demandada poro liquidar lo mesodo pensionol tomó el promedio de jo 

devengado en los últimos 10 oños de servicio opiicondo sobre el 75?;. 

desconociendo que el odor es beneficiotio de lo convención ccrfectivo de 

trabajo.

aj

Al demondonle debió reconocérsele la pensión de jubilación por valor de 

$1759715 pesos, el cual es el promedio de lo devérigado en los dos 

últimos años.

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (99001)

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.T.S.S.. el Juzgado.de origen, 

por auto de 08 de septiembre de 2011, admitió lo demanda y ordenó 

correr traslado o lo demandado (Fl.97), quien una vez notificada del 

mismo, contirió poder a un profesional del derecho y contestó la demando 

oponiéndose o fas pretensiones y propuso los excepciones de INEXISTENCIA 
DE LA OBLIGACIÓN, FALTA DE CAUSA PARA pEMANOAR Y PRESCRIPCIÓN 

.(Fls.99-101).

Frocasada lo conciliación, se decretaron los pruebas pedidas por. los 

portes y uno vez surtido el debate probotorio se declaró su cierre, fijándose

lecho paro juzgomiento.

Agotado como se encuentra lo elopo probatorio y no obse.vóndose 

cousol de nulidad que involide lo ocluodo; se decide de tondo, previos los

• ;h



£A
CONSIDeRACIONeS.

por la noluralQza |urldica d© la demandada, y odemós. al haber agolado 

,0 demondonle lo reclamación adminislrolivo. os compolonle esto 

juzgodo pora resolver de fondo esle tiligio. do conformidad con los 

orliculos 2* y e* del C.P.T.S.S.

Pretende obtener lo demondonle que so condene o lo entidad 

dennondodo o reconocer y pogor el 25% de lo diferencia existente enlre el 

100% del promedio percibido en los dos úllimos años de servido 

establecido en lo clóusulo 98 de lo Convención Coledivo de Trobojo y et 

75% que se le reconoció en lo Resolución No. 2654 de 08 de obril de 2009. 
boniltcoción por ¡ubitoción equivolenles o dos meses de solorio, extra y 

uliro petito. Cosíos procesóles y ogencios en derecho.

Como lo demandado propuso excepciones debe el Juzgado pronunciarse 

acerco de esto con prelodón o los prelensiones de lo demanda, 
atendiendo lo preceptivo contenida en e! articulo 306 del C.P.C., de 

aplicación en esto especialidad por lo integración ordenado en el artículo 

145 del C.P.T.S.S. y de encontrar alguno probado que enerve los súplicas 

del libelo, asi se declarará.

EXCEPCIÓN INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN. FALTA DE CAUSA PARA 

DEMANDAR

Fueron propuestos por lo entidad demandada orgumenlondo que no le 

asiste legitimidad o lo demándente poro invocar lo acción instourodo.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

Se debate en el sub lile si le osisíe ol de demandante derecho alguno o lo 

reliquidoción de lo pensión de jubiloción desde lo fecho de nocimiento del 

derecho.

t ^^TíGÜMSNTOS:with 
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condenatoria enconlra

^ to demon a o  enlidoo de derecho público y descenlrolizodo por 
con lo conno oc»„ ^ ^

del 00» dew, coO,«^ ^ ^ „

Presión sus servicios.

LO defflondodo. es uno empreso induslrial y comefciol dei estado y por 

consiQ^*®^^®' sus servidores son trobojadores oficióles y excepcionolmenfe. 

empteocio^ pubbcos. de ocuerdo con el estolulOo de conformidad con el 

oriiculo 5“ del Decreto 3135 de 19ó8.

LOS empresos sociales del esiodo son uno creoción de lo Ley 100 de 1993. 

que les otorgo eso connotoción o los oniiguos hospitoles, centros y 

unidades locales de solud. que tenían el corócter de establecimientos 

públicos o de dependencias de los entes lerritorioles, respectivomente. y 

sus servidores eran, por reglo generol. empleados púbTicos y en forma 

excepcional, cuando se dedicaban al mantenimiento de la planta física 

hospitalaria y a servicios generales, trabajodores oficiales, de conformidad 

con el parágrafo del artículo 26 de lo Ley 10 de 1990.

0 régimen jurídico de estas entidades descenirafizadas está contenido en 

r el ctftículo 195 de lo Ley 100 de 1993, en los siguientes términos y para los 

I fines del conflicto Jurídico que se debe resolver en esta providencia:

'*5® Los personas vincu/odos o la empresa fendrón el carócfer 
de empleodos púb/ícos y frobajadores oficiales, conforme a tas 

regios de/ capífulo IV de lo Ley 10 de 1990.” El porógrofo del 
orfículo 26 de lo Ley 10 de 1990, contenido en el Copífu/o IV de 

eso ley, expresomente dispone que  Son trabo/odores oficióles, 
quienes desempeñen cargos no directivos destinodos at 
monfenimiento de lo ptonto ffe'co hospitotorta, o de servidos 

generóles, en las Instituciones.  A su vez, el Decreto 

Regtomentor/o 1750 de 2003, ortfcu/o 18 dijo que  Eí régimen 

so/orfol y presfodonol de tos emp/eodos pObffcos de tos 

empresos sodoies del Estado creodos en el presente decreto 

será el propio de tos empleodos públicos de ta romo e/ecutivo 

‘dél orden nocionoL. .
Caro

. 1
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oble (o de dhm. A
, fisp meen. ; en este conflicto lo noturolezo.¿ce de lo ei..E. JOSE PSuDEucib PAH.,,, .

•v^'^ ^ vADIll/>. hoy liquidada es decir, que
^ .^.r:a SOOqI del eslodo 7 .Ak
6^' -f I V* , sus-sefvidofes ho dicho lo Solo
,^,,,,oanlodcza,deiocor,esop.znadejo.icioque:

■En efecto, tos empresos soc/ofes de/ Es/odo foeron

.■mp,emenfodcsportou,,00de/993comopode

infegro/ del Sistemo General de Seguridad Social 

en Salud  pora pue o frovés de ellas la Nación y las 

entidades térritoríoles presten direciomenle los 

servicios poe correspondon o so naturaleza.

De conformidod con ei articulo 194 de dicha 

normo fíV/dód  consfi/uyen uno coiegoría espedol 

de enUdod púbtico descen/ro//>odo  con 

personerrp ;und/co. pofrimanio propio y outonomio 

odm/n/sfraíivo  que pueden ser creodos por la ley 

o por los asambleas o concejos. Su régimen 

¡uridico es el preWsfo bós/comen/e en el oríículo 

195 ibidem y en cuanto al vinculo de sus servidores  

el numeral 4® dé es/é precepto dispone que 

fendrón el carácter de empleados públicos y 

/foba/adpres  o/íG/o/es  conforme o ids regías del 

cap/fufo /V de la Ley 10 de 1990.

El orí/cu/o 26 de ta Ley 10 de 1990, en cuanto a la 

orgonízoción y prestación de tos servicios de salud, 
señaló lo clasificación de los empleos en lo 

estructura .odmlnis/rp/fVo. de lo Noción, de sus 

énfidodes íerri/orio/es o de sus enlídodes 

descén/ro/i¿odos, deierm/nondo que seríon de 

libre nórribromfenló y remóc/ón o de correro.

Precisó que eron empleos de libre nombramiento y 

remoción.

C5 lo odmínisfroción nacional ceniral o
_____  . i 'i I . _

i
Cjj



descentralizada, los enumerados en las letras a). 
b¡. c¡ e II del articulo I* de lo ley 67 de 1961.

2. En los enlidodes lefriloriales o en sus enfes 

descentralizados:

al Los de Secretorio de Salud o Director Seccional 

o local del sistema de salud  o quien haga sus 

veces  y los del primer nivel ¡erúrquico. 
inmediofameníe siguiente:

bj Los de Director, Represeníonfe Legal de enfidod 

descentfolizodo. y los del primero y segundo nivel 
Jerórpuico, inmedioíomenfe siguientes;

c) Los empleos que conrespondon a funciones de dirección, 

formulación y odopción de politicos, piones y programa y 

osesona.

Todos los demós empleados son de correro. Los empleados 

de carrera, podrán ser designados en comisión, en cargos 

de libre nombramiento y remoción, sin perder su 

pertenencia o la carrero administrativo.

Parógrofo. Son troboiodorei oficióles, quienes 

desempeñen corgos no directivos destinodos ol 
montenimíento de lo planto física hospitalorio, o 

de servicios generóles, en los mismos 

instituciones...'*.

A su tumo, el ortícuto 3“ de la Ley 443 de 1998, 

mediante lo cual se expidieron las normas sobre 

carrero administrativa, señaló que su campo de 

opficoc/ón cobf/obo, entre otras, a tas enfídodes 

públicos que conforman el Sistema General de 

Seguridad Socíol en Salud, lo que guarda
consorrancfa con el orífculo 27 de ta Ley I0 de

CarnSc.ip '



1.990, que ^

údm/nis/rof/va ^ \ correro

cuower „/va «=M«pp„,ae

o-oonsocióp. Pdmi„,„,p„, ^
SPMcte * “' ' »'« >«'> ® 10=

P=o»»lo enlo u„, p, „
* l««. r como « '

spbido  /o /.e/ 67 de 1981

L , r"desarrollado por 10 Ley ,43 de 1998.

onsecyenclo, el morco legal, anterior, permite 

concluir que los servidores de los Empresas Sociales 

del Estada son; .p| Empleados públicos de libre 

nombrarnientó y rembdón;. bj Empleados públicos 

de carrera adminisirativa y cj frobo/odores 

oficiales., que son aquellos que desempeñan 

cargos-no directivos destinados al mantenimiento 

de to pían/a físico hospíto/orío, o de .serv/dos 

generales, de tosfespecíiVosins/l/udones.

Ahora; en e/erá/do de las facu/todes 

exfraprd/norlas conferidas por el orticulo 66 de lo 

Ley 443 de 1995, el Gobierno Nodonof expidió el 

Decreto Ley 1569 del mismo .año' el cuol 

esfob/edó el sís/ema de nomenc/ofuro y 

dosificación de empleos poro toS énlídodes 

ferrifGho/es que deben régu/orsé por los 

disposiciones de (q Ley 4^3'de 1998. £1 or/ícuío 15 

de dicho decreto hizo lo clasificación específica 

de los empleps ■ de tos enfidodés públicos: que 

infegran el Sistemo General de Seguridad Social en 

Salud en niveles diiec/ivo, osésor. e/ecu/ívo, 

proféslono/, técnico, y auxiliar, de/ermihondo

ar/ículo 21 lo nomencloluro

:í-„-inVpco n ner
-.-tí



y ctos/ficoción de tos,

Médico Especialista oparece el de

En cuonfo o /os corno, „
0 licd0 5*0,lol,.4„„ “

P PP í »Moa« „o„todoi
P» e«. l.y, ^

“ "»-«'= «ce„,.„ ,,^0.
qy, "O lo soa Ooo^ o»
de empleoi no opoyeoo  esenoOo el de médico 

especialista.

En conc(us¡ón. to ocfivtood de un médico 

especialista que como tal presta servicios en una 

Empresa Social del Estado del nivel territorial, 

co/responde o un empleo de carrera 

adm/nisífaíiva, lo que opltcodo al osun/o bajo 

examen. índica o refleja que lo fundón que el 

demandanfe prestó en el hospital demondodo 

como médico ginecobste/ro, no puede ser 

desempeñado por persono vinculado por confrofo 

de frabojo. Es decir que el actor en esle coso no 

puede alegor que su vlnculoc/ón estuvo regido por 
un contrato de frobojo, ni siquiero acudiendo ol 
principio de lo prímodo de lo realidad, pues osi 

estuviera ocreditodo que en verdad estuvo bajo la 

dependencio de/ Hospital, no podría lo justicio 

toborot ordinorio estoblecer lo existencia deí 
contrato de (robo/o que se alegó como sustento 

lóclico lundomenlol de las pretensiones 

redomadas o través del presente proceso, pues se 
repile, las lundones desarrolladas por el 

accionóme corresponden o un corgo de carrero 

Odminisi,oliva.  Senlonda de 29 do ¡unió do 2004. 

radicación No. 2232^.
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.1 caso de marros, tenerlos que „ 
ijqdonal escindió de la dernandaq ' ^50 do 2003, ol Gobierno
^qI_PeNSIONeS, las clinicas de al^ ÜE SLGUHOS SOCIALES iiOY

¿reacidn de la E.S.E. JOSE PRUDeNCIO7^' °''° '°'”°'' 

jervidores, sin solución de cqniinuid liquidado, pasando sus
empleddores del INSTITUTO DE S8-'^tedíenle la ligurode lo suslilución 

J. ^ ,a;E.S.E. JOSE r’RUDENcio PADIllA^^^^^ SOCIAleS hOy COlPeNSIONeS

■ ¿e ese momento, como consec odquiriendo. o porlir
g,evaentidod,elcorócter de emT^'°

,,po,odores oficiales en caso 9«nerd. y de
o. ,o p,,„„ “ »'*■“ 9-0,Ote, o a,

I «moMonte,po,*,e,„p.«„,„^^ 7'°' ”' 9o ,.c„-o¡o,
A nnnpiirsí río ^^9° ponducíor (Tiecónico. Que oo

es de aquellos, de excepción nHn. v • .
I fSf JOSE PRiinFMnr>B ' ^ °empleodo público de
° liquidada, o portir de) 2á de junio de ■
2003, cuando opero lo sus.iiución de empieodores, lo) como se olirmo en

IOS hechos de la demanda y en lo Resolución No. 2á5. de 2009 que ordenó

el reconocimienlo de la pensión de jubilación a la demandante (lis. 13-17).
Es d,ecir, que el cargo de conductor mecánico no es de aquellos que

pueden desempeñarse en los empresas sedóles del estado mediante 

contrato de .trabajo.

Por otro parle, se tiene que el artículo 17 del Decreto 1750 de 2003, que 

creó la E:S,E. demandado, delineó la figura de la suslilución de 

empleodores, al establecer que:

 Continuidad de la reiación. Los se/v/dores púb//cps 

que a la entrada en vigencia del presénte decreto 

.se éncon/roban víncu/ados a ¡a Vicepresidencio 

de Pres/pcíbn de Serv/cíós de Soíud. o /os C/fnícos y 

Q'/os Centros de A/enc/dn Ambu/o/orió de/ íns/ítu/o 

de Seguros .^odo/es, ouedorón ou/bmd/icannentp 

incorporados, s/n sofuc/án de continuidod. en /g 

Díonia de persono/ de los Empresos Sócio/es dé)

Fstodo creodos- en él presente, .decreto. Los 

servidores que sin ser diredivos desempéñen 

funciones de mon/en/mien/o de lo p/onto i/sica 

C-.tn t; É&ps/:>//;^!arjo.,/ de servicios genero/es conservordn /o
si s



calidcd de Irabo/oc/ores oNctoles. sin solución de 

continuidad.

f°'^3rofo. SJieWQÍL^a^ryicío ria Inc

PffWT_del Inslilulr  Ha
Socioles 0 IQS Sn^;„te, w.f F.)nH»

Cfeoc)?; gn e/ Pf^^^ntp rtecrpfo « rnmnntnrA 

oara lodos los ,000^,

afvqn... gn estm úllimns «n c»/. ^.An 

continuidad.':. Cursivas y subroyos del Juzgado.

Oe lo norma en cita, fluye que o poflir de lo vigencia del Decreto 1750 de 

J003, el demandante dejó de ser trobojodor ofidol de lo demondodo 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES HOY COLPENSIONES y posó, Sin solución 

fjg confinuidod, a ser empleado público de la E.S.E. JOSE PRUDENCIO 

PADIllA hoy liquidado, quien en obelante lunge como empleodor, siendo 

esio. to que en esos condiciones debe responder ¡udíciolmenle onte 

cualquier reclamación que tengo como fuente lo reloción lego! y 

reglomentario que existió entre el demondonle y la E.S.F. y como el ador 
prestó sus servicios o lo demandado como conductor mecónico. cuyos 

funciones no están encaminadas al mantenimiento de la planta física 

hospitalaria, o a los servidos generales, por ende, su vinculadón con la 

demondada, no es propio de un contrato de trobcio, sino de uno relación 

legal y reglamentaria.

Los consideraciones precedentes dejan en claro que el demandante no 

probó, frente a su último empleador, E.S.E. JOSE PRUDENCIO PADILLA, hoy 

Squidado. ser trabajador oficial.

^go lo demándenle que le asiste derecho a que la pensión se le liquide 

^ el i 00% dei promedio salarial de tos dos |2) últimos años, como 

consecuencia de ia aplicación de la convención colectiva vigente en el 
'NSTITUTO De SegUROS SOCIAleS hOy COLPENSIONES para el momerMo de 

*0 susliluciór\ de empleadores.
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„ p«od«ncla do
Hflio vigente en el INSTlluio Dl ci ° convención colocllvo do

c*e la seslllución

4
_- suslllución do on ------------------

ociarse la Corte Consliiucionoi “^''o oporlurrldod do
.X—i—.. sonlonclo C- 3U -2001 on los

¡¡guienies términos:

 Para analizor dicho
ocud,do con 10 dsou«ir°'''°'°™‘'“'®°’‘‘“
Cddigo Sodo„,„ «' < >1

'abajo, una convención 
« oqoollo cotoodn onto „„„ „ ,„,to

ddtono, o otododono,oooonote,„„„„ .„,io,

“ ° '«>i»ocionm anoicolm do
»dbd|odo,e, po,o r,0, Id, condiciono, quo rogidn 

los conirolos do Irobojo durqnle su vigencia, esto 

es, po.0 oslobiece, el ,egl„», ,p|p*,| , „ 

regulación de primas, auxilios, horarios, permisos, 

vacociones, jubilación, incentivos, viviendo, 

licencios. becas, indemnizaciones, ele.

Al ser el octo regente de los contratos laboróles 

ejecutados duronle su vigencío, la convención 

colectiva de Irobojo es consideroda por lo 

jurisprudendo como uno verdodero fuente de 

derechos y obligociones. Pese o los diíerendos 

que pudieran suscitarse respedo de su noturoleza 

jurídica, el ocuerdo bósico ol que ha llegado lo 

jurisprudendo es que la convención coleclivo de 

trobojo es ley poro los partes, pues entroño la 

creación de un subsistema jurídico de cobertura 

restringida al cual deben someterse trabajadores y 

ampleadpr .n el besotollo de id .elpc»  lobcol.

00 ,0 dolinición l.gdl >e d.dec. qu. lo 

convención col.c.i.d e, en oce«do plldleidl 
celePiOdo eniro end o «»io. d»ciock,ne, 

pnoletonole, de l.e>»idd»« » “ ■> °
potono, Pdio iegeB I» q»*”™

. Ha Irabaio. usualmonle, buscando ^ Sc,nn^..':onl'alas de Irobajo.



ir^íUc.
WmP

animas que ^ nofrnoi j.^^/,. ,ovw v..,r,,'

,^os loi IroboioeíofoV. D*, at;, r,.^, '.v

.lectivo tengo 'in rM 

f^marn. tot bomo lo l.o ro^or.v.^Jo v, ,j,^jrtr,o y

tó iunspnjdencio.

Eflo contiene uno serio rJo disposiciones fnsfíí,;VJos 

poro reguiof los relaciones cié troboio en ¡o 

empreso. ASÍ.-eo.Jg con/enrí/^r. 

g^tpt^tecen en Joffno aenf^mi 7 

gs^ip^lociones que rigen lo*, rr.r.rj^nir^r.c^^ . 

^pnlfotos de troboio. los Obl:aQrrt;^r.es f^gr.rfgtr^^ 

dfl DotronQ trente o rndn .,r,Q 

[(gboiodores. como también, Iq^ pbliQnrí/;.fig^ q..^ 

gl Dqlfono_enJ_ormo común í3da;jiere frente p in 

generolkjad de los trobaiadofe^, (Sentencia SU- 

1185 de 2001, M.P. Rodrigo Escobor Gil)

Ya que la convención colectiva de trabajo es un 

sistema jurídico que rige contratos de trabajo 

determinados, es posible afirmar que, en lo que 

respecta a los trabajadores cobijados por ella, 
aquella es fuente de derechos adquiridos por h 

menos durante el tiempo en que cffeho 

convención conservo su vigencia. Por lo mismo, 
dado que la definición previsla en el orliculo 18 del 
Decreto 1750 de 2003 dejo por fuero los derechos 

derivados de los convenciones coleciivos de 

trobojo por el tiempo en que fueron poclodos. 
aquello resulto restrictivo del ómbilo de ptolocción 

de toles derechos de conformidad con ol conloxio 

conslilucionol y. por Ionio, dobo soi usiiiarto d«í 

ordenomienlo ¡uridico,  Cuisivns on OO<)Mü.IS no «>  

del texto.
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' ™1T '0 «• '".““T ™ P Ll“'"'“ =-'*■> -, « ^»V COLPENSIONES ol ,.„p<. ,, ^

,0 menos, durante la vigencio de la mismo.

DeReChOS CONveNCIONAleS.

El orticulo 469 del C.S.T. estoblece que lo convención colectivo debe 

celebrarse por escrito y se extenderá en tontos ejemplores cuantos seon los 

portes y uno más, paro su depósito. Por tonto, trotándose de una 

convención colectiva de trobojo. esta debe constar por escrito.

De lo onies expuesto se infiere que poro lo oplicoción de una convención 

colectiva de trabojo es menester que quien pide su instrumentación 

demuestre la existencia de la misma y que es beneficiario de la 

convención de conformidad con los artículos 470 y 471 del C.S.T.

Pues bien, poro demostrar que ero beneficiario de lo convención colectivo 

de trobojo vigente ol tiempo de lo sustitución de empleodores en el 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES, acompañó el odor 
lo certificación expedido el día 11 de febrero de 201 por lo Secretoria 

General del Sindicato Nocionol de Trobojodores de los Seguros Sociales. 
Subdiredivo Seccional Atlántico, según lo cual este fue miembro de eso 

organización sindicol desde el 02 de junio de 1976 hasta el 30 de abril de 

2006 (Í1.20). Así mismo, folocopio de lo Convertción Colectivo de Trobojo 

celebroda entre el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Y EL SINDICATO 

NACIONAl De TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 2001 - 2004 

suscrita el 31 de odubre de 2001 y que fuera depositada el dio 31 de 

octubre de 2001 ante la seccional Santa fe de Bogotá del Ministerio de la 

Protección Social, debidamente oulenticoda ante lo Seccional de esa 

Ministerio en esto ciudad ¡fls.21-95). pruebas con los cuales está 

demostrado que el demondonle era beneficiario de lo convención en 

mención y lo existencia de la mismo, la que tuvo vigencia entre el I de

^ct'iMrted V. li



,oviembre.e 200, ve, 3, .encubre .3 200.
Ofticulo 2= de la mismo. s ae .200.,.

\o
f\}

según se eslableció en el

QQ otro lodo, se tiene que Iq

juDOación d Id adoro mediante Rg reconoció lo pensión dé
(fls.l3-'71. O partir del 17 ¿e 265. de 08 de abril de 2009

colectivo. aplicar la convención

El artículo 98 de lo Convención Golenr
se estimó procedente establece I ^ instrumentación

pensión de jubilación, así;
as requisitos paroddquirir el derecho o lo

bo/odor Otool que eump/o veinte (201 años de 

continuo o discontinuo al tnsWufo y Hegue o /o
edod de cincuenta y cinco ,55; oóos si es hombre y 

cincuenta ,50; oños si es mujer, tendrá derecho a 

pensión de jubilación en cuáníia equivalente di 100% dé/ 

promedio de lo percibido en el periodo que, se indico o 

con/inuoción poro codo grupo de /robojodores oficio/es;

(¡I Poro quienes sé ¡ubiíen entre el primero de 

enero de 2002 y el treinta y uno de d/ciembre 

de 200Ó. 100% del promedio mensual de lo 

percibido en los dos últimos oños de serv/cio. 

lii) Poro, qu/enes se. /ub/len o por//r deí primero de 

enero de 20/7 / Irein/o y uno de diciembre, de 

201 ó, 100% del promedio mensual de lo 

percibido en los fres úlíimos pños de servicio.

(üíj Poro quienes se jubilen a partir del primero de 

enero dé 20/7, /00%- del promedio de lo 

percibido en los cúafro ú/fimos oños de 

servido.

Poro estos e/eclos' se íehdrón éri cúenlo los 

siguiénies tac/ores de remunerocióh;

- ^'.jíir.nocl v--’n 
CííniSc^n:Püi‘
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a. Asignación básica mensuoí 
íx Prima de servicios y vocociones
c. Auxilio de alimentación y transporte

d. Voior frobojo nocfumo. sup/emenfario y en horas 

exfros
e. Voior del frobojo en dfos domfn/coles y feriados.

No obstante /o onieríor, cuondo hubiere iuQor o 

to ocumu/oc((5n de los pensiones de jubí/oc/ón y 

de vejez, por ningún moliVo podro recibirse en 

conjunfo, por uno y ofro concepto, mós dei 
ciento por ciento (I00%j del promedio o que se 

refiere el presente articulo. Por consiguiente, en 

dicho coso ei monto de to pensión de jubilación 

será equivalente a la diferencia entre el referido 

porcenío/e y ei valor de ía pensión de vejez. 

y

De acuerdo con la resolución de reconocimiento de la pefisíón de 

jubilación, el peticionario ingresó a prestar sus servicios en el INSTITUTO DE 

SEGUROS SOCIALES HOY COLPENSIONES el día 02 de junio de 1975 hasta el 
26 de junio de 2003. es decir, 28 años y 4 días, pasando sin solución de 

continuidad en esa fecha a lo E.S.E. JOSE PRUDENCIO PADILLA hoy 

liquidada hasta el 30 de abril de 2006. Así mismo, según se lee en esa 

resolución, el demandante nació el día 17 de octubre de 1953, por tanto 

cumplió los 55 años requeridos poro acceder a la pensión de jubilación el 
dio 17 de octubre de 2008. En consecuencia, reunió los requisitos para 

occeder a lo pensión de jubilación dentro de lo vigencia genero! de la 

convención coledivo de frobojo. Como o pesar de lo antedicho, la 

demondodo no oplicó lo convención colectiva de trabajo ol momento de 

reconocerle lo pensión de jubilación ol actor, hobró lugar a acceder a 

ello.

De ocuerdo con lo normo convencional aplicable ol demandante, este 

occede a la pensión con 55 oños de edod y 20 años de servicios, el monto 

cíe lo pensión es el 100% del promedio salarial de los dos (2| últimos años, 
tomorído en cuenta la asignoción básico mensual, prima de servicios y 

vocociones auxilio de olimentodón y Ironsporte, valor del Irobojo



^^„i„co«s V e.iQOo,. ^ «
^„„eOlo « os to „„„ o ,0, lo
,umo da _ ’ J* ’' '° <Jeniondoaa la reconoció como oansión lo

^ 'ejollondo uno diletencio de *439.730 o por'i' del
,„onocim„n,o. sumo oo, to c„„,,, co„0a„„ó, con sus incrementos 

onooles enle indexodo con bose en el indice Generol de
precios OI Consumido, cerllfcodo „„ c,,„p ,„„e lo lecno de

Púgibrlrdod de codo dilerencto , cuello en que se nogo .1 oogo.

excepción oe prescripción

En materia laboral, la prescripción común es de tres ortos, la cual vierse 

contenida en los arts. 488 Ci. del I. y 151 del C.P.L.

LO H. Corte Suprema frente ol temo de lo prescriptibaidod en moterio 

pensbnol. ho sostenido que “Respecto ol fondo det osunto se observo que 

conforme lo ho definido la jurisprudencio. lo pensión de jubíoción por ser uno 

prestodón social de Irado sucesivo y de coróder vilolicio, no prescribe en 

cuonto ol derecho en sí mismo, sino en lo olinente o los mesados dejodos de 

cobrar por espacio de tres años. y. ademas, trae aparejado uno situación 

Jurídica regulada por la ley que. entre otras cosas, incluye los reajustes 

económicos de fol derecho... ?.

En este caso parlimos de lo resolución No. 2654 de (echo 08 de abril de 

2009, mediante la cual se le reconoce pensión de jubilación ol odor y 

como lo demando fue presentado el 24 de agosto de 2011, se vislumbra 

sin mayores elucubraciones que entre los mencionados fechas no operó el 

termino prescriptivo de tres ortos, por lo que no habrá lugar o decretar 

dicha excepción.

CONCLUSIÓN,

Condenar a lo demondada o pagorlo ol demandonie. señor CESAR

te

K. ’CSJ.ckÜÍ¿í.i;^¿«ci.d.«»>o2t4*lWfc



MfONSO LOPEZ BARkAZA. |O
diferencia en, la pensión de ¡u(3¡| $“139.930 poi concepio de

con 5US incremenlos anuales 2008.
jndexadas. ' '’^^^ados odlcionales debidomenio

COSIOS a cargo de la parle vencido

decisión

En mérito de lo expuesto
DeSgONgeSTION Del ClRCUITn rf

én nombre de la República de Cm
colombio y por auforiciocí de lo ley.

RESUELVE:

PRIMERO; CONDENESE a la demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY 

COLPENSIQNES a pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, 

lo suma de $439.930 por concepto de dilerencio: de la pensión de 

jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus incremenlos anuales, 

mesadas adicionales debidamente indexados.

SEGUNDO: Costas a cargo de la parte vencida

TERCERO: SI no fuere apelada esta sentencia. ARCHIVESE el expediente

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Esta sentencia quedo nolificodo en estrodos. previo lectura .por secretorio. 
No siendo más el objeto de la presente se termina y íirma por los que en

ella inlervinieron.

AJ

EL JUEZ.

EL.SECREIARIO.

^■cs
:~“ir

Scrinned 
;amScanner

w''í*jAIMü.g^R
mer /

GUSlÁVO^^^^Í^ MOLINA
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Canal de Recepción: Correo Electrónico 
Sede Sin sede
Remitente: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

Centro de Atertción al Ciudadano - Calle 19 No  68A-18 Bogotá 
Línea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Grahjíta Nacional 01 6000 423 423



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.Recepción de correspondencia:

Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
CARRERA 4C 51B 16 BARRIO CARRIZAL
BARRANQUILLA - ATLANTICO

REF.: RESOLUCIÓN Por medio de la cual se deja sin efectos la Resolución No. RDP 005417 del 26 de febrero de 2020 
Solicitante: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
Cédula: 7,478,893
Radicado Nº: SOP202000001662AO

Asunto: Citación para notificación de Resolución No  RDP 007599 25 MAR 2020 NOT_PD 865039

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Considerando las actuales circunstancias que el Gobierno Nacional declara emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus Covid-19 y adopta medidas para hacer frente al virus, conforme Resolución 385 del 12/03/2020 del 
Ministerio de Salud y protección Social, La Unidad para prevenir algún tipo de riesgo a los ciudadanos pone a disposición 
alternativas para las notificaciones de los actos administrativos y así evita presentarse en nuestras sedes, a través de 
los siguientes medios:

1) Notificación electrónica. El ciudadano puede autorizar la notificación electrónica, radicándola a través de la sede 
electrónica de la página web de La Unidad (Se anexa formulario).

2) Aviso electrónico o físico: esta opción permite que se le envié al ciudadano el acto administrativo cinco días 
después de recibir esta citación.

Si autoriza la notificación electrónica y esta es fallida se procederá a enviar citatorio a la dirección física.

Si obra devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad, se procederá a la 
Notificación por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-
pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.Recepción de correspondencia:

Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: ADAZAV

Nombre Causante: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
CC Nº: 7478893 de  
SOLICITUD Nº: SOP202000001662AO
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Bogotá DC, 16 de septiembre de 2016

PARA:

**rnm
Radicado No. 201660013136782
Pec-ia •• f3C4
■íajcííc.- xr3E4R\*an[::fp?í
C;„I,5 5 A>'«0S

II
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CH*edtM«ioMnilCfud»tee-C»!«^9Nc
L"‘3' ae- B'jjc.tí 4 926Ca^

. 'M 'j-ílüts Níccpra.Ol 8000 4¿5C-
Sr. FREDY RAMIREZ
Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP

DE: Dra. BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO 
Subdirectora de Nomina de Pensionados UGPP

ASUNTO: CREACION TITULO EJECUTIVO POR COMPARTIBILIDAD -1420 CC 7478893

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional:

Información Causante
Nombre Causante Tipo de IdentificQción Número Fondo

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 7478893
Información Beneficiarios

Nombre Beneficiarios Tipo de /dení///coc/ón Número
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 7478893

Tramite Solicitado
Crear SOP X Asociar SOP N“: Crear SNN Asociar SNN N“: Solo Incluir en 

Expediente
Actuddones judiadles o penales (Para el caso de Jurídica)

Auto Suspensión Provisional Pardal Fallo
Parcial

Suspensión Fallo Judicial

Auto Suspensión Provisional Total Fallo Suspensión Total Decaimiento

Resolución u orden Fiscalía Título Dejado sin 
Efectos

Otro:

Documentos Soporte de la Solicitud
Resolución, orden, Auto o Falto Constancio de Ejecutoria

Copia
Simple

Copia
auténtica

En trámite Copia
auténtica

Copia Simple

Folios adjuntos: 201614202131151
Observaciones: SOP transcurrido el plazo informado en el radicado 201614202131151 se solicita lo 
enunciado. La suma asciende a Diez Millones Setecientos Cincuenta y Seis Mil Setecientos Setenta y Cinco 
Pesos Con Cincuenta y Seis Centavos (10.756.775,56)__________ ___________________ _

Cordialmente,

00385 45604

BR/ITH ELIANAMO^Ltó BUITRAGO
Sixdirectora de ^mina de Pensionados 
Unidas De Gestión Pensional y Parafiscales
S» anexa Iraaicaóo20i6u202i21l51
Elation. Uchaei Stmns Garza Gomez -reoiíco atfrinsttanvo

GP-FOR-061 V5
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Nombre Causante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA

N° Cédula 7478893

Nombre Beneficiario

N“ Cédula

MESADA 14 SI DESDE 01/01/2016 01/01/2016

DESCUENTOS EN SALUD SI HASTA 30/06/2016 30/06/2016

VIGENCIA DESDE HASTA VALOR CORRECTO VALOR COBRADO
MAYOR VALOR PAGADO

MESADA ORDINARIA
DESCUENTOS EN

SALUD
VALOR NETO
ADEUDADO

MAYOR VALOR
PAGADO MESADA

ADICIONAL

AaUAL 01/01/2016 31/01/2016 0,00 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 1.577.660,42 0,00

ACTUAL 01/02/2016 29/02/2016 0,00 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 1.577.660,42 0,00

ACTUAL 01/03/2016 31/03/2016 0,00 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 1.577.660,42 0,00

ACTUAL 01/04/2016 30/04/2016 0,00 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 1.577.660,42 0,00

ACTUAL 01/05/2016 31/05/2016 0,00 1.792.795,93 1.792,795,93 215.135,51 1.577,660,42 0,00

ACTUAL 01/06/2016 30/06/2016 0,00 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 1.577.660,42 0,00

Total ACTUAL 10.756.775,56 0,00

Total general 10.756.775,56 0,00

CORRIENTE ADICIONAL CORRIENTE ADICIONAL

VIGENCIA
ANTERIOR s S VIGENCIA ACTUAL $ 10.756.776 $

( )
DESCUENTOS

EN SALUD
s -

(-) DESCUENTOS EN
SALUD s -

VALOR POR
REINTEGRARA
LA NACIÓN

$ -
VALOR POR REINTEGRAR
A LA NAOÓN s 10.756.776

IlUíIlíNlintm

m MAYOR VALOR BRUTO REPORTADO S 10.756.776 ABONOS

(-) DESCUENTOS EN SALUD $ - S

*
VALOR POR REINTEGRAR A LA NAQÓN $ 10.756.776
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Bogotá D.C, 26 de julio de 2016 
Señor(a)
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA CC 7478893 
KR 7 B No 41 42 BRR LA MAGDALENA 
BARRANQUILLA - ATLANTICO

Radicado: 201614202131151

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii
ASUNTO: REINTEGROS VALORES A LA NACION POR COMPARTIBILIDAD 

CAUSANTE: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA CC 7478893
Estimado(a) Señor(a),
Es pertinente informarle que, acorde con el Acto administrativo emitido por La Unidad, en 
el cual se ordena la aplicación de la compartibilidad de su prestación, existen sumas a fa
vor de la Nación y a su cargo, en cuantía de Diez Millones Setecientos Cincuenta y Seis

Mil Setecientos Setenta y Cinco Pesos Con Cincuenta y Seis Centavos (10.756.775,56)
M/cte: acto administrativo procesado con novedad de nómina de JULIO DE 2016
Así las cosas, el área financiera de La Unidad ha dispuesto la siguiente cuenta para el
efecto:
Entidad Financiera: Banco Popular
Número de Cuenta: 110-050-25359-0
Denominación de la cuenta: DTN- Compartibilidad Pensional
Tipo: Corriente
Código Rentístico: 13-14-01
Conforme a lo anterior, le agradecemos remitir en un plazo máximo de 30 días, la copia 
legible de la consignación por usted efectuada, a través del link: http://ugpp-formu¡arío- 
escribanos.millenium.com.co/mitteugpp/pages/contactenos.jsp. Si en el plazo esta
blecido, no recibimos la información requerida, daremos traslado a la Subdirección com
petente, para las acciones pertinentes.
Cordialmente,

00385BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO
Subdirectora de Nómina de Pensionados 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales
Anexo: Liquidación detallada de dobles pagos por compartibilidad VoBo: Julián Alberto Orejuela Coordinador Derechos de Petición y Tutelas

45609

Sede Administrativa; Calle 26 No. 69B -45 Piso 2. Bogotá D.C. 
Teléfono: 4237300
www.ugpp.gov.co • MtWUOfMI* ^ TOOOSPORUN^ NUEVO PAIS
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 31 de msrzo de 2016. Paso el presente proceso 

informando que el apoderado de la parte demandante solicita se libre mandamiento de 

pago por las mesadas pensiónales desde agosto del 2013 hasta que se haga efectivo su 
pago. Sirvase proveer.  [ ^

Secretaria//

i4|T /
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO UBORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.

I   ■ 1
Barranquilla- jueves treinta y uno (31) de octubre dos mil dieciséis (2016)

Providencia
Ejecutante
Ejecutado
Radicado
Proceso
Tema \i\ 
subtema v->
Decisión >

Mandamiento de Pago No 025
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
COLPENSIONES
08001-31-05-007-2011-0514-00
Ejecutivo
Solicita mandamiento de pago^por la condena 
impuesta dentro del proceso órdinarío.
Libra mandamiento de pago por la condena del 
proceso ordinario. ^

Mediante Sentencia del 28 de febrero de 2013 proferida por el Juzgado Primero Laboral de 

Descongestión del Circuito de Barranquilla, se condenó a la demandada COLPENSIONES a 
pagar al demandante ^la*surha'dé   439.930 por concepto'de la'diferencia de la pensión de 
Jubilación, a partir del 17 de-octubre del 2Ó08,'Con sus'incrementos anuales, mesadas 

adicionales debidamente indexadas.

Mediante memorial del 07 de diciembre del 2015, la parte demandante solicitó se librara 

mandamiento de pago por las mesadas pensiónales desde agosto del 2013 hasta que se 

haga efectivo su pago, debidamente indexadas.

Observa el Despacho que la sentencia que se muestra como titulo ejecutivo, ya había sido 

solicitada su ejecución con anterioridad en este Despacho conforme al Art 335 y s.s. del CPC 

Y 306 del CGP, librándose mandamiento de pago, siguiendo adelante con la ejecución y 

finalmente liquidando y pagando el crédito hasta julio del 2013. por tanto se ordenó su 

archivo.
Conforme lo anterior mediante auto del 02 de octubre del 2015 se ordenó el desarchivo del 

expediente, requiriendo a la entidad demandada para que manifestara (as razones por (as 

cuales no habla dado cumplimiento a la sentencia, sin que hasta el momento se haya 

pronunciado al respecto.



Por lo anterior, para garantizar el derecho de defensa, y en procura de hacer efectivo et 
derecho pensional del actor se librará mandamiento de pago sobre estas mesadas, 
ordenando la notificación del mismo en los términos del art 41 del CPL concordante con el 315 

del CPCy291del CGP.

Acorde la parte resolutiva de la sentencia que se ejecuta e! mandamiento de pago se Obrará 
por las mesadas pensiónales de agosto del 2013 hasta febrero del 2016, por lo que se 
liquidará el crédito de la siguiente forma:

Ano Aumento
IPC

Pensión
Juzgado

Pensión
Reconocida

Diferencia
Pensional

1

Total

2013 2.44% $ 2.116.676.25 S 1.569.005.69 S 529.670.56 4 $ 2.118.682.24
2014 1.94% $ 2.159.778.57 $ 1.619.632.40 $ 533.946.17 14 $ 7.559.246.36
2015 3.66% $ 2.236.826.46 S 1.679.118.27 $ 559.708,20 14 $ 7.635.914.78
2016 6.77% S 2.390.395.02 S 1.792.794.57 S 597.600.44 2 $ 1.195.200.69

V Total diferencia Pensional 
adeudada $ 18.709.044.27

,  , r
%

Octubre 129,41 113,93 1,13587290 529.670,561 601.638,44 71.967.88
Noviembre 129.41 113.68 1,13637087 529.670,56 602.961,53 73.290,97
diciembre 129.41 113.98 1.13337463 1.059.341,12 1.202.749,03 143.407,91

5 1.
2.118.682,24

 
4.300.830,23

 
297.353,94

1.94000
2014

loe Actual loe Anterior Peso Actual ObOtaclón Caoital indei Incremento Real
Enero 129.41 314.54 1,12982364 539.946,17 610.043,95 70.097,78
Febrero 129.41 115.26 1,12276592 539.946,17 606.233.16 66.286,99
Mario 129.41 115.71 1.11839945 539.946.17 603.875,50 63.929.33
Abril 129.41 116,24 " 1,11330007 539.946,17 601.122.11 61175,94
maro 129,41 116.81 1,10786748 539.946,17 598.188,80 58.242.63
junio 129,41 116,91 1.10691985 539.946,17 597.677.14 57.730.97
julio 129.41 117,09 1,10521821 1.079.892,34 1.193.516.68 113.624.34
atesto 129,41 117,33 1.10295747 539.946,17  95.537,66 SS.S91.49
Seotiembre 129,41 117.49 1,10145544 539.946.17 594.726.65 54.780,48
Octubre 129,41 117,68 1.09967709 539.946,17 593.766,43 53 820,26
Noviembre 129,41 117,84 1,09818398 539.946.17 592.960,23 53.014,06
diciembre 129,41 118,15 1.09S302S8 ' 1.079.892.34 1.182.808,87 102.916,53

7.SS9.246,3fl 8.370.4S7.17 811.210,79
3.66000 2015
lee Actual loe Anterior Peso Actual OblltacJdn Caoital Indea Incremento Reat -

Enero 129.41 118.91 1.08830208 559.768.20 609.196.89 49.428,69
Febrero 129.41 17.0.28 1.07590622 559.768,20 602.258,09 42.489,89
Mano 129.41 120.98 1.06966094 559.768.20 598.773.37 39.005.17
Abril 129,41 121.63 1.06396448 559.768.20 595.573.48 35.805.28
ntavo 129.41 121,95 1.06117261  59.768,20 594.010.68 34.242.48
lunlo 129,41 122,08 1.06004260 559.768.20 593.378.14 33.609.94
julio 129.41 122.31 1.05804922 1.119.536.40 1.184.524,61 64.988.21
atesto 129.41 122.90 1.05296989 559.768.20 589.419.06 29.650,86
Septiembre 129.41 123,78 1,04548392 559.768.20 S8S228.6S 25.460,45
Octubre 129.41 124.62 1,03843685 559,768.20 581.283.93 21.515.73
Noviembre 129.41 125.37 1,03222462 559768.20 S77.806.5l 18.038,31
diciembre 129.41 126.15 1.02584225 1.119S36.40 1.148467.74 28931.34

7.B36.7S4,B0 8.2 9.921,17 423.186,37
6,77000 2026

loe Actual loe Anterior Peso Actual Oblitaclón Capital Index Incremente Real
Enero 129,41 127,78 1,01275630 597.600,44 605.223,61 7.623.17
Febrero 129.41 129.41 1,00000000 597.600,44 597.600,44 0.00

1.193.200,88 1.202.824,03 7.623.17

Total M«$ad»s Pensiónale»
Indexaclón
Gran Total

  18.709.884,30 
  1.339.334,27 
  20.249.298,57



w
Indica lo anterior que el mandamiento de pago que se librará por la suma de VEINTE 

MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 

( 20.249.239). Discriminado de la siguiente forma:

• La suma de DIECIOCHO MILLONES SETESCIENTOS NUEVE IL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS ( 18.709.884) por concepto de diferencias de las 

mesadas pensiónales de agosto del 2013 hasta febrero del 2016.

• La suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS ( 1.539.354) por concepto de Indexación.

tada. - i ^

En cuanto a la medida cautelar solicitada, no se accederá a ella, pues el apoderado de la 

parte demandante no ha indicado el número de las cuentas en los bancos señalados, sobre 

los cuales va recaer la medida solicitada.

En mérito de lo expuesto, et JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA. Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,
RESUELVE "r

I

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, a favor del señor 
CESAR ALFONSO LOPEz'BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía número 

7.478.893, y en contra de ISS hoy COLPENSIONES, por los siguientes conceptos:

• La suma de-DIECIOCHO MILLONES SETESCIENTOS NUEVE IL OCHOCIENTOS
-> • '. ' ' •OCHENTA Y CUATRO'PESOS ( 18.709.884) por concepto de diferencias de las

' r   t A • ' ■ rmesadas pensiónales de agosto del 2013 hasta febrero del 2016.

. La suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS ( 1.539.354) por concepto de indexación.

SEGUNDO: NO ACCEDER al embargo y secuestro de las sumas de dineros que tenga la 

entidad demandada en los bancos de la ciudad, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído,

TERCERO: Notifíquese este proveído personalmente de conformidad ajojestablecido en *é1 
Art. 41 CPL, advirtiéndole que disjaonen de un término de cin^5)^las p^^acétel págoí^ 
diez (10) días para proponer e>^^nes. ^ C)

^"®¡F¡ÍUE^EYCUMPLAáE^ ' /

EBERTH DA

YPPN

PALACIO
Juez\ vVO
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 972589A

Señor (a):
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
CARRERA 7B 41 42
ATLANTICO-BARRANQUILLA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP30878 DEL 14 DE NOVIEMBRE DE 2021, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso alguno.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

LUZ DARY MENDOZA
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
Cédula Causante: CC 7478893
Radicado No.  SOP202101011737
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idad= Envió Solicitud de trámite para el proceso pensional 

Stiker de Radicación 

Bogotá DC., 

PARA:= Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP 

DE:= Lady Salgado Jaramillo —Cordinadora GIT Defensa Judicial Pasiva 

ASUNTO:= SOL1C1TUD DE TRÁMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL - 1110 - 7478893 - 1NSTANC1A FALLO 

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional: 

1.= lnformación Causante 

Nombre Causante= Tipo de ldentificación= Número= Fondo 

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA= C.C.= 7478893= 55 

Dirección= Ciudad= Departamento= Celular/Teléfono fijo= Correo electronico 

2.o lnformación Beneficiarios 

Nombre Beneficiarios= Tipo de ldentificación= Número 

Dirección= Ciudad= Departamento= Celular/Teléfono fijo= Correo electronico 

3.= lnformación de Ubicación para Notificación 

Dirección= Ciudad= Departamento= Celular/Teléfono fijo= Correo electronico 

4. lnformación Apoderado 

Nombre Apoderado= Tipo ldentificación= Numero 

Dirección= Ciudad= Departamento= Teléfono de contacto= Correo electronico 

5. Tramite Solicitado 

Crear / Asociar= Crear SOP= X= Asociar SOP= Solo lncluir en= Revocatoria 

SOP l SNN= Crear SNN= Asociar SNN= 7=Expediente= directa unilateral 

6. Actuaciones Judiciales o Penales (para el caso de jurídica) 

Auto Suspensión Provisional= . .= .= . . 
.= Fallo Suspension Parcial= Fa110 Judicial 

Parcial 

Auto Suspensión Provisional= .= .= Fecha de presentación= .= .= .. 
Fecha ejecutoria= Fecha ejecutoria= Fecha presentacion demanda 

Total= demanda 

Resolución u orden Fiscalia= 02-sep-2015 

Título Dejado sin Efectos= Fallo Suspensión total= Proceso Ejecutivo 

.=.= .= .= . .= Fecha presentación= . 
Decaimiento= Fecha ejecutoria= Fecha presentacion demanda= lnstancia para la SOP 

demanda 

Otro:= Maridamiento de Pago 

Sentencia Proceso Ejecutivo 
Auto Costas en Contra= - 

Liquidación de crédito en firme 

No. Radicado Fallo allegado por el ciudadano:= No. de Radicado del Proceso (23 dígitos): 

_______________________________________= 080013105005201 10051400 
.= Fa110 oral requiere transcripción= Fallo requiere aplicar estrateoia de defensa judicial?: 

Proceso Escritural= ____________________________________________________________________________________________________ 
51= NO X= 51= NO X 

Proceso Oral= X= ID Temis:= 33753 

7. Documentos Soporte de la Solicitud 

Resolución, orden, Auto o Fallo= Constancia de Ejecutoria 

Copia simple= X= Copia auténtica= En trámite=
l 

Copia auténtica= Copia Simple 

Pgina 1 de 2= GP-FOR-061 V14.0 



ÓÓ 
la unidad Envió Solicitud de trámite para el proceso pensional 

Observaciones: 

Observaciones: Me permito indicar que sobre la referida documentación no debe surtirse la etapa de seguridad, pues dichos documentos fueron conseguidos por la propia Entidad, 
mediante radicado número de expediente 20191 1 10080000599 en el aplicativo Documentic y a traves del correo de notificacionesjudiciales. 
Se anexa: AUTO LIQUIDA COSTAS y captura del aplicativo temis 

Se deja constancia que en el aplicativo Temis no se evidencia irregularidad. Elaboró: Carmen Piedad Pérez Ramos 

Cordialmente, ______________= _____ 

Nombre del funcionario que aprueba 

Lady Salgado Jaramillo —Cordinadora GIT Defensa Judicial Pasiva 

Director= Subdirector= Persona Autorizada 

Pgina 2 de 2= GP-FOR-061 V14.0 



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901035226

Por la cual se da cumplimiento a un fallo judicial proferido por el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito  de fecha 12 de septiembre de 2019 y radicado No 
SOP201901035226 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial como 
se relaciona a continuación:

TIPO SOLICITANTE TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

7,478,893 LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de 
jubilación a favor del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, en cuantía inicial 
mensual de UN MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS ($1.319.786), con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y 
ordeno el retroactivo desde el 17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, 
que asciende a la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS CATORCE PESOS ($10.259.314).

Que mediante Auto ADP 005942 de 11 de junio de 2014, esta entidad se 
abstuvo de pronunciarse por  perdida de competencia.

Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció una 
pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 
17 de octubre de 2013.

Que mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016, se modificó 
una mesada pensional por compatibilidad  y se ordena el pago de un mayor valor 
de una pensión vejez, en la cual se estableció: 

(. . .) ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar la mesada pensional en el mayor valor a cargo 
de EL FONDO DE PENSIONES PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de VEJEZ reconocida 
a favor del (a) señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO , ya identificado (a), en 
la cuantía que resulte entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada 



RESOLUCION Nº Página 2 de 4
RADICADO     Nº SOP201901035226 Fecha
POR LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A UN FALLO JUDICIAL PROFERIDO POR EL JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA de LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

por EL INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 
M/CTE., con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la 
mesada reconocida por COLPENSIONES en cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a 
partir del 17 de octubre de 2013, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en 
nómina de la presente Resolución. (. .  .).

Que mediante resolución No. RDP 041439 de 31 de octubre de 2016, en la 
cual se estableció:

(. . .) ARTÍCULO PRIMERO : Determinar que el Señor CESAR ALFONSO LOPEZ 
BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, adeuda, a favor 
del Sistema General de Pensiones la suma de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE), la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de 
mayores valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de 
Valores expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo 
al memorando Radicado UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 
2016 (. . .).

Que mediante comunicación interna No. 2019800302610462  de 21 de agosto de 
2019, el Coordinador GIT DEFENSA JUDICIAL PASIVA, solicita: 

(. . .) Por último se remite creación de SOP, con el fin de que se verifique el acto 
administrativo de reconocimiento y si fuere el caso se modifique de acuerdo a lo 
resuelto en el mandamiento de pago. (. . .)

Que mediante resolución  GNR 330950  del 08   de noviembre  de 2016 
COLPENSIONES declaro la pérdida de competencia y remitió el expediente pensional  
a la UGPP para el cumplimiento  del respectivo fallo laboral.

Que el problema jurídico se  debe a que no se le ha dado cumplimiento al Fallo 
proferido por el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE BARRANQUILLA de fecha 28 de febrero de 2013 el cual 
consagro lo siguiente:

(. . .) De acuerdo con la norma convencional aplicable al demandante; este accede o 
lo pensión con 55 años de edad y 20 años de servicios, el monto de la pensión es el 
100% del promedio salarial de los dos (2) últimos años. tomando en cuento la 
asignación básico mensual. prima de servicios y vacaciones auxilio de alimentación 
y transporte, valor del trabajo nocturno suplementario y en horas extras, valor del 
trabajo en dominicales y feriados. Revisado el material probatorio tenemos que el 
promedio de los dos últimos años de servicio del demandandte fue la suma de $ 
1.759.715 y la demandada le reconocio como pension la suma de $ 1.319.785 
resultando cuna diferencia de $ 439.930 a parti del reconocimiento, suma por la 
cual se condenara con sus incrementos anuales debidamente indexada con base en 
el índice General de Precios al Consumidor certificado por el DANE entre la fecha de 
exigibilidad de cada diferencia y aquella en que se haga el pago. (. . .) 

(. . .)RESUELVE

 PRIMERO. CONDENESE o lo demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY 
COLPENSIONES a pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, la suma 
de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 
de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales 
debidamente indexados.

SEGUNDO: Costas a cargo de la parte vencida
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TERCERO; SI no fuere apelada esta sentencia. ARCHIVESE el expediente. (. . .)

Que al anterior fallo quedo ejecutoriado el día 22 de agosto de 2013 según el 
memorando interno de radicado 2019800302836952

Que se presentó demanda ejecutiva el 23 de septiembre de 2013.

Que obra auto de 31 de octubre de 2016, proferido por el JUZGADO QUINTO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, en el cual se estableció:

(. . .) PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, a 
favor del señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 7.478.893, y en contra de ISS hoy COLPENSIONES, por los 
siguientes conceptos:

La suma de-DIECIOCHO MILLONES SETESCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESO S ($18.709.884.) por concepto de diferencias de las 
mesadas pensiónales de agosto del 2013 A hasta febrero del 2016.
. La suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($1.539.354) por concepto de indexación.(. . . ).

Que mediante Auto interlocutorio de fecha 14 de agosto de 2017 el JUZGADO 
QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA manifestó lo siguiente:

(. . .) PRIMERO: EFECTUAR control de legalidad al proceso modificando al 
mandamiento dé pago de fecha 31 de marzo de 2016 (tol. 466 - 470) indicando que 
la orden de pago es por la suma da $ 29.181.034) por concepto da retroactivo de la 
diferencia pensional desde él 01de julio de 2013 al 30 de junio de 2017 mas las 
sumas que se sigan causando por ser una obligacion de tracto sucesivo También 
que se incluira la suma de ($ 3 263.468) por concepto da indexación tal como se 
díspuso en la sentencia que se ejecuta, sin perjuicio da las sumas que se sigan 
causando hasta que sea incluido en nomina la diferencia  declarada.
SEGUNDO: ORDENAR a la UGPP cancelar al demandante el retroactivo de la 
diferencia pensional desde el 01 de julio de 2013 hasta que se haga efectiva la 
obligación. (. . .)

De igual forma esta Subdirección considera pertinente hacer las siguientes 
consideraciones:

Que ahora bien de acuerdo al control de legalidad realizado por el JUZGADO 
QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA mediante el auto que 
antecede  se determinó la competencia de la UGPP, razón por la cual esta 
Subdirección considera pertinente dar cumplimiento al fallo proferido por el 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE 
BARRANQUILLA de fecha 28 de febrero de 2013 pues de este emana el ejecutivo.

Que se procederá a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en virtud de lo 
preceptuado por los artículos 189 del Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo en concordancia con el artículo 192 de la misma norma 
y el artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 numeral primero 
respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la obligación del funcionario 
público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales. 

Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero 
de 2013, se ordena pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, ya identificado (a), la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA  PESOS  $439.930 por concepto de diferencia de la 
pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos 
anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha del respectivo 
pago.

PARAGRAFO: Teniendo en cuenta que la presente prestación tiene carácter de ser 
compartida, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP, continuara a 
cargo del MAYOR VALOR si a ello hubiera lugar, entre el reconocimiento pensional 
por parte de la ISS Empleador , en calidad de patrono hoy UGPP la reconocida por el 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES ISS hoy COLPENSIONES.

ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará 
al  interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   
la(s)  resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 

ARTÍCULO TERCERO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en 
nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo de 
que trata esta resolución, previamente la Subdirección de nómina deberá validar 
con la Dirección Jurídica que no existan pagos efectuados como consecuencia de un 
proceso ejecutivo, ni que se encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este 
mismo concepto, caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.

ARTÍCULO CUARTO:  De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, SUBDIRECCION JURIDICA UGPP, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al Señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 
alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-506,2
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN POR AVISO
NOT_PD 293876A

Señor (a):
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
CARRERA 4C 51B 16
ATLANTICO-BARRANQUILLA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP41439 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2016, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión en caso de inconformidad puede 
interponerse por escrito el recurso de Reposición ante la Subdirectora de 
Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP, que deberá presentarse y 
sustentarse en el término de diez (10) días siguientes a partir de surtida la presente 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el C.C.A.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.
Anexo: Copia integra de la Resolución.

                                                          

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
Cédula Causante: CC 7,478,893
Radicado Nº: SOP201601031466



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202001024046

Por la cual se da cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN 

LABORAL

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 
17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

que mediante radicado No. 2020000101605902 de fecha 02 de septiembre de 2020 la 
Coordinación de procesos ejecutivos solicita tramite dentro del expediente del señor 
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, identificado con CC No. 7.478.893, en los 
siguientes términos:

(. . .) Observaciones: Me permito indicar que so dichos documentos fueron conseguidos 
por la propia entidad.

Se solicita la verificación del acto administrativo de reconocimiento, y si fuera el caso se 
modifique de acuerdo al requerimiento realizado por el despacho judicial, lo anterior con el 
fin de brindar al abogado externo de la Entidad los criterios necesarios en el ejercicio de la 
defensa de la Unidad. (. . .)

Para resolver se debe tener en cuenta: 
 
Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el INSTITUTO 
DE SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor 
del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, en cuantía inicial mensual de UN 
MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($1.319.786), con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el 
retroactivo desde el 17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, que 
asciende a la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS CATORCE PESOS ($10.259.314). 



RESOLUCION Nº Página 2 de 5
RADICADO     Nº SOP202001024046 Fecha

Por la cual se da cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL de LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

Que mediante Auto ADP 005942 de 11 de junio de 2014, esta entidad se abstuvo 
de pronunciarse por perdida de competencia. 
 
Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció una 
pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 
de octubre de 2013. 

Que mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016, se modificó 
una mesada pensional por compatibilidad y se ordena el pago de un mayor valor de 
una pensión vejez, en la cual se estableció:  

(. . .) ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar la mesada pensional en el mayor valor a cargo de EL 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de VEJEZ reconocida a favor del 
(a) señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO , ya identificado (a), en la cuantía que 
resulte entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada por EL INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 M/CTE., con efectos fiscales a partir 
del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por COLPENSIONES en 
cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 2013, pero con efectos 
fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente Resolución. (. .  .)

 
Que mediante resolución No. RDP 041439 de 31 de octubre de 2016, en la cual 
se estableció: 

(. . .) ARTÍCULO PRIMERO : Determinar que el Señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, adeuda, a favor del Sistema 
General de Pensiones la suma de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE), la cual deberá 
pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores valores de mesadas 
pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de Valores expedido por la Subdirección 
de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al memorando Radicado UGPP No. 
201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016 (. . .)

Que mediante Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 se dio 
cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, se ordenó pagar a 
favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la 
suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 
17 de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales 
debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago. 
 
Que mediante Resolución No. RDP 005417 del 26 de febrero de 2020 se 
modificó la parte motiva pertinente y el artículo primero de la Resolución No. RDP 
037265 del 9 de diciembre de 2019 el cual quedara de la siguiente manera:
 

(. . .) ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 
2013, se ordena pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya 



RESOLUCION Nº Página 3 de 5
RADICADO     Nº SOP202001024046 Fecha

Por la cual se da cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL de LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

identificado (a), la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA PESOS $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir 
del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales 
debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago. (. . .) 

 
Que mediante Resolución No. RDP 7599 de 25 de marzo de 2020 se dejó sin 
efectos la resolución No. RDP 5417 de 26 de febrero de 2020.

Que se aporto providencia del 14 de julio de 2020 proferida por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE 
DECISIÓN LABORAL, donde se dispuso:

(. . .) PRIMERO; Revocar los autos apelados calendados 31 de octubre de 2016 y el auto 
del 14 de agosto de 2017, para en su lugar, declarar la nulidad de todo lo actuado con 
posterioridad a la sentencia de primera Instancia proferida el 28 de febrero de 2013.

SEGUNDO: Sin costas en esta Instancia.

TERCERO: Una vez ejecutoriado este auto, regrésese el expediente a este despacho, para 
asumir el grado Jurisdiccional de consulta de la sentencia de primera Instancia. (. . .)

De acuerdo con lo anterior, se debe tener en cuenta que el artículo 14 de la Ley 1149 
de 2007, prescribe:

(. . .) Artículo 14. El artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
quedará así:

Artículo 69. Procedencia de la consulta. Además de estos recursos existirá un grado de 
jurisdicción denominado de consulta.

Las sentencias de primera instancia, cuando fueren totalmente adversas a las pretensiones 
del trabajador, afiliado o beneficiario serán necesariamente consultadas con el respectivo 
Tribunal si no fueren apeladas.

También serán consultadas las sentencias de primera instancia cuando fueren adversas a 
la Nación, al Departamento o al Municipio o a aquellas entidades descentralizadas en las 
que la Nación sea garante. En este último caso se informará al Ministerio del ramo 
respectivo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre la remisión del expediente al 
superior. (. . .)

Respecto a la obligatoriedad de este mecanismo de control de legalidad, la sentencia 
C-968 de 2013, proferida por la Corte Constitucional, hizo una referencia expresa 
sobre el tipo de derechos que se buscan proteger mediante la institución de la 
consulta, así:

(. . .) Como puede apreciarse, la consulta se halla instituida para la protección de los 
derechos mínimos, ciertos e indiscutibles del trabajador que, a manera de principios 
básicos, contiene el artículo 53 de la Carta Política, pues este grado jurisdiccional opera 
cuando las sentencias de primera instancia fueren totalmente adversas a las pretensiones 
del trabajador, siempre y cuando dichas providencias no hayan sido apeladas. Así mismo, 
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la consulta persigue la defensa de los bienes públicos ya que procede frente a esas 
mismas providencias cuando fueren adversas, total o parcialmente, a la Nación, al 
departamento y al municipio, evento en el cual no está condicionada a que se haya 
interpuesto el recurso de apelación. 

Así regulada la consulta en materia laboral, se erige como un instituto procesal 
independiente de los recursos propiamente dichos, tanto que puede llegar a afirmarse que 
representa algo más que un factor de competencia, ya que propende por la realización de 
objetivos superiores como son la consecución de un orden justo y la prevalencia del 
derecho sustancial. 

Así lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional al afirmar que si la consulta la ubica el 
legislador dentro de la jurisdicción y no dentro de la competencia, quiere decir eso que la 
integra como elemento esencial de la administración de justicia, de la potestad de juzgar, 
con los elementos propios de la jurisdicción uno de los cuales es la NOTIO, es decir la 
flexibilidad necesaria para ordenar y dirigir la actuación, "ordenatio judicii". Dentro de la 
actual Constitución Política, ello significa la búsqueda de un orden justo y la prevalencia de 
lo sustancial sobre lo simplemente procesal. Se puede afirmar también que al quedar 
ubicada la consulta en materia laboral dentro de la jurisdicción, eso implica un verdadero 
amparo para determinadas entidades de derecho público y para el trabajador a quien la 
decisión de un juez de primera instancia le desconoce la totalidad de la "causa petendi". 
(Subrayas fuera de texto) Luego, deberá someterse a consulta toda sentencia que se 
encuentre dentro de los supuestos planteados en el artículo 69 del Código Procesal del 
Trabajo. (. . .)

De conformidad con lo anterior, es claro para esta Subdirección que el agotamiento 
del grado jurisdicción la de Consulta procede contra sentencias que hayan sido 
totalmente adversas a las pretensiones del trabajador y cuando hayan sido adversas a 
la nación.

Por lo expuesto y teniendo en cuenta la providencia del 14 de julio de 2020 proferida 
por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL, se procede a DEJAR SIN EFECTOS la 
resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 que dio cumplimiento al 
fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION 
DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, toda vez que se debe surtir primero el 
grado jurisdiccional de Consulta. 

Son disposiciones aplicables: Providencia proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL y 
C.P.A.C.A. 

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento a una Decisión Judicial proferida por 
el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA 
UNO DE DECISIÓN LABORAL de fecha 14 de julio de 2020 y en consecuencia se 
declara el decaimiento juridico de la Resolución No. RDP 037265 del 9 de 
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diciembre de 2019, mediante la cual se dio cumplimiento a un fallo proferido por 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA 
el 28 de febrero de 2013, y en consecuencia ordenó pagar a favor del señor LOPEZ 
BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado, la suma de $439.930 por concepto de 
diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus 
incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha del 
respectivo pago.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Área de Nomina de la Entidad si no lo hubiese 
hecho que se excluya de la Nómina de Pensionados cualquier pago a favor del señor 
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO ya identificado, respecto de la Resolución No. 
RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO TERCERO: Incorporar en la nomina de pensionados al señor LOPEZ 
BARRAZA CESAR ALFONSO ya identificado, con la mesada dispuesta mediante 
resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016.

ARTÍCULO CUARTO: Anéxese copia de esta Resolución a la Resolución No. RDP 
037265 del 9 de diciembre de 2019 y envíese al Área de Nómina para los fines 
legales pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a SUBDIRECCION JURIDICA UGPP, para lo fines 
pertinentes.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese al señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-509,4
* VER NORMATIVIDAD EN WWW.UGPP.GOV.CO SECCIÓN NORMATIVA PENSIONES



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 

RADICADO No. SOP201601031466 

Por la cual se determinan unos mayores valores recibidos, por concepto de 

compartibilidad pensional, con cargo a Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones por conducto del Tesoro Público del Sr. (a) 

LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

EL (LA) SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS 

PENSIONALES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 

de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 

2009 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que con base en el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011 Código  de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

media un deber de recaudo en cabeza de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social UGPP, como entidad  pública  de  que  trata  el  artículo 

104 ibídem, quedando revestida de la prerrogativa de cobro coactivo. 

Que el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 Por la cual se dictan normas 

para  la normalización de la cartera pública y se dictan otras 

disposiciones, faculta el ejercicio de la jurisdicción coactiva hoy 

prerrogativa de cobro coactivo, a las entidades públicas que de manera 

permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones 

administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y que 

en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del 

nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades 

con régimen especial otorgado por la Constitución Política.

Que la UGPP es una entidad administrativa del orden nacional con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Art. 

1  Decreto  575  de  2013),  que tiene como objeto, en los términos 
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establecidos por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y el Decreto Ley 

169 de 2008, entre otros, el del reconocimiento y administración de 

los  derechos  pensionales  y prestaciones económicas a cargo de 

las administradoras exclusivas de servidores públicos del Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida del  orden  nacional  o  de  las 

entidades públicas del orden nacional que se encuentren en proceso de 

liquidación, se ordene su liquidación o se defina el cese de esa actividad 

por quien la esté desarrollando (Art. 2, Decreto 575 de 2013). 

Que dentro de las funciones a cargo de la UGPP, el numeral 10 del 

artículo  6 del citado Decreto 575 de 22 de marzo de 2013 Por el 

cual  se modifica la estructura de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

(UGPP) y se determinan las funciones de sus dependencias, establece:

10. Adelantar las acciones administrativas y judiciales pertinentes en el 

caso en que se detecten inconsistencias en la información laboral o 

pensional o en el cálculo de las prestaciones económicas y suspender, 

cuando fuere necesario, los pagos e iniciar el proceso de cobro de los 

mayores dineros pagados. (Se resalta) 

Que la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP, mediante 

Memorando  Radicado  UGPP  No.  201680013136762  de  fecha  20  de 

septiembre de 2016, solicita que se determine el reintegro de mayores 

valores  pagados  dentro del expediente pensional del (la) señor(a) 

CESAR  ALFONSO  LOPEZ BARRAZA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.478.893, en los siguientes términos: 

(. . .) Observaciones: SOP transcurrido el plazo informado en el radicado

201614202131151 se solicita lo enunciado. La suma asciende a Diez Millones 

Setecientos  Cincuenta  y Seis Mil Setecientos Setenta y Cinco Pesos Con 

Cincuenta y Seis Centavos (10.756.7.75.56) (. . .) sic 

Que  mediante  Resolución  No.  2654  del  08  de  abril  de  2009  el 

INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la 

pensión de jubilación a  favor  del  señor  CESAR  ALFONSO  LOPEZ

BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, en 

cuantía inicial mensual de UN MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL

SETECIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  PESOS  ($1.319.786),  con  efectos 

fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el retroactivo desde 

el 17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a 

la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
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TRESCIENTOS CATORCE PESOS ($10.259.314).

Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

reconoció una pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ 

BARRAZA CESAR

ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a 

partir del 17 de octubre de 2013.

Que mediante Resolución No. RDP009849 del 03 de marzo de 2016, se 

ajustó la mesada pensional en el mayor valor a cargo de EL FONDO DE 

PENSIONES  PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de VEJEZ reconocida a 

favor  del  (a)  señor (a) CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA,

identificado, en la cuantía que resulte entre la diferencia del valor de la 

mesada pensional otorgada por EL INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL 

EMPLEADOR,  en  cuantía $1.319.786 M/CTE., con efectos fiscales a 

partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por 

COLPENSIONES en  cuantía  1.601.257 M/CTE.,  efectiva  a  partir  del  17 

de octubre de 2013, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en 

nómina de la presente Resolución.

Que  el Articulo 5 del Decreto 2879 de 1985 señalo que los patronos 

registrados como tales en el Instituto de Seguros Sociales, que otorguen a sus

trabajadores afiliados pensiones de jubilación reconocidas en convenciones

colectivas, pactos colectivos,  laudo arbitral o voluntario, causada a partir del 

17 de octubre de 1985, continuaran cotizando para el seguro de invalidez, 

vejez y muerte, hasta cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos 

por el Instituto para otorgar la pensión de vejez y en  ese  momento,  el 

Instituto procederá a cubrir dicha pensión, siendo de cuenta del patrono 

únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la  pensión  otorgada  por  el 

Instituto y la que venía cancelando al pensionado.

Que se verifica el cobro de mayores valores de mesadas pensionales 

por parte del señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, por efecto de 

la compartibilidad pensional toda vez que entre el 01 de enero al 30 de 

junio e 2016, recibió el pago de la mesada pensional en exceso del 

mayor valor que por compartibilidad le correspondía.
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Que en esas condiciones, el señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA

CONTINUÓ COBRANDO  la(s) mesada(s) pensionales en su totalidad

tal como da cuenta El Resumen de Mayores valores pagados, suscrito 

por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP Radicado

UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016, que 

da certeza de los cobros efectuados por el señor CESAR  ALFONSO

LOPEZ BARRAZA; entendidos dichos cobros como mesadas recibidas 

en abono en cuenta o por ventanilla, sin tener derecho a la totalidad de 

aquellas, cuando era conocedora de la situación que daba origen a la 

modificación en el pago de su mesada pensional por consecuencia de la 

compartibilidad, y en modo alguno rechazó el pago por ventanilla o el 

abono en cuenta, según el caso.

Que la sumas pagadas de más, deben ser recuperadas por UGPP, en los 

términos del numeral 10 del artículo 6 del Decreto 575 de 2013.

Que en virtud de lo anterior, la Subdirección de Nomina de Pensionados 

de  la UGPP, informa que mediante oficio Radicado No. 

201614202131151 y de fecha 26 de julio de 2016,  solicito  al  señor

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, el reintegro de los mayores 

valores pagados, sin que a la fecha se haya  obtenido  el  pago  de  los 

mismos. 

Que de conformidad con lo anteriormente señalado, se concluye que el

señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA adeuda al Sistema General 

de Pensiones por conducto del Tesoro Público, las siguientes mesadas

pensionales  percibidas  de más,  según  la certificación expedida por la

Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP con Radicado UGPP 

No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016,  que  se 

trascribe a continuación:

VIGENCIA DESDE HASTA VALOR CORECTO VALOR COBRADO
MAYOR VALOR PAGADO 
MESADA ORDINARIA

DESCUENTOS EN 
SALUD

VALOR  NETO 
ADEUDADO

MAYOR 
VALOR 
PAGADO 
MESADA
ADICIONAL

ACTUAL  01/01/2016 31/01/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42

ACTUAL  01/02/2016 29/02/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

ACTUAL  01/03/2016 31/03/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

ACTUAL  01/04/2016 30/04/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51
1.577.660,42 

ACTUAL  01/05/2016 31/05/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

Total general 01/06/2016 30/06/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

Total 
ACTUAL 

10.756.775,56 

Total general 10.756.775,56 

VIGENCIA  VIGENCIA ACTUAL 10.756.776,00 



RESOLUCION Nº Página 5 de 8

RADICADO Nº SOP201601031466 Fecha

Por la cual se determinan unos mayores valores recibidos, por concepto de compartibilidad 

pensional, con cargo a Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones por 

conducto del Tesoro Público del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 

7,478,893

Por lo anterior, el valor por capital adeudado corresponde a la suma de

$10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE). 

Que conforme al artículo 4 de la Ley 1066 de 2006, las anteriores 

sumas periódicas, causarán intereses a la tasa del DTF para cada mes 

de mora, en forma separada, contados a partir de la fecha de pago de 

la respectiva mesada. 

Que mediante Decreto 169 de 2008 (por el cual se establecen las 

funciones de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, y se armoniza 

el procedimiento de liquidación y cobro de las contribuciones 

parafiscales de la protección social) se estableció en el Artículo  2. 

Pago de pensiones y prestaciones económicas. El pago de las pensiones 

y demás prestaciones económicas cuyo reconocimiento esté a cargo de 

la UGPP se efectuará a través del FOPEP,  para  lo  cual,  en  todo  caso, 

debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 13 del Decretoley 

254 de 2000. 

Ahora bien, mediante contrato fiduciario celebrado entre el Ministerio de

Trabajo  y  el  Consorcio  FOPEP, registra en el numeral vii) Elaborar, 

revisar y pagar la nómina de pensionados, previos los descuentos a que 

haya lugar de acuerdo con un cronograma mensual establecido. En todo 

caso, la totalidad de las mesadas pensionales, deberán quedar pagadas 

el último día hábil del mes respectivo.

Así las cosas, es compromiso disponer los recursos correspondientes a 

las mesadas pensionales antes de finalizar cada mes, razón por la cual y

teniendo en cuenta las diferentes formas de pago, el Consorcio FOPEP 

establece un cronograma de pagos el cual es validado por el Ministerio,

de  tal  forma que  la  fecha genérica de pago es el día 25 de  cada mes 

ANTERIOR

(‐) 
DESCUENTOS 
EN SALUD

(‐) DESCUENTOS EN
SALUD

VALOR POR 
REINTEGRAR 
A LA NACIÓN

VALOR  POR 
REINTEGRAR A LA
NACIÓN

10.756.776,00 

MAYOR VALOR 
BRUTO
REPORTADO

10.756.776,00 ABONOS 

(‐) DESCUENTOS 
EN SALUD

$ ‐

VALOR POR 
REINTEGRAR A LA
NACIÓN

10.756.776,00 
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para pagar la mesada del mismo mes de pago, circunstancia que se 

dejara consignada en la parte resolutiva del  presente  acto 

administrativo.

En el ejercicio de la delegación consignada en la Resolución No 314 del 

16 de abril de 2015, expedida por la Directora General de la Unidad

Administrativa Especial de Gestion Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social UGPP-,  se procede a dar 

cumplimiento al numeral 10 del artículo 6 del Decreto 575 de 2013. 

Son disposiciones aplicables : Artículo 98 de  la Ley 1437 de 2011, 

artículos 1, 2 y el numeral 6 del artículo 10 del Decreto 575 de 2013, el 

artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y el artículo 1 del Decreto ley 169 

de 2008, artículo 4o y 5 de la Ley 1066 de 2006, entre otras. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO : Determinar que el Señor CESAR  ALFONSO 

LOPEZ BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

7.478.893, adeuda, a favor del Sistema General de Pensiones  la suma 

de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE), la cual deberá 

pagar  a  la  Dirección  del  Tesoro  Nacional  por  concepto  de  mayores 

valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen 

de Valores expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de 

la UGPP anexo al memorando Radicado UGPP No. 201680013136762 de

fecha 20 de septiembre de 2016, y lo señalado en la parte considerativa 

de la presente resolución, así: 

VIGENCIA DESDE HASTA VALOR CORECTO VALOR COBRADO
MAYOR VALOR PAGADO 
MESADA ORDINARIA

DESCUENTOS EN 
SALUD

VALOR NETO 
ADEUDADO

MAYOR 
VALOR 
PAGADO 
MESADA
ADICIONAL

ACTUAL  01/01/2016 31/01/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42

ACTUAL  01/02/2016 29/02/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

ACTUAL  01/03/2016 31/03/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

ACTUAL  01/04/2016 30/04/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51
1.577.660,42 

ACTUAL  01/05/2016 31/05/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

Total general 01/06/2016 30/06/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

Total 
ACTUAL 

10.756.775,56 

Total general 10.756.775,56 
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Por la cual se determinan unos mayores valores recibidos, por concepto de compartibilidad 

pensional, con cargo a Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones por 

conducto del Tesoro Público del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 

7,478,893

Las anteriores sumas periódicas, causarán intereses a la tasa del DTF 

para  cada mes  de mora,  en  forma  separada,  contados  a  partir  de  la 

respectiva fecha de pago de la mesada pensional. 

De conformidad con lo señalado por el FOPEP la fecha de pago de las 

mesadas pensionales es el día 25 de cada mes. 

PARAGRAFO: En caso de que al deudor se le hubiesen efectuado 

descuentos  en  nómina  de pensionados o este haya realizado pagos 

parciales a la deuda que presenta con la Dirección del Tesoro Nacional 

por  concepto  de  mayores  valores  de mesadas pensionales recibidas 

objeto del presente acto administrativo,  estos  serán  aplicados de

conformidad con la normatividad correspondiente al caso.

ARTÍCULO SEGUNDO :  Las  sumas  acá  determinadas,  deberán  ser 

canceladas por el(a) señor(a) CESAR  ALFONSO  LOPEZ  BARRAZA,

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, en la siguiente 

cuenta, debiendo allegar copia legible de la consignación bancaria a 

esta entidad, a la dirección calle 19 N 68A 18 Centro de  Atención  al 

ciudadano UGPP, de la ciudad de Bogotá D.C.

Entidad Financiera: Banco Popular 

Cuenta corriente número: 110-05025359-0

Denominación de la cuenta: DTNRecaudos Cuotas partes pensionales

Código rentístico: 131401  UGPP.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez en firme esta decisión, remítase copia 

VIGENCIA 
ANTERIOR

VIGENCIA ACTUAL 10.756.776,00 

(‐) 
DESCUENTOS 
EN SALUD

(‐) DESCUENTOS EN
SALUD

VALOR POR 
REINTEGRAR 
A LA NACIÓN

VALOR  POR 
REINTEGRAR A LA
NACIÓN

10.756.776,00 

MAYOR VALOR 
BRUTO
REPORTADO

10.756.776,00 ABONOS 

(‐) DESCUENTOS 
EN SALUD

$ ‐

VALOR POR 
REINTEGRAR A LA
NACIÓN

10.756.776,00 
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Por la cual se determinan unos mayores valores recibidos, por concepto de compartibilidad 

pensional, con cargo a Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones por 

conducto del Tesoro Público del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 

7,478,893

del presente acto administrativo y de los demás documentos 

integrantes del mismo, a la Subdirección de Cobranzas de la UGPP, para 

que se dé inicio a las respectivas acciones de cobro.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución es contentiva de 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles y, por ende, 

presta mérito ejecutivo para cobro coactivo.

ARTÍCULO QUINTO: Copia de la presente resolución, remítase a la 

Subdirección Jurídica Pensional, a la Subdirección de cobranzas y a la 

Subdirección Financiera de la Unidad, para los fines que haya lugar.

ARTÍCULO SEXTO: Conforme a los artículos 56, 67, 68, 69, 71 ó 72 de 

la Ley 1437 de 2011, notifíquese la presente resolución al (la) Señor (a) 

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, ya identificada, haciéndole saber 

que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede

interponer por escrito el recurso de reposición ante la SUBDIRECCIÓN 

DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De este Recurso 

podrá  hacerse  uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación, manifestando por escrito las razones de su inconformidad.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES  UGPP

FORVEJ39503,1
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

..so.uc,6h.ü..koROP009849^

RADICADO No. SOP201601002656

Por la cual se modifica una mesada pensiona! por compartibílidad y se ordena el 
pago de un mayor valor de una pensión de vejez del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA 

CESAR ALFONSO, con CC No. 7.478.893

EL (LA) SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIÓNAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 
de 2007, artículo 1" del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 

2009 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de abril de 2009 el INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a 
favor del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO identificado con C.C. No. 
7478893. en cuantía inicial mensual de UN MILLON TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.319.786). con 
efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el retroactivo desde el 
17 de octubre de 2008. hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a la suma de 
DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CATORCE PESOS ($10.259.314).

Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció 
una pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 
17 de octubre de 2013.

Que mediante oficio con radicado No. 201680010372592 de fecha 10 de febrero 
de 2016, la Subdirección de Normalización indicó lo siguiente:

(...) De conformidad con el asunto de la referencia de manera atenta solicitamos 
digitalizar, indexar y crear sop con instancia de compartibílidad.

Lo anterior teniendo en cuenta la Resolución GNR 408036 del 12/15/2015 con la
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Por la cual se modifica una mesada pensiona! por compartibllidad y se ordena el pago de un 
mayor valor de una pensión de vejez del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No.

7,478,893

cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de vejez de 
carácter compartida por parte de Colpensiones, Acto Administrativo que fue 
remitido por correo electrónico por José Luis Santaella Bermúdez de la Gerencia 
Nacional de Reconocimiento de Colpensiones, (...)

Que el Articulo 5 del Decreto 2879 de 1985 señaló que los patronos registrados 
como tales en el Instituto de Seguros Sociales, que otorguen a sus trabajadores 
afiliados pensiones de jubilación reconocidas en convenciones colectivas, pactos 
colectivos, laudo arbitral o voluntario, causada a partir del 17 de octubre de 1985, 
continuaran cotizando para el seguro de invalidez, vejez y muerte, hasta cuando 
los asegurados cumplan ios requisitos exigidos por el Instituto para otorgar la 
pensión de vejez y en ese momento, el Instituto procederá a cubrir dicha pensión, 
siendo de cuenta del patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la 
pensión otorgada por el Instituto y la que venía cancelando al pensionado.

Que el Parágrafo del artículo mencionado señaló que to dispuesto es ese artículo 
no se aplicaría cuando en la respectiva convención colectiva, pacto colectivo, 
laudo arbitral o acuerdo entre las partes, se haya dispuesto expresamente, que las 
pensiones en ellos reconocidas, no serán compartidas con el Instituto de Segure 
Social.

Que por su parte el artículo 18 del decreto 758 de 1990 señala igualmente que los 
patronos inscritos en el ISS, a partir de la publicación de ese decreto, otorguen a 
sus trabajadores afiliados pensiones de jubilación reconocidas en Convenciones 
Colectivas, pactos Colectivos, Laudos Arbitral o voluntariamente, continuaran 
cotizando para los seguros de Invalidez, Vejez, y Muerte, hasta cuando los 
asegurados cumplan los requisitos exigidos por el ISS para otorgar la pensión de 
vejez y en este momento el Instituto procederá a cubrir dicha pensión siendo de 
cuenta del patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiera, entre la pensión 
otorgada por el Instituto y la que venía siendo pagada por el patrono.

Que el INSTITUTO SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, otorgaba a sus trabajadores 
pensiones de jubilación reconocidas en Convenciones Colectivas, pactos 
Colectivos. Laudos Arbitral y voluntariamente tenía afiliados a sus trabajadores al 
Instituto de Seguros Social hoy COLPENSIONES, para los seguros de Invalidez, 
Vejez, y Muerte, hasta cuando los asegurados cumpliera los requisitos exigidos 
por el ISS para otorgar la pensión de vejez y a partir de este momento el Instituto 
debe proceder a cubrir dicha pensión siendo a cargo del INSTITUTO SEGURO 
SOCIAL EMPLEADOR hoy UGPP pagar únicamente el mayor valor, si lo hubiera, 
entre la pensión otorgada por el Instituto y la que venía siendo pagada por el 
INSTITUTO SEGURO SOCIAL EMPLEADOR hoy UGPP.

Que es allegada copia de la Resolución GNR 408036 del 15 de didembré de 
2015, reconoció una pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ 
BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE.,
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Por la cual se modifica una mesada pensional por compartibílídad y se ordena el pago de un 
mayor valor de una pensión de vejez del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No.

7,478,893

efectiva a partir del 17 de octubre de 2013.

Que por lo anterior queda a cargo de FONDO DE PENSIONES PUBLICA DE 
NIVEL NACIONAL FOPEP pagar únicamente el mayor valor si lo hubiera, entre la 
Pensión otorgada por el Instituto y/o COLPENSIONES y la que venía cancelando 
la entidad patronal a partir 17 de octubre de 2013 con efectos fiscales a partir de 
la inclusión en nómina de la presente resolución.

Que el artículo 142. De la Ley 100 de 1993 estableció que los pensionados por 
jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, del sector público, oficial, semioficial, 
en todos sus órdenes, en el sector privado y de! Instituto de Seguros Sociales, así 
como los retirados y pensionados de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional 
tenían derecho al reconocimiento y pago de treinta (30) días de la pensión que le 
corresponda a cada uno de ellos por el régimen respectivo, que se cancelará con 
la mesada del mes de junio de cada año, a partir de 1994.

Que por su parte el inciso 8 del Acto Legislativo No 1 de 2005 señalo que las 
personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del presente 
Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas pensiónales al año.

Que se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos 
para acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento.

Que de otra parte en el parágrafo transitorio 6o. del Acto Legislativo estableció 
que se exceptuaban de lo establecido por el inciso 8o. a aquellas personas que 
perciban una pensión igual o inferior a tres (3) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio de 2011, quienes 
recibirán catorce (14) mesadas pensiónales al año.

Que por lo anterior las pensiones convencionales causadas con antelación a la 
vigencia del acto legislativo No 1 de 2005, la mesada catorce se pagará de la 
siguiente forma:

1. Si la pensión a cargo de COLPENSIONES se causó con posterioridad al 29 de 
julio de 2005 y antes del 31 de julio de 2011 y la mesada pensional al momento 
de ser reportada, es igual o superior a tres salarios mínimos, la mesada catorce 
estará a cargo de FOPEP, en el 100% del valor de la mesada pensional.

2. Si la pensión en COLPENSIONES se causó con posterioridad a 29 de julio de 
2005 y antes de 31 de julio de 2011 y la pensión en COLPENSIONES al momento 
de ser reportada, es inferior a tres salarios mínimos, la mesada catorce estará a 
cargo de FOPEP en la proporción igual a la pensión correspondiente al mayor 
valor de la mesada a cargo de esta.

3. Si la pensión se causó con posterioridad a 31 de julio de 2011 en
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Por la cual se modifica una mesada pensional por compartibilidad y se ordena el pago de un 
mayor valor de una pensión de vejez del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CÉSAR ALFONSO, con CC No.

7,478,893

COLPENSIONES la mesada catorce (14) estará a cargo de FOPEP en un 100% 
al valor equivalente a la mesada pensional.

Son disposiciones aplicables: Decreto 758 de 1990, Acuerdo 049 de 1990 y 
C.P.A.CA

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar la mesada pensiona! en el mayor valor a cargo de 
EL FONDO DE PENSIONES PUBLICAS-FOPEP. de la pensión de VEJEZ 
reconocida a favor del (a) señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO . ya 
identificado (a), en la cuantía que resulte entre la diferencia del valor de la 
mesada pensional otorgada por EL INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL - 
EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 M/CTE., con efectos fiscales a partir del 17 
de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por COLPENSIONES en 
cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 2013, pero con 
efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
pagará al interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo 
anterior, teniendo especial cuidado en deducir lo cancelado por vía ejecutiva o 
administrativa, con los reajustes correspondientes, previas las deducciones 
ordenadas por la ley.

ARTÍCULO TERCERO: El valor de las mesadas cobradas de más por el 
pensionados entre el periodo comprendido entre el 17 de octubre de 2013 y la 
fecha de inclusión en nómina de esta resolución, en la cuantía que se determine 
por la Subdirección de Nomina, deberá ser reintegrada por el señor (a ) LOPEZ 
BARRAZA CESAR ALFONSO, quien para tal efecto deberá autorizar 
expresamente los descuentos respectivos sobre la mesadas pensiona! a cargo de 
FOPEP, en caso contrario se remitirá al área competente para el cobro 
correspondiente.

PARAGRAFO: En el evento que exista sumas pendientes por cancelar 
correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional efectuado 
por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
estos deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para fa cual se remitirá al 
área competente para el cobro correspondiente.

ARTÍCULO CUARTO: La mesada catorce estará a cargo de la FOPEP en el 
100% del valor que venía recibiendo antes de hacer efectiva la compartibilidad, si 
la pensión a cargo de COLPENSIONES se causó con posterioridad al 29 de julio 
de 2005 y antes del 31 de julio de 2011 y la mesada pensional es igual o superior
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a tres salarios mínimos.

La mesada catorce estará a cargo del FOPEP en la proporción igual a la pensión 
correspondiente al mayor valor de la mesada a cargo de esta, si la pensión en 
COLPENSIONES se causó con posterioridad a 29 de julio de 2005 y antes de 31 
de julio de 2011 y la pensión en COLPENSIONES es inferior a tres salarios 
mínimos, La mesada catorce (14) estará a cargo de FOPEP en un 100% del valor 
equivalente a la mesada pensiona! que venía recibiendo antes de la 
compartíbilidad si la pensión se causó con posterioridad a 31 de julio de 2011 en 
COLPENSIONES.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VlÜl^MIL

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-502,2



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

CORREO CERTIFICADO
Bogotá  D.C., 19 de diciembre de 2019 

Señor (a)
COLPENSIONES
CARRERA 9 NO. 59-43
BOGOTA BOGOTA D.C
Teléfono: 1111111 

Radicado No.SNN201900026128N 
ENT 4558

Asunto: SU SOLICITUD DE RELIQUIDACION  PENSION DE VEJEZ  

Causante: LOPEZ  BARRAZA  CESAR  ALFONSO  CC  7478893 

Al contestar cite el número de la referencia.

Respetado Señor (a):

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social, UGPP, es una Entidad adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
creada a través de la Ley 1151 de 2007. La Unidad Administrativa tiene a su cargo, entre otras cosas, 
el reconocimiento de derechos pensionales causados a cargo de administradoras del Régimen de 
Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su 
cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su 
liquidación.

Teniendo en cuenta lo anterior y con el fin de adelantar el trámite a la solicitud prestacional de la 
referencia, comedidamente le solicito remitir la siguiente información:

Documentos Requeridos 

 ACTO ADMINISTRATIVO QUE RESUELVE LA PETICION   NOTA: Con el 
fin de continuar con el trámite de la resolución RDP 37265 del 09 de Diciembre de 
2019 que reconoce pensión de vejez , se requiere allegar resolución en la cual 
Colpensiones reconoció pensión de vejez mediante resolución No 80787 del 
05/01/2016.   

     Para lo anterior, agradecemos tener en cuenta que el artículo 113 de la Constitución Política estipula en 
su inciso segundo que "los diferentes órganos del Estado tienen funciones separadas pero colaboran 
armónicamente para la realización de sus fines"; así mismo el artículo 209 Superior consagró que "la 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
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(Bogotá, D.C.)
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Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
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los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones" y que "las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado";
Que el artículo 14 del Ley 962 de 2005, que modifica el artículo 16 del Decreto Ley 2150 de 1995, el 
cual establece:

“Solicitud oficiosa por parte de las entidades públicas. El artículo 16 del Decreto-ley 2150 de 
1995, quedará así:

Artículo 16. Solicitud oficiosa por parte de las entidades públicas. Cuando las entidades de la 
Administración Pública requieran comprobar la existencia de alguna circunstancia necesaria 
para la solución de un procedimiento o petición de los particulares, que obre en otra entidad 
pública, procederán a solicitar a la entidad el envío de dicha información. En tal caso, la carga 
de la prueba no corresponderá al usuario.

Será permitido el intercambio de información entre distintas entidades oficiales, en 
aplicación del principio de colaboración.

El envío de la información por fax o cualquier otro medio de transmisión electrónica, 
proveniente de una entidad pública, prestará mérito suficiente y servirá de prueba en la 
actuación de que se trate siempre y cuando se encuentre debidamente certificado digitalmente 
por la entidad que lo expide y haya sido solicitado por el funcionario superior de aquel a 
quien se atribuya el trámite.

Cuando una entidad pública requiera información de otra entidad de la Administración 
Pública, esta dará prioridad a la atención de dichas peticiones, debiendo resolverlas en un 
término no mayor de diez (10) días, para lo cual deben proceder a establecer sistemas 
telemáticos compatibles que permitan integrar y compartir información de uso frecuente por 
otras autoridades".

El Decreto 235 de 2010, en su Artículo 1 establece:

“Los requerimientos de información que se hagan por entidades estatales en cumplimiento de una 
función administrativa o en ejercicio de una facultad legal, o por los particulares encargados de una 
función administrativa, a otras entidades del Estado, no constituyen solicitud de un servicio y, por 
ende, no generan costo alguno para la entidad solicitante”. 
Que de acuerdo con lo anterior, la información requerida para el ejercicio de una función 
administrativa no puede entenderse como la solicitud de un servicio, puesto que tanto la entidad 
requirente como la requerida se encuentran frente al cumplimiento de un deber legal.

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite de la solicitud prestacional y brindar 
una pronta y eficaz respuesta, le solicitamos allegar los documentos requeridos en alguna de las 
siguientes sedes: 

 De manera presencial: En el Punto de atención presencial de la ciudad de Bogotá, ubicado 
en la calle 19 No. 68A - 18., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm o en cualquiera de nuestros 
puntos de atención virtual PAV ubicados en las ciudades de Medellín, Cali o Barranquilla. 
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Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Para mayor información sobre las direcciones de estos y otros puntos de atención puede 
consultar en la página web de la entidad www.ugpp.gov.co

 A través de correspondencia enviada por correo certificado: Deberá enviar los 
documentos requeridos al punto de  Recepción de correspondencia de la ciudad de Bogotá 
ubicado en la Avenida Carrera 68 No. 13-37.,en el horario de 7:00 am a 4;:00 pm

Cordialmente,
                                                   

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
SUBDIRECTORA (E) DE NORMALIZACION DE EXPEDIENTES PENSIONALES
 
c.c. Expediente Pensional

Elaboró:MAQUINTERO



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP
Distribución gratuita prohibida su venta

Causante: LOPEZ  BARRAZA  CESAR  ALFONSO  CC  7478893  
Número Solicitud: SNN201900026128 
Número Radicado: SNN201900026128N 
Fecha Solicitud: 19 de diciembre de 2019

DOCUMENTOS 
REQUERIDOS

DESCRIPCION ENTREGA  

ACTO ADMINISTRATIVO 
QUE RESUELVE LA 
PETICION 

NOTA: Con el fin de continuar con el trámite 
de la resolución RDP 37265 del 09 de 
Diciembre de 2019 que reconoce pensión de 
vejez , se requiere allegar resolución en la 
cual Colpensiones reconoció pensión de 
vejez mediante resolución No 80787 del 
05/01/2016.

 

DATOS DEL REMITENTE

Nombre y Cédula Remitente ___________________________________________

Firma Remitente ___________________________________________

Nota: No se admite que los documentos solicitados sean entregados sin este formato. Cuando 
remita los documentos adjúntelos grapados, no los envié por separado
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

AUTO

RADICADO No. SOP202301008405

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 
de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales, se 
permite PRONUNCIARSE SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA EL DÍA 3 de abril de 
2023 respecto al señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, identificado (a) con 
CC No. 7,478,893 de ., en consideración a lo siguiente:

Que mediante radicado No. 2023000100723112 del 03 de abril de 2023, la 
Coordinación GIT defensa judicial pasiva, solicitó la creación de SOP en los 
siguientes términos:

() Observaciones: Me permito indicar que sobre la referida documentación no 
debe surtirse la etapa de seguridad, pues dichos documentos fueron 
conseguidos por la propia Entidad. 

Mediante radicado número de expediente 20191110080000599 en el 
aplicativo Documentic. 

Se anexa; Solicitud de corrección de sentencia DENEGAR POR 
IMPROCEDENTE la solicitud de corrección aritmética presentada por la 
apoderada de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP- respecto 
de la sentencia proferida por esta Sala de Decisión el 19 de febrero de 2021, 
por las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia () 

Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor 
del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO identificado con CC No. 7.478.893 de 
Barranquilla, en cuantía inicial mensual de UN MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.319.786), con efectos fiscales a 
partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el retroactivo desde el 17 de octubre de 
2008, hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a la suma de DIEZ MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 
($10.259.314).

Que mediante Auto ADP 005942 de 11 de junio de 2014, esta entidad se abstuvo de 
pronunciarse por perdida de competencia. 

Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció una 
pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 
de octubre de 2013. 

Que mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016, se modificó una 
mesada pensional por compatibilidad y se ordena el pago de un mayor valor de una 
pensión vejez, a razón de la pensión de VEJEZ reconocida a favor del (a) señor (a) 
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO , ya identificado (a), en la cuantía que resulte 
entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada por EL INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 M/CTE., con efectos fiscales a 
partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por 
COLPENSIONES en cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 
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2013, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente 
Resolución

Que mediante resolución No. RDP 041439 de 31 de octubre de 2016, se determina 
que el Señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.478.893, adeuda, a favor del Sistema General de Pensiones la 
suma de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE), la cual deberá pagar a la 
Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores valores de mesadas 
pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de Valores expedido por la 
Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al memorando Radicado 
UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016. 

Que mediante Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 se dio 
cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, se ordenó pagar a 
favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la 
suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir 
del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales 
debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago. 

Que mediante Resolución No. RDP 005417 del 26 de febrero de 2020 se modificó la 
parte motiva pertinente y el artículo primero de la Resolución No. RDP 037265 del 9 
de diciembre de 2019 en el sentido de ordena pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ 
BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la suma de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS $439.930 por concepto de 
diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus 
incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha 
del respectivo pago. 

Que mediante Resolución No. RDP 7599 de 25 de marzo de 2020 se dejó sin efectos 
la resolución No. RDP 5417 de 26 de febrero de 2020.

Que mediante resolución No. RDP 021251 del 17 de septiembre de 2020 se da 
cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL, de 
fecha 14 de julio de 2020 y en consecuencia se declara el decaimiento jurídico de la 
Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019, mediante la cual se dio 
cumplimiento a un fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, y en 
consecuencia ordenó pagar a favor del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya 
identificado, la suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de 
jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus incrementos anuales, 
mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago.

Que mediante Resolución RDP 030878 del 14 de noviembre del 2021, esta Entidad 
resolvió: 

() ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos jurídicos la Resolución No. 2654 del 
08 de noviembre de 2009, mediante la cual el INSTITUTO DE SEGURO 
SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor del 
señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, en cuantía de $1.319.786 M/CTE, 
pero con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

 ARTICULO SEGUNDO: Dar cumplimiento al fallo proferido por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE 



AUTO Nº Página 3 de 6
RADICADO     Nº SOP202301008405   Fecha

CONTINUACIÓN DE AUTO DE LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

DECISION LABORAL el 19 de febrero de 2021, en consecuencia, se ordena 
reconocer una pensión de jubilación convencional al señor LOPEZ BARRAZA 
CESAR ALFONSO ya identificado, en $1.709.993 M/CTE a partir del 17 de 
octubre de 2008 pero con efectos fiscales a partir del 01 de febrero de 2021

ARTICULO TERCERO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
pagará al interesado (a) la suma de $81.229.780,97 M/CTE, por concepto de 
diferencias comprendidas entre el 17 de octubre de 2008 al 30 de enero de 
2021 más la debida indexación, sin perjuicio de lo que se cause hasta la fecha 
efectiva de pago, en virtud de lo ordenado en el fallo objeto de cumplimiento 
() 

DECISIONES JUDICIALES

Que el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE 
BARRANQUILLA de fecha 28 de febrero de 2013 el cual consagro lo siguiente:

() De acuerdo con la norma convencional aplicable al demandante; este 
accede o lo pensión con 55 años de edad y 20 años de servicios, el monto de 
la pensión es el 100% del promedio salarial de los dos (2) últimos años. 
tomando en cuenta la asignación básico mensual. prima de servicios y 
vacaciones auxilio de alimentación y transporte, valor del trabajo nocturno 
suplementario y en horas extras, valor del trabajo en dominicales y feriados. 

Revisado el material probatorio tenemos que el promedio de los dos últimos 
años de servicio del demandante fue la suma de $ 1.759.715 y la demandada 
le reconoció como pensión la suma de $ 1.319.785 resultando una diferencia 
de $ 439.930 a partir del reconocimiento, suma por la cual se condenara con 
sus incrementos anuales debidamente indexada con base en el índice General 
de Precios al Consumidor certificado por el DANE entre la fecha de exigibilidad 
de cada diferencia y aquella en que se haga el pago () 

PRIMERO: MODIFICAR el numera1 1  de la sentencia de primera instancia, en 
el sentido de ordenar a la demandada Instituto de Seguros Sociales. sucedida 
procesalmente por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP- a 
reconocer al demandante la pensión de jubilación de carácter convencional, 
en un monto inicial de $1. 709, 993, oo, a partir del 1 7 de octubre de 2008, 
con los respectivos incrementos anuales de ley y mesadas adicionales, y a 
pagar las diferencias generadas que  liquidadas y actualizadas hasta el 30 de 
enero de 2021, arroja un  retroactivo de $81. 229, 780,97, más la debida 
indexación hasta el momento de su pago, previa la deducción de aportes en 
salud, sin perjuicio de las que en lo sucesivo se sigan causando. 

SEGUNDO. Adicionar La sentencia consultada con un nuevo numeral: 

3) Autoriza a la demandada para que efectué el correspondiente descuento en 
las mesadas pensionales del actor por concepto de aportes al Sisterna de 
Seguridad Social en Salud que por ley debe sufragar el pensionado, con 
destino a la E.P.S. en la que se encuentre afiliado o decida afiliarse .

TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia consultada

CUARTO: Sin costas en este grado jurisdiccional de consulta. 

QUINTO. Oportunamente por la Secretaría de esta sala, devuélvase el 
proceso al Juzgado de origen () 



AUTO Nº Página 4 de 6
RADICADO     Nº SOP202301008405   Fecha

CONTINUACIÓN DE AUTO DE LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

Que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO 
DE DECISION LABORAL en fallo del 19 de febrero de 2021, en grado jurisdiccional 
de consulta, ordenó:

() Los anteriores argumentos refuerzan la certeza que el demandante es 
acreedor a la pensión de jubilación de conformidad con la norma convencional 
invocada, dado que contaba con más de 20 años de servicio y la edad de los 
55 años la cumplió el 17 de octubre de 2008, fecha a partir de la cual causó 
su derecho, como en efecto así también lo reconoce la demandada cuando le 
reconoció su pensión de jubilación de origen legal, pero atendiendo que era 
beneficiario de la norma convencional vigente para la fecha de su causación -
2008-, el monto de su pensión debía liquidarse en los precisos términos 
señalados en el invocado art.98 de la C.C.T., esto es, en cuantía equivalente 
al 100% del promedio de lo percibido en el periodo indicado, que para 
quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y 31 de diciembre de 
2016, sería el 100% del promedio mensual de lo percibido en los tres últimos 
años de servicio, incluyendo como factores salariales la asignación básica 
mensual, prima de servicios y vacaciones; Auxilio de alimentación y 
transporte. Valor trabajo nocturno, suplementario y en horas extras, valor de 
trabajo en días dominicales y feriados. 

No obstante lo anterior, se advierte que el Juez de primer grado, a pesar que 
dispone reconocer la prestación pensional con base en el 100% de lo 
percibido, lo hizo tomando el promedio salarial de los últimos "dos años de 
servicio", no ciñéndose a lo dispuesto en la mencionada norma convencional, 
razón por la cual la Sala debe procede a verificar si las diferencias 
pensiónales ordenadas son las correctas.

Para tal efecto, se tiene que en el proceso se encuentra acreditado los 
salarios y emolumentos percibidos por el demandante entre mayo de 1996 y 
abril de 2006, valores que ya se encuentra indexados para el momento de 
reconocimiento de la pensión de jubilación, conforme consta en las pruebas 
documentales a 182 a 184, los que se tomarán como parámetros para hallar 
el real promedio de los factores salariales a que hace alusión la norma 
convencional, pero que hayan sido devengados por el actor durante los 
últimos tres años de servicio. Efectuadas las operaciones de rigor, por parte 
del contador adscrito a este Tribunal, como se visualiza en la tabla que se 
anexa a esta sentencia para una mayor ilustración de las partes, se obtiene 
que el promedio de los salarios devengados por el demandante en los últimos 
tres años de servicios, corresponde a la suma de $1.709,993,00 y aplicándole 
la tasa de reemplazo del 100%, y restando el monto que le fue reconocido 
por la demandada en un monto inicial de $1.319.785, arroja una diferencia 
pensional insoluta de $390,207,oo para el año 2008, resultando inferior al 
reconocido por el juez de primera instancia, por consiguiente, al surtirse el 
grado jurisdiccional de consulta a favor de la demandada, conlleva a su 
modificación () 

RESUELVE PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1 de la sentencia de primera 
instancia, en el sentido de ordenar a la demandada Instituto de Seguros 
Sociales, sucedida procesalmente por la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales -UGPP- a reconocer al demandante la pensión de jubilación de 
carácter convencional, en un monto inicial de $1.709,993,00, a partir del 17 
de octubre de 2008, con sus respectivos incrementos anuales de ley y 
mesadas adicionales, y, a pagar las diferencias generadas que liquidadas y 
actualizadas hasta el 30 de enero de 2021, arroja un retroactivo neto de 
$81.229,780,97, más la debida indexación hasta el momento de su pago, 
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previa la deducción de aportes en salud, sin perjuicio de las que en lo 
sucesivo se sigan causando.

SEGUNDO: Adicionar la sentencia consultada con un nuevo numeral: 
Autorizar a la demandada para que efectué el correspondiente descuento en 
las mesadas pensionales del actor por concepto de aportes al Sistema de 
Seguridad Social en Salud que por ley debe sufragar el pensionado, con 
destino a la E.P.S. en la que se encuentre afiliado o decida afiliarse" 

TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia consultada. 

CUARTO: Sin costas en este grado jurisdiccional de consulta ()

Que el anterior fallo quedó debidamente ejecutoriado el 12 de marzo de 2021

Que la subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional mediante radicado 
No. 2021110000244463 del 29 de abril de 2021, realiza estudio de jurídico del caso 
en concreto, y recomienda: 

()  1. Dar cumplimiento al fallo proferido por Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Barranquilla  Sala Uno de Decisión Laboral de fecha 19 de febrero 
de 2021, teniendo en cuenta que esta decisión resulta ser más favorable a los 
intereses de la entidad en la medida que disminuye el valor de la mesada 
actualmente activa en nómina () 

3. Por el área de Determinaciones, constituir título para el cobro de mayores 
valores pagados, teniendo en cuenta que el fallo judicial dictado en grado 
jurisdiccional de consulta ordenó liquidar la mesada disminuyendo el valor de 
la misma. ()

Que el 10 de diciembre de 2021, la U.G.P.P., por intermedio de su apoderada 
judicial presentó solicitud de corrección aritmética de la sentencia de segunda 
instancia proferida por esta Sala de Decisión, mediante memorial radicado ante el 
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla, lo que ameritó que a través del 
auto de 25 de marzo de 2022, se dispusiera remitir el expediente a este Despacho 
Judicial, a lo que se dio cumplimiento a través del oficio No.0514 del 2 de mayo de 
2022, y, finalmente fue pasado al despacho el 3 de mayo de 20222. La UGPP 
mencionó: 

() El anterior cálculo presenta error aritmético por compartibilidad, ya que no 
se tuvo en cuenta el reconocimiento de la pensión vejez hecha por 
COLPENSIQNES, y el pago ya reportado con la inclusión de la RDP7599 del 25 
de marzo de 2020. Teniendo en cuenta que el retroactivo se realizó con una 
mesada de jubilación superior a la que se está reconociendo el acto 
administrativo RDP30878 del 14 de noviembre de 2021, el cual se incluye  
ajustado a derecho y  se deja la salvedad de que esta suma ya se reportó y a 
la fecha se realice  el cálculo de cómo se debió haber reportado con la 
mesada ajustada y se establecen el mayor valor de los dineros reportados 
dándole cumplimiento al ARTICULO SEXTO: Ordenar a la Subdirección de 
Nomina de Pensionados liquidar y descontar mayores valores generados con 
la inclusión de la Resolución  No.RDP03 7265 del 09 de diciembre de 2019, en 
virtud  de lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo () 

Que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO 
DE DECISIÓN LABORAL, en fecha 23 de noviembre de 2022, resolvió: 

() PRIMERO: DENEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de corrección 
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aritmética presentada por la apoderada de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales UGPP- respecto de la sentencia proferida por esta Sala de 
Decisión el 19 de febrero de 2021, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de esta providencia 

SEGUNDO: Declarar la falta de competencia funcional de esta Sala de 
decisión, para referirse a la solicitud presentada en esta instancia sobre el 
levantamiento de medidas cautelares, por los motivos antes expuestos.

TERCERO: Por intermedio de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito judicial de Barranquilla, remítase oportunamente el 
enlace del expediente digitalizado al Juzgado de origen () 

Conforme lo anterior, se tiene que esta subdirección acato la orden impartida dentro 
del proceso ordinario en los términos señalados en los fallos, y dada la naturaleza 
de la prestación reconocida, esto es una pensión de jubilación compartida con la 
pensión de vejez que reconozca la Administradora Colombiana de Pensiones  
COLPENSIONES, y una vez verificados los pagos se tiene que los mismos ya se 
efectuaron, de la misma forma se remitió a la Subdirección Financiera con el fin de 
dar impulso al pago de las costas ya ordenadas.

Por último y con base los antecedentes, a pesar de que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL, en 
fecha 23 de noviembre de 2022, se pronunció frente a la solicitud de corrección 
aritmética elevada por la Unidad, de manera desfavorable la entidad dio 
cumplimiento al Fallo Judicial dentro de los parámetros emitidos por el TRIBUNAL 
SUPERIOR, donde se tuvo en cuenta la compartibilidad pensional, por lo que avaló 
el pago de los mayores valores:

En ese sentido, se procede a realizar el archivo de la presente comunicación.
 

La presente decisión deberá ser comunicada al Señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-02-511,2
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AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO

En Barranquilla. Departamenlo del Allóntico, o los veintiocho (28) dios del 

mes de febrero del año dos mil Irece (2013), siendo los cuatro de la tarde 

(4.00 P.M.|, día y hora señolodos en oulo de fecha 01 de febrero de esta 

anualidod. paro llevar a cobo lo AUDIENCIA PUBLICA DE JUZGAMIENTO en 

el proceso ordinario de dos insloncios de CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 

contro INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY COLPENSIONES. el señor JUEZ 
PRIMERO LABORAL DE DESCONGESTIÓN DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

en osocio de su Secretorio, se constituyó en audiencia pública con el fin de 

celebrarla, seguidamente el señor Juez declaro abierto el acto y se 

procede o dictar la siguiente:

SENTENCIA:

ANTECEDENTES

El señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, por conducto do mandatario 

Mcioi. demanda al INSlilUIO DE SEGURO SOCIAL HOY COLPENSIONES. 
[ ^ de obtener que so acceda a las slguienlos

o lt’00441" 42871 5



; DEClARACláNYcONO^AS

B demandante Qnr • i
intermedio do

crdinono iQborol contra el insli,,,,. , dMo

obtenef que se condene o iq Colpensiones poro
25% de lo diferencio exisienle enlr° o >econocer y pogor el

dos últimos años de serviei

Convención Colectivo qg irob p'óusuio 98 de lo

Resolución No. 2654 de 08 de '® feconoció'en lo
equivalentes o dos mese d ^ P°f ¡ubiloción

y ogencios en derecho y uliro pelila, costas procesóles

HECHOS,

LOS supuestos de hecho se sinlelizon asi:

a d^ont, B,«,ó ,u>

acuca de »obd|ddo, olidol, ¡ng,e» o tobo.o, da,o le demonaodo desde 

el 02 de ionio de 1975 «asid el 30 do oMl de 2006, Mes,onde so, s.r.idds 0 

la demandada durante,30 años, 09 meses y 28 dios.

El último cargo desempeñado por c! peticionario en lo ESE JOSE 

PRUDENCIO PADILLA como Irabajodor oliciol o de lo seguridad sociaffue 

de condudor mecánico,

El actor para, el 25 de (unió de 2003, lecha en la cual escindió el ISS tenía 

más de 20 años de servícibs.

9 gobierno ñociohol rtiédiáñté Decretó i 750 de.'26 de 1^^10.2003 escindió, 

el ISS. y se crearon unas empresas sociales .del estado, entre ellos, ló 

empresa social del estado .JOSE prudencio PADILLA, hpy liquidado,

B demondonte siguió prestondo sus servicios por mandólo expreso del 

Decrei.o 1750 de 26 de junio de 2003 sin solución de continuidad a ta ESE 

JOSE PRUDENCIO PADILLA, hoy liquidoda, desde el 26 de.iunio .de 2003 ot 
.30 de abril de 2006 en ei mismo corgo de condudor mecánico.

Al

1 vvílí''C$1¿llíj jLamSca»rne'



I 0accionantenactóel l7deociob.ede 1953.

' ^ *-e«„a,ivo de odn.n..oddn
r  conoc  'i' sepHemUe de 2004. definiendo que

niiiA r vi rt° * pensión correspondía a la ESE JOSE PRUDENCIO 
padilla lK,u,dodo y el ISS proporcionoimenle.

LO demondada medionle Resolución no. 2654 de 08 de obfil de 2009. 
reco oció ol demondonle lo pensión mensuol viiolicio de jubfloción con 

mesodo inidol de $1.319,785 pesos.

lo demandado poro liquidor lo mesodo pensional tomó el promedio de lo 

devengodo en los últimos 10 oños de servicio opiicondo sobre el 75%.

desconociendo que el octor es beneficiorio de lo convención colectivo de 

Irobajo.

Al demandante debió reconocérsele la pensión de ¡ubfladón por vokx de 

$1.759715 pesos, el cual es el promedio de lo devengodo en los dos 

últimos años.

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (99-101]

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.T.S.S.. el Juzgado de origen, 
por auto de (38 de septiembre de 2011. admitió la demanda y ordenó 

correr traslado a la demandado (FI.97). quien una vez notificada del 
mismo, confirió poder o un profesional del derecho y contestó la demanda 

oponiéndose o las prelensíones y propuso los excepciones de INEXISTENCIA 
DE LA OBLIGACIÓN. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR Y PRESCRIPCIÓN 

(FI$.99-I0I).

Frocosodo lo concilioción. se decretaron los pruebas pedidas por los 

portes y uno vez surtido el debale probolorio se decloró su cierre, fijóndose 

lecho poro juzgamiento.

Agolado como se encuentro lo elopo probolorio y no observándose 

cousol de nulidod que involide lo actuado, so decide de londo. previos los

A/

guíenles;
• ‘ Sf. -.{• I nvi



£“A

(CONSIDERACIONES.

pof la naturaleza jurídica de la demandada, y adomóí. ol bobcf agotado 

lo demondante lo redomoción adminislrollvo. os compotonte oslo 

juzgado poro resolver de fondo esle litigio, do conformidad con los 

Ofiículos 2®y6«delC.P.T.S.S.

Pretende obtener lo demondonle que se condeno o lo entidad 

demandodo o reconocer y pagar ol 75% de lo diferencio existente enlre el 
100% del promedio percibido en los dos úllímos años de servido 

estoblecido en lo cláusula 98 de lo Convención Colectivo de Trobojo y el 

75% que se le reconoció en lo Resolución No. 7654 de 08 de abril de 2009. 
bonificación por jubilación equivoienles o dos meses de solano, extra y 

uliro petito, costas procesóles y agendas en derecho.

Como la demandado propuso excepciones debe el Juzgado pronunciarse 

acerca de esta con preloción o los pretensiones de lo demanda, 
atendiendo la preceptivo contenida en el artículo 306 del C.P.C.. de 

aplicación en esta especialidod por lo integración ordenada en el artículo 

145 del C.P.T.S.S. y de encontrar alguna probada que enerve las súplicas 

del libelo, así se declarará.

EXCEPCIÓN INEXISTENCIA DE LA 06UGAC1ÓN, FALTA DE CAUSA PARA 

DEMANDAR

Fueron propuestos por la entidad demandada argumentando que no le 

asisle legitimidod o la demondonte poro invocorlo acción instourodo.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

Se debote en el sub lile si le osiste oi de demondonte derecho alguno o la 

teliquidoción de lo pensión de jubilación desde la (echo de nacimiento del 

derecho.

¡í¿^GUMENTOS;wiíh
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ja pretende o ener de esta lurisdicción semencia condenatoria en contra 

la demandada, entidad de derecho público y descentralizada por 

jgpricio- con notación de empresa industrial y comercial del estado, 
^0 del coso definir cuól es lo naturaleza jurídica de las persones que le 

Prestan sus servicios.

P

demondodo, es una empreso indusl.iol y comercial del estado y por 

consiQuisnte, sus servidores son trobajodores oficióles y excepcionalmente, 

ennpteodos públicos, de ocuerdo con el estatuto, de conformidod con el 

orticüto 5“ del Decreio 3135 de 1968.

Los empresos sociales del eslodo son uno creación de lo Ley 100 de 1993, 
que les otorga esa connotación o los antiguos hospitales, centros y 

unidades locales de salud, que teníon el corócter de establecimientos 

públicos o de dependencias de los entes lerritorioles, respectivamente, y 

sus servidores eran, por regla general, empleados públicos y en forma 

excepcional, cuando se dedicaban al mantenimienlo de la plonla física 

hospitalaria y a servicios generales, trabajadores oficiales, de conformidad 

con el parágrafo del artículo 2ó de la Ley 10 de 1990,

0 régimen jurídico de estas entidades descentralizados está contenido en 

el artículo 195 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes términos y para los 

fines del confRcto jurídico que se debe resolver en esta providencia;

 5® Los personas vi'ncutados o /o empreso fendrón el carócfer 
de emp/eodos púb/lcos y froba/odores ofício/es, conforme a tos 

regtas del capítulo IV de la Ley 10 de 1990.'' poroprofo del 
artículo 26 de la Ley 10 de 1990, contenido en el Capítulo IV de 

esa ley, expresamente dispone que  Son troba/odores oficio/es, 
quienes desempeñen cargos no directivos destinados o/ 
montenimíenío de lo p/onta ffeico hospitalario, o de servidos 

generales, en los instituciones.  A su vez, el Decreto 

Reglamentario 1750 de 2003, orffcuto 18 di/o que  Ef régimen 

sa/orfoí y prestocionol de tos empleados públicos de tos 

empresos soctotes del Estodo creodos en el presente decreto 

seró el propio de tos empleados públicos de la romo ejecutivo 

de/ orden noctonol.,. .

J

es CamS



V

C>e^- obieto cfn A
eri f;5te confiiclo lo nolurolezo

j «0, I,*,cada. e> ded,. aae

I idJ '• ''^ ^ adodQ y sobre jus-sefyidcyei lid dicho lo Solo
•^;<.,„d6.h Lobcro, de lo Cod, ^

En electo, tai empresas socioles del Estaco Irjeron 

r-roplerhehlodosoorro u, Impe ITO coreo pode 

r-hiesrol del Sislemo Oeco, de Sepreidod Social 

en Sqlud, poro que o través de ellos /o Noción y los 

entidades fefri/orío/es pres/en díVec/omeníe ios 

servidos que correspondan o su naturaleza.

Dé' conformidad con ei articulo 194 de dicho 

normotividdd. constituyen uno cofegond especio/ 

de en/idod púbíico descenfro/izoda. con 

personerío ;Wdico. po/nmonío propio y autonomía 

adm/nisfro/ivo. que pueden ser creodos por la ley 

o por tos osomb/eos o conce/os. Su régimen 

/undico es e/ previsto bósícomen/e en e/ orliculo 

195 ibidem y en cuoníó al. vinculo de sus servidores, 

el humeral 4^ dé este precepto, dispone que 

íendrón el carácter de empleados públicos y 

trabajadores oficiales, conformé a las reglas del 

capitulo.IV de la Ley 10 de 1990.

El órfículo 26 de lo Ley 10 de 1990. en cuanto a la 

organización y prestoción de los servicios de salud, 
señaló lo c/ósificoción de ios empieos- en ía 

estructura odminis/ro/ivo- de ta Noción, de sus 

énl/dodes íerri/orto/es o de sus enfidodes 

descen/ro/izodos, de/erminondo qué serían de 

libre nbmbromien/o y remoción o de correrá.

Precisó que eron empieos de libre nómbromien/o y 

remoción.

\.rc\ to odminisíroción nocíonoi cen/rol o
! I C :i ¡Ti S C 5 r n ■:::í r



descenfrofóodo. ios enumerodos en tas íe/ros aj, 
bj, c¡ e ij de/ aríículo I® de la /ey 67 de 196 /.

2. En tos enfidodes íem’foffales o en sus enfes 

descenfrofízodos:

al Los de Secretorio de Salud o Oírecfor Seccionol 

o locol del sisfemo de solud, o quien hogo sus 

veces, y los del primer nivel jerórquico. 
Inmediofomenle síguienfe;

bj Los de D/reclor, Represenfonfe Legal de enfidod 

descenfrolízoda. y /os del primero y segundo nivel 
jerárquico, inmediofomenle siguienles;

c) Los empleos que correspondan a funciones de d/recdóa 

formulación y adopción de políticas, planes y programa y 

asesoría.

Todos los demás empleados son de carrero. Los empleados 

de carrera, podrón ser designados en com/síóa en cargos 

de libre nombromíenfo y remoción, sin perder su 

pertenencia o lo correrá adm/nísfrolivo.

Porógrofo. Son trobo/odores o/iciafes, quienes 

desempeñen cargos no direcfivos desfinodos al 
mantenimiento de la pionta física hospitalaria, o 

de servicios generales, en tas mismos 

insfílucíones.,. .

A su fumo, el articulo 3“ de lo Ley 443 de 1996, 

medíonfe lo cual se expidieron tos normas sobre 

correrá odmfníslraíivo. señoló que su campo de 

oplicodón cob/jobo, eníre oíros, o tos enfidodes 

públicos que conforman el Sistema General de 

Segundad Social en Salud, lo que guarda 

* consononcta con el arffculo 27 de la Ley 10 de
ScanHíro vv.;i 
CamScann: •



1990, que disponía^ _ 

administrativa de ¡a
territoriales y de sus eníidnH^' eníidodes

cualquier nivel odmin

—* .  :~:z::previsto en (o Ley 67 de ,90, , ®
de I97‘; Y r> 981 7 en eJ Decreto 694
reauJ I

^egu/oboels,sfemcdecorreraodminis,ro.vaon,es

de que fuero deronnH^oerogodo por el nueyo sistemo
desorroi;odopor(oLey443 del998.

JP
y

En consecuencio, e/ morco legal, anterior, permite 

concluir que los servidores de las Empresas Sociales 

del Estado son. aj Empleados públicos de libre 

nombramiento y remoción; bj- Empleados públicos 

.de correrá adniinistrativa y cj trabajadores 

ófidales, que son oquel/os que desemperiqn 

cargos no dírecf/Vos desfínados al maníenimfenfo 

de lo plonta físico hospifa/oria< o de ¡'servic/os 

generales, de las respectivas instituciones.

:Ahora en ejercicio de los facultades 

extraordinorías conferidas por el artículo 66 de la 

Ley 443 de 1998. el Gobierno Nacional expidió e) 

Décre./o Ley I5ó9 del mismo .oño; el cuol 

esfobleció el sislemo de nomenclafura y 

closíficoción de ernpleds paro Id's énfidodes 

ferriforíQies que deben regulorse por los 

disposiciones de lo Ley 443 de 1998. El artículo 15 

de dicho- decreto hizo lo closíficoción espec/Yico 

de los empleos de los entidades públicos, que 

integran el Sislemo General de Seguridad Social en 

Salud en niveles direc/ivo. .osesor. e/eculívo. 

prpfesionol, fécnico y auxí/iori de/ermínondo 

‘ 4i'i¡-,¿?speG|//camenle en su orl/culo 21 lo nomenc/oluro

..



y ctasi/icoción de (oj . 

enWBscuo.es,c™

En coonto o to$ corn,,,90S qy0 5Q^ ^ con'eío &l
orfícu/o 5» de lo Eev •» H^  ^8. estableció qve los

e os Ofgon,smo5 y enlidades reguladas 

p» «« te,, ^
contesuocon , „ ^

00.™ escepcteno. 
<tó empteoi no oporece ,e»ño<jo el de médico 

especfoíisfo.

En conclusiva la acMod de un médico 

especialista que como tal presto servicios en una 

Empresa Social del Estado del nivel territorial, 

corresponde a un empleo de carrero 

admínís/rafiVo, lo que oplícocío ol asunlo bajo 

examen indica o ref/e/a que lo lundón que e/ 

demandonfe prestó en el hospífol demondodo 

como médico ginecobstefra. no puede ser 

desempeñado por persona vincutoda por confrofo 

de trabajo. Es decir que eí actor en este coso no 

puede o/egor que su vínculodón estuvo regida por 
un contrato de trabajo, ni siquiera acudiendo al 
principio de lo primodd de lo realidad, pues asi 

estuviera acreditado que en verdad estuvo bajo la 

dependencia del Hospital, no podría lo ¡uslicia 

laboral ordinaria establecer la existencia del 
controlo de trabajo que se alegó como susfenlo 

fáclico fundamental de las prefensiones 

redomados a través del presente proceso, pues se 
repite, los lunctones desoiroHorias por el 
accionanle corresponden a un cargo de cofrero 

odminisirolivo.  Senlonda do ?9 do junio do 2004. 

rodicoción No. 22324.

if
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Epet COSO de mofras tenemos que p„r dqciqio 1/so do 2003, ol Gobietno 

■^¿¡ciofic' escin e a demandaqQ iNSVliuio DL StGUROS socialüs HO/ 
^^,PESS.0N£S, ICS ciinicqs de algepos depbdomentos po,a dor poso o to 

^300)60 de lo Í.5.E. JOSE PRUDENCIO PADILLA hoy liquidado, posoodo sus 

^,p,idores. 5,n soluctón de conlinuidod y medionle lo figuro de lo suslitución 

je INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES HOY COLPENSIONES
j lo'E.S^E. JOSE PRUDENCIO PADILLA, hoy liquidado, odquiriendo. O püMir 

je ese momento, como consecuencia de lo nolurolezo jurídico de lo 

pueyo entidad, el corócter de ernpiea(j(-i5 públicos,-por reglo generol. y cte 

troboicc)o^®5 Oficióles en coso de dedicorse o servicios generóles o ól 

piontenimiento de lo pionlo físico hospllolario. En corssecuencio. el 

jemondonte, por desempeñor el corgo de cqr^ductor mecónico. qwe no 

es de oquellos de excepción, adquirió lo colidod de empteodo público de 

lo E.S.E. JOSE PRUDENCIO PADILLA hoy liquidodo. o porlir del 2ó de junio de 

2003, cuando operó lo sustitución de empleodores. loi como se afirmo en 

los hechos de lo demando y en lo Resolución No, 265-1 de-2009 que ordenó 

el reconocirnienlo de lo pensión de jubilación o Id demandante {fis,13'17}- 

Es decir, que el cargo de conductor mecónico no es de aquellos que 

pueden desempeñarse en los empresos sociales del estado mediante 

contrato de trabajo.

Por ptro porte, se tiene que el articulo 17 del Decreto 1750 de 2003, que 

creó lo E.S.E. demondodd, delineó lo figura de la sustitución de 

empleodotés, di establecer que:

■•Confinuidad de la relación. Los servidores públicos 

que a la entrada en vigencia del presente decreto 

se encontraban vinculados o la vícepresidendo 

de Prestación de Servicios de Salud, o tas a(nfcas.y 

^ r-onfrns do Atencifin^butaton'Q.dejjnsfitujo 

índoles, guedarón autórnóHcprnenje

;p.nrnnrndns. sin

pir^nin Hn nersof^oLdaJesJffla^P?

servidores que sin ser directivos desempeñen 

/unciones de manlenimlento de lo ptanfo frsico

es! C^urtSce^rViiJ;-!



fT"
i
'p

calidad de (raba/adores oficióles, sin solución de 

continuidad.

^orógrafo. ÜJmm^sen^irín /nc

pW'CQ? QVg pp^gp ¿el m,t¡tuln 

SWQl^J-0 IQS EmDT&,nK

gfep.dd? gn gl presenta dpcrefo. se compuforó

poro fQdos lo? afectos rrx

Sirvan estas Mmos. ,in solución de

ContlnujdQd.:: Cursivas y subroyos del Juzgado.

pe 10 normo en cito. Iluye que o partir de lo vigencia del Deaeto 1750 de 

2003. el demandante dejó de ser irobojodor oficial de la demandada 

instituto de seguros sociales hoy colpensiones y pasó, sin solución
de continuidad, a ser empleodo público de lo E.S.E. JOSE PRUDENCIO 

padilla hoy liquidado, quien en odelonte funge como empleador, siendo 

esta, la que en esos condiciones debe responder judicialmente onte 

cualquier feclomadón que lengo como fuente lo relación legal y 

reglamentorio que existió entre el demondante y lo E.S.E. y como el ador 
prestó sus servicios o la demandada como conductor mecánico, cuyos 

funciones no están encaminados ot mantenimiento de la planto física 

hospitalaria, o a los servidos generóles, por ende, su vinculadón con la 

demandada, no es propio de un controlo de trabajo, sino de uno relación 

legal y reglamentario.

Las consideraciones precedentes dejan en doro que el demandante no 

probó, frente o su último empleador, E5.E. JOSE PRUDENCIO PADILLA, hoy 

Rquldada, ser trabajador oficial.

Alego lo demandante que te asiste derecho o que lo pensión se le liquide 

Con et 100% del promedio salarial de los dos ¡2) últimos años, como 

consecuencia de lo aplicación de la convención colectiva vigente en el 
‘nstituto de seguros SOCIALES HOY COLPENSIONES para el momento de 

•Q sustilución de empleadores.

íes1 Scdnineo with
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^ „ p.oced.™:to do
vigente on ol INSTiiuio dl ° '^^vondón colocliva do

*^,iernpo de la susllluclón do COLPLNSIONCS

^unciorse la Corte Conslllucionrr' ””'*” ’*' oportunidad do 

■ rites términos: ^entoncio C- 3M -200'1. on k»
90^^

“Para analizar dicho n.,„.
acuerdo con lo dispuesir° '°
Código Suslanlivo del ,1' 

colectivo es aquello celebro^
______ _ celebrodo onlto uno o varios
podones asoaaciones patronales y uno o vorlos

sindicatos o lederoctones sindicales de

troboladores poro tija, ios condiciones que regirdn

los contratos de trabajo durante su vigencia, esto

es, para establecer el régimen salarial y lo
regulación de primas, ouxilios, horarios, permisos.
vocociones, jubilación, incentivos, vivienda.

licencios, becas, indemnizaciones, ele.

Al ser el acto regente de los contratos loborotes 

ejecutodos durante su vigencia, lo convención 

colectiva de Irobojo es considerada por lo 

jurisprudencia como uno verdadero fuente de 

derechos y obligociones. Pese o los dilerendas 

que pudieran suscilorse respecto de su noturoleza 

jurídico, el ocuerdo básico ol que ho llegado lo 

jurisprudencio es que lo convención colectiva de 

trobojo es ley poro los partes, pues entraño lo 

creación de un subsistema jurídico de cobertura 

restringida al cual deben someterse trabajadores y 

empleador en el desarrollo de su relación laboral.

De lo definición legal se deduce que la 

convención colectiva es un ocuerdo bilateral 
celebrado entre uno o varias asoctaciones 

proleslonoles de Irabaiodores y uno o varios 

patronos poro rogutor los condldonos que regirón 

Scnnetos.contratos de Irobolo. usuolmonle. buscando



^,imas qua 1'^'»''^»' ^ ••^'-'A 'y,.„ ,,

^os los troboiodofov. D«, nti r,.,.,;«,,,,

.lectivo tongo -if- u„^ku,

^^otivo, tol como lo ^Kl focor/AWo Vj y

10 jufispfudencio.

Bto contiene uno serio rJo irrtfifykjo^

poro regulor los relocior.es de trobc^ en !<j 

empreso. A?L_sn !q__£Qn7snción rrír.rr. .^

ftOobtecen eo .ígfmp general ■/ ..... ,-,.

g^iipuiocionei Que rigen ir^r^ ccr,rí:r;r.rfc, 

^.gptfotos de jfoboio. ios Qh|:fnnrror.^

<;jgl DOlrono Irenle o cncin ur.p 

}yoboiodQres._c_Qmo tombíén. iq^ pblionriAng^ 

fil DOlrono en formo común góau\&t^ r, \» 

penerolldod de los froboiodof^, (Senlencia Su- 

1185 de 2001. M.P. Rodrigo Escobor Gil)

1^0 Que la convención colecffva de trabajo es un 

sistema Jurídico que rige contratos de trabajo 

determinados, es posible afirmar que, en lo que 

respecta a los trabajadores cobijados por ella, 
aquella es fuente de derechos adquiridos por lo 

menos durante el tiempo en que dicho 

convención conservo su vigencia. Por lo mismo, 
dado que la definición prevista en el orticulo 18 del 
Decrelo 1750 de 2003 dejo por fuero los derechos 

derivodos de los convenciones colectivos de 

Ifoboio por el tiempo en que fueron poclodos. 
oqueilo resulto restrictivo del ómbilo de protección 

de iQies derechos de conlormidod con el contexto 

conslilucionol y. por Ionio, dobo sot irsliado dol 

ordenomienlo jurídico.  Cuisivos on noililllm •'<> '< 

del texto.

L^csiijiefl wiiíi 
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„ sentir de este operador jurídico lo. ^
^ SEGUÜOS SOCIALES ho, colpensiqnes

loan de Lus dito po,o “™ cooLeceetóo de lo
I esciSK. empresas socioles del estado

°«~^°  °hos consQQ ri

‘' T ^ en
, ISS hoy COL ENSIONES o, tiempo de ,o sustiluddr, de empleadores, por 

lo menos, durante la vigencia de lo misma.

A/

derechos convencionales.

El artículo 469 del C.S.T. estoblece que lo convención colectivo debe 

celebrarse por escrito y se extenderá en tontos ejemplores cuantos seon los 

portes y uno más. poro su depósilo. Por tonto, trolóndose de uno 

convención colectivo de trobojo. esta debe constar por escrito.

De lo antes expuesto so infiere que poro lo opticoción de una convención 

colectiva de trabajo es menester que quien pide su instrumentación 

demuestre la existencia de la misma y que es beneficiario de la 

convención de conformidad con los artículos 470 y 471 de! C.S.T.

Pues bien, poro demostror que ero beneficiario de lo convención colectivo 

de trabajo vigente al tiempo de lo sustitución de empleodores en el 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES hoy COlPENSIONES. acompañó el actor 
lo certificación expedido el día 11 de febrero de 201 por lo Secretoria 

General del Sindicato Nocional de Trobajodores de los Seguros Sociales, 
Subdirectiva Seccional Atlántico, según lo cual este fue miembro de esa 

organización sindicol desde el 02 de junio de 1976 hasta el 30 de obril de 

2006 (fl.20). Así mismo, fotocopia de lo Convención Colectivo de Trobojo 

cetebfodo entre el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Y EL SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 2001 - 2004 

suscrita el 31 de octubre de 2001 y que fuera depositada el día 31 de 

octubre de 2001 ante la seccional Sonto fe de Bogotá del Ministerio de lo 

Protección Social, debidamente autenticada ante la Seccional de esa 

Ministerio en esta ciudad [íls.21-95). pruebas con los cuales está 

demostrado que el demandante era beneliciario de la convención en 

mención y ta existencia de la mismo, la que tuvo vigencia entre el I de

m
v-.í;-
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noviembre de 2001 y el 3) de ocluhr h
oftfculo 2° de la misma. ® ® estableció en el

Qe otfo lado, se tiene que iq qp
j,q¡,ación a la OGloro mediante-Resor° ''°''°

,„s;.3--7). a por,ir del i; «e abril de 2009
colectivo. ^ sin aplicar lo convención

El artículo 98 de lo Convención Coipnr
«riimíS nrr,rprt=.,v dé Trobqjo cuyd ihs1rumehtación

pensión de jubilación. ^®‘^ ¡5Í'os pora adquirir el derecho a la

r\i

El Trábajodor Oliciai que cumpla veinte (201 anos de 

continuo o discontinuo at tnstitulo y llegue a la 
edad de cincuenta y cinco (55/ años.si es hombre y 

cincuenta fso; o/ios si es mujer, tendrá derecho a 

pensión de jubilación en cuantía equivólente.al 100  dél 

promedio de lo percibido en el período pue. se indica a 

continuación poro codo grupo de Irabojadores oficiales:

[ij Para Quienes se /ub//en entre el primero de 

enero de 2002 y el treinta y uno de diciembre 

de 2006; 100% del promedio mensúol de io 

percibido en ios dos ú/fimos oños de servicio, 
f/ij Poro quienes se:'jubi/en o partir del primero de 

enero de 2017 y /reinlo y uno de diciembre de 

20 i ó; 100% deí promedio mensual .de lo 

percibido en los ires últimos oños de servicio. 

fi/'/J Poro qüienes se jubilen a partir del primero de 
enero de 20/7,. 1,00%. deí promedio dé lo 

percibido en los cuaíro Ollímos oños .de 

servido.

Poro estos .e/ec/os se tendrán en cuenfo los 
siguientes laclares de remuneración:

í í.f-c i Scanned with 
^5^ C-an-Sc;anhar



o. Asignación bdsícq mensual 

t>. Prima de servicios y vacaciones

c. Auxilio de a/imen(acíón y Iransporle

d. Valor Irabojo nocturno, suplementario y en horas 

entras

e. Valor del írobo/o en-dios dominicales y YeWodós.

No obstante lo onfenor. cuondo hubiere íugor o. 

lo ocumuloción de los pensiones de /ubilóción y 

de vejez, por ningún motivo podro recibirse en 

conjunfo, por uno y oirb concepto, mós def 

dentó por denlo [100%] del promedio o que se 

reliere: el presente orficu/o. Por cpnsiguíeníe, en 

• dicho caso el mohio de lo pensión dé ¡ubHodóh 

será equivalente, o lo dílerencio enfre el referido 

porcentaje y el valor dé la pensión de vejez. 

Oe acuerdo con lo resolución de reconocimiento de. la pensión de 

jubilación, el peticionario ingresó a'prestar sus servicios en el INSTITUTO Dt 

SEGUROS SOCIALES HOY COLPENSIONES el día.02 de junio de 1975 hasta el 

26 pe junio de 2003, es decir, 28 años y A días, posando sin solución de 

conlinuidad en esa fecha a lo E.S.E. JOSE PRUDENCIO PADILLA hoy 

liquidada hasta el 30 de abril de 200ó. Así rñismo, según se lee en eso 

resolución, el demandante nació el día i 7 de octubre de 1953. por lanío 

cumplió los 55 años requeridos pora acceder q la pensión de jubilaciór^ el 

día 17 de octubre de 2008. En cansecuenciq, reunió los requisitos paró 

occeder o lo pensión de jubilación dentro de To vigencio generol de la 

convención colectiva de Irabojo: Como a pesor de lo ar>ted¡cho, iq 

demondoda no aplicó la convención colectivo de. Ifabajo al momenlo de 

reconocerle la pensión de jubilación al'actor, hobró lugar a acceder a. 

ello.

De ocuerdo, con lo norma convencional aplicable'ol .demondaníe, este 

occede o Id pensión con 55 oños de edad y 20 años de servicios,, el mqntp 

Oe lo.pensíón es el 100% del prórnedlo sploiioi de:tos dos (2) OlTimos anos, 

tomando en cuento la osigrroción básico mensual,, prima de servicios y 

v.acpciones,. ouwlio de olimenioción y Ironspotle, valor dél trabajo
■^S
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lo , o„
00,0. , onooo.. ,,

>»-» « Co-on X.o,-.- «

¡ "  °  », ' '®*^”0 P*o ono dileienclo de $.39 930 o pdrllr del
„0ooocim.n,o, po, ,p o„„
„,„olo. obidomoole ,„de.„do oon Po.o o„ o, Mice Oooo.ol d. 

p,ocio.. dl Gonsu^do, ooililiopp, „

,.IOi»dod do cddd di,o,e„c,o , d,„a„ ,,

excepción de prescripción

En materia laboral, la prescripción común es dé tres oños, la cual viene 

contenida eri los arts. 488 C.S. del 1. y isi del C.P.L.

Ló H. Corlé Supremo frer^te ot 1erho de lo prescriptibilidod en moteric 

pensiona!, ho sostenido qué Respecto ol fondo del asunto se observo qué 

conforme lo ho definido lo jurisprudencia, lo pensión de jubilación por ser^uno 

prestación social de Irado sucesivo y de coróder vilolicio. no prescribe en 

cúonfo ol derecho en si mismo, sino en lo otinente o tos mesados dejados dé 

cobrar por .espacio dé tres años, y, además, trae aparejada una situación 

jurídica régulada por la ley .que, entre otras cosos. Incluye los reojustes 

económicos de fot derecho... ?.

En este coso porlimos dejo resolución No. 2654 de. (echo 08 de abril de 

2G09. mediante lo cuol se le reconoce pensión de jubilación ol actor y 

como lo demando fue presentado el 24 de agosto de 2011, se vislumbro 

sin mayores elucubraciones que entre los mencionados fechas no operó ei 

termino-prescriptivo de-tres años, por lo que no habrá lugar d dectefor 

dicho excepción.

CONCLUSIÓN.

í-
Condenar o lo demandado o pagarlo ai demondanip'. ser^or CESAR

^ *

de n«)o 20 ue ri«6.
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^iFONSO LOPEZ barraza. iq
diferencia en la pensión de jubi(Q^° *«9.930 por concepto de
con sus incrementos or,UQ,aJ'* '°oc'utifB de 2008. 

indexadas. fresadas odicionoles debidomenle

costoso cow de lo porte vencido. 

decisión

En mérito de lo expuesto
DESCONGESTION DEL CIRCUITO rfr PRIMERO LABORAL DE

en nombre de lo Repúblico de Col.
^OtombKS y por ouforidod de lo ley.

RESUELVE:

PRIMERO. CONDENESE o lo demandado INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY 

COLPENSIONES o pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, 

lo sumo de $439.930 por concepto de diferencio de lo pensión de 

jubilación, o partir del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, 

mesadas adicionales debidamente indexadas.

SEGUNDO: Costas a cargo de lo parte vencida

TERCERO: SI no fuere apelada esta sentencia ARCHIVESE el expediente

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Esto sentencia quedo nolificodo en eslrodos. previo lecturo por secretaria. 
No siendo mós el objeto de lo presente se termina y firma por los que en

ello Inlerviníeron.

EUÜEZ.

gust'aw o HELD MOLINA

EL SECRETARIO.

Scani-.ecl ir j^^i^j^ARtO 
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República de Colombia

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla 

Sala Uno de Decisión Laboral

Proceso: EJECUTIVO LABORAL- cumplimiento de sentencia-  apelación 
de auto)

Demandante: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES

Radicado: 08-001-31-05-005-2011-00514-01/ <66.663>

Magistrada Ponente: CLAUDIA MARIA FANDIÑO DE MUÑIZ

En Barranquilla, a los catorce  14) días del mes de julio del año dos mil 

veinte  2020), la Sala Uno de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Barranquilla, integrada por los Magistrados CLAUDIA 

MARIA FANDIÑO DE MUÑIZ, como ponente, CARMEN CECILIA CORTES 

SÁNCHEZ Y JESUS RAFAEL BALAQUERA TORNE, se constituyeron en 

audiencia pública para resolver el recurso de apelación interpuesto 

contra los autos proferidos el 31 de octubre de 2016 y 14 de agosto de 

2017, por el Juez^ Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla, dentro del 

proceso de la referencia.

Previa deliberación de los Magistrados, mediante Acta No.33 

acordaron dictar la siguiente PROVIDENCIA:

1  ANTECEDENTES

1 1  INTERVENCION DE LAS PARTES 

Dr. Eberth Mendoza Palacios



El apoderado de la parte demandada en memorial presentado el 6 de 

junio de 2019^, interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación, 

contra el mandamiento de pago de fecha 31 de octubre de 2016 y el 

auto del 14 de agosto de 2017 

1 2 SUSTENTACION DEL RECURSO 

Inconforme con la anterior decisión, el apoderado de la demandada 

arguye que “la sentencia aludida de calenda veintiocho (28) de febrero de 

2013 respecto de la cual era de imperiosa necesidad haberse remitido al 

Superior jerárquico para surtir el grado de consulta y no haberse pretermitido 

dicha instancia de obligatorio cumplimiento según la norma aplicable a dicho 

caso”.

1 2  DECISION APELADA 

En providencia del 22 de junio de 2019^, el a quo resuelve:

“PRIMERO: NO REPONER la decisión adoptada en el auto que libró 

mandamiento de pago de fecha 31 de octubre de 2016. Por las razones antes 

expuestas.
SEGUNDO: CONCEDASE el recurso de apelación interpuesto contra e auto 

del 31 de octubre de 2016. (...)

TERCERO: NEGAR la nulidad formulada por la parte demandada de 

conformidad con las consideraciones expuestas en esta providencia.

Fundamentó su decisión al considerar que “resulta improcedente la 

consulta, teniendo en cuenta que el proceso fue presentado el 24 de agosto de 

2011, admitido, el 08 de septiembre de 2011, es decir, se debe tramitar 

conforme a la Ley 712 de 2001, y muy a pesar de que la sentencia de primera 

instancia fue emitida el 28 de febrero de 2013, cuando ya estaba en vigencia el

Folio 43 a 48 
Folios 58 a 60



art. 14 de la Ley 1149 del 2007, no era beneficiario del grado jurisdiccional de 

consulta.

2  ACTUACIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

Mediante auto del 23 de octubre de 2019, se avocó el conocimiento del 

proceso y se dio traslado a las partes por el término de cinco  5) días para 

alegar.

La ejecutada Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones de la Protección Social -UGPP- en su alegato reitera que la 

sentencia aludida de calenda 28 de febrero de 2013, era de imperiosa 

necesidad haberse remitido al superior jerárquico para surtir el grado 

jurisdiccional de consulta y no haberse pretermitido dicha instancia de 

obligatorio cumplimiento según lo dispuesto en la norma aplicable a dicho 

caso.

3  CONSIDERACIONES 

El objeto de la impugnación gravita en determinar si le asistió razón al a quo 

en librar el mandamiento de pago y, negar la nulidad formulada por la 

demandada.

Debe partirse por indicar que, el art 69 del C.P.T.S.S. estableció el grado de 

consulta para las sentencias de primera instancia cuando fueren totalmente 

adversas a las pretensiones del trabajador y, cuando fueren adversas a la 

Nación, Departamento y Municipio, norma que luego fue modificada por el 

art 14 de la Ley 1149 de 2007, para extender la consulta en los siguientes 

términos:

‘Y ) aquellas entidades descentralizadas en las que la Nación sea garante. En este 

último caso se informará al Ministerio Hacienda y Crédito Público sobre la 

remisión del expediente al superior”.



Consecuente con lo anterior, es necesario traer a colación lo estipulado por 

el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PSAAll-9006 del 15 de 

diciembre de 2011, donde estipuló que la Ley 1149 de 2007, comenzaría a 

regir en Barranquilla a partir del 1 de enero de 2012.

Descendiendo al caso sub examine, se tiene que si bien a folio 96"^ milita 

acta de reparto, donde se vislumbra que la demanda fue presentada el 24 

de agosto de 2011, el fallo de condena de primera instancia fue proferido el 

28 de febrero de 2013^, esto es, en vigencia de la Ley 1149 de 2007 en el 

Distrito judicial de Barranquilla.

Con base en lo anterior, refulge con nitidez que se daban los presupuestos 

para que se activara el grado jurisdiccional de consulta de la condena 

impuesta en la sentencia a cargo de la entidad demandada donde la Nación 

resulta garante, por lo que se equivocó el a quo al librar el mandamiento 

de pago y negar la nulidad propuesta por la Administradora Colombiana de 

Pensiones, bajo el argumento de que resulta improcedente la consulta.

Ahora bien, la Sala de Casación de Corte Suprema de Justicia en 

providencias AL8008-2016®, y AL3093-2019^ en asunto de similares 

circunstancias se refirió así:

“pues bien, al encontrarse el presente caso enmarcado dentro de la anterior 

situación, dado aue la Nación funse como parante de las oblwaciones de 

Colnensiones. se observa aue la sentencia de seQunda instancia, proferida en 

vwencia de la Lev 1149 de 2007. procedió a examinar únicamente los puntos 

debatidos en el recurso de apelación, pues se limitó a pronunciarse acerca de los 

intereses moratorios y de la falta de lealtad que, a juicio del recurrente, se le debía 

endilgar a la demandante, quien omitió manifestar durante el proceso que la

Del 1 Cuaderno.
Folios 1 al 18, cuaderno proceso ejecutivo
M.P RIGOBERTO ECHEVERRI BUENO- Radicado N" 67964
M.P. JORGE PRADA SÁNCHEZ- Radicado N" 68673



pensión ya le había sido reconocida. Con esto se evidencia que el Tribunal descartó 

de su análisis, entre otros puntos, el cumplimiento de los requisitos legales para ser 

beneficiario de la pensión de sobrevivientes y si en realidad dicha prestación se 

había causado, con lo que desatendió la plena competencia que tenia para conocer 

de todos los aspectos de la controversia, sin que debiera atenerse a los puntos 

apelados en el recurso de alzada.

De lo anterior, se colige que la sentencia proferida por la Sala Cuarta Dual de 

Descongestión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, 

al no haber analizado la condena de cabal forma, en virtud de la consulta que opera 

a favor del demandado, asi hubiera interpuesto recurso de apelación, por ser la 

sentencia de primera instancia adversa a sus pretensiones, pretermite dicho grado 

jurisdiccional, lo que afecta la competencia funcional de esta Corporación, va que 

al no haberse surtido, la sentencia del Tribunal carece de total firmeza v ejecutoria, 

lo que conlleva a una vulneración de los derechos de defensa, debido proceso v 

doble instancia del demandado, aquí recurrente. Lo que sin duda genera una 

nulidad procesal, al tenor de lo dispuesto en la parte final del numeral 3° del 

articulo 140 del C.P.C., aplicable a los juicios del trabajo por remisión del articulo 

145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y. por lo mismo, 

habrá de ordenarse que regresen las diligencias al Tribunal de origen para que 

adopte las medidas pertinentes."{subvaya^O para resaltar .

Y reiterada más recientemente en las sentencias SL4536-2019 de 23 de 

octubre 2019, Radicación No. 70759, M.P. Dr. Fernando Castillo Cadena y, 

SL882-2020, del 10 de marzo de 2020, Radicación No.70671.

Ciñéndonos a los anteriores precedentes jurisprudenciales, se impone 

concluir que se configuró la causal de nulidad de "haberse pretermitido la 

segunda instancia" al no haberse aún surtido la consulta de las condenas 

impuesta a cargo de Colpensiones y por ende, se impone revocar la decisión 

apelada y en su lugar, decretar la nulidad de todo lo actuado con 

posterioridad a la sentencia de primera instancia.



sin costas en esta Instancia por no haberse causado.

En mérito de lo expuesto, la Sala Uno de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Barranquilla,

RESUELVE:

PRIMERO; Revocar los autos apelados calendados 31 de octubre de 2016 y 

el auto del 14 de agosto de 2017, para en su lugar, declarar la nulidad de 

todo lo actuado con posterioridad a la sentencia de primera Instancia 

proferida el 28 de febrero de 2013.

SEGUNDO: Sin costas en esta Instancia.

TERCERO: Una vez ejecutoriado este auto, regrésese el expediente a este 

despacho, para asumir el grado Jurisdiccional de consulta de la sentencia de 

primera Instancia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

s^lauqjakaria fandino de MuniZ

Magl^rada Ponente 

08-001-31-05-00B- ;011-00514-01/

CARMEN CrciL [A CORTES SAN

Mpgistrada

JESUS RAFAEtTBAl^UERA TORNE

Magistrado.



rSSySijlrtpf di ii Mwi Com^ Superior de la Judictturt SICGMA
iupttfiU:» A mifMrtrti Cornejo SeocioDti dc la Judicatura dd Atlántico 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito dc Bamnquilla

CONTANOA KCICTAMAL 23 d» 2019. hiforma 8 ugted. que d proceso de It nfénno 
•I ipodorado da ii p8itB dem«da(l^ solq|a la nulidad da dat auto dal 14 d agosto da( 2018 A su 
daapacitopararasoMir.

I soneto la nulidad da del auto di

Secretarlo.

AUTO INTERLOCUTOfOO No. 449 3
BARRANQUIOA. MARTES VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).

RAO. 0M01-31-K-M -aH1-00514- 00.
O0IUNOANTE: CESAR ALEONSO LOPEZ BARRAZA 
DEMANDADO: ISS EN ÜQUCACION hoy UGPP 
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO

Vtslo el informe sacretadal qua aniaeada y revisado el expediente se observa que, metíante memorial del 
21 de noviembre del 2018, al apoderado de la pane demandante eoDdta se declare la nultdad det auto No. 
660 deH4 dt agosto del 2016 y en consacuwtda la evmla da del cufnplrmíento da las condenas 
impuestas a la UGPP y se oortdene a COLPENSIONES.

Basa au petición en que el sahor CESAR ALFONSOLOPEZ BARRAZA no n pensionado de la UGPP 
conlorma cerlficación expedida por esa entidad del 23 de abril del 2018, aunado a qua en la Resolucidn 
RDP009U9 de 2016 se ordena el pago de la mesada 14, maino da una cuota paita da la masada. Portal 
razón corresponde a COLPENSIONES asvmr el pago de lae condenas impuestas.

Para resolver, sea lo pnmaro adarar que en al expedíame no existe el auto respecto del cual se pide 
nulidad, slrt embargo, entiende el despacho que el actor sa refere es al auto No. 660 dal 14 de agosto de 
2017 (fol. 529) y no 2016 como erradamente u citó.

Al respecto el art 143 del CPC hoy 135 dd CGP estaoteca los lequattos para alegar la nuQdad Indicarrdo 
que:  Cf/uazrecbezarÉdepii8noMsofidudae/iuMadquesaM8an causal dWa de las datofTrWiidas 
err asta capUuib o en hechos que pudieron alagarse como excapetones premas, o la qua se prDporrga 
después de saneada o por qwsn carezca da iagtUmaaón 

Ln nulidades astin concebidas como un remedio a las irregularidades que sa puedan presaniar an al 
curso del proceso y que afectan su vabdaz. pero talas irregulandadas no son índefinidaa lino taxativas 
eontorme el listado que trae el art 133 del CGP y ti 29 da !a CP. Es por alto que sa axíga que 8l invocar la 
nulidad te aehaia la cauta! ar> la cual sa suslvita, pues da no estar militada m lai rtormas antanoras tu 
arreglo tendría que etectuarsa a be^ da los recursos respectivoa

En el subexamina el actor no sehaia ninguna causal en la cual sa sustento la presunta nulidad, lo que 
bastarla para rechazar de plano su solicitud Pero si daiéramos de lado esta tormaltoad y aa estudiara el 
argumento presanlado por al Inddentitla habría qua indicarse que medianto auto del 14 de agosto del 
2017 ya se (Muctoó cuál ars la entidad responsable da cumplirla sentencia del 28 ds tobrero dal 2013, auto 
contra el cual al actor no formuló recursos.

Ahora bien, volviendo al punto dal responsable da la prestación, existo una airada Interpretación del 
demartdartoancumtoatoc«ftificacióndei23deatto^ del 2018 y la Resolución RDP 009849 de) 03 de 
marzo del 2016, pues en afecto el demaidanie rto as pensionado por te UGPP sino por el ISS empleador, 
prestación que quedó a cargo del sucesor procesal decretado mal auto del14d%qg»tovtol 2017 ei
Comptejo Judicial del Adintieo - Antígpo Edificio Telecom - 
Camn 44 Na 31 - 39, Telcfix 38IS00S Ext 2024. ?i» 4*.
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Oficio Hofft No. 2

áe la nquidadón del empleador ISS Basta con revisar la parle considerativa de la mencionada resolución y 
su articulo primero donde reconoce y ordena pagar el mayor valor pensiortat.

luego entonces no son de reciio k>s argumentos para invocar nulidad cuando está daro que la ÜGPP es 
la sucesora procasai del ISS empleador y la Ñamada a responder por lal pretlacián.

No obelante lo anterior el Oesoacho observa que el auto del 03 de junio dei 20148 (fól. 495) en el numeral 
segundo se ordenó oomumcar la exaiencia dei presente proceso a la üGPP sin que obre en et expedienta 
constancia de ello, por lo que en esta oportunidad se reiterará la necesidad de noNfícar personalmenie e la 
UGPP su vtnculacián, asi como también det auto dei 14 de agosto del 2017 para que le pueda ser 
opontoie. Por secretaria se procederá en consecuencia.

Por lo anterior si Juzgado

RESUELVE

PRIMERO; RECHAZAR de plano la loMcltud de nulidad propuaita por al aporterado de la paito 
demandaitte conforme lo expuesto en la parle motiva.

SEGUNDO; Por secretaria, en ti termino de la distancia, proceda a la NOTIFICACIÓN PERSONAL a la 
UGPP los autos del 03 de junio dti 2016 y 14 dáoslo dei 2017.

B.ITÍ.W'-’-----------\

Oit*

Com|rtejo Judicial dal Atlántico - Antiguo Edificio Telecom 
Canwi 44 No. 31 - 39. Tekfex 3IÍS005 Ext. 2024. Piao 4*.
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REMITENTE Y CORREO

WILDEMAR ALFONSO LOZANO BARON

PARA: ’DEFENSA JUDICIAL UGPP’ DEFENSAJUDICIAL@UGPP.GOV.CO

Buenas Tardes,

Los datos del proceso son los siguientes:

ID TEMIS: 79114

TIPO DE PROCESO: REVISIÓN

RADICADO PROCESO: 08001310500520110051401

DESPACHO DE CONOCIMIENTO: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE 
CASACIÓN LABORAL - M.P. OMAR ANGEL MEJIA AMADOR

NOTIENE@NOTIENE.COIVI
15/7/2022,12:16:41

DEFENSA JUDICIAL: Favor digitalizar el presente correo, generar radicado y 
escalar a la bandeja de ACCIONES DE LESIVIDAD FABRICA, no a demandas 
judiciales UGPP.

ACCIONES DE LESIVIDAD FÁBRICA: Favor crear expediente en Documentic y 
asociar el Radicado generado por Defensa Judicial al proceso creado en TEMIS 
ID: 79114

Se remite copia de la demanda de Acción de Revisión, radicada virtualmente el 
30/06/2022 contra CESAR ALFONSO LOPEZ BECERRA C.C. 7478893 para su 
digitalización y que se efectúe la creación del expediente en Documentic y se asocie 
este al proceso creado en TEMIS.

CC: ’MANUEL ALEJANDRO HERNANDEZ PRIETO’
<MHERNANDEZ@UGPP.GOV.CO>

ASUNTO: ACCION DE REVISIÓN UGPP CONTRA CESAR ALFONSO LOPEZ
BECERRA



Cordiales saludos,

Aviso de Confldencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@uapp.aov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este 
correo.

Wildemar Alfonso Lozano Barón 
LOZANO&ASOCIADOS SAS 
Apoderado Judicial UGPP 
wlozano@uqpp.qov.co



idad= Envió Solicitud de trámite para el proceso pensional 

Stiker de Radicación 

Bogotá DC., 

PARA:= Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP 

DE:= Lady Salgado Jaramillo —Cordinadora GIT Defensa Judicial Pasiva 

ASUNTO:= SOL1C1TUD DE TRÁMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL - 1110 - 7478893 - 1NSTANC1A FALLO 

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional: 

1.= lnformación Causante 

Nombre Causante= Tipo de ldentificación= Número= Fondo 

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA= CC= 7478893= 55 

Dirección= Ciudad= Departamento= Celular/Teléfono fijo= Correo electronico 

2.o lnformación Beneficiarios 

Nombre Beneficiarios= Tipo de ldentificación= Número 

Dirección= Ciudad= Departamento= Celular/Teléfono fijo= Correo electronico 

3.= lnformación de Ubicación para Notificación 

Dirección= Ciudad= Departamento= Celular/Teléfono fijo= Correo electronico 

NO REGISTRA 

4. lnformación Apoderado 

Nombre Apoderado= Tipo ldentificación= Numero 

NO REGISTRA 

Dirección= Ciudad= Departamento= Teléfono de contacto= Correo electronico 

5. Tramite Solicitado 

Crear / Asociar= Crear SOP= X= Asociar SOP= Solo lncluir en= Revocatoria 

SOP l SNN= Crear SNN= Asociar SNN= 7=Expediente= directa unilateral 

6. Actuaciones Judiciales o Penales (para el caso de jurídica) 

Auto Suspensión Provisional= . .= .= . . 
.= Fallo Suspension Parcial= Fa110 Judicial 

Parcial 

Auto Suspensión Provisional= .= .= Fecha de presentación= .= .= .. 
Fecha ejecutoria= Fecha ejecutoria= Fecha presentacion demanda 

Total= demanda 

Resolución u orden Fiscalia 

Título Dejado sin Efectos= Fallo Suspensión total= Proceso Ejecutivo 

.=.= .= .= . .= Fecha presentación= . 
Decaimiento= Fecha ejecutoria= Fecha presentacion demanda= lnstancia para la SoP 

demanda 

Otro:= Maridamiento de Pago 

ACLARAC1ON CORRECCION O= Sentencia Proceso Ejecutivo 

ADlClON DE SENTENCIA= Liquidación de crédito en firme 

No. Radicado Fallo allegado por el ciudadano:= No. de Radicado del Proceso (23 dígitos): 

_______________________________________= 080013105005201 10051400 
.= Fa110 oral requiere transcripción= Fallo requiere aplicar estrateoia de defensa judicial?: 

Proceso Escritural= ____________________________________________________________________________________________________ 
51= NO X= 51= NO X 

Proceso Oral= X= ID Temis:= 33753 

7. Documentos Soporte de la Solicitud 

Resolución, orden, Auto o Fallo= Constancia de Ejecutoria 

Copia simple= X= Copia auténtica= En trámite=
l 

Copia auténtica= Copia Simple 

Pgina 1 de 2= GP-FOR-061 V14.0 



ÓÓ 
la unidad Envió Solicitud de trámite para el proceso pensional 

Observaciones: 

Observaciones: Me permito indicar que sobre la referida documentación no debe surtirse la etapa de seguridad, pues dichos documentos fueron conseguidos por la propia Entidad. 
Mediante radicado número de expediente 20191 1 10080000599 en el aplicativo Documentic. 
Se anexa; Solicitud de correccion de sentencia 

DENEGAR POR 1MPROCEDENTE la solicitud de corrección aritmética presentada por la apoderada de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales —UGPP- respecto de la 
sentencia proferida por esta Sala de Decisión el 19 de febrero de 2021, por las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia 

Elaboró; Nelson Eduardo López Acevedo 

Cordialmente, ______________= _____ 

Nombre del funcionario que aprueba 

Lady Salgado Jaramillo —Cordinadora GIT Defensa Judicial Pasiva 

Director= Subdirector= Persona Autorizada= X 

Pgina 2 de 2= GP-FOR-061 V14.0 



REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 

RADICADO No. 2015 233869

GNR 408036 
15 DIC2015

POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSIÓN MENSUAL 
VITALICIA DE VEJEZ DE CARÁCTER COMPARTIDA

EL GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en uso de las atribuciones inherentes al cargo

CONSIDERANDO o"" 00491 44031

Que mediante Resolución No. 2654 de fecha 08 de abril de 2009. el Instituto de 
Seguros Sociales reconoció pensión de jubilación al señor LOPEZ BARRAZA 
CESAR ALFONSO, identificado con CC No. 7,478,893.

Que el señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, identificado con CC No. 
7,478,893, el 13 de enero de 2015 mediante radicado No. 2015_233869el 
solicita el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de VEJEZ.

CONSIDERACIONES

Para resolver la solicitud de reconocimiento de la pensión de vejez, se 
considera:

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CONSTRUCCION CLINICA 
licss

19750220 119750531 TIEMPO SERVICIO 101

lICSS 19750602 19840331 TIEMPO SERVICIO 3226
IllCSS 19840401 19850731 TIEMPO SERVICIO 487
licss 19850901 19860430 TIEMPO SERVICIO 242
licss 19860601 19860831 TIEMPO SERVICIO 31
licss 19861101 19870630 TIEMPO SERVICIO 242
licss 19870801 19890630 TIEMPO SERVICIO ¡700
IliCSS 19890701 19941231 TIEMPO SERVICIO 2010
3 INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALE

19950201 |19990709 TIEMPO SERVICIO 1599

'3 INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALE ¡

19991001 ,20000829 TIEMPO SERVICIO 329

3 INSTITUTO DE1200Q0901 .20010929 TIEMPO SERVICIO 369
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SEGUROS SOCIALE
3 INSTITUTO 
SEGUROS SOCIALE

20011001

3 INSTITUTO DE20021201 
SEGUROS SOCIALE !
ESE JOSE PRUOENCiq20030701 
PADILLA
ESE JOSE 
PADILLA

PRUDENCIO 20030901

ESE JOSE PRUDENCI020031001 
PADILLA
ESE JOSE PRUDENCIO 
PADILLA
ESE JOSE PRUDENCIO 
PADILLA

20031201

20040101

ESE JOSE PRUDENCIO 20040401 
PADILLA

20021129

20030531

20030829

20030929

20031129

20031229

20040329

20040529

ESE JOSE PRUDENCIOi20040601 
PADILLA !
ESE JOSE PRUDENCIO 20040701 
PADILLA
ESE JOSE PRUDENCIO 20040901 
PADIUA [
ESE JOSE PRUDENCIO 20041101 
PADILLA
ESE JOSE PRUDENCIO 20050501 
PADILLA
ESE JOSE PRUDENCIO 20050601 
PADíLU !
ESE JOSE 
PADILLA

PRUDENCIOI20051101

ESE JOSE PRUDENCIO 
PADILLA
3 INSTITUTO 
SEGUROS SOCIALE

20060301

20090701

20040629

20040829

20041029

20050331

20050529

20050930

20060131

20060531

TIEMPO SERVICIO

TIEMPO SERVICIO

TIEMPO SERVICIO

HEMPO SERVICIO

HEMPO SERVICIO

TIEMPO SERVICIO

TIEMPO SERVICIO

TIEMPO SERVICIO

TIEMPO SERVICIO

TIEMPO SERVICIO

TIEMPO SERVICIO

TIEMPO SERVICIO

HEMPO SERVICIO

TIEMPO SERVICIO

HEMPO SERVICIO

TIEMPO SERVICIO

20131031 TIEMPO SERVICIO

419

ISO

89

150

120

1560

Que conforme lo anterior, et interesado acredita un total de 12.465 días 
laborados, correspondientes a 1.780 semanas.

Que nació el 17 de octubre de 1953 y actualmente cuenta con 62 años de 
edad.

Teniendo en cuenta que se trata de una pensión de vejez de carácter 
compartida, es importante traer a comento la siguiente normatividad aplicable:

Que de conformidad con el artículo 18 del Acuerdo 049 de 1990. aprobado por 
el Decreto 758 de 1990, Los patronos registrados como tales en el Instituto de 
Seguros Sociales, que otorguen a sus trabajadores afiliados pensiones de 
jubilación reconocidas en convención colectiva, pacto colectivo, laudo arbitral o 
voluntariamente, causadas a partir del 17 de octubre de 1985, continuarán 
cotizando para los seguros de invalidez, vejez y muerte, hasta cuando los 
asegurados cumplan los requisitos exigidos por el Instituto para otorgar la 
pensión de vejez y en este momento, el Instituto procederá a cubrir dicha 
pensión, siendo de cuenta del patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiere, 
entre la pensión otorgada por el Instituto y la que venía cancelando al 
pensionado.
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Servicio Civil del Consejo de Estado o ef tribunal, según el caso, decidirá dentro 
de ios veinte (20) días siguientes. Contra esta decisión no procederá recurso 
alguno.

Mientras se resuelve eí conflicto, los términos señalados en el artículo 14 se 
suspenderán."

Que de conformidad con las normas precitadas se concluye que la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES no tiene 
competencia para dar cumplimiento a la orden judicial impartida por el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Barranquiila el 28 de febrero 
del año 2013, dentro del proceso ordinario de doble instancia No. 2003-028, 
por tanto la solicitud de cumplimiento de los fallos proferidos debe ser 
tramitada ante la Unidad de Gestión Pensional y de Parafiscales-UGPP.

Que mediante radicado interno número 2015_11995054 del 11 de diciembre 
de 2015, se solicitó a la Gerencia de Reconocimiento mediante e! subtrámite 
Solicitud Auto de Competencia, fuera remitido el expediente señor LOPEZ 
BARRAZA CESAR ALFONSO, identificado con CC No. 7,478,893, a la Unidad de 
Gestión Pensional y de Parafiscales-UGPP a fin de dar cumplimiento a la 
solicitud de reliquidación de la pensión de vejez.

Que de acuerdo a lo anterior, COLPENSIONES carece de competencia para 
resolver la petición del asegurado, y por ende la competencia para dicho 
reconocimiento recae sobre la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Decreto 758 de 1990 y CPACA 
(Ley 1437 de 2011).

En mérito de lo expuesto.
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer e! pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado(a), en los 
siguientes términos y cuantías:

El disfrute de la presente pensión será a partir de 17 de octubre de 2013.

2013

2014

2015

1.601.257.00

1.632.321.00

1.692.064.00

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR

' Mesadas 43,842,387.00
1 Mesadas Adicionales 4,925,642.00
; F. Solidaridad Mesadas 0.00
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empleador (I5S patrono) y no en su calidad administradora del régimen de 
prima media, al respecto el Decreto 2013 del 2012 en su articulo 27, señalo:

'^Artículo 27. Obligaciones pensiónales dei instituto de Seguros Sociaies en 
Liquidación en su calidad de empleador. La Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de ia Protección Soda! (UGPP) 
asumirá en un plazo no mayor a nueve (9) meses a la fecha de expedición del 
presente Decreto, la administración en los términos de los artículos primero y 
segundo del Decreto 169 de 2008 de los derechos pensiónales legalmente 
reconocidos por el Instituto de Seguros Sociales en Liquidación en su calidad de 
empleador.

En consecuencia, COLPENSiONES no es el competente para resolver las 
peticiones tendientes a! cumplimiento de obligaciones pensiónales de! 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES en su calidad de empleador."

Así mismo, los artículos 21 y 39 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contenciosos Administrativo establecen:

^'Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si ia autoridad a quien se dirige la 
petición no es ia competente, informará de inmediato a! interesado si este 
actúa verbalmente, o dentro de los diez (10) días siguientes a! de ia recepción, 
si obró por escrito. Dentro de! término señalado remitirá la petición a! 
competente y enviará copia del oficio remisorio ai peticionario. Los términos 
para decidir se contarán a partir dei día siguiente a ia recepción de la petición 
por la autoridad competente."

"Artículo 39. Conflictos de competencia administrativa. Los conflictos de 
competencia administrativa se promoverán de oficio o por solicitud de ia 
persona interesada. La autoridad que se considere incompetente remitirá la 
actuación a la que estime competente; si esta también se declara 
incompetente, remitirá inmediatamente la actuación a la Sala de Consulta y 
Servicio Civil de! Consejo de Estado en relación con autoridades del orden 
nacional o a! Tribuna! Administrativo correspondiente en relación con 
autoridades del orden departamental, distrital o municipal. En caso de que el 
conflicto involucre autoridades nacionales y territoriales, o autoridades 
territoriaies de distintos departamentos, conocerá la Sala de Consulta y 
Servicio Civil del Consejo de Estado.

De igual manera se procederá cuando dos autoridades administrativas se 
consideren competentes para conocer y definir un asunto determinado.

En ios dos eventos descritos se observará el siguiente procedimiento: recibida 
la actuación en Secretaría se comunicará por el medio más efícaz a las 
autoridades involucradas y a los particulares interesados y se fíjará un edicto 
por el término de cinco (5) días, plazo en ei que estas podrán presentar 
alegatos o consideraciones. Vencido el anterior término, ia Sala de Consulta y
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Que la Circular Interna 01 del 1 de octubre de 2012, suscrita por las 
Vicepresidencias Jurídica y de Beneficios y Prestaciones de la Administradora 
Colombiana de Pensiones sobre los criterios jurídicos básicos de 
reconocimiento, establece en su ítem 1.4.3 que el giro del retroactivo a favor 
del empleador, procede en los siguientes eventos:

- Que el documento por medio del cual se reconoce la pensión por parte 
del empleador establezca que la pensión reconocida tiene carácter de 
compartida.

- Que el documento por medio del cual se reconoce la pensión por parte 
del empleador, establezca que el mayor valor que se llegue a generar 
después de que la administradora de pensiones reconozca la prestación, 
estará a cargo del empleador

- Que el documento por medio del cual se reconoce la pensión por parte 
del empleador, establezca que el giro del retroactivo que se llegare a 
generar por el reconocimiento de la pensión por parte de la 
administradora de pensiones será a favor del empleador.

- Que exista manifestación expresa por parte del empleador en la que se 
establezca alguna de las tres circunstancias anteriores.

- Que exista autorización por parte del trabajador del giro de! retroactivo a 
favor del empleador

Que de igual manera, el disfrute de esta pensión compartida será a partir del 
cumplimiento mínimo de requisitos; lo anterior sin perjuicio de las reglas 
generales de disfrute en el evento que el afiliado haya efectuado cotizaciones 
al sistema general de pensiones en calidad de independiente o como 
dependiente con un empleador diferente a la entidad jubilante.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 
de abril de 1990, ** Tendrán derecho a la pensión de vejez ¡as personas que 
reúnan los siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es 
varón o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un 
mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante ios 
últimos veinte (20) años anteriores ai cumplimiento de ias edades mínimas, o 
haber acreditado un número de un mii (1.000) semanas de cotización, 
sufragadas en cualquier tiempo"*.

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: "La 
edad para acceder a ia pensión de vejez, ei tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y ei monto de ia pensión de vejez de ias personas que ai 
momento de entrar en vigencia ei sistema tengan treinta y cinco (35) o más
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años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son 
hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será (a establecida 
en ei régimen anterior ai cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a ia pensión de vejez, se 
regirán por ias disposiciones contenidas en ia Ley 100 de 1993."

£7 ingreso base para liquidar fa pensión de vejez de las personas referidas en ei 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir ei derecho, 
será ei promedio de io devengado en ei tiempo que íes hiciere falta para ello, o 
ei cotizado durante todo ei tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en ia variación de! índice de Precios ai Consumidor, 
según certificación que expida ei DANE*.

Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio 
del Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y podrá 
extenderse hasta el año 2014 en los siguientes términos:

"ei régimen de transición establecido en ia Ley 100 de 1993 y demás normas 
que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá de! 31 de juiio de 
2010; excepto para ios trabajadores que estando en dicho régimen, además, 
tengan cotizadas ai menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de 
servicios a ia entrada en vigencia de! presente Acto Legislativo (25 de julio de 
2005), a ios cuales se les mantendrá dicho régimen hasta ei año 2014\

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, establecieron que para el cálculo 
del ingreso base de liquidación de las personas beneficiarías del régimen de 
transición del artículo 36 de ta Ley 100 de 1993, se aplicarán las siguientes 
reglas:

El Ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les faltare 
menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, será el 
promedio de lo devengado o cotizado entre el tiempo que le hiciere falta desde 
la entrada en vigencia del Sistema General del Pensiones y la fecha de 
adquisición del derecho a la pensión, o el de todo el tiempo si este fuere 
superior

Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de liquidación será 
calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 
1993; es decir, el promedio de lo devengado o cotizado durante los últimos 10 
años o el de toda la vida laboral si tuviera 1250 o más semanas, actualizado 
anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor (IPC), 
según certificación que expida el DANE.

Que para efectos de establecer el monto de liquidación de ia presente 
prestación, se tendrá en cuenta el artículo 20 del Decreto 758 de 1990, el cual 
establece: “ ias pensiones por vejez se integrarán así: a) Con una cuantía básica



GNR 408036 
15 Die 2015

igual a! cuarenta y cinco por ciento (45%) dei salario mensual de base y, b) Con 
aumentos equivalentes a! tres por ciento (3%) del mismo salario mensual de 
base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que el asegurado tuviere 
acreditadas con posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de 
cotización. El valor tota! de ¡a pensión no podrá superar el 90% de! salario 
mensual de base ni ser inferior ai salario mínimo legal mensual ni superior a 
quince veces este mismo salario".

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad de la pensión son las siguientes:

i vinculación al sistema
1

Efectividad

pependiente y/o 
jlndependiente / Régimen 
Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema 
como dependiente y/o última cotización como independíente.

dependiente
i

Al día siguiente de la fecha de retiro dei Sistema General de Pensiones previo 
cumplimiento de la edad.

¡Independiente/ Régimen 
Subsidiado

Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad.

dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hav retiro del sistema de pensiones
dependiente con varios 
empleadores

A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no 
Isuperíor a cuatro (4) años contados desde el último de los requisitos o la 
última cotización, omitan reportar la novedad de retiro del sistema de 
pensiones.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera;

IBL: 1,779,174x 90.00 = $1,601,257

SON: UN MILLON SEISCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna "Aceptada 
Sistema":

Nombre Pecha
Status

ÍFecho
Efectividad

VALOR
IBLl

VALOR
IBL 2

Mejor ! 
JBL

% IBL Valor
Pertsión
Mensual

Aceptada |

1050 semanas
progresivas, 55 o 00 años 
de edad Ley 797 del 
2003- Legal

17 de
octubre de 
2013

17 de
octubre de 
2013

1

1.779,174.00 1.616.617.00 1 78.99

1

1,465.068.00

1

NO

PENSION DE VEJEZ - 17 de 17 deil,779.174.00 1.616.617.00 1 90.00 1.692.064.00 SI
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Decreto 758 de 1990 -joclubre úi 
REGIMEN DE TRANSICION 2013 
• HOMBRE

eoctubre 
2013

El disfrute de la presente pensión será a partir de 17 de octubre de 2013, 

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD
COLPENSIONES

DIAS
12465

VALOR CUOTA
$1.601,257.00

Que con el Decreto 2013 de 2012 el Gobierno nacional ordenó la supresión del 
Instituto de Seguros Sociales y consecuentemente su liquidación, 
estableciendo entre otras cosas que la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP 
asumiría la administración de los derechos pensiónales legalmente reconocidos 
por el Instituto de Seguros Sociales ISS en Liquidación, en su calidad de 
EMPLEADOR (PATRONO), a mas tardar el 28 de junio de 2013.

Que mediante Decretos 1388 del 2013 y 2115 de 2013 fue prorrogado el 
término para recibir el ISS PATRONO por parte de la UGPP.

Finalmente con el Decreto 3000 de 2013 se ordenó prorrogar una vez más el 
plazo de asunción de la UGPP de los derechos pensiónales legalmente 
reconocidos por el ISS PATRONO, hasta el 28 de febrero de 2014. A partir del 
01 de marzo de 2014 la UGPP asumió la calidad de ISS PATRONO en temas 
pensiónales.

De acuerdo con la expuesto, si bien la UGPP es la entidad que asumió las 
obligaciones pensiónales del ISS PATRONO, como quiera que aún no dispone de 
una cuenta bancaria para recibir el giro de los retroactivos pensiónales del ISS 
PATRONO, los mismos se dejan en suspenso hasta tanto sea resuelta dicha 
situación.

Que revisado el expediente administrativo se observa que en el radicado No. 
2015^9485957 y radicado No. 2014_9286546, se solicita dar cumplimiento al 
fallo judicial proferido por el juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Descongestión de Barranquilla el 28 de febrero del año 2013, dentro del 
proceso ordinario de doble instancia No. 2003-028.

Respecto a la solicitud de cumplimento al fallo judicial proferido por el juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Barranquilla el 28 de febrero 
del año 2013, dentro del proceso ordinario de doble instancia No. 2003-028, 
mediante el cual se ordena al Instituto de Seguro Social a pagar al demandante 
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA la suma de $439.930 por concepto de 
diferencia de la pensión de jubilación a partir del 17 de octubre de 2008, con 
sus incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexadas, se le 
informa ai peticionario que las obligaciones adquiridas por el Instituto de 
Seguros Sociales para con sus empleados, las adquirió en Calidad de
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j Solidaridad Mesadas Adic 0.00
I Descuentos en Salud 0.00
Pagos ya efectuados 0.00

i Valora Pagar 48.768,029.00 •

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación, será ingresada en la nómina del 
periodo 201601 que se paga en el periodo 201602 en la central de pagos del 
banco BOGOTA C. P. lERA QUINCENA de CP BQUILLA CLL 72 1 QUIN CRA. 48 
NO. 72-25.

PARÁGRAFO. Ei vafo/ de ¡a mesada correspondiente at mes de enere de 2016 
será reajustado at momento det pago, según et índice de precios af 
Consumidor certificado por et DANE, de acuerdo a lo establecido por et articulo 
14 de ia ley 100 de 1993.

ARTÍCULO TERCERO: Dejar en suspenso el retroactivo por valor de 
$48,768,029.00 generado con ocasión de la presente prensión de carácter 
compartida, de conformidad con los fundamentos de hecho y derecho 
esbozados en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en NUEVA EPS S.A.,

ARTÍCULO QUINTO: Esta pensión estará a cargo de;

CNT10AO OIAS VALOR CUOTA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 12465 $1,601,257.00

ARTÍCULO SEXTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notifíquese al (la) Señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
CPACA(Ley 1437 de 2011).

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
CARRERA 4C 51B 16
BARRANQUILLA - ATLANTICO

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO TITULO EJECUTIVO
Causante: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
Cédula Causante: 7,478,893
Radicado Nº: SOP201601031466

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 041439 31 OCT 2016 NOT_PD 293876

Respetado señor (a) : 

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

En consideración a lo anterior, le solicitamos presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la 
presente comunicación, en nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 No. 68 A 18 de la ciudad de Bogotá, en el Centro 
Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 239 de la ciudad de Medellín o en el Centro Comercial Chipichape Calle 
38 Norte Nº 6 N 35, Local 8 – 224 de la ciudad de Cali, en horario de  lunes a viernes de 7 am a 4 pm (Bogotá DC) y 
de 8 am a 6 pm (Medellín – Cali) respectivamente, con el fin de que se notifique personalmente del acto administrativo 
mencionado.

En caso de no poder asistir podrá solicitar la notificación por correo electrónico, para lo cual encontrará las instrucciones 
y el formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co,  a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “escribanos”.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por aviso, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo.

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

El ciudadano es muy importante para nosotros, por eso mantenemos una actitud de disponibilidad y ayuda, 
comprometidos con la prestación de servicios de alta calidad.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: NSALVADOR

Nombre Causante: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
CC Nº: 7478893 de  



SOLICITUD Nº: SOP201601031466



ÓÖ 
launidad 
DE GESTLÓN PENS10NALYPARAFSCAES 

Bogotá DC, 12 de diciembre de 2022 

PARA:= Sr. FREDY RAMIREZ 
Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP 

DE:= Dra. BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO 
Subdirectora de Nomina de Pensionados 

ASUNTO:= SOLICITUD DE TRÁM1TE PARA EL PROCESO PENSIONAL - 1420 
INCLUIR MEMORANDO INTERNO EN EL EXPEDIENTE PENSIONAL 
CAUSANTE: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA C.C. 7478893 

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional: 
G 

lnformación Causante 
Nombre Causante= Tipo de ldentiticación= Número= Fondo 

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA= CC= 7478893= ISS-PATRONO 
lnformación Beneficiarios 

Nombre Beneficiarios= Tipo de ldentificación= Número 

lnformación de Ubicación para Notificación (solo para procesos ejecutivos) 
Dirección= Ciudad= Departamento= Teléfono de 

Contacto 
covicss1 ®etb. net. co= BARRANQU ILLA= ATLANTICO= 3008589891 

Tramite Solicitado 
Crear SOP= Asociar SOP N := Crear SNN= Asociar SNN N := Solo lnctuir en 

Expediente= — 

___________________ Âctuaciones judiciaIes o penales (Para el caso de Juridica) 
Auto Suspensión= . .= .= . . 

. .= .= FaIlo Suspension Parcial= Fallo Judicial 
Provisional_Parcial= _________________ __________________ __________________________________________________ 
Auto Suspensión= Fecha ejecutoria= Fecha presentaciÓn= Fecha ejecutoria= Fecha presentación demanda 

Provisional Total= demanda 

ResoIución u orden=
dd/mm/aaaa= d/mm/aaaa= dd/mm/aaaa= dd/mm/aaaa 

Fiscalia 
Título Dejado sin= . .= .= . Fa!lo Suspension tota!= Proceso Ejecutivo 
Efectos __________________ ___________________ ____________________________________________________ 

.=.= .= .= Fecha • ,= Fecha presentación= lnstancia en la que se solicita 
Decaimiento= Fecha ejecutorla= presentaclon 

demanda= crear la SOP 
demanda 

Mandamiento de Paoo 
Otro:________________= Jciimrniaaaa= ci/mrn/aaa= a/rnrn/aaaa= .= . 

Sentencia Proceso Ejecutivo 

No.= Radicado= Fallo= allegado= por= el= No. de Radicado del Proceso (23 digitos): 
ciudadano: 

Proceso Escritural= .= . . ,= FALLO REQUIERE APLICAR ESTRATEGIA 
FaIlo oral requiere transcripcion=

DE DEFENSA JUDICIAL?: 
Proceso Ora1= 51= NO=

51= NO 

Documentos Soporte de la Solicitud 
Resolución, orden, Auto o Fallo= Constancia de Ejecutoria 

Copia= Copia= En trámite= Copia= Copia Simple 
Simple= auténtica= auténtica 
Fotios adjuntos: 

GP-FOR-061 V5 
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Observaciones: Por favor ¡ncluir en el Expediente Pensional, el MEMORANDO 
DOCUMENTIC Radicado No. 2022111000596713 emitido por la Subdirección de Defensa 
Judicial. 

Cordial mente, 

Firn1-i Digital= Virud de la En1eJger.cia anitaria 

Dereo 47 del= da r,,ara de EcQ 

BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO 
Subdirectora de Nómina de Pensionados 
Unidad De Gestion Pensional y Parafiscales 
Proyecfo Xiornara Bernal 
Reviso: Julian Orejuela 

GP-FOR-061 V5 



Raa JudiaI 
CaSuperirdeIaJudcatura= Consejo Seccional Atlántico 
Repbiica de Clnbia Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 04 de junio del 2021. Paso al Despacho del señor Juez el presente 
proceso informándole que el traslado de la liquidación de las costas puesta a disposición de las partes 
se encuentra vencido. Sírvase proveer. 

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL 
SECRETARIO 

Barranquilla, viernes cuatro (04) de junio del dos mil veintiuno (2021) 

AUTO SUSTANCIACIÓN NO. 640 

RAD. 08001 - 31 - 05 - 005 - 2011-00514 - 00. 
DEMANDANTE: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
DEMANDADO: ISS HOY UGPP 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que, por secretaría se 
liquidaron las costas ordenadas, la cual fue publicada mediante fijación en lista del 28 de mayo del 
2021, por lo que una vez vencido el término señalado en el art. 110 del C.G.P., se impartirá su 
aprobación teniendo en cuenta lo establecido en el Art. 366 del Código de General del Proceso. 

Por lo anterior el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación de costas, tal como fue practicada por secretaría, teniendo en 
cuenta lo establecido en el Art. 366 del Código de General del Proceso. 

DAMN 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firrnado Por: 

EBERTH DAWRIN MENDOZA PALACIOS 
JUEZ CIRCUITO 

JUEZ CIRCUITO - JUZGADO 005 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 
BARRANQUILLA-ATLANTICO 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 
414c09822c71b70e79aedbd1785e51642562c5230f573d99dfd52a61232c558c 

Documento generado en 04/06/202 1 10:2 1 :00 AM 

Complejo judicial del Atlántico — Antiguo Edificio Telecom — Piso 4°. 
Carrera 44 No. 38 — 39. Telefax 3885005 Ext. 2024. Ce1. 3127184480 
www.ramajudicial.gov.co E-Mail: Lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co _____ 
Barranquilla — Colombia. 
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Valide éste docuinento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.rainajudicial.gov.co/FirinaElectronica 

Complejo judicial del Atlántico — Antiguo Edificio Telecom — Piso 4°. 
Carrera 44 No. 38 — 39. Telefax 3885005 Ext. 2024. Ce1. 3127184480 
www.ramajudicial.gov.co E-Mail: LctoO5ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla — Colombia. 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP202001004717AO 
POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION No. RDP 037265 DEL 
9 DE DICIEMBRE DE 2019 del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con 

CC No. 7,478,893

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 

Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones 
legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor del 
señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, en cuantía inicial mensual de UN MILLON 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($1.319.786), con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el retroactivo 
desde el 17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a la suma de 
DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CATORCE 
PESOS ($10.259.314).
 
 
Que mediante Auto ADP 005942 de 11 de junio de 2014, esta entidad se abstuvo de 
pronunciarse por  perdida de competencia.
 
Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció una 
pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, 
ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 
2013.
 
 
Que mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016, se modificó una 
mesada pensional por compatibilidad  y se ordena el pago de un mayor valor de una 
pensión vejez, en la cual se estableció: 
 
 
(. . .) ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar la mesada pensional en el mayor valor a cargo de EL 
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RADICADO Nº SOP202001004717AO

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION NO. RDP 037265 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2019 
del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de VEJEZ reconocida a favor 
del (a) señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO , ya identificado (a), en la cuantía 
que resulte entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada por EL 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 M/CTE., con 
efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por 
COLPENSIONES en cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 2013, 
pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente Resolución. (. .  .).
 
 
Que mediante resolución No. RDP 041439 de 31 de octubre de 2016, en la cual se 
estableció:
 
 
(. . .) ARTÍCULO PRIMERO : Determinar que el Señor CESAR ALFONSO LOPEZ 
BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, adeuda, a favor del 
Sistema General de Pensiones la suma de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE), la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores 
valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de Valores 
expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al memorando 
Radicado UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016 (. . .).
 
 
Que mediante Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 se dio 
cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, se ordenó pagar a favor 
del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la suma de 
$439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre 
de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta 
la fecha del respectivo pago.
 
 
Que mediante radicado 2020700100065782 del 14 de enero de 2020 la Subdirección de 
Nomina solicita lo siguiente:
 
 
(. . . ) SE SOLICITA AL ÁREA DE DETERMINACIÓN ESTUDIAR LA RDP 37265 DEL 
09/12/2019, POR CUANTO NO RESULTA CLARO SI ES PROCEDENTE LA ORDEN DE 
COBRO POR MAYORES VALORES REALIZADA MEDIANTE LA RDP 41439 DEL 
31/10/2016 POR CONCEPTO DE COMPARTIBILIDAD, TODA VEZ QUE CON LA 
PRESENTE RELIQUIDACIÓN NO HABRIA LUGAR A DICHO COBRO (. . .)
 
 
Que en virtud de lo anterior esta Subdirección  considera que de acuerdo a lo solicitado  es 
procedente modificar el artículo primero en el sentido de sustraer  el parágrafo.
 
 
Entonces tenemos;  
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RADICADO Nº SOP202001004717AO

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION NO. RDP 037265 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2019 
del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

 
Que la ley 1437 de 2011, señala: 
 
  

(. . .) Artículo 45. Corrección de errores formales. 
  
En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda. (. . .)

  
 
Que en virtud de lo anterior es preciso modificar la parte motiva pertinente y el artículo 
primero de la Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019.
 
 
Que son disposiciones aplicables: C.P.A.C.A.
  
 
 
En mérito de lo expuesto; 
  

R E S U E L V E:
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: modificar la parte motiva pertinente y el articulo primero de la   
Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 el cual quedara de la siguiente 
manera:
 
(. . .) ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero 
de 2013, se ordena pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, 
ya identificado (a), la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA PESOS $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de 
jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas 
adicionales debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago. (. . .) 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes y artículos de la Resolución No. RDP 037265 
del 9 de diciembre de 2019, no sufren modificación, adición ni aclaración alguna, y deberá 
darse estricto cumplimiento a lo establecido en ellos. 
 
   
ARTÍCULO TERCERO:   Anéxese copia de ésta a la Resolución No. RDP 037265 del 9 de 
diciembre de 2019. 
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RADICADO Nº SOP202001004717AO

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION NO. RDP 037265 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2019 
del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

  
ARTÍCULO CUARTO:   Notifíquese a los interesados haciéndole saber que contra la 
presente providencia no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-507,1



Rama judicial 
Consejo Superior de la Judicatura= Consejo Seccional Atlántico 
República de Colombia Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla 

SICGMA 

RAD. 08001 -31 -05-005-2011-00514-00. 
DEMANDANTE: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
DEMANDADO: ISS HOY UGPP 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

BARRANQUILLA, VIERNES VEINTIOCHO (28) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez informo a Ud., que procedo a liquidar las costas, contra la 

parte demandada, ISS HOY UGPP así: 

Agencias en Derecho Sentencia 1O  lnstancia........................................................$4.061.489.00 

Otrosgastos........................................................................................................o -----

TOTAL............................................................................................................................ $4.061 .489.00 

Hoy a los VEINTIOCHO (28) DÍAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO (2021)., se fija la 

anterior liquidación de costas por un (1) día según el artículo 110 del C.G.P.; y en traslado a las partes 

por el término de tres (3) días los cuales empiezan a correr a partir del día siguiente a las 8:00 A.M. 

EL SECRETARIO, 

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL 

Complejo judicial del Atlántico — Antiguo Edificio Telecom — Piso 4°. 

Carrera 44 No. 38 — 39. Telefax 3885005 Ext. 2024. Ce1. 3127184480 1=TCGP 

www.ramajudicial. gov. co E-Mail: Lcto05ba@cendoj .ramaiudicial.gov.co 

Barranquilla — Colombia.= cs79o.4 
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Envió Solicitud de trámite pare el proceso pensional

Bogotá D.C., 20 de agosto de 2019
PARA: Coordinador Operaciones Sjbdireccídn Gestión Documental UGPP
DE; COORDINADOR OIT PROCESOS EJECUTIVOS
ASUNTO: SOLICITUD DE TRAMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL • 1110 • 7478S93

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional'

iiiniiBiiRiNiiiinii
Radiado No. 2019800302610462
FfcnsRjfl; 21W201914:54 59

JJAKAMARCEW BECERRA 
Fa'0*:21: Atmoío

untdad
Csnilcí* Recepción: Oro 
Sede ülerroit
Remiunte JAiRQ ALBERTO RE8TREP0N0HAVA 

Liitea Oretuita ^ijoionil oí gooo i23 423

Nombre Caúsente Tipo de Identificación Fondo

INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES EN LIQUIOACIÓNCESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA

Nombre Beneficiarios Tipo de Identificación Número

Información de Ubicactoi para Notificación  solo para procesos ejecutivos)
Oirección Ciudad Departamento

CALLE 69 F NO. 41 • 155 BARRIO DEUCIAS

Tramite SoMcUado

Crear SOP Asociar SOP Solo Incluir en 
ExpedienteCrear/Asociar SOP/SNN

Crear SNN
Actuaciones judiciales o penales  Para el caso de Jurídica)

Auto Suspensión 
Provisional Parcial

Fallo Suspensión Parcial

Auto Suspensión 
Provisional Total

Fecba presentación Fecha presentación demandaFecha ejecutoria

Resolución u orden Fhcalia

Titulo Dejado sin 
Efectos Fallo Suspensión total

Fecha presentación Instancia en La que se solicita crear la SOPdemanda

Mandamiento de Pato
Sentencia Proceso Ejecutivo

No. Radicado Fallo allegado por el ciudadano:

Proceso Escrltural FALLO REQUIERE APLICAR 
ESTRATEGIA DE DEFENSA JUDICIAL?;

T?^Fallo oral requiere irarttcripclón 
NOJ _

Proceso Oral NO_X_

Documentos Soporte de la Solicitud
Resolución, orden, Auto o Fallo Constancia de Ejecutoria

Copla auténtica En trámite

Plflnalde2 6P40R-061 VlOJ)

it
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
SUB 280787

RADICADO No. 2018_13611165_10-2017_1079868l26 OCT 2018

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA 

VEJEZ- CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 2654 de fecha 08 de abril de 2009, el ISS Patrono 
concede una pensión de jubilación a favor del Señor LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, identificado con CC No. 7,478,893.

Que mediante Resolución No. 408036 del 15 de diciembre de 2015 
COLPENSIONES reconoció una pensión de vejez de carácter compartida, a favor 
del Señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, identificado con CC No.
7,478,893, en cuantía de  1.601.257,00 con efectividad a partir del 17 de 
octubre de 2013.

Que mediante petición(es) del 11 de octubre de 2017, se solicita dar 
cumplimiento a fallo judicial proferido por el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA dentro del proceso con 
radicado No. 2016-00154.

Que el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA mediante fallo de fecha 9 de junio de 2017 ordena;

12 DECLARESE no probadas las excepciones propuestas por la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.

29 CONDENESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES a reconocer y pagar a la demandante CESAR ALFONSO LOPEZ 
BARRAZA un incremento del 7% sobre la pensión mínima de vejez a partir del 
17 de octubre de 2013. por su hijo menor a su cargo NATHALIA MARCELA 
LÓPEZ GUZMAN, hasta los 16 años de edad y a partir de ese momento siempre 
y cuando demuestre la condición de estudiante sin exceder los 18 años de 
edad.



SUB 280787 
26 OCT 2018

3“ CONDENESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES a reconocer y pagar al demandante JAIME ALFONSO MOLANO 
MORALES, un incremento del 7% sobre la pensión mínima de vejez a partir del 
17 de octubre de 2013. por su hijo menor a su cargo LAURA GABRIELA LÓPEZ 
GUZMAN, hasta los 16 años de edad y a partir de ese momento condición de 
estudiante sin exceder los 18 años de edad.

49 CONDENESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA OE PENSIONES
COLPENSIONES a reconocer y pagar al demandante señor CESAR ALFONSO 
LOPEZ BARRAZA, los incrementos condenados en esta sentencia a partir del 17 
de octubre de 2013 y en la forma prevista en los numerales que anteceden 
debidamente indexados hasta la fecha de su correspondiente pago, siendo que 
al 30 de abril de 2017. se ha acumulado un retroactivo por la suma   
4.625.387.77.

59 CONDENESE en costas a la demandada. Fíjense las agencias en derecho en 
suma igual un  460.000.

79 NO CONSULTAR la presente sentencia.

Que el anterior(es) fallo(s) judicial(es) se encuentra(n) debidamente 
ejecutoriado.

Que para efectos de dar cumplimiento al (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es), 
se procedió a dar acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente;

• Base Única de Embargos (a cargo de la Dirección de procesos judiciales- 
Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media).

• Página web Rama Judicial - sistema siglo 21.
• ICARUS

Que el día 26 de octubre de 2018 fueron consultadas las bases anteriormente 
relacionadas y la página web de Rama Judicial, y se evidencia la existencia de 
un PROCESO EIECUTIVO con radicado No. 2016-00154 ante el JUZGADO 
PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA, 
iniciado a continuación del proceso ordinario que cursó ante el mismo 
despacho y con Radicado No. 2016-00154, y en especial se evidencia la 
existencia del Título ludicial No. 416010003471784 del 14 de julio de 2017 por 
valor de  5.085.388, el cual se encuentra pago, conforme al registro de la Base 
de Títulos Judiciales que señala como estado "Pagado en Efectivo" y el Título 
ludicial No. 416010003507013 del 24 de agosto de 2017 por valor de 
 250.000,,el cual se encuentra pago, conforme al registro de la Base de Títulos 
Judiciales que señala como estado "Pagado en Efectivo".



SUB 280787 
26 OCT 2018

Que conforme a la información registrada en las bases mencionadas, en la 
página web de la Rama Judicial, así como en el expediente pensional que obra 
en el aplicativo Bizagi, se determina que el pago del título judicial corresponde 
a las siguientes actuaciones del proceso ejecutivo:

• Auto del 28 de junio de 2017, mediante el cual se libró mandamiento por 
las condenas impuestas dentro del proceso ordinario.

• Liquidación del crédito por valor de  5.335.387, presentada el día 03 de 
Agosto de 2017 por la parte ejecutante, que comprende los conceptos 
de capital, indexación y costas, con causación del 17 de octubre de 2013 
al 30 de abril de 2017.

• Auto del 16 de agosto de 2017, mediante el cual se aprobó la liquidación 
del crédito elaborada por la parte demandante.

• Auto del 16 de agosto de 2017, mediante el cual se aprobó la liquidación 
de costas del ejecutivo por valor de $250.000.

• Auto del 30 de agosto de 2017, mediante el cual se ordenó el pago del 
depósito judicial constituido en el proceso ejecutivo, la terminación del 
proceso por pago total de la obligación y el archivo del expediente.

Que por lo anterior, es procedente dar cumplimiento al (los) fallo(s) judicial(es) 
al día siguiente de la liquidación del crédito por estar cubierto con el pago del 
título judicial constituido dentro de proceso ejecutivo, y pagar el saldo 
pendiente a favor del (la) demandante, según fue dispuesto en el punto iii) del 
dos de la mencionada Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos 
términos:

2. Uneamientos para el reconocimiento de retroactivos pensiónales cuando 
existe proceso ejecutivo

(...)

Hi  Cuando existe proceso ejecutivo, embargo y pago de título Judicial: Se 
debe dar cumplimiento a ia sentencia judicial, reconociendo ia prestación 
a corte de nómina señalando de manera expresa en ia parte 
considerativa y resolutiva de! acto administrativo que no procede ei 
reconocimiento de! retroactivo alguno por cuanto se evidenció que fue 
pagado a través de! título judicial, no obstante, se debe indicar ai 
asegurado, que en ei evento de existir saldos a su favor éstos deberán 
ser reconocidos y pagados a través de acto administrativo una vez se 
tenga ia liquidación de dichos saldos; en caso de no existir saldos se 
tendrá como cumplida ia sentencia en su totalidad.

De este modo, se procede a reconocer, al día siguiente de ia iiquidación del 
crédito, es decir, a partir del 01 de mayo de 2017, un(os) incremento(s) 
penslonal(es) por persona a cargo de una Pensión de Vejez, y se tomará en 
cuenta lo siguiente:

• Se reconoce incremento pensional por la(s) siguientes persona(s) a cargo:

a. LAURA GABRIELA LOPEZ GUZMAN identificada con T.l No. 
1,044,217,002,con fecha de nacimiento 23 de octubre de 2007, en 
calidad de hijo menor, en un 7%.
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Que respecto del incremento del 7%, por su hija a cargo NATHALIA MARCELA 
LOPEZ GUZMAN identificada con T.l No. 1.192.767.709, con fecha de 
nacimiento 01 de noviembre de 2000, ya se realizo el pago por medio de 
proceso ejecutivo hasta el 30 de abril del 2017, por cuanto los incrementos 
posteriores al cumplimiento de los 16 años y hasta los 18 años se otorgan 
siempre y cuando la joven de muestre escolaridad, la cual no se encuentra 
demostrada en el expediente.

El retroactivo estará comprendido por:

a.

b.

La suma de  959,990, por concepto de incrementos del 7% a partir 
del 01 de mayo de 2017 al 30 de octubre de 2018.
La suma de  16,370, por concepto de indexación a partir del 01 de 
mayo de 2017 al 30 de octubre de 2018.

Una vez incluida en nómina la presente resolución, por la Dirección de Nómina 
de Pensionados se seguirán reconociendo mes a mes los incrementos 
pensiónales sobre 12 mesadas, siempre y cuando se mantengan las causas 
que le dieron origen.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial No. 2016- 
00154 tramitado ante el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BARRANQUILLA, y que en razón a ello COLPENSIONES 
salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se 
deriven del acatamiento de esta orden impartida.

Reconocer personería al(a) Doctor(a) MANOTAS RAMOS LUZ ELENA, 
identificado(a) con CC número 32,848,122 y con T.P. NO. 92922 del Consejo 
Superior de la Judicatura.

Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO PRIMERO 
MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA y C.P.A y de 
lo C.A

En mérito de lo expuesto.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por JUZGADO 
PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BARRANQUILLA el 
9 de junio de 2017 y en consecuencia. Reconocer un(os) incremento(s) 
pensional(es) por persona a cargo de una Pensión de Vejez a favor del (a) 
señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), en los 
siguientes términos y cuantías:

Valor mesada a 1 de noviembre de 2018 =  1,988,636
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Valor incremento del 7% por hijo menor a cargo:  54.687

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas 0.00
incrementos 959,990.00
Indexación 16.370.00
Intereses de Mora 0.00
Ajustes en Salud 0.00
Valor a Pagar 976,360.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 201811 que se paga en el 
periodo 201812 en el BANCO DAVIVIENDA ABONO CUENTA BQUILLA CARRERA 
43.

A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, se harán los 
respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 de 1993 en NUEVA EPS.

ARTICULO TERCERO: Declarar que el retroactivo pensional causado hasta el día 
30 de abril de 2017 por las condenas impuestas en el fallo judicial proferido por 
el jUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BARRANQUILLA. ya se encuentra cubierto en virtud del pago del título judicial 
No. 416010003471784 y No. 416010003507013 dentro del proceso ejecutivo 
No. 2016-00154. conforme a los argumentos expuestos en la parte motiva de 
este proveído.

ARTICULO CUARTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) 
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de 
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título 
Judicial, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Colpensiones de 
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una 
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que 
acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de 
incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el articulo 453 del Código 
Penal.
ARTÍCULO QUINTO: Remitir a la Dirección de Nómina de Pensionados la 
presente resolución, toda vez que se seguirán reconociendo mes a mes los 
incrementos pensiónales sobre 12 mesadas, siempre y cuando se mantengan 
las causas que le dieron origen.

ARTICULO SEXTO: se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo 
es dar cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del proceso judicial 
No. 2016-00154 tramitado ante el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS UBORALES DE BARRANQUILLA, y que en razón a ello 
COLPENSIONES salvaguarda las responsabilidades de orden fiscal, económico y 
judicial que se deriven del acatamiento de esta orden impartida.
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ARTÍCULO SEPTIMO: Notifíquese al (la) Doctor (a) MANOTAS RAMOS LUZ ELENA 
haciéndole(s) saber que por tratarse de un acto administrativo de ejecución de 
conformidad con el articulo 75 del CPACA contra el presente acto 
administrativo no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

 A-
ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ 
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION Vil 

COLPENSIONES

VIVIANA CAROLINA MUÑOZ RODRIGUEZ 
ANALISTA COLPENSIONES

Dairo alejanDro roDríguez Meneses

COL-VEJ-203-504,1
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REMITENTE Y CORREO: MARLON ALFONSO   <MGUTIERREZ9555@HOTMAILCOM>

FECHA Y HORA CORREO: JUN 10 2020 17:03:36

ASUNTO: SOLICITUD DE ESTADO DEL PROCESO CON EL NO. DE RADICADO SOP202001004717AO.

Cordial saludo, Marlon Alfonso Gutiérrez Gómez identificado con la c.c. 1045730915 expedida en 
Barranquilla/Atlántico, portador de la tarjeta profesional No. 312833 por el C.S.J. actuando en calidad de apoderado 
del señor César López Barraza identificado con la CC. 7.478.893 expedida en la ciudad de Barranquilla/Atlántico. Por 
lo que se solicita muy respetuosamente. 1. Estado del proceso con el No. De radicado SOP202001004717AO. 2. SE 
HAGA EFECTIVO EL FALLO PROFERIDO POR EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTIÓN 
DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, a favor de mi cliente señor CESAR LÓPEZ BARRAZA.



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

CORREO CERTIFICADO

Bogotá D.C., 28 de diciembre de 2019

                                                                                                               

Señor (a)
CESAR  ALFONSO  LOPEZ  BARRAZA 
CALLE 69F  41 155 BARRIO DELICIAS 
BARRANQUILLA ATLANTICO
Teléfono: 1111111 

Ref: Radicado No. SNN201900026128N 
NOR 135800 

Asunto: SU SOLICITUD DE  RELIQUIDACION  PENSION DE VEJEZ  
INCORPORACION JUBILACION VEJEZ 

Causante: LOPEZ  BARRAZA  CESAR  ALFONSO  CC  7478893  

Al contestar cite el número de la referencia.

 
Respetado Señor (a):

En relación con el trámite del asunto, me permito manifestarle que una vez estudiado el mismo, se 
evidenció que los documentos anexos para gestionar la respectiva novedad de nómina se encuentran 
incompletos, razón por la cual, me permito solicitar allegue los siguientes documentos con el fin de 
continuar con dicho trámite:



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

ACTO ADMINISTRATIVO QUE RESUELVE LA PETICION CC 7478893  

NOTA: Con el fin de continuar con el trámite de la resolución RDP 37265 del 09 de Diciembre de 
2019 que reconoce pensión de vejez , se requiere allegar resolución en la cual Colpensiones reconoció 
pensión de vejez mediante resolución No 80787 del 05/01/2016

 

Una vez allegue los documentos solicitados se iniciará nuevamente el proceso de inclusión en 
nómina.

Finalmente se informa que el presente oficio corresponde a un acto de trámite, contra el cual no 
procede recurso alguno, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite de su solicitud prestacional y 
brindarle una pronta y eficaz respuesta, le solicitamos allegar los documentos requeridos, 
dentro del término estipulado, en el formato adjunto a esta comunicación, en alguna de las 
siguientes sedes: 

1. De manera presencial: En el Punto de atención presencial de la ciudad de Bogotá, ubicado en la calle 19 
No. 68A - 18., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm o en cualquiera de nuestros puntos de atención virtual 
PAV ubicados en las ciudades de Medellín, Cali o Barranquilla. Para mayor información sobre las 



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

direcciones de estos y otros puntos de atención puede consultar en la página web de la 
entidad www.ugpp.gov.co

2. A través de correspondencia enviada por correo certificado: Deberá enviar los documentos requeridos 
al punto de  Recepción de correspondencia de la ciudad de Bogotá ubicado en la Avenida Carrera 68 
No. 13-37.,en el horario de 7:00 am a 4;:00 pm

Cordialmente,

ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
SUBDIRECTORA (E) DE NORMALIZACION DE EXPEDIENTES PENSIONALES

c.c. Expediente Pensional 
Plan_Completitud 

MAQUINTERO 



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP

Distribución gratuita prohibida su venta

Causante: LOPEZ  BARRAZA  CESAR  ALFONSO  CC  7478893  

Número Solicitud: SNN201900026128 

Número Radicado: SNN201900026128N 

Fecha Solicitud: 28 de diciembre de 2019

Documentos requeridos Descripción documentos requeridos Entrega 

ACTO ADMINISTRATIVO QUE 
RESUELVE LA PETICION CC 

7478893

    
          

______________________________      ____________________________

Nombre Remitente                 Firma y Cédula Remitente
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Bogotá D.C.  11 de septiembre do 2019
PARA: Coorártador Operaciones Subdvección Gestión Documental UGPP
DE: COORDINADOR GH PROCESOS EJECUTIVOS
ASUNTO SOLICITUD DE TRAMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL • 1110 * 7478S93
Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional

iniiiinniiiii nniii
**ea

Radicado No. 2019600302S36952 
Faena Rad; 10.2J55
Ridlcedor JOhtANAAiEXANORA CASTRO 
FoIIm:31; Araxoa

unidad
" Canil da Fieceoeiin: Otro 

Sáda Marott
Ramrttixa JNRO ALBERTO RESTREPO NOHAVA 

Oir«e 4i Akntti N CMM • Cala 10 No. SflA-1 fl Bogota 
Unaa Pji an Bogotá 4 92 80 90 

Linca Otat^iU Nacional ai BOCC 42) 423

1. Información Cousont*
Nombre Causante Tipa de Identifuadün Numero Fondo

CESAR ALFONSO LORE2 BARRA2A 7478M3 INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES EN LIQUIDACIÓN

Información Beneftciarlos
Nombre Booefic»drios Tipo de ideniiftcacton

Información de Ubicación para Notificación (soto para procesos ejccuttvosi
Ciudad Oepartamrmto Telefono de Contacta

CALLE 69 F NO. 41 ■ 155 BARRIO DELICIAS BARRAMQUILU

Tramite SoUcUado
Crear/Asociar SOP/SNN Crear SOP

Crear SNN
Asociar SOP
Asociar 5NN

Solo Incluir en 
Expediente

Actuaciones Judiciales o penales (Para el caso de Juridka)
Auto Suspensión 
Provistnnal Parcial Fallo Suspensión Parcial ; Fallo Judicial
Auto Suspensión 
Provisional Total Fecha ejecutoria Fecha presentación 

demanda Fecha ejecutoria Fecha presentación demanda

Resolución u orden Fiscalía 22ago-20i3

Titulo Dejado sin 
Efectos Falto Suspensión tout Proceso Ejecutivo x

Decaimiento Fecha ejecutoria Fecha presentación demanda Fecha presentación demanda Instancia en la que se solicita crear la SOP
Otm* Mandamiento de Pago {

1 Sentencia Prxeso Ejecutivo | X

No. Radicado Fallo allegado por el ciudadano: 08001310500520110051400
Proceso Escdtural

Proceso Oral
fallo oral requiere transcripción 
Sl_ MO..X_

FALLO REQUIERE APUCAR 
ESTRATEGIA DE DEFENSA JUDICIAL?:
SI___ NO_)L

Documentos Soporte de ia Solkitüd
Resolución, orden, Auto o Fallo Constancia de Ejecutoria

Copia Simple I X Copla auténtica En trámite Copla Simple

Página Ida2 GP-FOR-061 VIO.O
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unidad Envió Solicitud de trámite para el proceso penslonal

OtoovKúms
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»eñor{a):
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 REPARTO).- V
E. S. D.“ J

Referencia
Solicitud

Demandante 
Demandado 
Radicado único

DEMANDA EJECUTIVA LABORAL
CUMPLIMIENTO DÉ SENTENCIA, SOLICITUD
DE RELIQUIDAcioN o LIQUIDACION

ADICIONAL DEL CREDITO.-
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
COLPENSIONES
08-001-31-05-005-2011-00514-00.-

■/

EDGARDO JOSE VASQUEZ VERGARA, varón, mayor y de esta vecindad, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 72.173.273 de Barranquilla y taijeta 
profesional N° 214.594 del Consejo Superior de la Judicatura, ante Usted 
comedidamente acudo con el presente escrito, y por medio de él, me permito 
solicitarle, se sirva ordenar la RELIQUIDACION o LIQUIDACION ADICIONAL 
DEL CREDITO dentro de la EJECUCION LABORAL adelantada a continuación 
del expediente que contiene el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, para el 
cumplimiento de la sentencia en él dictada,.dentro de los parámetros delineados por 
los artículos 335 y s.s., y 488 y s.s. del C. de P. C.-

La liquidación adicional del crédito que estoy solicitando, tiene como objeto lograr 
la cancelación de las diferencias generadas sobre las mesadas pensiónales causadas 
en beneficio de mi representado con posterioridad a la última comprendida en la 
liquidación final del crédito y hasta la fecha en que se den las que aquí se solicitan e 
incluyan la novedad en nomina de pensionados.-

EI título de recaudo ejecutivo lo sigue siendo el mismo, la sentencia proferida por el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Barranquilla el día 
veintiocho (28) de febrero del año dos mil trece (2.013), a través de la cual se 
condenó a la demandada pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ 
BARRAZA, la suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de 
jubilación, a partir del 17 de octubre de 2.008, con sus incrementos anuales, mesadas 
adicionales debidamente indexadas dentro del proceso ordinario laboral indicado en 
la referencia, debiéndose reliquidar las condenas impuestas por el no cumplimiento 
de las mismas y condenando a las costas procesales y agencias en derecho por esta 
ejecución.-

L,



La. solicitud impetrada, encuentra asidero en los siguientes

HECHOS:

1°) El señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA interpuso DEMANDA 
ORDINARIA LABORAL contra el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
hoy COLPENSIONES, ante la Jurisdicción Ordinaria Laboral de la ciudad de 
Barranquilla.-

2®) Por reparto le correspondió conocer de dicho proceso al Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Barranquilla, bajo el radicado único 08-001-31-05- 
005-2011-00514-00.-

3®) En fallo adiado el día veintiocho (28) de febrero del año dos mil trece (2.013), 
el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Barranquilla 
profirió a favor del señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, sentencia 
condenatoria en contra de la demandada INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES hoy COLPENSIONES.-

4°) En dicha sentencia se condenó al demandado INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES hoy COLPENSIONES, al reconocimiento y pago de una 
diferencia sobre la pensión de jubilación a partir del 17 de octubre de 2.008, 
en cuantía inicial de $439.930, con sus incrementos anuales, mesadas 
adicionales debidamente indexadas.-

5®) La sentencia antes referida se encuentra debidamente ejecutoriada.-

6®) Hallándose debidamente ejecutoriada la Sentencia, mi poderdante adelantó 
ejecución laboral por cumplimiento de Sentencia ante el Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Barranquilla, obteniendo por dicho medio judicial la 
cancelación de las diferencias por reliquidación de las mesadas causadas a su 
favor hasta junio de 2.013.-

7®) Anteriormente se solicitó cumplimiento de sentencia por la vía ejecutiva 
laboral, habiéndose librado mandamiento ejecutivo y liquidado el crédito 
dentro de dicho proceso, hasta el mes de junio del año 2.013.-

8®) La demandada nunca se allanó al cumplimiento de las condenas impuestas.-

9°) Por ser una obligación de tracto sucesivo o causación periódica y siendo que 
el reajuste ordenado incidía en las mesadas subsiguientes, se impetró de la 
demandada INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES el cumplimiento .del 
fallo proferido y el consecuente cobro del reajuste pensional, para que se

••

Á
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cancelara debidamente incrementada la pensión del señor CESAR ALEONOS 
LOPEZ BARRAZA, el día cinco de noviembre del año 2.014, bajo el 
radicado 2014 9286546.-

10®) A la fecha de presentación de esta solicitud, la demandada no se ha allanado a 
darle cumplimiento a la sentencia proferida a favor del señor CESAR 
ALFONSO LOPEZ BARRAZA, lo que le obliga a adelantar esta ejecución 
laboral para la solución de las diferencias sobre el valor de sus mesadas 
pensiónales y la debida inclusión de la novedad en nomina de pensionados.-

11®) La demandada le adeuda a mi representada, las diferencias causadas sobre sus 
mesadas de jubilación ordinarias y adicionales desde julio de 2.013 en 
adelante.-

12®) Como título de recaudo ejecutivo se deberá tener la misma sentencia judicial 
proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Descongestión de 
Barranquilla, el día veintiocho (289 de febrero del año 2.013, bajo el radicado 
de la referencia.-

13®) El documento esgrimido como título de recaudo ejecutivo, colma los 
requisitos del Artículo 488 del C. de P.C., en armonía con el artículo 100 del 
ritual laboral, siendo, por ende, contentivo de obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles a favor de mi representado y en contra de la 
demandada.-

14°) Por su incumplimiento y esta ejecución Igualmente se ve obligada por ello al 
pago de costas y agencias en derecho.-

Con base en los hechos anteriormente relatados me permito formular mis

PRETENSIONES:

Requerir a la demandada al pago de las obligaciones que se le imputan, a objeto de 
que al momento de ser notificada de la presente ejecución, certifique si ya dio o no 
cumplimiento a las condenas impuestas e incluyo en nomina de pensionados la 
respectiva novedad.-

En caso de haber cumplido con las condenas que se pretenden, que acredite el 
cumplimiento de las mismas, a objeto de desistir de la presente acción.-

En caso de no acreditar el cumplimiento dentro del termino de traslado:

ORDENAR POR VÍA JUDICIAL:
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Él pago por concepto de las diferencias que sobre las mesadas pensiónales fue 

condenada pagarle al señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA el INSTITUTO 
DE SEGURO SOCIAL hoy COLPENSTONES, mediante decisión judicial proferida 
por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Barranquiila, 
dentro del proceso de radicado único N® 08-001-30-05-005-2011-00514-00, el cual 
se halla debidamente ejecutoriado; diferencias estas causadas en su favor como 
pensionado de dicha entidad y que no han sido canceladas, las cuales se comprenden 
así:

Diferencias sobre las mesadas:

1/

Para el año 2,013:
Las diferencias generadas sobre las mesadas de jubilación 
causadas en beneficio de mi representado de julio 01 a diciembre 
31 de 2.013, en cuantía de siete (07) mesadas, incluida la mesada 
adicional de Diciembre, a razón dichas diferencias mensuales en 
cuantía de $529.670,00 cada una, conforme a lo indicado en la 
antes citada Sentencia que ordenó dicho reconocimiento y pago, 
suma que se cuantifica en la suma de...... $ 3’707.690,00

Para el año 2,014:
Las diferencias generadas sobre las mesadas de jubilación 
causadas en beneficio de mi representada de enero 01 a diciembre 
31 de 2.014, en cuantía de trece (13) mesadas, incluida la mesada 
adicional de diciembre, a razón dichas diferencias mensuales en 
cuantía de $539.945,59 cada una, conforme a lo indicado en la 
citada Sentencia que ordenó dicho reconocimiento y pago, suma 
que se cuantifica en la suma de...... $r019.292;77

Para el año 2.015:
Las diferencias generadas sobre las mesadas de jubilación 
causadas en beneficio de mi representada de enero 01 a agosto 31 
de 2.015, en cuantía de ocho  08) mesadas, a razón dichas 
diferencias mensuales en cuantía de $559.707,59 cada una, 
conforme a lo indicado en la citada Sentencia que ordenó dicho 
reconocimiento y pago, suma que se cuantifica en la suma de...... $ 4’477.660,78

Las diferencias causadas sobre las mesadas pensiónales se totalizan en la suma 
de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
M/L., $15’204.643,55,-
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Tpdexacíón sobre las sumas debidas: 
w  

Las que deberán cancelar la demandada como resarcimiento por la perdida del poder 
adquisitivo de la moneda y que el despacho judicial liquidara en su debida 
oportunidad procesal por ser de su tenor.-

La indexación se liquidara al momento del pago, aplicando para ello el índice inicial 
causado el día de la obligación y el índice final vigente al momento del pago.-

Costas V agencias procesales:

Las que este despacho se dignara justipreciar en su debida oportunidad procesal, en 
caso de que ellas se causen.-

INCLUSION EN NOMINA DE PENSIONADOS:

Ordenar a la demandada, en caso de que no lo hubiere hecho, incluya en nomina de 
pensionados la novedad que se decreto judicialmente a favor del señor CESAR 
ALFONSO LOPEZ BARRAZA, a objeto de garantizarles sus derechos 
fundamentales al mínimo vital y acceso a la justicia, en cumplimiento de una 
sentencia judicial ejecutoriada.-

FUNDAMENTOS DE DERECHO, 
PROCEDENCIA DE LA ACCION:

La presente solicitud se fundamenta en los artículos 335 y s.s., 488 y s.s. y 521 y s.s. 
del C. de P. C.; 100 y s.s. y 145 del C. de P.L.; providencia del 21 de agosto de 
2.014 y del 09 de septiembre de 2.014 proferidas por la Sala de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, demás normas, doctrina y 
jurisprudencia que le sean complementarias y concordantes de las anteriores.-

E1 tema ya ha sido debatido por la Sala de Decisión Laboral de nuestro Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, tomando una postura clara al 
respecto tal y como se pronunciaron dentro proceso que JOAQUIN PEÑALOSA 

CABARGAS adelantó contra COLPENSIONES, bajo el radicado: 008-001-31-05- 
015-2010-00170, radicado interno 52065-D, en la cual se resolvió:

“SEGUNDO,, REQUERIR a la juez de la causa, para que, en lo 
sucesivo, y en tratándose de obligaciones periódicas, no proceda a librar 
varios mandamientos de pago, pudiendo hacer uso de la reliquidación 
del crédito, a fin de actualizar condenas impuestas por la Justicia. ”

Tal postura encontró asidero en las siguientes consideraciones:



*%uego de estar debidamente ejecutoriada ¡a sentencia en comento. la 
parte demandante, solicitó el cumplimiento de la misma, y fue asi como 
la juez de la causa libró el respectivo mandamiento de pago el día 18 de 
mayo del 20]] (folio 57 exp.) ordenando el pago del incremento 
causado, desde el 25 de septiembre de 2007, al 30 de abril del 20]], lo 
cualfue cancelado por la demandada.

Con posterioridad a ello, la parte demandante solicita una adición al 
mandamiento de pago, dado que al entidad no ha seguido cumpliendo 
con lo ordenado, por lo que la juez procedió a librar otra orden de pago, 
por lo adeudado a partir del ] de mayo de 20]], y la respectiva inclusión 
en nomina, cuando lo aue procedía era una actualización de la condena 
o reliauidación del crédito, ante el no cumplimiento por parte del ente 
demandado de la condena.

La parte ejecutada, a sabiendas de que debe cumplir con una orden 
contenida en una sentencia judicial debidamente ejecutoriada, procede a 
proponer excepciones argumentando que se está frente al fenómeno de 
cosa juzgada, porque se cumplió con el primigenio mandamiento de 
pago, olvidando que al orden impartida por el juzgador, es el pago del 
incremento, mientras subsistan las causas que le dieron origen, de lo que 
se desprende que la obligación culmina cuando la cónyuge que dependa 
del actor, se separe de éste o muera.

En efecto, se traía de una prestación periodica y el articulo 489(sic) del 
C, de P.C., aplicable en materia adjetiva laboral por remisión analógica 
del articulo 145 de este ultimo, prevé: ” Cuando se trate de alimentos u 
otra prestación periodica, la orden de pago comprenderá^ además de las 
sumas vencidas, las que en lo sucesivo se causen, y dispondrá que éstas 
se paguen dentro de los cinco dias siguientes al respectivo 
vencimiento. 'fSe resalta).

De ahí, que cuando el juez constata que se había embargado una suma 
que comprendía el valor de la obligación hasta determinado periodo, 
erróneamente considera que hubo pago total de la obligación, violando 
con ello el articulo 489(sic) citado, dado aue el proceso continua hasta 
cuando el ente demandado cumpla a satisfacción la oblisación, lo aue 
hasta la fecha, no ha acreditado.

La a-quo erró al proferir otro mandamiento de pago, lo que revivió un 
termino ya precluido para la demandada, de formular excepciones, las 
que no estaban llamadas a prosperar, como efectivamente lo señalo el



 T juez de instancia, dado que además de estar limitadas cuando el titulo 
ejecutivo es una sentencia, no era es la oportunidad para proponerla, 
sino cuando se profirió el mandamiento de pago inicial.

La a-auo debe es reliauidar el crédito, a fín de actualizar el monto de la 
condena, hasta tanto el ente ejecutado incluya la novedad en nómina. 
reconociendo el incremento del 14% ordenado a favor del ejecutante, lo 
que conlleva a reactivar el proceso, en la medida en que los incrementos 
causados con posterioridad a abril del 2011, no han sido cancelados por 
la parte ejecutada, pues como informa el actor, no fue incluido en la 
nómina. Es menester reiterar que se está frente a la ejecución de un 
crédito proveniente de una prestación periódica, para el caso, del pago 
del incremento del 14% contemplado en el Acuerdo 049 de 1990.

En este orden de ideas, considera la Sala que no le asiste razón a la 
apelante en sus argumentos, dado que está frente a una obligación que 
debe seguir siendo cumplida forzosamente, hasta tanto en el ente 
ejecutado cumpla con el contenido de la sentencia condenatoria 
impuesta en su contra, por lo tanto solo proceden las excepciones de 
pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción, 
transacción, basados en hechos posteriores a la respectiva providencia, 
lo que no ocurre en este asunto, como lo esbozó el a^quo al proferir 
erróneamente otro mandamiento ejecutivo, siendo que procedía la 
reliquidación del crédito para cobrarse los incrementos que se siguen 
causando periódicamente.

Corolario de lo anterior, se impone la confirmatoria del proveído 
apelado, con la salvedad de requerir al a-auo para aue en lo sucesivo,
^n tratándose de obligaciones periádicas, no proceda a estar librando 
varios mandamiento de paco, cuando lo viable es la reliauidación del 
crédito. ”
(^lmn¿¿jt^X!ÍUs^S.S¡ih£SJSS..SSÍUl^SSÍ!S2ÍaZ

Tal es el caso de mi representado, por lo que procede es la reliquidación o 
actualización del crédito, en caso de que la demandada no acredite haber cumplido 
con el pago de las condenas impuestas y la inclusión de !a novedad en nomina de 
pensionados.-

En el mismo sentido se pronunció la ante citada sala el día veintiuno (21) de agosto 
del año 2,014, dentro del proceso ejecutivo laboral que FREDY FONSECA 
LOZANO adelantó contra COLPENSIONES.-



•
Tpr tal razón, deberá este despacho actualizar la liquidación de las condenas 

impuestas, y ordenar a la demandada el cumplimiento de las misma sin aun no lo ha 
hecho, so pena de librar las medida cautelares que permitan dar cumplimiento a la 
sentencia judicial, cuyo cumplimiento se pretende.-

COMPETENCIA:

De su despacho es la competencia por desprenderse la presente acción de un negocio 
bajo su conocimiento.-

EMBARGO Y SECUESTRO:

En caso de que la demandada no haya cumplido con el pago de las condenas 
impuestas e incluido en nomina al demandante, para que el juicio no se torne 
ilusorio en sus efectos, pido a Usted se sirva decretar el Embargo y Secuestro de las 
sumas de dinero que como saldos tenga o llegue a tener la demandada en cuentas 
corrientes, de ahorro, cdt o bajo cualquiera otra modalidad de depósito bancario,' en 
el BANCO DE OCCIDENTE y BANCOLOMBIA de esta ciudad de Barranquilla,-

Esta denuncia de bienes la hago bajo la gravedad del juramento, comprometiendo a 
no actuar de mala fe, estando presto a suscribir diligencia de juramento, si el(a) 
señoría) Juez lo estima menester.-

PRUEBAS:

Téngase como pruebas:

- Original de la solicitud de cumplimiento de sentencia formulado el día cinco 
(05) de noviembre del año 2.014 a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES como sustituto procesal del extinto 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL, bajo el radicado N° 2014_9286546, en 
treinta y seis (36) folios.-

- Original de la respuesta dada a la solicitud de cumplimiento de sentencia 
antes citada, de referencia: Radicado No. 2014_9286546 de! 5 de noviembre 
de 2014, en un (01) folio.-

- Copia de la decisión judicial proferida por la Sala de Decisión Laboral de 
nuestro Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla el 
día veintiuno (21) de agosto del año 2.014, dentro del proceso ejecutivo 
laboral que FREDY FONSECA LOZANO adelantó contra COLPENSIONES, 
en cuatro (04) folios.-



«Í0S-
9

- Copia de la decisión judicial proferida por la Sala de Decisión Laboral de 

nuestro Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla el 
día nueve (09) de septiembre del año 2.014, dentro proceso que JOAQUIN 
PEÑALOSA CABARGAS adelantó contra COLPENSIONES, bajo el 
radicado: 008-00 L31-05-015-2010-00170, radicado interno 52065-D, en 
cuatro (04) folios.-

ANEXOS:

- Poder legalmente conferido para actuar, en dos (02) folios.-

AAAAAAAAAAAA A AAAAAAAAAAA

JUDICIAL:

En ejercicio del derecho de postulación que me asiste, le informo que autorizo al 
abogado LUIS ERNESTO MARIO ARTETA DE LA HOZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 72.343.148 de Barranquilla y al señor ALFONSO 
MANUEL DE LA HOZ MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
12.590.343 de Plato (Magdalena), para que de conformidad con lo preceptuado en el 
Decreto-Ley 196 de 1971, se les preste toda la colaboración necesaria para asistirme 
como DEPENDIENTE(S) JUDICIAL(ES), examinando, recibiendo y entregando 
información sobre el proceso de la referencia.-

NOTIFIC ACIONES:

El suscrito las recibirá en la Calle 69F N® 41-155, barrio Delicias, de este Distrito de 

Barranquilla.-

La demandada, en la Calle 82 N® 49C-49, de este Distrito de Barranquilla.- 

Con mi acostumbrado respeto.-

Comedidamente,

ekGara
C. C. W 72.173.273 de Barranquilla.-
T. P. N® 214,594 ael Consejo Superior de la Judicatura.-

/
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MEMORANDO 

                                                                    No. de Radicación - 2021110000244463 

Bogotá D. C., CORR_FECHA_RAD 
 
 

PARA: JUAN DAVID GÓMEZ BARRAGÁN 
Subdirector de Determinación de Derechos Pensionales 
 
JAVIER ANDRÉS SOSA PÉREZ 
Subdirector de Defensa Judicial Pensional 

DE: CAMILO ANDRÉS JARAMILLO TIBAQUICHÁ 
Subdirector de Asesoría y Conceptualización Pensional 

ASUNTO: “Estudio aplicación estrategia de defensa judicial por presunto fallo irregular” 
Radicado: 2021111000212473-2021000100737982 
Causante:  CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA C.C. 7478893 
 
Fondo: ISS PATRONO 
Tema: Cumplimiento a fallo judicial reliquidación en aplicación del artículo 98 de la Convención Colectiva de 
Trabajo 2001-2004 suscrita entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL 

Cordial saludo, 
 

Me permito dar trámite al escalamiento de la Coordinación - G.I.T., Defensa Judicial Pensional, correspondiente al caso del señor 
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, en el que obra fallo que ordenó la reliquidación de la pensión en aplicación del artículo 98 de 
la Convención Colectiva de Trabajo 2001-2004 suscrita entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL a favor del señor Cesar Alfonso 
López Barraza presuntamente sin el cumplimiento de requisitos. 

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
El fallo judicial proferido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla de fecha 19 de febrero de 2021, que ordenó la 
reliquidación en aplicación del artículo 98 de la Convención Colectiva de Trabajo 2001-2004 suscrita entre el ISS y SINTRASEGURIDAD 
SOCIAL a favor del señor Cesar Alfonso López Barraza, ¿se encuentra inmerso en alguna irregularidad, a fin de aplicar la estrategia 
de defensa judicial de la entidad? 
 
 

 
 

MARCO NORMATIVO, JURISPRUDENCIAL Y LINEAMIENTOS  
 

 
DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA SUSCRITA ENTRE EL ISS Y SINTRASEGURIDAD SOCIAL 
 
El artículo 98 de la anterior convención estipula los requisitos para adquirir el derecho a la pensión de jubilación y fija el IBL a aplicar, 
así: 
 

“ARTÍCULO 98. PENSIÓN DE JUBILACIÓN.  
 
El trabajador oficial que cumpla veinte (20) años de servicio continuo o discontinuo al Instituto y llegue a la edad de 
cincuenta y cinco (55) años si es hombre y cincuenta (50) años si es mujer, tendrá derecho a pensión de jubilación en 
cuantía equivalente al 100% del promedio de lo percibido en el periodo que se indica a continuación para cada grupo de 
trabajadores oficiales:  
 
(i) Para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2002 y treinta y uno de diciembre de 2006, 100% del promedio 

mensual de lo percibido en los dos últimos años de servicio.  



 

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B – 45, Piso 2, Bogotá D.C.     
Teléfono: 4237300       
www.ugpp.gov.co 

GC-FOR-001 

 
(ii) Para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y treinta y uno de diciembre de 2016, 100% del 

promedio mensual de lo percibido en los tres últimos años de servicio.  

(iii) Para quienes se jubilen a partir del primero enero de 2017, 100% promedio mensual de lo percibido en los cuatro 

últimos años de servicio.  

 
Para efectos se tendrá en cuenta los siguientes factores de remuneración:  
 
a. Asignación básica mensual  
b. Prima de servicio y vacaciones 
c. Auxilio de alimentación y transporte 
d. Valor trabajo nocturno, suplementario y en horas extras 
e. Valor del trabajo en días de dominicales y feriados  
 
No obstante lo anterior, cuando hubiere lugar a la acumulación de las pensiones de jubilación y de vejez, por ningún motivo 
podrá recibirse en conjunto, por uno y otro concepto, más de ciento por ciento (100%) del promedio a que se refiere el presente 
artículo. Por consiguiente, en dicho caso el monto de la pensión de jubilación será equivalente a la diferencia entre el referido 
porcentaje y el valor de la pensión de vejez” [Se resalta] 

 
Oficio No. 3321000-101668 del Ministerio de Trabajo de fecha 28/05/2013 
 

 
 
 
 
 
 

DE LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIONES COLECTIVAS EN MATERIA PENSIONAL 
 
En este punto, es indispensable hacer énfasis en que el ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2005, estableció que las pensiones 
colectivas perderían su vigencia el 31 de julio de 2010. 
 
 

NORMA DISPONE 

ACTO 
LEGISLATIVO 

01 DE 2005 
ARTÍCULO 1o. 

“Se adicionan los siguientes incisos y parágrafos al artículo 48 de la Constitución Política. 
  
…Para adquirir el derecho a la pensión será necesario cumplir con la edad, el tiempo de servicio, las semanas 
de cotización o el capital necesario, así como las demás condiciones que señala la ley, sin perjuicio de lo dispuesto 
para las pensiones de invalidez y sobrevivencia. Los requisitos y beneficios para adquirir el derecho a una pensión de 
invalidez o de sobrevivencia serán los establecidos por las leyes del Sistema General de Pensiones". 
 
“En materia pensional se respetarán todos los derechos adquiridos". 
 
…"Parágrafo transitorio 3o. Las reglas de carácter pensional que rigen a la fecha de vigencia de este Acto 
Legislativo contenidas en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos o acuerdos válidamente celebrados, 
se mantendrán por el término inicialmente estipulado. En los pactos, convenciones o laudos que se suscriban entre la 
vigencia de este Acto Legislativo y el 31 de julio de 2010, no podrán estipularse condiciones pensionales más 
favorables que las que se encuentren actualmente vigentes. En todo caso perderán vigencia el 31 de julio de 2010”. 
(Se resalta) 
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Acorde a lo dispuesto en el parágrafo transitorio 3°, se derivan dos situaciones en relación a la vigencia de las 
convenciones colectivas una vez se expidió el Acto Legislativo 01 de 2005: (i) protege los derechos adquiridos y las 
expectativas legítimas y (ii) establece una transición para las reglas de carácter pensional contenidas en los pactos o 
convenciones colectivas que se suscriban entre el 29 de julio de 2005  hasta el 31 de julio de 2010; resaltando de manera 
inequívoca, que las mismas perderían su vigor el 31 de julio de 2010. 
 
Ahora bien, al respecto es indispensable traer a colación lo resuelto por la Corte Constitucional en SENTENCIA SU 555 
DE 2014, la cual específicamente realiza el estudio sobre la vigencia de las convenciones colectivas una vez se 
expidió el Acto Legislativo 01 de 2005, en la cual también, se efectúa el análisis de lo que se entiende por DERECHOS 
ADQUIRIDOS, EXPECTATIVAS LEGÍTIMAS Y MERAS EXPECTATIVAS. 
 

SENTENCIA DISPONE 

SU 555 DEL 24 DE 
JULIO DE 2014 
 
Referencia: 
expedientes 
acumulados T-
3.052.705, T-
3.082.235, T-
3.188.131, T-
3.188.267, T-
3.186.139, T-
3.149.088, T-
3.177.642, T-
3.239.357 
 
M.P:  
JORGE IGNACIO 
PRETELT 
CHALJUB 

“…Ahora bien, la primera frase del parágrafo transitorio 3° protege tanto los derechos adquiridos como las expectativas 
legítimas de acceso a la pensión de jubilación contenida en los pactos o convenciones colectivas existentes antes de la 
entrada en vigencia del Acto Legislativo, señalando que seguirán rigiendo hasta el término inicialmente pactado en la 
respectiva convención o pacto colectivo. Textualmente señala: 
 
"Parágrafo transitorio 3°. Las reglas de carácter pensional que rigen a la fecha de vigencia de este Acto Legislativo 
contenidas en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos o acuerdos válidamente celebrados, se mantendrán 
por el término inicialmente estipulado”.  
 

Por otro lado, la segunda parte de este parágrafo transitorio crea una norma de transición para las reglas de carácter 
pensional contenidas en los pactos o convenciones colectivas que se suscriban entre el 29 de julio de 20051 hasta el 31 de 
julio de 2010, señalando que en ellas no podrán consagrarse reglas pensionales que resulten más favorables a las que se 
encontraban vigentes a esa fecha, resaltando, de manera inequívoca, que las mismas perderán su vigor el 31 de julio 
de 2010, de manera que, después de esa fecha, sólo regirán las normas contenidas en las leyes del Sistema General de 
Pensiones.  
 
En este punto, es necesario aclarar que dentro de este período de transición es posible que se presenten prórrogas 
automáticas de las convenciones o pactos que se encontraban vigentes al 29 de julio de 2005, las cuales 
conservarán los beneficios pensionales que venían rigiendo con el fin de proteger igualmente, las expectativas y 
la confianza legítimas de quienes gozaban de tales prerrogativas. No obstante, dichas prórrogas no podrán 
extenderse más allá del 31 de julio de 2010, con independencia de la fecha en la que, sin este imperativo constitucional, 
hubieran expirado. Lo anterior, por cuanto el parágrafo consagra de manera indiscutible que todas las pensiones especiales 
finalizan el 31 de julio de 2010. 
 

…Del análisis de los mandatos constitucionales descritos, es posible concluir que después del 31 de julio de 2010 ya no 
podrán aplicarse ni disponerse reglas pensionales en los pactos y convenciones colectivas, salvo que los existentes antes 
de la entrada vigencia del Acto Legislativo estipularan como término inicial, una fecha posterior.  
 

… LA PRIMERA RECOMENDACIÓN DE LA OIT ES COMPATIBLE CON EL ACTO LEGISLATIVO 01 DE 2005, AMBOS 
PROCURAN EL RESPETO POR LOS DERECHOS ADQUIRIDOS Y LAS EXPECTATIVAS LEGÍTIMAS.  
 

…De conformidad con la jurisprudencia constitucional los derechos adquiridos son aquellos que han ingresado 
definitivamente en el patrimonio de la persona. Así, el derecho se ha adquirido cuando las hipótesis descritas en la ley 
se cumplen en cabeza de quien reclama el derecho, es decir, cuando las premisas legales se configuran plenamente. 
De acuerdo con esta noción, las situaciones jurídicas no consolidadas, es decir, aquellas en que los supuestos 
fácticos para la adquisición del derecho no se han realizado, no constituyen derechos adquiridos sino meras 
expectativas2. 
 
En cuanto a su ámbito de protección, la Corte ha dicho que, por disposición expresa del artículo 58 constitucional, los 
derechos adquiridos son intangibles, lo cual implica que no pueden ser desconocidos por leyes posteriores, no 
obstante lo cual ésta pueda modificar o, incluso, extinguir los derechos respecto de los cuales los individuos 
tienen apenas una simple expectativa3. 
  

 
1

 Entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005. 
2

 Ver Sentencia C-168 de 1995, M.P. Carlos Gaviria Díaz 
3

 Sentencia C-584 de 1997, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz 
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…En hilo de lo expuesto, la Sala observa que cuando la primera frase del parágrafo tercero señala que “se mantendrán 
[las reglas de carácter pensional] por el término inicialmente estipulado”, la Constitución protege dos situaciones: (i) la 
de quienes tenían derechos adquiridos provenientes de pactos o convenciones colectivas suscritas antes de la 
entrada en vigencia del Acto Legislativo 01de 2005; y (ii) la situación de quienes tenían una expectativa legítima 
de acceder a la pensión, de acuerdo con las condiciones establecidas en pactos o convenciones vigentes a la 
entrada en vigor del Acto Legislativo. 
 
Así, frente a la primera de las situaciones, es preciso señalar que pueden considerarse derechos adquiridos aquellos 
surgidos de las convenciones vigentes antes de la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005 y a las que 
tengan acceso las personas que cumplían los requisitos por ellas establecidos a la entrada en vigencia del Acto 
Legislativo, si éstas continuaban vigentes para ese momento. Es una situación jurídica consolidada claramente 
protegida por el parágrafo tercero del Acto Legislativo pues establece que dichas condiciones se mantendrán por el término 
pactado, es decir que quienes ya cumplían requisitos para ese momento no se les puede negar el reconocimiento pensional 
si la fuente del derecho (el pacto o la convención) continuaba rigiendo.   
 

… Además, como se indicó en precedencia, también con el parágrafo transitorio tercero se respeta incluso la 
expectativa legítima de aquellos trabajadores que, si bien no cumplían requisitos a la entrada en vigencia del Acto 
Legislativo, sí se encontraban cobijados por pactos o convenciones colectivas celebradas antes del 29 de julio de 
2005 y con fecha de vencimiento posterior al año 2005 o, incluso, al 31 de julio de 2010 fecha límite fijada por el 
constituyente. Éstos tenían una legítima expectativa de ser pensionados de acuerdo a las reglas del pacto o convención 
colectiva que firmaron mientras continuara vigente, y así lo reconoce la norma constitucional al establecer que seguirán 
rigiendo hasta el término de su vencimiento.  
 

…Con relación a la segunda parte de este parágrafo transitorio: “En los pactos, convenciones o laudos que se suscriban 
entre la vigencia de este Acto Legislativo y el 31 de julio de 2010, no podrán estipularse condiciones pensionales más 
favorables que las que se encuentren actualmente vigentes. En todo caso perderán vigencia el 31 de julio de 2010” la 
Constitución también protege las expectativas de aquellos que cumplieron los requisitos para acceder a la 
prestación convencional entre el 29 de julio de 2005 y el 31 de julio de 2010, como consecuencia de las prórrogas 
de aquellas convenciones que se encontraban vigentes antes de la entrada en rigor del Acto Legislativo. Prórrogas 
que conservarán los mismos beneficios que venían rigiendo, teniendo en cuenta la prohibición de pactar condiciones más 
favorables. 
 
… Bajo ese entendido, este parágrafo transitorio sólo protegería los derechos y expectativas de aquellos que 
cumplen los requisitos para acceder a las pensiones convencionales contempladas, entre el 29 de julio de 2005 y 
el 31 de julio de 2010. Por el contrario, no podría constituir una expectativa legítima la de aquel trabajador que, en virtud 
de una renovación automática de la convención, que, sin la citada prohibición vencería con posterioridad al 31 de julio de 
2010, adquirió su derecho después de dicho límite. 
 
…es posible concluir que quienes pretendan el reconocimiento de la pensión de jubilación de acuerdo con una 
convención colectiva cuyo término inicialmente pactado es anterior a julio de 2005 pero que se renovó 
automáticamente durante varios años consecutivos por seis meses, sólo tendrían derecho a pensionarse si 
adquieren su derecho antes del 31 de julio de 2010. 
 
Ahora bien, no podría pensarse que configura ni siquiera una mera expectativa ni mucho menos un derecho adquirido, 
aquella situación que surja después de la fecha límite señalada en el Acto Legislativo, pues en ese caso no existen 
expectativas de pensión especial cuando a su entrada en vigencia, el mandato constitucional es claro en que después del 
31 de julio de 2010 no existirán reglas diferentes a las de las leyes del Sistema General de Pensiones. Lo anterior, sin 
perjuicio de lo consagrado para el régimen de transición de las pensiones legales, en el parágrafo transitorio 4º del Acto 
Legislativo. 
 
…De manera que la primera recomendación de la OIT no cobija: (i) a los trabajadores que soliciten pensiones consagradas 
en nuevos pactos o convenciones celebrados después de la entrada en vigencia del Acto Legislativo; o, (ii) a aquellos que 
cumplen los requisitos para acceder a la prestación convencional con posterioridad al 31 de julio de 2010, pues no pueden 
alegar que esperaban recibir pensiones especiales en la medida que para ese momento ya se encontraban vigentes las 
nuevas reglas constitucionales, por lo tanto sería menos que una expectativa. 
 

…4. ANÁLISIS DE LOS CASOS CONCRETOS 
 
Bajo ese entendido, para esta Sala Plena:  
 

1. Se considerarán derechos adquiridos, aquellos surgidos de las convenciones vigentes antes de la entrada 

en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005 y, a las que tengan acceso las personas que cumplían los requisitos 

para esa misma época. 
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2. Se considerarán expectativas legítimas las de aquellos trabajadores que cumplieron los requisitos 

durante las prórrogas automáticas de las convenciones (vigentes, es decir, cuyos términos iniciales no 

se vencieron a la entrada en vigencia del acto legislativo) que se realizaron entre el 29 de julio de 2005 

y el 31 de julio de 2010. 

3. Finalmente, no se tendrá, ni siquiera como una mera expectativa, aquella situación que surja después de la 

fecha límite señalada en el Acto Legislativo 01 de 2005, esto es, el 31 de julio de 2010. 

 
… 5. CONCLUSIONES 
 
De un análisis del mandato constitucional descrito, es posible concluir que después del 31 de julio de 2010 ya no 
podrán aplicarse ni disponerse reglas pensionales en los pactos y convenciones colectivas, salvo que los 
existentes antes de la entrada vigencia del Acto Legislativo estipularan como término una fecha posterior. Y, los 
que se prorroguen después de la entrada en vigencia del Acto Legislativo no podrán establecer condiciones diferentes a 
las que venían rigiendo pero, de todas maneras perderán vigencia el 31 de julio de 2010”. (Se resalta) 

 
Conforme a lo expuesto en la Sentencia de Unificación, el plazo máximo de vigencia de las Convenciones Colectivas 
que se prorrogaban automáticamente, era hasta el 31 de julio de 2010, fecha establecida en el Acto Legislativo 01 de 
2005, para lo cual, a efectos de definir si se consolidaba el derecho a la pensión convencional, la Corte Constitucional 
realizó la diferencia entre (i) derecho adquirido que es cuando antes de entrada en vigencia de dicho acto o para la 
misma época, el trabajador cumplía con los requisitos establecidos en la convención, (ii) expectativa legítima que se 
refiere a los trabajadores que cumplían los requisitos en las prórrogas automáticas efectuadas entre el 29 de julio de 2005 
y el 31 de julio de 2010 y (iii) mera expectativa cuando solo cumplía con los requisitos o el requisito faltante, después de 
la fecha límite señalada en el Acto Legislativo 01 de 2005, es decir, el 31 de julio de 2010, donde la convención ya no 
aplicaba al haber perdido vigencia. 
 
Es importante resaltar que dicha sentencia tiene efectos Erga Omnes y tiene el carácter de fuerza vinculante y preferente. 
 
Ahora bien, mediante LINEAMIENTO No. 87 ACTA No. 682 del 20 de febrero de 2015 el Comité de Conciliación y 
Defensa Judicial de la entidad, respecto de lo decidido en Sentencia SU 555 de 2014, definió lo siguiente: 
 

“Revisión reglas y subreglas sentencia SU-555 de 2014- vigencia y aplicación de las convenciones 
colectivas. Aplicación de las mismas en pensiones convencionales de entidades recepcionadas. 
 
RECOMENDACIONES: 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto los miembros del Comité aprueban las siguientes recomendaciones 
respecto a la vigencia de los pactos y convenciones de las Entidades que han recepcionado esta Unidad y otros 
lineamientos establecidos por la Corte Constitucional en la sentencia SU-555 de 2014, así: 
 
…3. Se mantendrán y respetaran las condiciones pensionales contenidas en pactos y convenciones 
suscritas con anterioridad a la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005 (29 de julio 2005), por 
el término expresamente pactado, aun en el evento que se haya establecido una cláusula de vigencia posterior 
al 31 de julio de 2010. 
 
4. Se mantendrán y respetaran las condiciones pensionales consignadas en pactos y convenciones 
colectivas que en virtud de las prórrogas automáticas mantengan la vigencia al 29 de julio de 2005 (fecha 
de promulgación del Acto Legislativo 01 de 2005), sin que en ningún caso se pueda extender su vigencia y 
aplicación más allá del 31 de julio de 2010. (Primera parte del Parágrafo 3º del Acto Legislativo 01 de 2005) 
 
…Se aprueban las reglas establecidas por la Corte y una vez entendidas las reglas, se establecen las 
siguientes subreglas: 
 
1. Convención suscrita antes del 29 de julio de 2005 con vencimiento posterior al 29 de julio de 2005. 
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a. Se respeta el plazo, no obstante vencimiento inicial sea posterior al 31 de julio de 2010. 
 
b. Vencimiento inicial entre 29 de julio de 2005 y 31 de julio de 2010. Aplica prorrogas automáticas sin exceder 
el 31 de julio de 2010, siempre y cuando no se hubiese denunciado la convención en temas 
pensionales...”. 

 
 
De igual manera, el LINEAMIENTO No. 97, ACTA N°816 DEL 15 DE JULIO DE 2015, dispuso: 

 
“ACTA N°816 del 15 de julio de 2015 
 
Revisión reglas y subreglas sentencia SU-555 de 2014- vigencia y aplicación de las convenciones 
colectivas, en relación con interrogantes de la Procuraduría. 
 
RECOMENDACIONES: 
 
Se adiciona el acta 682 y se crea una tercera subregla: 
 
* Convención colectiva con vigencia inicial antes del 29 de julio de 2005, que no haya sido denunciada y que esté 
al 29 de julio de 2005 con prórrogas automáticas por no haber sido denunciada, dichas prórrogas no podrán 
exceder el 31 de julio de 2010. 
 
…Argumentos: 
 
 No es posible aplicar la convención al infinito, sin vigencia, ya que los plazos o vigencias tiene una fecha 

fin. 
 
 Adicionalmente debe apoyarse este argumento con el principio y criterio de sostenibilidad del sistema”. (Se 

resalta) 
 

 
 
SOBRE LA VIGENCIA DE LA CONVENCIÓN COLECTIVA SUSCRITA ENTRE EL ISS Y SINTRASEGURIDAD 
SOCIAL -2001-2004 
 
Como se plasmó líneas arriba, la vigencia de dicha convención era hasta el 31 de octubre de 2004, tal y como 
quedó estipulado en su artículo 2°. 
 
Así mismo, la Corte Constitucional, mediante Sentencia de Unificación 897 del 31 de octubre de 2012, M.P: 
ALEXEI JULIO ESTRADA, respecto de la vigencia de la mencionada convención, dispuso: 
 

SENTENCIA DISPONE 

Sentencia de 
Unificación 897 
del 31 de 
octubre de 2012 
 
Referencia:  
expediente T-
2016510, T-
2022905, T-
2026223, T-

6.2. Aplicabilidad de la Convención Colectiva celebrada entre ISS y Sintraseguridad Social a los trabajadores 
de las Empresas Sociales del Estado 
 
(…) 
 
En términos concretos, si se entiende que la convención colectiva SÍ se encontraba vigente al momento de ser 
suprimidos los cargos que ocupaban en la correspondiente ESE, los requisitos exigibles para reconocer las pensiones 
de jubilación o vejez a los empleados de las empresas sociales del Estado serían los consagrados en el artículo 98 
del mencionado cuerpo normativo, estos son: i) 20 años de servicio con el Instituto de Seguros Sociales; y ii) 50 
años de edad para las mujeres y 55 años de edad para los hombres. De concluirse que al momento de suprimirse 
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2069461, T-
2118006, T-
2151811, T-
2178492, T-
2198113, T-
2244180, T-
2814987 
 
 
Magistrado 
ponente: 
 
ALEXEI JULIO 
ESTRADA 
 

sus cargos la convención NO se encontraba vigente, los requisitos aplicables serían los del sistema general de 
pensiones al que perteneciera cada empleado, siendo, en general i) 1000 semanas cotizadas en cualquier tiempo; y 
ii) 55 años de edad si de una mujer se trata o 60 años de edad en el caso de los hombres. 
 
 Por esta razón, se reitera, resulta fundamental establecer cuáles eran los requisitos para obtener la pensión de 
jubilación o de vejez que debían acreditar los empleados de las ESES, a efectos de calcular si al momento de ser 
suprimido el cargo que ocupaban restaba un término menor a tres (3) años para que cumpliesen los requisitos que les 
darían el derecho a disfrutar de dicha pensión. 
 
 Planteado el problema y su relevancia en la solución de los casos que ahora ocupan a la Corte, se deben estudiar las 
tres posibilidades de respuesta existentes: 
 
 i) Entender que la convención colectiva estuvo vigente hasta el momento en que se liquidó la vicepresidencia 
de salud del ISS; 
 
ii) Entender que la convención colectiva estuvo vigente hasta el 31 de octubre de 2004, fecha en que se 
cumplieron los tres (3) años por los que fue pactada la convención firmada entre el ISS y SINTRASEGURIDAD 
SOCIAL; 
 
 iii)Entender que la convención colectiva celebrada entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL estuvo vigente 
hasta el 31 de julio de 2010, es decir, desde su celebración –el 1º de noviembre de 2001-, durante los tres años 
previstos para su vigencia, posteriormente con renovaciones semestrales consecutivas en virtud del artículo 
478 del CST, hasta el 31 de julio de 2010 cuando, por prohibición expresa del Acto Legislativo 01 de 2005, se 
eliminó la posibilidad de fijar los requisitos para acceder a la pensión de jubilación o vejez por medio de 
convenciones colectivas. 
 
 Cada una de estas posibilidades tiene argumentos a favor. Sin embargo, para la Corte la interpretación de la 
Constitución y la legislación que rige la materia sólo permite llegar a una conclusión jurídicamente sostenible: la 
convención colectiva celebrada entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL estuvo vigente por el tiempo 
previsto en su artículo 2º, es decir, por el tiempo acordado entre las partes que la suscribieron, esto es, desde 
noviembre de 2001 hasta el 31 de octubre de 2004. (negrilla señalada fuera de texto) 
  
 

 
Acorde a lo allí dispuesto por la Corte en su Sentencia de Unificación 897 del 31 de octubre de 2012, señaló que la 
fecha límite de la vigencia de la convención colectiva entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL, fue hasta 31 de 
octubre de 2004, tiempo en la cual se cumplen 3 años previstos para su vigencia, según lo pactado en su artículo 2 de 
la presente convención. 
 
 
DE LA VÍAS DE HECHO, POR DEFECTO MATERIAL O SUSTANTIVO 

 

Respecto de esta figura, es necesario realizar las siguientes consideraciones: 
 
Vías de hecho: La sentencia se convierte en vía de hecho por defecto sustantivo cuando una decisión adoptada por un 
juez desborda los límites que la norma constitucional y la ley le reconocen, al apoyarse en una disposición jurídica 
evidentemente inaplicable al caso concreto. 
 
Es decir, son decisiones judiciales contrarias a la Constitución y a la Ley, que desconocen la obligación del juez de 
pronunciarse de acuerdo con la naturaleza misma del proceso y según las pruebas aportadas al mismo.   
 
Defecto material o sustantivo: como son los casos en que se decide con base en normas inexistentes o 
inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera contradicción entre los fundamentos y la decisión.  
 
La Corte Constitucional se ha pronunciado en diversas oportunidades, respecto de la definición del defecto material o 
sustantivo, así: 
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* Sentencia SU-159 de 2002: presentó las diversas actuaciones judiciales a través de las cuales se configuraría este tipo 
de defecto:        
             

“La Corte Constitucional ha señalado en su jurisprudencia que el defecto sustantivo que convierte en vía de 
hecho una sentencia judicial, opera cuando la decisión que toma el juez desborda el marco de acción que la 
Constitución y la ley le reconocen al apoyarse en una norma evidentemente inaplicable al caso concreto[23], bien 
sea, por ejemplo  (i.) porque ha sido derogada y ya no produce ningún efecto en el ordenamiento jurídico, (ii.) 
porque ella es claramente inconstitucional y el funcionario se abstuvo de aplicar la excepción de 
inconstitucionalidad[24], (iii.) porque su aplicación al caso concreto es inconstitucional[25], (iv.) porque ha sido 
declarada inexequible por la propia Corte Constitucional[26] o, (v.) porque, a pesar de estar vigente y ser 
constitucional, no se adecua a la circunstancia fáctica a la cual se aplicó, porque a la norma aplicada, por 
ejemplo, se le reconocen efectos distintos a los expresamente señalados por el legislador”.(Negrillas fuera 
de texto). 

 
*Sentencia SU 395 del 22 de junio de 2017, define el defecto sustantivo, así: 
 

“La sentencia se convierte en vía de hecho por defecto sustantivo cuando una decisión adoptada por un 
juez desborda los límites que la norma constitucional y la ley le reconocen, al apoyarse en una disposición 
jurídica evidentemente inaplicable al caso concreto, en esta oportunidad la alta corporación reiteró las 
siguientes causales: 
 
1. el fundamento de la decisión judicial es una norma que no es aplicable al caso concreto, por 
impertinente o porque ha sido derogada, es inexistente, inexequible o se le reconocen efectos distintos a 
los otorgados por el Legislador. (…) ”. (Negrilla y subraya fuera de texto). 

 
Cuando nos encontramos frente un fallo que se encuentra incurso en unas vías de hecho por defecto material o sustantivo, 
se ha establecido una estrategia de defensa revisada y aprobada por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial, 
Lineamiento No. 193, Acta 2069 del 03, 05 y 08 de abril  de 2019, que establece: 
 

“…En los casos de vías de hecho por defecto material, sustantivo o factico, (DMS) o por desconocimiento del 
precedente aceptado por todas las altas cortes, (DPATC) la Unidad identificó las siguientes tipologías, respecto 
de las cuales se debe desplegar la estrategia: 
  

 
 

 

CASO CONCRETO Y CONSIDERACIONES 
 
 

El señor César Alfonso López Barraza nació el 17 de octubre de 1953. 
 
Prestó los siguientes tiempos de servicio: 
 

• Instituto de Seguros Sociales 02/06/1975 al 25/06/2003 
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• ESE José Prudencio Padilla 26/06/2003 al 30/04/2006 
 
Por lo tanto, adquiere el status jurídico de pensionado el 17 de octubre de 2008. 

El señor César Alfonso López Barraza, le fue reconocida una pensión de jubilación mediante Resolución No. 2654 del 08 
de abril de 2009 con base en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 esto es con el 75% del promedio de los últimos diez 
años y con 55 años de conformidad con la Ley 33 de 1985, fijando la cuantía de la misma en la suma de $1.319.786 y 
con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008. 
 
Dicho acto administrativo en su parte considerativa mencionó que la pensión reconocida tenía carácter de compartida con 
la pensión vejez a cargo de Colpensiones al momento de cumplir los requisitos. Sin embargo, es importante mencionar 
que en ninguna parte de la mencionada resolución se observa que se le haya dado aplicación a la Convención Colectiva 
suscrita entre el ISS y SINTRASEGURIDADSOCIAL. 
 
Posteriormente con resolución No. GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones reconoció una pensión de vejez de carácter compartida efectiva a partir del 17 de octubre de 
2013 y en consecuencia, la UGPP efectuó la compartibilidad y el ajuste de la mesada mediante la resolución No. RDP 
9849 de 3 de marzo de 2016. 
 
Ahora bien, obra fallo proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Barranquilla de fecha 28 de febrero de 
2013, en su parte considerativa expuso: 
 

“… De acuerdo con la resolución de reconocimiento de la pensión de jubilación, el peticionario ingreso a prestar 
sus servicios en el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES COLPENSIONES el día 02 de junio de 1975 hasta el 
26 de junio de 2003, es decir, 28 años y 4 días, pasando sin solución de continuidad en esa fecha a la E.S.E JOSE 
PRUDENCIO PADILLA hoy liquidada hasta el 30 de abril de 2006, Así mismo según se lee en esa resolución, el 
demandante nació el día 17 de octubre de 1953, por lo tanto cumplió los 55 años requeridos para acceder a la 
pensión de jubilación el 17 de octubre de 2008. En consecuencia, reunió los requisitos para acceder a la pensión 
de jubilación dentro de la vigencia general de la convención colectiva de trabajo. Como a pesar de lo antes dicho, 
la demandada no aplicó la convención colectiva de trabajo al momento de reconocerle la pensión de jubilación al 
actor, habrá lugar a acceder a ello. 
 
De acuerdo con la norma convencional aplicable al demandante este accede a la pensión con 55 años de edad y 
20 años de servicios, el monto de la pensión es el 100% del promedio salarial de los dos (2) últimos años tomando 
en cuenta la asignación básica mensual, prima de servicios y vacaciones, auxilio de alimentación y trasporte, valor 
del trabajo nocturno suplementario y en horas extra valor del trabajo en días dominicales y feriados. Revisado el 
material probatorio tenemos que el promedio de los dos últimos años de servicio del demandante fue la suma de 
$1.759.715 y la demandada le reconoció como pensión la suma de $1.319.785 resultando una diferencia de $439 
a partir del reconocimiento suma por la cual se condenara con sus incrementos anuales debidamente indexada 
con base en el índice General de Precios al Consumidor certificado por el DANE  entre la fecha de exigibilidad de 
cada diferencia y aquella en que se haga el pago. 

 
Y en su parte resolutiva ordenó: 
 

“…PRIMERO: CONDENESE a la demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY COLPENSIONES a pagar 
al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, la suma de $439.930 por concepto de diferencia de la 
pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus incrementos anuales mesadas adicionales 
debidamente indexadas… 

 
Frente al incumplimiento de la anterior decisión,  el 23 de septiembre de 2013  inició proceso ejecutivo frente al cual se 
libró mandamiento de pago contra COLPENSIONES mediante auto de fecha 31 de octubre de 2016. Luego, mediante 
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auto de fecha 14 de agosto de 2017 se efectuó control de legalidad al proceso, determinando que la competente para el 
cumplimiento de la obligación era la UGPP.  
 
Teniendo en cuenta que el fallo no fue apelado, la UGPP inició el trámite del grado jurisdiccional de consulta el cual fue 
presentado el 18 de junio de 2019 (según lo informado por el área de Defensa); sin embargo, y pasando por alto la falta 
de ejecutoria de la sentencia, la UGPP expide la resolución No. RDP037265 del 09 de diciembre de 2019 mediante la cual 
se dio cumplimiento a la mencionada orden judicial sin encontrarse debidamente ejecutoriada. 
 
En cumplimiento al fallo se ordenó pagar $439.930 por concepto de diferencias de la pensión de jubilación desde el 17 de 
octubre 2008. Conforme a lo anterior se verificó el histórico de pagos de Fopep, encontrando que dicho acto administrativo 
fue incluido en nómina en el mes de abril de 2020, pagando un retroactivo de $91’004.210. 

 
Orden judicial objeto de consulta  
 

En este punto cabe precisar que el fallo escalado a esta subdirección corresponde al proferido por el Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Barranquilla – Sala Uno de Decisión Laboral de fecha 19 de febrero de 2021, con el fin de resolver el 
grado jurisdiccional de consulta del cual se extrae algunos apartes de la parte considerativa así: 
 
 

“…De acuerdo con la norma convencional aplicable al demandante, accede o la pensión con 55 años 
de edad y 20 años de servicios, el monto 26 de junio de 2003, es decir, 26 años y 4 días, pasando sin 
solución da continuidad en esa fecha. 
 
Lo anterior significa que en el demandante mantuvo su condición ante la escisión del I.S.S y su paso a 
la E.S.E José Prudencio Padilla, dado que al desempeñar funciones de conductor mecánico conservó 
la calidad de trabajador oficial, y en consecuencia debe estudiarse el contenido del artículo 98 de la 
convención colectiva de trabajo vigente para la época de la desvinculación del actor, celebrada entre 
el Instituto de Seguros Sociales y su sindicato de trabajadores "Sintraseguridadsocial 
 
Además, porque se encuentra acreditado que el demandante era beneficiario de dicha convención, 
según se desprende de la certificación de 11 de febrero de 2011, suscrita por el presidente del Sindicato 
SINTRASEGURIDÁDSOCIAL, visible a folio 20 del expediente. 
 
(…) 
 
De la norma convencional transcrita se advierte, concretamente en su literal ii) que: "Para quienes se 
jubilen entre el primero de enero de 2007 y treinta y uno de diciembre de 2016, 100% del promedio 
mensual de lo percibido en los tres últimos años de servicio”, y en  parágrafo 4°, se contempló que el 
reconocimiento y pago de las pensiones de jubilaciones se garantizan en un horizonte de diez años, 
sin afectar la estabilidad económica de la empresa, ni constituye riesgo fiscal para la Nación. 
 
(…) 
 
Los anteriores argumentos refuerzan la certeza que el demandante es acreedor a la pensión de 
jubilación de conformidad con la norma convencional invocada, dado que contaba con más de 20 años 
de servicio y la edad de los 55 años la cumplió el 17 de octubre de 2008, fecha a partir de la cual causó 
su derecho, como en efecto así también lo reconoce la demandada cuando le reconoció su pensión de 
jubilación de origen legal, pero atendiendo que era beneficiario de la norma convencional vigente para 
la fecha de su causación -2008-, el monto de su pensión debía liquidarse en los precisos términos 
señalados en el invocado art.98 de la C.C.T., esto es, en cuantía equivalente al 100% del promedio de 
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lo percibido en el periodo indicado, que para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y 31 
de diciembre de 2016, sería el 100% del promedio mensual de lo percibido en los tres últimos años de 
servicio, incluyendo como factores salariales la asignación básica mensual, prima de servicios y 
vacaciones; Auxilio de alimentación y transporte. Valor trabajo nocturno, suplementario y en horas 
extras, valor de trabajo en días dominicales y feriados. 
 
No obstante, lo anterior, se advierte que el Juez de primer grado, a pesar de que dispone reconocer la 
prestación pensional con base en el 100% de lo percibido, lo hizo tomando el promedio salarial de los 
últimos "dos años de servicio", no ciñéndose a lo dispuesto en la mencionada norma convencional, 
razón por la cual la Sala debe procede a verificar si las diferencias pensiónales ordenadas son las 
correctas. 
 
(…) 
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1 de la sentencia de primera instancia, en el sentido de ordenar a 
la demandada Instituto de Seguros Sociales, sucedida procesalmente por la Unidad de Gestión 
Pensional y Parafiscales -UGPP- a reconocer al demandante la pensión de jubilación de carácter 
convencional, en un monto inicial de $1.709,993,00, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus 
respectivos incrementos anuales de ley y mesadas adicionales, y, a pagar las diferencias generadas 
que liquidadas y actualizadas hasta el 30 de enero de 2021, arroja un retroactivo neto de 
$81.229,780,97, más la debida indexación hasta el momento de su pago, previa la deducción de 
aportes en salud, sin perjuicio de las que en lo sucesivo se sigan causando…” 

 
El fallo quedó ejecutoriado el 12 de marzo de 2021, acorde con la información suministrada por Defensa Judicial 
Radicado 2021000100737982 
 
 

 
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE ASESORÍA Y CONCEPTUALIZACIÓN 

PENSIONAL 
 

 
La UGPP dio cumplimiento al fallo proferido Juzgado Primero Laboral del Circuito de Barranquilla de fecha 28 de febrero 
de 2013, sin tener en cuenta que el mismo no se encontraba ejecutoriado, toda vez que se estaba adelantando el grado 
jurisdiccional de consulta. 
 
El fallo escalado por el área de Defensa Judicial para concepto de aplicación de estrategia judicial corresponde al fallo 
proferido por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Barranquilla – Sala Uno de Decisión Laboral de fecha 19 de febrero 
de 2021, que resolvió el grado jurisdiccional de consulta. 
 
Frente a la irregularidad de la sentencia objeto de escalamiento 
 
La UGPP, con base en lo definido en la Sentencia SU 555 de 2014, adoptó el Lineamiento No. 87, Acta No. 682 del 20 
de febrero de 2015 y Lineamiento 97, Acta No. 816 del 15 de julio de 2015, donde se establecen las reglas y subreglas 
con relación a la vigencia y aplicación de las convenciones colectivas, siendo una de ellas, que se mantendrán y 
respetaran las condiciones pensionales contenidas en pactos y convenciones suscritas con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005 (29 de julio 2005), por el término expresamente pactado. 
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Mediante Sentencia SU 897 de 2012, la Corte Constitucional indicó claramente que los derechos adquiridos en la 
convención objeto de estudio, mantuvieron sus beneficios hasta que se cumplió el plazo inicialmente pactado, esto es, 
hasta el 31 de octubre de 2004. 
 
Para el caso del señor César Alfonso Lopez Barraza adquiere el status el 17 de octubre de 2008, es decir, con 
posterioridad a la vigencia de la Convención 2001-2004, no siendo beneficiario de dicha convención. 
 
Para la liquidación de la mesada pensional, el fallo judicial en comento ordenó liquidar la pensión con un porcentaje del 
100% de lo devengado en los últimos tres años de servicio, en aplicación del artículo 98 de la Convención 
Colectiva de Trabajo 2001-2004 suscrita entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL, configurándose tal decisión en 
una vía de hecho puesto que según la sentencia SU 395 de 2017, la aplicación incorrecta del régimen de transición 
constituye (i) un defecto material o sustantivo (ii) desconocimiento del precedente judicial y (iii) violación directa de la 
Constitución. 
 
Aunque la decisión dictada en grado jurisdiccional de consulta aparentemente resulta más favorable para la entidad, lo 
cierto es que la decisión irregular se originó con la sentencia dictada por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Barranquilla el 28 de febrero de 2013, al haber ordenado reliquidar una pensión bajo el amparo de un convención colectiva 
a la que no tenía derecho el actor, decisión que fue confirmada con el fallo que resolvió el grado jurisdiccional de consulta 
en su parte sustancial, esto es, en respaldar la decisión de primera instancia en cuanto a la aplicación de la convención 
colectiva. 
 
Frente a la suspensión del cumplimiento mientras se adelanta la estrategia judicial 
 
Teniendo en cuenta que el fallo de primera instancia fue acatado y cumplido a través de la resolución RDP037265 del 09 de 
diciembre de 2019 y como quiera que con el fallo dictado en grado de jurisdiccional de consulta, se está ordenando liquidar con 
un IBL distinto al fijado en primera instancia, el cual resulta más favorable a la entidad en el sentido que disminuye la mesada 
pensional, no es procedente para este caso, detener o suspender el cumplimiento de la sentencia. 
 
No obstante lo anterior, la sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Barranquilla el 28 de febrero de 
2013 modificada y confirmada en grado de consulta por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Barranquilla – Sala Uno de 
Decisión Laboral de fecha 19 de febrero de 2021, se encuentra incursa en vías de hecho por defecto material y sustantivo tras 
ordenar la reliquidación de la pensión bajo el amparo de una convención colectiva que no es aplicable al caso concreto, pues, 
la interpretación que realizó el Despacho Judicial no se encuentra alineada con lo expresamente establecido en el artículo 98 
de la Convención Colectiva de Trabajo 2001-2004 suscrita entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL, el Acto Legislativo 01 
de 2005, y Sentencias  SU 897 de 2012 y SU 555 de 2014, estas últimas con efectos Erga Omnes y de carácter preferente y 
vinculante  y en tal virtud,  se considera procedente aplicar la estrategia judicial aprobada por el Comité de Conciliaciones y 
Defensa Judicial mediante Acta No. 2069 de 2019 de fecha 03, 05, y 08 de abril de 2019. 
 
 
Frente al cobro de mayores valores pagados  
 
Teniendo en cuenta que la administración mediante resolución RDP037265 del 09 de diciembre de 2019 dio cumplimiento a la 
sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Barranquilla el 28 de febrero de 2013, pasando por alto que 
dicha sentencia no se encontraba ejecutoriada (pues para esa fecha ya se estaba adelantando el grado jurisdiccional de 
consulta), y en consideración a que el fallo de consulta disminuyó la mesada; desde esta Subdirección se estima conveniente 
realizar el cobro de mayores valores pagados  aplicando el Lineamiento No.206, acta 2214 del 11 de septiembre de 2019. 
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En consecuencia, la Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional, en el caso particular, RECOMIENDA: 
 
 

1. Dar cumplimiento al fallo proferido por Tribunal Superior de Distrito Judicial de Barranquilla – Sala Uno de 
Decisión Laboral de fecha 19 de febrero de 2021, teniendo en cuenta que esta decisión resulta ser más favorable 
a los intereses de la entidad en la medida que disminuye el valor de la mesada actualmente activa en nómina. 
 

2. Sin perjuicio de lo anterior, y en consideración a que el fallo del Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Barranquilla el 28 de febrero de 2013 modificado y confirmado en grado de consulta por el Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Barranquilla – Sala Uno de Decisión Laboral de fecha 19 de febrero de 2021, se encuentra 
incurso en vías de hecho por defecto material y sustantivo, deberá adelantarse de todas formas la estrategia 
judicial así: 
 

a. Teniendo en cuenta que la ejecutoria del fallo es del 12 de marzo del 2021, se presente acción 
de tutela por activa, con efectos definitivos y en forma subsidiaria como mecanismo transitorio (lo 
anterior, teniendo en cuenta que aún no encontramos dentro de los términos de inmediatez de 6 
meses). 
 
b. Ante fallo de tutela de segunda instancia por activa desfavorable, se recomienda que, por la 
Subdirección de Defensa Judicial Pensional, se presente el Recurso Extraordinario de Revisión. 

 
3. Por el área de Determinaciones, constituir título para el cobro de mayores valores pagados, teniendo en cuenta 

que el fallo judicial dictado en grado jurisdiccional de consulta ordenó liquidar la mesada disminuyendo el valor 

de la misma. 

El presente concepto solo aplica para el caso de CESAR ALFONSO LÓPEZ BARRAZA. 

 

Nota: Se adjunta la liquidación del fallo allegada por el área de Pensiones. 

 

Cordialmente, 

 

CAMILO ANDRÉS JARAMILLO TIBAQUICHÁ 
Subdirectora de Asesoría y Conceptualización Pensional 
 
 
Proyectó: Andrea Ríos Cortes 
Revisó: Edgar Mauricio Orozco M. 
Aprobó: Diana Barbosa.  
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DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

PATRIMONIOS AUTONOMOS DE LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. PAR ISS 830,053,630 - 974

CALLE 37 No. 20 - 27 BOGOTA BOGOTA

4872007 EXT. 7101 felipe.negret@issliquidado.com.co 11001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDAC 802,021,023 Abril 1 de 1994

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 7,478,893 Octubre 17 de 1953

LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Aportes

Pensión

Aportes

Salud

Aportes

Riesgos
Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

26-06-2003 30-04-2006 LABORAL OFICIAL Conductor Mecánico SI NO NO ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 NO SI

INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

0.00
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FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR

Nombre: Tipo de Documento: Documento:NEGRET MOSQUERA FELIPE  C 10,547,944

Cargo: Teléfono Fijo:APODERADO GENERAL 2110466

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 37 N 20-27 BOGOTA BOGOTA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:felipe.negret@issliquidado.com.co Marzo 18 de 2019 670

CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

NEGRET MOSQUERA FELIPE  

Elaboró: FLOREZ SAÑUDO NOHORA ELENA

Revisó: FLOREZ SAÑUDO NOHORA ELENA

Signature Not Verified
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NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.
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Grupo No. De proceso Tipo proceso

DEFENSA PASIVA 

PENSIONES

0800131050052011

0051400

PROCESO 

EJECUTIVO

C.C. Causante: 7478893 LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

Fondo: ISS PATRONO

Proyectó:  Juan Carlos Poveda Caderón  – Profesional Universitario

LADY YINETH SALGADO JARAMILLO

Coordinadora Grupo Interno de Trabajo Defensa Judicial por Pasiva

24 de abril de 2020

Observación

JUZGADO 005 LABORAL DE CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA

Para que conste a los efectos oportunos, expido la presente certificación, en Bogotá D.C., el día

Cordialmente,

registró la siguiente información:

LA COORDINADORA  DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO

DEFENSA JUDICIAL POR PASIVA DE LA SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL PENSIONAL 

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP

CERTIFICA

Que una vez revisado el inventario de procesos judiciales notificados en debida forma a la Unidad así

como también la relación de los procesos entregados por las entidades de origen al momento de su

recepción, el cual comprende procesos laborales, contenciosos y las bases de lesividad, penales y

tutelas al día: 15 de Abril de 2020

se logró establecer que el (la) señor (a), 

LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

 identificado (a) con Cedula de Ciudadanía 7.478.893
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Scflor<i :
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQÜ1LLA 
(REPARTO).- .
E,______ Si_______

'

Rererencia ; DEMANDA EJECUTIVA LABORAL
Solicitad ; CUMPLIMIENTO tíE SENTENCIA. SOLICITUD

DE RELIQUIDAÓON O UQUIDACION 

ADICIONAL DEL CREDITO.- 
Demaadintc : CESAR A1.FONSO LOPEZ BARRAZA 
Demandado : COLPENSIONES 
Radicado único : 08-001-31-0S-005-2011-O0S14-O0.-

EDGARDO JOSE VASQUEZ VERGARA, varón, mayor y de esta vecindad, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 72.173.273 de Bairanquílla y taijeta 
profesional N® 214.594 del Consejo Superior de la Judicatura, ante Usted 
comedidamente acudo con el presente escrito, y por medio de él, me permito 
solicitarle, se sirva ordenar la RELIQUIDACION o LIQUIDACION ADICIONAL 
DEL CREDITO dentro de la EJECUCION LABORAL idelantada a continuación 
dcl expediente que contiene el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, para el 
cumplimiento de la sentencia en él dictada,.dentro de los parámetros delineados por 
los artículos 335 y s.s.. y 488 y s.s. del C. de P. C.-

La liquidación adicional del crédito que estoy solicitando, tiene conx> objeto lograr 
la cancelación de las diferencias generadas sobre las mesadas pensiónales causadas 
en beneficio de mi representado con posterioridad a la última comprendida en la 
liquidación final del crédito y hasta la fecha en que se den tas que aquí se solicitan e 
incluyan la novedad en nomina de pensionados

El titulo de recaudo ejecutivo lo sigue siendo el mismo, la semencia proferida por el 
Juzgado Primero Laboral dcl Circuito de Descongestión de BananquiUa el dfa 
veintiocho (28) de febrero del aflo dos mil trece (2.013), a través de la cual se 
condenó a la demandada pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ 
BARRAZA, la suma de S439.930 por concepto de diferencia de la pensión de 
jubilación, a partir del 17 de octubre de 2.008, con sus incrementos anuales, mesadas 
adicionales debidamente indexadas dentro del proceso ordinario laboral indicado en 
la referencia, debiéndose reliquidar las condenas impuestas por el no cumplimiento 
de las mismas y condenando a las costas procesales y agencias en derecho por esu 
ejecución.-

L_
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¿^solicitud impetrada, encuentra asidero en los siguientes

í‘

HETHOS;

l-o El señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA interpuso DEMANDA 
ORDINARIA LABORAL contra el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
hoy COLPENSIONES, ante la Jurisdicción Ordinaria Laboral de la ciudad de 
Barranquilla.-

2*0 Por reparto 1c correspondió conocer de dicho proceso al Juzgado Quinto 
Laboral de! Circuito de Barranquilla, bajo el radicado único 06-001-31-05- 
005-2011-00514-00.-

3^ En fallo adiado el día veintiocho (28) de febrero del año dos mil trece (2.013), 
el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Barranquilla 
profirió a favor del señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, sentencia 
condenatoria en contra de la demandada INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES hoy COLPENSIONES.-

4®) En dicha sentencia ae condenó al demandado INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES hoy COLPENSIONES, al reconocimicnlo y pago de una 
diferencia sobre la pensión de jubilación a partir del 17 de octubre de 2.008, 
en cuantía inicial de $439.930. con sus incrementos anuales, mesadas 
adicionales debídameote indexadas.-

5®) La sentencia antes referida se encuentra debidamente qecutoriada.-

6^ Hallándose debidamente ejecutoriada la Sentencia, mi poderdante adelantó 
ejecución laboral por cumplimiento de Sentencia ante c1 Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Barranquilla, obteniendo por dicho medio judicial la 
cancelación de las diferencias por reliquidación de las mesadas causadas a su 
favor hasta junio de 2.013.-

7®) Anteriormente te solicitó cumplimiento de semencia por la vía ejecutiva 
laboral, habiéndose librado mandamiento ejecutivo y liquidado el crédito 
dentro de dicho proceso, hasta el mes de junio del año 2.013.-

ft®) La demandada nunca se allanó al cumplimiento de las condenas impuestas.-

9®) Por ser una obligación de tracto sucesivo o causación periódica y siendo qué 
el reajuste ordenado incidía en las mesadas subsiguientes, se impetró de la 
demandada INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES el cumplirmcmo.dcl 
fallo proferido y el consecuente cobro del reajuste pensional, para que se



p\
' / cancelara debidamente incrementada la pensión del señor CESAR ALFONOS 

LOPEZ BARRAZA, el día cinco de noviembre del año 2.014, bajo el 
radicado 20I4_9286546.-

10^ A la fecha de presentación de esta solicitud, la demandada no se ha allanado a 
darle cumplimiento a la sentencia proferida a favor del señor CESAR 
ALFONSO LOPEZ BARRAZA, lo que le obliga a adelantar esta ejecución 
laboral para la solución de las diferencias sobre el valor de sus mesadas 
pensiónales y la debida inclusión de la novedad en nomina de pensionados.-*

11^) La demandada le adeuda a mí representada, las diferencias causadas sobre sus 
mesadas de jubilación ordinarias y adicionales desde julio de 2.013 en 
adelante.-

k'/

12^ Como título de recaudo ejecutivo se deberá tener la misma sentencia judicial 
proferida por c! Juzgado Primero Labora] del Circuito de Descongestión de 
Barranquilla, el día veintiocho (289 de febrero del año 2.013, bajo el radicado 
de la referencia.-

13*) El documento esgrimido como titulo de recaudo ejecutivo, colma los 
requisitos del Articulo 488 del C. de P.C., en armonía con el articulo 100 del 
ritual laboral, siendo, por ende, contentivo de obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigiblea a favor de mí representado y en contra de la 
demandada.-

14*) Por su incumplimiento y esta ejecución Igualmente se ve obligada por ello al 
pago de costas y agencias en derecho.-

Con base en los hechos anteriormente relatados me permito formular mis

PRETENSIONES:

Requerir a la demandada al pago de las obligaciones que se le imputan, a objeto de 
que al momento de ser notificada de la presente ejecución, certifique si ya dio o no 
cumplimiento a las condenas impuestas e incluyo en nomina de pensionados la 
respectiva novedad.-

En caso de haber cumplido con las condenas quC se pretenden, qué acredite el 
cumplimiento de las mismas, a objeto de desistir de la presente acción.-

En caso de no acreditar el cumplimiento dentro del termino de traslado:

ORDENAR POR VÍA JUDIO AL:

-i

* M
-i
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A
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ti pago por concepto de las diferencias que sobre las mesadas pensiónales ñie 
condenada pagarle al señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA el INSTITUTO 
OE SEGURO SOCIAL hoy COLPENSIONES» mediante decisión judicial proferida 
por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Bairanquilla, 
dentro del proceso de radicado único 08-001-30-05-OOS-2011-00S14-00, el cual 
se halla debidamente ejecutoriado; diferencias estas causadas en su favor como 
pensionado de dicha entidad y que no han sido canceladas, les cuales se comprenden 
así:

Diferencias sobre tas inaiadai:

ParaclaAo 2.013;
Las diferencias generadas sobre las mesadas de jubilación 
causadas en beneficio de mi representado de julio 01 a diciembre 
31 de 2.013, en cuantía de siete  07) mesadas, incluida la mesada 
adicional de Diciembre, a razón dichas diferencias mensuales en 
cuantía de $529.670,00 cada una, conforme a lo indicado en la 
ames citada Sentencia que ordenó dicho reconocimiento y pago, 
suma que se cuaniifica en la suma de..... $3’707.690,00

Para el año 2.014:
Las diferencias generadas sobre las mesadas de jubilación 
causadas en benefteio de mi representada de enero 01 a diciembre 
31 de 2.014, en cuantía de trece  13) mesadas, incluida la mesada 
adicional de diciembre, a razón dichas diferencias mensuales en 
cuantía de $539.945.59 cada una, conforme a lo indicado en la 
citada Sentencia que ordenó dicho reconocimiento y pago, suma 
que se cuantifica en la suma de..... $7*019.292,77

Paradafto 2.015:
L.as diferencias generadas sobre las mesadas de jubilación 
causadas en benefícío de mi representada de enero 01 a agosto 31 
de 2.015, en cuantía de ocho (08) mesadas, a razón dichas 
diferencias mensuales en cuantía de $559.707,59 cada una. 
conforme a lo indicado en la citada Sentencia que ordenó dicho 
reconocimiento y pago, suma que se cuantifica en la suma de..... $ 4*477.660,78

Las diferencias cauradas sobre las mesadas pcniiónilei se totalizan en la suma 
de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
M/L.,S15’204.643,55..
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Indtiacfón tobrc lai lum» debidas:

Las que dd>erán cancelar la demandada como resarcimiento por la perdida del poder 
adquisitivo de la moneda y que el despacho judicial liquidara en su debida 
oportunidad procesal por ser de su tenor.-

La iodexación se liquidara al momento del pago, aplicando para ello el índice inicial 
causado el dia de la obligación y el Indice final vigente al momento del pago.-

Cortaijy jfiCHdas precmles:

Las que este despacho se dignara justipreciar en su debida oportunidad procesal, en 
caso de que ellas se causen.-

INCLUSION EN NOMINA DE PENSIONAPOSj

Ordenar a la demandada, en caso de que no lo hubiere hecho, incluya en nomina de 
pensionados la novedad que se decreto judicialmente a favor del señor CESAR 
ALFONSO LOPEZ BARRAZA, a objeto de garantizarles sus derechos 
fundamentales al minimo vital y acceso a la justicia, en cumplimiento de una 
sentencia judicial ejecutoriada.-

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
PROCEDENCIA DE LA ACCION:

La presente solicitud se fundamenta en los artículos 335 y s.s.. 488 y s.s. y 521 y s.s. 
del C. de P. C.¡ 100 y sjs. y 145 del C. de P.U; providencia del 21 de agosto de 
2.014 y del 09 de septiembre de 2.014 proferidas por la Sala de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla. demás normas, doctrina y 
jurisprudencia que le sean complementarias y concordantes de las anteriores.-

El tema ya ha sido debatido por la Sala de Decisión Laboral de nuestro Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, tomando una postura clara al 
respecto tal y como se pronunciaron dentro proceso que JOAQUIN PHNALOSA 
CABARGAS adelantó contra COLPENSIONES, bajo el radicado: 008-001-31-05- 
0I5-20I0-OOI70, radicado interno 5206S-D. en la cual se resolvió:

 SEGUlíDO,. MQUEK9. a ¡a Jua de ¡a causa, para en h 
sucesivo, y en ¡rotándose de obligaciones periódicos, no proceda a librar 
varios mandamientos de pago, podiendo hacer uso de la reliquidaeión 
del crédito, ajin de actuaUsar condenas impuestas por ¡ajusticia. 

Tal postura encontró asidero en las siguientes consideraciones:

. - 'A
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 *Lwgo di otár dtbiáamtnie tjeeutoriada h HHtentía mi eommi0. h 
porté démandoHta, éoHcitó é cumpHmitnto de to mismo, y fite asi como 
to pies dé h causa tibró et respeciivo mandamiento de pago et día J8 de 
mayo det 2011 (fotio i7 exp.) ordenando et pago del Incremento 
causado, desde et 25 de septiembre de 2007. al 30 de abril del 2011. lo 
cual fite cancelado por la demandada.

Con posterioridad a ello, la parte demandante solicita una adición al 
mandamiento de pago, dado que ai entidad no ha seguido cumpliendo 
con lo ordenado, por h que la juez procedió a librar oirá orden de pago, 
por lo adeudado a partir del J de moyo de 2011, y la respectiva índutión

La parte secutada, a sabiendas de que debe cumplir eon una orden 
contenida en una seiaeneia Judicial debidamente ^eauoriada, procede a 
proponer excepciones argumentando que se está J^te al fenómeno de 
cose Juzgada, porque se cumplió eon el primigenio mandamiento de 
pago, olvidando que al orden impartida por el Jiagador, et el pago det 
incremento, mientras subsistan las causas que le dieron origen, de lo que 
se desprende que la obligación culmina cuando la cónyuge que dependa 
del actor, se separe de éste o muera.

En efecto, se trata de una prestación periódica y «/ articulo 489(stc) del 
C de F.C., aplicable en materia aibetíva laboral por remisión analógica 
del artículo 145 de este ultimo, prevé:  Cuando se trate de alimentos u 
otro prestación periodica, la orden de pago eomprenderit además de lee 
mmms vencidest las que en te sucesivo se censen, y dispondrá que éstas 
se paguen dentra de los cinco dios siguientes ai respectivo 
vencimiento.  (Se resalta).

De ahí. que cuando el Juez constata que se había embargado una suma 
que comprendía et valor de la obligación hasta determinado periodo, 
erróneamente considera que hubo pago total de la obiigación, violando 
con olio et articulo 4$9(ric) citado, dado eue el proceso continua homa 
cuando el ente demandado cumple a satisfaeeiAn la ptfügfqlÓH^Jajf^ 
hasu la fecha, no ha acreditada.

la a-quo erró al proferir otro mandamiento de pago, lo que revMó un 
termino ya precluido para la demandada, de formular excepciones, tas 
fwr no eataban llamados a pro^mar, como Activamente lo sédalo el

. '



 y yiitt ir instancia, dado que además de estar limitadas cuando el tttuh 
efeeutivo es una sentencia, no era es la oportunidad pora proponerla, 
sino cuando se profirió el mandamiento de pago inieiat.

a ñn dei
eandena. hasta mta ¿I ente ejecutado ingtUVi lí lUt^^ némlma 
reconociendo el incremento del ¡4% ordenado a favor del ejecutante lo 
que conlleva a reactivar el proceso, en la medida en que los incrementos 
causados con posterioridad a abril del 201J. no han sido cancelados por 
la parte ejecutada, pues como informa el actor, no fue incluido en la 
nómina. Es menester Feitenr aue se esté frente a la ekeuclétt de un 
crédito atovenlente de unejrtstación periódica, para el caso, del pago 
del incremento de! 14% contemplado en eldcuerdo 049 de 1990.

En este orden de ideas, considera ¡a Sala que no te asiste razón a la 
apelante en sus argumentos, dado que está frente a una obligación que 
debe seguir siendo cumplida fonosamente, hasta tanto en el ente 
ejecutado cumpla con el contenido de la sentencia condenatoria 
impuesta en su contra, por lo tanto solo proceden las excepciones de 
pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción, 
transacción, basados en hechos posteriora a la respectiva providencia, 
¡o que no ocurre en ate asunto, como te abozó el a<quo al proferir 
erróneamente otro mandamiento ejecutivo, siendo que precedió la 
rehquideclén del erédltc pora cobrarse los Incrementos que se slguon 
eattsomdo periódicamente.

Corolario de h anterior, se impone le confirmatoria del proveído

atíúz

Tal es el caso de mi representado, por lo <|ue procede es la reliquidacióo o 
actualización del crédito, eo caso de que la demandada no acredite haber cumplido 
con el pago de las condenas impuestas y la inclusión de la novedad en nomina de 
pensionados-

En el mismo sentido se pronunció la ante citada sala el día veintiuno (21) de agosto 
dd año 2.014, dentro del proceso ejecutivo laboral que FREDY FONSECA 
LOZANO adelantó contra COLPENSIONES.-



Tpr tal razón, deberá este despacho actualizar la liquidación de las condenas 
impuestas, y ordenar a la demandada el cumplimiento de las misma sin aun no lo, ha 
hecho, so pena de librar las medida cautelares que permitan dar cumplimiento a la 
sentencia judicial, cuyo cumplimiento se pretende.*

COMPETENCIA:

De su despacho es la competencia por desprenderse la presente acción de un negocio 
bajo su conocimiento.-

EMBARGO Y SECUESTRO:

En caso de que la demandada no haya cumplido con el paga de las condenas 
impuestas e incluido en nomina al demandante, para que el juicio no se tome 
ilusorio en sus efectos, pido a Usted se sirva decretar el Embargo y Secuestro de las 
sumas de dinero que como saldos tenga o llegue a tener la demandada en cuentas 
corrientes, de ahorro, cdi o bajo cualquiera otra modalidad de depósito bancarto, en 
el BANCO DE OCCIDENTE y BANCOLOMBIA de esta ciudad de Barranquilla.-

Esta denuncia de bienes la hago bajo la gravedad del juramento, comprometiendo a 
no actuar de mala fe. estando presto a suscribir diligencia de juramento, si el(a) 
señor(a) Juez lo estima menester.*

^ '

PRUEBAS:

Téngase como pruebas:

- Original de la solicitud de cumplimiento de sentencia formulado el dia cinco 
(05) de noviembre del año 2.014 a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES como sustituto procesal del extinto 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL, bajo el radicado N® 2014_9286546, en 
treinta y seis (36) folios.*

- Original de la respuesu dada a la solicitud de cumplimiento de sentencia 
antes citada, de referencia: Radicado No. 2014_9286546 del 5 de noviembre 
de2pl4.cnun(01)folio.-

* Copia de la decisión judicial proferida por la Sala de Decisión Laboral de 
nuestro Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla el 
dia veintiuno (21) de agosto del año 2.014, dentro del proceso ejecutivo 
laboral que FREDY FONSECA LOZANO adelantó contra COLPENSIONES, 
en cuatro (04) folios.-



i
• Copia de la decisión judicial proferida por la Sata de Decisión Laboral de 

DuestTO Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla el 
día nueve (09) de septiembre del año 2.014, dentro proceso que JOAQUIN 
PEÑALOSA CABARGAS adelantó contra COLPENSIONES, bajo el 
radicado: 008-001-31-OS-015-2010-00170. radicado interno S2065-D, en 
cuatro (04) folios.-

ANEXOS:

•> Poder legalmente conferido para actuar, en dos (02) folios.-

AUTORIZACION A DEPENDIENTE 
JUDICIAL:

En ejercicio del derecho de postulación que me asiste, le informo que autorizo al 
abogado LUIS ERNESTO MARIO ARTETA DE LA HOZ. identificado con la 
cédula de ciudadanía N® 72.343.148 de Barranquilla y al señor ALFONSO 
MANUEL DE LA HOZ MARTINEZ, identiñeado con la cédula de ciudadanía N® 
12.590.343 de Plato (Magdalena), para que de conformidad con lo preceptuado en el 
Decreto-Ley 196 de ) 971, se les preste toda la colaboración necesaria para asistirme 
como DEPENDI£NT£<S) JUDICIAL(ES), examinando, recibiendo y entregando 
información sobre el proceso de la rcfcrcccia.-

NOTIFICACIONES:

El suscrito las recibirá en la Calle 69F N® 41-155. barrio Delicias, de este Distrito de 
Barranquilla.-

La demandada, en la Calle 82 N® 49C-49, de este Distrito de Barranquilla.- 

Con mi acostumbrado respeto.-

Comedidamente,

:ARA.-
C. C. K® 72.173J73 de Barranqullla.-
T. P. N* 214,594 ael Consejo Saperior de la Judicatura.*

1
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Cwwto>*pr«oiá«>i)ttdnrturi Com^ Superior de la Judicatura SICOMA
RepMka ^ rnk—híi CoiMQO ScOCiOQll dC la JudíCltUia dd AUilllÍGO

Juzgado Quinto Labora) del Circuito de Bamnquilla

CONSTANCIA SECReTAfUAL 23 de aM de 2019. Irdormo a ualed. que el proceso de le refrende que 
el apoderado da la parta demandapq wliq|a la nulidad de <W auto del U d agosto del 2018 A su 
deapecfto para resolyef.

Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 449

BARRANQUIIXA. MARTES VEINTITRÉS  23) DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE  2019).

RRRRRRRR RRRRRRRRRR RR RRRR RR RRRR RR RRRRRR RR RRRRRRRR RR RRRRRRRRRRRR RRRRRR
DEMANDANTE; CESAR ALFONSO LOF>£2 BARRAZA 
DEMANDADO: IBS EN LIQUIDACION hoy U6PP 
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO

VisU) el informa aacreMrlal que antecede y revisado el expediertte se observa que, medMnte memorial del 
21 de novsmtjTB del 2018, el apoderado de la parte demandartte solicita se declara te nulidad del auto No. 
680 8eM4 dt agosto del 2016 y en consecuancta se eximia de del cumpiimlento de les corrdenai 
impuestas a la UGPP y se condene a COLPENSIONES

Basa su petición en que el sefior CESAR ALFONSOLOPEZ BARRAZA no es pemionado de la üGPP 
conforme certificactón expedida por esa entidad del 23 de abril del 2018, aunado a que en la Resolución 
RDP009849 de 2016 se ordena el pego de la mesada 14. mas no de una cuota parte de la mesada Portal 
rezón corresponda a COLPENSIONES asumir el pago de taa condenas impuestas.

Pera molvef, sea lo pñmero aclarv qua en el expediente no existo el auto respecto del cual se pide 
nulidad, sin ambargo, anbanda el despecho que el actor la rajare es al auto No. 680 dal 14 di agosto de 
2017  fot. 529} y no 201B como erredamenta se citó.

Al respecto el art 143 del CPC hoy 135 del CGP estaotece los requisitos pare alegar la nulidad indicando 
que: ’E/yuazrechenrtdspiianoJBSolicirudderwMedqueaeforfoaencausardWadetosiMarnWedafi  
en esto cep/fufo o err hechos que pudieron atogarse como axoapdorres pranea, o le que sa proponga 
deqpués de seneade o porquton carezca da togdimaclón.*

Las nulidades stián concebidas como un remedio a las irregularfoades que se puedan presentar en el 
curso del proceso y que afecten su validez, pero tatos írregulandedes no son indefínidM sino laxativas 
OQrrforme el listado que trae el art 133 del CGP y ti 29 de le CP. Es por ello que te exige que al invocar la 
nulidad se sehele la causal en la cual se sustonla, pues de no estar enditada en les normas anterioret su 
arreglo tendría que efectuarse a travós de los recursos respectivos

En el subexamíne el actor no seAala nmguna causa) en la cual se sustente la presunta nuHdad, k> que 
bastarla para rechazar de plano su solicitud Pero si dejóremos de Isdo esta formaitdad y se estudiara el 
argumento preeentedo por el tocidentista habría que indicerse que mediante auto dél 14 de agosto del 
2017 ye se dducfoó cuN era la entidad responsable de cumplir te sentencia del 26 de tobrero del 2013, auto 
contra el cual el actor no formuló recursos.

Ahora bien, vohriando al punto del responsable de la prestación, axisto una errada Interpretacfon del 
demandante en cuanto a la certificación del 23 de abril del 2018 y fa Resolución RDP 009849 de) 03 de 
marzo del 2016, pues en efecto el demandante no es pensionado por le UGPP sino por eítSS empleador, 
prestación que quedó a cargo del sucesor procesal decretado en el auto del14 d^Maetordel 2017 ei
Compilo Judicial del Atlimico - Antiguo Edífício Telecom - 
Carrera 44 No. 31 - 39. Telefu 36IS00S Ext 2024. Piso 4* 
wwwjamatudicuil.aúv.CQ I 
Barrtnquil la - Colombia. trnmm-
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át la liquidación dei empleador ISS. Basta con revisar la parta considerativa de la rnencionada resolución y 
su articulo primero donde reconoce y ordena pagar el mayor valor pensiona!.

Uiego entonces no son de recibo los argumenlos para invocar nulidad cuando ealá daro que la UGPP es 
la suoesora procasal del ISS empleador y la llamada a responder por lai praslación.

No obstante lo anterior el Despacte observa que el auto del 03 de junio dal 20148  fol. 495) en el numeral 
segundo se ordenó comunicar la existencia del presente proceso a la UGPP ain que obre en el expedienta 
contlancia de ello, por lo que en esta oportunidad se reiterare la necesidad de notificar personalmente a la 
UGPP su vinculación, asi como tambén del auto del 14 de agosto del 2017 para que le pueda ser 
oponrble. Por secretarla se procederá en consecuencia.

Por lo anterior el Juzgado

RESUELVE.

PRIMERO: RECHAZAR de piarte la solicitud de nulidad propuesta per el apoderado de la parte 
demarteante conforme lo expuesto en la parle motiva.

SEGUNDO: Por secretaria, en » termino de la distancia, procada a la NOTIFICACION PERSONAL a la
UGPP ios autos del 03 de junio del 2016 y 14 del 2017.

PALACIOS

Complejo Judicial del Atlántico - Antiguo Edíílcio Telecom - 
Carrera A4 No. 38 - 39, Telefax 3185005 Ext. 2024. Piao 4*. 
www.rmmaiudicial.aQV.ee E-Mail: LctoOSba@candoi.famaiudícial.í^ov.co 
Barrafiquilla - Colombia. S©S



A

Sent¡dodefalJo:E\CONTFA
N.Radicado Documentic Id Expedient

Observaciones;Tareas
N.RadicadD Expediente SENTEfJCIACONFIRMACONDEfJA

Actuadones
Entidad Tipo de Proceso

FECHADELADESFIJACION DELEDICTO:=ii‘9FEb2::21IIDEFENSAPASIVAPEIJ5IONESHistoríeos

Sub Tipo de Proceso COSIAS; SIN COSTAS

VALOR COSTAS; Shvalor asignado
Supervisor Estado

FECHAEJECUTORIA;Fri12Mar2021

Actos ESTADO DE CUMPLIMIENTO; PIEZAS PROCESALES^.Despacho Ano N.Rad¡cacióii N.Consecutivo
SOLICITADAS

FALLOIRREGULARDEFENSANoseselecdonóunitein
CiudadDepartamento para la lista

TIPO DE ACTO ADMINISTRATIVO Noseselecnun
No Radicado del ProcesoN.Sysman

Item para la listaDocumentos
n rtOrtM'j'ininnrw'inñci w

Detalle del proceso 33753

/ Activar Proceso

I Ver Expediente
9 Campos adicionales

Ver Documentos
Expediente

EJECUTORIADA
Fectia de Actuación; Fri1? Feb 2021 02;fl6PM



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Doctor (a):
VASQUEZ VERGARA EDGARDO JOSE
CALLE 69F 41 155 BARRIO DELICIAS

BARRANQUILLA - ATLANTICO

REF.: SOLICITUD DE RELIQUIDACION PENSION DE VEJEZ
Causante: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
Cédula Causante: 7,478,893
Radicado Nº: SOP201901035226

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 037265 09 DIC 2019 NOT_PD 844554

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la presente 
comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8-224.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: ALEJANDRO DAZA VARON



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

Nombre Causante: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
CC Nº: 7478893 de  
SOLICITUD Nº: SOP201901035226
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL -

UGPP
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

NOT PD 224305A

Señor (a);
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
CARRERA 7B 41 42 BARRIO LA MAGDALENA 
ATLANTICO-BARRANQUILLA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP9849 DEL 03 DE MARZO DE 2016, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno.

o 00491 44028 ' 6

Se advierte que la presente notificación 
siguiente al de la entrega de este AVISO.
Anexo: Copia integra de la Resolución.

se considerara surtida al finalizar el día

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO 
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL - UGPP

Causante; LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 
Cédula Causante; CC 7.478,893 
Radicado N°: SOP201601002656
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Radicado No. 201680014403712
Fiche Rao 26/1^20ifii3i55i 
Rldicador JOHANNA ELIZABETH RINCCW 
Folios 1, Anexos

Seoe Cala t3
Ramitente SAJLHERNANOOSUANCHATAIJRO 

CintrediAlincMnajCiudadn)-Caiel9No 68A-iBBogota 
Linea Fija en Bogota d 92 80 9D 

ünea GtttuB Neoonei Oí SOCO423423

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

DIRECCION DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION
0»''‘ 00491 69087 ”"2

El suscrito funcionario de la Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar que la Resolución 
RDP041439 del 31 de Octubre de 2016 perteneciente a LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO quien se 
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 7478893, quedó debidamente ejecutoriada a partir del día TRECE 
(13) de DICIEMBRE de DOS MIL DIECISÉIS (2016).

Se expide en la Dirección de Servicios Integrados de Atención de la Unidad Administrativa Especia! de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, a los TRECE (13) dias del mes de 
DICIEMBRE del año DOS MIL DIECISÉIS (2016).

SAÚL HERNANDO SUANCHA TALERO
Director de Servicios Integrados de Atención 

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP

Causante: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 
Cédula Causante; CC. 7478893 
Fondo; ISS

Centro de Atendón al Oudadano: Cale 19 No. S8A-18 Bogotá O.C.
Linea Gratuita Nacional: 01 BOGO 423 423
www.ugpp.gov.co
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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA SOLICITUD DE PRESTACIÓN ECONÓMICA

COlPENSIONES

VICEPRESIDENCIA SERVICIO AL CIUDADANO 
Trámite de Notificación

PUNTO COLPENSIONES: SECOONAl • A PARRANQUILLA CENTRO 
SUBTRAMlTEfS) DE RECONOCIMIENTO: - 201S_12200822 
OTROS SUBTRAMITES: - 
TIPO DOCUMENTO CAUSANTE: CC 
NUMERO DOCUMENTO CAUSANTE: 7.478.893
NOMBRE CAUSANTE: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

En Barranguilta a los 28 días del mes de diciembre de 2015.

I Se presentó LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, identificado con CC 7.478.893 en calidad de interesado X . tercero

autorizado ___, apoderado con tarjeta Profesional N*___del CSJ. Con el fin de notificarse de la resolución N* GNR 408036

15 DIC 2015, Por la cual Se reconoce v ordena el paeo de una pensión mensual vitalicia de veíez de carácter compartida.

Enterado de su contenido, se informa que contra la presente Sl_2^0__ procede los recursos de reposición y subsidio de apelación, tos cuales

deben ser interpuestos dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ¡a notificación en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 76 de la ley 1437 
del 2011.

Para constancia de lo anterior, se suscribe por las personas que intervinieron en la diligencia.

En el evento que el reconocimiento de la prestación corresponda al cumplimiento de una orden judicial en la que hubiera condenado a la
administradora de! régimen de prima media ai pago y/o reconocimiento de una prestación económica, decloro bajo juramento que SI__ NO:
NO APLICA ¿K. he Iniciado proceso ejecutivo para hacer efectivo el cumplimiento de dicha orden y7o que no he recibido pago alguno por este 
concepto so pena de incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el articulo 453 del código pena!.
Así mismo declaro bajo gravedad de juramento, so pena de incurrir en conducta tipificada en el articulo 442 dei código penal Colombiano modificada 
por el articulo 8 de ia ley 890 de 204 "falso testimonio". Et que en actuación judicial o Administrativa, bajo la gravedad de juramento ante autoridad 
competente, falte a la verdad o calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de cuatro a ocho años, que NO he solicitado, ni devengo pensión alguna 
que provenga del erario publico que contravenga con el articulo 128 de Constitución Política Colombiana. Igualmente no devengo pensión del sector 
publico o privado de carácter compartida conforme al decreto 7S8 de 1990.
OBSERVACIONES______________________________________________________ _ ___

FIRMA:

NOMBRE NOTIFICADO:

CC: _ .

FIRMA;

NOMBRE NOTIFICAOOR: .^y*.KRTODOMiN6iJíic.

Su futuro lo construimos entre los dos
www.cotpensfones.gov.co

Carrera 10 No 72 - 33 Torre B Piso 11 - Bogotá /Unea Nacional 018000 4109



augusto OSORIO BERDUGO 

I notario (E)
WUMENTO RUBRICADO

UNIDAD DE GESTION PENSIONALY PARAFISCAL - UGPP 
E. S. D.

REF. OTORGAMIENTO DE PODER
o “ 00262'44867 1

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, mayor de edad, domiciliado y residente 

en la ciudad de Barranquilla, portador de la cédula de ciudadanía No 7.478.893 de 

Barranquilla (Atlántico), por medio del presente escrito manifiesto a usted, que le 

confiero poder especial, amplio y suficiente al señor, WILLIAM ALBERTO GOMEZ 

MARTINEZ, portador de la cédula de ciudadanía No 79.603.208 de Bogotá D.C., 
para que en mi nombre y representación se NOTIFIQUE de la Resolución 

emanada por ustedes, según radicación No.SOP201601031466.

Mi apoderado queda ampliamente facultado para NOTIFICARSE Y RECIBIR 

dicha Resolución.

Atentamente,

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA.
C.C. No. 7.478.420 de Barranquilla (Atlántico).

Acepto,

WILLIAM EZ MARTINEZ
C.C. No. 79.603.208 de Bogotá D.C.





*•

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 m44495

En la ciudad de Barranquilla, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el veintidós (22) de 
noviembre de dos mil dieciséis (2016), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Barranquilla, compareció: 
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP #0007478893 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto.

Firma autógrafa
2rmcftkzl62f

22/11/2016-12:07:52

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de 
autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y 
biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Este folio se asocia al documento de PARTE INTERESADA.

Notario

L IMÜV 2016

AUGUSTO OSORIO BERDUGO 
(^ dq^írculo de Barranquilla - Encargado
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Grupo No. De proceso Tipo proceso

DEFENSA PASIVA 

PENSIONES

0800131050052011

0051400

PROCESO 

EJECUTIVO

C.C. Causante: 7478893 LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

Fondo: ISS PATRONO

Proyectó:  Juan Carlos Poveda Caderón  – Profesional Universitario

LADY YINETH SALGADO JARAMILLO

Coordinadora Grupo Interno de Trabajo Defensa Judicial por Pasiva

24 de abril de 2020

Observación

JUZGADO 005 LABORAL DE CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA

Para que conste a los efectos oportunos, expido la presente certificación, en Bogotá D.C., el día

Cordialmente,

registró la siguiente información:

LA COORDINADORA  DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO

DEFENSA JUDICIAL POR PASIVA DE LA SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL PENSIONAL 

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP

CERTIFICA

Que una vez revisado el inventario de procesos judiciales notificados en debida forma a la Unidad así

como también la relación de los procesos entregados por las entidades de origen al momento de su

recepción, el cual comprende procesos laborales, contenciosos y las bases de lesividad, penales y

tutelas al día: 15 de Abril de 2020

se logró establecer que el (la) señor (a), 

LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

 identificado (a) con Cedula de Ciudadanía 7.478.893





Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza Calle 19 A # 72-57 
Locales B-127 y B-128
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
CARRERA 7B 41 42
BARRANQUILLA - ATLANTICO

REF.: SOLICITUD DE FALLO
Solicitante: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
Cédula: 7,478,893
Radicado Nº: SOP202101011737

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 030878 14 NOV 2021 NOT_PD 972589

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Considerando las actuales circunstancias que el Gobierno Nacional declara emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus Covid-19 y adopta medidas para hacer frente al virus, conforme Resolución 385 del 12/03/2020 del 
Ministerio de Salud y protección Social, La Unidad para prevenir algún tipo de riesgo a los ciudadanos pone a disposición 
alternativas para las notificaciones de los actos administrativos y así evita presentarse en nuestras sedes, a través de 
los siguientes medios:

1) Notificación electrónica. El ciudadano puede autorizar la notificación electrónica, radicándola a través de la sede 
electrónica de la página web de La Unidad (Se anexa formulario).

2) Aviso electrónico o físico: esta opción permite que se le envié al ciudadano el acto administrativo cinco días 
después de recibir esta citación.

Si autoriza la notificación electrónica y esta es fallida se procederá a enviar citatorio a la dirección física.

Si obra devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad, se procederá a la 
Notificación por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-
pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza Calle 19 A # 72-57 
Locales B-127 y B-128
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: LPREGONERO

Nombre Causante: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
CC Nº: 7478893 de  
SOLICITUD Nº: SOP202101011737
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Conwfjo Superior 4c la Judióte Consejo Superior de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico SICOMARepública de Colombia   • • '
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla

CONSTANCIA SECRETARIAL: 23 de abril de 2019. Informo a usted, que e! proceso de la referencia que 
el apoderado de la parte demanda^ solícita la nulidad de del auto del U d agosto del 2018 A su

DANlbO^NDREI MERCNAN NEWBALL
Secretario.

AUTO INTERLOCUTORIO No. 445

BARRANQUILLA, MARTES VEINTITRÉS (23) DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE (2019).

RRRRRRRR RRRRRRRRRR RR RRRR RR RRRR RR RRRRRR RR RRRRRRRR RR RRRRRRRRRRRR RRRRRR
DEMANDANTE: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
DEMANDADO: ISS EN LIQUIDACION hoy UGPP 
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO,

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa que, mediante memorial del 
21 de noviembre del 2018, el apoderado de la parte demandante solicita se declare la nulidad del auto No. 
680 del 14 de agosto del 2018 y en consecuencia se eximía de del cumplimiento de las condenas 
impuestas a la UGPP y se condene a COLPENSIONES,

Basa su petición en que el señor CESAR ALFONSOLOPEZ BARRAZA no es pensionado de la UGPP 
conforme certificación expedida por esa entidad del 23 de abril del 2018, aunado a que en la Resolución 
RDP009849 de 2016 se ordena el pago de la mesada 14, mas no de una cuota parte de la mesada. Por tal 
razón corresponde a COLPENSIONES asumir el pago de las condenas impuestas.

Para resolver, sea lo primero aclarar que en el expediente no existe el auto respecto del cual se pide 
nulidad, sin embargo, entiende el despacho que el actor se refiere es al auto No. 680 del 14 de agosto de 
2017 (fol, 529) y no 2018 como erradamente se citó.

Al respecto el art 143 del CPC hoy 135 del CGP establece los requisitos para alegar la nulidad indicando 
que: “El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causa! distinta de las determinadas 
en este capítulo o en hechos que pudieron alegarse como excepciones previas  o la que se proponga 
después de saneada o por quien carezca de legitimación/

Las nulidades están concebidas como un remedio a las irregularidades que se puedan presentar en e! 
curso del proceso y que afecten su validez, pero tales irregularidades no son indefinidas sino taxativas 
conforme el listado que trae el art 133 del CGP y el 29 de ia CP. Es por ello que se exige que al invocar la 
nulidad se señale la causal en la cual se sustenta, pues de no estar enlistada en las normas anteriores su 
arreglo tendría que efectuarse a través de los recursos respectivos.

En el subexamine el actor no señala ninguna causal en la cual se sustente la presunta nulidad, lo que 
bastarla para rechazar de plano su solicitud. Pero si dejáramos de lado esta formalidad y se estudiara él 
argumento presentado por el incidentista habría que indicarse que mediante auto del 14 de agosto del 
2017 ya se dilucidó cuál era la entidad responsable de cumplir la sentencia del 28 de febrero del 2013, auto 
contra el cual el actor no formuló recursos.

Ahora bien, volviendo al punto del responsable de la prestación, existe una errada interpretación del 
demandante en cuanto a la certificación del 23 de abril del 2018 y la Resolución RDP 009849 del 03 de 
marzo del 2016, pues en efecto el demandante no es pensionado por la UGPP sino por el ISS empleador, 
prestación que quedó a cargo del sucesor procesal decretado en el auto del14 di

Complejo Judicial del Atlántico   Antiguo Edificio Telecom   
Carrera 44 No. 38   39. Telefax 3885005 Ext. 2024. Piso 4“ 
www.ramaiudicial.gov.co E Mail: Lcto05ba@cendoi.ramaiudicial.gov.co 
Barranquilla   Colombia.
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Oficio Hoja No. 2

de la liquidación del empleador ISS. Basta con revisar la parte considerativa de la mencionada resolución y 
su artículo primero donde reconoce y ordena pagar el mayor valor pensional.

Luego entonces no son de recibo los argumentos para invocar nulidad cuando está claro que la UGPP es 
la sucesora procesal del ISS empleador y la llamada a responder por tal prestación.

No obstante, lo anterior e! Despacho observa que el auto del 03 de junio del 20146 (fol. 495) en el numeral 
segundo se ordenó comunicar la existencia del presente proceso a la UGPP sin que obre en el expediente 
constancia de ello, por lo que en esta oportunidad se reiterará la necesidad de notificar personalmente a la 
UGPP su vinculación, así como también del auto del 14 de agosto del 2017 para que le pueda ser 
oponible. Por secretaria se procederá en consecuencia.

Por io anterior el Juzgado

RESUELVE.

PRIMERO: RECHAZAR de plano la solicitud de nulidad propuesta por el apoderado de la parte 
demandante conforme lo expuesto en la parte motiva,

SEGUNDO: Por secretaría, en el término de la distancia, proceda a la NOTIFICACIÓN PERSONAL a la
UGPP los autos del 03 de junio del 2016 y 14 istodel 2017.

IPLASE

EBERTfybA^IN MENDOZA PALACIOS

Complejo Judicial del Atlántico   Antiguo Edificio Telecom   
Carrera 44 No. 38  39. Telefax 3885005 Ext. 2024. Piso 4" 
www.ramaiudicial.gov.co E Mail: Lcto05ba@cendoi.rainaiudicial.gov.co 
Barranquilla   Colombia.
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Bogotá D.C., 22/09/2020 

LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION SOCIAL - UGPP

Señores:
SUBDIRECCION JURIDICA UGPP
AV EL DORADO NO. 69B 45
BOGOTA BOGOTA D.C

REF.: SOLICITUD SOP202001024046
Causante: LOPEZ, CESAR
CC: 7478893

Resolución Nº: RDP021251  17/09/2020
NOT_PD 892603

Por medio del presente la Dirección de Servicios Integrados de Atención al Ciudadano se permite comunicarle que: 
LA SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS PENSIONALES o DIRECCIÓN DE PENSIONES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL de La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, según corresponda, ha expedido la 
RESOLUCIÓN DE LA REFERENCIA.

que mediante radicado No. 2020000101605902 de fecha 02 de septiembre de 2020 la Coordinación de procesos 
ejecutivos solicita tramite dentro del expediente del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, identificado con CC 
No. 7.478.893, en los siguientes términos:||(. . .) Observaciones: Me permito indicar que so dichos documentos fueron 
conseguidos por la propia entidad.||Se solicita la verificación del acto administrativo de reconocimiento, y si fuera el 
caso se modifique de acuerdo al requerimiento realizado por el despacho judicial, lo anterior con el fin de brindar al 
abogado externo de la Entidad los criterios necesarios en el ejercicio de la defensa de la Unidad. (. . .)||Para resolver 
se debe tener en cuenta: | |Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor del señor LOPEZ BARRAZA 
CESAR ALFONSO, en cuantía inicial mensual de UN MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.319.786), con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el 
retroactivo desde el 17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a la suma de DIEZ MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS ($10.259.314). ||Que mediante Auto 
ADP 005942 de 11 de junio de 2014, esta entidad se abstuvo de pronunciarse por perdida de competencia. | |Que 
mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES reconoció una pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA 
CESAR ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 2013. 
||Que mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016, se modificó una mesada pensional por 
compatibilidad y se ordena el pago de un mayor valor de una pensión vejez, en la cual se estableció:  ||(. . .) 
ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar la mesada pensional en el mayor valor a cargo de EL FONDO DE PENSIONES 
PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de VEJEZ reconocida a favor del (a) señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO , ya identificado (a), en la cuantía que resulte entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada 
por EL INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 M/CTE., con efectos fiscales a partir 
del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por COLPENSIONES en cuantía 1.601.257 M/CTE., 



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

efectiva a partir del 17 de octubre de 2013, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente 
Resolución. (. .  .)| |Que mediante resolución No. RDP 041439 de 31 de octubre de 2016, en la cual se estableció: ||(. 
. .) ARTÍCULO PRIMERO : Determinar que el Señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 7.478.893, adeuda, a favor del Sistema General de Pensiones la suma de $10.756.776 M/CTE 
(DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE), la 
cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores valores de mesadas pensionales 
recibidas, de acuerdo con el Resumen de Valores expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la 
UGPP anexo al memorando Radicado UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016 (. . .)||Que 
mediante Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 se dio cumplimiento al fallo proferido por 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 
2013, se ordenó pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la suma de 
$439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus 
incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago. | |Que 
mediante Resolución No. RDP 005417 del 26 de febrero de 2020 se modificó la parte motiva pertinente y el artículo 
primero de la Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 el cual quedara de la siguiente manera:| |(. . .) 
ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, se ordena pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ 
BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA PESOS $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de 
octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha del 
respectivo pago. (. . .) | |Que mediante Resolución No. RDP 7599 de 25 de marzo de 2020 se dejo sin efectos la 
resolución No. RDP 5417 de 26 de febrero de 2020.||Que revisado en su totalidad el expediente pensional, se pudo 
evidenciar que la resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019, se encuentra ajustada a derecho, por lo 
que no es procedente emitir nuevo acto administrativo.||Conforme lo expuesto, se procede a incorporar al expediente 
los documentos aportados a través del radicado No. 2020000101605902 de fecha 02 de septiembre de 2020.| |

Para todos los efectos legales se hace saber que corresponde a la Dirección de Servicios Integrados de Atención al 
Ciudadano en cumplimiento de sus funciones la comunicación de la anterior decisión proferida por el área de 
pensiones.  

Si usted ya se está enterado de esta decisión, por favor haga caso omiso a la presente comunicación.

Cordialmente,

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E)
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

Nombre Causante: LOPEZ, CESAR
CC Nº: 7478893
SOLICITUD Nº: SOP202001024046
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Envió solicitud de trámite para el imiiHiiigiiHiniiiiiiiiii
rRídMdoNft 2019800101771892
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Bogotá DC, 05 de Junio de 2019

PARA: Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP

OE: COORDINADOR CFT DEFENSA JUDICIAL PASIVA

ASUNTO: SOLICITUD DE TRÁMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL-fHO- 7473893

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional:

C»nil JíR*í*pciúr Oiro

Rmileni* vWROAieERTO RESTREPO NOHAVA 
0«*«*AimNn ilOluMne-cuto i9 No S8A.18 Beooti

7.  nformocron Causante
Nombre Causante Tipo de /denti/icacrón Número fondo

CCCCC CCCCCCC CCCCC CCCCCCC C.C 7478893 INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES

8. Informacton fiene/rciaríos
Nombre Sene//cíor?os T/po de Identificación Número

9. Información de Ubicación para Notlfícac/on (solo para procesos eiecutlyos 
Dirección Ciudad Oeportomento Teléfono de 

Contacto
Calle 69F No. 41-155 Barrio Delicias Barranquilla Atlántico

10. Tromtte Soficríoc/o

Crear/Asociar SOP/SNN Crear SOP
Crear SNN

Asociar SOP
Asociar SNN

Solo Incluir en 
Expediente

11. Actuadonts Judiciales o penales Para et caso de Jurídica)
Auto Suspensión 
Provisional Pardal Falto Suspensión Parcial

Fecha ejecutoria 1 Fecha presentación 
: demanda

Fallo Judicial

Auto Suspensión 
Provisional Total

Fecha ejecutoria Fecha presentación demanda

Resolución u orden
Fiscalía
Título Dejado sin Efectos Fallo Suspensión total Proceso Ejecutivo  X

Decaimiento . Fecha presentaciónFecha ejecutoria ,
i

i

Fecha presentación 
demanda

Instancia en la que se solicita 
crear la SOP

23/09/2013 Mandamiento de Pago X
wLi u. Sentencia Proceso Ejecutivo p
No. Radicado Fallo allegado por el ciudadano:

Proceso Escritural

Proceso Oral 1
No. de Radicado del Proceso {23 dígitos):

08001310500520110051400

Fallo oral requiere transcripción 
SI___ NO_X_

FALLO REQUIERE APLICAR ESTRATEGIA 
DE DEFENSA JUDICIAL?:
SI x_ NO____

12  Documentos Soporte de ia Solicitud
Resolución, orden, Auto o Fallo Constancia de Ejecutoria

Copia Simple Copia auténtica En trámite Copia autentica Copia Simple

Observaciones:

Me permito indicar que a través del correo de notificaciones judiciales del 04 de junio de 2019, el Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Barranquilla, notificó auto del 31 de octubre de 2016, mediante el cual libró mandamiento de

GP-FOR-061 VIO.O
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Envió solicitud de trámite para el proceso pensional

pago por concepto de capital, indexación e intereses nnoraíorios, por lo que se anexa la demanda junto con el auto 
que libra mandamiento de pago.

Es pertinente señalar que por medio de la resolución 6NR 4080036 del 15 de diciembre del 2015 COLPENSIONES 
reconoció una pensión vejez compartida al ejecutante, mediante la resolución RDP 0099849 del 3 de marzo del 2016, 
se modifica una mesada pensional por compatibilidad y se ordena el pago de un mayor valor de una pensión vejez, 
que mediante la resolución RDP 041439 del 31 de octubre del 2016, esta UNIDAD, determino unos mayores valores 
recibidos por concepto de compartibilidad pensional, con cargo da recursos del sistema General de Seguridad Social 
en Pensiones por conducto del tesoro Público, esta Unidad no cuenta con la resolución emitida por COLPENSIONES.

Así las cosas Conforme a lo señalado en reunión de comité del 13 de Junio de 2018, se solicita la verificación del 
acto administrativo de reconocimiento, y se fuera el caso se modifique, lo anterior con el fin de brindar al abogado 
externo de la Entidad los criterios necesarios en el ejercicio de la defensa la UNIDAD.

Cordíalménte,

JAlrtVAtóf RTORESTREPO NOHAVA
Coordinador GIT Defensa Judicial Pasiva, UGPP
Elabirb: Carolina Duran - Profesior jI 05

GP-FOR-061V10.0
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AUDíeNClA OE JUZGAMitNfTO

I

i

y se

SENTENCIA:

ANIECEDENTfS

J

JUZGAOO PRIMERO LABORAL DE:L CIRCUHO DE DESCONGESTION DE 
BARRAMQUILLA

i*
AJ

El Sññ-E>r CESAR ALFONSO LOPE2 BARRABA, por concfucfo de mandaiofio 

judicial, demanda o? ISSmtJTO DE SEGURO SOCIAL HOY COíPENSJONES, 

con el propósito de oblen erque se accedo o los stguleníes

I
i

jrAD.3012-00303
DEXrtANDAKTE: CeSAS ALFQMSO LOPEZ BASRAíA
DEMANDADA: SNSnTüTO QE SEGURO SOCIAL HOY COLFENSIONK

PROCESO: ORDiNASrO DE OOfliC INSTAí^OAS
SmiBMCIA:O^2O13.

¡í

,3351':-^'-I 
£LL-«’I

En BanfonquíHa. Doportommío del Attónfco, Q los vcFnliocho (2ñ¡ dios ciel 

mes de tebuSío del año dos mil Irece (3013], sáorido los cuolfo de lo larde 
^<0C P,M.3, dJá^ hora señoaoqcs Oh ou1o de facha 01 de lebrero de esta 
anualidad, poro llevar a cabo lo AUDIENCIA PUBLICA DE JUZGAMIENTO en 

el proceso crfdinariü de dos Insíoncios de CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA^" 

COnifQ INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY COLPENSlOWB. el señor JUEZ‘ 
PRIMERO LABORAL DE DESCONGESTIÓN DEL ORCUnO DE BARRANQUILLA, 

en asocio de su Secretorio, jo carislítuyó en ovdsencio publico con el fin de 
celebrarla, seguidamente el señor Juet declara obierto el ocio 
procede o díctor la siguienie:



I

DECLÁRÁCFÓN Y CONDENAS

1

í

i*

i

B deinandanle prestó sus servicien personales en íoima continua Iq ¡SS en 

calidad de habojodor oficioL Ingreso a laborar pora (o demandado desde 
el 02 de junio de 1975 hasta eí 30 de obriF de 2006, prestando sus servidos □ 
lo demandado duran le 30 años. 09 meses y 2S dios.

HECHOS.

Los supuesiDS de hecho se shnteltian asT:

0 QCtoi para eí 25 de Junio de 2t303, fecho &n la cual esciTKJFú el íSS tenía 
mós de 20 oñas de servicios.

I

i

El demandante sl^ió prestando UJS servicios por manda’c expreso del 

Decreto T 7S0 de 26 de ¡unió de 2CO3 sin soludón de continuldod a lo ESE 

JOSE PííüDENCIO PADILLA, hoy llquidoda desde el 2fi de junio de 2003 al 

30 de dbfil de 200ó en mismo cargo de conductor nríécánico.

0 último cargo desempeñado oor el peHdonorto en lo ESE JOSE 
PRUDENCIO PADILLA como lídpajodor c-ficlal o de lo seguridad social (ue 
de conductor mecánico.

B gobierno nac^onoi mediante Decreto 1750 de 26 de junio 2(X)3 escindió 

ei iSS y se crearon unas emcresos sociales del Sitado, en Iré eiíos. la 
FMPSeSA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADJILA, hoy Nquidoda,

0 demandante, por iniermedfe de opoderado. Impetró demanda 
ofdinorio laboral cen+ra el insHIuto he Segura $ockjl Hoy Colpensíones poro 

Obtener que se condene o ta entidad demondcidG o reconocer y pagar el 

25% de lo diferencio existen le entre el 100% deí promedio percibido en los 
dos úítinnoí años de servicio estableado en lo cJóusulo 9B de ta 
Coñvqnción Cotediva de Traboiü y si 75% que se le reconoció en la 
Resolución No, 265¿ de 08 de obril de 2Q09, bonlfcodón por jubilación 

equipolentes o dos meses de solorio, exlro y ultra peEta,, costas procesóles 
y agencias en derecho.

I i

1
Ti 
r j
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I

J

i

■‘í
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ll
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0 gcciorani© nació el 17 de octubre de 1953.

B tSS y Io ESE suscribieron el converiio iníeradmlnisííülivo de odmlnfelraeión
de nomincis de jubilados No. 00^05 de sepüembíe de ^4, dafinrendo que

reconoció Cl demandante IQ pún^ón mensual vitaficío de jubiíoción
mesado inicial de 51.319.785 pesoj.

'I

1

es el pfomedio de lo derengadc en Jos dos

CONTESTACIÓN DE lA DEMANDA (99-101)

y ordenó

Frocosodo la concSioctón^ se dHcrelofon los pruebas psdídoí por los
partei y una vez surtido el debale prototorio se dectcKxJ su cierre, fijándose
fecha poro juzgamiento.

a;

1

eP reconocímíenío ds !□ pensión correspondía o lo ESE JOSE PRUDENCIO 
PAD(í,tA íiquidodo y ©IISS propofcíonolmsrii©.

1

i

I

I

Lo demondodo metíionfe Resolución no. 3454 de OS de abtfi de 2009, 

con

Al demandante debió reconocérsela lo pensiórt de jubilación por volw de 
>1759715 pesos, el cual

ÚFHmos Qno5.

1
i

I

for reunir tos requisitos del orficuto 2S del C.P.T.S3., el Juzgado de origen, 

por oulo de 08 de sepílembre de 2Q1 i, odmüió lo demonda
correr (rasJado o lo demondndn íFi.??). quiers uno vez notificada del 
mismo, confirió poder aun profesional dei darecho y confestó la demanda 

oponléndase o I05 pneienstones y propuso ios excepciones de INEXISTENCIA 
DE LA OflUGACIÓN. FAITA DE CAUSA PARA DF.WANDAR ¥ PRESCRIPCIÓN 
(1^5.99-101).

Lo demandodo para liquidar la mesado pensonol tomó el promedio de lo 
devengado en los últimos 10 años de servicio aplicando sobre ef 7S%, 
desconoaendo que el octor es beneficiqiío de lo convención colectivo de 
trcboío.

Agotada como se eneuen-iro la etapa probolorio y no observóndose 
CduSQí de nuiidad que invalide fo actuodcf, se decide de fondo, previos Idi 
Jígijígntes,



4

CCN$tDERAC30NE$.

I

Como la demandóla propuso excepciones debe el Juz^do pronunciarse

I

PA1íA

PLANTEAMIENTO OEt PROBLEMA,

derecho.

ARGUMENTOS:

Fueron propuestos por enhídod demondada urgumentcindo que no le 

asiste legpHmidod o b demandante pero invocar Fo occión ¡nstaurodaK

Se debate en el sub Ito sí le osistg al de demandonte detocho alguno a to 
rsliquidoción de to pensH&n de jubitoción desde to lecho de nacimiento del

ocerco de esto con ptefación a tas orerefiitoi^Gs rie lo demandOp 
Qlendiendo la precepíivu canFenkia SHí el artícuto 30ó del C.P.C,. de 

Q^icocíón en esto Bsp&ctoltocd por lo ¡nFegración ordenado ©n el ortieulo

EXCEPCIÓN INEXCSTENCSA DE LA OBLIGACIÓN, FALTA DE CAUSA 
DEMANDAR

A

75% que se le reconooto lo Resolucton No. 2654 de OS de ahrii de 2009,. 
bonificación por [ubilodón eqdvoienles a dos meses de sclarto. exiro y 
ultro octííQ, costos icxcccsoles y agencias sn derecho.

Por la naturotora lurtoico de to demandada, y además, ol haber agotado 
lo demqndonte to ieclomocton odrnjmlrciÉivo. competonto 6sl& 
Juzgodo poro resoEveí de Fondo este rítlgto. de confómdad con tos 
artículos F y ó'’ del CP.T.S.S.

í45 del C.P.IS.S, y de encontror alguna probado que enerve las sjúpllcas 
del líbelo, así se dedaroto

Pretende obFener la demondonte que se condene a lo enlidad 
demandodo o reconocer y pagar el 25% de lo diferencio existen le entre
100% del promedio perdbido en tos dos últimos oños de servicio 

establecido en to CIÓUSUEQ 98 de la Convención Colectiva de Trobojo y el



%

finos del conlhicto juddreo Quo stí debe fesofver en esta prpvJdencla:
■

*r

empresas socjofeí deí ísfodo creodd5 en preaeníe cfecrefo

I

4

Lo demondodo. es una empreso tndusHot y comafciol del esíadó y por 
Cünslgulenls, sus aervIdorBi son íroboíodís'es oNdoles y excaprionolmente. 

tímr:^eadas públ^of. cíe, acuerdo con et estotuio. de conformldod con el 
odFcuio 5^ dor Deere lo 3135 de 19ñS.

Se pretende oblener de asta ¡uríSdiúCtón sentencio condonatoflo en contra 
da la domandadn. oniidarí de derochO púdlieo y daícerlrolizdda por 

servido, con ío connolocíón de empresa industrial y comercial del estodo, 
siendo del coso delínir cuóE eii ki notur-aíe^a jurídico de los personas que le 
prestan sus iervicios-

Pegtamentorfo (750 cíe 2O(í3, orffcuto ía drjo qve "El régimen 
sotofiai y jaresfoCíoncrí d& toj empíeoefos póbifeos de tos^

wa propró de tos empíeodoí püíJírcos de to romo ejecu/w 
det orden nodonoL,, ”,

LOS ernpresQs sociaFes del estado son una creodón de lo Ley 100 de 1W3* 

que les oiorga eso connotación a los oniiguos hospISoLes, centros y 
umdodes locales üu soiud, que Tenton et corOcter de esloblBcírníenios 
núbleos o de dependeriCios ds log entes tefTitoííoles, respectívamenlej y 
tus servtdorei eran, por re^lu y ene rol. empleDdot púb’lcos y en tormo 
excepcional, cuando se dedlcataon ol rnonfenimlento de lo ptonio Utico 
hoflpítotariQ y o servicios goneíoies, Iropajaüores oriclaJes, a© conTonnidQd 
con et póragfqro del cxtícuto 24 de la Ley 10 de l?90.

a régimen jurídico de eslot entidadet deFcentroleodas estó contenido en 
al ■orhcüiü 195 do Ea Ley IM do tyy3, en loa síyuJemei términos y paro los

'T ías p&rsonoí vincutodoí o to empreso Cendran eí cofócter 

cíe emptoüPüíf püPííca.s y rTcbo/úPores aftotoJes. conforme a tos 
regios del copffuto ív de to Ley tü de J 990." Eí poróyrato de? 
orfteuJO 26 dé to íey íóde íQQO. coníenroo en eí Cop//uto í'/de 

esc/ey, Éipresamerrte df$pone QUO 'ion ^rabo/odores oítototos. 
quienes desempeñen corgos no dí/ecfjvos destinados ol 
monfenrm/ento de to ptonfo f&Jco hosp/toMa. o de servtotos. 

en tos Jnsíifvcl&nes," A su vez. ©j Decreto
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%

de con

CndmrntoífoHva Que pueden ser creados pctf tór toy

4

'‘t tn to admínijírocton noctonoS cenfroí o
1

I

í

'Tn efecto, tos empresos spctotes deí fstodo toeron 
impfemenfodos porto ley iC?0 de como pode 
integral deJ 5JSíemo CeneroJ de Seguridod Socto/ 

en Sotod. pora crue o íravés de oJtos to Ncrcton y tes 
en^ídodej torr^tortores presto^ directomenfe ipS 
servtotes que correspondan p su notofoíeza.

n/

AhcTo bien, no es objeto de dtscusten en este confflcto fa notefoiezo 
M'd'ca de lo E.S.E. JOSE PRUDENCIO PADJtLA. hoy Iteuidoda. es decir 

ero una empresa soefol dei estado y sobre sus servidores ho dicho to Sala 
de CasocíÓn Laboral de la Corle Supremo de Jusltoto que:

De contormícfocí con e/ orífeute í^4 de dZchc 

normofjytotod. consíifuyen una caíegorfo espectoi' 

enfjdoto púWfco descenJrofaoda 
péfíonerid jurtetoa, palnmcx>to prapte y cru tonpmte

P^eefeó que eran empteoi de Jfbre nombramíerito y 

re/nocjón.

« 
•"

.5U.S

3UJ enJtofedes 
que íenon de

ll

que

O por fas asom&íeo5 p concejo^H Su régimen 

Jurtotoo es ef prev^to bdstoamenJe en -ef or/toUo 
?P5 fbidem y en cuanío a/ ví'ncuto de fus servidores, 

el numeraf -í" de esfe precepto díapone 
tendrdn eJ carde tor de emp toado; púbftoo; y 

frabp/Qdoj-es oltotefes, con/ome o fas reqro; deí 
capffuto (V de to tey 10 de f P90.

arftouto 2d de to ley jp cte lepo^ cuanto o te 

cxgonízocteri y prestocten de tes services de soted, 
a&flote to ctosáficocton de ros empJeos en to 
estruefura odmínMofiva de ¿o Nación, tío 
oníídodeí tom tortoles o de 

deseen fralizodos. de terminando 
flisre nompnoiTitonro y r^mocton o de carrera.



í

V

írabo/ocícjíGj ofícíoíoíj

c
genefofes^ los9n mís’moj

A SLT íurro, e/ orí/cuío de ío ¿ey 4dJ de

comonancjo con el ortfc-ukí 27 íQ tey íO de

■fi

deseen rratoda. tos enymefados en Jas Jefros dj. 
fcí. cj e i/ deJ ortfcufú T® de fo fey 6? de JOfiJ-

‘ I

2. En to eníjdedes íé/rítófraíeí o en sus enfes 
descenfídíwodos.

II

l
►

/V

todos tos demós empJeodos son de 

de CflTOra. podrán ser ■designóles 

de /Jdre norntromíenfu / remoción, 

oedenencíO o to correrá admWsfrofíVa.

correro- Los emptecdos 

en cem/són. en cargos 

sn perder su

Oj" ios de Secretorio de So/ud o D^ecfor Secetonoí 
o Jocol def sfefemo de soJud. o quien hogo sus 

veces* y ios déJ primer nivel jtrdrduríco. 
ínmed-íoíorruínío iíguJenfe;

quienes
desempeñen corgos no dfiectr'/os desríhadós ai 
montontoir&nto d& /□ pronto -fétoo hosp/tatorío, 
de servJcíQs

íníÑYuctones..?\

cj ícj empleos que correspondon o tonctones de dírecc/ón. 

tormvtoCfón y odopdón de pofficos, ptones y pro-grama y 
qse^rto.

bf tes de Direofor, ífepresentonle ¿egoJ de en Jtoad 

doscsntoJjzodo. y tos deí pnm^no y :rt?.Q'urido nJveJ 
JerórpuJCO. inmíídjatamenJe? ííguíonfes;

J95?a, 
meeífaníe fa cuoí í© expidieron tos frormoí sobre 

COrrera odmoifrofii/o, señütó que su campo de 
aplicación cobitabo- enfr© otras, a los enf/pocíes 
púbifeoí que confonnar el Sistema Ger^eral d© 
Sesurítíod Socio) en Soltfot. )o que guoitoo



*

4

en

□seso;,

i 990, que dlsponfcí áue o tos empleos efe ccrirero 
üdmínjsfFaíjvo de to nocton. de sus enfWocíes 
femíoiíofes y efe sus enftoíades desceníraíízac/os cíe 

eL/otoutor nñí^l odm/nisiraNv-o, desíínodos a to 
organ íícrción, adminasfrocrón X preífocfón de tos 

servtotos de soJi/d, se tos opltoorid eJ régimen 
prevíSJo en to Ley ó? de í9£fí y en el Decreto

de íPZ5, y como es sobdo. to Ley 67 de f9S?, 
Jegutobo eísJsíemo de carrero odmffiíSfrolrvQ antes 

de que iL/era derogado por eJ nuevo íIí^e^nQ 
desorroiOtoda por to íey J de í 5^.

£n consecre neto, er rnarco Jegoi oníendr permüe 

concto^r que tos servidores de tos impresos Soefotei 

deí Eítodo jon; o; tmpíeados púbrtoos de fibre 
nombro/ritonffi y remocton; bj ^mptoacíoí púbfjcos 
de eoírero odrnfnisjroífvcj y ej fraPo/adofes 

aflctoíei que son aqueJtos que desempe/íon 

corsos no cfírecNvas deslfnodos of mon ten Jm ton to 
ütí Jü pronra r/sfeo nospífoforto, o de servjetos 
genero/eí. da to5 re^pecrivoi fruNfucfortci.

Anora, en e/efEícto de tos tocuf/odes 

extoordinoHus con/endai por ef oríítuto óó de ta 
Ley 443 de J 995. eí Gobierno Nactonaf eiíptofó ef 
Oecreio Ley ?369 deí mismo cño, ef cuoJ 

esfob/ecJÓ el sistomc de nomenctoíura y 

ctosífícgcton de emptoos poro los enfidodés 
fe/rftortotos que deben regutoj^e por tos 

düpostoíones de to Ley 443 de J 998, EJ odtouto 15 

de dicho decreto hizo to closj/rcación especififeo 

de ios empíeoí de los enfídodes públicos que 
joi-egaTon eí íísíeJTia CeneraJ de Segurtood Soctol en 
SoJud en niveles direcfívo. asescw; e/eculivú, 

protosronoí. íécnico y auafítor, deleminondo 

especi-Tícomenfe &n su adfcuto 21 to nomenctolixcr



«

Én cuanto o í05 corgo-s que son de correrá, eí

QTffcu/o 5° de JO ley de r^9g, esípbtectó que ios

en trnq

coiresponde a un co/rero

examen índico o reflejo que Ja función que eJ

como méqjco g/necobílefra.

caso no•>

dependencío del HaípitaS. ™ po^nq la /yifcío

fa&qroí oñdínaiío eíJqfofecer ía exfsrencío deí

íócfrco de /os prefensronei

desoirrofJí^dOí
Qcciqnonfe cOfresjOonden o un corgo de carrea

/V
y cfosifícDclon de ios empteos de? níveJ pra-fes/onoí, 

entre Jos cuoJes y con eJ código 30? aparece eJde 
Médico E^decJoA'sío,

pues se 
por of

odminjsfrpfivq/' SentcncJcr de 29 de /UMíO de 2004- 

rudfcoddn ívo. 22J24,

empíeoí de í05 organíimos y enfidodes regulados 

por éso iey, serfon de carrero, precisando o 

confinuocíón y a monero exceptivo bs empieos 

Que no ío soHu Deníro de esta goma excepcional 

de empleos no oporece reseñado eí de médico 

especjofeta.

demondonfe prestó en el hospJ/oi demandado 

no puede ser 
deíempenodo por persono vfncuiado por cpnfroto 

□e troPob. f5 decir que ef oefor en este 

puede oJegor que su vínculoctón estuvo regido por 

un contrato de rrapo/o, ni síquJero ocudiendo aJ 

pnncob de b pnmecia de Jo reotoad

impreso SoeJaJ deJ Edado deJ nJvei temíorito/, 

empleo do
administro tiva to que apíícodo qj osunto baío

£n conciusfón. Jo acfivñdod de yn medico 

especidíísfa que como Joí presto servicios

conJroto de froba/o que se oJegó como susíenfo 

íundomenfoi

roctomodQs a través de? presente pitíceso, 
repito, tos tuncíories

puei üsf
esfuvfera ocredítaíJo que en ve/doq Cfsfuvo^ bajo to
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que

I

queEs decir, que él corgo de conduele» mecánico no es de aquellos 

pueden dos^mpeñorse en los amprosas socipaoa doí eslodo m&aiariTo 
conlrato d@ íFciba|o.

*CúnWnuíc#od de /offiJocId/j. LOJS servidores póbiiicos 
que ü ¡a entfacfa en vigeMcio dej presen fe decreío 

le enconírerpon ^líncutodas a JO viceprestíe.ncJü 
cíe Presíaetón de Servicios de toud, o tos CtfnicQS y 

q tos Cefítros dg Afencián ^mbufofodo dghnsft'fuío 

de gequfOA SoetoJes, Ocredarán QutaJndfrcomonie 
tocorpofOdox^n so/uctorL de conitouvdad en ta 
DiafTJQ de MTOnoi de jos Emnresos Sócrofe^ deJ 

¿jlodo creocJgs gn ej oresenfe decreio., ios 
servfdofes que sin íer direc^vos desempe-fign 
Functones de maníenr/níenfo de Jo ptonio f/stoo 
hajAffcjJorío y d^ ío.'vJcfos generoies conse/vonjn Ja

Por olfo parís, se tiene que ei orí!cufo 17 deJ Decrelo T 750 de 2003. 

C<e6 la E.S*S. demonóódQ. delineó lo Jíguro Oe lo sustiiudón de 
emptéadoíes, al esloblecer que:

En el edid de marras, leñemos que por Decreto ¡750 de 2003. el Gobierno 

Nocional escindió de lo demandado INSTITUTO DE SEGUIOS SOCIALES HOY 
COLPENSIONES, loí cffniccis de olqurios deparíameníoi, pqra dar paso Q lo 
üeqclón de ka E.S.E. JOSE PRUDENCIO PADILLA hoy liquidado, posando sus 
serviciares, sin solución de conlinuidad y madíonla lo figuro do Jo sustitución 

de empleadores det INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES HOY COlPENSlONES 
o fó F.s.E. JO$É PRUDENCIO PADIUA. hoy iiquidoda, adquiriendo, a pqríit 
de ese momanto, como consecuencío de lo nalufoteza Jurídico efe la 
nuevo eníldod. el corácter de empleodos públicos, por regto ggnerol, y de 

trobíí¡adores oñeiofes en caso de dedicarse q sorvictos gonoroles o ot 
montonrmiento do lo planto físico hcwpflolorio. Fri consecuencia, el 
demondante, por desempeñor el canso de conductor míícónico. que no 
es de qqueltos de excepción, odquíTia la calidod d© empleado público de 
lo E.S.E. JOSE PRUDFNC3O PADILLA hoy fiquyocla, o partlf del 2á da junio de 

2033. cuando operó lo sustitución de emotoodor». íol como oruma «n 
Jos hechos do la demonda y an (□ Resolución No, 2ó54 d@ 2009 que ordenó 
©I reconocimienlo de la pensión de jubEloción a to demgndanls Jfts.l3-I71



■

■

de contrnuidod. o ser empleodo público de lo F^SrE. JOSE

respondef ¡udicialrnente ont©

1

%

Hqutdodo, ser trobajodor ofidai.

IMSTtTUTO DF SEGUROS SOCíALES HOY COI PENSsONES DOro 
la susHtuctón cte emf^eodorei.

no

boy

cajead de irobopdores oj^do/e^ sin de
confjfiujdacf.

De lo nqfmo en cHa. riuy^ que o p-Qrtir d(5 fa víaencici deii Decroio i 7£0 de 
2OO3H el demondonre dejó de sei IroOcjador oHclaí de la demondodo 

INSWrO DE SEGUROS SOCIALES HOY COLPFNSíONK V OQsó. sin solución

PRUDENCIO
PADILLA boy líqijidQííü> quien en odelonle como empiáQdor. í iendo

r

r

Las consideraciones preceden les dejon en clore que el demondonte 
probó, fíenre □ su úirimo ampieador, E.S.E. JOSE PRUDENCIO PADILLA

PozóaiYvfo- Ef íJ^JTIOQ de dg ¡'’ns g^ivjdoir'es
gue_gQson der JnsJfe^o efe Seoufog 

5Q-Cig/gs Q EmwsQs Soe^qies def íitodp, 

ej?_eLj0fe3errfg decreto, se computará 

£QLaJ,pdP5.^Q5. electos JeaoJei con ef ffempo QU& 
>^on en , g-g-fós üJffmgs. w. soJucton _ de 

cgpfínucíQd." Cüfwos y subruyos deJ Juzgado.

r

á

consecuencia de lo opHracíón de k: convención colectivo vigento en el 

el momento da

Alega la demondoni© due te asiste derecho o que (o pensión se le Bqukto 

con el 100% del promedio soteriai de los dos (2) últimos afSos. como

esta, Id que en esps coiidlcidnes Oebe

cuQiauier íeclamocíón que rengo como fuente lo reloción legal y 
regiomeniofiQ quo exisM «nfr© el demondorile y lo E.S.É. y como el oelor 

prestó SU! servicios o to demondodo como conductor mecánico, cuyos 
fufficlones no estón encaminadas al montenrmíenfo de lo ptonto físico 

tiospitolarta, o o los saívictos ganeíQies, por ende, su vinculación con lo 
demandado, no es propio de un coniiato de Irobajo, sino de uno relocíófi 

legal y reglóme níarlo.
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Sd deduce cque IQ

1

paironoj! paro fe-^ulor poi condiclqnes Que roerán

Jos conlroio-i de frobajo. usuolmente, buscando

□e Io deffricfOri fegai

convención colee 11 va es un acuerdo bíloíBrol 
c^retífpdo enke una o warJes asodacíon&í 
profesionales de frabojadores v uno o varios

Poro onaliídr dicho pur^to voiga recordar Que, de 

acuefdo con lo depuesto en el q rise uto 4^7 del 
CódJgo Susfanlivo del Trcíbaio, uno convención 
colectiva es OQuelia cetobroífá enire uno o voiios 
potronos o osocíociones patrmotes v uno o varios- 
sindícalos o ledaracionss sindícales de 
tiabGicidoies pora njorios condicionas que regirán 

los co nim io? de Irobajo durante su vigeneJo. ©slo 
es. pora estaüiecai el régimen saJarial y la 

raguJddón de crlmas, aujtílios, horarios, permisos, 
vacociones. jubiioción, rncenftvos, vivJenao, 
Rcenclos, b8cas> ¡ndemnízacíones, ele.

Sobr^ la procedencia de lo opiicación de la convención colacltvo da 
trabajo viente en el IWSTITUTO DE SEGUPO5 SOCIALES HOY COlPENSIONES 
□1 Ibmpo de Eo susHfudón de empleadores, tuvo opofttinidad de 

pronunciarse la Corte Consiitucíanal en ienrenda C- 3M -200J. en los 
siguientes términos^

AE ser 0j acto regenté de ios controtos toborale^ 
ejecuto dos durante su vigencia. Ja convención 

coleclrvo de habojo es consjderodo por ja 
Iwsprvdenaa como una verdadero fuenie de 
derechos y obJigocrones, Pese o ros tíiferencte- 
quo pudieron wscMOi^se respecto de su nafurcleza 

¡urfdicQ, él acuerdo básico oJ que ho llegado Jo 
Juriiprudenda ei Que ta convención colectivo de 
írobojo es ley jx^ro IQ^ portas, pues entrofta lo 

creación de un lubstslamo Jurídico de coberiurc
rasífingida ol cual deben somaíerse Trabojadores y 

empleador en eJ desarroiro de su relocrón loboroL
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mejorof el coíól&go de derechos y goranfiol

fljgl - pglrpno frgn^e

Tí

Oí un

deñvodoí de I05 convoncfones

aquello resuHci restrictivo del ómbito de profecdón

I

men Oí duronfc ííeaipo

convención epnservq lu vigencia. Por to

de toles derechos de conformrdod cqn el conlcxfo 

cms+ífuctonoí y. por tonto, débe ser roiirapa del 

cjídfinciimlenío ¡ufidFco/ Cyfíívos gn negrillo^ no son 

dei texto

Yo que kr convención coIecNVo de fratiO;o 

ífsfema /urídJco que /^e confrotoi de íroho/o 

deferminados, eí poj/bJe oflfnjor que, en fo que 

respecta ¡i ioj trafaojodo/es CDblfodOj por cHo,

mrnirTTds que las nomos ¡urfdcos te reconocen q 

todos los trobqíodores*. De oht que lo convención

ato conliene una serie de disposiciones ¡nsfiíuldos 

para regular los relaciones do i-robojo 

empmso, AsL e n. _íQ convertcinn colee 

gsjob-tece^n en Fomna aenerol y absfroc 

esJípulg.clones oue rigen tas condicinnprs

en ro

51g

a. Jqj 
de_ los 

íriCfMQí
^2__ Cdciq_uno de su?;

dores, como también, toE oblgoocion^ Qn^ 

£i..Dqkpnp .gn tormo común adquiere fren le g Iq 

aen^rgjjdflp-trgpoioaores. [Seniondo SU* 
1F65 de 2001. M.P, fíodrigg Cícabgr GHJ

oqueWa es A/ents cíe dor^hof adqyfridoí por Fo

en que cíícñq 

m^rno. 
dade que lo definición prevista en et artícuici 10 del 

Decreto 1750 de 2003 deja por fuero los derechos

ccjtectívQs de
trabajo por el fiemoo en que fueron poetadas.

colectiva Tenga un carácter esenciqlnnenfe 

normntrvci. íal como IQ hq reconoddp JQ doctrina y 

fo jurisprudencia,



«

OERÉCHOS CONVENCIONALES.

R artículo 469 del C-S.T, establece que le corvi^ertción colectiva debe

uñó
convención coleclivq -de trabajo, esta debe conslar ocr Bsetito,

i

Pues bien,, porq demosrígr que ero beneflcéorio de lo convención

■Hfc

■ * •.

celebrada eri<e el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
NACíONAt oe TRABAJADORES O£ LA SEGURIDAD

susenta el 31 de octubre de 2001 y que befa depositado el día 31 de 
Oclubr^ de 2001 onie la wccionol Santo íe de ao^olá del Minlstef^o de

celebrarse por e-scrflo y se extenderá en tonto ejempíores cuantas sean las 
portes y uno más, para su depósito. POP taníp, tratándose efe

de trobaic vidente al Kempo de Po sustiíucipn 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCSALFS hoy COLPENSICWMÉS. 
lo ceriificocíón expedido el día ! 1 de íebrefo

eso
de obril de

I

cotectwa
de empieodores en el 

acompañó ef odor 
de 201 por lo Secretofia

Generoj del Síndicaío Nacionoi de Trobaiedores de ios 5egurQ$ Sccloies, 

SubdlfGClivo Seccionoi Atlóntlco. ¡egún lo cuol eite lúe miemlxo de 

cxganízacitán síndlcol deide el -02 de juriíD do 1976 hcsia el 30 
2!»ó (fL20|, Así totocopio de Jo Convención Colectiva de trnt-Bd.c

y EL SINDICATO
SOCIAL 2001 - 2004

De lo On les expuesto se «nfíen© que pora to oplicoctón de una convención 
coleclIvQ de Irobajo es menester que Quien pide su Imlrumen-rodén 

demue&Ue te existencia de ja mismo y que es benefteiorfo de la 
convención Oe contarrrHcl-act cor^ los arlicuto 470 y 471 del T

la 
pfoíBccIbn social, debiaamenle oureniicoda aore ja Sficctoboí de ese 
Míniiteflo en eila ciudad [rrí,2N9sj, pnjeoas con las cuales esíá 

demwirgcío que el demandante era benetidano de lo convención en 

mención y o existencia de (a misma. Jo que tuvo vigencio eníre el ( de

En ssniir de este opefadoi jurídico, ro$ trobajadores oficíales dei INSTITUTO 

OE SEGUROS SOCIALES hoy CQLPENSlONES. Que como consecuencia de So 
escisión de sus clínicas paro crear vartos ernpresos sociales del estado, 
entre ellos el demondante, pasaron o estas sin solución de ccnifnuidod 
como empleados públicos canservoron lo garantía de lo opiFcaclón de los 

derechos consogrados en lo convención colectivo de irobojo vigente en 
el ISS hoy COLPEN$lONES ol tiempo de la sustitución de empleadores, por 
lo menos, durante lo vigencia de Jo íTMSma.
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I

D9 Giro rodo, se fiene Que ¡a demondado reconoció lo

[fte.l3-f7(, a Doriir def U de octubre de 2009, an aplicar to convención
colectiva.

B artículo 98 de Io Convención Colectiva de Trabajo cuya instrumenlación

M

<

se estimó procedente establece los requisitos poro adquirir el derecho o (□ 
pensión de Jubilación, osl;

"Fí Trabajcrdov Ofíctoí que cumpra veinte oñoi Qe 
servfcro conftouo o d/sconfínuo oJ rnsr/tuíu y íJegue a fo 
edad de cincuenta y cinco ííi/ años SF es hombre y 
cjncuenfa í50J cncjs si es mu/ec fendrá de/echo a 

pensión de Jubitacídn en coaní/o epuívaton/e oí rb0?5 deí 
promedio de to percJbrdo en e/ pentodo que se indico o 
con/touooión poro codo grupo de frabajtodores ofrctotos;

Pora esto efóc/os se fendrón err cuento to 
siguientes toctoes de remynerocfbn:

pensión de 
¡ubílocFón a lo octoro medtonfe Rosotoclón No. 2ó54 de o® de adnl de 3009

A/
noviembre de 2001 y el 31 de octubre de 2004. según se estobiedó en el 
artículo 2^ de to mismo

Paro Quienes se /ubiíen entre É?í pr/merp de 
enero de 200? y ej Jr&ínto y uno de diciembre 
(de íOOÓJ iOO^ de/ prOmedíQ cíe to
peíTíbido en tos dos óíHmcs años de servicton

Pofo quienes se /Ubiíen o partir del prímefo de 
enero de 30 íZ y írejofo y de diciembre de 
2016. rOO^ del promedio mensual de to 
pefctoido en tos fres ú/timos OJ^Oí de servicio.

Pora quienes se Jubrlen o portiV del po'me™ de 
enefo de 2017, ?E?0í^ del promedro dé to 
perctotoo en tos cuofro üitfmos arios dé 
servicio.



»

De acuerdo con la resolución de neconocfftiÉenta de fa pensión Q'g

a lo E.S.E. JOSE PRUDENCIO PADILLA hoy

cumplió tm 55 artos requeridos poFo acceder c ¡a pension de íLJbñactón el
dio 37 de octubre ds 2006. En consecuencia, reunió los requisitos poro

esfe

JUblJadón, el Deírcionario Ingresó o prestof sus lervlcios en et tN'STJTUTO OE 
SEGUROS SOCIALES HOY COLPENSíONES el dio 02 de Junio de 1975 hasta ©t

De ocuerdo con la normo convencional oplicobfe of demandante, 

üccede o la pensión con S5 años de edod y 20 oños de servicios, et monto

26 de Junio de 2D03, es decir, 26 anos y 4 dios, pasando sEn sülución da 
continuidad en eso fecha
liquidada hasta er 30 Pe abrit de 2M6. Así mismo 
resolución, el demandante nació el dio 17 de

o. ASi^nocJÓn DÓiico mensual
b. Prima de servicios y vacocrones

c. AdXiiíio de aJímentocrón y f^crnsporte
d, Vafor íraba/o nacfumo, supíemenícrno y en horas 

extras

e, Vafoí deí írabojo en días dominjcafes y Fehcrdos.

No obstante fo cnferiof. cuando hubiere tugar a: 
ío acumulación de tos pensiones de Jubjlacrón- y 

de ve/er. por nJngün mofiVo podró redbífse ©n 
con/unfú; por uno y oíro concepto, mós del 
ciento por ciento (deí promeóro o que se 

retíere el presente arfícuio. Por consiguiente, en 

dicho caso ©/ monto de lo pensión de jubiJacrón 
seró edüJvoJenfe a la dJierencio entre el referido 
pareento/e y et vo/or de to pensión de veje?.”

de le pensión es eJ 100% der promeoio saiañoi de tos dos (2J últimos gñoj. 
lomondo en cuenta la osignacíón básico mensuof, primo de servicias y 

vacoctonej, ouxilio de oUmentoción y trontporte. vcilor de! trobcjio

, Según 5e lee en ase 

octubre de 1953- por íanlo

acceder o lo pensión de jubüocióin denkp de to vigencia general de la 
canvencíón colectiva de traúoSo. Como o pesor de lo antedicho, lo 
demondada no opiicó to convención colectiva de trabajo at momento de 

teconocerie la pensión de fubiioción al octor, habrá lugor a occeder o 
ello.



dominicofes y feriadRevisado el materiot probototio íenemoj que

sumo de $1.759715 y |a demandado le recorioció como pensión !□

sumo de $1,319705, resullondo uno dSforoocio de $439,930 □ partir del

EXCEPCIÓN OE PRESCfllPClÓN

s

En maíBóQ lüb&rol, lo pí^scHpción comOr es ires años, ía cuoi wisn^ 1. contenido en los Ofls, -108 C.S, cfel T, y 151 dpi C.P.L.

Wbrof por espacio de tres años, y, además^ IIOÉ aporejado une slhraetón

Cosas, Incluye IQS reojuiles

En este caso ponimos da lo resolución No. 2654 de techa
2009, media nte (o cuoi ^e

como 3a demanod fue pre ser lodo ei 24 de ooosío de 20T b

CONCLUSIÓN.

Condenor a lo demandada □ pagarte □! demandante, señor CESAR

^SJ, Caí. Lahwal, Scucncm efe mayo 3d ife i/ftK.

siá observa qtje 
n eor &ar uno

recoTOcimienio. suma por fo cuol se condenqró. con sus Fneremenfos 
onuQjes debídornente índ©KOdo con base en el Endlce General de 
Precios ol Consumidor cerbficodo por ei DANE an Ira io fecha de 
exigibiiídad de coda cHerendo y oquí^lio en que se hago ol pago.

La hí, Corfs SuprerTsd tiente at temo de lo presciiptiblitícid en materto 

pensiona!, hp sostenido que "Respecto aJ fondo del osunlo
Cúnfomne lo ho definido <0 jufisprudencio, lo pensjón da ¡tibíiac^ 

prestodón socbi de irocro sucesivo y de carácter vitalicio, no prescribe en

Jurtólca regulada por lo ley que, enhe oíros 
económicos de tal derecho,,?'^.

I I

nocturno, suplernenfaito y en horas exfros, valor del trobojo on días

el 
promedki de tos dos úítimos ones de servicio del demandonie fue la

1,

00 de obiíl de? 
fQconoce |:^ns^ón de jubilación oF actor y

se vislumbra 
íin mayors eJuGuóroctones que flnife |oj menctaruados fechm no operó el 
íermino pfescripíivo ds l-es, ortos, por lo que no habró íusrof □ decreto 
dicha axcepcíón,

cuonfo Qf derecho en si mis™, sino en oifner^ie a los mesadas defodos de
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A?

Costas a corfio de lo parte vencido.

DECISIÓN

5

(RESUELVE:

1,

I

SEGUNDO: Costos o Caigo de lo pQfte vanddo

tBRCEAO; SI no iuere aptílaaq esta sentencia, AfiCHlVESE ei expediente

NOTlFfQUeSE Y CÚMPLASE. £
que en

EL JUEZ

G ’AVO FOHBLD MOJNA
ÉL SECREt ARIO.

JAfMi
JC

‘Áí

-*F

t

ALFONSO LOPEZ BARRAZA^ la sumo de S43^.'^30 por concepto de 
diferencio en la pensión de JubiEadoa □ porlir del 17 de ocíubre de 2008. 
con sus incrementos anuales, mesadas ocJícionaleí depidamenls 
I nd éxodos.

En fnérilD de jo expuesio. el JUZGADO PRIMERO LABORAL DE 

DESCONGESTION DEL ClRCüfTO DE BARRANQUlLLA. admín^trando fusticio 
en nom&íe día lo República de Colombia y pcxQutoridad de la ley.

PRIMERO: CONDENESE O lo demoníloda INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY 

COLPENSíONE.S o pogar ol demanaanre CESAR ALFONSO LOPEZ SARRAZA 
lo sumo de $439.930 por corcepto da diíerencía de lo penjión de 

Jubilación, o parlir del IZ de oclubre de 2COQ. con sus jncrernentos anuoies, 
mesadas a dicionales debldomenle Indexodas.

Esia seniencio qu^do notificado en estrados, previo lecturo por secretaífa. 

No siendo mó^ ei objeto de la présenlo se término y Arme por los 
ella Intervirireran,



44033Doctora
CLARA JANETH SILVA VILLAMIL.- 

SUBDIRECTORA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS 

PENSIONALES UNIDAD PENSIONES Y PARAFISCALES UGPP.-

Ref.: MAYORES VALORES PAGADOS.- n

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, varón, mayor y vecino de esta 

ciudad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No 7.478.893 de 

Barranquilla, hablando como pensionado de esa entidad, ante usted 

comedidamente acudo con el presente escrito y, por medio de él, me 

permito ponerle en conocimiento lo siguiente:

Mediante Resolución RDP 041439 de 31 de Octubre de 2016, 
determinan unos Mayores Valores Pagados por concepto a la 

Compartibilidad Pension al con cargos a los Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Pensiones por valo de $ 10.756.776í 
por la cual me dicen que debere pagar a la DIRECCIÓN del Tesoro 

Nacional por concepto de MAYORES VALORES PAGADOS, POR 

MESADA PENSIONALES RECIBIDAS, Señores UGPP, la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, mediante 

Resolución GNR No. 408036 de 15 de Diciembre de 2.015, la cual me 

reconoció Pensión de Vejez, sin tener en cuenta que gozaba de una 

Pensión de Jubilación Compartida.-

De acuerdo a la Resolución de mi Pensión de Jubilación que gozaba 

era de carácter Compartida con la Pensión de Vejez a cargo por la 

Administradora de Pensiones I.S.S. y, por tanto al cumplimiento de 

los Requisitos mínimos exigidos en el Sistema General de Pensiones, 
para el otorgamiento de la Pensión de Vejez, la Citada 

Administradora su reconocimiento y pago, siendo por cuenta del 

empleador Jubilante, únicamente, la diferencia que resulte del valor 

de la Pensión de Vejez.-

Mi preocupación estriba en la forma como hacen el cobro, de los 

MAYORES VALORES PAGADOS , con el sumo respeto esos dineros 

los recibí, sin saber por que hacían el doble PAGO, la responsabilidad 

eran de ustedes y de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, no tenían en cuenta que 

PENSION es compartida, estoy en la mejor disposicón de pagar estos 

Dineros, Doctora CLARA JANETH SILVA VILLAMIL, no soy una 

persona acaudalada ni tengo esa suma de Dineros para rembolsar.

Qi 8ao^23á23



les informe que en el Juzgado Primero Laboral de Descongestión de 

Barranquilla, dentro del proceso No. 00308 de 2012, curso demanda 

resolviendo lo siguiente: PRIMERO'- CONDENESE a la demandada 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES HOY COLPENSIONES a 

pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, la 

suma de $ 439.930 POR CONCEPTOS DE DIFERENCIA DE LA 

PENSION de Jubilación, a partir del 17 de Octubre de 2008, con sus 

incrementos anuales, mesadas adicionales indexadas, señores UGPP, 
autorizo me sean descontados estos valores de el retroactivo 

generado por lo ordena la SENTENCIA JUDICIAL, esta situación, 
está generando un estabilidad emocional de depresión y angustia.-

Doctora CLARA JANETH SILVA VILLAMIL, tengan consideración 

con mi persona que vivo de mi pensión trabaje toda una vida, 
dependemos de la Pensión, agradezco su comprensión.-

ANEXOS:

1. -) Resolución RDP 041439 de 31 de Octubre de 2016.-
2. -) Resolución GNR 330950 de 08 de Noviembre de 2016.-
3. -) Resolución GNR 408036 de 15 de Diciembre de 2.015

Oiré notificaciones en la Carrera 4C No. 51B - 16, Barrarranquilla - 
Atlántico.-

Atentamente;

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA.-

C. de C. Nos. 7.478.893 de Barranquilla.-



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 859950A

Señor (a):
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
CARRERA 4C 51B 16 BARRIO CARRIZAL
ATLANTICO-BARRANQUILLA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP5417 DEL 26 DE FEBRERO DE 2020, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
Cédula Causante: CC 7478893
Radicado No.  SOP202001004717AO
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202301010456

POR LA CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCION RDP 030878 DEL 14 DE NOVIEMBRE DEL 2021

El (La) Subdirector(a) de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP en uso 
de las atribuciones conferidas por la ley.1 

CONSIDERANDO

Que mediante Radicado No. 2023000100858192 de fecha 21 de abril de 2023 dentro del 
expediente administrativo del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO identificado con CC No. 
7.478.893 de Barranquilla se remiten autos proferidos por el JUZGADO QUINTO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA los cuales liquidan y aprueban las costas procesales dentro del 
proceso ordinario de radicado No. 08001 -31-05-005-2011-00514-00.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el INSTITUTO DE SEGURO 
SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor del señor LOPEZ 
BARRAZA CESAR ALFONSO identificado con CC No. 7.478.893 de Barranquilla, en cuantía 
inicial mensual de UN MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS ($1.319.786), con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el 
retroactivo desde el 17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a la 
suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CATORCE 
PESOS ($10.259.314).

 Que mediante Auto ADP 005942 de 11 de junio de 2014, esta entidad se abstuvo de 
pronunciarse por perdida de competencia. 

Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció una pensión de vejez de carácter 
compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado, en cuantía de 
$1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 2013. 

Que mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016, se modificó una mesada 
pensional por compatibilidad y se ordena el pago de un mayor valor de una pensión vejez, a 
razón de la pensión de VEJEZ reconocida a favor del (a) señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO , ya identificado (a), en la cuantía que resulte entre la diferencia del valor de la 
mesada pensional otorgada por EL INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, en cuantía 

1 Ley 1151 de 2007 art. 156, Decreto 169 de 2008 art. 1°, Decreto 575 de 2013 art. 17 
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RADICADO     Nº SOP202301010456 Fecha
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$1.319.786 M/CTE., con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la 
mesada reconocida por COLPENSIONES en cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 
de octubre de 2013, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente 
Resolución

Que mediante resolución No. RDP 041439 de 31 de octubre de 2016, se determina que el 
Señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
7.478.893, adeuda, a favor del Sistema General de Pensiones la suma de $10.756.776 M/CTE 
(DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE), la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de 
mayores valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de Valores 
expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al memorando 
Radicado UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016. 

Que mediante Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 se dio cumplimiento al 
fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE 
BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, se ordenó pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ 
BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la suma de $439.930 por concepto de 
diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos 
anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago. 

Que mediante Resolución No. RDP 005417 del 26 de febrero de 2020 se modificó la parte 
motiva pertinente y el artículo primero de la Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 
2019 en el sentido de ordena pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, ya identificado (a), la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA PESOS $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de 
jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus incrementos anuales, mesadas 
adicionales debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago. 

Que mediante Resolución No. RDP 7599 de 25 de marzo de 2020 se dejó sin efectos la 
resolución No. RDP 5417 de 26 de febrero de 2020.

Que mediante resolución No. RDP 021251 del 17 de septiembre de 2020 se da cumplimiento 
de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL, de fecha 14 de julio de 2020 y en 
consecuencia se declara el decaimiento jurídico de la Resolución No. RDP 037265 del 9 de 
diciembre de 2019, mediante la cual se dio cumplimiento a un fallo proferido por JUZGADO 
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero 
de 2013, y en consecuencia ordenó pagar a favor del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, 
ya identificado, la suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a 
partir del 17 de octubre de 2008, con sus incrementos anuales, mesadas adicionales 
debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago.

Que mediante Resolución RDP 030878 del 14 de noviembre del 2021, esta Entidad resolvió: 

() ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos jurídicos la Resolución No. 2654 del 08 de noviembre 
de 2009, mediante la cual el INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció 
la pensión de jubilación a favor del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, en cuantía de 
$1.319.786 M/CTE, pero con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

 ARTICULO SEGUNDO: Dar cumplimiento al fallo proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
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DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISION LABORAL el 19 de febrero de 
2021, en consecuencia, se ordena reconocer una pensión de jubilación convencional al señor 
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO ya identificado, en $1.709.993 M/CTE a partir del 17 de 
octubre de 2008 pero con efectos fiscales a partir del 01 de febrero de 2021

ARTICULO TERCERO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al interesado 
(a) la suma de $81.229.780,97 M/CTE, por concepto de diferencias comprendidas entre el 17 
de octubre de 2008 al 30 de enero de 2021 más la debida indexación, sin perjuicio de lo que 
se cause hasta la fecha efectiva de pago, en virtud de lo ordenado en el fallo objeto de 
cumplimiento () 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que  mediante auto el JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  de 
fecha  28 de Mayo de 2021 se  liquidan las costas procesales por valor de $ 4.061.489.00.

Que  mediante auto el JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  de 
fecha  4 de Junio de 2021 se aprueban las costas procesales.

Que asi las cosas se procederá a adicionar la parte motiva pertinente y el articulo OCTAVO de  
la Resolución No. RDP 030878 del 14 de noviembre del 2021el cual quedara así:

(. . .)

ARTÍCULO OCTAVO: La Subdirección de Determinación de Derechos Pensionales reportará a 
la Subdirección Financiera  < Las Costas procesales y/o Agencias en Derecho  ordenadas en el 
auto proferido por el  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  de fecha  
4 de Junio de 2021 dentro del proceso ordinario a cargo de la UNIDAD DE GESTION 
PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP-, a favor  del señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, ya identificado (a), por la suma de  CUATRO MILLONES SESENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($4.061.489.00) MCTE a fin de que se efectúe la 
ordenación del gasto y el pago correspondiente según disponibilidad presupuestal vigente.

(. . .)

Que son Disposiciones aplicables: C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Adicionar   la parte motiva pertinente y el articulo OCTAVO de  la 
Resolución No. RDP 030878 del 14 de noviembre del 2021 el cual quedara así:

(. . .)

ARTÍCULO OCTAVO: La Subdirección de Determinación de Derechos Pensionales reportará a 
la Subdirección Financiera  < Las Costas procesales y/o Agencias en Derecho  ordenadas en el 
auto proferido por el  JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  de fecha  
4 de Junio de 2021 dentro del proceso ordinario a cargo de la UNIDAD DE GESTION 
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PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP-, a favor  del señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, ya identificado (a), por la suma de  CUATRO MILLONES SESENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($4.061.489.00) MCTE a fin de que se efectúe la 
ordenación del gasto y el pago correspondiente según disponibilidad presupuestal vigente.

(. . .)
ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes y artículos de la Resolución RDP 030878 del 14 
de noviembre del 2021   no sufren modificación, adición, ni aclaración alguna, por lo tanto 
debe dárseles estricto cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO: Anéxese copia de esta resolución a la RDP 030878 del 14 de 
noviembre del 2021  para todos los efectos legales pertinentes.

ARTICULO CUARTO: Notifíquese al señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO haciéndole  
saber que en caso de inconformidad, Contra la presente resolución NO procede recurso alguno.

DADA EN BOGOTÁ, D.C. A:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-512,1
* VER NORMATIVIDAD EN WWW.UGPP.GOV.CO SECCIÓN NORMATIVA PENSIONES
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Colpensiones
Ven por tu futuro

BZ2 19 17216383-3805027
Bogotá D.C., 10 de Enero de 2020

Señor a)
ALICIA INES GUZMAN MOSQUERA
SUBDIRECTORA (E) NORMALIZACION DE EXPEDIENTES PENSIONALES 
UGPP
Avenida Carrera 68 # 13-37 
Bogotá, D.C. Bogota D.C

■00001"14219

Referencia: Radicado No. 2019_17170163 del 24 de diciembre de 2019
Ciudadano: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
Identificación: Cédula de ciudadanía 7478893
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado a) señor a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES. En respuesta a su petición según radicado señalado en la 
referencia, cuya pretensión se basó en: “Copia de la resolución 80787/2016” de 
manera atenta nos permitimos adjuntar copia de los documentos solicitados.

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de 
Atención COLPENSIONES  PAC) o comunicarse con la línea de atención telefónica, 
en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Atentamente,

illliilllllMIIIIII
••ÍS»,

Radicado No 2020700100005782
FtcniRid 1 629 25
RlíCádor KMRiA alejandra BARRETO 
Folios * Anexos 0

LILIANA GUTIÉRREZ GARZÓN
Directora
Dirección Documental
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es de todos
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d« Cotftmble
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CSomsLjlta De Pnocesos
República de Colombia

Fecha de Consulta : Lunes, 12 de Abril de 2021 - 02:40:15 P.M.

Número de Proceso Consultado: 08001310500520110051400

Ciudad: BARRANQUILLA

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Procesor 005 Circuito - Laboral JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO

Clasificación del Proceso

Declarativo Ordinario Sin Tipo de Recurso Secretaria

Sujetos Procesales

- CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA - INSTITUTO DE SEGURO SOCIALES

Contenido de Radicación

Actuaciones del Proceso

1Actuación Anotación

ACTUAaÓN REGISTRADA EL 15X»2017 A LAS 17:00:01.15Ago2017 FIJACION ESTADO 17 Ago 2017 17 Ago 2017 15Ago2017

AUTO DE TRÁMITE15A9O2017 15Ago2017

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/0&2016 A LAS 16:10:38.03Jun 2016 FIJACION ESTADO 07Jun 2016 07Jun2016 03Jun 2016

AUTO DE TRÁMITE03Jun 2016 03 Jim 2016

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 1&04/2016 A LAS 08:26:14.15Abr2016 FIJAOON ESTADO 19Abr2016 19Abr2016 15Abr2016

15Abr2016 DECRETA EMBARGO DE LOS DINEROS DE LA DEMANDADA 15Abr2016

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 31/0312016 A LAS 08:29í)9.31 Mar 2016 FIJACION ESTADO 04Abr2016 04Abr2016 31 Mar 2016

31 Mar 2016 31 Mar 2016

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 02/1012015 A LAS 08:08:57.02 Oa 2015 FIJACION ESTADO 06 002015 06 002015 02002015

AUTO DE TRÁMITE02 CW 2015 02 002015

29Abr2015 ORDENA EXPEDIR FOOTOCOPIAS AUTENTICADAS 29Abr2015

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/0812014 A LAS 08:52:35.28 Ago 2014 FIJACION ESTADO 01 Sep 2014 01 Sep 2014 28 Ago 2014

28 Ago 2014 28 Ago 2014

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/11/2013 A. LAS 18:15:49.29 Nov 2013 HJACION ESTADO 03 Die 2013 03 Die 2013 29 Nw 2013

AUTO ORDENA29 Nov 2013 SALDO PENDIENTE 29 Nw 2013

AUTO DECRETA 
MEDIDA CAUTELAR

AUTO ORDENA
EXPEDIR COPIAS

AUTO ORDENA
EXPEDIR COPIAS

AUTO UBRA 
MANDAMIENTO

EJECUTIVO

TENGASE COMO SUCESOR PROCESAL DE ISS EN UQUIDAOON A LA UGPP, COMUNIQUESE A LA UGPP LA 
EXISTENCIA DEL PROCESO

EFECTUAR CONTROL DE LEGALIDAD AL MANDW4IENTO DE PAGO DEL 31 DE MARZO DE 2016. ORDENAR A LA 
UGPP CANCELAR AL DEMANDANTE EL RETROACTIVO DE LA DIFERENCIA PENSIONAL. DECRETA MEDIDA
CAUTELAR. LEVANTESE LAS MEDIDAS CONTRA COLPENSIONES. DEVUELVASE A COLPENSIONES LOS 
DEPOSrOS JUDICIALES.

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. NO ACCEDER AL EMBARGO Y SECUESTRO DE LOS DINEROS DE LA 
DEMANDADA, NOTiHQUESE

DESARCHIVAR EL PRESENTE PROCESO, OFIOESE AL ISS HOY COLPENSIONES DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
HABILES, PARA QUE INFORME LAS RAZONES DEL INCUMPLIMIENTO DEL FALLO EMITIDO POR ESTE DESPACHO, 
RECONOCE PERSONEláA

Actuación
rvCri^^aS
Registro

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

TérminoTérmino



ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/11/2013 A LAS 17:46:36.21 Nov 2013 FIJACION ESTADO 25 Nov 2013 25 Nov 2013 21 Nov 2013

21 Nov 2013 21 Nov 2013

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/11/2013 A LAS 08:59:56.14 Nov 2013 FIJACION ESTADO 18 Nov 2013 18 Nov 2013 14 Nov 2013

14 Nov 2013 DEL CREDITO 14 Nov 2013

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/102013 A LAS 18:2330.30 Oa 2013 FIJACION ESTADO 01 Nov 2013 01 Nov 2013 30 Oct 2013

30 Oct 2013 LIQUIDACION DEL CREDITO 30 Oct 2013

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/102013 A LAS 16:30:10.17 Oct 2013 HJAOON ESTADO 21 Oct 2013 21 Oct 2013 17 Oct 2013

AUTO DE TRÁMITE17 Oct 2013 SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 17Oct2013

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/092013 A LAS 18:11:12.23 Sep 2013 FIJACION ESTADO 25 Sep 2013 25 Sep 2013 23 Sep 2013

23 Sep 2013 23 Sep 2013

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/092013 A LAS 08:24:57.27 Ago 2013 HJAOON ESTADO 29 Ago 2013 29 Ago 2013 27 Ago 2013

27 Ago 2013 AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE PARA QUE PRESTE JURAMENTO. 27 Ago 2013

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/092013 A LAS 16:01:54.12Ago2013 njAOON ESTADO 14Ago2013 14 Ago 2013 12 Ago 2013

APRUEBA LIQUIDACIÓN12Ago2013 12 Ago 2013

ACTUAOÓN REGISTRADA EL 16/07/2013 A LAS 18:38:03.16Jul 2013 ñJAaON ESTADO 18 Jd 2013 18 Jd 2013 16 Jd 2013

16Jd 2013 Y FUA EN LISTA 16 Jd 2013

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/07/2013 A LAS 18:15:45.09 Jd 2013 HJACION ESTADO 11 Jd2013 11 Jd 2013 09 Jd 2013

AUTO DE TRÁMITE09 Jd 2013 TENGASE POR REWCONSTRUIDA LA DEMANDA 09 Jd 2013

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/092013 A LAS 10:27:38.17Jun 2013 FIJACION ESTADO 19Jun 2013 19Jun2013 ÍJ Jun2013

17Jun 2013 AUDIENCIA DE RECXONSTRUCCION 3 DE JULIO DE 2.013-8.30 17 Jun2013

ACTUAOÓN REGISTRADA EL 17/092013 A LAS 10:1734.17Jun 2013 HJAOON ESTADO 19Jun 2013 19Jur 2013 17Jun2013

17Jun 2013 AUDIENOADE RECOSNTRUCCION DE EXPEDIENTE 3 DE JULIO DE 1013- 8.30 17Jun2013

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/04/2013 A LAS 17:24:11.23Abr2013 HJAOON ESTADO 25/Sbr2013 25/W)r2013 23Abr2013

23Abr2013 AVOCA CONOCIMIENTO 23Abr2013

ACTUAOÓN REGISTRADA EL 13/01/2012 A LAS 15:0435.13 Ene 2012 HJAOON ESTADO 17 Ene 2012 17 Ene 2012 13 Ene 2012

AUTO DE TRÁMITE13 Ene 2012 REMITE A JUZGADOS DE DESCONGESTION LABORAL 13 Ene 2012

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/12/2011A LAS 10:4229.05 Die 2011 HJAOON ESTADO 07 Die 2011 07 Die 2011 05 Die 2011

05 Die 2011 ADMITE CON TESTACION DE DEMADNA - AUDIENOA OBLIGATORIA DE CONOLIACION EFCRO 30-2011-10.AM. 05 Die 2011

29 Sep 2011 29 Sep 2011

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 08/092011A LAS 16:3822.08 Sep 2011 FIJAaON ESTADO 12 Sep 2011 12 Sep 2011 08 Sep 2011

08 Sep 2011 08 Sep 2011

REPARTO Y RADICACION DEL PROCESO REALIZADAS EL MIÉRCOLES. 24 DE AGOSTO DE 201124Aoo2011 24 Ano 2011 24Aoo2011 24Aao2011

AUTO HJA FECHA 
AUDIENCIA Y/O

DILIGENCIA

AUTO HJA FECHA 
AUDIENCIA Y/O 

DILIGENCIA

AUTO HJA FECHA 
AUDIENCIA Y/O

DILIGENCIA

AUTO HJA FECHA 
AUDIENCIA Y/O

DILIGENCIA

NOTIFICACIÓN
MEDIANTE AVISO 

JUDICIAL

AUTO APRUEBA 
LIQUIDACIÓN

AUTO APRUEBA 
LIQUIDACIÓN

AUTO APRUEBA 
LIQUIDACIÓN

AUTO UBRA 
MANDAMIENTO

EJECUTIVO

AUTO ORDENA 
CORRER

TRASLADO

AUTO ORDENA 
CITAR

AUTO ADMITE 
DEMANDA

ENTREGAR
TÍTULOS

REPARTO Y
RADICAOON

AUTO LIQUIDA 
COSTAS
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la unldad 
Canal de Recepciõn: Con8ngencia 
Sede: Calle 13 
Remitente: BRIYITH ELlANA MORALES BUITRAGO 

Centro dOAten= Oudadano - CG Mu5plaza Local B-127 y B-128 Bogotá 
Linea Fija en Bogotâ: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423 



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 7:00am a 7:00pm

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 (Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA

 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

El suscrito funcionario de la  Dirección de Servicios Integrados de Atención hace constar 
que la Resolución N° RDP021251 del día 17 de SEPTIEMBRE de 2020, mediante la cual 
se resolvió una solicitud de PENSION DE VEJEZ, perteneciente a CESAR ALFONSO 
LOPEZ BARRAZA, identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 7478893, quedó 
debidamente ejecutoriada a partir del día 08 de OCTUBRE de 2020.

Se expide el VEINTE Y TRES, (23) de OCTUBRE del año 2020

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ

DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E)

UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP
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la unidad
Canal de Recepción: Contingencia 
Sede* Calle 13
Remitente: CLAUDIA PATRICIA LOPEZ PRADA 

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 19 No. 68A-18 Bogotá 
Línea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202001024046

Por la cual se da cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN 

LABORAL

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 
17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

que mediante radicado No. 2020000101605902 de fecha 02 de septiembre de 2020 la 
Coordinación de procesos ejecutivos solicita tramite dentro del expediente del señor 
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, identificado con CC No. 7.478.893, en los 
siguientes términos:

(. . .) Observaciones: Me permito indicar que so dichos documentos fueron conseguidos 
por la propia entidad.

Se solicita la verificación del acto administrativo de reconocimiento, y si fuera el caso se 
modifique de acuerdo al requerimiento realizado por el despacho judicial, lo anterior con el 
fin de brindar al abogado externo de la Entidad los criterios necesarios en el ejercicio de la 
defensa de la Unidad. (. . .)

Para resolver se debe tener en cuenta: 
 
Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el INSTITUTO 
DE SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor 
del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, en cuantía inicial mensual de UN 
MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($1.319.786), con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el 
retroactivo desde el 17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, que 
asciende a la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS CATORCE PESOS ($10.259.314). 
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Por la cual se da cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL de LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

Que mediante Auto ADP 005942 de 11 de junio de 2014, esta entidad se abstuvo 
de pronunciarse por perdida de competencia. 
 
Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció una 
pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 
de octubre de 2013. 

Que mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016, se modificó 
una mesada pensional por compatibilidad y se ordena el pago de un mayor valor de 
una pensión vejez, en la cual se estableció:  

(. . .) ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar la mesada pensional en el mayor valor a cargo de EL 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de VEJEZ reconocida a favor del 
(a) señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO , ya identificado (a), en la cuantía que 
resulte entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada por EL INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 M/CTE., con efectos fiscales a partir 
del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por COLPENSIONES en 
cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 2013, pero con efectos 
fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente Resolución. (. .  .)

 
Que mediante resolución No. RDP 041439 de 31 de octubre de 2016, en la cual 
se estableció: 

(. . .) ARTÍCULO PRIMERO : Determinar que el Señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, adeuda, a favor del Sistema 
General de Pensiones la suma de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE), la cual deberá 
pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores valores de mesadas 
pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de Valores expedido por la Subdirección 
de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al memorando Radicado UGPP No. 
201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016 (. . .)

Que mediante Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 se dio 
cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, se ordenó pagar a 
favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la 
suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 
17 de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales 
debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago. 
 
Que mediante Resolución No. RDP 005417 del 26 de febrero de 2020 se 
modificó la parte motiva pertinente y el artículo primero de la Resolución No. RDP 
037265 del 9 de diciembre de 2019 el cual quedara de la siguiente manera:
 

(. . .) ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 
2013, se ordena pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya 
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identificado (a), la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
TREINTA PESOS $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir 
del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales 
debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago. (. . .) 

 
Que mediante Resolución No. RDP 7599 de 25 de marzo de 2020 se dejó sin 
efectos la resolución No. RDP 5417 de 26 de febrero de 2020.

Que se aporto providencia del 14 de julio de 2020 proferida por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE 
DECISIÓN LABORAL, donde se dispuso:

(. . .) PRIMERO; Revocar los autos apelados calendados 31 de octubre de 2016 y el auto 
del 14 de agosto de 2017, para en su lugar, declarar la nulidad de todo lo actuado con 
posterioridad a la sentencia de primera Instancia proferida el 28 de febrero de 2013.

SEGUNDO: Sin costas en esta Instancia.

TERCERO: Una vez ejecutoriado este auto, regrésese el expediente a este despacho, para 
asumir el grado Jurisdiccional de consulta de la sentencia de primera Instancia. (. . .)

De acuerdo con lo anterior, se debe tener en cuenta que el artículo 14 de la Ley 1149 
de 2007, prescribe:

(. . .) Artículo 14. El artículo 69 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
quedará así:

Artículo 69. Procedencia de la consulta. Además de estos recursos existirá un grado de 
jurisdicción denominado de consulta.

Las sentencias de primera instancia, cuando fueren totalmente adversas a las pretensiones 
del trabajador, afiliado o beneficiario serán necesariamente consultadas con el respectivo 
Tribunal si no fueren apeladas.

También serán consultadas las sentencias de primera instancia cuando fueren adversas a 
la Nación, al Departamento o al Municipio o a aquellas entidades descentralizadas en las 
que la Nación sea garante. En este último caso se informará al Ministerio del ramo 
respectivo y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre la remisión del expediente al 
superior. (. . .)

Respecto a la obligatoriedad de este mecanismo de control de legalidad, la sentencia 
C-968 de 2013, proferida por la Corte Constitucional, hizo una referencia expresa 
sobre el tipo de derechos que se buscan proteger mediante la institución de la 
consulta, así:

(. . .) Como puede apreciarse, la consulta se halla instituida para la protección de los 
derechos mínimos, ciertos e indiscutibles del trabajador que, a manera de principios 
básicos, contiene el artículo 53 de la Carta Política, pues este grado jurisdiccional opera 
cuando las sentencias de primera instancia fueren totalmente adversas a las pretensiones 
del trabajador, siempre y cuando dichas providencias no hayan sido apeladas. Así mismo, 
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la consulta persigue la defensa de los bienes públicos ya que procede frente a esas 
mismas providencias cuando fueren adversas, total o parcialmente, a la Nación, al 
departamento y al municipio, evento en el cual no está condicionada a que se haya 
interpuesto el recurso de apelación. 

Así regulada la consulta en materia laboral, se erige como un instituto procesal 
independiente de los recursos propiamente dichos, tanto que puede llegar a afirmarse que 
representa algo más que un factor de competencia, ya que propende por la realización de 
objetivos superiores como son la consecución de un orden justo y la prevalencia del 
derecho sustancial. 

Así lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional al afirmar que si la consulta la ubica el 
legislador dentro de la jurisdicción y no dentro de la competencia, quiere decir eso que la 
integra como elemento esencial de la administración de justicia, de la potestad de juzgar, 
con los elementos propios de la jurisdicción uno de los cuales es la NOTIO, es decir la 
flexibilidad necesaria para ordenar y dirigir la actuación, "ordenatio judicii". Dentro de la 
actual Constitución Política, ello significa la búsqueda de un orden justo y la prevalencia de 
lo sustancial sobre lo simplemente procesal. Se puede afirmar también que al quedar 
ubicada la consulta en materia laboral dentro de la jurisdicción, eso implica un verdadero 
amparo para determinadas entidades de derecho público y para el trabajador a quien la 
decisión de un juez de primera instancia le desconoce la totalidad de la "causa petendi". 
(Subrayas fuera de texto) Luego, deberá someterse a consulta toda sentencia que se 
encuentre dentro de los supuestos planteados en el artículo 69 del Código Procesal del 
Trabajo. (. . .)

De conformidad con lo anterior, es claro para esta Subdirección que el agotamiento 
del grado jurisdicción la de Consulta procede contra sentencias que hayan sido 
totalmente adversas a las pretensiones del trabajador y cuando hayan sido adversas a 
la nación.

Por lo expuesto y teniendo en cuenta la providencia del 14 de julio de 2020 proferida 
por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 
SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL, se procede a DEJAR SIN EFECTOS la 
resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 que dio cumplimiento al 
fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION 
DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, toda vez que se debe surtir primero el 
grado jurisdiccional de Consulta. 

Son disposiciones aplicables: Providencia proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL y 
C.P.A.C.A. 

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento a una Decisión Judicial proferida por 
el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA 
UNO DE DECISIÓN LABORAL de fecha 14 de julio de 2020 y en consecuencia se 
declara el decaimiento juridico de la Resolución No. RDP 037265 del 9 de 
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diciembre de 2019, mediante la cual se dio cumplimiento a un fallo proferido por 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA 
el 28 de febrero de 2013, y en consecuencia ordenó pagar a favor del señor LOPEZ 
BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado, la suma de $439.930 por concepto de 
diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus 
incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha del 
respectivo pago.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar al Área de Nomina de la Entidad si no lo hubiese 
hecho que se excluya de la Nómina de Pensionados cualquier pago a favor del señor 
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO ya identificado, respecto de la Resolución No. 
RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO TERCERO: Incorporar en la nomina de pensionados al señor LOPEZ 
BARRAZA CESAR ALFONSO ya identificado, con la mesada dispuesta mediante 
resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016.

ARTÍCULO CUARTO: Anéxese copia de esta Resolución a la Resolución No. RDP 
037265 del 9 de diciembre de 2019 y envíese al Área de Nómina para los fines 
legales pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO: De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a SUBDIRECCION JURIDICA UGPP, para lo fines 
pertinentes.

ARTÍCULO SEXTO: Notifíquese al señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, 
haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-509,4
* VER NORMATIVIDAD EN WWW.UGPP.GOV.CO SECCIÓN NORMATIVA PENSIONES



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202101011737

Por la cual se da cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1ｰ del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor 
del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO identificado con CC No. 7.478.893 
de Barranquilla, en cuantía inicial mensual de UN MILLON TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.319.786), con efectos 
fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el retroactivo desde el 17 de 
octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a la suma de DIEZ 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 
($10.259.314).

Que mediante Auto ADP 005942 de 11 de junio de 2014, esta entidad se abstuvo 
de pronunciarse por perdida de competencia.

Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció una 
pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 
17 de octubre de 2013.

Que mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016, se modificó una 
mesada pensional por compatibilidad y se ordena el pago de un mayor valor de una 
pensión vejez, a razón de la pensión de VEJEZ reconocida a favor del (a) señor (a) 
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO , ya identificado (a), en la cuantía que resulte 
entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada por EL INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 M/CTE., con efectos fiscales a 
partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por 
COLPENSIONES en cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 
2013, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente 
Resolución. 
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Que mediante resolución No. RDP 041439 de 31 de octubre de 2016, se determina 
que el Señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.478.893, adeuda, a favor del Sistema General de Pensiones la 
suma de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE), la cual deberá pagar a la 
Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores valores de mesadas 
pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de Valores expedido por la 
Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al memorando Radicado 
UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016.

Que mediante Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 se dio 
cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, se ordenó pagar a 
favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la 
suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir 
del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales 
debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago.

Que mediante Resolución No. RDP 005417 del 26 de febrero de 2020 se modificó la 
parte motiva pertinente y el artículo primero de la Resolución No. RDP 037265 del 9 
de diciembre de 2019 en el sentido de ordena pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ 
BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la suma de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS $439.930 por concepto de 
diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus 
incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha 
del respectivo pago. 

Que mediante Resolución No. RDP 7599 de 25 de marzo de 2020 se dejó sin 
efectos la resolución No. RDP 5417 de 26 de febrero de 2020.

Que mediante resolución No. RDP 021251 del 17 de septiembre de 2020 se da 
cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL, de 
fecha 14 de julio de 2020 y en consecuencia se declara el decaimiento jurídico de la 
Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019, mediante la cual se dio 
cumplimiento a un fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, y en 
consecuencia ordenó pagar a favor del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya 
identificado, la suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de 
jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus incrementos anuales, 
mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago.
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Que mediante radicado No. 2021000100737982 del 14 de abril de 2021, la 
Coordinación GIT defensa judicial pasiva, solicitó la creación de SOP en los 
siguientes términos: 

“(…) Observaciones: Me permito indicar que sobre la referida documentación no debe surtirse la 
etapa de seguridad, pues dichos documentos fueron conseguidos por la propia Entidad, mediante 
radicado número de expediente 20191110080000599 en el aplicativo Documentic y a través del 
correo de notificaciones judiciales.
Se anexa Sentencia de primera y segunda instancia, con documento de Rama Judicial del Juzgado 
y se anexa a su vez captura del aplicativo Temis.
Al verificar la sentencia de segunda instancia, la cual se evidencia registro de notificación por el 
apoderado en el aplicatívo temis con fecha de 19 de febrero de 2021. En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 302 del Código General del Proceso, según el cual, las providencias proferidas en 
audiencia quedan ejecutoriadas una vez sean notificadas en estrados, y lo dispuesto en el artículo 
88 del Código de Procedimiento Laboral, según el cual, podrá interponerse recurso de casación 
dentro de los días siguientes a la notificación de la sentencia de segunda instancia, se advierte que 
las sentencias sobre las cuales se solicita el cumplimiento, quedaron ejecutoriadas por el 
apoderado del proceso en el aplicativo Temis el día 12 de marzo de 2021, según las 
consideraciones expuestas (…)”

Que el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE 
BARRANQUILLA de fecha 28 de febrero de 2013 el cual consagro lo siguiente:

“(…) De acuerdo con la norma convencional aplicable al demandante; este accede o lo pensión con 
55 años de edad y 20 años de servicios, el monto de la pensión es el 100% del promedio salarial 
de los dos (2) últimos años. tomando en cuento la asignación básico mensual. prima de servicios y 
vacaciones auxilio de alimentación y transporte, valor del trabajo nocturno suplementario y en 
horas extras, valor del trabajo en dominicales y feriados. Revisado el material probatorio tenemos 
que el promedio de los dos últimos años de servicio del demandante fue la suma de $ 1.759.715 y 
la demandada le reconoció como pensión la suma de $ 1.319.785 resultando cuna diferencia de $ 
439.930 a partir del reconocimiento, suma por la cual se condenara con sus incrementos anuales 
debidamente indexada con base en el índice General de Precios al Consumidor certificado por el 
DANE entre la fecha de exigibilidad de cada diferencia y aquella en que se haga el pago (…)
(…)RESUELVE
PRIMERO. CONDENESE o lo demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY COLPENSIONES a 
pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, la suma de $439.930 por concepto de 
diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos 
anuales, mesadas adicionales debidamente indexados.
SEGUNDO: Costas a cargo de la parte vencida (…)”

Que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA 
UNO DE DECISION LABORAL en fallo del 19 de febrero de 2021, en grado 
jurisdiccional de consulta, ordenó:

“(…) Los anteriores argumentos refuerzan la certeza que el demandante es acreedor a la pensión 
de jubilación de conformidad con la norma convencional invocada, dado que contaba con más de 
20 años de servicio y la edad de los 55 años la cumplió el 17 de octubre de 2008, fecha a partir de 
la cual causó su derecho, como en efecto así también lo reconoce la demandada cuando le 
reconoció su pensión de jubilación de origen legal, pero atendiendo que era beneficiario de la 
norma convencional vigente para la fecha de su causación -2008-, el monto de su pensión debía 
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liquidarse en los precisos términos señalados en el invocado art.98 de la C.C.T., esto es, en cuantía 
equivalente al 100% del promedio de lo percibido en el periodo indicado, que para quienes se 
jubilen entre el primero de enero de 2007 y 31 de diciembre de 2016, sería el 100% del promedio 
mensual de lo percibido en los tres últimos años de servicio, incluyendo como factores salariales la 
asignación básica mensual, prima de servicios y vacaciones; Auxilio de alimentación y transporte. 
Valor trabajo nocturno, suplementario y en horas extras, valor de trabajo en días dominicales y 
feriados.
No obstante lo anterior, se advierte que el Juez de primer grado, a pesar que dispone reconocer la 
prestación pensional con base en el 100% de lo percibido, lo hizo tomando el promedio salarial de 
los últimos "dos años de servicio", no ciñéndose a lo dispuesto en la mencionada norma 
convencional, razón por la cual la Sala debe procede a verificar si las diferencias pensiónales 
ordenadas son las correctas. Para tal efecto, se tiene que en el proceso se encuentra acreditado los 
salarios y emolumentos percibidos por el demandante entre mayo de 1996 y abril de 2006, valores 
que ya se encuentra indexados para el momento de reconocimiento de la pensión de jubilación, 
conforme consta en las pruebas documentales a 182 a 184, los que se tomarán como parámetros 
para hallar el real promedio de los factores salariales a que hace alusión la norma convencional, 
pero que hayan sido devengados por el actor durante los últimos tres años de servicio.
Efectuadas las operaciones de rigor, por parte del contador adscrito a este Tribunal, como se 
visualiza en la tabla que se anexa a esta sentencia para una mayor ilustración de las partes, se 
obtiene que el promedio de los salarios devengados por el demandante en los últimos tres años de 
servicios, corresponde a la suma de $1.709,993,00 y aplicándole la tasa de reemplazo del 100%, y 
restando el monto que le fue reconocido por la demandada en un monto inicial de $1.319.785, 
arroja una diferencia pensional insoluta de $390,207,oo para el año 2008, resultando inferior al 
reconocido por el juez de primera instancia, por consiguiente, al surtirse
el grado jurisdiccional de consulta a favor de la demandada, conlleva a su modificación 

(…) RESUELVE
PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1® de la sentencia de primera instancia, en el sentido de 
ordenar a la demandada Instituto de Seguros Sociales, sucedida procesalmente por la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP- a reconocer al demandante la pensión de jubilación de 
carácter convencional, en un monto inicial de $1.709,993,00, a partir del 17 de octubre de 2008, 
con sus respectivos incrementos anuales de ley y mesadas adicionales, y, a pagar las diferencias 
generadas que liquidadas y actualizadas hasta el 30 de enero de 2021, arroja un retroactivo neto 
de $81.229,780,97, más la debida indexación hasta el momento de su pago, previa la deducción 
de aportes en salud, sin perjuicio de las que en lo sucesivo se sigan causando. 
SEGUNDO: Adicionar la sentencia consultada con un nuevo numeral: Autorizar a la demandada 
para que efectué el correspondiente descuento en las mesadas pensionales del actor por concepto 
de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud que por ley debe sufragar el pensionado, con 
destino a la E.P.S. en la que se encuentre afiliado o decida afiliarse" 
TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia consultada. 
CUARTO: Sin costas en este grado jurisdiccional de consulta (…)”

Que el anterior fallo quedó debidamente ejecutoriado el 12 de marzo de 2021.

Que la subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional mediante radicado 
No. 2021110000244463 del 29 de abril de 2021, realiza estudio de jurídico del caso 
en concreto, indicando:

“(…) El señor César Alfonso López Barraza nació el 17 de octubre de 1953.

Prestó los siguientes tiempos de servicio:
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Instituto de Seguros Sociales 02/06/1975 al 25/06/2003

ESE José Prudencio Padilla 26/06/2003 al 30/04/2006

Por lo tanto, adquiere el status jurídico de pensionado el 17 de octubre de 2008.

El señor César Alfonso López Barraza, le fue reconocida una pensión de jubilación mediante 
Resolución No. 2654 del 08 de abril de 2009 con base en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 esto 
es con el 75% del promedio de los últimos diez años y con 55 años de conformidad con la Ley 33 
de 1985, fijando la cuantía de la misma en la suma de $1.319.786 y con efectos fiscales a partir 
del 17 de octubre de 2008.

Dicho acto administrativo en su parte considerativa mencionó que la pensión reconocida tenía 
carácter de compartida con la pensión vejez a cargo de Colpensiones al momento de cumplir los 
requisitos. Sin embargo, es importante mencionar que en ninguna parte de la mencionada 
resolución se observa que se le haya dado aplicación a la Convención Colectiva suscrita entre el 
ISS y SINTRASEGURIDADSOCIAL.

Posteriormente con resolución No. GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones reconoció una pensión de vejez de carácter 
compartida efectiva a partir del 17 de octubre de 2013 y en consecuencia, la UGPP efectuó la 
compartibilidad y el ajuste de la mesada mediante la resolución No. RDP 9849 de 3 de marzo de 
2016.

Ahora bien, obra fallo proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Barranquilla de fecha 
28 de febrero de 2013, en su parte considerativa expuso:

“… De acuerdo con la resolución de reconocimiento de la pensión de jubilación, el peticionario 
ingreso a prestar sus servicios en el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES COLPENSIONES el día 
02 de junio de 1975 hasta el 26 de junio de 2003, es decir, 28 años y 4 días, pasando sin 
solución de continuidad en esa fecha a la E.S.E JOSE PRUDENCIO PADILLA hoy liquidada hasta 
el 30 de abril de 2006, Así mismo según se lee en esa resolución, el demandante nació el día 17 
de octubre de 1953, por lo tanto cumplió los 55 años requeridos para acceder a la pensión de 
jubilación el 17 de octubre de 2008. En consecuencia, reunió los requisitos para acceder a la 
pensión de jubilación dentro de la vigencia general de la convención colectiva de trabajo. Como 
a pesar de lo antes dicho, la demandada no aplicó la convención colectiva de trabajo al 
momento de reconocerle la pensión de jubilación al actor, habrá lugar a acceder a ello.

De acuerdo con la norma convencional aplicable al demandante este accede a la pensión con 55 
años de edad y 20 años de servicios, el monto de la pensión es el 100% del promedio salarial 
de los dos (2) últimos años tomando en cuenta la asignación básica mensual, prima de servicios 
y vacaciones, auxilio de alimentación y trasporte, valor del trabajo nocturno suplementario y en 
horas extra valor del trabajo en días dominicales y feriados. Revisado el material probatorio 
tenemos que el promedio de los dos últimos años de servicio del demandante fue la suma de 
$1.759.715 y la demandada le reconoció como pensión la suma de $1.319.785 resultando una 
diferencia de $439 a partir del reconocimiento suma por la cual se condenara con sus 
incrementos anuales debidamente indexada con base en el índice General de Precios al 
Consumidor certificado por el DANE  entre la fecha de exigibilidad de cada diferencia y aquella 
en que se haga el pago.

Y en su parte resolutiva ordenó:
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“…PRIMERO: CONDENESE a la demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY 
COLPENSIONES a pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, la suma de 
$439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 
2008, con sus incrementos anuales mesadas adicionales debidamente indexadas…

Frente al incumplimiento de la anterior decisión, el 23 de septiembre de 2013 inició proceso 
ejecutivo frente al cual se libró mandamiento de pago contra COLPENSIONES mediante auto de 
fecha 31 de octubre de 2016. Luego, mediante auto de fecha 14 de agosto de 2017 se efectuó 
control de legalidad al proceso, determinando que la competente para el cumplimiento de la 
obligación era la UGPP. 

Teniendo en cuenta que el fallo no fue apelado, la UGPP inició el trámite del grado jurisdiccional de 
consulta el cual fue presentado el 18 de junio de 2019 (según lo informado por el área de 
Defensa); sin embargo, y pasando por alto la falta de ejecutoria de la sentencia, la UGPP expide la 
resolución No. RDP037265 del 09 de diciembre de 2019 mediante la cual se dio cumplimiento a la 
mencionada orden judicial sin encontrarse debidamente ejecutoriada.

En cumplimiento al fallo se ordenó pagar $439.930 por concepto de diferencias de la pensión de 
jubilación desde el 17 de octubre 2008. Conforme a lo anterior se verificó el histórico de pagos de 
Fopep, encontrando que dicho acto administrativo fue incluido en nómina en el mes de abril de 
2020, pagando un retroactivo de $91’004.210.

Orden judicial objeto de consulta 

En este punto cabe precisar que el fallo escalado a esta subdirección corresponde al proferido por 
el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Barranquilla – Sala Uno de Decisión Laboral de fecha 19 
de febrero de 2021, con el fin de resolver el grado jurisdiccional de consulta del cual se extrae 
algunos apartes de la parte considerativa así:

“…De acuerdo con la norma convencional aplicable al demandante, accede o la pensión con 
55 años de edad y 20 años de servicios, el monto 26 de junio de 2003, es decir, 26 años y 
4 días, pasando sin solución da continuidad en esa fecha.

Lo anterior significa que en el demandante mantuvo su condición ante la escisión del I.S.S y 
su paso a la E.S.E José Prudencio Padilla, dado que al desempeñar funciones de conductor 
mecánico conservó la calidad de trabajador oficial, y en consecuencia debe estudiarse el 
contenido del artículo 98 de la convención colectiva de trabajo vigente para la época de la 
desvinculación del actor, celebrada entre el Instituto de Seguros Sociales y su sindicato de 
trabajadores "Sintraseguridadsocial

Además, porque se encuentra acreditado que el demandante era beneficiario de dicha 
convención, según se desprende de la certificación de 11 de febrero de 2011, suscrita por el 
presidente del Sindicato SINTRASEGURIDÁDSOCIAL, visible a folio 20 del expediente.

(…)

De la norma convencional transcrita se advierte, concretamente en su literal ii) que: "Para 
quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y treinta y uno de diciembre de 2016, 
100% del promedio mensual de lo percibido en los tres últimos años de servicio”, y en  
parágrafo 4°, se contempló que el reconocimiento y pago de las pensiones de jubilaciones 
se garantizan en un horizonte de diez años, sin afectar la estabilidad económica de la 
empresa, ni constituye riesgo fiscal para la Nación.
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(…)

Los anteriores argumentos refuerzan la certeza que el demandante es acreedor a la pensión 
de jubilación de conformidad con la norma convencional invocada, dado que contaba con 
más de 20 años de servicio y la edad de los 55 años la cumplió el 17 de octubre de 2008, 
fecha a partir de la cual causó su derecho, como en efecto así también lo reconoce la 
demandada cuando le reconoció su pensión de jubilación de origen legal, pero atendiendo 
que era beneficiario de la norma convencional vigente para la fecha de su causación -2008-
, el monto de su pensión debía liquidarse en los precisos términos señalados en el invocado 
art.98 de la C.C.T., esto es, en cuantía equivalente al 100% del promedio de lo percibido en 
el periodo indicado, que para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y 31 de 
diciembre de 2016, sería el 100% del promedio mensual de lo percibido en los tres últimos 
años de servicio, incluyendo como factores salariales la asignación básica mensual, prima 
de servicios y vacaciones; Auxilio de alimentación y transporte. Valor trabajo nocturno, 
suplementario y en horas extras, valor de trabajo en días dominicales y feriados.

No obstante, lo anterior, se advierte que el Juez de primer grado, a pesar de que dispone 
reconocer la prestación pensional con base en el 100% de lo percibido, lo hizo tomando el 
promedio salarial de los últimos "dos años de servicio", no ciñéndose a lo dispuesto en la 
mencionada norma convencional, razón por la cual la Sala debe procede a verificar si las 
diferencias pensiónales ordenadas son las correctas.

(…)

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1 de la sentencia de primera instancia, en el sentido 
de ordenar a la demandada Instituto de Seguros Sociales, sucedida procesalmente por la 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP- a reconocer al demandante la pensión de 
jubilación de carácter convencional, en un monto inicial de $1.709,993,00, a partir del 17 
de octubre de 2008, con sus respectivos incrementos anuales de ley y mesadas adicionales, 
y, a pagar las diferencias generadas que liquidadas y actualizadas hasta el 30 de enero de 
2021, arroja un retroactivo neto de $81.229,780,97, más la debida indexación hasta el 
momento de su pago, previa la deducción de aportes en salud, sin perjuicio de las que en lo 
sucesivo se sigan causando…”

El fallo quedó ejecutoriado el 12 de marzo de 2021, acorde con la información suministrada 
por Defensa Judicial Radicado 2021000100737982

“(…) La UGPP, con base en lo definido en la Sentencia SU 555 de 2014, adoptó el Lineamiento 
No. 87, Acta No. 682 del 20 de febrero de 2015 y Lineamiento 97, Acta No. 816 del 15 de 
julio de 2015, donde se establecen las reglas y subreglas con relación a la vigencia y aplicación 
de las convenciones colectivas, siendo una de ellas, que se mantendrán y respetaran las 
condiciones pensionales contenidas en pactos y convenciones suscritas con anterioridad a la 
entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005 (29 de julio 2005), por el término 
expresamente pactado.

Mediante Sentencia SU 897 de 2012, la Corte Constitucional indicó claramente que los derechos 
adquiridos en la convención objeto de estudio, mantuvieron sus beneficios hasta que se cumplió el 
plazo inicialmente pactado, esto es, hasta el 31 de octubre de 2004.
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Para el caso del señor César Alfonso Lopez Barraza adquiere el status el 17 de octubre de 2008, es 
decir, con posterioridad a la vigencia de la Convención 2001-2004, no siendo beneficiario de 
dicha convención.

Para la liquidación de la mesada pensional, el fallo judicial en comento ordenó liquidar la pensión 
con un porcentaje del 100% de lo devengado en los últimos tres años de servicio, en 
aplicación del artículo 98 de la Convención Colectiva de Trabajo 2001-2004 suscrita 
entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL, configurándose tal decisión en una vía de hecho 
puesto que según la sentencia SU 395 de 2017, la aplicación incorrecta del régimen de transición 
constituye (i) un defecto material o sustantivo (ii) desconocimiento del precedente judicial y (iii) 
violación directa de la Constitución.

Aunque la decisión dictada en grado jurisdiccional de consulta aparentemente resulta más 
favorable para la entidad, lo cierto es que la decisión irregular se originó con la sentencia dictada 
por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Barranquilla el 28 de febrero de 2013, al haber 
ordenado reliquidar una pensión bajo el amparo de un convención colectiva a la que no tenía 
derecho el actor, decisión que fue confirmada con el fallo que resolvió el grado jurisdiccional de 
consulta en su parte sustancial, esto es, en respaldar la decisión de primera instancia en cuanto a 
la aplicación de la convención colectiva.

Frente a la suspensión del cumplimiento mientras se adelanta la estrategia judicial

Teniendo en cuenta que el fallo de primera instancia fue acatado y cumplido a través de la resolución 
RDP037265 del 09 de diciembre de 2019 y como quiera que con el fallo dictado en grado de 
jurisdiccional de consulta, se está ordenando liquidar con un IBL distinto al fijado en primera instancia, 
el cual resulta más favorable a la entidad en el sentido que disminuye la mesada pensional, no es 
procedente para este caso, detener o suspender el cumplimiento de la sentencia.

No obstante lo anterior, la sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Barranquilla el 28 de febrero de 2013 modificada y confirmada en grado de consulta por el Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Barranquilla – Sala Uno de Decisión Laboral de fecha 19 de febrero de 
2021, se encuentra incursa en vías de hecho por defecto material y sustantivo tras ordenar la 
reliquidación de la pensión bajo el amparo de una convención colectiva que no es aplicable al caso 
concreto, pues, la interpretación que realizó el Despacho Judicial no se encuentra alineada con lo 
expresamente establecido en el artículo 98 de la Convención Colectiva de Trabajo 2001-2004 suscrita 
entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL, el Acto Legislativo 01 de 2005, y Sentencias  SU 897 de 
2012 y SU 555 de 2014, estas últimas con efectos Erga Omnes y de carácter preferente y vinculante  y 
en tal virtud,  se considera procedente aplicar la estrategia judicial aprobada por el Comité de 
Conciliaciones y Defensa Judicial mediante Acta No. 2069 de 2019 de fecha 03, 05, y 08 de abril de 
2019.

(...) En consecuencia, la Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional, en el caso 
particular, RECOMIENDA:

1. Dar cumplimiento al fallo proferido por Tribunal Superior de Distrito Judicial de Barranquilla – 
Sala Uno de Decisión Laboral de fecha 19 de febrero de 2021, teniendo en cuenta que esta decisión 
resulta ser más favorable a los intereses de la entidad en la medida que disminuye el valor de la 
mesada actualmente activa en nómina
(…) 3. Por el área de Determinaciones, constituir título para el cobro de mayores valores 
pagados, teniendo en cuenta que el fallo judicial dictado en grado jurisdiccional de consulta ordenó 
liquidar la mesada disminuyendo el valor de la misma. (…)”
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Que el señor César Alfonso López Barraza prestó los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
ISS 19750602 20030625 TIEMPO SERVICIO 10104
ESE JOSÉ PRUDENCIO 
PADILLA

20030626 20060430 TIEMPO SERVICIO 1025

Que conforme lo anterior, el(a) causante acreditó un total de 11129 días laborados, 
correspondientes a 1589 semanas.

El señor César Alfonso López Barraza nació el 17 de octubre de 1953.

Que adquirió el status jurídico de pensionado el 17 de octubre de 2008

Que en virtud de lo expuesto, se procede a dar cumplimiento al fallo proferido por 
el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE 
DECISION LABORAL el 19 de febrero de 2021, ordenando el reconocimiento de una 
pensión de jubilación convencional por cuantía de $1.709.993 M/CTE a partir del 17 
de octubre de 2008 con sus respectivos incrementos anuales y mesadas 
adicionales. De igual manera, se ordena el pago de un retroactivo por cuantía de 
$81.229.780,97 M/CTE, comprendido entre el 17 de octubre de 2008 al 30 de 
enero de 2021 sin perjuicio de lo que se cause hasta la fecha efectiva de pago. 

Que es importante aclarar que esta entidad mediante resolución No. RDP 009849 
de 3 de marzo de 2016 realizó la compartibilidad pensional entre la pensión de 
jubilación reconocida en la resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 por 
cuantía de $1.319.786 a partir del 17 de octubre de 2008 y la pensión reconocida 
por COLPENSIONES en la resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015 por 
cuantía de $1.601.257 M/CTE a partir del 17 de octubre de 2013. Sin embargo, al 
dar cumplimiento al presente fallo judicial, se considera necesario realizar la 
compartibilidad pensional con la pensión convencional aquí reconocida, en virtud de 
lo dispuesto en la ley y la liquidación del retroactivo realizada por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISION 
LABORAL.

Dado que no puede existir doble compartibilidad pensional, se procederá a dejar sin 
efectos la Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 y se realizará la 
compartibilidad pensional entre la pensión convencional por cuantía de $1.709.993 
M/CTE a partir del 17 de octubre de 2008 y la pensión reconocida por 
COLPENESIONES en la resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015 por 
cuantía de $1.601.257 M/CTE a partir del 17 de octubre de 2013.
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Que respecto al pago de costas y/o agencias en derecho, se debe aportar ORIGINAL 
Y/O COPIA AUTENTICA de los autos que las liquida y las aprueba.

Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISION LABORAL y Ley 
1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos jurídicos la Resolución No. 2654 del 08 de 
noviembre de 2009, mediante la cual el INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY EN 
LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor del señor LOPEZ BARRAZA 
CESAR ALFONSO, en cuantía de $1.319.786 M/CTE, pero con efectos fiscales a 
partir del 17 de octubre de 2008, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Dar cumplimiento al fallo proferido por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISION 
LABORAL el 19 de febrero de 2021, en consecuencia, se ordena reconocer una 
pensión de jubilación convencional al señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 
ya identificado, en $1.709.993 M/CTE a partir del 17 de octubre de 2008 pero con 
efectos fiscales a partir del 01 de febrero de 2021.

PARAGRAFO: Ajustar la mesada pensional en el mayor valor a cargo de EL FONDO 
PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de JUBILACION reconocida a favor del (a) señor 
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), en la cuantía que resulte 
entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada por la UGPP en 
cuantía de $1.709.993 M/CTE a partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la 
mesada reconocida por COLPENSIONES en cuantía $1.601.257 M/CTE a partir del 
17 de octubre de 2013.

ARTICULO TERCERO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al 
interesado (a) la suma de $81.229.780,97 M/CTE, por concepto de diferencias 
comprendidas entre el 17 de octubre de 2008 al 30 de enero de 2021 más la debida 
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indexación, sin perjuicio de lo que se cause hasta la fecha efectiva de pago, en 
virtud de lo ordenado en el fallo objeto de cumplimiento.

ARTICULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de: 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 11129 $1.709.993.00

ARTICULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en 
nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo al 
de que trata esta resolución, previamente el área de nómina deberá validar con la 
Dirección Jurídica que no existan pagos efectuados como consecuencia de un 
proceso ejecutivo, ni que se encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este 
mismo concepto, caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.

ARTICULO SEXTO: Ordenar a la Subdirección de nómina de pensionados, liquidar 
y descontar los mayores valores generados con la inclusión de la resolución No. 
RDP 037265 del 09 de diciembre de 2019, en virtud de lo señalado en la parte 
motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEPTIMO: Notifíquese al señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 
ya identificado, haciéndole saber que contra la presente providencia no procede 
recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-510,1
* VER NORMATIVIDAD EN WWW.UGPP.GOV.CO SECCIÓN NORMATIVA PENSIONES
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Por la cual se Estudia expediente pensional en cumplimiento de un fallo judicial 
proferido por el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

DESCONGESTION DE BARRANQUILLA

EL GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en uso de las atribuciones inherentes al cargo
y.

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 2654 de fecha 08 de abril de 2009, el ISS Patrono 
concede una pensión de jubilación a favor del Señor LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, identificado con CC No. 7,478,893.

Que mediante Resolución GNR No. 408036 del 15 de diciembre de 2015 el 
COLPENSIONES reconoció una pensión de vejez de carácter compartida, a favor 
del Señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, identificado con CC No. 
7,478,893, en cuantía de $1.601.257,00 con efectividad a partir del 17 de 
octubre de 2013.

Que mediante sentencia del 28 de febrero de 2013, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA, dentro del 
proceso con radicado No. 2012-00308, resolvió lo siguiente;

PRIMERO: CONDENESE a la demandada INSTITUTO DE SEGUROS SOCIAL 
HY COLPENSIONES a pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ 
BARRAZA, la suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión 
de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus incrementos 
anuales, mesadas adicionales debidamente indexadas.

SEGUNDO: Costas a cargo de la parte vencida.

TERCERO: Si no fuera apelada esta sentencia, ARCHIVESE el expediente.

Que el (los) anterior(es) fallo(s) judicial(es) se encuentra(n) debidamente 
ejecutoriado(s)

Para resolver, se considera:

Que la condena del fallo judicial está encaminada a que la pensión de
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jubilación reconocida por el ISS Patrono sea reliquidada en la suma de 
$439.930.00 a partir del 17 de octubre de 2008. sea cancelada en un 100% 
por ser compatible con la pensión de vejez, en vez del mayor valor que ha 
venido pagando, en virtud del carácter de pensión compartida que tenía la 
pensión de vejez reconocida.

Que COLPENSIONE5 sólo asumió las prestaciones reconocidas o a cargo del ISS 
como ente Asegurador, por ende, no estaría a su cargo reliquidar el 100% de la 
pensión de JUBILACIÓN reconocida por el ISS Patrono, dando lugar a que en el 
presente caso exista una FALTA DE COMPETENCIA para dar cumplimiento al 
fallo proferido el 28 de febrero de 2013 por el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA dentro del proceso ordinario 
laboral con radicado No. 2012-00308.

Por lo anterior, es competencia de la Unidad de Gestión Penslonal y 
Parafiscales - UGPP, entidad que asumió las prestaciones reconocidas o a cargo 
del ISS Patrono, dar cumplimiento a la condena frente al pago de la pensión de 
jubilación en un 100% en vez del mayor valor, por lo cual se procederá a 
notificar dicha entidad del presente acto administrativo para los trámites que 
se consideren pertinentes.

Para mayor comprensión de lo anterior, se aclara que a partir del 27 de 
septiembre de 2013 la UGPP es la encargada de atender los trámites de los 
extrabajadores jubilados del ISS Empleador tal como lo ordenan ios Decretos 
2013 de 2012, 3000 de 2013, 2115 de 2013, 1388 de 2013 y demás que 
regulan la materia.

Y que el Decreto 2011 del 28 de septiembre de 2011 establece que 
COLPENSIONES, asumirá como administradora del Régimen de Prima Media, el 
pago de las prestaciones reconocidas a cargo del ISS asegurador.

Que verificado el expediente pensional se evidencia la existencia de proceso 
ejecutivo No 2011-00514, el cual tiene títulos judiciales pagos a favor del 
demandante, No 416010002200199 por valor de $40.912.558,00 y No 
416010002259019 por valor de $1.147.080,57.

Que son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILU, C.C.A.

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la falta de competencia por parte de 
COLPENSIONES para dar cumplimiento a la sentencia proferida por el JUZGADO 
PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 
28 de febrero de 2013, proferida a favor del (la) Señor LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, identificado con CC No. 7,478,893, conforme a los argumentos 
expuestos en la parte motiva del presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a la entidad UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL
Y DE PARAFISCALES-UGPP y al Señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
haciéndole (s) saber que contra el presente acto administrativo no procede
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recurso alguno por tratarse de un acto administrativo de ejecución a una orden 
judicial, de conformidad con el artículo 75 del C. P. A. y de lo C. A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

r\ n
Ujuj

luís FERNANDO UCR05 VELASQUEZ 
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO 

COLPENSIONES

SONIA ALEXANDRA PERALTA HERNANDEZ 
ANALISTA COLPENSIONES

JEIMY Alexandra Paez Otavo

COL-VEJ-14-503.1
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ABOGADOS

I.

WIEDEMAR ALFONSO LOZANO BARÓN, mayor de edad, identifieado eon 
C.C. No. 79.746.608 de Bogotá yT.P. No. 98.891 del C.S. de la J., aetuando 
como apoderado de la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, conforme al 
poder que se adjunta, formalmente acudo ante ustedes señores 
magistrados, para formular acción de revisión de reconocimiento de sumas 
periódicas a cargo del tesoro público o de fondos de naturaleza pública, de 
que trata el artículo 20 de la Ley 797 de 2003, conforme a lo siguiente:

WlLX>eMAR.A. LOXANO KARÓN 
Abogado

La sentencia objeto de revisión fue expedida por el Juzgado Primero Laboral 
del Circuito Judicial de Descongestión de Barranquilla del 28 de febrero de 
2013 modificado y confirmado en grado de consulta por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla - Sala Uno de Decisión Laboral en 
providencia del 19 de febrero de 2021, dentro del proceso ordinario laboral 
instaurado, por el señor Cesar Alfonso López Barraza contra el INSTITUTO 
DE SEGUROS SOCIALES - ISS radicado No. 08001310500520110051400.

DESIGNACIÓN DEL PROCESO EN QUE SE DICTÓ LA SENTENCIA 
- DECISIONES JUDICIALES OBJETO DE REVISIÓN

Referencia: Acción de Revisión - Reconocimiento de sumas 
periódicas a cargo del tesoro público o de fondos de naturaleza 
pública (artículo 20 de la ley 797 de 2003).
Demandante: Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP. 
Demandado: Cesar Alfonso López Barraza C.C.7.478.893

Señores
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala de Casación Laboral 
(Reparto)
E.S.D.
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IL

IIL PRETENSIONES

DESPACHO JUDICIAL EN EL QUE SE HALLA EL EXPEDIENTE- 
ART. 33.3 Ley 712 de 2001

ABOGADOS

Quedando debidamente ejecutoriada el 12 de marzo de 2021.

Por configurarse la causal prevista en el literal b) del artículo 20 de la Ley 
797 de 2003, 29 de enero, que dispone: “b) Cuando Za cu.an'üa del derecho 
reconocido excediere lo debido de acuerdo con la ley, pacto o convención 
colectiva que le eran legalmente aplicables”, se persigue con el ejercicio de 
la presente acción, que la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Laboral, disponga:

WILt>eMAR.A. LOXANO KARÓN 
Abogado

SEGUNDA: Declarar que el señor Cesar Alfonso López Barraza no le asiste 
derecho al reconocimiento de la pensión de jubilación convencional 
ordenada, esto es, con el 100% del promedio de lo devengado en los últimos 
tres años de servicio, en los términos del artículo 98 de la Convención 
Colectiva de Trabajo 2001-2004 suscrita entre el ISS y SINTRASEGURIDAD 
SOCIAL.

El proceso ordinario laboral No. 08001310500520110051400 instaurado 
por el señor Cesar Alfonso López Barraza contra el INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES - ISS reposa en el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito Judicial de Descongestión de Barranquilla.

PRIMERO: Invalidar la sentencia proferida el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito Judicial de Descongestión de Barranquilla del 28 de febrero de 
2013 modificado y confirmado en grado de consulta por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla - Sala Uno de Decisión Laboral en 
providencia del 19 de febrero de 2021, dentro del proceso ordinario laboral 
instaurado, por el señor Cesar Alfonso López Barraza contra el INSTITUTO 
DE SEGUROS SOCIALES - ISS radicado No. 08001310500520110051400, 
y en consecuencia:

TERCERA: Declarar la compartibilidad pensional, entre la pensión 
convencional ante el improbable cumplimiento de requisitos pensiónales, 
causada con posterioridad a la entrada en vigor al Acuerdo 029 de 1985
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SEXTA: Condénese en costas procesales a Cesar Alfonso López Barraza.

HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA ACCION DE REVISIÓNIV.

1.

2. Presto sus prestó los siguientes servicios:

3. El último cargo desempeñado fue el de conductor mecánico grado 19.

CUARTA: Ordénese al señor Cesar Alfonso López Barraza, restituirle a la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parañscales de la Protección Social - UGPP, la totalidad de los dineros 
percibidos y recibidos, como consecuencia de la orden impartida en la 
sentencia objeto de revisión y hasta la fecha efectiva de pago, incluyendo 
cada uno de los ajustes e incrementos anuales.

De acuerdo con el contenido del expediente prestacional y laboral, los 
hechos relevantes son:

QUINTA: Ordénese al señor Cesar Alfonso López Barraza, que el pago que 
efectúe a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parañscales de la Protección Social - UGPP, lo haga de forma 
actualizada e indexada de conformidad con el artículo 187 del C.P.A.C.A., 
así como los intereses moratorios estipulados en el artículo 192 ibidem, 
sobre los valores pagados por concepto del indebido reconocimiento 
pensional.

• INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES desde el 02 de junio de 1975 
hasta el 25 de junio de 2003, de conformidad con el certiñcado Cetil No. 
2020078300536309743 del 17 de julio de 2020.

El señor Cesar Alfonso López Barraza nació el 17 de octubre de 1953, 
según Registro Civil de Nacimiento.

• ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA desde el 26 de junio de 2003 hasta 
el 30 de abril de 2006, de conformidad con el certiñcado Cetil No. 
202007830053630974510756 del 17 de julio de 2020.

WIU>BMAR.A. LOZANO KARÓN 
___________________ABOGADOS____________________________________________________________ Abogado

aprobado por el Decreto 2879 de 1985, y la reconocida a el señor Cesar
Alfonso López Barraza por el ISS - Colpensiones.
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4.

5.

6.

(...) RESUELVE:

7.

8.

Con posterioridad, por Resolución No. GNR 408036 del 15 de 
diciembre de 2015 la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES reconoció una pensión de vejez de a favor del señor Cesar 
Alfonso López Barraza de carácter compartida teniendo en cuenta los 
tiempos laborados en el ISS y en la ESE José Prudencio Padilla, en una 
cuantía $1.601.257 m/cte, efectiva a partir del 17 de octubre de 2013.

Teniendo en cuenta el anterior acto administrativo la UGPP efectuó la 
compartibilidad a través de la Resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 
2016, ajustando la mesada pensional en el mayor valor a cargo de EL

PRIMERO: CONDENESE a la demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL 
HOY COLPENSIONES a pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ 
BARRAZA, la suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión 
de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus incrementos 
anuales mesadas adicionales debidamente indexadas. (...)

Inconforme con la anterior decisión el señor Cesar Alfonso López 
Barraza instauró demanda ordinaria laboral, a fin de que se ordenara 
reconocer y pagar el 25% de la diferencia existente entre el 100% del 
promedio en lo percibido en los dos últimos años de servicio establecidos en 
el artículo 98 de la convención colectiva de trabajo.

Conociendo del asunto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Descongestión de Barranquilla, autoridad judicial que, mediante sentencia 
del 28 de febrero de 2013, accedió a las pretensiones de la demanda 
ordenando:

WILT>5MAR.A. LOZ.ANO KARÓN 
ABOGADOS Abogado

Mediante Resolución No. 2654 del 08 de abril de 2009 el Instituto de 
Seguros Sociales - ISS reconoció al señor Cesar Alfonso López Barraza una 
pensión de jubilación de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 y la Ley 33 de 1985, aplicando el 75% del promedio de 
lo devengado los últimos diez años servicios en una cuantía de $1.319.786 
m/cte con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008; en el acto 
administrativo se indicó que la pensión reconocida tenía carácter de 
compartida con la pensión vejez a cargo de Colpensiones al momento de 
cumplir los requisitos, de igual forma ordenó el retroactivo desde el 17 de 
octubre de 2008 hasta el 30 de abril de 2009, por valor de $10.259.314.
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9.

10.

11.

12.

El Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla por auto del 
31 de octubre de 2016 ordenó librar mandamiento de pago a favor del señor 
Cesar Alfonso López Barraza y en contra de ISS hoy COLPENSIONES, por 
la suma de $18.709.884 por concepto de diferencias de las mesadas 
pensiónales de agosto del 2013 a hasta febrero del 2016 y por la suma de 
$1.539.354 por concepto de indexación.

Mediante Resolución No. RDP 037265 del 09 de diciembre de 2019 la 
UGPP en cumplimiento al fallo proferido por el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Barranquilla del 28 de febrero de 2013, ordenó pagar a favor del 
señor Cesar Alfonso López Barraza la suma de $439.930 m/cte por 
concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre 
de 2008, con sus incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente 
indexados, indicando que la prestación tenía carácter de ser compartida, la

A través de Resolución No. RDP 041439 del 31 de octubre de 2016 la 
UGPP determinó que el señor Cesar Alfonso López Barraza adeudaba a 
favor del Sistema General de Pensiones la suma de $10.756.776 m/cte por 
concepto de mayores valores de mesadas pensiónales recibidas, teniendo en 
cuenta que por efectos de la compartibilidad pensional entre el 01 de enero 
al 30 de junio de 2016, el señor López Barraza recibió el pago de la mesada 
pensional en exceso del mayor valor que por compartibilidad le 
correspondía.

De la decisión anterior COLPENSIONES mediante Resolución No. 
GNR 330950 del 08 de noviembre de 2016 indicó que la citada orden estaba 
encaminada a que la pensión de jubilación reconocida por el ISS Patrono 
fuera reliquidada, y teniendo en cuenta que COLPENSIONE5 sólo asumió 
las prestaciones reconocidas a cargo del ISS como ente Asegurador, no 
estaría a su cargo reliquidar el 100% de la pensión de JUBILACIÓN 
reconocida por el ISS Patrono, declarando la falta de competencia por parte 
de la entidad.

WILT>5MAR.A. LOZ^ANO KARÓN 
___________________ABOGADOS_____________________________________________________________Abogado

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de vejez 
reconocida a favor del señor Cesar Alfonso López Barraza, en la cuantía 
que resulte entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada por 
el ISS EMPLEADOR, en una cuantía $1.319.786 m/cte, con efectos fiscales 
a partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por 
COLPENSIONES en cuantía 1.601.257 m/cte, efectiva a partir del 17 de 
octubre de 2013.
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13.

14.

15.

16.

17.

El anterior acto administrativo fue dejado sin efectos mediante 
Resolución No. RDP 007599 del 25 de marzo de 2020.

Dentro del proceso ejecutivo iniciado por el señor Cesar Alfonso 
López Barraza el Tribunal Superior del Distrito Judicial De Barranquilla - 
Sala Uno de Decisión Laboral en sentencia del 04 de julio de 2020 ordenó:

(...) PRIMERO; Revocar los autos apelados calendados 31 de octubre de 
2016 y el auto del 14 de agosto de 2017, para en su lugar, declarar la 
nulidad de todo lo actuado con posterioridad a la sentencia de primera 
Instancia proferida el 28 de febrero de 2013. (. . .)

Surtiendo el grado de consulta respecto al fallo del 28 de febrero 
proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Descongestión de 
Barranquilla, el Tribunal Superior del Distrito de Barranquilla - Sala Uno 
de Decisión Laboral mediante fallo del 19 de febrero de 2021, dispuso:

Por Resolución No. RDP 005417 del 26 de febrero de 2020 la UGPP 
modificó la Resolución No. RDP 037265 del 09 de diciembre de 2019, en el 
sentido de indicar que en cumplimiento al fallo proferido por Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Barranquilla el 28 de 
febrero de 2013, se ordenaba pagar a favor del señor Cesar Alfonso López 
Barraza la suma de $439.930 m/cte, por concepto de diferencia de la 
pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008 con sus 
incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexados.

Por lo anterior la UGPP profirió Resolución NO. RDP 021251 del 17 
de septiembre de 2020 declarando jurídico de la Resolución No. RDP 
037265 del 09 de diciembre de 2019, mediante la cual se dio cumplimiento 
a un fallo proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Descongestión de Barranquilla del 28 de febrero de 2013, ordenando al Área 
de Nomina de la UGPP la exclusión de la Nómina de Pensionados de la 
mencionada resolución y ordenando incorporar al señor Cesar Alfonso 
López Barraza en nómina de pensionados con la mesada dispuesta 
mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016.

WILt>eMAR.A. LOZANO KARÓN 
__________________ ABOGADOS____________________________________________________________ Abogado

UGPP continuaría a cargo del mayor valor si a ello hubiera lugar, entre el 
reconocimiento pensional por parte de la ISS Empleador, en calidad de 
patrono hoy UGPP y la reconocida por el INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES ISS hoy COLPENSIONES.
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ABOGADOS

(...) RESUELVE:

TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia consultada.

18.

19.

PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1 de la sentencia de primera instancia, 
en el sentido de ordenar a la demandada Instituto de Seguros Sociales, 
sucedida procesalmente por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
-UGPP- a reconocer al demandante la pensión de jubilación de carácter 
convencional, en un monto inicial de $1.709,993,00, a partir del 17 de 
octubre de 2008, con sus respectivos incrementos anuales de ley y 
mesadas adicionales, y, a pagar las diferencias generadas que liquidadas 
y actualizadas hasta el 30 de enero de 2021, arroja un retroactivo neto de 
$81.229,780,97, más la debida indexación hasta el momento de su pago, 
previa la deducción de aportes en salud, sin perjuicio de las que en lo 
sucesivo se sigan causando.

WILt>eMAR.A. LOXANO KARÓN 
Abogado

SEGUNDO: Adicionar la sentencia consultada con un nuevo numeral: “3 
Autorizar a la demandada para que efectué el correspondiente descuento 
en las mesadas pensiona íes del actor por concepto de aportes al Sistema 
de Seguridad Social en Salud que por ley debe sufragar el pensionado, con 
destino a la E.P.S. en la que se encuentre afiliado o decida afiliarse"

La UGPP promovió acción de tutela conta del fallo proferido por el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Barranquilla del 28 de febrero de 
2013 modificado y confirmado en grado jurisdiccional de consulta por el 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Barranquilla - Sala Uno de 
Decisión Laboral el 19 de febrero de 2021, acción que fue declarada 
improcedente por la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral 
el 4 de agosto de 2021, decisión que fue confirmada por la Corte Suprema 
de Justicia Sala de Casación Penal sala de Decisión de Tutelas No. 3 el 16 
de septiembre de 20021.

El anterior fallo quedó debidamente ejecutoriado el 12 de marzo de 
2021.
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V.

I. NORMAS VIOLADAS

o

o

o

o

o

II. CONCEPTO DE VIOLACIÓN - INDICACIÓN Y DEMOSTRACIÓN DE 
LA CAUSAL DE REVISIÓN.

Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948
Convenio No. 102 y 128 de la OIT sobre la Seguridad Social.
Constitución Política de Colombia: preámbulo, artículos 1, 2, 4, 6, 13,
48, 53, 121,123 inciso 2°, 124 y 128.
Convención Colectiva de Trabajo ISS (2001-2004) artículo 98. 
Acto Legislativo 01 de 2005.

La acción de revisión de reconocimiento de sumas periódicas a cargo del 
tesoro público o de fondos de naturaleza pública, se encuentra prevista en 
el artículo 20 de la Ley 797 de 2003, "por la cual se reforman algunas 
disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de 
1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensiónales 
exceptuados y especiales", en los siguientes términos:

Artículo 20. Revisión de reconocimiento de sumas periódicas a cargo del 
tesoro público o de fondos de naturaleza pública. Las providencias judiciales 
que en cualquier tiempo hayan decretado o decreten reconocimiento que 
impongan al tesoro público o a fondos de naturaleza pública la obligación de 
cubrir sumas periódicas de dinero o pensiones de cualquier naturaleza 
podrán ser revisadas por el Consejo de Estado o la Corte Suprema de Justicia, 
de acuerdo con sus competencias, o solicitud del Gobierno por conducto del 
Ministerio de Trabajo/Seguridad Social, del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, del Contralor General de la República o del Procurador General de 
la Nación. La revisión también procede cuando el reconocimiento sea el 
resultado de una transacción o conciliación judicial o extrajudicial. La 
revisión se tramitará por el procedimiento señalado para el recurso 
extraordinario de revisión por el respectivo código y podrá solicitarse en 
cualquier tiempo por las causales consagradas para este en el mismo código 
y además: a) Cuando el reconocimiento se haya obtenido con violación al 
debido proceso, y b) Cuando la cuantía del derecho reconocido excediere lo 
debido de acuerdo con la ley, pacto o convención colectiva que le eran 
legalmente aplicables. (Texto tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-835 de 2003).

WILt>eMAR.A. LOZANO KARÓN 
AbogadoABOGADOS

FUNDAMENTOS DE DERECHO, NORMAS VIOLADAS Y
CONCEPTO DE VIOLACIÓN
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Se violan los artículos 1, 2 y 6 constitucional, por cuanto el juzgador 
concedió unos derechos pensiónales con pleno desconocimientos de las 
leyes aplicables a su caso, conllevando ello, a una violación flagrante del 
Estado Social de Derecho dispuesto en el artículo 1° constitucional. Además, 
sobreponiendo el interés particular sobre el general, lo que genera unos 
pagos pensiónales con detrimento de las arcas públicas y de los demás 
pensionados y/o actores del sistema pensional. La decisión judicial acusada 
es contraria a la Ley y la jurisprudencia que se relaciona más abajo, en la 
medida que mantiene una pensión que se encuentra liquidada sin 
fundamento constitucional y legal, lo que genera una clara violación de 
principios constitucionales.

WILt>eMAR.A. KARÓN
Abogado

De esta misma forma, con la expedición de las sentencias objeto de revisión, 
se está vulnerando la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 
1948, artículo 22, en cuanto se compromete el derecho a la seguridad social

La acción que se plantea deriva de la sentencia objeto de revisión, mediante 
la cual fue ordenado en forma errónea el reconocimiento de la pensión de 
jubilación convencional al señor Cesar Alfonso López Barraza 
concretamente con el promedio mensual de lo percibido en los últimos tres 
años de servicio en aplicación del artículo 98 de la Convención Colectiva de 
Trabajo suscrita entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL para los años 
2001 -2004.

ii) Cuando la cuantía del derecho reconocido excediere lo debido de 
acuerdo con la ley, pacto o convención colectiva que le eran legalmente 
aplicables.

En consonancia con lo expuesto, los efectos del pago de la prestación en los 
términos descritos, implica el compromiso de dineros públicos sin sustento 
constitucional y legal para ello, lo que podría implicar para los funcionarios 
judiciales que permitieron tal situación posibles investigaciones 
disciplinarias, fiscales e incluso penales, pues el imperativo constitucional 
del artículo 6, impone a los servidores públicos el sometimiento de sus 
decisiones al imperativo de la ley con proscripción de la omisión o 
extralimitación de sus funciones.

ABOGADOS

En el presente caso se configura la causal prevista en el literal b) del 
artículo 20 de la Ley 797 de 2003, de acuerdo con los argumentos que 
seguidamente se pasan a exponer:
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El trabajador oficial que cumpla veinte (20) años de servicio continuo o 
discontinuo al Instituto y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) años si 
es hombre y cincuenta (50) años si es mujer, tendrá derecho a pensión de 
jubilación en cuantía equivalente al 100% del promedio de lo percibido (...)

... ii) Para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y treinta y 
uno de diciembre de 2016, 100% del promedio mensual de lo percibido en 
los tres últimos años de servicio

Al respecto se debe recordar que el término inicialmente pactado en el 
artículo 2 de la convención colectiva 2001-2004 fue de tres años, contados 
desde el 1 de noviembre de 2001, por lo cual, es claro que la convención 
estuvo vigente hasta el 31 de octubre de 2004, de este modo, excepciones 
consignadas en artículos diferentes como el 98 ibidem, no hacen parte del 
término de vigencia de la convención, ya que el mismo además de disponer 
la estructura del derecho pensional a reconocer convencionalmente, fija

Tal como quedó expuesto en los hechos de la demanda, el señor Cesar 
Alfonso López Barraza accedió al reconocimiento de la pensión de 
jubilación convencional prevista en el artículo 98 de la Convención Colectiva 
de Trabajo Vigente del extinto ISS mediante la decisión judicial cuestionada.

Al respecto, el artículo 98 de la Convención Colectiva suscrita entre el ISS y 
SINTRASEGURIDADSOCIAL, estableció lo siguiente:

(...) ARTÍCULO 98°.- PENSIÓN DE JUBILACIÓN.

En nuestro criterio, los juzgadores desatendieron el verdadero sentido de 
la cláusula convencional al darle un alcance diferente, y considerar que la 
edad no es un requisito de causación, sino de exigibilidad, contrariando y 
cambiando la línea jurisprudencial que imperó por más de 10 años, es claro 
que la fecha en que acreditó el requisito de edad el hoy demandado fue 
hasta el 17 de octubre de 2008, por lo que no le resultaba aplicable la 
Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre el ISS Y 
SINTRASEGURIDAD SOCIAL, dado que la misma estuvo vigente entre el 1 
de noviembre de 2001 y el 31 de octubre de 2004, por lo cual, habiendo 
adquirido status pensional hasta el año 2008, no podía obtener un 
beneficio aplicable solo a quienes cumplieron los requisitos en vigencia de 
la convención colectiva.

WILt>eMAR.A. LOZANO KARÓN 
__________________ ABOGADOS____________________________________________________________ Abogado

que tiene toda persona como miembro de la sociedad, desarrollados en los 
Convenios 102 y 128 de la OIT.
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(...) La presente Convención Colectiva de Trabajo tendrá una vigencia de 
tres años contados partir del primero (1) de Noviembre de dos mil uno 
(2001) hasta el 31 de octubre de dos mil cuatro (2004). (...)

El artículo 2 de la Convención Colectiva suscrita entre el ISS y 
SINTRASEGURIDAD SOCIAL, disponía lo siguiente:

WILt>eMAR.A. KARÓN
Abogado

Por su parte, el Acto Legislativo 01 de 2005, sobre esta materia dispuso lo 
siguiente:

Ahora bien, la Corte Constitucional mediante sentencia SU-897 de 2012, 
analizó la situación de los trabajadores de las Empresas Sociales del Estado, 
estableciendo la vigencia de la convención colectiva de trabajo suscrita entre 
el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL, al igual que el campo de aplicación a 
los servidores que pasaron a ser parte de estas empresas, estudio que fue 
reiterado por la misma Corte en la sentencia SU-086 de 2018, al disponer 
que la Convención Colectiva de Trabajo del ISS, solo estuvo vigente hasta 
el 31 de octubre de 2004, previa advertencia en el sentido que, para que 
operase una vigencia extendida hasta el 31 de julio de 2010, o más, debería 
existir un derecho adquirido emanado de una convención expedida con 
anterioridad a la entrada en vigencia del acto legislativo, y que la misma 
hubiese estado vigente para el 29 de julio de 2005, situación que no ocurrió 
con la convención colectiva del ISS, pues la misma Corporación reiteró que 
su vigencia expiró el 31 de octubre de 2004, es decir, en una fecha anterior 
a la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005, por lo cual.

ABOGADOS

reglas para la liquidación pensional, aspectos estos que no son 
constitutivos de expectativas legítimas, sino meras expectativas, las cuales 
fueron extinguidas en cualquier caso con la entrada en vigencia del Acto 
Legislativo 01 de 2005.

(...) "Parágrafo transitorio 3o. Las reglas de carácter pensional que rigen a 
la fecha de vigencia de este Acto Legislativo contenidas en pactos, 
convenciones colectivas de trabajo, laudos o acuerdos válidamente 
celebrados, se mantendrán por el término inicialmente estipulado. En los 
pactos, convenciones o laudos que se suscriban entre la vigencia de este 
Acto Legislativo y el 31 de julio de 2010, no podrán estipularse 
condiciones pensiónales más favorables que las que se encuentren 
actualmente vigentes. En todo caso perderán vigencia el 31 de julio de 
2010". (...)
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(...) 65. En consideración de esta Sala, además, con la SU-897 de 2012 
se materializó la regla sustantiva derivada de la sentencia C-314 de 
2004 en un caso en concreto, con ocasión de una solicitud de 
protección constitucional en sede de tutela, que insiste en la regla 
según la cual la Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre el ISS

Así mismo, la Corte Constitucional en esa misma decisión de unificación 
advirtió que el razonamiento efectuado en esta providencia frente a la 
aplicación de la convención colectiva del ISS y vigencia de la misma hasta el 
31 de octubre de 2004, constituye ratio decidendi para resolver las 
controversias correspondientes a la vigencia del citado acuerdo colectivo:

62. A partir de la anterior conclusión, los 6 casos de los trabajadores del 
ISS que se incorporaron automáticamente a partir del 26 de junio de 2003 
a la planta de personal de la E.S.E. Luis Carlos Galán Sarmiento, se 
fallaron con la siguiente regla:

La persona (x), ex trabajadora el ISS y empleada pública de la ESE Luis 
Carlos Galán Sarmiento, no adquirió el derecho a la pensión convencional 
antes del 31 de octubre de 2004, ni cumple con los requisitos bajo el 
régimen pensional legal para ser beneficiaria del retén social en condición 
de pre - pensionada.

63. Esto quiere decir que, aunque en la sentencia SU-897 de 2012 la 
pretensión se dirigió a obtener una protección como pre-pensionado, un 
análisis juicioso permite afirmar que para atender tal problema debió 
abordarse otro, si se quiere menor, relacionado con el alcance de la 
aplicación temporal de la Convención Colectiva de Trabajo entre el 
ISS y Sintraseguridadsocial. Esta definición, además, fue un asunto 
importante para la Sala Plena en la SU, dado que con efectos de 
unificación fijó el criterio de aplicación temporal de la Convención. 
Además, la regla de aplicación temporal de la Convención era necesaria 
para fijar la regla de decisión de cada uno de los 6 casos sobre ex 
trabajadores del ISS, esto es, este asunto fue ratio decidendi, pues 
soportó la decisión de cada uno de los casos.

(...) Para la Sala Plena en la SU-897 de 2012, el régimen pensional previsto 
en la Convención Colectiva de Trabajo vigente al 26 de junio de 2003 se 
extendía a los nuevos empleados públicos, antes trabajadores oficiales, 
hasta el 31 de octubre de 2004, fecha en la que finalizó la vigencia inicial 
de dicho instrumento.

WIU>BMAR.A. LOZANO KARÓN 
__________________ ABOGADOS____________________________________________________________ Abogado

resultaba a todas luces improcedente concluir que dicho convenio colectivo 
pudiera generar efectos más allá de su fecha final de vigencia.
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Del mismo modo en la sentencia C-789 de 2002, dispuso:

Es así como la Corte Constitucional en cuanto a la definición de derecho 
adquirido, expresó en la sentencia C-168 de 1995, lo siguiente:

Así mismo, conviene traer a colación lo dicho por la Sentencia SU- 555 de 
2014, que si bien, no resulta aplicable a la convención colectiva del ISS, en 
tanto aquella providencia estableció reglas para la interpretación y 
aplicación del parágrafo tercero transitorio del Acto Legislativo 1 de 2005, 
mientras que, dicha convención colectiva perdió vigencia el 31 de octubre 
de 2004; no puede dejarse de lado, lo que en el año 2014 expresó la Corte 
en cuanto a los derechos adquiridos con anterioridad a la enmienda de la

Por otra parte, como quiera que la discusión central se circunscribe a 
establecer la posibilidad de aplicación extemporánea de la convención 
colectiva 2001 - 2004 suscrita entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL 
bajo el entendimiento de derechos adquiridos en favor de trabajadores que 
cumplieron el requisito convencional para acceder a la pensión por fuera 
de la vigencia del acuerdo convencional, es dable traer a colación el 
concepto de derecho adquirido reiteradamente tratado por la Corte 
Constitucional en diferentes pronunciamientos.

(...) Así las cosas, se puede concluir que quien ha satisfecho los requisitos 
de edad y tiempo de servicio o número de semanas cotizadas, exigidas por 
la ley para acceder a una pensión de jubilación o de vejez, tiene un derecho 
adquirido a gozar de la misma. Pero quien aún no ha completado el tiempo 
de servicio o llegado a la edad prevista en la norma legal, no tiene un 
derecho sino que se halla apenas ante una simple expectativa de 
alcanzarlo en el momento de reunir la condición fallante. (...)

(...) Recogiendo criterios doctrinarios y jurisprudenciales comúnmente 
aceptados sobre la materia, ha estimado que derechos adquiridos 
presuponen la consolidación de una serie de condiciones contempladas en 
la ley, que permiten a su titular exigir el derecho en cualquier 
momento. Entre tanto, en las expectativas, tales presupuestos no se han 
consolidado conforme a la ley, pero resulta probable que lleguen a 
consolidarse en el futuro, si no se produce un cambio relevante en el 
ordenamiento jurídico. (...)

WILT>5MAR.A. LOZ^ANO KARÓN 
AbogadoABOGADOS

y Sintraseguridadsocial irradia la situación pensional de sus 
beneficiarios hasta el 31 de octubre de 2004. (...) (Negrilla fuera de texto)
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b. Indica que se consideran derechos adquiridos los surgidos de las 
convenciones vigentes antes de la entrada en vigencia del Acto Legislativo 
01 de 2005 y los que cumplían con los requisitos para esa misma época.

(...) a. Tanto en esta Sentencia, como en el Acto Legislativo 01 de 2005, se 
establece una regla para definir cuándo se entiende un derecho adquirido 
y otra, para garantizar las expectativas legítimas de las pensiones 
convencionales.

e. Señaló que todas las prórrogas que se produzcan de manera automática 
con posterioridad al 29 de julio de 2005, quedarán sin efectos 
inexcusablemente en la fecha límite estipulada en el artículo 48 Superior, 
es decir el 31 de julio de 2010.

d. Resaltó que NO se tendría ni siquiera como una mera expectativa, 
aquella situación que surja después de la fecha límite señalada en el Acto 
Legislativo 01 de 2005, es decir, el 31 de julio de 2010.

c. De otro lado, estimó que se consideran expectativas legítimas las de 
aquellos trabajadores que cumplieron los requisitos pensiónales durante 
las prórrogas automáticas de las convenciones que se realizaron entre el 
29 de julio de 2005 y el 31 de juho de 2010.

f. De los casos concretos que analizó el Alto Tribunal, es preciso destacar 
el de MARCELIANO RAMÍREZ YAÑEZ contra el Banco de la 
República, toda vez que se encuentra incurso en circunstancias similares 
al caso objeto del presente estudio, en tanto que la convención colectiva de 
trabajo tuvo prórrogas automáticas, la cual solo tuvo vigencia hasta el 31 
de julio de 2010, en virtud de lo dispuesto en el Acto Legislativo 01 de 
2005, y en donde si bien, el interesado había acreditado 20 años de 
servicio antes del 31 de julio de 2010, fecha límite de vigencia de las 
convenciones, también lo es que el requisito de edad solo lo cumplió hasta 
el 29 de septiembre de 2010, fecha para la cual ya no se encontraba vigente 
la citada convención, razón por la cual, la Corte Constitucional resolvió 
que no contaba con un derecho adquirido ni con una expectativa legítima, 
en la medida que para el 31 de julio de 2010, no acreditó los dos requisitos 
estipulados en la misma, sino que solo lo hizo de manera posterior a esa 
fecha cuando ya no estaba vigente la convención.

g. Fue enfática en definir que no era posible, después del 31 de julio 
de 2010, aplicar ni disponer reglas pensiónales en los pactos y 
convenciones colectivas, salvo que las existentes antes de la entrada

WILl>eMAR.A. LOZANO KARÓN 
__________________ ABOGADOS____________________________________________________________ Abogado

Constitución, para lo cual se resalta lo señalado por la Corporación en los 
numerales 3.7.3 al 3.7.6 de la parte considerativa de aquella providencia:
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En ese sentido, la Corte Constitucional continua en el precitado 
pronunciamiento destacando lo siguiente: "En hilo de lo expuesto, la Sala 
observa que cuando la primera frase del parágrafo tercero señala que “se 
mantendrán [las reglas de carácter pensional] por el término inicialmente 
estipulado'', la Constitución protege dos situaciones: (i) la de quienes tenían 
derechos adquiridos provenientes de pactos o convenciones colectivas 
suscritas antes de la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005; 
y (ii) la situación de quienes tenían una expectativa legítima de acceder a la 
pensión, de acuerdo con las condiciones establecidas en pactos o 
convenciones vigentes a la entrada en vigor del Acto Legislativo."

De todo lo anterior expuesto, se concluye que un derecho adquirido se 
predica de aquel que alcanzó a consolidarlo para el caso, en vigencia del 
acuerdo convencional suscrito entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL, 
siendo así, como quiera que el señor Cesar Alfonso López Barraza no 
cumplió requisitos de pensión en vigencia de la convención colectiva y 
tampoco antes de la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005, 
no es dable afirmar que a este le era aplicable el acuerdo convencional, 
dado que para el año 2008 (fecha en que cumplió con todos los requisitos), 
no se encontraba vigente.

Esto último encuentra soporte en lo consignado en la sentencia SU-555 de 
2014 por la Corte Constitucional, al disponer que si bien el parágrafo 
tercero transitorio del Acto Legislativo 01 de 2005, establece que “Las 
reglas de carácter pensional que rigen a la fecha de vigencia de este Acto 
Legislativo contenidas en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos 
o acuerdos válidamente celebrados, se mantendrán por el término 
inicialmente estipulado", para que pueda obtenerse dicha protección, deben 
concurrir dos situaciones, esto es: 1) que exista un derecho adquirido 
proveniente de una convención colectiva suscrita antes de la entrada en 
vigencia del Acto legislativo 01 de 2005 y 2) que la convención hubiese 
estado vigente al momento de entrada en vigor de dicha enmienda 
constitucional; situación que no se presenta en el caso que nos ocupa, en 
tanto el derecho pensional deprecado por el actor no se causó dentro de la 
vigencia de la convención colectiva, esto es, antes del 31 de octubre de 
2004.

WILt>eMAR.A. LOZANO KARÓN 
__________ ABOGADOS____________________________________________________________ Abogado
vigencia del Acto Legislativo estipularan como término una fecha posterior.
(...)
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(...) Bajo ese entendido, para esta Sala Plena:

a) Se considerarán derechos adquiridos, aquellos surgidos de las 
convenciones vigentes antes de la entrada en vigor del Acto Legislativo 01 
de 2005 y, a las que tengan acceso las personas que cumplían los 
requisitos para esa misma época.

Siendo así, es claro que la alta corporación fue clara al disponer que la 
convención colectiva del ISS perdió vigencia el 31 de octubre de 2004, 
siendo susceptibles de protección aquellos derechos plenamente 
adquiridos hasta la fecha indicada por la concurrencia de los requisitos de 
pensión convencional, referidos a la edad y el tiempo de servicio 
establecidos en el artículo 98 convencional, no siendo posible prorrogar 
ilegalmente la vigencia del acuerdo colectivo en virtud de ningún otro 
acuerdo o interpretación.

Finalmente, la Corte Constitucional en la providencia referenciado indicó 
lo siguiente:

b) Se considerarán expectativas legítimas las de aquellos trabajadores que 
cumplieron los requisitos durante las prórrogas automáticas de las 
convenciones (vigentes, es decir, cuyos términos iniciales no se vencieron 
a la entrada en vigor del acto legislativo) que se realizaron entre el 29 de 
julio de 2005 y el 31 de julio de 2010.

WILX^BMARA. LOZANO KARÓN 
Abogado

c) Finalmente, no se tendrá, ni siquiera como una mera expectativa, 
aquella situación que suija después de la fecha límite señalada en el Acto 
Legislativo 01 de 2005, esto es, el 31 de julio de 2010...

(...) Así las cosas, de conformidad con lo expuesto en párrafos precedentes 
y con las reglas planteadas al inicio de este punto, para esta Sala el señor 
Marceliano Ramírez Yañez no cuenta con un derecho adquirido ni con una 
expectativa legítima, en la medida que para el 31 de julio de 2010, tenía 
21 años y 8 meses de servicio y 54 años y 10 meses de edad y, para la 
fecha en que reunió los requisitos convencionales la cláusula relacionada

(...) De acuerdo con las pruebas obrantes en el expediente, el petente nació 
el 29 de septiembre de 1955, ingresó a trabajar en la entidad accionada el 
8 de noviembre de 1988 y cumplió los requisitos para acceder a la pensión 
convencional, es decir, los 20 años de servicio y 55 años, el 29 de 
septiembre de 2010. Fecha para la cual ya no se encontraba vigente la 
citada convención, en lo que tiene que ver con las reglas de carácter 
pensional.
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En síntesis, para que el señor Cesar Alfonso López Barraza se hiciera 
merecedor del reconocimiento convencional deprecado e incorrectamente 
ordenado judicialmente, ha debido causar el derecho con el cumplimiento 
de todos los requisitos al 31 de octubre de 2004, no siendo el caso del 
trabajador, dado que la edad prevista en la convención (50 años) la acreditó 
solo hasta el 17 de octubre de 2004.

En consonancia, para poder catalogarse como un derecho adquirido, la 
aparente pensión del señor Cesar Alfonso López Barraza ha debido 
causarse con la totalidad de sus requisitos el 31 de octubre de 2004 a más 
tardar, lo cual no ocurrió, teniendo en cuenta que los 20 años de servicio 
los completó el 17 de octubre de 2008 sin lograr la concurrencia de todas 
las condiciones que activan la protección establecida por el artículo 58 
superior.

WILl>eMAR.A. KARÓN
Abogado

Conforme a lo señalado en la Sentencia de Unificación, se reitera que el 
plazo máximo de vigencia de las convenciones colectivas que se 
prorrogaban automáticamente, era hasta el 31 de julio de 2010, fecha 
establecida en el Acto Legislativo 01 de 2005, para lo cual, a efectos de 
definir si se consolidaba el derecho a la pensión convencional, la Corte 
Constitucional realizó la diferencia entre (i) derecho adquirido que es 
cuando antes de entrada en vigencia de dicho acto o para la misma época, 
el trabajador cumplía con los requisitos establecidos en la convención, (ii) 
expectativa legítima que se refiere a los trabajadores que cumplían los 
requisitos en las prórrogas automáticas efectuadas entre el 29 de julio de 
2005 y el 31 de julio de 2010 y (iii) mera expectativa cuando solo cumplía 
con los requisitos o el requisito fallante después de la fecha límite señalada 
en el Acto Legislativo 01 de 2005, es decir, el 31 de julio de 2010, donde la 
convención ya no aplicaba al haber perdido vigencia.

Por cuanto el hoy demandado no tiene derecho a la pensión convencional, 
toda vez que la convención colectiva, tenía un término de vigencia al 31 de 
octubre de 2004 para los trabajadores oficiales del ISS que pasaron a ser 
empleados públicos de las E.S.E., sin embargo, el señor Cesar Alfonso 
López Barraza reunió los 55 años de edad exigidos en la convención 
colectiva hasta el 17 de octubre de 2008 en condición de empleado público.

ABOGADOS

con la prestación social se encontraba sin vigencia, en virtud de lo 
dispuesto en el Acto Legislativo 01 de 2005.”
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Abogado

• MAG. JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN: El requisito de edad es 
neeesario para adquirir el derecho pensional y no corresponde a una 
simple condición de exigibilidad de la prestación. Adicionalmente, dicho 
requisito debe cumplirse en vigencia del contrato de trabajo y mientras 
se tenga la calidad de trabajador oficial, de conformidad con el art. 467 
del CST. Este es el único entendimiento razonable y objetivo que puede 
tener el art. 98 de la CCT del ISS, pues corresponde a lo que 
establecieron las partes en el texto convencional.
• MAG. GERARDO BOTERO ZULUAGA: El entendimiento lógico, 
objetivo y razonable del art. 98 de la CCT del ISS, y que además, 
corresponde con lo allí estipulado y con las normas que regulan el 
derecho colectivo del trabajo (art. 467 del CST), es que la persona 
cumpla tanto el requisito de edad, como el de tiempo de servicios, 
mientras esté vigente el vínculo laboral como trabajador oficial. El texto 
es suficientemente claro en este sentido, y en consecuencia, la edad 
constituye un presupuesto y requisito necesario para consolidar un 
derecho adquirido a favor del trabajador.
• MAG. FERNANDO CASTILLO CADENA: El requisito de edad es 
necesario para consolidar la existencia de un derecho adquirido y no 
corresponde a una simple condición de exigibilidad de la prestación. 
Adicionalmente, el argumento de que esta pensión se concede para 
compensar el desgaste fisico que sufre el trabajador como consecuencia 
de muchos años de servicio, ya que el trabajo es el que genera la merma 
laboral y la edad sólo constituye una condición futura, desconoce cuáles 
fueron los requisitos que las partes establecieron en la CCT para causar 
el derecho, ya que, de haber querido que la pensión sólo se adquiriera 
con el tiempo de servicios, así lo habrían consagrado, o la redacción del 
texto hubiese sido diferente. En consecuencia, del texto del art. 98 de la 
CCT no aflora que la edad solamente sea una condición de exigibilidad 
de la pensión.” (...)

ABOGADOS

Aunado, es importante traer a colación las principales conclusiones de los 
salvamentos de voto establecidos en la sentencia SL3635-2020, en cuanto 
al análisis del requisito de edad, así:

Finalmente es importante tener en cuenta que las posturas expuestas de 
los magistrados son coincidentes en la verdadera interpretación del artículo 
98 de la CCT, al considerar y reafirmar que el requisito de edad es de 
causación, y es necesario para adquirir el derecho pensional, y no que es 
una simple condición de exigibilidad de la pensión, se debe laborar 20 años 
o más de servicios continuos, y que debe cumplirse en vigencia del contrato 
de trabajo como trabajador oficial, haciendo alusión a la línea reiterada de 
la Corte en sentencias SL 35399-2009, SL435-2015, SL 803-2013, SL 
12348-2014, SL 14663-2014, SL 122-2020, fundamentos que son el
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COMPETENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA ACCIÓNVIL

Conforme los argumentos expuestos, respetuosamente se le solicita a la 
Sala se declare procedente la acción de revisión instaurada y se ordene cada 
una de las pretensiones incoadas.

Por lo que, ante el improbable cumplimiento de requisitos pensiónales, se 
debe declarar la compartibilidad pensional, entre la pensión convencional, 
causada con posterioridad a la entrada en vigor al Acuerdo 029 de 1985 
aprobado por el Decreto 2879 de 1985, y la reconocida al Cesar Alfonso 
López Barraza por el ISS - Colpensiones.

WIU>BMAR.A. KARÓN
Abogado

Ahora bien, es del caso indicar la compartibilidad pensional es una figura 
que existe desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 y 
que la posibilidad de compartir pensiones convencionales con las pensiones 
legales de vejez surgió con la expedición del Acuerdo 029 de 1985, aprobado 
por el Decreto 2879 del mismo año, que empezó a regir el 17 de octubre de 
1985.

La UGPP está legitimada para promover la acción de revisión contemplada 
en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003, y lo dispuesto en el numeral 6° del 
artículo 6° del Decreto 5021 de 2009, la Ley 1151 de 2007, y el Decreto 
2013 de 2012, mediante el cual se establecieron las reglas para la asunción 
de la función pensional del Instituto de Seguros Social - ISS empleador.

Es competente la Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral para conocer de 
la acción de revisión conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 797

ABOGADOS

verdadero sentido de la cláusula convencional, y que unido a lo expuesto 
deben llevar a la invalidación de la sentencia cuestionada.

Entonces, las pensiones convencionales causadas con posterioridad a la 
entrada en vigor del acuerdo mencionado tienen el carácter de compartida, 
situación que no se estableció el fallo acusado.

LEGITIMACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE 
REVISIÓN POR PARTE DE LA UGPP
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VIII. PRUEBAS EN MEDIO DIGITAL

Solicito a la H. Sala tener como pruebas las siguientes:

Documentales:1.

1.2.

Oficios:2.

ANEXOS EN MEDIO ELECTRÓNICOIX.

X.

1.
2.

Poder general conferido por la UGPP junto con los anexos. 
Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas.

Parte Demandada: El señor Cesar Alfonso López Barraza, identiñcado con 
la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, y conforme la información

Fiel copia íntegra en medio digital en formato PDF de la totalidad del 
proceso ordinario laboral No. 08001310500520110051400 instaurado por 
el señor Cesar Alfonso López Barraza contra la INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES - ISS.

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES DEL PROCESO Y 
NOTIFICACIONES

WIU>BMAR.A. KARÓN
__________________ ABOGADOS____________________________________________________________ Abogado 

de 2003, armonizado con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 712 de
2001, teniendo en cuenta que la sentencia objeto de revisión fue notificada 
por edicto el 14 de septiembre de 2020, quedando debidamente ejecutoriada 
el 17 del mismo mes y año.

1.1. Copia del expediente prestacional en medio digital en formato PDF 
del señor Cesar Alfonso López Barraza.

2.1. En caso de que el despacho judicial lo considere necesario, solicito se 
libre oficio con destino al Juzgado Primero Laboral del Circuito Judicial de 
Descongestión de Barranquilla, para que remita en préstamo, la totalidad 
del proceso ordinario laboral No. 08001310500520110051400 instaurado 
por el señor Cesar Alfonso López Barraza contra el INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES - ISS.
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Atentamente,

Los anteriores datos son suministrados por la entidad demandante de 
conformidad con los registros e información que obra en el expediente 
pensional del señor Cesar Alfonso López Barraza.

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, representada 
legalmente por Camilo Gómez Álzate o quien haga sus veces, en la Carrera 
7 No. 75-66 de Bogotá D.C. y en el buzón de correo para notificaciones 
judiciales procesosnacionales@defensaiurídica.gov.co

NOTA: La demanda y los anexos al momento de radicación se envían 
simultáneamente a la parte demandada al correo electrónico 
covicssl@etb.net.co de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 
de junio de 2022.

Parte Demandante: La Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP- 
representada por D. Ana María Cadena Ruiz en su condición de Directora 
General (E), Representante Legal, Judicial y extrajudicial o quien haga sus 
veces, con domicilio en Bogotá D.C., en la Avenida Carrera 68 No. 13-37, 
recibe notificaciones electrónicas notificacionesiudiciales@ugPP.gov.co y el 
suscrito recibe notificaciones fisicas en la carrera 8 No. 38-33 Of. 1101, Ed. 
Plaza 39, Bogotá D.C., y electrónicas en wlozano@ugpp.gov.co

WILDEMAR ALFONSO LOZANO BARÓN
C.C. No. 79.746.608 de Bogotá
T.P. No. 98.891 del C.S. de la J.

WILt>eMAR.A. KARÓN
__________________ ABOGADOS____________________________________________________________ Abogado 

suministrada por la entidad, reporta el correo electrónico 
covicssl@etb.net.co , a dirección fisica Carrera 7 B # 47 A - 101 en el barrio 
La Magdalena en la ciudad de Barranquilla - Atlántico y a los teléfonos 
3008589691 -3418121.
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ABOGADOS

WlLX>eMAR.A. LOXANO'&ARÓN 
Abogado
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Secrelaria.

Barranquilla, viernes treinta (30) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

AUTO INTERLOCUTORIO N* 0969
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DEMANDANTE: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
DEMANDADO: COLPENSIONES 

PROCESO; EJECUTIVO CONEXO.

El seflor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA presentó demanda ejecutiva laboral, por medio de 

apoderado judicial, contra COLPENSIONES a fin de que se cotxlene a la demandada al pago de las 
sumas condenadas en las sentencias.

Mediante Sentencia del 28 de febrero del 2013 proferida por el Juzgado Primero Laboral de 

Descongestión del Circuito de Barranquila, se condenó al demandado COLPENSIONES a pagar al 
demandante la suma de   439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación a partir del 
17 de octubre del 2008, con sus incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexadas. 
Decisión que quedó en firme inmediatamente pues las partes no hicieron uso de los recursos de Ley.

Por auto de 31 de octubre de 2016, el Juzgado libró mandamiento de pago por concepto de 
retroactivo de las diferencias pensiónales e indexación.

Siendo que el mandamiento de pago fue notificado de conformidad a lo previsto en el art. 41 del 
CPL y no se propusieron excepciones que deban ser dilucidadas en el presente proceso, se 

procede a dictar auto que ordene seguir adelante la ejecución, tal como lo dispone el articulo 440 
del C. G. P., aplicable por Integración en el presente asunto, por remisión del articulo 145 del C, P. 

T. S. S., y condenará en costas a la demandada.
42874'

Complejo Judicial del Adintico-A^oMificio^

¡Colombia-

Cc"im Scar’ll if. 
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'*6 2016,

RE SUELVE;

ante la 6iecución tal como se dispuso en el mandamiento de pago de 31 de octubre

''Ididacidn del crédito de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 446 del C. G. P.

30 P¿gyg
Ejecutante con el producto de los bienes embargados o que se llegaren a embargar, 

en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaria.

razones expuestas anteriormente, el Juzgado,
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NOflBlQUESE Y CÚMPLASE

EBER^I DÁWRIN MENDOZA PALACÜ 
/ JUEZ.
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Envió Solicitud de trámite para el proceso pensional

Stiker de Radicación 

12 de abril de 2021Bogotá D.C.
Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPPPARA:

DE: Lady Salgado Jaramillo -Cordinadora GIT Defensa Judicial Pasiva

SOLICITUD DE TRÁMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL INSTANCIA FALLO ■ 1110 - 7478893ASUNTO:

1.

NúmeroNombre Causante Fondo

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA CC 7478893 ISS PATRONO

Dirección Celular/Teléfono fijoCiudad Correo electrónicaDepartamento

NúmeroNombre Beneficiarios

CC

Dirección Celular/Teléfono fijoCiudad Correo electrónicaDepartamento

3.

Dirección Celular/Teléfono fijo Correo electrónicaDepartamento

CL 69 F# 41 -155 BR Las Delicias BARRANQUILLA ATLANTICO

4.

Numero

72173273

Teléfono de contactoCiudad Correo electrónicaDepartamento

Tramite Solicitado5.

Asociar SOPCrear SOP X

Asociar SNNCrear SNN

Actuaciones Judiciales o Penales (para el caso de jurídica)6.

Failo Suspensión Parcial Fallo Judicial X

Fecha ejecutoria Fecha ejecutoria Fecha presentación demanda

Resolución u orden Fiscalía 12-mar-2021 24-ago-2011

Titulo Dejado sin Efectos Fallo Suspensión total Proceso Ejecutivo

Fecha ejecutoria Fecha presentación demanda Instancia para la SOPDecaimiento

Otro: Mandamiento de Pago

Sentencia Proceso Ejecutivo

Liquidación de crédito en firme

No. Radicado Fallo allegado por el ciudadano:

0500520110051400
Proceso Escritural

Proceso Oral X

7.

En trámite Copia SimpleCopia Simple X X

Página 1 de 2 GP-FOR-061 V12.0

Auto Suspensión Provisional 
Parcial

Auto Suspensión Provisional 
Total

Fecha de presentación 
demanda

Fecha presentación 
demanda

Solo Incluir en 
Expediente

Revocatoria 
directa unilateral

Crear / Asociar 
SOP / SNN

Información de Ubicación para Notificación

Ciudad

Documentos Soporte de la Solicitud

Constancia de Ejecutoria

Copia auténtica

2.° Información Beneficiarios

Tipo de Identificación

Resolución, orden, Auto o Fallo

Copia auténtica

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional:
Información Causante

Tipo de Identificación

Fallo oral requiere transcripción 
si ÑO X

Información Apoderado

Tipo Identificación

C.C.

Fallo requiere aplicar estrategia de defensa judicial?: 
si X Ño

Nombre Apoderado

EDGARDO JOSE VASQUEZ VERGARA
Dirección

No. de Radicado del Proceso (23 dígitos):

Ó8ÓÓÍ3



Envió Solicitud de trámite para el proceso pensional

Observaciones:

Se anexa Sentencia de primera y segunda instancia, con documento de Rama Judiciai dei Juzgado y se anexa a su vez captura dei apiicatívo Temis.

Director Subdirector Persona Autorizada X

Página 2 de 2 GP-FOR-061 V12.0

Observaciones: Me permito indicar que sobre ia referida documentación no debe surtirse ia etapa de seguridad, pues dichos documentos fueron conseguidos por la propia Entidad,
mediante radicado número de expediente 20191110080000599 en el apiicatívo Documentic y a través del correo de notificaciones judiciales.

Al verificar la sentencia de segunda instancia, la cual se envidencia registro de notíficación por el apoderado en el apiicatívo temis con fecha de 19 de febrero de 2021. En virtud de lo 
dispuesto en el articulo 302 del Código General del Proceso, según el cual, las providencias
proferidas en audiencia quedan ejecutoriadas una vez sean notificadas en estrados, y lo dispuesto en el artículo 88 del
Código de Procedimiento Laboral, según el cual, podrá interponerse recurso de casación dentro de los días
siguientes a la notificación de la sentencia de segunda instancia, se advierte que las sentencias sobre las cuales se solicita
el cumplimiento, quedaron ejecutoriadas por el apoderado del proceso en el apiicatívo Temis el dia 12 de marzo de 2021, según las consideraciones expuestas.

Se deja constancia que en el apiicatívo Temis se evidencia irregularidad NO CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS, cumple status posterior al acto legislativo, con ID TEMIS 33753. 
Elaboró: Julian Moreno Ospina

Nombre del funcionario que aprueba
Lady Salgado Jaramillo -Cordinadora GIT Defensa Judicial Pasiva

Cordialmente, 



Radicado No. 2022200501747732 
Fecha Rad: 21/07/202208:16:25
RadicadorYO-IMA ANDREA PARDO 
Folios: 25, Anexo8:0

la unidad
(jg Recepoon: Correo Electrónico

Rén tente: WILDEMiW ALFONSO LOZANO BARON 
Centro de Atencvn al Ciudadano - CC Wdhplaza Local B-127 yB-123 Bogotá 

Linea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 
Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901035226

Por la cual se da cumplimiento a un fallo judicial proferido por el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito  de fecha 12 de septiembre de 2019 y radicado No 
SOP201901035226 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial como 
se relaciona a continuación:

TIPO SOLICITANTE TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

7,478,893 LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de 
jubilación a favor del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, en cuantía inicial 
mensual de UN MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS ($1.319.786), con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y 
ordeno el retroactivo desde el 17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, 
que asciende a la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS CATORCE PESOS ($10.259.314).

Que mediante Auto ADP 005942 de 11 de junio de 2014, esta entidad se 
abstuvo de pronunciarse por  perdida de competencia.

Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció una 
pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 
17 de octubre de 2013.

Que mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016, se modificó 
una mesada pensional por compatibilidad  y se ordena el pago de un mayor valor 
de una pensión vejez, en la cual se estableció: 

(. . .) ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar la mesada pensional en el mayor valor a cargo 
de EL FONDO DE PENSIONES PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de VEJEZ reconocida 
a favor del (a) señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO , ya identificado (a), en 
la cuantía que resulte entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada 



RESOLUCION Nº Página 2 de 4
RADICADO     Nº SOP201901035226 Fecha
POR LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A UN FALLO JUDICIAL PROFERIDO POR EL JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA de LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

por EL INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 
M/CTE., con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la 
mesada reconocida por COLPENSIONES en cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a 
partir del 17 de octubre de 2013, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en 
nómina de la presente Resolución. (. .  .).

Que mediante resolución No. RDP 041439 de 31 de octubre de 2016, en la 
cual se estableció:

(. . .) ARTÍCULO PRIMERO : Determinar que el Señor CESAR ALFONSO LOPEZ 
BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, adeuda, a favor 
del Sistema General de Pensiones la suma de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE), la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de 
mayores valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de 
Valores expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo 
al memorando Radicado UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 
2016 (. . .).

Que mediante comunicación interna No. 2019800302610462  de 21 de agosto de 
2019, el Coordinador GIT DEFENSA JUDICIAL PASIVA, solicita: 

(. . .) Por último se remite creación de SOP, con el fin de que se verifique el acto 
administrativo de reconocimiento y si fuere el caso se modifique de acuerdo a lo 
resuelto en el mandamiento de pago. (. . .)

Que mediante resolución  GNR 330950  del 08   de noviembre  de 2016 
COLPENSIONES declaro la pérdida de competencia y remitió el expediente pensional  
a la UGPP para el cumplimiento  del respectivo fallo laboral.

Que el problema jurídico se  debe a que no se le ha dado cumplimiento al Fallo 
proferido por el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE BARRANQUILLA de fecha 28 de febrero de 2013 el cual 
consagro lo siguiente:

(. . .) De acuerdo con la norma convencional aplicable al demandante; este accede o 
lo pensión con 55 años de edad y 20 años de servicios, el monto de la pensión es el 
100% del promedio salarial de los dos (2) últimos años. tomando en cuento la 
asignación básico mensual. prima de servicios y vacaciones auxilio de alimentación 
y transporte, valor del trabajo nocturno suplementario y en horas extras, valor del 
trabajo en dominicales y feriados. Revisado el material probatorio tenemos que el 
promedio de los dos últimos años de servicio del demandandte fue la suma de $ 
1.759.715 y la demandada le reconocio como pension la suma de $ 1.319.785 
resultando cuna diferencia de $ 439.930 a parti del reconocimiento, suma por la 
cual se condenara con sus incrementos anuales debidamente indexada con base en 
el índice General de Precios al Consumidor certificado por el DANE entre la fecha de 
exigibilidad de cada diferencia y aquella en que se haga el pago. (. . .) 

(. . .)RESUELVE

 PRIMERO. CONDENESE o lo demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY 
COLPENSIONES a pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, la suma 
de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 
de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales 
debidamente indexados.

SEGUNDO: Costas a cargo de la parte vencida
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RADICADO     Nº SOP201901035226 Fecha
POR LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A UN FALLO JUDICIAL PROFERIDO POR EL JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA de LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

TERCERO; SI no fuere apelada esta sentencia. ARCHIVESE el expediente. (. . .)

Que al anterior fallo quedo ejecutoriado el día 22 de agosto de 2013 según el 
memorando interno de radicado 2019800302836952

Que se presentó demanda ejecutiva el 23 de septiembre de 2013.

Que obra auto de 31 de octubre de 2016, proferido por el JUZGADO QUINTO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, en el cual se estableció:

(. . .) PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, a 
favor del señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 7.478.893, y en contra de ISS hoy COLPENSIONES, por los 
siguientes conceptos:

La suma de-DIECIOCHO MILLONES SETESCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESO S ($18.709.884.) por concepto de diferencias de las 
mesadas pensiónales de agosto del 2013 A hasta febrero del 2016.
. La suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($1.539.354) por concepto de indexación.(. . . ).

Que mediante Auto interlocutorio de fecha 14 de agosto de 2017 el JUZGADO 
QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA manifestó lo siguiente:

(. . .) PRIMERO: EFECTUAR control de legalidad al proceso modificando al 
mandamiento dé pago de fecha 31 de marzo de 2016 (tol. 466 - 470) indicando que 
la orden de pago es por la suma da $ 29.181.034) por concepto da retroactivo de la 
diferencia pensional desde él 01de julio de 2013 al 30 de junio de 2017 mas las 
sumas que se sigan causando por ser una obligacion de tracto sucesivo También 
que se incluira la suma de ($ 3 263.468) por concepto da indexación tal como se 
díspuso en la sentencia que se ejecuta, sin perjuicio da las sumas que se sigan 
causando hasta que sea incluido en nomina la diferencia  declarada.
SEGUNDO: ORDENAR a la UGPP cancelar al demandante el retroactivo de la 
diferencia pensional desde el 01 de julio de 2013 hasta que se haga efectiva la 
obligación. (. . .)

De igual forma esta Subdirección considera pertinente hacer las siguientes 
consideraciones:

Que ahora bien de acuerdo al control de legalidad realizado por el JUZGADO 
QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA mediante el auto que 
antecede  se determinó la competencia de la UGPP, razón por la cual esta 
Subdirección considera pertinente dar cumplimiento al fallo proferido por el 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE 
BARRANQUILLA de fecha 28 de febrero de 2013 pues de este emana el ejecutivo.

Que se procederá a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en virtud de lo 
preceptuado por los artículos 189 del Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo en concordancia con el artículo 192 de la misma norma 
y el artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 numeral primero 
respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la obligación del funcionario 
público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales. 

Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,



RESOLUCION Nº Página 4 de 4
RADICADO     Nº SOP201901035226 Fecha
POR LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A UN FALLO JUDICIAL PROFERIDO POR EL JUZGADO PRIMERO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA de LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero 
de 2013, se ordena pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, ya identificado (a), la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA  PESOS  $439.930 por concepto de diferencia de la 
pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos 
anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha del respectivo 
pago.

PARAGRAFO: Teniendo en cuenta que la presente prestación tiene carácter de ser 
compartida, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP, continuara a 
cargo del MAYOR VALOR si a ello hubiera lugar, entre el reconocimiento pensional 
por parte de la ISS Empleador , en calidad de patrono hoy UGPP la reconocida por el 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES ISS hoy COLPENSIONES.

ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará 
al  interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   
la(s)  resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 

ARTÍCULO TERCERO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en 
nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo de 
que trata esta resolución, previamente la Subdirección de nómina deberá validar 
con la Dirección Jurídica que no existan pagos efectuados como consecuencia de un 
proceso ejecutivo, ni que se encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este 
mismo concepto, caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.

ARTÍCULO CUARTO:  De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, SUBDIRECCION JURIDICA UGPP, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al Señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 
alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-506,2
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



Rtmtjudidil
Caniejo Superior de U Judioktun 
República dc Colombia

Consejo Superior de ia Judicatura
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito
INFORME DE NOTIFiCAClÓN:

SEÑOR SECRETARIO
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 
E. S. D.

SICOMA

0"*' 00478" 80275

Le informo a usted que para notificar al Representante Legal o persona Multada para recibir notificaciones o 
funcionario correspondiente de mayor categoría  para entidades del orden nacional) de la entidad: UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL-UGPP me dirigí a la dirección informada o aportada en la demanda donde se me 
informó que:

- no se encontraba {) -no puede recibir la notificación  )

Motivo por el cual procedo a hacer entrega del presente 

AVISO DE NOTIFICACIÓN A ENTIDADES PÚBLICAS

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla, medíante el presente aviso 
hace saber al Representante Legal de: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP que mediante autos 
catendados en fechas 3 de junio de 2Q16.14 de agosto del 2017 v auto del 31 de octubre del 2016 que 
libró mandamiento de oaao

> Proceso: EJECUTIVO CONEXO,
> PromovkJo por CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
> Contra: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP. al cual le correspondió la
> Radicación N" 2011-00514

Se le informa al Representante legal de la Entidad Pública demandada, que la presente notificación de la 
demanda se efectúa de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del articulo 41 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia con el articulo 23 de la Ley 446 de 1998, razón por la cual 
queda surtida después de los cinco  5) días a la fecha de esta diligencia.
Para tal efecto, se te hace entrega a quien nos atiende de la entidad demandada de:

> El presente Aviso. Autos de fecha 3 de lunio de 2016.14 de agosto del 2017 v auto del 31 de 
octubre del 2016. Contenidos en  023) folios incluido este aviso.

El día de hoy. . del aho Dos Mil diecinueve  2019). 

Nombre y firma__________

JJJJ JJJJJJJ JJJJJJJJJ JJJJJJ

El empleado que recibe.

El Notificador quien entrega,

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL 
Secretario

Palacio de Justicia  Carrera 44 No. 38*39 Piso 4 Antiguo Edificio de Telecom 
Teléfono: 3885005 ext 2024. Correo lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla-Atlántico. Colombia
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mm0̂flor<a):
JUEZ QUINTO LABORAL DEL dRCUITO DE BARRANQUlLLA 
(REPARTO).- .E. S. D.- a/in^

Referencia
Solicitud

: DEMANDA EJECUTIVA LABORAL 
: CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA, SOLICITUD 
DE RELIQUIDACioN o UQUIDACION 

ADICIONAL DEL CREDITO.- 
Dcmandantc : CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
Demandado ; COLPENSIONES 
Radicado único ; 08-001-31-05-005-2011-00514-00.-

EDGARDO JOSE VASQUEZ VERGARA, varón, mayor y de esta vecindad, 
identificado con la cédula de ciudadanía N® 72.173.273 de Barranquilla y tarjeta 
profesional N** 214.594 del Consejo Superior de la Judicanira, ante Usted 
comedidamente acudo con el presente escrito, y por medio de él, me permito 
solicitarle, se sirva ordenar la RELIQUIDACION o LIQUIDACION ADICIONAL 
DEL CREDITO dentro de la EJECUCION LABORAL adelantada a continuación 
del expediente que contiene el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, para el 
cumplimiento de la semencia en él dictada, dentro de tos parámetros delineados por 
los artículos 335 y s.s.. y 488 y s.s. del C. de P. C.-

La liquidación adicional del crédito que estoy solicitando, tiene como objeto lograr 
la cancelación de las diferencias generadas sobre las mesadas pensiónales causadas 
en beneficio de mi representado con posterioridad a la última comprendida en la 
liquidación final del crédito y hasta la fecha en que se den las que aqui se solicitan e 
incluyan la novedad en nomina de pensionados.-

El título de recaudo ejecutivo lo sigue siendo el mismo, la sentencia proferida por el 
Juagado Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Barranquilla el día 
veintiocho (28) de febrero del año dos mil trece (2.013), a través de la cual se 
condenó a la demandada pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPF^. 
BARRAZA, la suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de 
jubilación, a partir del 17 de octubre de 2.008, con sus incrementos anuales, mesadas 
adicionales debidamente indexadas dentro del proceso ordinario laboral indicado en 
la referencia, debiéndose relíquidar las condenas impuestas por el no cumplimiento 
de las mismas y condenando a las costas procesales y agencias en derecho por esta 
Qccución.-

I  ,L_
 ami'“«870



^ solicitud impetrada, encuentra asidero en los siguientes

HECHOS:

f

t‘>)EI señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA rnterpuso DEMANDA 
ORDINARIA LABORAL contra el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 
hoy COLPENSIONES, ante la Jurísdicción Ordinaria Laboral de la ciudad de 
Barranquilla.-

2^ Por reparto le correspondió conocer de dicho proceso al Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Barranquilla, bajo el radicado único 08-001-3! •05■ 
005-20l^00514-00.-

3®) En fallo adiado el día veintiocho (28) de febrero del año dos mil trece (2.013), 
el Juzgado JTimero Laboral del Circuito de Descongestión de Barranquilla 
profirió a favor del señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, sentencia 
condenatoria en contra de la demandada INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES hoy COLPENSIONES -

4®) En dicha sentencia se condenó al demandado INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES hoy COLPENSIONES, al reconocimiento y pago de una 
diferencia sobre la pensión de jubilación a partir del 17 de octubre de 2.008* 
en cuantía inicial de  439.930, con sus incrementos anuales, mesadas 
adicionales debidamente índexadas.-

5®) La senteiKia antes referida se encuentra debidamente Qecutoriada.-

6®) Hallándose debidamente ejecutoriada la Sentencia, mi poderdante adelantó 
ejecución laboral por cumplimiento de Sentencia ante el Juzgado Quinto 
Laboral del Circuito de Barranquilla, obteniendo por dicho medio judicial la 
cancelación de las diferencias por reliquidación de las mesadas causadas a su 
favor hasta junio de 2,013.-

7®) Anteriormente se solicitó cumplimiento de sentencia por la v(a ejecutiva 
laboral, habiéndose librado mandamiento ejecutivo y liquidado el crédito 
dentro de dicho proceso, hasta el mes de junio del año 2,013.-

8i®) La demandada nunca se altanó al cumplimiento de las condenas ímpuestas.-

9®) Por ser una obligación de tracto sucesivo o <^usádón periódica y siendo qué 
el reajuste ordenado incidía en las mesadas subsiguientes, se impetró de la 
demandada INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES el cumplimiento.del 
fallo proferido y el consecuente cobro del reajuste pensiona!, para que se



'cancelara debidamente incrernemada la pensión dd señor CESAR ALEONOS ' 
LOPEZ BARRAZA, d día cinco de noviembre de) año 2.014, bajo el 
radicado 2014 9286546.-

1(T) A la fecha de presentación de esta solicitud, la demandada no se ha allanado a 
darle cumplimiento a la sentencia proferida a favor del señor CESAR 
ALFONSO LOPEZ BARRAZA, lo que te obliga a adelantar esta ejecución 
laboral para la solución de las diferencias sobre el valor de sus mesadas 
pensiónales y la debida inclusión de la novedad en nomina de pensionados.-

11*) La demandada le adeuda a mi representada, las diferencias causadas sobre sus 
mesadas de jubilación ordinarias y adicionales desde julio de 2.013 en 
adelame.-

12*) Como titulo de recaudo ejecutivo se deberá tener la misma semencia Judicial 
proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Descongestión de 
Barranquitla, el día veintiocho (289 de febrero del año 2.013, bajo d radicado 
de la referencia.-

13*) El documento esgrimido como titulo de recaudo ejecutivo, colma los 
requisitos del Articulo 488 del C. de P.C., en armonía con el artículo 100 del 
ritual laboral, siendo, por ende, contentivo de obligaciones claras, expresas y 
actualmente exigibles a fisvor de m representado y en contra de la 
demandada.-

14*) Por su iocumplimiemo y esta ejecución Igualmente se ve obligada por ello al 
pago de costas y agencias en derecho.-

Con bese en los hechos anteriormente relatados me permito formular mis

PRETENSIONES:

ik/

Requerir a la demandada al pago de las obligaciones que se le imputan, a objeto de 
que al momento de ser notifícada de la presente ejecución, certifique si ya dio o no 
cumplimiento a las condenas impuestas e incluyo en nomina de pensionados la 
respectiva novedad.-

En caso de haber cumplido con las condenas qu4 se pretenden, qué acredite el 
cumplimiento d« Us mismas, a objeto de desistir de la presente acción.-

En caso de no acreditar el cumplimiento dentro del termino de traslado;

ORDENAR PORYIa JUDin AL;
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pago por concepto de las diferencias que sobre las mesadas pensiónales fue 
condenada pagarle al señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA el INSTITUTO 
DE SEGURO SOCIAL hoy COLPHNSIONES, mediante decisión judicial proferida 
por el Juzgado Primero Laboral det Circuito de Descongestión de Bairaaquílla, 
dentro del proceso de radicado único N° 08-001-30^5-005-20n-00si4-00, el cuaJ 
se baila debidatoeote ejecutoriado; diferencias estas causadas en su favor como 
pensionado de dicha entidad y que no han sido canceladas, las cuales se comprenden 
asi:

Diferencia*

ParaclaAo 2.013:
Las diferencias generadas sobre las mesadas de jubilación 
causadas en beneficio de mi representado de julio 01 a diciembre 
31 de 2.013, en cuantía de siete (07) mesadas, incluida la mesada 
adicional de Diciembre, a razón dichas diferencias mensuales en 
cuantía de $529.670,00 cada una, conforme a lo indicado en la 
ames citada Sentencia que ordenó dicho reconocimiento y pago, 
suma que se cuamifica en la suma de.....  3707.690,00

Para el año 2.014:
Las diferencias generadas sobre las mesadas de jubilación 
causadas en beneficio de mi representada de enero 01 a diciembre 
31 de 2.014, en cuantía de trece (13) mesadas, incluida la mesada 
adiciona] de diciembre, a razón dichas diferencias mensuales en 
cuantía de $539.945,59 cada una, conforme a lo indicado en la 
citada Sentencia que ordenó dicho recoDOcimicnto y pago, suma 
que se cuantífica en la suma de.....  7’019.292,77

ParaelaAo 2.015:
Las diferencias generadas sobre las mesadas de jubilación 
causadas en benefído de mi representada de enero 01 a agosto 31 
de 2.015, en cuantía de ocho (08) mesadas, a razón dichas 
diferencias mensuales en cuantía de  559.707,59 cada una, 
conforme a lo indicado en la citada Sentencia que ordenó dicho 
reconocimiento y pago, suma que se cuantifica en la suma de..... S 4M77.660,78

Las diferencias causadas sobre las mesadas pcDiíónalet te totalizan en la suma 
de QUINCE MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 
M/L., SI 5*204.643,55.-
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Las que dd)erin cancelar la demandada como resarcimiento por la perdida del poder 
adquisitivo de la moneda y que el despacho judicial liquidara eo su debida 
oportunidad procesal por sa de su tenor.-

La indexación se liquidara al momento del pago, aplicando para ello el índice inicial 
causado el día de la obligación y el indico ñnal vigente al momento del pago.-

Las que este despacho se dignara justipreciar en su debida oportunidad procesal, en 
caso de que ellas se causen.-

INCLUSION EN NOMINA DE fENSIONADO§¡

Ordenar a la demandada, en caso de que no lo hubiere hecho, incluya en nomina de 
pensionados la novedad que se decreto judicialmente a &vor del señor CESAR 
ALFONSO LOPEZ BARRAZA, a objeto de garantizarles sus derechos 
fundaménteles aJ mínimo vital y acceso a la justicia, en cumplimiento de una 
sentencia judicial ejecutoriada.-

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
PROCEDENCIA DE LA ACCION:

La presente solicitud se fundamenta en los artículos 335 y s.s., 488 y s.s. y 521 y s.s. 
del C. de P. C.; 100 y s.s. y 145 del C. de P.U; providencia del 21 de agosto de 
2.014 y del 09 de septiembre de 2.014 proferidas por la Sala de Decisión Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, demás normas, doctrina y 
jurisprudencia que te sean complementarías y concordantes de las anteriores.-

El tema ya ha sido debatido por la Sala de Decisión Laboral de nuestro Honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, lomando una postura clara al 
respecto tal y como se pronunciaron dentro proceso que JOAQUIN PEÑALOSA 
CABARGAS adelantó contra COLPENSIONES, bqjo el radicado: 008-001-31-05- 
015-2010-00170, radicado interno 52065-D, en la cual se resolvió:

 ^GUííDO,. REQUERIR a ¡a Jua dt la causa, para fue, ea lo 
sucesivo, y en tratándose de obligaciones periódicas, no proceda a Hbrar 
varios mandamitntos de pago, pudiendo hacer uso de la reliquidoción 
del crédito, ajin de actuaUtar condenas impuestas por la Justicia. 

Tal postura encontró asidero en las siguientes coosideracioDCS:
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”lM9go dt mtar Ahidomente tfteutorioda k nnttneia m ccmtnto. k 
porté demondoote. soHcitó él cumplimíénto de k mismo, y fite asi como 
k Juez de k causa libró el respectivo mandamiento de pagó el día J8 de 
mayo del 2QIJ (folio 37 exp.) ordenando el pago del increnento 
causado, desde el 25 de septiembre de 2007, al 30 de abril del 2011. lo 
cual fite cancelado por k demandada

  ’

Con posterioridad a ello, la parte demandante solicita tata adición al 
mandamiento de pago, dado que al entidad no ka seguido cumpliendo 
con lo ordenado, por lo que la Juez procedió a librar otra orden de pago, 
por lo adeudado a partir del l de mayo de 2011, y k respectiva inclusión 
en nomina, gggg^g^k aue arocrdia era unaj¿g¿f¡g^¿g_dl¡Jgji2fffteña 
Q niiauidaeión éei crédito, ante el no eumotiwtieHin oor Darte de!

La parte ejecutada, a sabiendas de que debe eumpUr ctm umt orden 
contenida cu una jcjMcndc Judicial debidamente ^¡eeutoriada, procede a 
proponer excqsciones argumentando que se está Jhnte al fenómeno de 
cosa Juzgada, porgue se cumplió con el primigenio mandamiento de 
pofft, olvidando que al orden impartida por el juzgador, es el pago del 
incremento, mientras subsistan ks causas que le dieron origen, de lo que 
se desprende que k obligaciórt culnúna cmtkío la cónyuge que dependa 
del actor, te separe de iste o muera.

En efecto, se trata de una prastacíón periódica y el articulo 4¿9(sic) del 
C. de P.C, aplicable en materia adjetivo laboral por remisión analógica 
del articulo 145 de este ultimo, prevé: ~ Cuando se iraie de alimentos u 
otra prestación periodica, la orden de pago comprenderát ademésdeUs 
sumas vencidast las que en le sucesivo se causen, y dispondrá que éstas 
se paguen dentro de los eiiKo días siguientes al respectivo 
vencimiento. “(Se resalta).

De ahí. que cuando el Juez constata que se Había embargado una suma 
que comprendió el valor de k obligación Hasta determinado periodo, 
erróneamente asidero que hubo pago total de la obligación, víohndo 
con ello el articulo 4é9(sic) Citado, dado eue el proceso enntínua Hasía 
cuando et ente iemanda^fi g satisfacción la nbyqaciénfjqjfup
ya¿^kJ¡S£hi^límJíM,g££ÉÉÍ^Ég

La a-quo erró al proferir otro mandamiento de pago, lo que revMó un 
termino ya preciuido para la demandada, de formukr excepciones, tes 
que na estaban ¡ki^as a pm^mr, como qfeetivamenie lo señalo ei



y ¡\m áe ifutancia. dado que además de estar timUadas cuando W tituh 
ejecutivo es una sentencia, no era es la oportunidad para proponerte, 
sino atando se profirió el mandamiento de pago inieiat.

f p thoue debe es renattiéar el eriditn. a fín de aettiaiboLe! monto de la 
amdeHO. hasta iwi» el ente eieeutede tnehira la novedad en aémina. 
reconociendo el incremento del 14% ordenado a favor del Secutante, fo 
que conlleva a reactivar el proceso, en la medida en que los incrementos 
causados con posterioridad a abril del 201 /. no han sido cancelados por 
la parte ejecutada, pues como informa el actor, no fue incluido en la 
nómina. Es menester reiterar aue se está frente a la eieeueián de uti 
erédiia oHñmntenfe de una orteteciAn neriódiee pora ercdso, del pago 
del incremento del 14% contemplado en el Acuerdo 049 de ¡990.

En este orden de ideas, considera la Sola que no te asiste rosón a la 
apelante en sus argumentos, dado que está frente a una obligación que 
debe seguir siertdo cumplida forsosamente, hasta tonto en el enu 
ejecutado cumpla con el contenido de la sentencia condenaiorla 
impuesto en su contra, por lo tanto solo proceden las excepciones de 
pago, compensación, eonfiaión, novación, remisión, prescripci^ 
transacción, basados en hechos posteriores a la respectiva providencia, 
h que no ocurre en este asunto, como lo esbozó el a^quo al proferir 
erróneamente otro mandamiento ejecutivo, siendo que procedía ín 
reVquideclén del crédito para cobrarse los Incrementos que te siguen 
causando periódicamente.

Corolario de lo anterior, se impone le confirmatoria de! proveído 
'lado, cam la nqlvfflqd di ffifffiff fff a-euo oara eue en ¡q suceeiva.

Vfsrios piendemlenlo de paeo. criando lo vitMe qs jg^eUquUaelón dei 
crédito. 

Tal es el caso de mi representado, por lo que procede es la reUquidación o 
actualización del crédito, en caso de que la demandada no acredite haber cumplido 
con el pago de tas condenas impuestas y la inclusión de la novedad en nomina de 
pensionados.*

En el mismo sentido se pronunció la ante citada sala el día veintiuno (21) de agosto 
dd año 2.014, dentro del proceso ejecutivo laboral que FREDY FONSECA 
LOZANO adelantó contra COLPBNSIONES.-
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*Pf>r tal lazón, deberá este despacho actualizar la licfuidación de las condenas 
impuestas, y ordenar a la demandada el cumplimiento de las misma sin aun no lo ha 
hecho, so pena de librar las medida cautelares que permitan dar cumplimiento a la 
sentencia judicial, cuyo cumplimiento se pretende.-

COMPETENCl A:

De su despacho es la competencia por desprenderse la presente aedón de un negocio 
bajo su conocimiento.-

EMBARGO Y SECUESTRO:

En caso de que la demandada no haya cumplido con el pago de las condenas 
impuestas e incluido en nomina al demandante, para que el juicio no se torne 
ilusorio en sus efectos, pido a Usted se sirva decretar el Embargo y Secuestro de las 
sumas de dinero que como saldos tenga o llegue a tener la demandada en cuentas 
corrientes, de ahorro, cdt o bajo cualquiera otra modalidad de depósito bancario, en 
el BANCO DE OCCIDENTE y BANCOLOMBIA de esta ciudad de Barranquilla.-

Esla denuncia de bienes la hago bajo la gravedad del juramento, comproraetíendo a 
(no actuar de mala fe, estando presto a suscribir diligencia de juramento, si el(a) 
señoría) Juez lo estima menester.-

PRUEBAS:

Téngase como pruebas:

- Original de la solicitud de cumplimiento de semencia formulado el día cinco 
(05) de noviembre del año 2.0H a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES como sustituto procesal del extinto 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL, bajo el radicado N“ 2014_9286546, en 
treinta y seis (36) folios.-

• Original de la respuesU dada a la solicitud de cumplimiento de semencia 
antes citada, de referencia: Radicado No. 2014_9286546 dd 5 de noviembre 
de 2014, en un (01) folio.-

- Copia de la decisión judicial proferida por la Sala de Decisión Laboral de 
nuestro Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquílla el 
día veintiuno (21) de agosto del año 2.014, dentro del proceso ejecutivo 
laboral que FREDY FONSECA LOZANO adelantó contra COLPENSIONES, 
en cuatro (04) folios.-
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■ Copia de la decisión judicial proferida por ta Sala de Decisión Laboral de^^;^ 

nuestro Honorable Tribunal Superior de! Distrito Judicial de Barranquilla el 
dia nueve (09) de septiembre del año 2.014, dentro proceso que JOAQUIN 
PEÑALOSA CABARGAS adelantó contra COLPENSIONÉS, bajo el 
radicado: 008-001-31-05-015-2010-00170, radicado intemo 52065-D, en 
cuatro (04) folios.-

ANEXOS:

Poder legalmente conferido para actuar, en dos (02) folios.-

AUTORIZACION A DEPENDIENTE 
JUDICIAL:

En ejercicio del derecho de postulación que me asiste, le informo que autorizo al 
abogado LUIS ERNESTO MARIO ARTETA DE LA HOZ, identificado con ia 
cédula de ciudadanía N  72.343.148 de Barranquilla y al señor ALFONSO 
MANUEL DE LA HOZ MARTINEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
12.590.343 de Plato (Magdalena), para que de conformidad con lo preceptuado en el 
Decreto-Ley 196 de 1971. se les preste toda la colaboración necesaria para asistirme 
como DEPENDIENTE(S) JUDICIAL(ES), examinando, recibiendo y entregando 
información sobre el proceso de la rcfcrencia.-

NOTIFICACIQNES:

El suscrito las recibirá en la Calle 69F N® 41-155. barrio Delicias, de este Distrito de 
Barranquilla.-

La demandada, en la Calle 82 N * 49C-49. de este Distrito de Barranquilla.- 

Con mi acostumbrado respeto.-

Comedidamente,

C. C. N® 72.173.273 de BarranqullU.
T. P. N® 214594 del Consejo Saperior de la Judicatura.-
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Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
CARRERA 4C 51B 16 BARRIO CARRIZAL
BARRANQUILLA - ATLANTICO

REF.: RESOLUCI"N POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION No. RDP 037265 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 
2019 
Solicitante: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
Cédula: 7,478,893
Radicado Nº: SOP202001004717AO

Asunto: Citación para notificación de Resolución No  RDP 005417 26 FEB 2020 NOT_PD 859950

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por consiguiente los invitamos a presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
envío de la presente comunicación, para notificarse personalmente del acto administrativo 
mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: ADAZAV



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

Nombre Causante: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
CC Nº: 7478893 de  
SOLICITUD Nº: SOP202001004717AO



REMITENTE Y CORREO: NOTIFICACIONES JUDICIALES <LCTO05BA@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO 

FECHA Y HORA CORREO: APR-24-2019 14:28:50 

ASUNTO: FWD: NOTIFICACIÓN PERSONAL 2011-00514 

*Cordial saludo*

*Abogado Externo y Supervisor: **Por medio de la presente me dirijo a 

ustedes para efectos de notificarles CITACIÓN NOTIFICACION PERSONAL 

allegada por el JUZGADO ADMINISTRATIVO, lo anterior para su conocimiento y 

demás fines pertinentes.*

*DEFENSA JUDICIAL:** Digitalizar y escalar a la bandeja de DEFENSA

JUDICIAL - POR FAVOR DIGITALIZAR LA TOTAUDAD DE LOS ARCHIVOS ADJUNTOS

DENTRO DE LOS TÉRMINOS PLANTEADOS EN LA ANS.*

*DIEGO ZAMBRANO:** Solicitud de expediente administrativo y Realizar 

reparto para la creación de proceso en aplicativo TEMIS .*

* JENNY MENDEZ: PARA SU CONOQMIENTO Y TRAMITE PERTINENTE*

*Cédula Demandante No . SIN DATO*

Forwarded message



De: Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla < 

Icto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Date: mié., 24 de abr. de 2019 a la(s) 08:46 

Subject: NOTIFICACIÓN PERSONAL 2011-00514 

To: Cesar Garzón

Buenos días, adjunto le envío la citación para notificación personal del 

proceso con radicación 2011-00514-00 que se sigue en este Juzgado 5 laboral 

del Circuito de Bairanquilla. y en el cual la entidad LENIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL V PARAEISCALES - l^GPP. es demandada, esto con el fin de cumplir 

la etapa procesal de notificación y no \Tilnerar el derecho de defensa, 

agradeciendo de antemano su atención y solicitándole enviamos por este 

medio acuso de recibido de este comeo electrónico.

=^ Cordialmente=^ 

"^'Notificaciones Judiciales *

"^Thiidad .Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones



Panülscales de la Protección Social - l^GPP=^ 

"^'Aviso de Confidencialidad: ^  La infonnación contenida en este coireo 

electrónico y sus anexos contiene infonnación de cai ácter confidencial de 

la l^GPP que se encuentra dirigida en fonna exclusiva al destinatai io del 

mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda 

la infonnación aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no 

su destinatario, le infonnamos que no podrá usar, retener, imprimir, 

copiai*. distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría 

tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y 

todas las que le apliquen. Si ha recibido este coireo por eiror. le 

agradecemos iiübnnarlo a  ^ cdsti^f/ ugpp.gov.co * y 

boirai lo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son 

exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial 

de la l^GPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños 

causados por cualquier virus que pueda contener este coireo.

 ^ .Aviso de Confidencialidad: ^  La infonnación contenida en este coireo 

electrónico y sus anexos contiene infonnación de cai ácter confidencial de 

la l^GPP que se encuentra dirigida en fonna exclusiva al destinatario del 

mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda 

la infonnación aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no 

su destinatario, le infonnamos que no podrá usar, retener, imprimir, 

copiai*. distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría



tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y 

todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le 

agradecemos informarlo a *cdsti@ugpp.gov.co 

* y borrarlo de su sistema. Las opiniones

que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente 

representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará 

responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda 

contener este correo.

Correo Adjunto "Adjunto Fwd: NOTIFICACIÓN PERSONAL 20II-005I4":

Cordial saludo

AbogadoExterno y Supervisor: Por medio de lo presente me dirijo o 
ustedes poraefectos de notificarles CITACIÓN NOTIFICACION 

PERSONAL allegado por el JUZGADO ADMINISTRATIVOJo anterior 
paro su conocimiento y demás fines pertinentes 

DEFENSAJUDICIAL: Digitolizar y escolar o lo bandeja de DEFENSA 

JUDICIAL - POR FAVOR DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE LOSARCHIVOS 
ADJUNTOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS PLANTEADOS EN LA ANS 

DIEGOZAMBRANO: Solicitud de expediente administrativo y 

Reolizorreporto poro lo creación de proceso en oplicotivo TEMIS 

JENNY MENDEZ: PARA SU CONOCIMIENTO Y TRAMITE PERTINENTE

Cédula Demandante No   SIN DATO

---------- Forwarded message----------
De: Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <Icto05ba@cendoi.ramajudicial.gov.co>
Date: mié., 24 de abr. de 2019 a Ia(s) 08:46
Subject: NOTIFICACIÓN PERSONAL 2011-00514
To: Cesar Garzón <notificacionesiudiciaIesugpp@ugpp.gov.co>

Buenos días, adjunto le envío la citación para notificación personal del proceso con radicación 2011- 
00514-00 que se sigue en este Juzgado 5 laboral del Circuito de Barranquilla, y en el cual la



entidad UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, es demandada, esto con 
el fin de cumplir la etapa procesal de notificación y no vulnerar el derecho de defensa, 
agradeciendo de antemano su atención y solicitándole enviarnos por este medio acuso de 
recibido de este correo electrónico.

Cordialmente

Notificaciones Judiciales
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Para fiscales de la Protección Social - UGPP

Aviso de Confldencíalídad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario dei mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda ia información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer púbiico su contenido, 
pues de hacerio podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo acdsti@uqpp.qov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este

Aviso de Confldencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo acdsti@uqpp.qov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DC DLSCONGESIION DL

BARRANQUILLA

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO

En Barranquilla, Deparlamenlo del Ailónlico. a los veintiocho (20) días del 

mes de febrero del orSo dos mil trece (2013), siendo los cuotro de la torde 

(4.00 P.M.), día y hora señolodos en auto de lecha 01 de febrero de esto 

anualidad, poro llevar a cobo lo AUDIENCIA PUBLICA DE JUZGAMIENTO en 

el proceso ordinario de dos instancies de CESAR ALFONSO LOPEZ BarraZa 

contra INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY COLPENSIONES. el señor JUEZ 

PRIMERO LABORAL DE DESCONGESTIÓN DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

en osocio de su Secretario, se constituyó en audiencia pública con el fin de 

celebrarla, seguidamente el señor Juez dedoro obierto el acto y se 

procede a dictar lo siguiente:

SENTENCIA:
" oom" ^70

ANTECEDENTES

ii
El señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, por conducto de mandatario 

iudicial. demanda ol INSIIIUIO DL SLGURO SOCIAL HOY COLPENSIONLS, 

^ TOn el,propósito de obtener que so accedo a las siguientes
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declaración Y CONDENAS

El demandante, por •,„»«'nlQfmedio de r^r^ ^
ordtnono loborol contra ei apoderado, impetró demanda
obtener que se condene o lo enfd ^ Social Hoy Colpensidnes poro 

25% de IQ dilerencÍQ existente ' ° reconocer y pagar el

Idos .últimos 0005 seivic' ^ percibido en los
;Ccnvenci6n Cclocliva deTbory^Tl

Resolución No, 2654 de 08 rt k- '®'ecof'OC'* 'a
|equ¡valenles o dos meses de lin 

;y ogencias en derecho

HECHOS.

los supuestos de hecho se sintelizon asi-.

El demandante prestó sus servicios personales en tormo continuo lo ISS en 

calidad de trabajador oficial, ingreso o loboroi poro lo demandada desde 

el 02 de junio de 1975 hasta el 30 de abril de 2006. preslondo sus setvicios.a 

la demandoda duronle 30 años. 09 meses y 28 dios.

El último corgo desempeñado por el peticionario en ia ESE JOSE 

PRUDENCIO PADILLA como Irobaiador oticiol o de io seguridad sociaflue 

de conductor mecánico.

El actor paro el 25 de junio de 2003. techa en la cual escindió el ISS tenia 

más de 20 años de servicios.

0 gobierno nacional mediante Decreto 1750 de 26 de junio 2003 escindió 

ei ISS y se creoron unos empresas socoles del estado. er\tre ellos, lo

EmPrEsa sociaL dEL Estado jósE PrUdEncio PadiLLa, noy liquidada.

El demandonie siguió prestando sus servicios por mandato expreso del 
Decreto 1750 de 26 de junio de 2003 sin solución de continuidad o lo ESE 

JOSE PRUDENCIO PADILLA, hoy liquidoda, desde el 26 de junio de 2003 ol 
30 de obril de 2006 en el mismo corgo de conductor mecóníco.

ScíiiAOLid

es



0 occionanfe nació el 17 de octubre de 1953.

0 ISS y la ESE suscribieron el convenin in. ^ .
■ ^ ® 'nlerodmmistrativo de adminísTroción

ce nominas de jubilados No. 00385 dp ^
, septiembre de 2004. deFmiendo que

el reconocimienlo de lo oensiAn
nn.AI* correspondía o lo ESE JOSE PRUDENOO

PadiLLa liquidado y el ISS proporcionolmente.

10 demandado medrante Resolución no. 2654 de 08 de obril de 2009. 
reconoció al demondanle lo pensión mensuol viloBcia dejubüadón 

mesado iniciol de $I .319.785 pesos. con

Lo de andada poro liquidor lo mesodo pensional tomó ei promedio de lo

devengado en los últimos 10 años de servicio opiicorrdo sobre el 75%.
desconociendo que el odor es beneficiorio de la convención coleclivo de 

trabajo.

Al demandante debió reconocérsele la pensión de jubaación por valor de 

$1.759715 pesos, el cual es el promedio de lo devengado en los dos 

últimos años.

Ai

%

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (99-101)

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.T.S.S.. el Juzgado de origen, 
por auto de 08 de septiembre de 2011. admitió la demando y ordenó 

correr traslado o la demandada (Fl.97). quien una vez notificodo del 
mismo, confirió poder a un profesional del derecho y contestó la demanda 

oponiéndose o las pretensiones y propuso las excepciones de INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN. FALTA DE CAUSA PARA DEMANDAR Y PRESCRIPCIÓN 

(Fls.99-101).

Frocosodo lo conciliación, se decretaron los pruebas pedidas por los 

portes y uno vez surtido el debote probolorio se declaró su cierre, fijándose 

lecho poro ¡uzgomienlo.

Agotado como se encuentro lo elopo probolorio y no obseivóndose 

cousol de nulidad que invalide lo acluodo. se decide de fondo, previos los

iCSQuientes.^^'
‘ ■ L-.;p!i.coíint*r
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CONSiDERACIONES.

por la naturaleza jurídica de la demandada, v odomós. al haber asolado 

JO demondonle la reclamación admíoisirotiva. es compolonle eslo 

Juzgado para resolver de londo esle líligio, do conformidad con k» 

orticulos 2®y6®delC.P.T.S.S.

pretende obtener la demándente que se condone o lo entidad 

dernondodo a reconocer y pegar el ?5% de lo diferencio existenle entre el 
100% del promedio percibido en los dos últimos años de servicio 

estoblecido en la cláusula 98 de lo Convención Colectiva de Trobojo y el 

75% que se le reconoció en lo Resolución No. 76Si de 08 de abril de 2009. 
boniricoción por jubilación equivalentes a dos meses de salario, extra y 

ultfo petita, costos procesóles y ogencios en derecho.

Como la demandada propuso excepdones debe el Juzgado pronunciarse 

acerca de esta con pretación a las pretensiones de la demanda, 
atendiendo la preceptiva contenida en el artículo 30ó del C.P.C.. de 

aplicación en esta especialidad por la integración ordenada en el artículo 

145 del C.P.T.S.S. y de enconirar alguna probada que enerve las súplicas 

del libelo, asi se declarará.

EXCEPCIÓN INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, FALTA DE CAUSA PARA 

DEMANDAR

Fueron propuestas por la entidad demandado argumentando que no le 

asiste legitimidad o la demondonte poro invocor lo acción instourodo.

PUNTEAMIENTO DEL PROBLEMA.

Se debote en el sub lite si le osisle ol de demandante derecho alguno o la 

reliquidoción de la pensión de jubiloción desde la fecha de nocimiento del 

derecho.

¡ARGUMENTOS: /it
CamScai'iner
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jg pretende er de esto lurhdlcción semencia condenatoria en contra 

jg 10 dema a. entidad de derecho público y descentralizado por 

jgivicto. con nnotación de empresa industrial y comercial del estado, 
del caso definí cudl es la naturolezo jurídica de las personas que le

ion sus servicios.píes

^0 demondodo. es uno empresa indusiriol y comerciol del estado y por 

consiguiente, ws servidores son trobajodores oficiales y excepcionolmenle, 

ennpleodos públicos, de acuerdo con el eslotulo, de conformidad con el 

articulo 5» del Decreto 3135 de 1968.

LOS empresos sociales del estado son uno creación de lo Ley 100 de 1993, 
que les otorgo eso connotoción a los antiguos hospitales, centros y 

unidades locates de solud, que tenian el corócter de establecimientos 

públicos o de dependencias de los entes lenitoriates. respectivomente. y 

sus servidores eran, por reglo generol, empleados públicos y en forma 

excepcional, cuando se dedicaban al mantenimiento de la plonta física 

hospitalaria y a servicios generales, trobaiodores oficiales, de conformidad 

con el parágrafo del artículo 26 de lo Ley 10 de 1990.

El régimen jurídico de estas enlidodes descentralizados está contenido en 

el artículo 195 de lo Ley 100 de 1993, en los siguientes términos y para los 

fines del conflicto jurídico que se debe resolver en esta providencia:

‘5® Las personas vinculados o lo empresa fendrOn e) carócfer 
de emp/eodos públicos y frabajodores oficiares, conforme a los 

regios del copífu/o IV de ta Ley 10 de 1990.  £1 porógrafo del 
orf/cu/o 26 de ta Ley 10 de 1990, contenido en el Copítulo IV de 

eso ley, expresamente dispone que “Son trobo/adores Oficióles, 

quienes desempeñen cargos no directivos destinodos ol 

moníenímienfo de ta plonta físico hospítotoria o de servicios 

generóles, en tas Instituciones.  A su vez, el Decreto 

Regtameníario 1750 de 2003. ortfcuto 18 dio que  El régimen 

satoriol y presíocionol de tos empleados públicos de tos 
empresos socioles del Estado creadas en el presente decreto 

sera el propio de los empleados públicos de la ramo ejecutiva
Scant 1 orden nactanol...’*.
CútriSí.:.
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I - c'-s . obiéta'ífí»
(^ \ .•’•‘bn «r, confiicio 'o noiufolezo
■ .. Ci,.. iO.. PRUDFnao ,,e

> firr.oreso sooal dei
GUILLA, hoy liquidada, es decir, que 

,r.c e.-r.oreso ¡oocl cJo, e,,ado y 5ob,e sus ,erv¡dores ho dicho lo Solo 
¿cs«-r, Lccoro. de ,o Con. Soprerno de Jo.icio que:

■•Eh efecto, los empresas soobfes def Estado taeroo 

;mp/ementados poMo Cey ,00 de I99J como pode 

íntegra, de, Sistemo Genera, de Segur/dod Soctaf 

en Salud, pero que o través de ellas la Noción y los 

entidades territoriales presten directamente los 

servicios que correspondan o su nolurolezo.

De conformidad con el orfículo 194 de dícho 

normofívídad. consíifuyen vna cofegond especio/ 

de eníidod púb/íco descenfrolizodo, coo 

personerío jundíco. poirímonio propio y outonomío 

odmín/sfra/tVo. que pueden ser creados por (o ley 

o por ¡as asambleas o concejos. Su régimen 

jurídico es el previs/o Pás/camenle en e/ artículo 

195 ibidem y en cuanfo al v/ncufo de sus servidores, 

el numero/ 4° de es/e precepto dispone que 

tendrán el carácter de empleados públicos y 

trabajadores oficiales, conforme a los reglas del 

capitulo IV de /o Ley 10 de 1990.

es

El atlículo 26 de la Ley 10 de 1990. en cuanto -a la 

organización y prestación de los servicios de salud, 

señaló la c/os;//coción de los empleos en la 

estructuro odminis/ro/fVo de lo Noción, de sus 

entidades /err?7orro/es o de sus entidades 

descentralizados, deierminando que serian de 

libre nombramiento y remoción o de correro.

Precisó que eron empleos de libre nombromien/o y 

remoción,

5Cr-i:nv*:j‘ Qdminislroción nocionol cenlrol o
ebrnScan? er

 á



,cs.

descentrallzada. (os enumerodos en las letras a¡, 
b). cl e II del artículo i» de la ley 67 de 1981.

2. En las entidades (e/riforiafes o en sus entes 

desceniraliiados:

al Los de Secretorio de Solud o Director Seccional 

o local del sistema de salud, o quien haga sus 

veces, y los del primer nivel jerárquico, 

inmediotomente siguiente:

b¡ Los de Dírecfor, Representante Legal de enfldod 

descentrolízado. y los del primero y segundo nivel 
jerárquico, inmediotamente siguientes:

c} Los empleos que correspondon o funciones de dirección, 

formulación y adopción de políticas, planes y programa y 

asesoría.

Todos los demos empleados son de carrero. Los empleados 

de carrera, podrán ser designados en com/s/óa en cargos 

de líbre nombrom/enfo y remoción, sin perder su 

pertenencío o la carrero administrativa.

Parágrafo. Son frobo/adores oficiales, quienes 

desempeñen cargos no dírecfívos desfínodos al 
manfenlm/enfo de la planta física hospitalor/o, o 

de servicios generóles, en tas mismos 

ínsfifuclones..,*’.

A su tumo, el artículo 3® de lo Ley 443 de 1998, 

medíonte la cuol se expidieron las normas sobre 

correrá admlnísfrot/va, senoló que su campo de 

oplicadón cobl/abo. entre otras, a los entidades 

públicos que conforman el Sistema General de 

Seguridad Soctol en Solud, lo que guarda 

„ consonando con el orífculo 27 de ta Ley I0 de

J

■i

; 'i
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Í990, que disponiQ.qyg
adm/n/s/ra/íVa de /{-, . ^nipíeos de carrero
ferriforioíes y de sus enl^T

. .. '^'sfra/,vo. desí/nodas o la
orgonizücíon. admínisVocíán .

ación y presfoodn de /os 
servíaos de soJod. se le. n^r ^

. . , ap/icorio el régimen
prevísfo en lo Ley ó7 de lOfli

981 y en e/ Decre/o óW 
como es, sabido, lo (.ey ¿7 de 1981 

regolobo el s.femo de colero ddm.o/sfrofivo antes 

de pee fuero derogodo por el nuevo sisfemo 

desarrollado por lo Ley 443 de 1998

£n consecuencia, el morco legal anterior permite 

concluir que los servidores de los Empresas Sociales 

de/ Esfado son: aj Empleados públicos de libre 

nombromienfo y remoción; bj Empleados públicos 

de carrera adminis/rof/va y cj fraba/adores 

Oficióles, que son aquellos que desempeñan 

cargos no direcfivos destinados al mantenimiento 

de la planto física hospito/aria. o de servicios 

generóles, de fas respectivas ¡nslifuciones.

Ahora, en ejercicio de ios /oculíodes 

extraordinarias conferidas por el articulo 66 de la 

Ley de i 998, el Gobierno Nocional expidió el 

Decreto Ley 1569 de/ mismo año, el cuoi 

esfqb/eció el sistemo de nomenclatura y 

clasificación de empleos poro tas enfidodes 

tern/orioies que deben regulorse por los 

disposiciones de la Ley 443 de 1998. El ar/iculo 15 

de dicbo decre/o hizo lo ctasi/icoción especifico 

de tos empleos de tos en/idodes públicos que 

iníegron el Sistemo General de Seguridód Socio) en 

Salud en niveles direc/ivo, osesor. ejeculivo. 

pro/ésiona/, (écníco y auxilior, de/ermínondo 

^ 1 SccirineesRecfficameníe en su orlículo 21 lo nomenclatura

0 

*^111 I I  
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YCtasifícodón defosem

enfre tos cuates y con *^°^®stono/,
Médico Especioiisia 301 oparece el de

En cuento o foj

artículo Sédela Ley ®'
empleos de los orgonís ^

P  P» 'ey. Mon
continuación y n mr, Precisando o

--O'oson.0en:rr:"°"^"^"^“
en^pteos. no opo.ee e .

especialisla. e/de médico

En concius,-6n. to ociiWdod de un méc*co 

especoteto que como lol presto servicios en uno 

Empreso Soctoi de/ Estodo del nivei terrilorial. 

corresponde o un empfeo de carrero 

adminisirativa. lo que aplicado al asunto Pojo 

examen indica o refleja que la función que el 

demandante prestó en el hospital demandado 

como médico ginecobsfefra no puede ser 

desempeñado por persono vlncu/odo por confrafo 

de /rabq/o. Es decir que el actor en este coso no 

puede alegar que su vhculadón estuvo regida por 

un con/roío de frobojo. ni siqu/ero ocud/endo al 

principio de ta primado de lo reo/idad. pues asi 

es/uWero ocredifodo que en verdod esfuvo boyo /o 

dependencio del Hospííol, no podnb ta jusficío 

toboro/ ordinorta es/obtecer lo existencia del 

contrato de trobojo que se olegó como sustente 

fácíico fundomenfal de los pretensiones 

redomados o través del presente proceso, pues se 

repite, tos tendones desoiro/íodas por el 

accionante corresponden a un cokjo de correio 

odminis/ro/iVo.” 5en/(?ndn de 29 de junio do 2004. 

rodicodón No. 22324.

c
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a» W 2003, ol CKomo

^NSeNB, Bs cllrfco,.» cJJr*  T “
^ tj. Ho In F ^ p on ^POfíomonlos. paro dor paso a la

—o-

“9-° X’ *'^^X.uci6o
^ JOSE PRUDFKir SOCIALES HOY COLPENSIONES
„ ,0 E.S.E. JOSE PRUDENCIO PADILLA, hoy liqoidodo. odquiriendo. o por.ir

^ ese momento, como consecoenoo de ,o na.uo.e.o iurfdk:o de to
enttood, e, cordcter de emp,eodos públicos, per reglo ger^erol. y de

^boiodores of,Odes en coso de dedicorse a servicios generóles o o.

^onlenimiento de lo plonlo físico hospitolorio. En consecuencia, el

{jernondonfe, por desempeñar el corgo de conductor mecónico. que no

es de oquellos de excepción, odquirió lo colidod de empleodo público de

lo E.S.E. JOSE PRUDENCIO PADILLA hoy liquidodo, o partir del 26 de junio de

2003, cuando operó lo sustitución de empleadores, tal como se afirmo en

los hechos de la demanda y en lo Resolución No. 2654 de 2009 que ordenó
el reconocimiento de lo pensión de jubilación o lo demandante (tls.13-17).

Es decir, que el cargo de conductor mecánico no es de aquellos que

pueden desempeñarse en los empresas sociales del estado mediante

contrato de trabajo.

Por otro porte, se tiene que el orticulo 17 del Decreto 1750 de 2003, que 

aeó la Ei.E. demandada, delineó lo figura de la sustitución de 

empleadores, al establecer que:

“Continuidad de la relación. Los servidores públicos 

que a la entrada en vigencia del presente decreto 

se encontraban vinculados a la Vicepresidencia 

de Prestación de Semeios de Salud, a las Clínicas y 

(1 frsi: rpntros de Atpncíón Ambutotorio del Instituto 

Wo Enríales, quedarán automálicomente

incorporad'^’: dn solución de continuidad, en la 

Wf» poftnnni de tos PmoresQS Jüdales del 

crow^ cronrír^ el Presente decreto. Los 

servidores que sin ser directivos desempeñen 

fundones de mantenimiento de la planta tísica 

Samn. hosp¡lalaria y de servidos generóles conservordn ta 

Catr)Sc



calidad de (rabajadores oficiales, sin solución de 

coníinuídad.

aJiefgQfi_de^rvicío tn<

Públicgj QUg PQ5dn__¿g|

jgCiOlgS .0 IQ} ■Imcresai.iocioles del Fdario.

Qr^OdQi gp gl pfgjffnlp decfPin cP ^omoLíloró 

pqrqjfldo; Ip} efprÍQjJeQotes. rnn Pi (í.mnn o,,^ 

sirvan en esfn.
Qpntinuidqd.: Cursivas y subroyas del Juzgado.

pe 10 norma en dio. fluye que o partir de lo vigencia del Decreto 1750 de 

2003. el demandante dejó de ser Irobojodor olicial de lo demandodo 

institUto dE sEgUros sociaLEs hoy coLPEnsionEs y pasó, sin solución 

de continuidad, a ser empleodo público de la E.S.E. JOSE PRUDENCIO 

PadiLLa hoy liquidada, quien en odelanle lunge como empleador, siendo 

esta, ta ®sos condiciones debe responder ¡udicialmenle ante
cüolquier reclomación que tengo como fuente lo relación legal y 

feglomentorio que existió entre et demondante y lo E.S.E. y como el odor 
prestó sus servicios a lo demandado como conductor mecánico, cuyos 

funciones no están encaminadas al mantenimiento de la planta física 

hospitalaria, o a los servicios generales, por ende, su vinculación con ta 

demandada, no es propia de un contrato de trabajo, sino de uno relación 

legal y reglamentaria.

/

Las consideraciones precedentes d^an en cloro que el demor^dante no 

probó, frente a su último empleador, Ei.E, JOSE PRUDENCIO PADILLA, hoy 

SquldadQ, ser trabajador oficial.

^go lo demandante que le asiste derecho a que lo pensión se le liquido 

con el 100% del promedio salorial de los dos (2) últimos años, como 

consecuencia de la aplicación de la convención colectiva vigente en el 
'nstitUto dE sEgUros sociaLEs hoy COLPENSIONES para el momento de 

•o Sustitución de empleodores.

ir Si- C^mScanntír j



10 procedencia de ^

^lüQ\0 ®‘'' ‘NSllluiü üL SLGU ■ colocllva do

tiempo de 'a susliiución cío CÜLPLNSlüNes
I JononC'Of^® lo Corte Conslilucionai oportunidod do
*' I -pnies lérminos: ''' C- 3M -2004, on los

■‘Para analizar dicho nn».

°-.ocon,od;::;rr“--
Código Suslanlivo del
coleCiva es aquello cei,, T'

Gbrada onlro uno o varios

   'i“ OTdiSon» ,u, ,eB»í. 
los oorsliolos ae iiaooj, ^

es. pdro establecer el régimen salarial y la 

regulación de primas, ouxillos, hororios, permisos, 

vocodones, jubilación, incentivos, viviendo, 

liCGncids, becQs, indcmnizociones. ele.

Al ser el acto regente de los cooiroios laboróles 

ejecutodos durante su vjgendo. lo convención 

colectivo de líabojo es considerada por lo 

jurisprudencio como uno verdodero fuente de 

derechos y obligociones. Pese o los tíilerencias 

que pudieran susdtorse respecto de su noturolezo 

jurídica, el ocuerdo básico al que ha llegado lo 

jurisprudencio es que !o convención colectiva de 

trobojo es ley poro los partes, pues entraña lo 

creación de un subsistema jurídico de cobertura 

restringida al cual deben someterse trabajadores y 

empleador en el desarrollo de su relación laboral.

De la definición legal se deduce que la 

convención coleclivo es un ocue.do biialeral 

celebrodo entre uno o vorios asociaciones 

profesionales de trobeiodores y uno o vonos 
pairónos pa.a regular los condidonos que reglrón 

. ifobalo usuolmonlo. buscando;|a Sc.r.,los,cpnlrotos de l.abaio.

' ..í . ,KS, ,, w.'_ , , m TT TT. L qT t T~ -



^-,i„..os que lo'^ r,o«mq'. ir, ^
lodos loi trobaiocfw'sV, D», aK, q-Kj h 

cclectivn longo ur, rjr^jr.u, ,.,:r 

pofmotivo. lol oomo lo hr, ;,j ^

tojurispfudoncio.

010 contiene uno serie rjo ir.sfi},;VJoi

poro regulor los relociones dr. trobojo 

empreso. AsL_eri lq_jaMencióf, 

a^i^hlecen en lorrr'o of.nernl y 

gijHpdociones que rioen |p; rr.r,rfv;^.,,. 

rpolrolos de Ifoboio. los ohnqnrior,^^ rnrr-rg),., 

(^ftl ootfono Irente o rnon ur,o pa 

|fO(?CiiodqLgL..CQrnb torr^bién, \a% ohiinnrir.ng^ 

el patrono en formo comúr^ odnuiers Irente g in 

aenerolidad de los trabaindnrB^ (Sentencio Su-

it 85 de 2001. M.P. Rodrigo Escobar Gil]

Ya que ¡a convención colectiva de I,abajo es un 

sfslema jurídico que rige contratos de trabajo 

determinados, es posible afirmar que, en lo que 

respecta a los trabajadores cobijados por ella, 
aquella es fuente de derechos adquiridos por lo 

menos durante el tiempo en que dicha 

convención conserva su vigencia. Por lo mismo, 
dado que lo definición prevista en el articulo 18 del 
Decreto 1750 de 2003 dejo por fuera los derechos 

detivodos de los convenciones coleclivos de 

tfobojo por el tiempo er^ que fueron pac todos- 
oquello resulto restrictivo del ómbito de protocci6n 

de toles derechos de conlornnidad con el contexto 

constilucionol y. por tonto. rJobí5 sor iet«o(ln (iot

Oídenomienlo jurídico.” Cursivos un '

del texto.

Sr.let Co fnS^annor“



sr.r:rr~:;==~rt^ni/anHrt* ,. ,. Qstas sin solución de continuidad

 'tk  O'X’IO
, « coLisionEs 0Mie„p„ *,,
10 menos, durante la vigencia de lo misma.

)n de los

dErEchos convEncionaLEs.

El artículo 469 del C.S.T. estoblece que la convención colectiva debe 

celebrarse por escrito y se extenderá en tontos ejemplares cuontos seon los 

portes y uno mós, paro su depósito. Por tonto. Irolóndose de una 

convención colectivo de trabajo, esto debe constar por escrito.

De lo antes expuesto se infiere que poro la oplicoción de uno convención 

colectiva de trabajo es menester que quien pide su instrumentación 

domuestr© la existencia de la misma y que es beneficiario de la 

convención de conformidad con los artículos 470 y 471 del C.S.T.

Pues bien, para demostrar que ero beneficiario de la convención colectiva 

de trabajo vigente al tiempo de lo sustitución de empleodores en el 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES hoy COLPENSIONES. ocompañó el octor 
lo certificoción expedido el día 11 de febrero de 201 por lo Secretaría 

General del Sindicato Nocional de Trabajadores de los Seguros Sociales. 
Subdirectivo Seccional Atlántico, según lo cual este fue miembro de eso 

organización sindicol desde el 02 de junio de 1976 hasta el 30 de obril de 

2006 (fl.20). Asi mismo. íotocopio de la Convención Colectiva de Trabajo 

celebrodo entre el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Y EL SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 2001 - 2004 

suscrita el 31 de octubre de 2001 y que fuera depositada el dia 31 de 

octubre de 2001 ante la seccional Santo fe de Bogotá del Ministerio de la 

Protección Social, debidamente autenticada ante la Seccional de ese 

Ministerio en esta ciudad (fls.21-95). pruebas con las cuales está 

demostrado que el demandonle era beneficiario de la convención en 

mención y la existencia de la misma, la que tuvo vigencia entre el I de

Scanned v^fith 
—¿iQamScanner
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^ :embre de 2001 V el 31 de oclub^e de 2004, según se eslobledó en el 
Qíticulo 2® de lo misma.

De
iub-’

ouo lodo, se tiene aue ^®^ondoda reconoció la perjsión d© 
octón o ta adoro rtiedionte Resolución No. 2654 de 08 de abril de 2009

o porlir del 17 de octubre de 2008. sin oplicor lo convención

colectivo.

El orliculo 98 de la Convención Coleclivo de Trobaio cuya instrumentación 

se estimo procedente eslobiece los requisitos paro adquirir el derecho o lo 

pensión de ¡ubiloción, así;

El Trobojodor O/ic/oJ que cump/a ve/níe {20¡ años de 

sen/icio continuo o discontinuo o( (nsf/lufo y (legue o la 

edad de cincuenta y cinco (55J años si es hombre y 

cincuenta (50) oños si es mujer, tendrá derecho a 

pensión de /ub/íac/ón en cuon/io equivalente ol 100% del 

promedio de lo percibido en el periodo que se indico o 

continuoción pora codo grupo de /robojodores oticioles:

fi)

íi»i

í/ii)

Paro quienes se jubilen enire el primero de 

enero de 2002 y el treinlo y uno de diciembre 

de 2006, 100% del promedio mensual de lo 

percibido en ios dos últimos anos de servicio. 

Para quienes se jubilen o por/ir del primero de 

enero de 20! 7 y treinta y uno de diciembre de 

2016, 100% del promedio mensuol de lo 

percibido en tos fres últimos oños de servicio. 

Pora quienes se jubilen a porlir del primero de 

enero de 2017, 100% del promedio de lo 

percibido en los cuatro últimos años de

servicio.

Pora
eslos efectos se lendfón en cuenta los

siguientes tactores de rermmeraaórr:

v. itb
CsniScatiner



o. Asignoción básica mensuo)

b. Prima de servidos y vacoclones

c, Auxilio áe a/imenloctón y fronsporíe

d, Valor frabojo nocfurno. supíemenlario y en horas 

ex Iros

e. Valor del Irobajo en dios dominicoles y feriados.

/V

No obslonle lo onferior, cuondo hubiere (ugor o 

(o acumuloción de los pensiones de jubí/acidri y 

I de vejez, por ningún motivo podrá recibirse en 

conjunfo, por uno y otro concepto, mós del 

ciento por ciento flO0%) del promedio o que se 
! refiere el presente oríícufo. Por consiguiente, en 

dicho caso el monto de la pensión de jubiloción 

, será equivalente a ta diferencia entre el referido 

porceriíaje y e( valor de lo pensión de vejez. 
I

De''OCuerdo con la resolución de teconocimienlo de la pensión de 

jubilación, el peticionario ingresó a preslor sus servicios en el INSTITUTO DE 

SEGUROS.SOCIALES HOY COLPENSIONCS el dio 02 de junio de 1975 hasta el 

2ó de junio de 2003, es decir, 28 años y 4 dios, posando sin solución de 

continuidad en esa fecha o lo E.S.L JOSE PRUDENCIO PADILLA hoy 

liquidado hasta el 30 de abril de 2006. Asi mismo, según se lee en eso 

resolución, el demandante nació el día 17 de octubre de 1953. por tonto 

cumplió los 55 años requeridos poro acceder a la pensión de jubilación el 

día 17 d© octubre de 2008. En consecuencia, reunió los requisitos paro 

occeder a lo pensión de jubilación dentro de lo vigencio generol de la 

convención colectivo de Irobojo. Como o pesor de lo ontedicho. la 

demondodo no opücó lo convención colectivo de trabajo ol momento de 

reconocerle lo pensión de jubilación ol octor. hobró lugar a acceder o 

ello.

De ocuerdo con la norma convencional aplicable ol demondonle; este

accede o lo pensión con 55 oños de edad y 20 años de servicios, el monto

de la pensión es el 100% del promedio salarial de los dos (2J últimos años.

lomando en cuenlo lo asignoción básico mensuol. primo de servicios y

-VQcociones ouxilio de olimenloción y Uonspoite, valor del trobojo 
' L»c¡^finec! wii'n
i; Cf»in5c<,>nn»--'!



suP'®'Tter\lariO'V en horoj extras, votor dsl trabajo en Oíos 

jornioiPP*®' V enodos. Revisado q| material probatorio tenemos oue ei 
promedio de tos dos üttimos oftos de servido dei demandante toe lo 

sumo de $l.i^59.7is y iq demondodo le reconodó como pertsión to 

sumo de $1.319,785, resullondo uno dilerenda de $439.930 o podíf del

reconocim'e o, sumo por |q cUqi se condenoró. con sus incrementos

^,oales debidamente indexodo con bose en el indice General de 

Precios ol Consumidor cerlilicodo por el danE entre lo lecha de 

^.igibilidod de codo diterencio y oquello en que se hogo el pogo.

 

f ExcEPción dE PrEscriPción
V.
l
1

i En materia laboral, la prescripción común es de tres oftos. )o cud viene

i contenida en los arts. 488 C.S. del T. y 151 delCPl.

Lo H. Corte Supremo trente al temo de lo prescriptibiTidod en molerio 

pensiona!, ho sostenido que  Respecto ol fondo del osunlo se observo que 

conforme lo ho definido lo jurisprudendo. lo pensión de ¡ubilodón por ser ur^o 

prestoción social de tracto sucesivo y de corócter vilolicio. no prescribe en 

cuonto ol derecho en si mismo, sino en lo otinenle o los mesadas dejodos de 

cobrar por espacio de Ires años, y, además, trae aparejada una situación 

Jurídica regulado por la ley que, entre otras cosas. Incluye tos reajustes 

económicos de tal derecho.» ^.

En este caso partimos de lo resotudón No. 2654 de fecha 08 de abr« de 

2009, mediante la cual se le reconoce penaón de ¡ubiladón al aclof y 

como lo demanda fue presentada el 24 de agosto de 2011, se vislumbro 

sin mayores elucubraciones que entre los mencionadas fechas no operó el 

termino prescriplivo de tres años, por lo que no habrá lugar a decretor 

dicha excepción.

CONCLUSIÓN.

Condena a lo demor.dada a paga.lo al demandante, señor cLsar

i;, í;;*CSj. cm. Laboral. Señicnci» 4c im)o 26 4c l«6.



ALFONSO LOPEZ BarraZa. iq
diferencia en la pensión de jubilo 5-139.930 pos conceplo de
con sus incremenlos onuQigj*^' ” °2008. 

indexodas. ‘ '^®*aclas adicionóles debidamenle

cosías o corgo de lo pone vencido. 

dEcisión

En mérito de lo expuesto

DESCONGESTION DEL CIRCUiTr>
en nombre de lo República de cm justicio

olombio y por ouloridad de lo ley.

RESUELVE;

PRIMERO. CONDENESE o lo demondada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY 

COLPENSIONES a pagar ol demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, 

la suma de $439.930 por concepto de diferencio de lo pensión de 

jobBoción, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus incremenlos anuales, 

mesadas adicionales debidamente indexados.

SEGUNDO: Costas a cargo de la parte vencida

TERCERO; SI no fuere apelada esta sentencia. ARCHIVESE el expediente

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Esta sentencia quedo notiticodo en eslrodos. previa lectura por secretaria. 
No siendo más el objeto de lo presente se termina y firma por los que en

eilo inlervinieron.

A)

EL JUEZ.

O HELO MOLINAGUSfÁVO

EL SECRETARIO.



^^i?midad Envió Solicitud de trámite para el proceso pensional
DEPENSlONESYTORAFrSCAlFS

Stiker de Radicación

Bogotá D.C., 28 de agosto de 2020

PARA: Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP

DE: COORDINADOR GIT PROCESOS EJECUTIVOS

ASUNTO: SOLICITUD DE TRAMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL-1110 - 7478893

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional:

1. Información Causante
Nombre Causante Tipo de Identificación Número Fondo

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 7478893 ISS PATRONO
2. Información Beneficiarios

Nombre Beneficiarios Tipo de Identificación Número

3. Información de Ubicación para Notificación (solo para procesos ejecutivos 
Dirección Ciudad Departamento Teléfono de 

Contacto

4. Tramite Solicitado
Crear/Asociar 
SOP/SNN

Crear SOP
Crear SNN

Asociar SOP

Asociar SNN

Solo Incluir 
en
Expediente

Revocatoria Directa 
Unilateral

5. Actuaciones judiciales o penales (Para el caso de Jurídica
Auto Suspensión 
Provisional Parcial Fallo Suspensión Parcial Fallo Judicial

Auto Suspensión 
Provisional Total

Fecha
ejecutoria

Fecha
presentación
demanda

Fecha ejecutoria Fecha presentación 
demanda

Resolución u orden 
Fiscalía
Título Dejado sin 
Efectos Fallo Suspensión total Proceso Ejecutivo X

Decaimiento Fecha
ejecutoria

Fecha
presentación

demanda

Fecha
presentación

demanda
Instancia en la que se 
solicita crear la SOP

Otro: dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa 2011-08-24

Mandamiento de Pago
Sentencia Ejecutiva en
Firme

X

Liquidación de crédito en 
firme

No. Radicado Fallo allegado por el 
ciudadano:

Proceso Escritural

No. de Radicado del Proceso (23 dígitos :
08001310500520110051400

FALLO ORAL REQUIERE 
TRANSCRIPCIÓN SI___ NO_X_

FALLO REQUIERE APLICAR ESTRATEGIA 
DE DEFENSA JUDICIAL?:
SI NO X

Proceso Oral
6. Documentos Soporte de la Solicitud

GP-FOR-061V.11.0



♦♦fu unidad
CCPENSIONESYTORaFBWlFS

Envió Solicitud de trámite para el proceso pensional

Resolución, orden. Auto o Fallo Constancia de Ejecutoria
Copia Simple X Copia

auténtica
En
trámite

Copia
auténtica

Copia Simple

Observaciones: Me permito indicar que so 
dichos documentos fueron conseguidos po

Se soiicita ia verificación dei acto administi 
requerimiento reatizado por ei despacho ju 
criterios necesarios en ei ejercicio de ia de,

Se remite auto en donde se deciara ia nuik

BANDEJA 116   Base compartida

ore ia referida documentación no debe surtirse ia etapa de seguridad, pues 
fia propia entidad.

ativo de reconocimiento, y se fuera ei caso se modifique de acuerdo ai 
diciai, io anterior con ei fin de brindar ai abogado externo de ia Entidad ios 
tensa ia UNIDAD.

iad de io actuado.

Cordialmente,

JONATíIÁN FRANCI^do SANCH^IGUEROA
Coelrainador GIT Ppdcesos Ejecutivos, UGPP

Elaboró: Oscar Oviedo   Contratista

GP-FOR-061V.11.0
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MAGISTRADA PONENTE: CLAUDIA MARIA FANDIÑO DE MUÑIZ

se acordó mediante actaSala, No. 7 ,1a

siguiente SENTENCIA:

1. ANTECEDENTES:

Pretensiones1.1

‘ Gustavo Adolfo Held Molina

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL (CONSULTA) 

DEMANDANTE: CESAR LÓPEZ BARRAZA

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RADICACIÓN: 08-001-31-05-005-2011-00514-01/66.633

El actor solicitó se condene a la demandada a reconocer y pagar i) el 25% de la 

diferencia equivalente al 100% del promedio percibido mensual en los dos últimos 

años de servicios para su pensión de jubilación, teniendo en cuenta el promedio 

establecido por la demandada en la Resolución No.-2654 del 8 de abril de 2009, 

conforme al artículo 98 de la convención colectiva vigente, con su respectiva 

indexación o el mayor valor que se pruebe y, los correspondientes incrementos 

anuales de Ley y mesadas adicionales de junio y diciembre de cada año. ¡i) Se

En Barranquilla, a los diecinueve (19) días del mes de febrero del año dos mil 

veintiuno (2.021), la Sala Uno de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Barranquilla, integrada por los Magistrados CLAUDIA MARIA 

FANDIÑO DE MUÑIZ, como ponente, EDGAR ENRIQUE BENAVIDES GETIAL 

Y JESUS RAFAEL BALAGUERA TORNÉ como acompañantes, proceden a dictar 

sentencia escrita conforme a lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Legislativo 806 

de 4 de Junio de 2020, a fin de resolver el grado jurisdiccional de consulta que se 

surte a favor de la demandada respecto de la sentencia proferida el 28 de febrero 

de 2013, por el Juez Primero^ Laboral del Circuito de Descongestión de 

Barranquilla.

Previa deliberación de la
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1.2 Hechos

1.3 Actuación procesal

reconozca y pague lo correspondiente a la bonificación por pensión equivalente a 

dos meses de salario liquidado con base en el salario devengado al momento de su 

retiro por jubilación, iii) Se falle ultra y extra petita y ¡v) las costas procesales y las 

agencias en derecho.

2 Ver folio 91 del cuaderno 1 del expediente 
Folios 99 al 101 del cuaderno 1 del expediente.

Mediante auto del 13 de enero de 2012, el Juzgado Quinto laboral del Circuito de 

Barranquilla remitió el presente proceso al Juez Laboral del Circuito de

La demanda fue admitida el 8 de septiembre de 2.011^ por el Juzgado Quinto Laboral 

del Circuito de Barranquilla y una vez notificada la demandada, la contestó 

oponiéndose a todas y cada una de las pretensiones, afirma que de acuerdo con la 

sentencia C-314 de 2004 aquellos trabajadores que quedaron automáticamente 

incorporados a la planta de personal de las E.S.E por mandato del Decreto 1750 de 

2003, que hasta el 31 de octubre de 2004, fecha de vencimiento de la convención 

colectiva y acreditaran los requisitos exigidos para el otorgamiento de la pensión de 

jubilación prevista en la misma norma convencional, se le deberá reconocer teniendo 

en cuenta el 75% del promedio de lo devengado en el último año de servicios. 

Propuso las excepciones de i) Inexistencia de la obligación, ¡i) Falta de causa para 

demandar y iii) Prescripción^.

Para sustentar las pretensiones consignadas en el libelo, el demandante sostiene 

que prestó sus servicios personales en forma continua al ISS -Seccional Atlántico- 

en calidad de trabajador oficial, desde el 2 de junio de 1975 hasta el 30 de abril de 

2006 y el último cargo que desempeñó como trabajador oficial fue el de conductor 

mecánico en la ESE José Prudencio Padilla con ocasión del Decreto 1750 del 2003, 

el cual escindió el ISS. Que el ISS y la ESE José Prudencio Padilla suscribieron 

convenio interadministrativo de Administración de nómina de jubilados No.00385 de 

septiembre de 2004, en el que se definió que el reconocimiento de la pensión le 

correspondía a la ESE José Prudencio Padilla liquidada y al ISS proporcionalmente. 

El ISS mediante Resolución No.2654 del 8 de abril de 2009, le reconoció pensión 

mensual vitalicia de jubilación con una mesada pensional inicial de 

$1.319.785,00.Sostiene que la demandada al liquidar la mesada pensional tomó el 

promedio de lo devengado en los últimos 10 años de servicios aplicando el 75%, 

desconociendo que era beneficiario de la convención colectiva de trabajo.
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DECISIÓN DE PRIMERA INSTANCIA:2.

ACTUACIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA3.

El Juez Primero Laboral del Circuito de Barranquilla de Descongestión^ mediante 

sentencia^ resolvió:

Descongestión, dando cumplimiento a lo ordenado por el Acuerdo NO.PSAA11908 

def 15 de diciembre de 2011, expedido por la Safa Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura.

La apoderada judicial de la UGPP en sus alegatos sostiene que el I.S.S reconoció 

pensión de jubilación al actor en estricto cumplimiento del régimen de transición 

contemplado en el artículo 36 de la Ley de 1993, sin embargo su IBL fue liquidado 

conforme a esta norma, teniendo en cuenta el promedio de lo devengado en los 

últimos 10 de servicio y con los factores salariales consagrados en el Decreto 1158

Fundamentó su decisión al estimar que de acuerdo con la norma convencional 

aplicable al demandante, él accedió a la pensión con 55 años de edad y 20 años de 

servicio, el monto de la pensión es el 100% del promedio salarial de los dos (2) 

últimos años, tomando en cuenta la asignación básica mensual, prima de servicios, 

vacaciones, auxilio de alimentación y transporte, valor de trabajo nocturno, 

suplementario y en horas extras, valor del trabajo en días dominicales y feriados. 

Que revisado el material probatorio se constató que el promedio de los dos últimos 

años de servicio del demandante fue la suma de $1.759.715 y la demandada le 

reconoció la pensión por el valor de $1.319.785,oo, resultando una diferencia de 

$439.930,00 a partir del reconocimiento de la prestación.

1-) Condenó al demandado Instituto de Seguro Social -hoy Colpensiones-, a pagar 

al demandante Cesar Alfonso López Barraza, la suma de $439.930 por concepto de 

diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus 

incrementos anuales, mesadas adicionales, debidamente indexadas, y 2-) Costas a 

cargo de la parte vencida.

Dra. Gustavo Adolfo Held Molina
5 Sentencia del 28 de febrero de 2013, folio 249 al 265 del primer cuaderno

El 5 de noviembre de 2020, se admitió el grado jurisdiccional de consulta y se corrió 

traslado a las partes para que en el término de cinco días aportaran sus alegatos de 

conclusión.
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Surtido el trámite de segunda instancia y no existiendo a juicio de esta Sala causal 

de nulidad que invalide lo actuado, se procederá a dictar sentencia de mérito, previas 

las siguientes:

A su vez el apoderado del demandante reitera que debe confirmarse la sentencia de 

primera instancia, toda vez que está sujeta a derecho teniendo en cuenta que la 

Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia SL3635-2020, 

sostuvo que las disposiciones contenidas en las convenciones colectivas suscritas 

por el I.S.S y sus trabajadores, no perdían vigencia a las luces del Acto Legislativo 

01 de 2005.

de 1994, además que va en consonancia con el precedente preferente de la Corte 

Constitucional SU-230 de 2015 y en la sentencia de unificación del Consejo de Estado 

con radicado 2012-00143, en la que dispuso que los beneficiarios de la transición se 

les liquida el IBL no conforme a la norma anterior, sino teniendo en cuenta los 

parámetros del artículo 36 de la Ley 100 de 1993.

Por su parte Colpensiones alega que de conformidad con el artículo 155 de la Ley 

1151 de 2007, no es viable acceder a la pretensión solicitada dado que van dirigidas 

al Instituto de los Seguros Sociales como empleador o patrono, por lo que la entidad 

llamada a responder por las eventuales declaraciones y condenas que llegare a 

efectuar el Despacho, es la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Parafiscales 

- UGPP, teniendo en cuenta que el Decreto 2013 de 2012 en su artículo 27, 

estableció que las obligaciones del I.S.S en calidad de empleador serían asumidas 

por la UGPP, entre esas obligaciones se encuentran, el reconocimiento y pago de la 

pensión de jubilación que habría otorgado el instituto a sus trabajadores.

Agregó que mediante la resolución RDP 037265 del 9 de diciembre de la UGPP, dio 

cumplimiento al fallo proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Descongestión de Barranquilla el 28 de febrero de 2013, se ordenó pagar a favor 

del señor Cesar López Barraza la suma de $439.930 por concepto de diferencia de 

la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus incrementos 

anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha del respectivo 

pago. A pesar de lo argüido, no aportó al plenario el mencionado acto administrativo.
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4. CONSIDERACIONES

® Folio 15 al 17 del primer cuaderno

Sea lo primero indicar que en el plenario no es objeto de discusión, y por el contrario 

es un hecho admitido por las partes y se encuentra plenamente acreditado que, el 

Instituto de Seguros Sociales mediante la Resolución 2654 del 8 de abril de 2009®, 

reconoció pensión mensual vitalicia de jubilación ai señor Cesar Alfonso López 

Barraza, con base en el artículo 1° de la Ley 33 de 1985 y el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993, a partir del 17 de octubre de 2008, momento en el que cumplió los 55 

años de edad, por un monto inicial de $1.319.785,00, liquidada con el promedio de 

los salarios de los últimos 10 años de servicio y aplicándole una tasa de reemplazo 

del 75%.

Dado que el actor persigue en esta causa es la reliquidación la pensión de jubilación 

que le fue reconocida por su antiguo empleador, con el promedio del 100% de los 

salarios de los últimos dos años de servicio (sic) conforme a lo contemplado en el 

artículo 98 de la convención colectiva de trabajo, la Sala procede previamente a 

determinar si el demandante conservó la calidad de trabajador oficial al momento 

de pasar del I.S.S a la E.S.E José Prudencio Padilla, para continuar amparado por la 

norma convencional que invoca, para cuyo caso se debe tener en cuenta lo 

contemplado por el artículo 17 del Decreto 1750 de 2003, el cual estableció:

Conforme a lo planteado y a lo decidido en primera instancia, los aspectos a dilucidar 

por esta Sala de Decisión en el grado jurisdiccional de consulta que se surte a favor 

de la entidad pública demandada, consisten en determinar: i) Si el demandante tiene 

derecho a la pensión de jubilación convencional y, de ser así ii) si esta debe ser 

reconocida con base al 100% del promedio mensual de lo percibido en los dos 

últimos años de servicio, según lo contempla la convención colectiva de trabajo.

PARAGRAFO. El tiempo de sen'icio de los servidores públicos que pasan del 
Instituto de Seguros Sociales a las Empresas Sociales del Estado, creadas en el 
presente decreto, se computará para todos los efectos legales, con el tiempo que 
sirvan en estas últimas, sin solución de continuidad.” <NegrÍta y Subraya fuera 
del texto>

“ CONTINUIDAD DE LA RELACIÓN. Los servidores públicos que a la entrada 
en vigencia del presente decreto se encontraban vinculados a la Vicepresidencia de 
Prestación de Servicios de Salud, a las Clínicas y a los Centros de Atención 
Ambulatoria del Instituto de Seguros Sociales,
quedarán automáticamente incorporados, sin solución de continuidad, en la planta 
de personal de las Empresas Sociales del Estado creadas en el presente decreto. Los 
servidores que sin ser directivos desempeñen funciones de mantenimiento de la 
planta física hospitalaria y de servicios generales conservarán la calidad de 
trabajadores oficiales, sin solución de continuidad.
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«...los 'servicios

su

M.P. JORGE MAURICIO BURGOS RUIZ.

los elementos retiueridos por las distintas dependencias uue 

las integran».

Así mismo, debe mencionarse que respecto a la interpretación que se le debe otorgar 

a los términos '"mantenimiento"'^ "servicios generales"al que se refiere en el 
precepto citado, la Sala de Casación Laboral de la H. C.S.J., en sentencia SL14413- 
2017, del 7 de noviembre de 2.017, Rad. No. 46128^, reiterando lo expresado en la 
Sentencia del 21 de junio de 2004, dentro del proceso con radicado No. 22324, 
explicó lo siguiente:

Posteriormente, en sentencia CS] SL, del 2.9 de junio de 2011, rad. 

n.° 36668, respecto al mismo tema señaló:

Por se nucios generales ha de entenderse atjuel elenco de 

actividades cuyo propósito es el de atender las necesidades que 

le son comunes a todas las entidades, tales como la cocina, 

ropería, lavandería, costura, transporte, traslado de pacientes, 

aseo en general y las propias del servicio doméstico, por citar 

algunas, en vía puramente enunciativa o ejemplificativa, no 

restrictiva o limitativa. (Negrilla fuera del texto)

El mantenimiento de la planta física de los hospitales comprende el 

conjunto de actividades orientadas a mejorar, conservar, adicionar o 

restaurar la planta fisica de los entes hospitalarios destinados al 

servicio público esencial de salud, tales como electricidad, carpintería, 

mecánica, jardinería, pintura, albañilería, vigilancia o celaduría.

No hay una definición legal o reglamentaria que establezca qué 

actividades comprende el mantenimiento de la planta física, como 

tampoco las que integran los senñcios generales. No obstante, se ha

En ese mismo sentido, la Corte Constitucional en sentencia del 22 de 

i un. 2006, rad. T-485/06, razonó:

generales' dentro de una institución 

gubernamental, esencialmente están destinados para mantener las 

instalaciones de ella en óptimo estado de funcionamiento, 

seguridad, las funciones de aseo,_ vigilancia_y cafetería, así como el 

manejo de los demás bienes como vehículos y suministro de
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zz

M.P Clara Cecilia Dueñas Quevedo

De las anteriores normas, más el precedente vertical emanado de la Sala de Casación 

Laboral, órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria laboral y reiterado más 

recientemente en sentencia SL1334 de 20188, resulta claro que son trabajadores 

oficiales en las Empresas Sociales del Estado -E.S.E.- aquellos servidores públicos 

que tengan como labor el mantenimiento de la planta física hospitalaria y de servicios

Mantenimiento de la planta física hospitalaria. Son aquellas 

actividades encaminadas a mejorar, conservar, adicionar o restaurar 

la planta física de los entes hospitalarios destinados al senúcio público 

de salud, que no impliquen dirección y confianza del personal que 

laboreen dichas obras, tales como electricidad, carpintería, mecánica, 

jardinería, pintura, albañilería, vigilancia o celaduría.

Servicios generales. Son aquellas actividades que se caracterizan 

por el predominio de tareas manuales o de simple ejecución, 

encaminadas a satisfacer las necesidades que le son comunes a todas 

las entidades, tales como cocina, ropería, lavandería, costura, 

transporte, traslado lie pacientes, aseo en general y las propias del 

servicio doméstico, entre otras._(...)

entendido que serían (i) actividades de mantenimiento de la 

planta física, '"aquellas operaciones y cuidados necesarios 

para que instalaciones de la planta física hospitalaria, puedan 

seguir funcionando adecuadamente. Por su parte serían (ii) 

servicios generales, "aquellos servicios auxiliares de carácter 

no sanitario necesarios para el desarrollo de la actividad 

sanitaria." (...) "Dichos servicios no benefician a un área o 

dependencia específica, sino que facilitan la operatividad de 

toda organización y se caracterizan por el predominio de 

actividades de simple ejecución y de índole manual." Dentro 

tales senúcios generales se han incluido los senncios de 

suministro, transporte, correspondencia y archivo, la 

vigilancia, y cafetería.

Las anteriores definiciones coinciden exactamente con las pautas 

fijadas por el Ministerio de Salud, mediante Circular n.° 12 del 6 de 

febrero de 1991, para la aplicación del parágrafo del artículo 26 de la 

Ley 10 de 1990, sobre la clasificación de los Trabajadores Oficiales did 

Sector de la Salud.
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Ver folio 198 del primer cuaderno

5 Ver folio 186 del primer cuaderno 
10 Folio 240 del primer cuaderno

de trabajo vigente para la época de la desvinculación del actor, celebrada entre el 

Instituto de Seguros Sociales y su sindicato de trabajadores "Sintraseguridadsociar,

Valorando en conjunto las pruebas aportadas en el proceso, refulge con nitidez que 

en éste asunto está acreditado que el actor ejerció un cargo clasificado como 

trabajador oficial al servicio de una Empresa Social del Estado, habida cuenta que 

los oficios desarrollados por el demandante efectivamente se encuentran dentro de 

lo que se denomina ''servicios generales", pues la tarea ejercida por el actor y que 

se encuentra aportada en ios documentos antes mencionados, fue de "Conductor 

mecánico".

Lo anterior significa que en el demandante mantuvo su condición ante la escisión 

del I.S.S y su paso a la E.S.E José Prudencio Padilla, dado que al desempeñar 

funciones de conductor mecánico conservó la calidad de trabajador oficial, y en 

consecuencia debe estudiarse el contenido del artículo 98 de la convención colectiva

Examinando el expediente contentivo del proceso, encontramos como pruebas i) 

certificado laboral expedida por el I.S.S donde consta que el demandante ingresó a 

laboral el 2 de junio de 1973 en el cargo de conductor mecánico grado 13, y que en 

virtud del Decreto 1750 de 2003, se incorporó automáticamente y sin solución de 

continuidad a la E.S.E José Prudencio Padilla^, ii) certificado laboral emitido por 

Fiduagraria S.Á en calidad de liquidadora de la E.S.E José Prudencio Padilla, donde 

consta que prestó sus servicios como conductor mecánico a la mencionada E.S.E en 

liquidación, desde el 26 de junio de 2003 hasta el 30 de abril de 2006 en el cargo 

de conductor mecánico grado 19, con una intensidad de 8 horas diarias, incorporado 

automáticamente y sin solución de continuidad a la U.H. Norte - Seccional 

AtlánticolO y iii) certificado laboral expedida por la E.S.E José Prudencio Padilla, 

donde consta que el señor Cesar Alfonso López Barraza estuvo vinculado a la entidad 

hasta el 30 de abril de 2006 en el cargo de "conductor mecánico, código 5310, grado 

19" con una intensidad horaria de 8 horas y, una asignación básica mensual de 

$918.966^^

generales, entendidos éstos últimos como aquellos servidos que no benefician a un 

área o dependencia específica, sino que facilitan la operatividad de toda la 

organización -en este caso la institución hospitalaria -, como a modo de ejemplo lo 

son: los servicios de suministro, transporte, correspondencia y archivo, la 

vigilancia, cafetería y aseo en general, etc.
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Articulo 98. PENSION DE JUBILACION

El trabajador oficial que cumpla veinte (20) años de servicio continuo o

discontinuo al Instituto llegue a la edad de cincuenta cinco (55) años si

el período que se indica a continuación para cada grupo de trabajadores

oficiales:

Para estos efectos se tendrán en cuenta los siguientes factores de 

remuneración:

a. Asignación básica mensual

b. Prima de servicios y vacaciones

c. Auxilio de alimentación y transporte

vigente desde 1® de noviembre de 2001 hasta el 31 de octubre de 2004, texto que 

fue aportado en legal forma, al aparecer con fa constancia de su depósito 

oportuno^^, resultando procedente su valoración.

(iiijPara quienes se jubilen a partir del primero de enero de 2017 el 

100% del promedio mensual de lo percibido en los cuatro últimos 

años de servicio

(i) Para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2002 y treinta

y uno de diciembre de 2006, 100% del promedio mensual de lo 

percibido en los dos últimos años de servicio.

(ii) Para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 u treinta

lí uno de diciembre de 2016, 100% del promedio mensual de lo 

percibido en los tres últimos años de servicio.

Además, porque se encuentra acreditado que el demandante era beneficiario de 

dicha convención, según se desprende de la certificación de 11 de febrero de 2011, 

suscrita por el Presidente del Sindicato SINTRASEGURIDÁDSOCIAL^^, visible a folio 

20 del expediente.

es hombre y cincuenta (50) si es mujer, tendrá derecho a la pensión de 

jubilación en cuantía equivalente al 100% del promedio de lo percibido en

El invocado artículo 98 de la Convención Colectiva de Trabajo, vigente años 2001-

2004, que sirve de soporte normativo a las pretensiones del actor, expresamente 

estipula:

Verfoho 25 de! primer cuaderno 
Ver folio 20 primer cuaderno
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PARAGRAFO 4o: El presente artículo se acuerda por las partes como

d. Valor trabajo nocturno, suplementario y en horas extras

e. Valor de trabajo en días dominicales y feriados

resultado de la demostración actuarial, técnica económica y financiera, 

efectuada por la comisión técnica integrada por los Ministerios de 

Hacienda y Crédito Público, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el 

ISS y Sintraseguridadsocial, donde se constató que el reconocimiento u

No obstante lo anterior, cuando hubiere lugar a la acumulación de las 

pensiones de jubilación y de vejez, por ningún motivo, podrá recibirse en 

conjunto, por uno y otro concepto, más del ciento por ciento (100%) del 

promedio a que se refiere el presente artículo. Por consiguiente en dicho 

caso el monto de la pensión de jubilación será equivalente a la diferencia 

entre el referido porcentaje y el valor de la pensión de vejez.

PARÁGRAFO 3o: Quienes hayan cumplido o cumplan los requisitos de 

tiempo de servicios y edad a treinta y uno (31) de diciembre de 2001, su 

pensión se liquidará con las reglas previstas en el artículo 95 de la 

Convención vigente a treinta y uno (31) de octubre de 2001 (Respeto a 

derechos adquiridos) las personas a quienes se les aplique esta 

disposición podrán continuar desempeñando su cargo hasta la fecha que 

lo estimen pertinente.

PARAGRAFO 2o: Fondo de Reservas para el pago de pensiones de los 

Trabajadores del ISS. El Instituto constituirá durante el primer año de 

vigencia de la presente Convención un fondo para el pago de pensiones de 

jubilación, invalidez y sobrevivientes actuales y futuras.

PARAGRAFO 1 o: El Instituto de oficio o a solicitud de parte interesada, a 

través de su dependencia de medicina. Higiene y Seguridad Industrial 

hará los estudios técnicos que se requieran para determinar ambientes de 

especial peligrosidad a la salud de los Trabajadores Oficiales y tomará las 

medidas necesarias para corregir y prevenir los riesgos, modificando si 

Jiiere necesario los parámetros señalados en materia de pensiones de 

jubilación por las normas establecidas en la Convención vigente.

Este fondo se manejará como una cuenta especial en la que se consignarán 

las apropiaciones presupuéstales anuales respectivas y los 

correspondientes rendimientos financieros, los cuales harán parte de 

dichos fondos.
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constituir nesgo fiscal para la Nación. ”

pago de las jubilaciones en un horizonte de diez ílOI años, está plenamente 

garantizado sin afectar la estabilidad económica de la empresa y sin

De la norma convencional transcrita se advierte, concretamente en su literal ii) que: 

"Para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y treinta y uno de

convención o pacto colectivos, laudo arbitral o acuerdo, hayan sido válidamente 

convenidas antes de la visencia del Acto Lesislativo y además estén en pleno visor al

diciembre de 2016, 100% del promedio mensual de lo percibido en los tres 

últimos años de servicio”. Y en SU parágrafo 4°, se contempló que el 

reconocimiento y pago de las pensiones de jubilaciones se garantizan en un 

horizonte de diez años, sin afectar la estabilidad económica de la empresa, ni 

constituye riesgo fiscal para la Nación.

Refuerza tal entendimiento la postura que ha sido reiterada por la Sala de Casación 

Laboral en sentencia del 24 de abril de 2012, proferida en el proceso radicado bajo 

el número 39.797, con ponencia del doctor Carlos Ernesto Molina, en la que precisó 

que: ‘ Fluye de lo transcrito, que deben respetarse los beneficios o prerrogativas 

extralegales de tipo pensiónala siempre y cuando las cláusulas que los consagren en una

Además, recalca la Sala que el Acto Legislativo 01 de 2005, salvaguardó los derechos 

adquiridos, ios cuales son aquellas situaciones individuales y subjetivas que se han 

creado y definido bajo el imperio de una ley, y que por lo mismo han creado a favor 

de sus titulares un cierto derecho que debe ser respetado. Así como las relacionadas 

con las expectativas legítimas de aquellos trabajadores que cumplieron los requisitos 

durante las prórrogas automáticas de las convenciones.

igualmente esta postura fue reiterada en ia sentencia del 14 de mayo de 2014, proferida en el proceso radicado bajo ei 
No. 60.499. M.P. Dr. Luis Gabriel Miranda Bueivas

momento de reconocerlas, así posteriormente desaparezcan, por no poderse renovar más 

allá del 31 de julio de 2010. según lo dispone la mencionada reforma a la Carta. ” 

agregándose que “En este orden de ideas, a partir del 31 de julio de 2010 perderán vigor 

“Las reglas de carácter pensional que rigen a la fecha de vigencia de este Acto Legislativo ”, 

pero no los derechos que se hubieran causado antes de aquella data al amparo de esas reglas 

pensiónales, como es el caso de los reajustes pensiónales objeto de condena que se 

concedieron mientras la norma convencional que los creó estaba rigiendo^  ̂”. (subrayado y 

negrillas para resaltar)



Página 12 de 19

Estas expectativas lesítimas de conformidad con esta sentencia son respetadas por

el parágrafo del mencionado Acto Lesislativo 01 de 2005.

K SU vez, la Corte Constitucional en la sentencia SU-555 de 2014 con ponencia del 

Magistrado Jorge Preteft Chafjub, al respecto explicó que el parágrafo 3° del Acto 

Legislativo contempla tres situaciones:

3) Las situaciones que surjan después del 31 de julio de 2010 no se tendrán siquiera 

como una expectativa.

Los anteriores argumentos refuerzan la certeza que el demandante es acreedor a la 

pensión de jubilación de conformidad con la norma convencional invocada, dado 

que contaba con más de 20 años de servicio y la edad de los 55 años la cumplió el 

17 de octubre de 2008, fecha a partir de la cual causó su derecho, como en efecto 

así también lo reconoce la demandada cuando le reconoció su pensión de jubilación 

de origen legal, pero atendiendo que era beneficiario de la norma convencional 

vigente para la fecha de su causación -2008-, el monto de su pensión debía 

liquidarse en los precisos términos señalados en el invocado art.98 de la C.C.T., 

esto es, en cuantía equivalente al 100% del promedio de lo percibido en el periodo 

indicado, que para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y 31 de 

diciembre de 2016, sería el 100% del promedio mensual de lo percibido en los tres 

últimos años de servicio, incluyendo como factores salariales la asignación básica 

mensual, prima de servicios y vacaciones; Auxilio de alimentación y transporte. Valor 

trabajo nocturno, suplementario y en horas extras, valor de trabajo en días 

dominicales y feriados.

1) La concerniente a los derechos adquiridos, que son los surgidos de las 

convenciones vigentes antes de la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005 

y, a las que tengan acceso las personas que cumplían los requisitos para esa misma 

época.

2) Las relacionadas con las expectativas lesítimas de aquellos trabajadores que 

cumplieron los requisitos durante las prórrogas automáticas de las convenciones 

(visentes, es decir, cuyos términos iniciales no se vencieron a la entrada en visencia 

del acto legislativo} que se realizaron entre el 29 de julio de 2005 y el 31 de julio de 

2010.



Página 13 de 19

Para tal efecto, se tiene que en el proceso se encuentra acreditado los salarios y 

emolumentos percibidos por el demandante entre mayo de 1996 y abril de 2006, 

valores que ya se encuentra indexados para el momento de reconocimiento de la 

pensión de jubilación, conforme consta en las pruebas documentales a 182 a 184, 

los que se tomarán como parámetros para hallar el real promedio de los factores 

salariales a que hace alusión la norma convencional, pero que hayan sido 

devengados por el actor durante los últimos tres años de servicio.

Como el derecho del actor se hizo exigible el 17 de octubre del 2008, fecha a partir 

de la cual debe empezar a correr el término trienal para la prescripción de las 

mesadas pensiónales, fue interrumpido al momento que le fue reconocida la pensión

Efectuadas las operaciones de rigor, por parte del contador adscrito a este Tribunal, 

como se visualiza en la tabla que se anexa a esta sentencia para una mayor 

ilustración de las partes, se obtiene que el promedio de los salarios devengados por 

el demandante en los últimos tres años de servicios, corresponde a la suma de 

$1.709,993,00 y aplicándole la tasa de reemplazo del 100%, y restando el monto 

que le fue reconocido por la demandada en un monto inicial de $1.319.785, arroja 

una diferencia pensional insoluta de $390,207,oo para el año 2008, resultando 

inferior al reconocido por el juez de primera instancia, por consiguiente, al surtirse 

el grado jurisdiccional de consulta a favor de la demandada, conlleva a su 

modificación.

No obstante lo anterior, se advierte que el Juez de primer grado, a pesar que dispone 

reconocer la prestación pensional con base en el 100% de lo percibido, lo hizo 

tomando el promedio salarial de los últimos "dos años de servicio", no ciñéndose a 

lo dispuesto en la mencionada norma convencional, razón por la cual la Sala debe 

procede a verificar si las diferencias pensiónales ordenadas son las correctas.

Decantado lo anterior y debiéndose referirnos a la excepción de prescripción 

propuesta oportunamente por la demanda, la Sala debe recordar que en el derecho 

a la pensión es imprescriptible y que este fenómeno jurídico solo opera frente a las 

mesadas pensiónales que no se reclaman dentro del término de tres años, que se 

cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, pero es 

susceptible de interrupción extrajudicial frente a entidades públicas mientras se 

agota la vía gubernativa (art 6 y 151 del C.P.C.).
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quo.

No se impondrán costas en este grado jurisdiccional de consulta.

RESUELVE:

de jubilación el 8 de abril de 2009^\ presentando su reclamación a la demandada 

Í.S.S^^el 16 de marzo de 2011, con miras a que se liquidara con base en el 100% 

del promedio de los salarios de los últimos dos años, y posteriormente, presentó la 

demanda ante la oficina judicial de Barranquifla el 28 de agosto del 2011, refulge 

con nitidez que no operó la prescripción, tal como acertadamente lo determinó el a

En mérito de lo expuesto la Sala Uno de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Barranquea, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la ley.

Igualmente, se autorizará a la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP, a 

que efectúe el correspondiente descuento en las mesadas pensiónales del actor por 

concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud que por Ley debe 

sufragar el pensionado, con destino a la E.P.S. en la que se encuentre afiliado o 

decida afiliarse.

PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1® de la sentencia de primera instancia, en el 

sentido de ordenar a la demandada Instituto de Seguros Sociales, sucedida 

procesalmente por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP- a reconocer

Así las cosas, se dispondrá modificar el numeral 1® de la sentencia consultada en el 

sentido de ordenar reconocer y cancelar a la demandada Instituto de Seguros 

Sociales, sucedida procesalmente por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 

- UGPP- la pensión de jubilación de carácter convencional a favor del demandante 

en un monto inicial de $1.709,993,oo, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus 

respectivos incrementos anuales de ley y las mesadas adicionales^^, y a pagar las 

diferencias generadas, que liquidadas y actualizadas hasta el 30 de enero de 2021, 

al tenor de lo dispuesto en el art. 283 del C.G.P., se obtiene un retroactivo neto a 

pagar de $81.229,780,97, más su respectiva indexación hasta el momento de su 

pago, previa la deducción de aportes en salud, sin perjuicio de las que en lo sucesivo 

se sigan causando.

’5 Folio 16 y 17 del primer cuaderno 
Ver folio 18 a 19 del primer cuaderno
Mesada adicional de diciembre.
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TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia consultada.

CUARTO: Sin costas en este grado jurisdiccional de consulta.

CLAUDI

TORNÉ
Magistrado

QUINTO: Oportunamente por la Secretaría de esta Sala, devuélvase el proceso al 

juzgado de origen.

EDGAR ENRIQUE BENAVIDES GETIAL
Magistrado.-

al demandante la pensión de jubilación de carácter convencional, en un monto inicial 

de $1.709,993,00, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus respectivos 

incrementos anuales de ley y mesadas adicionales, y, a pagar las diferencias 

generadas que liquidadas y actualizadas hasta el 30 de enero de 2021, arroja un 

retroactivo neto de $81.229,780,97, más la debida indexación hasta el momento de 

su pago, previa la deducción de aportes en salud, sin perjuicio de las que en lo 

sucesivo se sigan causando.

SEGUNDO: Adicionar la sentencia consultada con un nuevo numeral: Autorizar

a la demandada para que efectué ei correspondiente descuento en ias mesadas 

pensiona Íes dei actor por concepto de aportes ai Sistema de Seguridad Soda i en 

Saiud que por ley debe sufragar ei pensionado, con destino a ia E.P.S. en i a que se 

encuentre afiiiado o decida afiliarse"

lARIA FANDIÑO DE MUÑIZ 
Magistrada Ponente

08-001-31-05-005-2011-00514-01/66.633
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LIQUIDACION DE LOS VALORES RECIBIDOS MENSUAL

AÑO MES SALARIO DIAS

S 985.122,00 S 625.776,002003 Mayo 30

$ 985.122,00 $ 501.965,00Junio 30

$ 985.122,00 $ 654.882,00Julio 30

$ 985.122,00 $ 288.595,00Agosto 30

$ 985.122,00 $ 469.724,00Septiembre 30

$ 985.122,00 $ 363.824,00Octubre 30

$ 985.122,00 $ 401.885,00Noviembre 30

$ 985.122,00 $ 547.877,00Diciembre 30

S 1.038.219,00 $ 474.426,002004 Enero 30

S 1.038.219,00 $ 437.707,00Febrero 30

$ 1.038.219,00 $ 375.690,00Marzo 30

$ 1.038.219,00 $ 393.601,00Abri^ 30

S 1.038.219,00 $ 408.602,00Mayo 30

$ 1.038.219,00 $ 418.900,00Junio 30

S 1.038.219,00 $ 377.257,00Julio 30

$ 1.038.219,00 S 390.468,00Agosto 30

$ 1.038.219,00 $ 271.357,00Septiembre 30

S 1.038.219,00 $ 311.432,00Octubre 30

S 1.038.219,00 $ 377.257,00Noviembre 30

S 1.038.219,00Diciembre 30

$ 1.095.321,00 $ 424.406,002005 Enero 30

$ 1.095.321,00 $ 346.444,00Febrero 30

S 1.095.321,00 $ 298.252,00Marzo 30

$ 1.095.321,00 $ 410.804,00Abri^ 30

$ 1.095.321,00 S 385.417,00Mayo 30

$ 1.095.321,00 $ 402.779,00Junio 30

$ 1.095.321,00 $ 338.306,00Julio 30

S 1.095.321,00 $ 398.547,00Agosto 30

$ 1.095.321,00 $ 387.096,00Septiembre 30

$ 1.095.321,00 S 385.354,00Octubre 30

$ 1.095.321,00 $ 182.968,00Noviembre 30

$ 1.095.321,00 $ 865.055,00Diciembre 30

S 1.150.088,00 $ 455.056,002006 Enero 30

DEMANDANTE:
DEMANDADO:
RADICADO;

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
COLPENSIONES
66633

RECARGO 
NOCTURNO

DOMINICALES Y 
FESTIVOS

TOTAL INGRSO 
MENSUAL

1.610.898,00 
$
1.487.087,00
S
1.640.004,00
S
1.273.717,00 
$
1.454.846,00 
$
1.348.946,00 
$
1.387.007,00
S
1.532.999,00
S
1.512.645,00 
$
1.475.926,00 
$
1.413.909,00 
$
1.431.820,00 

$
1.446.821,00 
s
1.457.119,00 
$
1.415.476,00 
$
1.428.687,00 
$
1.309.576,00
S
1.349.651,00 
s 
1.415.476,00 
$
1.038.219,00 
$
1.519.727,00 
$
1.441.765,00 

$
1.393.573,00 
s 
1.506.125,00 
$
1.480.738,00
S
1.498.100,00 
$
1.433.627,00 

$
1.493.868,00 
$
1.482.417,00 
$
1.480.675,00
S
1.278.289,00 
$
1.960.376,00 

$
1.605.144,00
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$ 1.150.088,00 $ 506.586,00Febrero 30

S 1.150.088,00 $ 1.012.313,00Marzo 30

$ 1.150.088,00 $ 409.064,00Abri^ 30

1080

$ 1.482.874,44TOTAL SALARIO PROMEDIO

SALARIO ACTUALIZADO

CONDENA

$ 1.482.874,44 86,10 99,28

VARIACION ANUAL DE LAS DIFERENCIAS PENSIONALES

AÑO PC VAR RELIQUIDACiON DIFERENCIA

$ 1.709.993,292008

$ 1.841.149,782009 7,67

$ 1.877.972,772010 2,00

$ 1.937.504,512011 3,17

$2.009.773,432012 3,73

$2.058.811,902013 2,44

$2.098.752,852014 1,94

$2.175.567,202015 3,66

$2.322.853,102016 6,77

$2.456.417,162017 5,75

$2.556.884,622018 4,09

$2.638.193,552019 3,18

$2.738.444,912020 3,80

$2.782.533,872021 1,61

LIQUIDACION DE LAS DIFERENCIAS RETROACTIVAS
AÑO MES MESADA
2008

2009
1

1

1
1

2010

1

14 DIAS
1

IPC FINAL
17/10/2008

2^
1

2^
1

1

£
1
1
1

1
1

DIFERENCIA 
$ 390.207,29
$ 390.207,29
$ 390.207,29
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 428.538,91
$ 428.538,91
$ 428.538,91
$ 428.538,91

Marzo
Abril

IPC INICIAL 
30/04/2006

TOTAL
INDEXACiON 

$
1.709.993,29

VALOR
INDEXADO 

$
227.118,85

Octubre 
Noviembre 
Diciembre
Enero 
Febrero

Agosto 
Septiembre 
Octubre
Noviembre 
Diciembre 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril

Mayo
Junio
Julio

s
1.656.674,00 
$
2.162.401,00 
$
1.559.152,00 
$ 
53.383.480,00

$ 420.136,19

$ 428.538,91

$ 442.123,60

$ 458.614,81

$ 469.805,01

$ 478.919,23

$ 496.447,67

A PAGAR 
$ 182.096,74
$ 390.207,29
$ 780.414,58
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 420.136,19
$ 840.272,38
$ 428.538,91
$ 428.538,91
$ 428.538,91
$ 428.538,91

$ 390.207,29

$ 530.057,18

$ 560.535,47

$ 583.461,37

$ 602.015,44

$ 624.892,02

$ 634.952,79

PENSION DE 
JUBILACION

1.319.786,00 
$
1.421.013,59
S
1.449.433,86 
$ 
1.495.380,91 

$
1.551.158.62 
$
1.589.006,89 
$
1.619.833.62
S
1.679.119,53 
S 
1.792.795,93 

$
1.895.881,69 
$
1.973.423,25 
$ 
2.036.178,11 
S
2.113.552,88
S 
2.147.581,08
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1

1

2011

1

1

1

2012
1

1

1

2013 1

1
1

1

2014 1

1

1

1

2015

1
1

1
1

2016 Enero 1

$ 428.535,91
$ 428.538,91
$ 428.538,91
$ 428.538,91
$ 428.538,91
$ 428.538,91
$ 428.538,91
$ 428.538,91
$ 442.123,60
$ 442.123,60
$ 442.123,60
$ 442.123,60
$ 442.123,60
$ 442.123,60
$ 442.123,60
$ 442.123,60
$ 442.123,60
$ 442.123,60
$ 442.123,60
$ 442.123,60
$ 458.614,81
$ 458.614,81
$ 458.614,81
$ 458.614,81
$ 458.614,81
$ 458.614,81
$ 458.614,81
$ 458.614,81
$ 458.614,81
$ 458.614,81
$ 458.614,81
$ 458.614,81
$ 469.805,01
$ 469.805,01
$ 469.805,01
$ 469.805,01
$ 469.805,01
$ 469.805,01
$ 469.805,01
$ 469.805,01
$ 469.805,01
$ 469.805,01
$ 469.805,01
$ 469.805,01
$ 478.919,23
$ 478.919,23
$ 478.919,23
$ 478.919,23
$ 478.919,23
$ 478.919,23
$ 478.919,23
$ 478.919,23
$ 478.919,23
$ 478.919,23
$ 478.919,23
$ 478.919,23
$ 496.447,67
$ 496.447,67
$ 496.447,67
$ 496.447,67
$ 496.447,67
$ 496.447,67
$ 496.447,67
$ 496.447,67
$ 496.447,67
$ 496.447,67
$ 496.447,67
$ 496.447,67
$ 530.057,18

£
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1
1

1
2

1

1

1
£
1

1

£
1

£
1

1

2

1

1
1

1

2
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1

3^
1

2

1

1

1

2

1
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i 
i 
$
i 
i 
$
i 
i 
$
i 
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$
i 
1
$
i 
1
$
i
i
1
1
i
i
i
i
i
i
i
i
1
$
i
i
i
i
1
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i
i 
i 
$

428.538,91
428.538,91
428.538,91
428.538,91
428.538,91
428.538,91
428.538,91
857.077,83
442.123,60
442.123,60
442.123,60
442.123,60
442.123,60
442.123,60
442.123,60
442.123,60
442.123,60
442.123,60
442.123,60
884.247,20
458.614,81
458.614,81
458.614,81
458.614,81
458.614,81
458.614,81
458.614,81
458.614,81
458.614,81
458.614,81
458.614,81
917.229,62
469.805,01
469.805,01
469.805,01
469.805,01
469.805,01
469.805,01
469.805,01
469.805,01
469.805,01
469.805,01
469.805,01
939.610,02
478.919,23
478.919,23
478.919,23
478.919,23
478.919,23
478.919,23
478.919,23
478.919,23
478.919,23
478.919,23
478.919,23
957.838,45
496.447,67
496.447,67
496.447,67
496.447,67
496.447,67
496.447,67
496.447,67
496.447,67
496.447,67
496.447,67
496.447,67
992.895,34
530.057,18

Enero
Febrero

Enero
Febrero

Marzo 
Abril

Mayo
Junio
Julio
Agosto 
Septiembre 
Octubre
Noviembre 
Diciembre

Marzo
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre
Noviembre 
Diciembre 
Enero 
Febrero

Mayo
Junio
Julio

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril
Mayo
Junio
Julio

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril
Mayo
Junio
Julio

Marzo 
Abril
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre
Noviembre 
Diciembre

Agosto 
Septiembre 
Octubre
Noviembre 
Diciembre

Agosto 
Septiembre 
Octubre
Noviembre 
Diciembre

Agosto 
Septiembre 
Octubre
Noviembre 
Diciembre
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1

1

2
2017

1

1

1

2018
1

1

1

2019 1
1

1

1

2020 1

1

1

2
2021 Enero 1

VALOR DIFERENCIAS A PAGAR

2^
1

1
2

2

1

1

1

1

1
1

1

1

1

£
1

1

1

1

1

1

1
1

1

1

1

$ 530.057,18
$ 530-057,18
$ 530.057,18
$ 530.057,18
$ 530.057,18
$ 530.057,18
$ 530.057,18
$ 530.057,18
$ 530.057,18
$ 530.057,18
$ 530.057,18
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 583.461,37
$ 583.461,37
$ 583.461,37
$ 583.461,37
$ 583.461,37
S 583.461,37 
$ 583.461,37
$ 583.461,37
S 583.461,37 
$ 583.461,37
$ 583.461,37
S 583.461,37 
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 634.952,79

Enero
Febrero

Enero
Febrero

JORGE ENRIQUE BILBAO RODRIGUEZ 
Contador asignado por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA.-

Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre

Marzo
Abril

Marzo
Abril

Agosto 
Septiembre 
Octubre
Noviembre 
Diciembre

Mayo
Junio
Julio

Mayo
Junio
Julio

Mayo
Junio
Julio

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril
Mayo
Junio
Julio

Agosto 
Septiembre 
Octubre
Noviembre 
Diciembre 
Enero 
Febrero

Agosto 
Septiembre 
Octubre
Noviembre 
Diciembre

Agosto 
Septiembre 
Octubre
Noviembre 
Diciembre

Febrero 
Marzo 
Abril

Marzo
Abril
Mayo
Junio
Julio

$ 530.057,18
$ 530.057,18
$ 530.057,18
$ 530.057,18
$ 530.057,18
$ 530.057,18
$ 530.057,18
$ 530.057,18
$ 530.057,18
$ 530.057,18
$ 1.060.114,36 
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 560.535,47
$ 1.121.070,93 
$ 583.461,37
$ 583.461,37
$ 583.461,37
$ 583.461,37
$ 583.461,37
S 583.461,37 
$ 583.461,37
$ 583.461,37
S 583.461,37 
$ 583.461,37
$ 583.461,37
$ 1.166.922,73 
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 602.015,44
$ 1.204.030,88 
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 624.892,02
$ 1.249.784,05
S 634.952,79 

s
81.229.780,97



Grupo No. De proceso Tipo proceso Observación

Defensa Judicial
0800131050052011

0051400

ORDINARIO 

LABORAL

JUZGADO 005 LABORAL DE 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA

C.C. Causante: 7478893 CESAR ALFONSO LOPEZ  BARRAZA

Fondo: ISS PATRONO

Proyectó:  Yanin Marcela Camargo Ferro  – Profesional Universitario

CLAUDIA PATRICIA LÓPEZ PRADA 

Coordinadora Grupo Interno de Trabajo Defensa Judicial por Pasiva

13 de octubre de 2020

Para que conste a los efectos oportunos, expido la presente certificación, en Bogotá D.C., el día

Cordialmente,

registró la siguiente información:

LA COORDINADORA  DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO

DEFENSA JUDICIAL POR PASIVA DE LA SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL PENSIONAL 

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP

CERTIFICA

Que una vez revisado el inventario de procesos judiciales notificados en debida forma a la Unidad

así como también la relación de los procesos entregados por las entidades de origen al momento de

su recepción, el cual comprende procesos laborales, contenciosos y las bases de lesividad, penales

y tutelas al día: 07 de Octubre de 2020

se logró establecer que el (la) señor (a), 

CESAR ALFONSO LOPEZ  BARRAZA

 identificado (a) con cédula de ciudadanía 7.478.893



CONSTANCIA SECRETARIAL 31 di man» de 2016. Paao el praaenii proeeso 
Wormando (m «I apoderado de (a parte demándente eoietta ee Un mandamienlD de 
pago por las mesadas penstoneiei d^ agosto del 2013 hasta que se tiaga efecUvo su 
pago. Sírvase proveer.

í¥i
REPÚ8UCA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.

I “ ■ ■   1

BarranquBa-jueves treinta y urw (31) de octubre doi mil dieeisdts (2016}

Providencia Mandamiento de Pago No. 025
EjKutanti- CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
Ejacutado COLPENSIONE8
Radtoido ®5i3TS55ó73iTSÍ4Í5
Procaao Ejecullvo ^
Teme ^t'i y 
suWanu V'.

Solicita mindamienlo da pagO|por la condena 
impuesta dentm del proceso ordinario.

Dectel6n^^ Libra marcamiento de pago por la conderte dte 
proceso ordtoarto. y

Medíanle Sentencia del 28 de lebrero de 2013 proferida por el Juzgado Primero Laboral de 
Oasoongesbdrv del de Barrarais, se condenó a ta demartdada COLPE^^IONES a 
pagar é demandante.bTsuma'dé   439.930 por cónceplo de ta diferencia da te per«l6n da 
MKIacten, 8 partir del 17 da-oclubre del 2Ó06,>con surtoeramentoi amutes, nwtedai 
edictonetes deoidamefíle todexedas. . . _ . ,

Madtente memorial del 07 de dictembra del 2015, la parte demándente solicito ee torera 
mandemiento de pago por las mesadas pensiónales desde agosto del 2013 hasta que ee 
hags efectivo su pago, debidamente indexadai.

Observa el Despacho que la sentencia que se muestra como lluto e)ecutteo, ya htola sido 
•oDcitads su ejecución con amertotidad en esto Despacho oontornw te Art 335 y sj. del CPC 
Y m del CGP, torbndose mandamtento de pego, siguiendo adátente con la ejecución y 
firtelmento Nquidaruto y pagando te crédto hasta julio del 2013. por tanto ee ordenó eu 
amhivo.
Conforme lo anterior mediante auto del 02 da octubre del 201  se ordenó te desarchivo dte 
expediento, requiriendo a te entidad demandadi para que manitesttn tes razones por tes 
cuteei no habla dado eumptimtento a la sentencia, sin que hasta al momanio la haya 
pronunciado te raspado.



>ftíi
For to Mteftor. pari gwantitv ei orecho do doitnu. y on procun do hacor ofocUw tl 
donchd p^ionil dol oclor lo ibnri mandamtonto do poQO aobra atoa n«oadtt, 
Cfdonando to notiRcacton dal misino on too tonninoodal art 41 dol CPL Goneordanto oon ol 31S 
dtfCPCy29ldolCGP.

Aconto la parte resotuttva do la semencia que se o)seuta el mandamtonto do pago to fbrará 
por las mMsdas ponstonatos do agosto del 2013 hasta tobnro dot 2016, por lo quo so 
IquUaci el crédito do la sigutonto torma:
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'• • Indica b anteftor que el mandemieoto de pago que se Nbrará por la suma de VEINTE 
MiaONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MI DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
(S20.249.239). Discriminado de la sigutente forma:

• U suma de DIECIOCHO MiaONES SETESCIENTOS NUEVE IL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS (S18.709 884) por concepto de difeienciai de las 
mesadas penstonales de aposto del 2013 hasta febrero del 2016.

• U suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS (SI .539 354) por ccnceplo de Indexacbn.

En cuanto a la medida cautelar solicitada, no sa accederá a ela, pues el apoderado de la 
parto demandante no ha indicado el número de las cuentas en los bancos señalados, sobra 
los cuales va recaer la medida loiícfiada.noaaoncnaoB. • i ^

En mtoito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO LABORAL Oa CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, Administrando Jusicia en nombre de la República da CoKmbia y por 
autoridad de la Ley,

RESUELVE V
, ‘  f

»•
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vie ejecutiva laboral, a livor dto seftor 
CESAR ALFONSO LOPEz'^BARRAZA. idenllficado con la cédula do ciudadanía rtúmero 
7.47BB93, y an corrira da ISS hoy'COLPENSIONES, poTloa siguientos conceptoi;

• U auma da OlEClOCHq MILLONES SETESCIENTOS .NUEVE IL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO F^SOS (St8.709.884) por concepto de dHeranctii de tas 
meladas pensiónales dé agosto del 2013 hasta febrero del 2016.

• U suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CWCUENTA Y CUATRO PESOS ( 1.539.354) por concepto de Mexacbn.

SEGUNDO NO ACCEDER al embargo y secuestro de tas sumas de dineros que tenga la 
enüdad demandada en los bancos da la ciudad, por las razones expuestas en le parte molva 
de esto proveído.

TERCERO: Nobflqueie esle proveído personalmente de conformidad a to 
Arl 41 CPL, advirtíindota que dltfipnen de un létmino de cinco 
diez (10) dies para proponer

iformidad aj^ta6leodoen-ai '

'«■  í
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Radicado No 201680010372592 ll/inn Faena Rad 10/02/2016 MMMl# RadlcaOonDANlZAJULlETH SANCHEZ 
•7* ■ Folioa: 6 

hacer lo ;orrecio
9enera oienestar caral de Recapcióri Otro 

Sede: Calle 13
Remitente: CAROJNA JAIME REYES

Centro de Atención al Ciudadano - Calle 13 No. 66A-18 Bogotá 
Línea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423

No. de Radicación

Bogotá DC,

PARA:

DE:

ASUNTO:

P (SfNS'Or've.'^

00482 " 29125Sr. FREDY RAMÍREZ
Coordinador CAD Montevideo
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

CAROLINA JAIME REYES
Subdirectora de Normalización de Expedientes Pensiónales

ENVIO SOLICITUD DE TRÁMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL - CREACIÓN DE 
SOP INSTANCIA COMPARTIBILIDAD

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional:

Información Causante
Nombre Causante Tipo de Identificación Número Fondo

CÉSAR ALFONSO LÓPEZ 
BARRAZA 7478893 ISS

Información Beneficiarios
Nombre Beneficiarios Tipo de Identificación Número

Tramite Solicitado
Crear SOP V Asociar SOP í/'V Crear SNN Asociar SNN Solo Incluir enA

■.' Expediente

Auto Suspensión Provisional Parcial Fallo
Parcial

Suspensión Fallo Judicial

Auto Suspensión Provisional Total Fallo Suspensión Total Decaimiento

Documentos Soporte de la Solicitud
Auto o Fallo Constancia de Ejecutoria

Copia Copia En trámite Copia Copia Simple
Simple auténtica auténtica

Total Folios adjuntos: 10

GPTOR-061 V4
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De conformidad con el asunto de la referencia de manera atenta solicitamos digitalizar, indexar y crear sop con 
instancia de compartibilidad.

Lo anterior teniendo en cuenta la Resolución GNR 408036 del 12/15/2015 con la cual se reconoce y ordena el 
pago de una pensión mensual vitalicia de vejez de carácter compartida por parte de Colpensiones, Acto 
Administrativo que fue remitido por correo electrónico por José Luis Santaella Bermúdez de la Gerencia 
Nacional de Reconocimiento de Colpensiones.

Cordialmente,

CAROLINA JAIME REYEÍ
Subdirectora de Normalizar ión de Ex^ientes Pensiónales

Baboro: asaiazar

GP-FOR-061 V4



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 

RADICADO No. SOP201601031466 

Por la cual se determinan unos mayores valores recibidos, por concepto de 

compartibilidad pensional, con cargo a Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones por conducto del Tesoro Público del Sr. (a) 

LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

EL (LA) SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS 

PENSIONALES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 

de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 

2009 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que con base en el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011 Código  de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

media un deber de recaudo en cabeza de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social UGPP, como entidad  pública  de  que  trata  el  artículo 

104 ibídem, quedando revestida de la prerrogativa de cobro coactivo. 

Que el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 Por la cual se dictan normas 

para  la normalización de la cartera pública y se dictan otras 

disposiciones, faculta el ejercicio de la jurisdicción coactiva hoy 

prerrogativa de cobro coactivo, a las entidades públicas que de manera 

permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones 

administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y que 

en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del 

nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades 

con régimen especial otorgado por la Constitución Política.

Que la UGPP es una entidad administrativa del orden nacional con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Art. 

1  Decreto  575  de  2013),  que tiene como objeto, en los términos 
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RADICADO Nº SOP201601031466 Fecha

Por la cual se determinan unos mayores valores recibidos, por concepto de compartibilidad 

pensional, con cargo a Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones por 

conducto del Tesoro Público del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 

7,478,893

establecidos por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y el Decreto Ley 

169 de 2008, entre otros, el del reconocimiento y administración de 

los  derechos  pensionales  y prestaciones económicas a cargo de 

las administradoras exclusivas de servidores públicos del Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida del  orden  nacional  o  de  las 

entidades públicas del orden nacional que se encuentren en proceso de 

liquidación, se ordene su liquidación o se defina el cese de esa actividad 

por quien la esté desarrollando (Art. 2, Decreto 575 de 2013). 

Que dentro de las funciones a cargo de la UGPP, el numeral 10 del 

artículo  6 del citado Decreto 575 de 22 de marzo de 2013 Por el 

cual  se modifica la estructura de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

(UGPP) y se determinan las funciones de sus dependencias, establece:

10. Adelantar las acciones administrativas y judiciales pertinentes en el 

caso en que se detecten inconsistencias en la información laboral o 

pensional o en el cálculo de las prestaciones económicas y suspender, 

cuando fuere necesario, los pagos e iniciar el proceso de cobro de los 

mayores dineros pagados. (Se resalta) 

Que la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP, mediante 

Memorando  Radicado  UGPP  No.  201680013136762  de  fecha  20  de 

septiembre de 2016, solicita que se determine el reintegro de mayores 

valores  pagados  dentro del expediente pensional del (la) señor(a) 

CESAR  ALFONSO  LOPEZ BARRAZA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.478.893, en los siguientes términos: 

(. . .) Observaciones: SOP transcurrido el plazo informado en el radicado

201614202131151 se solicita lo enunciado. La suma asciende a Diez Millones 

Setecientos  Cincuenta  y Seis Mil Setecientos Setenta y Cinco Pesos Con 

Cincuenta y Seis Centavos (10.756.7.75.56) (. . .) sic 

Que  mediante  Resolución  No.  2654  del  08  de  abril  de  2009  el 

INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la 

pensión de jubilación a  favor  del  señor  CESAR  ALFONSO  LOPEZ

BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, en 

cuantía inicial mensual de UN MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL

SETECIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  PESOS  ($1.319.786),  con  efectos 

fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el retroactivo desde 

el 17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a 

la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
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TRESCIENTOS CATORCE PESOS ($10.259.314).

Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

reconoció una pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ 

BARRAZA CESAR

ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a 

partir del 17 de octubre de 2013.

Que mediante Resolución No. RDP009849 del 03 de marzo de 2016, se 

ajustó la mesada pensional en el mayor valor a cargo de EL FONDO DE 

PENSIONES  PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de VEJEZ reconocida a 

favor  del  (a)  señor (a) CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA,

identificado, en la cuantía que resulte entre la diferencia del valor de la 

mesada pensional otorgada por EL INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL 

EMPLEADOR,  en  cuantía $1.319.786 M/CTE., con efectos fiscales a 

partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por 

COLPENSIONES en  cuantía  1.601.257 M/CTE.,  efectiva  a  partir  del  17 

de octubre de 2013, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en 

nómina de la presente Resolución.

Que  el Articulo 5 del Decreto 2879 de 1985 señalo que los patronos 

registrados como tales en el Instituto de Seguros Sociales, que otorguen a sus

trabajadores afiliados pensiones de jubilación reconocidas en convenciones

colectivas, pactos colectivos,  laudo arbitral o voluntario, causada a partir del 

17 de octubre de 1985, continuaran cotizando para el seguro de invalidez, 

vejez y muerte, hasta cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos 

por el Instituto para otorgar la pensión de vejez y en  ese  momento,  el 

Instituto procederá a cubrir dicha pensión, siendo de cuenta del patrono 

únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la  pensión  otorgada  por  el 

Instituto y la que venía cancelando al pensionado.

Que se verifica el cobro de mayores valores de mesadas pensionales 

por parte del señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, por efecto de 

la compartibilidad pensional toda vez que entre el 01 de enero al 30 de 

junio e 2016, recibió el pago de la mesada pensional en exceso del 

mayor valor que por compartibilidad le correspondía.
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Que en esas condiciones, el señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA

CONTINUÓ COBRANDO  la(s) mesada(s) pensionales en su totalidad

tal como da cuenta El Resumen de Mayores valores pagados, suscrito 

por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP Radicado

UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016, que 

da certeza de los cobros efectuados por el señor CESAR  ALFONSO

LOPEZ BARRAZA; entendidos dichos cobros como mesadas recibidas 

en abono en cuenta o por ventanilla, sin tener derecho a la totalidad de 

aquellas, cuando era conocedora de la situación que daba origen a la 

modificación en el pago de su mesada pensional por consecuencia de la 

compartibilidad, y en modo alguno rechazó el pago por ventanilla o el 

abono en cuenta, según el caso.

Que la sumas pagadas de más, deben ser recuperadas por UGPP, en los 

términos del numeral 10 del artículo 6 del Decreto 575 de 2013.

Que en virtud de lo anterior, la Subdirección de Nomina de Pensionados 

de  la UGPP, informa que mediante oficio Radicado No. 

201614202131151 y de fecha 26 de julio de 2016,  solicito  al  señor

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, el reintegro de los mayores 

valores pagados, sin que a la fecha se haya  obtenido  el  pago  de  los 

mismos. 

Que de conformidad con lo anteriormente señalado, se concluye que el

señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA adeuda al Sistema General 

de Pensiones por conducto del Tesoro Público, las siguientes mesadas

pensionales  percibidas  de más,  según  la certificación expedida por la

Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP con Radicado UGPP 

No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016,  que  se 

trascribe a continuación:

VIGENCIA DESDE HASTA VALOR CORECTO VALOR COBRADO
MAYOR VALOR PAGADO 
MESADA ORDINARIA

DESCUENTOS EN 
SALUD

VALOR  NETO 
ADEUDADO

MAYOR 
VALOR 
PAGADO 
MESADA
ADICIONAL

ACTUAL  01/01/2016 31/01/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42

ACTUAL  01/02/2016 29/02/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

ACTUAL  01/03/2016 31/03/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

ACTUAL  01/04/2016 30/04/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51
1.577.660,42 

ACTUAL  01/05/2016 31/05/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

Total general 01/06/2016 30/06/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

Total 
ACTUAL 

10.756.775,56 

Total general 10.756.775,56 

VIGENCIA  VIGENCIA ACTUAL 10.756.776,00 
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Por lo anterior, el valor por capital adeudado corresponde a la suma de

$10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE). 

Que conforme al artículo 4 de la Ley 1066 de 2006, las anteriores 

sumas periódicas, causarán intereses a la tasa del DTF para cada mes 

de mora, en forma separada, contados a partir de la fecha de pago de 

la respectiva mesada. 

Que mediante Decreto 169 de 2008 (por el cual se establecen las 

funciones de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, y se armoniza 

el procedimiento de liquidación y cobro de las contribuciones 

parafiscales de la protección social) se estableció en el Artículo  2. 

Pago de pensiones y prestaciones económicas. El pago de las pensiones 

y demás prestaciones económicas cuyo reconocimiento esté a cargo de 

la UGPP se efectuará a través del FOPEP,  para  lo  cual,  en  todo  caso, 

debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 13 del Decretoley 

254 de 2000. 

Ahora bien, mediante contrato fiduciario celebrado entre el Ministerio de

Trabajo  y  el  Consorcio  FOPEP, registra en el numeral vii) Elaborar, 

revisar y pagar la nómina de pensionados, previos los descuentos a que 

haya lugar de acuerdo con un cronograma mensual establecido. En todo 

caso, la totalidad de las mesadas pensionales, deberán quedar pagadas 

el último día hábil del mes respectivo.

Así las cosas, es compromiso disponer los recursos correspondientes a 

las mesadas pensionales antes de finalizar cada mes, razón por la cual y

teniendo en cuenta las diferentes formas de pago, el Consorcio FOPEP 

establece un cronograma de pagos el cual es validado por el Ministerio,

de  tal  forma que  la  fecha genérica de pago es el día 25 de  cada mes 

ANTERIOR

(‐) 
DESCUENTOS 
EN SALUD

(‐) DESCUENTOS EN
SALUD

VALOR POR 
REINTEGRAR 
A LA NACIÓN

VALOR  POR 
REINTEGRAR A LA
NACIÓN

10.756.776,00 

MAYOR VALOR 
BRUTO
REPORTADO

10.756.776,00 ABONOS 

(‐) DESCUENTOS 
EN SALUD

$ ‐

VALOR POR 
REINTEGRAR A LA
NACIÓN

10.756.776,00 
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para pagar la mesada del mismo mes de pago, circunstancia que se 

dejara consignada en la parte resolutiva del  presente  acto 

administrativo.

En el ejercicio de la delegación consignada en la Resolución No 314 del 

16 de abril de 2015, expedida por la Directora General de la Unidad

Administrativa Especial de Gestion Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social UGPP-,  se procede a dar 

cumplimiento al numeral 10 del artículo 6 del Decreto 575 de 2013. 

Son disposiciones aplicables : Artículo 98 de  la Ley 1437 de 2011, 

artículos 1, 2 y el numeral 6 del artículo 10 del Decreto 575 de 2013, el 

artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y el artículo 1 del Decreto ley 169 

de 2008, artículo 4o y 5 de la Ley 1066 de 2006, entre otras. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO : Determinar que el Señor CESAR  ALFONSO 

LOPEZ BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

7.478.893, adeuda, a favor del Sistema General de Pensiones  la suma 

de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE), la cual deberá 

pagar  a  la  Dirección  del  Tesoro  Nacional  por  concepto  de  mayores 

valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen 

de Valores expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de 

la UGPP anexo al memorando Radicado UGPP No. 201680013136762 de

fecha 20 de septiembre de 2016, y lo señalado en la parte considerativa 

de la presente resolución, así: 

VIGENCIA DESDE HASTA VALOR CORECTO VALOR COBRADO
MAYOR VALOR PAGADO 
MESADA ORDINARIA

DESCUENTOS EN 
SALUD

VALOR NETO 
ADEUDADO

MAYOR 
VALOR 
PAGADO 
MESADA
ADICIONAL

ACTUAL  01/01/2016 31/01/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42

ACTUAL  01/02/2016 29/02/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

ACTUAL  01/03/2016 31/03/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

ACTUAL  01/04/2016 30/04/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51
1.577.660,42 

ACTUAL  01/05/2016 31/05/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

Total general 01/06/2016 30/06/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

Total 
ACTUAL 

10.756.775,56 

Total general 10.756.775,56 
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Las anteriores sumas periódicas, causarán intereses a la tasa del DTF 

para  cada mes  de mora,  en  forma  separada,  contados  a  partir  de  la 

respectiva fecha de pago de la mesada pensional. 

De conformidad con lo señalado por el FOPEP la fecha de pago de las 

mesadas pensionales es el día 25 de cada mes. 

PARAGRAFO: En caso de que al deudor se le hubiesen efectuado 

descuentos  en  nómina  de pensionados o este haya realizado pagos 

parciales a la deuda que presenta con la Dirección del Tesoro Nacional 

por  concepto  de  mayores  valores  de mesadas pensionales recibidas 

objeto del presente acto administrativo,  estos  serán  aplicados de

conformidad con la normatividad correspondiente al caso.

ARTÍCULO SEGUNDO :  Las  sumas  acá  determinadas,  deberán  ser 

canceladas por el(a) señor(a) CESAR  ALFONSO  LOPEZ  BARRAZA,

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, en la siguiente 

cuenta, debiendo allegar copia legible de la consignación bancaria a 

esta entidad, a la dirección calle 19 N 68A 18 Centro de  Atención  al 

ciudadano UGPP, de la ciudad de Bogotá D.C.

Entidad Financiera: Banco Popular 

Cuenta corriente número: 110-05025359-0

Denominación de la cuenta: DTNRecaudos Cuotas partes pensionales

Código rentístico: 131401  UGPP.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez en firme esta decisión, remítase copia 

VIGENCIA 
ANTERIOR

VIGENCIA ACTUAL 10.756.776,00 

(‐) 
DESCUENTOS 
EN SALUD

(‐) DESCUENTOS EN
SALUD

VALOR POR 
REINTEGRAR 
A LA NACIÓN

VALOR  POR 
REINTEGRAR A LA
NACIÓN

10.756.776,00 

MAYOR VALOR 
BRUTO
REPORTADO

10.756.776,00 ABONOS 

(‐) DESCUENTOS 
EN SALUD

$ ‐

VALOR POR 
REINTEGRAR A LA
NACIÓN

10.756.776,00 
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del presente acto administrativo y de los demás documentos 

integrantes del mismo, a la Subdirección de Cobranzas de la UGPP, para 

que se dé inicio a las respectivas acciones de cobro.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución es contentiva de 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles y, por ende, 

presta mérito ejecutivo para cobro coactivo.

ARTÍCULO QUINTO: Copia de la presente resolución, remítase a la 

Subdirección Jurídica Pensional, a la Subdirección de cobranzas y a la 

Subdirección Financiera de la Unidad, para los fines que haya lugar.

ARTÍCULO SEXTO: Conforme a los artículos 56, 67, 68, 69, 71 ó 72 de 

la Ley 1437 de 2011, notifíquese la presente resolución al (la) Señor (a) 

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, ya identificada, haciéndole saber 

que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede

interponer por escrito el recurso de reposición ante la SUBDIRECCIÓN 

DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De este Recurso 

podrá  hacerse  uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación, manifestando por escrito las razones de su inconformidad.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES  UGPP

FORVEJ39503,1



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatiura del Atlántico 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito
SICOMA

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

Barranquilla, 24 de Abril de 2019

Señor(a):
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP. 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES. 
notificacionesiudicialesuqpp(®uqpp.qov.co

Mediante la presente se le comunica que deberá comparecer a éste Despacho, dentro de los (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de recibo de esta comunicación, con el fin de notificarle personalmente de las 
siguientes providencias;

> Auto de fecha 03 de junio del 2016, Auto de fecha 14 de agosto del 2017 y auto que libra 
mandamiento de pago de fecha de fecha: 31 de octubre del 2016 _____________

Proferido por éste Despacho dentro del siguiente proceso:

DATOS DEL PROCESO

Naturaleza; EJECUTIVO CONEXO
N° Ide Radicación;

2011  0514

Demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA.

Demandado; ISS EN LIQUIDACION hoy UGPP.

Nota; Si el lugar de entrega de la presente notificación es en un municipio diferente al de la sede de éste 
Juzgado, el término para comparecer será de Diez (10) días y si fuere en el exterior, el término será de 
treinta (30) días.

Se hace la presente comunicación en cumplimiento del artículo 315 del C.P.C, reformado por la Ley 794 del 
2.003.

Atentamente,

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL 
SECRETARIO

Palacio de Justicia, Carrera 44 No. 38 39 Piso 4 Antiguo Edificio de Telecom 
Teléfono: 3885005 Ext 2024. Correo lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla   Atlántico. Colombia

= IQNet =

icontec

No SC5780  4

NTCGP
1000

No GP 059  4
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Línea Gratuita Nacional 01 8000 423 423



G
Colpensiones

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA SOLICITUD DE PRESTACIÓN ECONOMICA

COLPENSIONES
VICEPRESIDENCIA SERVICIO AL CIUDADANO 

Trámite de Notificación; 2016.13158691
PUNTO COLPENSIONES; OFICINA SECCIONAL A 6ARRANQUILLA CENTRO 
SUBTRAMITE(S) de RENOCONOOMIENTO; 2016_13092860
OTROS SUBTRÁMITES: 20ie_9$1445S (Cumplimiento de Sentencia > Apoderado Colpensiones), 2015_948S957 (Comunicación externa 
recibida), 2014_9286546 (PQRS), 2016^847413 (Comunicación externa recibida), 2016.508839 (Demandas)

TIPO DOCUMENTO CAUSANTE: CC 
NÚMERO DOCUMENTO CAUSANTE: 7478893 
NOMBRE CAUSANTE: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA

En BARRANQUILLA - ATLANTICO el 10 de noviembre de 2016
0'“ 00491 44030 '"'gi

Se presentó CESAR LOPEZ BARRAZA, idenrifícado con CC 7478893 en calidad de Interesado. Con el fin de notificarse de la resolución
N' r GNR j__330950 del 8 . noviembre / de 2016, mediante (a cual-1^ luvicmurc f u

Enterado de su contenido, se informa que contra la presente SI__ NO TC* procede los recursos de reposición y subsidio de
apelación, los cuales deber, ser interpuestos dentro de los d>ez (10) dias hábiles siguientes a la notificación en cumplimiento de !c 
dispuesto en el artículo 76 de la ley 1437 del 2011.
Para constancia de lo anterior, se suscribe por las personas que intervinieron en la diligencia.

En el evento que el reconocimiento de la prestación corresponda al cumplimiento de una orden judicial en la que hubiera condenado a 
la administradora del régimen de prima media al pago y/o reconocimiento de una prestación económica, decicrro bajo juramento que
SI___NO:V^ NO APLICA______  he iniciado proceso ejecutivo para hacer efectivo el cumplimiento de dicha orden y7o que no he
recibido pago alguno por este concepto so pena de Incurrir en el detito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del código penal. 
Así mismo declaro bajo gravedad de juramento. So pena de incurrir en conducta tipificada en el artículo 442 del código penal 
Colombiano modificada por el articulo 8 de la ley 890 de 204 'falso testimonio". El que en actuación judicial o Administrativa, bajo la 
gravedad de juramento ante autoridad competente, falte a la verdad o calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de cuatro a ocho 
años, que NO he solicitado, ni devengo pensión alguna que provenga del erario público que contravenga con el artículo 128 de 
Constitución Política Colombiana, igualmente no devengo pensión del sector público o privado de carácter compartida conforme al 
decreto 758 de 1990.
OBSERVACIONES _ ___ _______  __ ____________

FIRMA: — / C/
NOMBRE NOTIRCAOO: 
CESAR LOPEZ BARRAZA

CC 747M»3

FIRMA
NOMBRE NOTIFICADOR: SI 
CC 22S8a039

TatUiia Vargas Andion

Su futuro lo construimos entre los dos
www.colpenslones.gov.co

Carrera 10 No 72 -<■ 33 Torre B Piso 11 - Bogotá /Línea Nacional 018000 4109
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Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatiura del Atlántico 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito
SICOMA

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

Barranquilla, 24 de Abril de 2019

Señor(a):
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP. 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES. 
notificacionesiudicialesuqpp(®uqpp.qov.co

Mediante la presente se le comunica que deberá comparecer a éste Despacho, dentro de los (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de recibo de esta comunicación, con el fin de notificarle personalmente de las 
siguientes providencias;

> Auto de fecha 03 de junio del 2016, Auto de fecha 14 de agosto del 2017 y auto que libra 
mandamiento de pago de fecha de fecha: 31 de octubre del 2016 _____________

Proferido por éste Despacho dentro del siguiente proceso:

DATOS DEL PROCESO

Naturaleza; EJECUTIVO CONEXO
N° Ide Radicación;

2011  0514

Demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA.

Demandado; ISS EN LIQUIDACION hoy UGPP.

Nota; Si el lugar de entrega de la presente notificación es en un municipio diferente al de la sede de éste 
Juzgado, el término para comparecer será de Diez (10) días y si fuere en el exterior, el término será de 
treinta (30) días.

Se hace la presente comunicación en cumplimiento del artículo 315 del C.P.C, reformado por la Ley 794 del 
2.003.

Atentamente,

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL 
SECRETARIO

Palacio de Justicia, Carrera 44 No. 38 39 Piso 4 Antiguo Edificio de Telecom 
Teléfono: 3885005 Ext 2024. Correo lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla   Atlántico. Colombia

= IQNet =

icontec

No SC5780  4

NTCGP
1000

No GP 059  4



Radicado No  2019200001605892
Fecha Rad 23/05/2019 17:16:01 
Radicador: JULIETH ANDREA CUPITRA 
Folios: 7; Arexos:0

la unidad
Canal de Recepción: Correo Electrónico 
Sede Sin sede
Remitente: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

Centro de Atertción al Ciudadano - Calle 19 No  68A-18 Bogotá 
Línea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Grahjita Nacional 01 6000 423 423
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CONSTANCIA SECRETARIAL 14 dt agoito da 2017. Inibmio ■ MUd, Qoa al proceso de to 
fafefencto se er^enua pandtonto para rasolp lo ratoranto a la raliqvidacíón dal crédito. A su 
despacho para rasolvar.

\ para rasoNer lo ratoranto a la

Sacialvto.  

iüi

4

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDiDAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQULU

AUTOINTERLOCUTORIO No. M80 
« *

Barranquia. Kinaa catorce (14) da agosto de dos ma dtoctoíele (2017).
<

RRRRRRRR RRRRRRRRRR RR RRRR RR RRRR RR RRRRRR RR RRRRRRRR RR RRRRRRRRRRRRRRRRRR
DEMANDANTE: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
DEMANDADO: ISS EN LIQUIDACION hoy UOPP 
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO-

Visto el «dorma secralartal que antecede y revisado el expediente' se observe que madtarda 
memorial del 06 da rT^ayo dal 2017 el apoderado de la parte demandante sdíctta la sea resuelto 
sobra la aucetiOn procesal de la UQPP y su postura da cancelar iat diferanctos causadas desda la 
resolución de reconximlento 'de la asunción da dicho pasiva pcnsiórNal. toda vez que a pasar de 
estar cottiigftodoi unos dtneroa a dispooción del Juzgado para el cumplimienlo da alas oondenai, 
no te proHera pago alguno a favor dal démandanta r "

Estudiado M presento proceso se hace rwcesario efectuar control de legalidad para establaoar a qué 
entidad le corresponda cumplr el falo que reconoció la diferancia en la pensión de jubilación que el 
ISS smpiaador conoedió*aractory,,a^ta*vaz corregir las.difefancias pansionatot pagadas oon 
antortoddad para asi astsbtocar al monto preciso da lo adeudado al damandanto.

ANHíCEDENTES • « ^   -

téadianto Sentencia del 20 de febrero da 2013 al Juzgado Primero Laboral del Oescongestton da 
Barranquíita ordenó la reliquidedón de la pensión de juttiación concedida ai ector por lu empleadoi 
ISS mediante Resolución N* 2654 dal 06 da abril de 2009. Dicha prestación habla sido reconodde a 
partir dell7 da octubre de 2006 en cuantíe Inicial da $ 1.319.765 sin embargo, al juzgado fallador 
consideró que el monto detola ser de S 1.759.715 y por ato ordenó pagar la diferencia pansionai de 
S439.S30 8 partir de la fecha de su reconocimiento, de acuerdo a las siguientes premisas.

*Oa acuerdo oon ü norme oornenctonal apficaáN ar damar)danre. esto aoca^ a to 
pansjónconS5aAos<toadady20adosdasarvic>os, e/montoda/tpanstorresaMOON 
dW pftynadto satortor da tos dPt (2) iMmos adoe. tomeffdo en cuanto to asrgnacton bScrca 
mansuaf, prime da san«fet y vecaaonas, auiAo de aémanleciOn y Saruperfai valor del 
/r«Pe|iD, necTurno, ittotemenredoydeAonsaxPas, wflor dal frabRo en diee dowmleetoi y 
fesdM». Revtoedo «f metortol probefor» tonemos que er promedio da tos dos úrdmos 
adco da lervic» daf démandanta fea to stana da I 1.259.715 y la dimer?dade to 
rocorrocto como periston to stina de S 1319 765. rotutendo une difererieto da S 439.930 
a pedir del roeonodmtonto. staite per el cuto se cooeedsfé. con sus incromcntos vuNtoa 
detoétomento indaieda con PaM en to fedfee General de Aaeoi to Cmumídor

O"*' 00441" 42878



C^itñcdóo por 9l OAN£ entiB ft Mia ¿9 éfigmad do cada diforancia y aqueje gua «a 
^e/pago.
(.,.).

REsuave
PRIMERO: CONDENESE 0 lo dom^oda mriTUTO OE SEGURO SOOAL hoy 
COLPNSfONES a pegar ai demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, la sume 
dBS4m30porooi^todedlfdfenciad6lapetKj^d$Jubñ^ión,apaitlráail7^ 
octubre de 7006, con sus in«/8menfos anua^ masados ediüonaías deíddamem 

■Maxodas 

Partiendo' de la anterior dedsióh, correspondía a COlPENSiONES, dar cumplimiento al fallo 
.referido; pues dicha sentmcia se declaró en frrme y ejecutoriada mediante auto de) 01 de abrí) dé) 
2013 yse libró mandamiento de pago por las diferencias pensiónales hasta el mes de junio de 
2013.

En este punto es importante resaltar que en la liquidación aprobdda por el despacho mediante auto 
del 14 de noviembre del 2013, se Indicó que el retroactivo de las diferencias penstortales 
correspondian a los períodos del 17 de octubre de 2008 a septiembre de 2013. error en que se 
incurrió y pese a que las partes no manifestaron nada al respecto se debe correflir en está 
oporMad. toda vez qúe al verificar las sumas y la orden contenida en el mandamiento de pago se 
pueden que la misma corresponde es al periodo liquidado hasta el mes de junio de.2013 y.no 
septiembre de 2013 como encámente se indit^ en el auto que aprobó la liquidación.

Segifldaments tambidn se puede ver que el actor preterrde la relíqutdacíón o actuaitzación del crédito 
pues desde Jul¡^J0l3 no se ha incluido en nómina ni se han pagado los retroactivos. Parado 
de tal soUcrted el Despacho emitió auto de fecha 02 de octubre del 20T5Tordenando el desarchivo 
del prooeso y su posterior rriandan^nto de pago, pero en dicha decei^ también se incurrió éñ error 
pues sa dijo que la orden de pago comprendía desde el mes de agosto de 2ó13í;^e)ando por fuera el 
rnes de julio conforme la anotación hecha en el párrafo anterior.

Ast tas cosas, sucedieron una serie de errores en ta liquidación y los pertodos a Bquidar qua en esta 
oportunidad se com'gen oon el control de legalidad.

Continuando con el recuento, obra a folio 498 del expediente memorial presentado por el apoderado 
de la parte demandante en donde sotícita.la vinculación de la UGPP al prooeso y la sucesión 
procesal, petición a la cual el despacho accedió medíante auto del 03 de junio del 2016, toda m 
que en etedo. las obligaciones pensiónales del ISS empleador fueron asumidos por la UGPP por 
disposición de tos Decretos 1388,2115 y 3000 del 2013.

También obran.a folios 481486 del expediente la Resoli^ GNR 408036 del 15 de díctentore del 
2015, en donde COLPENSIONES en su condición de asegurador, reconoció perrslón compartida al 
demandante.desde el 17 de octubre de 2013 ai 31 de diciembre de 2015. pero dicho retroactivo que 
fue por la suma de_(4S.768.029 lo dejó en suspenso en virtud de la compartibiiíd^. Pero, lnd_^ e) 
mismo acto adrriinistrátívo qué el ^or serla .incluido en rtomira a partir de la mesada de erwro de 
2016 que se pa^ en febrero del mismo afio.

En cuanto aUumpjimíento del rallo_irtdic6 que dicha obligación qued^ a cargo de la UGPP en 
virtud de la asunción de tal responsabilidad conforme los decretos 1388,2115 y 3000 del 2013. A 
folio (502-504) obra también la Resolución RDP 009849 det 03 de marzo del 2016, en donde la 
UGPP asume la pensión de jubilación del demandante que estaba a cargo del ISS empleador, paro 
nada dice respecto de la semencia del 28 de febrero de 2013 que ordenó pagar una dlferenda 
penslonal.

De lá entidad responsable de cúmpllr la aantencla del 28 de febrero dé 2013.

En efecto, el Decreto 2013 de 2012 en su articulo 27 indició que las oUlgadones del INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL en calidad de empleador, serian asumidas por la UGPP, entre estas obfigadones



M •ftcuNtra »l rMonodmienlo y pago 4e In pansionet da jgpilacidn qua habti otorgado dicho 
instituto a Bua trabajadores.

Confomte al asento aportado por la UOPP, sa puede var que dicha entidad awmto talei 
obiigacionas por virtud dsi Dacrato 3000 Da 2013, es dec^, que al cumpimianto del falo pasó a 
manos de esta y debe asumir toda la obligación induso de los retroactivos patwiorttiss desde julb 
de 2013 hacia adelanta.

Debe w asi lurqua SI artlGuio 60 del CPC hoy 61 del CGP disponen que:

Arffeato la SuseiMe prwesif. FetoCKto w o (Peralto áiivse o en
proceao conimara con d oóryvpe. ti albacsa con toMncto de bines, tac bemdMi o el
eonespondtanft curador.

Si en el cun dsf proce» sitaremne to etatactari, füstan o escalón úb ajpurta pers(XMi jtartatoa 
que figure como parto, tat sucesonM en el derecho debsMo podrán comparecer pare qu» le let 
reoorarealelcardctof En todb ceso to santorKtoproduoIrSetoctoa raspéelo de afiosatfiQuene 
conctam.

£1 adourrento a euaidder fftdo de to cosa o dal dsracho Mgbso podré Mrmtr como 
MSconsorto de/amortar Mular. Tarnbtart podrS cusflruMo an al pmeso. stornpre qu» to parto 
contrvto ta acepto eiprasamam.

£js eonaovetsÉv que te steefien con ooaatan (tol 6yamtato dil darecbe eenaaprsdo an al 
tdíoidomid^CódigoCMtéóteidéÉfíoemMdtnío

 
I
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Guiara decir lo entertor que le sentencia dai 23 da febrero de 2013 que reconoció la díferaneia 
perrsionsl al demandante tiene afectos respecto de fe UGPP y como quiera que exislen dtfenncias 
pensionaiet perdientes de pago, éstas daban ser asumidss por al sucesor procesal.

Por to tanto la demandada COLPEHSlONES daba separarse de este proceso tal como ya se habla 
dispuesto desde el auto del 03 de junio del 2016 que declaró li sucesión, y como etaste un titulo 
juÁdal producto de un embargo, se ordenaré su devduciúfi, tal como se esté son&tsdo madiante 
escrito deil4 de marzo del 2017 visto a fono 505

Encuintoalsllqutdaclóm .

Por otro lado, también m observa que al actor le fue comparttoa fe penston mediante fe Resolución 
QRN dai 2015 paro no sa la pagó ratroadívo. atoo que ésta fue dejado an suspanso an virtud de fe 
compsrtiblided, pero indukto en nómina a partir del enero de 2016. Lo anterior impNca que al actor 
se le esté adeudando fe diferencia de fe pensión de jubilación desde el Oí de juNo al 16 de octubre 
de 2013.

Iguaimerto se fe adeudan lai diterondaB pensiónales desde el 17 de octubre de 2013 hasta el 31 de 
dcíefTtre de 2016, pues ei retroactivo de dicho período de fe pensión compartida toe dejado en 
suspenso, es decir, rv? se fe pagó al actor y por ello se le debe recorocer fe que la oorresporde de te 
semencia que aqu) se ejeoda. esto es. le díferenoa entre b reconocido por el ISS empteador y te 
reconocido en la sentencia

Fmatoiente. también st le adeuda et retroactivo desde ei 01 de enem de 2016 fecha en que te fe 
empezó a pagar la pasión impartida, hasta la presente Tal diferencia se loma de fe pensión 
reconocida por COLPENSIONES (asegurador) y se descuenta el monto de fe pensión reconocida en 
fe sentencia del 28 de febrero de 2G13. Debe ser asi porque recuérdase que desde ei momento en 
que la UGPP reconoce la diferencia pensional del mayor valor a travN da fe Resolución ROP
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009849 lo hace lomando al montb inicial qu« reconoció ellSS en la Resotucbn n* 2654 (M 08 da 
atmLdel 2009 qm fue de91.319.765 cuando se debiO tomaf el del fallo que hre de $1759,715.
Todo lo anUrfor u resume en ios siguientes montos debidamente índexados:

littMOíiitía^cwdiaxpp
H ,0 ^ O

■ir>srnt.Ta»fc"s^:!T.:j^MyrTTrei^iBrvi7/<vmtT^r^reyTr^T

■wr-Y¡Tni»yT.>T-,Tr.|—r^-riTyrTr.T77a>if;\T7iíP7 aK'jrí:í-fl 
TOiíiDa»íia:;i'j™K:aMiJ»TíK2oií,?r;jiijfjiE:^

«yTT‘jMBr7nnr’iM^-SiiS>nk-iriiifíy7ire-/»¿:y'ri 
■ iii !■ i m iii rin mi r ~i

«[:a:7^«?ii2XfWí 'M rjMiffrxni>:^P7iaKgT--ya ■nrr.r'TT^Tir^fl^Mlil ii^ mwi JUII II HI t iWI^ I
mí^^3mFi\\ j iBmTiEM»M-jciinai?í/a»inyii mr'i-nmx i |ii—f i / iMiirTIíl Hílfíí limTij EfÉ^CTIgígaJMr TTJMOiDEHIijJiEIfa—■

■f.n-l»rjpitK!BJ)Rl ■•ylü-iri ^Pvs?ff~inti:nnrFiTrTwi ■nrn?ciBRi2í3 isiÍEi HBrrjjjanrFiDiTíJBEnix^
iMnTT^TiisiiTT^re^vr!iriaMPvsv¡s-iirT~^ip/7iM^r^'

^KSfii!gpí3§|SBÍ|jffi?ISÍÍ!É0i
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Tmrrynfy*- b i * iiWiP i * lni'iill ) IB * 'f I 
wKí^jmífmsxji »ki.'>iin^>::E«K>:.iCTaTTr->jt:.i
^■asinKUT5:SaB:^Ma«E’>í':-rit:aiKxyi>;/JBta/iJ^i
c^^ÍÍisb^«li;';>JiMi?f;-:í3iE3QickáMí!^

»t?FiTOrtia7CTn ¡^^Ms-jsaaiEraiKJ.riBEEsa ——— rFr?TT:’niBCCv)[‘3I-.UIWMMMÍI!IH/3Ba
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Us antofiorM tmn serftn rvdonúeadas o apronmades a c«Késíma o décima eoftaapontf enia.

As) laa cosas, se e<ectM«a oonboi de legalidad ai presante proceso en primera medida, modifieando 
el mandamiento de pago de fecha 31 de marzo de 2016 (fot 468 - 470} Indicando que ta orden de 
pago ti por la suma da ($ 29.181.034) por concepto de retroactivo de ia díléfenda partsionaJ desde 
al 01 de julio de 2013 al 30 da [unió de 2C17 més las sumas qua sa sigan causando por sar una 
obligación de tracto suoasrvo También que se incfuita la suma de (S 1283 468) por concepto de 
indexadón tai como se dispuK) en la sentencia que se eiecuta. sin perjuicio de tas sumas que se 
ligan causando hasta qua tea inchii^ en nómina la dderencia declarada.

Como la encargada del pago de esta obligacton es la UGPP, se accederó a las softchudas de 
medidas cautélales presentadas por el apoderado demandante y en ese sentido se decretaré el 
embargo de tos dineros que posea la demandada en las «guientes cuentas de las correspondientes
entidadesItoarrcíerasasi: . • '

:___ • • •A
- BANCO OE LA REPUBLICA, cuenta corriente No. 61011110 OTN poftatolio 374 - UQPP.
> BANCOAGRARiO, convenio 13291 cuenta 300700006621DTN recaudos UGPP.
. BANCO POPUU^oiento comenta 1100264)01^^^
- BANCOPUPUlAR,cuentacomenteNo 050000249 0TN131401recaudotU6PP.

Consecuencia de lo amahor se levantarán las medidas de embargo que pesan «obre 
COLP€N$K)NES y como obran en ei juzgado tos títulos judida^et N* 416010003016260 por valor 
de $26.000.000 y el N* 4160100022(»1B7 por valor de $40012.558 obtenidos bajo tMa medidas, 
te ordenará su devolución conforme te solicita medíanle memoriales del 23 de mayo del 2016 y 14 
de marzo del 2017 respedívamenie vistos a lolio 467 y S05 del expedienle.

Por lo anierior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO; EFECTUAR control da legalidad al proceso modíftoartdo el mandamiento de pago de 
fecha 31 de marzo de 2016 (fol. 468 - 470) indicando que la orden de paw es por la suma de 
(S 29.181.034) por concepto de retroacUvo de la diferencia pensmal desde elOl de julio de 2013 al 
30 de junio da 2017 más las sumas que ss ligan causando por ser una oMgeción ds tracto 
sucesivo. También que se fldurrá la turna de ($ 3 .263.468) por concepto de indsxación tai como se 
dispuso en la tantencls que se ejecuta, sin perjuicio de las sumas que sa sigan causando hasta que 
sea incluido en nómina la diferencia declarada.
BEOUNOa ORDENAR a la UGPPcancalv si demandante el retroeclivo de la ddirenciepensional 
deideelOIdsjuSodel 2013 huta que se haga efectiva la oblígeción.

TERCERO: DECRETAR el embargo y renncién de ios dineroe que posH le demandada en las 
sisuifnlBt cuentas de les comsspondlsntes entidedas Insweiis etí:~

- BANCO DE LA REPÜBltCA, cuenta corriente No. 61011110 DTN portafolio 374 - UGPP.
- BANCO AGRARIO, convento 13291 cuento 300700006621 DTN recaudos UGPP.
- BANCO POPULAR, cuento comente No 1104)264)016^
. BANCO PUPULAR. cuenta corriste No. 050000249 OTN 131401 recaudos UGPP.



CUARTO: LEVANTENSE In metbdai d« tfrbngo que peun sobre COLPEN5IONE&

QUINTO: DEVUELVASE « C0LPENS10NE8 los titulos jutfKÚtK N‘ 416010003016268 por vNor d« 
I2S COO.OOO y el N' 416010002205187 por vator <te $40^12^ a nontre dt CESAR LOPEZ 
BARRAZA VsCQLPENSlONES.

UESE Y COMPUSE
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REPORTE DEL PROCESO 

08001310500520110051400

>
Ubartad y Or4an 

RaftúMcadi CotocnMa

Fecha de la consulta: 2020 08 28 12:49:00
Fecha de sincronización del sistema: 2020 02 24 09:13:15

Datos del Proceso

Fecha de Radicación

Despacho

Ponente

Tipo de Proceso

2011-08-24

JUZGADO 005 LABORAL DE BARRANQUILLA 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO

Clase de Proceso 

Recurso

Ubicación del Expediente 

Contenido de Radicación

Ordinario

Sin Tipo de Recurso 

Secretaria

Sujetos Procesales

Nombre o Razón SocialEs Emplazado

Demandado NST TUTO DE SEGURO SOC ALES

Demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA

Actuaciones del Proceso



Fecha de

Actuación

Actuación Anotación Fecha

Inicia

Término

Fecha

Finaliza

Término

Fecha de

Registro

2017-08-15 Fijación estado Actuación registrada el 15/08/2017 a las 17:00:01. 2017 08 17 2017 08 17 2017 08 

15

2017-08-15 Auto de Trámite EFECTUAR CONTROL DE LEGALIDAD AL MANDAMIENTO DE PAGO DEL 31 DE MARZO DE

2016. ORDENAR A LA UGPP CANCELAR AL DEMANDANTE EL RETROACTIVO DE LA DIFERENCIA

PENSIONAL DECRETA MEDIDA CAUTELAR. LEVANTESE LAS MEDIDAS CONTRA

COLPENSIONES. DEVUELVASE A COLPENSIONES LOS DEPOSITOS JUDICIALES.

2017 08 

15

2016-06-03 Fijación estado Actuación registrada el 03/06/2016 a las 16:10:38. 2016 06 07 2016 06 07 2016 06 

03

2016-06-03 Auto de Trámite TENGASE COMO SUCESOR PROCESAL DE ISS EN LIQUIDACION A LA UGPP, COMUNIQUESE A

LA UGPP LA EXISTENCIA DEL PROCESO

2016 06 

03

2016-04-15 Fijación estado Actuación registrada el 15/04/2016 a las 08:26:14. 2016 04 19 2016 04 19 2016 04 

15

2016-04-15 Auto decreta

medida cautelar

DECRETA EMBARGO DE LOS DINEROS DE LA DEMANDADA 2016 04 

15

2016-03-31 Fijación estado Actuación registrada el 31/03/2016 a las 08:29:09. 2016 04 04 2016 04 04 2016 03 

31

2016-03-31 Auto libra

mandamiento

ejecutivo

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, NO ACCEDER AL EMBARGO Y SECUESTRO DE LOS DINEROS

DE LA DEMANDADA, NOTIFIQUESE

2016 03 

31

2015-10-02 Fijación estado Actuación registrada el 02/10/2015 a las 08:08:57. 2015 10 06 2015 10 06 2015 10 

02

2015-10-02 Auto de Trámite DESARCHIVAR EL PRESENTE PROCESO, OFICIESE AL ISS HOY COLPENSIONES DENTRO DE LOS 2015 10 



Fecha de

Actuación

Actuación Anotación Fecha

Inicia

Término

Fecha

Finaliza

Término

Fecha de

Registro

10 DÍAS HABILES, PARA QUE INFORME LAS RAZONES DEL INCUMPLIMIENTO DEL FALLO 02

EMITIDO POR ESTE DESPACHO, RECONOCE PERSONERÍA

2015-04-29 Auto ordena ORDENA EXPEDIR FOOTOCOPIAS AUTENTICADAS 2015 04 

expedir copias 29

2014-08-28 Fijación estado Actuación registrada el 28/08/2014 a las 08:52:35. 2014 09 01 2014 09 01 2014 08 

28

2014-08-28 Auto ordena 2014 08 

expedir copias 28

2013-11-29 Fijación estado Actuación registrada el 29/11/2013 a las 18:15:49. 2013 12 03 2013 12 03 2013 11 

29

2013-11-29 Auto ordena SALDO PENDIENTE 2013 11 

entregar títulos 29

2013-11-21 Fijación estado Actuación registrada el 21/11/2013 a las 17:46:36. 2013 11 25 2013 11 25 2013 11 

21

2013-11-21 Auto aprueba 2013 11 

liquidación 21

2013-11-14 Fijación estado Actuación registrada el 14/11/2013 a las 08:59:56. 2013 11 18 2013 11 18 2013 11 

14

2013-11-14 Auto aprueba DEL CREDITO 2013 11 

liquidación 14

2013-10-30 Fijación estado Actuación registrada el 30/10/2013 a las 18:23:30. 2013 11 01 2013 11 01 2013 10 



Fecha de

Actuación

Actuación Anotación Fecha

Inicia

Término

Fecha

Finaliza

Término

Fecha de

Registro

2013-10-30 Auto ordena correr LIQUIDACION DEL CREDITO 2013 10 

traslado 30

2013-10-17 Fijación estado Actuación registrada el 17/10/2013 a las 16:30:10. 2013 10 21 2013 10 21 2013 10 

17

2013-10-17 Auto de Trámite SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 2013 10 

17

2013-09-23 Fijación estado Actuación registrada el 23/09/2013 a las 18:11:12. 2013 09 25 2013 09 25 2013 09 

23

2013-09-23 Auto libra 2013 09 

mandamiento 23

ejecutivo

2013-08-27 Fijación estado Actuación registrada el 27/08/2013 a las 08:24:57. 2013 08 29 2013 08 29 2013 08 

27

2013-08-27 Auto ordena citar al apoderado de la parte demandante para que preste juramento. 2013 08 

27

2013-08-12 Fijación estado Actuación registrada el 12/08/2013 a las 16:01:54. 2013 08 14 2013 08 14 2013 08 

12

2013-08-12 Auto aprueba APRUEBA LIQUIDACIÓN 2013 08 

liquidación 12

2013-07-16 Fijación estado Actuación registrada el 16/07/2013 a las 18:38:03. 2013 07 18 2013 07 18 2013 07 

16

2013-07-16 Auto Liquida Costas Y FIJA EN LISTA 2013 07 



Fecha de

Actuación

Actuación Anotación Fecha

Inicia

Término

Fecha

Finaliza

Término

Fecha de

Registro

16

2013-07-09 Fijación estado Actuación registrada el 09/07/2013 a las 18:15:45. 2013 07 11 2013 07 11 2013 07 

09

2013-07-09 Auto de Trámite tengase por rewconstruida la demanda 2013 07 

09

2013-06-17 Fijación estado Actuación registrada el 17/06/2013 a las 10:27:38. 2013 06 19 2013 06 19 2013 06 

17

2013-06-17 Auto fija fecha audiencia de recxonstruccion 3 de julio de 2.013  8.30 2013 06 

audiencia y/o 17

diligencia

2013-06-17 Fijación estado Actuación registrada el 17/06/2013 a las 10:17:34. 2013 06 19 2013 06 19 2013 06 

17

2013-06-17 Auto fija fecha audiencia de recosntruccion de expediente 3 de julio de 2.013  8.30 2013 06 

audiencia y/o 17

diligencia

2013-04-23 Fijación estado Actuación registrada el 23/04/2013 a las 17:24:11. 2013 04 25 2013 04 25 2013 04 

23

2013-04-23 Auto fija fecha avoca conocimiento 2013 04 

audiencia y/o 23

diligencia

2012-01-13 Fijación estado Actuación registrada el 13/01/2012 a las 15:04:05. 2012 01 17 2012 01 17 2012 01 



Fecha de

Actuación

Actuación Anotación Fecha

Inicia

Término

Fecha

Finaliza

Término

Fecha de

Registro

2012-01-13 Auto de Trámite REMITE A JUZGADOS DE DESCONGESTION LABORAL 2012 01 

13

2011-12-05 Fijación estado Actuación registrada el 05/12/2011 a las 10:42:29. 2011 12 07 2011 12 07 2011 12 

05

2011-12-05 Auto fija fecha ADMITE CONTESTACION DE DEMADNA   AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION 2011 12 

audiencia y/o ENERO 30 2011 10.A.M. 05

diligencia

2011-09-29 Notificación 2011 09 

mediante aviso 29

judicial

2011-09-08 Fijación estado Actuación registrada el 08/09/2011 a las 16:38:22. 2011 09 12 2011 09 12 2011 09 

08

2011-09-08 Auto admite 2011 09 

demanda 08

2011-08-24 Reparto y REPARTO Y RADICACION DEL PROCESO REALIZADAS EL Miércoles, 24 de Agosto de 2011 2011 08 24 2011 08 24 2011 08 

Radicación 24



la unidad liliillil^ 37997
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

DE LA UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP

 NIt. 900373913-4)

HACE CONSTAR QUE:

Que de acuerdo a las transferencias documentales efectuadas por la entidad ISS, no se 
encuentra en el expediente pensional la s) síguiente s) resolución es) solicitada s).

'r :■

NÚMERO DE CÉDULA RESOLUCIÓN

7478893 80787 DEL 15 DICIEMBRE 2015

ooor'09804/iií^
La presente constancia se expide a los 17 días del mes de Diciembre de 2019.

JAVIER ENRIQUE VELASQUEZ CUERVO 
Subdírector/ae Gestión Documental

Elaboro: Carolina Gómez - Auxiliar Informática Documental C 
^ Calidad; Ornar Castelblanco - Líder informática Documental O* 

Vartfico: Catalina Laiva - Coordir^adora Infonnática Documental 
Verifico: Laidy Solaque - Contratlata UGPA^
Viato Bueno: Oscar Rincón - Profesional E  UGP^^V 
Muastreo: ^ r
Recepción de correspondencia:
Avenida Carren 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C. 

Centro de Atendón al Ciudadano 
Calle 19 No 68A -18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4;00 p.in.

Unta Gratuita Nacional: 018000 423 423 
Unea fija en Bogotá; (1) 4926090 
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

^r>5íon

IIHIIIIIIIHIIIIIII
f
Rameado No. 2019800103767052
Fscmflid 18/120 19^5 40 «
Rsácsaor wniA ALEJANDRA BRPRETO 
Fobos 1, Ansxce.O

Carel oi Rac*pci6n Otro 
R«mt*nlf JAVIER ENRIQUE V6LA9QÜEZCUERVO 

CifÉs de RIsrriin É OWamna - Csiki
Linas Fi|a an Bogota _

Unas Gatuta Na»x>al 018CD0 423 «3

El emprendimiento 
es de todos

MInhaclenda
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL - UGPP

Bogotá D.C., 26/11/2016

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 00262 44868

En la fecha se notificó personalmente al Señor(a) WILLIAN ALBERTO GOMEZ MARTINEZ 
identificado(a) con CEDULA CIUDADANIA Ns 79603208 expedida en BOGOTA D.C., en calidad de 
REPRESENTANTE de la Resolución Ne RDP041439 del 31 de octubre de 2016,Por la cual se 
determinan unos mayores valores recibidos, por concepto de compartibilidad pensional, con cargo a 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones por conducto del Tesoro Público 
del Sr.(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893.

Después de leerla se le entregó una copia auténtica del mencionado Acto Administrativo, haciéndole 
saber que, en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede interponer por escrito el 
recurso de reposición ante la SUBDIRECCIÓN DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De este Recurso podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de su inconformidad.

Firma Notificado:
CC Ns: 79603208 de BOGOTA D.C.

Notificador:
SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCION
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

V.e B.e Asesor:
Nombre del Asesor: JUANA MARINA MURRAY MARTINEZ* 

CC Ne: 1016048489 de BOGOTA D.C.

i
Radicado No. 201650053989212
Fecha Rad: 25/11/S016075212 
fladicador. JUANA MARINA MJRRAY 
Folios, 3; Anaxce-O

n
C9ia1 da Recapcidit Praseitial 
Seda ^bntdMdao
Remitenle; CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 

Cantío di Alenolán d Cludideno- Calle 19 No 6aA-i8 Bogotá 
Linea Fija en Bogotá 4926090 

Linea Gratuita Nacional 01SDOD 423 423

Nombre Causante: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA 
CC N9: 7478893 de BARRANQUILLA 
SOLICITUD N9: SOP201601031466



  00478 602;6 

CONSTANOA SECRETARIAL: 31 de mam de 2016. Pato a) (NManIa proeaso 
informando que el apoderado de la parta demat>dvi(e aotterta ae Ubre mandamiento da 
pago por taa mesadas pensiónalas agosto del 2013 hasU que se haga etocUvo su 
pago. Sírvase proveer.

Secretan

a
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.

I ”   1
Barranquia- íuaves treints y uno (31} da octubre dos mil dieciséis (2Ó16)

ProvWar»da r MandamfentodePagoNo.025
EJacutinta» CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
Ejacuudo COLPENSIÚNES
Radicado Ó8001-31-05^7.2011-0514.00
Proceio Ejecutivo s;
Tama \%\ y SoHcíta mandamienlo de pagO(Por la condena
subterru o impuesta dentro del proceso ordinario.
Decfeiónv^ Libra marxtomiento de pago por la condena del 

proceso ordinado.
% --

Mediante Sentencia del 26 de febrero de 2013' proferida por el Juzgado Primero Laboral de 
Descongestién del Circuito de Barranquilla. se condenó a la demandada COLPENSiONES a

» tpagar al demandants.la'surna'dá S 439.930 por concepto'da la'díferenda de la peraton de 
iubllacton, a partir dal 17 de‘Octubre del 2606.*con sua^tocrementos anuMei. mesad» 
adctonafesdabidamanleindexad». _ . . ^

Madtanta mamortai del 07 de diciembre del 2015. la parto demandtnle solicitó » nbrara 
mandamteoto de pago por les mesad» pensiónales desda sgoslo de) 2013 hasta que te 
haga efectivo su pago, dabtdamenie indexed».

Observa el Dnpa^ q» ta sentencia que se muestra como Ututo ejecutivo, ya habla sido 
lolicilada su ejecución oon anterioridad en este Despacho oonforme al Art 335 yaj.delCPC 
Y 306 del CGP, librándose mandamiento de p^. siguiendo adetonia con la ejecución y 
finalmente liquidando y p8gar>do d crédito hasta juGo dd 2013. por tanto se ordenó su 
ircNvo.
Confórme lo anterior mediante auto del 02 de octubre del 2015 le ordenó el dMarchlvo del 
titoediente. requiriendo a la entxlad demand^ para que manifesté tos raz^ ptf tal 
cuafes no habla dado cumplimiento a la sentancla, «n qiie h»ta el momento m haya 
pmnundado al mpaeto.

00441 mil42868
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Por lo ntirtor, para gnaniuar el Oerecho da (Menu, y en procura de hacer efacdvo el 
derecho pwionil del actor u Sbrari mandairdenlo de pago aobra ailn meaadai. 
OftMwKio la rK>Üficaclón (M miiíiKí en lo* Mmlnoi del art 41 del CPL coTMSoíd^ 
delCPCy29ldelCGP.

Acorde la p«te raaoMiva de la semenoa qu M ejecuta el mandaafiienio de pigo tt EbraiA
por IK (nttadas peniionaiei de agoeto del 2013 haMa febrero del 2016, por lo que m 
iQuUaiA el crédito de la siguienia torma;
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indica lo anteflof que el mandemieoto de pago que se Itorari por la suma de VEINTE 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
($20.249.239). Discriminado de le siguiente forma:

• U suma de 0I£CKX>^0 MiaONES SETESCIENTOS NUEVE IL OCHOC€MTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS ($18.709.884) por concepto de diferencias de las 
mesadas pensionates de agosto del 2013 hasta febrero del 2016.

• La sume de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE ML TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS {$1.539 354) por concepto de Indtxación,

En cuanto a la medida cautelar soNdtada, no se accederá a ele, pues M apoderado de la 
parla demandante no ha Indicado al número de las cuentas en los bancos señalados, sobra 
toe cuMas va recaer la medida solicitada.neo»,».».. :J0/^

. ?  . .........En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO LABORAL Oa CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, Administrando Juslida en nombre de la República da Colombia y por 
sutofididdetoLey,

RESUELVE
, i M.

r
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la via ejacuf va laboral, a favor dai saAor 
CESAR ALFONSO lOPEz'^SARRAzA. identificado con la cédula de ciudadanía número 
7.478.893, y en contra de ISS hoy'COLPENS19NES. por los síguientas coocaptoi:

# La suma de OIECIOCHO MILLONES SETiSCIENTOS .NUEVE IL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS ($18.7(».884) por concepto de dife/enctas da las

• i • »I • • »mesadas pensiónalas de agosto del 2013 hasta febrero del 2016.
• U suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($1.539 J54) porcoftoeplo di Indexacton.

SEGUNDO: NO ACCEDER á embargo y secuestro da las sumas de dineros que ten^ la 
entidad demandada er los bancos da la ciudad, por las razones expuestas an la parta motiva 
de esta proveído.

TERCERO: Nottfiquete este proveído personalmente de conformidad i K
tafifa^i

Tidid ijojMtablacido an «al
Art 41 CPU. adviniéndole que dluonen de un término de cincoJSHl^^rOa^el ,

dtoz (10) días para proponer

-. m.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 

RADICADO No. 2015 233869

GNR 408036 
15 DIC2015

POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL PAGO DE UNA PENSIÓN MENSUAL 
VITALICIA DE VEJEZ DE CARÁCTER COMPARTIDA

EL GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES en uso de las atribuciones inherentes al cargo
y.

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 2654 de fecha 08 de abril de 2009, el Instituto de 
Seguros Sociales reconoció pensión de Jubilación al señor LOPEZ BARRAZA 
CESAR ALFONSO, identificado con CC No. 7,478,893.

Que el señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, identificado con CC No. 
7,478,893, el 13 de enero de 2015 mediante radicado No. 2015_233869el 
solicita el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de VEJEZ.

CONSIDERACIONES

Para resolver la solicitud de reconocimiento de la pensión de vejez, se 
considera:

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CONSTRUCCION CUNICA 
icss

19750220 19750531 TIEMPO SERVICIO 101

1 ICSS 19750602 19840331 TIEMPO SERVICIO----- 3226
1 ICSS 19840401 19850731 TIEMPO SERVICIO 487
1 ICSS 19850901 19860430 TIEMPO SERVICIO 242
lICSS 19860801 19860831 TIEMPO SERVICIO 31
lICSS 19861101 19870630 TIEMPO SERVICIO 242
1 ICSS 19870801 19890630 TIEMPO SERVICIO 700
lICSS 19890701 19941231 TIEMPO SERVICIO 2010
3 INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALE

19950201 19990709 TIEMPO SERVICIO 1599

3 INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALE

19991001 20000829 TIEMPO SERVICIO 329

3 INSTITUTO DE 20000901 20010929 TIEMPO SERVICIO 389
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SEGUROS SOCIALE
3 INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALE

20011001 20021129 TIEMPO SERVICIO 419

3 INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALE

20021201 20030531 TIEMPO SERVICIO 180

ESE JOSE 
PADILU

PRUDENCIO 20030701 20030829 TIEMPO SERVICIO 59

ESE JOSE 
PADILLA

PRUDENCIO 20030901 20030929 TIEMPO SERVICIO 29

ESE JOSE 
PADILLA

PRUDENCIO 20031001 20031129 TIEMPO SERVICIO 59

ESE JOSE 
PADILU

PRUDENCIO 20031201 20031229 TIEMPO SERVICIO 29

ESE JOSE 
PADILU

PRUDENCIO 20040101 20040329 TIEMPO SERVICIO 89

ESE JOSE 
PADILU

PRUDENCIO 20040401 20040529 TIEMPO SERVICIO 59

ESE JOSE 
PADILU

PRUDENCIO 20040601 20040629 TIEMPO SERVICIO 29

ESE JOSE 
PADILU

PRUDENCIO 20040701 20040829 TIEMPO SERVICIO 59

ESE JOSE 
PADILU

PRUDENCIO 20040901 20041029 TIEMPO SERVICIO 59

ESE JOSE 
PADILU

PRUDENCIO 20041101 20050331 TIEMPO SERVICIO 150

ESE JOSE 
PADILU

PRUDENCIO 20050501 20050529 TIEMPO SERVICIO 29

ESE JOSE 
PADILU

PRUDENCIO 20050601 20050930 TIEMPO SERVICIO 120

ESE JOSE 
PADILU

PRUDENCIO 20051101 20060131 TIEMPO SERVICIO 90

ESE JOSE 
PADILU

PRUDENCIO 20060301 20060531 TIEMPO SERVICIO 90

3 INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALE

20090701 20131031 TIEMPO SERVICIO 1560

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12,465 días 
laborados, correspondientes a 1,780 semanas.

Que nació el 17 de octubre de 1953 y actualmente cuenta con 62 años de 
edad.

Teniendo en cuenta que se trata de una pensión de vejez de carácter 
compartida, es importante traer a comento ia siguiente normatividad aplicable:

Que de conformidad con el artículo 18 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por 
el Decreto 758 de 1990, Los patronos registrados como tales en el Instituto de 
Seguros Sociales, que otorguen a sus trabajadores afiliados pensiones de 
jubilación reconocidas en convención colectiva, pacto colectivo, laudo arbitral o 
voluntariamente, causadas a partir del 17 de octubre de 1985, continuarán 
cotizando para los seguros de invalidez, vejez y muerte, hasta cuando los 
asegurados cumplan los requisitos exigidos por el Instituto para otorgar la 
pensión de vejez y en este momento, el Instituto procederá a cubrir dicha 
pensión, siendo de cuenta del patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiere, 
entre la pensión otorgada por el Instituto y la que venía cancelando al 
pensionado.
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Que la Circular Interna 01 del 1 de octubre de 2012, suscrita por las 
Vicepresidencias Jurídica y de Beneficios y Prestaciones de la Administradora 
Colombiana de Pensiones sobre los criterios Jurídicos básicos de 
reconocimiento, establece en su ítem 1.4.3 que el giro del retroactivo a favor 
del empleador, procede en los siguientes eventos:

- Que el documento por medio del cual se reconoce la pensión por parte 
del empleador establezca que la pensión reconocida tiene carácter de 
compartida.

- Que el documento por medio del cual se reconoce la pensión por parte 
del empleador, establezca que el mayor valor que se llegue a generar 
después de que la administradora de pensiones reconozca la prestación, 
estará a cargo del empleador

- Que el documento por medio del cual se reconoce la pensión por parte 
del empleador, establezca que el giro del retroactivo que se llegare a 
generar por el reconocimiento de la pensión por parte de la 
administradora de pensiones será a favor del empleador.

- Que exista manifestación expresa por parte del empleador en la que se 
establezca alguna de las tres circunstancias anteriores.

- Que exista autorización por parte del trabajador del giro del retroactivo a 
favor del empleador

Que de igual manera, el disfrute de esta pensión compartida será a partir del 
cumplimiento mínimo de requisitos; lo anterior sin perjuicio de las reglas 
generales de disfrute en el evento que el afiliado haya efectuado cotizaciones 
al sistema general de pensiones en calidad de independiente o como 
dependiente con un empleador diferente a la entidad jubilante.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 
de abril de 1990, " Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que 
reúnan los siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es 
varón o cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un 
mínimo de quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante ios 
últimos veinte (20) años anteriores ai cumplimiento de ias edades mínimas, o 
haber-acreditado- un número de~^un mi! (1.000) semanas de cotización, 
sufragadas en cualquier tiempo".

Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: "La 
edad para acceder a ia pensión de vejez, ei tiempo de servicio o ei número de 
semanas cotizadas, y ei monto de ia pensión de vejez de ias personas que ai 
momento de entrar en vigencia ei sistema tengan treinta y cinco (35) o más



GNR 408036 
15 DIG 2015

años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son 
hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será ia establecida 
en ei régimen anterior ai cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a ia pensión de vejez, se 
regirán por ias disposiciones contenidas en ia Ley 100 de 1993."

Ei ingreso base para liquidar ia pensión de vejez de ias personas referidas en ei 
inciso anterior que Íes faltare menos de diez (10) años para adquirir ei derecho, 
será ei promedio de i o devengado en ei tiempo que Íes hiciere falta para ello, o 
ei cotizado durante todo ei tiempo si este fuere superior, actualizado 
anualmente con base en ia variación de! índice de Precios ai Consumidor, 
según certificación que expida ei DANE'.

Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio 
del Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y podrá 
extenderse hasta el año 2014 en los siguientes términos:

“ei régimen de transición establecido en ia Ley 100 de 1993 y demás normas 
que desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá de! 31 de julio de 
2010; excepto para ios trabajadores que estando en dicho régimen, además, 
tengan cotizadas ai menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de 
servicios a ia entrada en vigencia de! presente Acto Legislativo (25 de julio de 
2005), a ios cuales se Íes mantendrá dicho régimen hasta ei año 2014'.

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones 
y Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, establecieron que para el cálculo 
del ingreso base de liquidación de las personas beneficiarlas del régimen de 
transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se aplicarán las siguientes 
reglas:

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les faltare 
menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, será el 
promedio de lo devengado o cotizado entre el tiempo que le hiciere falta desde 
la entrada en vigencia del Sistema General del Pensiones y la fecha de 
adquisición del derecho a la pensión, o el de todo el tiempo si este fuere 
superior.

Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de liquidación será 
calculado de conformidad con lo establecido en el artículo^l de la ley 100 de 
1993; es decir, el promedio de lo devengado o cotizado durante los últimos 10 
años o el de toda la vida laboral si tuviera 1250 o más semanas, actualizado 
anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor (IPC), 
según certificación que expida el DANE.

Que para efectos de establecer el monto de liquidación de la presente 
prestación, se tendrá en cuenta el artículo 20 del Decreto 758 de 1990, el cual 
establece: " ias pensiones por vejez se integrarán así: a) Con una cuantía básica
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igual a! cuarenta y cinco por ciento (45%) de! salario mensual de base y, b) Con 
aumentos equivalentes ai tres por ciento (3%) de! mismo salario mensual de 
base por cada cincuenta (50) semanas de cotización que ei asegurado tuviere 
acreditadas con posterioridad a ias primeras quinientas (500) semanas de 
cotización. Ei valor tota! de ia pensión no podrá superar ei 90% de! salario 
mensual de base ni ser inferior ai salario mínimo legal mensual ni superior a 
quince veces este mismo salario".

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad de la pensión son las siguientes;

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o
Independiente / Régimen 
Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema 
como dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al dfa siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones previo 
cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen 
Subsidiado

Al día siguiente de ia última cotización previo cumplimiento de la edad.

Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de pensiones
Dependiente con varios 
empieadores

A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no 
superior a cuatro (4) años contados desde el último de los requisitos o la 
última cotización, omitan reportar ia novedad de retiro del sistema de 
pensiones.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 1,779,174x 90.00 = $1,601,257

SQN: UN MILLQN SEISCIENTQS UN MIL DQSCIENTQS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabiHdad el irrdtcado en la colurnna^"Aceptada 
Sistema":

Nombre Fecha
Status

Fecha
Efectividad

VALOR
IBLl

VALOR
IBL 2

Mejor
IBL

%IBL Valor
Pensión
Mensual

Aceptada

1050 semanas
progresivas, 55 o 60 años 
de edad Ley 797 del 
2003- Legal

17 de
octubre de 
2013

17 de
octubre de 
2013

1,779,174.00 1,616,617.00 1 78.99 1,485,068.00 NO

PENSION DE VEJEZ - 17 de 17 de 1,779,174.00 1,616,617.00 1 90.00 1,692.064.00 SI
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Decreto 758 de 1990 - 
REGIMEN DE TRANSICION 

HOMBRE

octubre de octubre
2013 2013

El disfrute de la presente pensión será a partir de 17 de octubre de 2013. 

Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD
COLPENSIONES

DIAS
12465

VALOR CUOTA
$1,601,257.00

Que con el Decreto 2013 de 2012 el Gobierno nacional ordenó la supresión del 
Instituto de Seguros Sociales y consecuentemente su liquidación, 
estableciendo entre otras cosas que la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP 
asumiría la administración de los derechos pensiónales legalmente reconocidos 
por el Instituto de Seguros Sociales ISS en Liquidación, en su calidad de 
EMPLEADOR (PATRONO), a mas tardar el 28 de junio de 2013.

Que mediante Decretos 1388 del 2013 y 2115 de 2013 fue prorrogado el 
término para recibir el ISS PATRONO por parte de la UGPP.

Finalmente con el Decreto 3000 de 2013 se ordenó prorrogar una vez más el 
plazo de asunción de la UGPP de los derechos pensiónales legalmente 
reconocidos por el ISS PATRONO, hasta el 28 de febrero de 2014. A partir del 
01 de marzo de 2014 la UGPP asumió la calidad de ISS PATRONO en temas 
pensiónales.

De acuerdo con la expuesto, si bien la UGPP es la entidad que asumió las 
obligaciones pensiónales del ISS PATRONO, como quiera que aún no dispone de 
una cuenta bancaria para recibir el giro de los retroactivos pensiónales del ISS 
PATRONO, los mismos se dejan en suspenso hasta tanto sea resuelta dicha 
situación.

Que revisado el expediente administrativo se observa que en el radicado No. 
2015_9485957 y radicado No. 2014_9286546, se solicita dar cumplimiento al 
fallo judicial proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Descongestión de Barranquilla el 28 de febrero del año 2013, dentro del 
proceso ordinario de doble instancia No. 2003-028.

Respectóla solicitud de cumplimento al fallo judicial proferido por el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Barranquilla el 28 de febrero 
del año 2013, dentro del proceso ordinario de doble instancia No. 2003-028, 
mediante el cual se ordena al Instituto de Seguro Social a pagar al demandante 
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA la suma de $439.930 por concepto de 
diferencia de la pensión de jubilación a partir del 17 de octubre de 2008, con 
sus incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexadas, se le 
informa al peticionario que las obligaciones adquiridas por el Instituto de 
Seguros Sociales para con sus empleados, las adquirió en Calidad de
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empleador (ISS patrono) y no en su calidad administradora del régimen de 
prima media, al respecto el Decreto 2013 del 2012 en su articulo 27, señalo:

“Artículo 27. Obligaciones pensiónales de! instituto de Seguros Sociales en 
Liquidación en su calidad de empleador. La Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscaies de ia Protección Social (UGPP) 
asumirá en un plazo no mayor a nueve (9) meses a ia fecha de expedición de! 
presente Decreto, ia administración en ios términos de ios artícuios primero y 
segundo de! Decreto 169 de 2008 de ios derechos pension a Íes iegaimente 
reconocidos por ei instituto de Seguros Sociaies en Liquidación en su caiidad de 
empieador.

En consecuencia, COLPENSiONES no es ei competente para resolver ias 
peticiones tendientes ai cumpiimiento de obiigaciones pensionaies de! 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES en su calidad de empieador."

Así mismo, los artículos 21 y 39 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contenciosos Administrativo establecen:

"Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si ia autoridad a quien se dirige ia 
petición no es ia competente, informará de inmediato ai interesado si este 
actúa verbaimente, o dentro de ios diez (10) días siguientes ai de ia recepción, 
si obró por escrito. Dentro de! término señaiado remitirá ia petición ai 
competente y enviará copia dei oficio remisorio ai peticionario. Los términos 
para decidir se contarán a partir dei día siguiente a ia recepción de ia petición 
por ia autoridad competente."

"Artículo 39. Conflictos de competencia administrativa. Los conflictos de 
competencia administrativa se promoverán de oficio o por soiicitud de ia 
persona interesada. La autoridad que se considere incompetente remitirá ia 
actuación a ia que estime competente; si esta también se deciara 
incompetente, remitirá inmediatamente ia actuación a ia Saia de Consuita y- 
Servicio Civii dei Consejo de Estado en reiación con autoridades dei orden 
nacionai o ai Tribuna! Administrativo correspondiente en reiación con 
autoridades dei orden departamentai, distrital o municipal. En caso de que ei 
conflicto invoiucre autoridades na dona Íes y territoriaies, o autoridades 
territoriaies de distintos departamentos, conocerá ia Sala de Consulta y 
Servicio Civii dei Consejo de Estado.

De iguai manera se procederá cuando dos autoridades administrativas se 
consideren competentes para conocer y definir un asunto determinado.

En ios dos eventos descritos se observará ei siguiente procedimiento: recibida 
ia actuación en Secretaría se comunicará por ei medio más eficaz a ias 
autoridades involucradas y a ios particulares interesados y se fijará un edicto 
por ei término de cinco (5) días, plazo en ei que estas podrán presentar 
alegatos o consideraciones. Vencido ei anterior término, ia Saia de Consuita y
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Servicio CM i dei Consejo de Estado o ei tribu na i, según ei caso, decidirá dentro 
de ios veinte (20) días siguientes. Contra esta decisión no procederá recurso 
aiguno.

Mientras se resueive ei conflicto, ios términos señaiados en ei artícuio 14 se 
suspenderán."

Que de conformidad con las normas precitadas se concluye que la 
Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES no tiene 
competencia para dar cumplimiento a la orden judicial impartida por el Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Barranquilla el 28 de febrero 
del año 2013, dentro del proceso ordinario de doble instancia No. 2003-028, 
por tanto la solicitud de cumplimiento de los fallos proferidos debe ser 
tramitada ante la Unidad de Gestión Pensional y de Parafiscales-UGPP.

Que mediante radicado interno número 2015_11995054 del 11 de diciembre 
de 2015, se solicitó a la Gerencia de Reconocimiento mediante el subtrámite 
Soiieitud Auto de Competencia, fuera remitido el expediente señor LOPEZ 
BARRAZA CESAR ALFONSO, identificado con CC No. 7,478,893, a la Unidad de 
Gestión Pensional y de Parafiscales-UGPP a fin de dar cumplimiento a la 
solicitud de reliquidación de la pensión de vejez.

Que de acuerdo a lo anterior, COLPENSIONES carece de competencia para 
resolver la petición del asegurado, y por ende la competencia para dicho 
reconocimiento recae sobre la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP.

Son disposiciones aplicables: Ley 100 de 1993, Decreto 758 de 1990 y CPACA 
(Ley 1437 de 2011).

En mérito de lo expuesto.
RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado(a), en los 
siguientes términos y cuantías:

El disfrute de la presente pensión será a partir de 17 de octubre de 2013.

2013

2014

2015

1,601,25ZX)0

1.632.321.00

1.692.064.00

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas 43,842,387.00
Mesadas Adicionales 4,925,642.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
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F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00
Descuentos en Salud 0.00
Pagos ya efectuados 0.00
Valor a Pagar 48,768,029.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación, será ingresada en la nómina del 
periodo 201601 que se paga en el periodo 201602 en la central de pagos del 
banco BOGOTA C. P. lERA QUINCENA de CP BQUILLA CLL 72 1 QUIN CRA. 48 
NO. 72-25.

PARÁGRAFO. Et valor de ¡a mesada correspondiente ai mes de enero de 2016 
será reajustado ai momento dei pago, según ei índice de precios ai 
Consumidor certificado por ei DANE, de acuerdo a io establecido por ei articulo 
14 de ia iey 100 de 1993.

ARTÍCULO TERCERO: Dejar en suspenso el retroactivo por valor de 
$48,768,029.00 generado con ocasión de la presente prensión de carácter 
compartida, de conformidad con los fundamentos de hecho y derecho 
esbozados en la parte motiva de este acto administrativo.

ARTÍCULO CUARTO: A partir de ia inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en NUEVA EPS S.A..

ARTÍCULO QUINTO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DIAS VALOR CUOTA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 12465 $1,601,257.00

ARTÍCULO SEXTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política de Colombia.

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notifíquese al (la) Señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede 
interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
CPACA (Ley 1437 de 2011).

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

AUTO

RADICADO No. SOP202301008405

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 
de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales, se 
permite PRONUNCIARSE SOBRE LA SOLICITUD PRESENTADA EL DÍA 3 de abril de 
2023 respecto al señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, identificado (a) con 
CC No. 7,478,893 de ., en consideración a lo siguiente:

Que mediante radicado No. 2023000100723112 del 03 de abril de 2023, la 
Coordinación GIT defensa judicial pasiva, solicitó la creación de SOP en los 
siguientes términos:

() Observaciones: Me permito indicar que sobre la referida documentación no 
debe surtirse la etapa de seguridad, pues dichos documentos fueron 
conseguidos por la propia Entidad. 

Mediante radicado número de expediente 20191110080000599 en el 
aplicativo Documentic. 

Se anexa; Solicitud de corrección de sentencia DENEGAR POR 
IMPROCEDENTE la solicitud de corrección aritmética presentada por la 
apoderada de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP- respecto 
de la sentencia proferida por esta Sala de Decisión el 19 de febrero de 2021, 
por las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia () 

Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor 
del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO identificado con CC No. 7.478.893 de 
Barranquilla, en cuantía inicial mensual de UN MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE 
MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.319.786), con efectos fiscales a 
partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el retroactivo desde el 17 de octubre de 
2008, hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a la suma de DIEZ MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 
($10.259.314).

Que mediante Auto ADP 005942 de 11 de junio de 2014, esta entidad se abstuvo de 
pronunciarse por perdida de competencia. 

Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció una 
pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 
de octubre de 2013. 

Que mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016, se modificó una 
mesada pensional por compatibilidad y se ordena el pago de un mayor valor de una 
pensión vejez, a razón de la pensión de VEJEZ reconocida a favor del (a) señor (a) 
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO , ya identificado (a), en la cuantía que resulte 
entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada por EL INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 M/CTE., con efectos fiscales a 
partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por 
COLPENSIONES en cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 
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2013, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente 
Resolución

Que mediante resolución No. RDP 041439 de 31 de octubre de 2016, se determina 
que el Señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.478.893, adeuda, a favor del Sistema General de Pensiones la 
suma de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE), la cual deberá pagar a la 
Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores valores de mesadas 
pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de Valores expedido por la 
Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al memorando Radicado 
UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016. 

Que mediante Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 se dio 
cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, se ordenó pagar a 
favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la 
suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir 
del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales 
debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago. 

Que mediante Resolución No. RDP 005417 del 26 de febrero de 2020 se modificó la 
parte motiva pertinente y el artículo primero de la Resolución No. RDP 037265 del 9 
de diciembre de 2019 en el sentido de ordena pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ 
BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la suma de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS $439.930 por concepto de 
diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus 
incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha 
del respectivo pago. 

Que mediante Resolución No. RDP 7599 de 25 de marzo de 2020 se dejó sin efectos 
la resolución No. RDP 5417 de 26 de febrero de 2020.

Que mediante resolución No. RDP 021251 del 17 de septiembre de 2020 se da 
cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL, de 
fecha 14 de julio de 2020 y en consecuencia se declara el decaimiento jurídico de la 
Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019, mediante la cual se dio 
cumplimiento a un fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, y en 
consecuencia ordenó pagar a favor del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya 
identificado, la suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de 
jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus incrementos anuales, 
mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago.

Que mediante Resolución RDP 030878 del 14 de noviembre del 2021, esta Entidad 
resolvió: 

() ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos jurídicos la Resolución No. 2654 del 
08 de noviembre de 2009, mediante la cual el INSTITUTO DE SEGURO 
SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor del 
señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, en cuantía de $1.319.786 M/CTE, 
pero con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo.

 ARTICULO SEGUNDO: Dar cumplimiento al fallo proferido por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE 
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DECISION LABORAL el 19 de febrero de 2021, en consecuencia, se ordena 
reconocer una pensión de jubilación convencional al señor LOPEZ BARRAZA 
CESAR ALFONSO ya identificado, en $1.709.993 M/CTE a partir del 17 de 
octubre de 2008 pero con efectos fiscales a partir del 01 de febrero de 2021

ARTICULO TERCERO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 
pagará al interesado (a) la suma de $81.229.780,97 M/CTE, por concepto de 
diferencias comprendidas entre el 17 de octubre de 2008 al 30 de enero de 
2021 más la debida indexación, sin perjuicio de lo que se cause hasta la fecha 
efectiva de pago, en virtud de lo ordenado en el fallo objeto de cumplimiento 
() 

DECISIONES JUDICIALES

Que el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE 
BARRANQUILLA de fecha 28 de febrero de 2013 el cual consagro lo siguiente:

() De acuerdo con la norma convencional aplicable al demandante; este 
accede o lo pensión con 55 años de edad y 20 años de servicios, el monto de 
la pensión es el 100% del promedio salarial de los dos (2) últimos años. 
tomando en cuenta la asignación básico mensual. prima de servicios y 
vacaciones auxilio de alimentación y transporte, valor del trabajo nocturno 
suplementario y en horas extras, valor del trabajo en dominicales y feriados. 

Revisado el material probatorio tenemos que el promedio de los dos últimos 
años de servicio del demandante fue la suma de $ 1.759.715 y la demandada 
le reconoció como pensión la suma de $ 1.319.785 resultando una diferencia 
de $ 439.930 a partir del reconocimiento, suma por la cual se condenara con 
sus incrementos anuales debidamente indexada con base en el índice General 
de Precios al Consumidor certificado por el DANE entre la fecha de exigibilidad 
de cada diferencia y aquella en que se haga el pago () 

PRIMERO: MODIFICAR el numera1 1  de la sentencia de primera instancia, en 
el sentido de ordenar a la demandada Instituto de Seguros Sociales. sucedida 
procesalmente por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP- a 
reconocer al demandante la pensión de jubilación de carácter convencional, 
en un monto inicial de $1. 709, 993, oo, a partir del 1 7 de octubre de 2008, 
con los respectivos incrementos anuales de ley y mesadas adicionales, y a 
pagar las diferencias generadas que  liquidadas y actualizadas hasta el 30 de 
enero de 2021, arroja un  retroactivo de $81. 229, 780,97, más la debida 
indexación hasta el momento de su pago, previa la deducción de aportes en 
salud, sin perjuicio de las que en lo sucesivo se sigan causando. 

SEGUNDO. Adicionar La sentencia consultada con un nuevo numeral: 

3) Autoriza a la demandada para que efectué el correspondiente descuento en 
las mesadas pensionales del actor por concepto de aportes al Sisterna de 
Seguridad Social en Salud que por ley debe sufragar el pensionado, con 
destino a la E.P.S. en la que se encuentre afiliado o decida afiliarse .

TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia consultada

CUARTO: Sin costas en este grado jurisdiccional de consulta. 

QUINTO. Oportunamente por la Secretaría de esta sala, devuélvase el 
proceso al Juzgado de origen () 
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Que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO 
DE DECISION LABORAL en fallo del 19 de febrero de 2021, en grado jurisdiccional 
de consulta, ordenó:

() Los anteriores argumentos refuerzan la certeza que el demandante es 
acreedor a la pensión de jubilación de conformidad con la norma convencional 
invocada, dado que contaba con más de 20 años de servicio y la edad de los 
55 años la cumplió el 17 de octubre de 2008, fecha a partir de la cual causó 
su derecho, como en efecto así también lo reconoce la demandada cuando le 
reconoció su pensión de jubilación de origen legal, pero atendiendo que era 
beneficiario de la norma convencional vigente para la fecha de su causación -
2008-, el monto de su pensión debía liquidarse en los precisos términos 
señalados en el invocado art.98 de la C.C.T., esto es, en cuantía equivalente 
al 100% del promedio de lo percibido en el periodo indicado, que para 
quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y 31 de diciembre de 
2016, sería el 100% del promedio mensual de lo percibido en los tres últimos 
años de servicio, incluyendo como factores salariales la asignación básica 
mensual, prima de servicios y vacaciones; Auxilio de alimentación y 
transporte. Valor trabajo nocturno, suplementario y en horas extras, valor de 
trabajo en días dominicales y feriados. 

No obstante lo anterior, se advierte que el Juez de primer grado, a pesar que 
dispone reconocer la prestación pensional con base en el 100% de lo 
percibido, lo hizo tomando el promedio salarial de los últimos "dos años de 
servicio", no ciñéndose a lo dispuesto en la mencionada norma convencional, 
razón por la cual la Sala debe procede a verificar si las diferencias 
pensiónales ordenadas son las correctas.

Para tal efecto, se tiene que en el proceso se encuentra acreditado los 
salarios y emolumentos percibidos por el demandante entre mayo de 1996 y 
abril de 2006, valores que ya se encuentra indexados para el momento de 
reconocimiento de la pensión de jubilación, conforme consta en las pruebas 
documentales a 182 a 184, los que se tomarán como parámetros para hallar 
el real promedio de los factores salariales a que hace alusión la norma 
convencional, pero que hayan sido devengados por el actor durante los 
últimos tres años de servicio. Efectuadas las operaciones de rigor, por parte 
del contador adscrito a este Tribunal, como se visualiza en la tabla que se 
anexa a esta sentencia para una mayor ilustración de las partes, se obtiene 
que el promedio de los salarios devengados por el demandante en los últimos 
tres años de servicios, corresponde a la suma de $1.709,993,00 y aplicándole 
la tasa de reemplazo del 100%, y restando el monto que le fue reconocido 
por la demandada en un monto inicial de $1.319.785, arroja una diferencia 
pensional insoluta de $390,207,oo para el año 2008, resultando inferior al 
reconocido por el juez de primera instancia, por consiguiente, al surtirse el 
grado jurisdiccional de consulta a favor de la demandada, conlleva a su 
modificación () 

RESUELVE PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1 de la sentencia de primera 
instancia, en el sentido de ordenar a la demandada Instituto de Seguros 
Sociales, sucedida procesalmente por la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales -UGPP- a reconocer al demandante la pensión de jubilación de 
carácter convencional, en un monto inicial de $1.709,993,00, a partir del 17 
de octubre de 2008, con sus respectivos incrementos anuales de ley y 
mesadas adicionales, y, a pagar las diferencias generadas que liquidadas y 
actualizadas hasta el 30 de enero de 2021, arroja un retroactivo neto de 
$81.229,780,97, más la debida indexación hasta el momento de su pago, 
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previa la deducción de aportes en salud, sin perjuicio de las que en lo 
sucesivo se sigan causando.

SEGUNDO: Adicionar la sentencia consultada con un nuevo numeral: 
Autorizar a la demandada para que efectué el correspondiente descuento en 
las mesadas pensionales del actor por concepto de aportes al Sistema de 
Seguridad Social en Salud que por ley debe sufragar el pensionado, con 
destino a la E.P.S. en la que se encuentre afiliado o decida afiliarse" 

TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia consultada. 

CUARTO: Sin costas en este grado jurisdiccional de consulta ()

Que el anterior fallo quedó debidamente ejecutoriado el 12 de marzo de 2021

Que la subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional mediante radicado 
No. 2021110000244463 del 29 de abril de 2021, realiza estudio de jurídico del caso 
en concreto, y recomienda: 

()  1. Dar cumplimiento al fallo proferido por Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Barranquilla  Sala Uno de Decisión Laboral de fecha 19 de febrero 
de 2021, teniendo en cuenta que esta decisión resulta ser más favorable a los 
intereses de la entidad en la medida que disminuye el valor de la mesada 
actualmente activa en nómina () 

3. Por el área de Determinaciones, constituir título para el cobro de mayores 
valores pagados, teniendo en cuenta que el fallo judicial dictado en grado 
jurisdiccional de consulta ordenó liquidar la mesada disminuyendo el valor de 
la misma. ()

Que el 10 de diciembre de 2021, la U.G.P.P., por intermedio de su apoderada 
judicial presentó solicitud de corrección aritmética de la sentencia de segunda 
instancia proferida por esta Sala de Decisión, mediante memorial radicado ante el 
Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla, lo que ameritó que a través del 
auto de 25 de marzo de 2022, se dispusiera remitir el expediente a este Despacho 
Judicial, a lo que se dio cumplimiento a través del oficio No.0514 del 2 de mayo de 
2022, y, finalmente fue pasado al despacho el 3 de mayo de 20222. La UGPP 
mencionó: 

() El anterior cálculo presenta error aritmético por compartibilidad, ya que no 
se tuvo en cuenta el reconocimiento de la pensión vejez hecha por 
COLPENSIQNES, y el pago ya reportado con la inclusión de la RDP7599 del 25 
de marzo de 2020. Teniendo en cuenta que el retroactivo se realizó con una 
mesada de jubilación superior a la que se está reconociendo el acto 
administrativo RDP30878 del 14 de noviembre de 2021, el cual se incluye  
ajustado a derecho y  se deja la salvedad de que esta suma ya se reportó y a 
la fecha se realice  el cálculo de cómo se debió haber reportado con la 
mesada ajustada y se establecen el mayor valor de los dineros reportados 
dándole cumplimiento al ARTICULO SEXTO: Ordenar a la Subdirección de 
Nomina de Pensionados liquidar y descontar mayores valores generados con 
la inclusión de la Resolución  No.RDP03 7265 del 09 de diciembre de 2019, en 
virtud  de lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo () 

Que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO 
DE DECISIÓN LABORAL, en fecha 23 de noviembre de 2022, resolvió: 

() PRIMERO: DENEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de corrección 
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aritmética presentada por la apoderada de la Unidad de Gestión Pensional y 
Parafiscales UGPP- respecto de la sentencia proferida por esta Sala de 
Decisión el 19 de febrero de 2021, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de esta providencia 

SEGUNDO: Declarar la falta de competencia funcional de esta Sala de 
decisión, para referirse a la solicitud presentada en esta instancia sobre el 
levantamiento de medidas cautelares, por los motivos antes expuestos.

TERCERO: Por intermedio de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito judicial de Barranquilla, remítase oportunamente el 
enlace del expediente digitalizado al Juzgado de origen () 

Conforme lo anterior, se tiene que esta subdirección acato la orden impartida dentro 
del proceso ordinario en los términos señalados en los fallos, y dada la naturaleza 
de la prestación reconocida, esto es una pensión de jubilación compartida con la 
pensión de vejez que reconozca la Administradora Colombiana de Pensiones  
COLPENSIONES, y una vez verificados los pagos se tiene que los mismos ya se 
efectuaron, de la misma forma se remitió a la Subdirección Financiera con el fin de 
dar impulso al pago de las costas ya ordenadas.

Por último y con base los antecedentes, a pesar de que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL, en 
fecha 23 de noviembre de 2022, se pronunció frente a la solicitud de corrección 
aritmética elevada por la Unidad, de manera desfavorable la entidad dio 
cumplimiento al Fallo Judicial dentro de los parámetros emitidos por el TRIBUNAL 
SUPERIOR, donde se tuvo en cuenta la compartibilidad pensional, por lo que avaló 
el pago de los mayores valores:

En ese sentido, se procede a realizar el archivo de la presente comunicación.
 

La presente decisión deberá ser comunicada al Señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO

COMUNIQUESE, Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-AUT-02-511,2
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Visto el mtorme secretartal que erttecede y revisado el expediente' se observe que mediarle 
memorial del 06 de meyo del 2017 el apoderado de la parta demartdante solicita Is sea resustio . 
sobre la sucesión proceui de la UGPP y su postura de csrtcelar las diferencias causadas desde la 
resolución de reconodmlanto ‘de le asurdón de dicho pasivo p^sior\al. toda vez que a pesar de 
estar consignados unos dataros a disposición del Juzgado pra'el cumplimiento de atas condenas, 
no se pmlleri pago alguno a favor del demandante r

Estudiado el presento proceso se hace necesario efectuar control de legatidad para establecer e qué 
entidad le corresponde cumplir el falo que reconoció la diferencia en la pertoión de jubilación que el • 
tSS empleador oonoedld'arectory,.8ja'vez coñregir las .dtferehcin pensiónales pagadas con 
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ANTECEDENTES . - >*■.- -
Mediinie Semencia déi 26 de febrero de ^13 el Juzgado Primero Laboral del Descongesllón de 
Barrenquiila ordenó la reliquídación de la pensión de jubilación concedida el actor por su empleador 
ISS madiante Resolución N* 2654 del 06 de abril de 2009. Dicha prestecíór habla sido reconodde a 
partir del 17 de octubre de 2006 en cuantía intdei de $ 1,319.765 sin embargo, el juzgado fallador 
consideró que el monto detola ser de $ 1.759.715 y por e5o ordenó pagar la diferencia pensionalde 
$439.930 a partir de la tocha de su recorwcimlento. de acuerdo a las siguierrtea premisas.
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aitae de leooc» def demandanfe toe to suma dt 4 1.759.715 y to demendedt fe 
raconocto como paneton to suma de S 1319 765, nsutendo una drtorenoa de 1439 930 
• pedir del reconodrTMnto, suma por al cusí w «metdaré. oornus incrsnwitoi inuaiH 
detodamanto indexada eon bese an el todlee Ganaral da Avoot af Consumidor
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RESUELVE
PRIktER(X CONDENESE a la dvnanóaóa INSmuTO DE SEGURO SOQAL hoy 
COLPNStONES a ptgarNttemantitfít» CESAR JilEONSO LOPEZ BARRAZK la aum 
^$439.mpof oonoaptoóa 0aniKia dala pansida fublaódfí, a partir óN 17 da 
ocíutn da con IM hemmarttos anuMi. maaadaa adiüortehs dabtóanmila 
indaxadaa*

Partiendo de la anterior decisión, correspondía a COLPENSiONES, dar cumpllmienio al fallo 
referido, pues dicha sentencia se declaró en firma y ejecutorfada mediante auto del 01 de abrí del 
2013 y ae hbró fRandanMo de pago poí las tfileranciat pensionates hasta el mea da iuriio de 
2013.

Ett esta punto ai importante resattar que en la liquidación aprobada por el despacho mediante auto 
del 14 de noviembre del 2013, ae Indicó que al retroactivo de lee dHerendas pentionsles 
correapondian a los perlodoe dal 17 de octubre de 2008 a sepbembre da 2013, error an qua st 
incuntú y pese a qua las partos no rnar^tlestaron nada al respecto se debe corregir en esta 
oportunidad, toda ve2 que al verificar tas sumas y la orden contenida en el mandamiento de pago se 
pi^ ver que la misma corresponde es al periodo liquidado hasta el mes de junio de 2013 y no 
eepi^npre de 2013 como erradamente se indicó en el auto que aprobó la iiquidadón.

Segiadamente también se puede ver que el actor pretende la reliquidacíón o actualización del aMb 
pues desde fulio de 2013 no se ha útduído en nómina ni se han pagado ios retroactivos Partiendo 
de Uri solicitud el Despacho emitió auto de fecha 02 da octubre del 2015, ordenando al desarchivo 
del proceso y su posterior mandamiento de pago, pero en dicha decisión tambán se incurrió en error 
pues se dijo que la orden de pa^ comprendía deede el mes de agosto de 2013, dejando pgr fuera el 
mes de julio conforme la anotación hecha en el pérrafo anterior

Aat Im coaaa. sucedieron une eerie de errores en la fiquidación y loe pertodca a iquidar qua tfl atoa 
oportunidad se corrigen con el control de legalidad

Continuendo con el recuento, obra a folio 498 da) expedánto memoríat presentado por el apoderado 
da la parte demandante en donde solicita le vinculación de la UGPP el proceao y la lucesión 
procesal, petición a la cual el despacho acoedá medianto auto dai 03 de junio del 2016, toda vez 
que en efecto, les obRgadones pensióneles del ISS empleador toaron asumidos por la UGPP por 
disposición de tos Decretos 1388,2115 y 3000 del 2013.

Tambán obran a folios 481485 del expedánto á Resolución GNR 408036 del 15 de úicámbra del 
2015, en donde COLPENSIONES en su condicón de aaegurador, reconoció pensión compartida á 
demandante desde el 17 de octubre de 2013 á 31 de dicámbre de 2015, pero dicho retroectívo que 
toe por la suma de M6768029 lo dejó en suspenso en virtud de la compartibidad. Pero. Indica el 
mismo acto admin^aiivo que el actor seria incluido en nómira a partir de la mesada de enero de 
2016 que se paga en febrero dá mismo afio.

En cuanto al cumplimiento del fallo indicó que dicha obligación quedaba a cargo da la UGPP en 
virtud de la asunción de tal responsabilidad conforme los decntos 1388^115 y 3000 del 2013. A 
folio (S02-504I obra tambán la Resolución RDP 009849 del 03 da marzo del 2016, en donde la 
UGPP asuma la pensán de lubdación del demandante que estaba a cargo da) ISS emptoador, pero 
nada dioa respecto de la aentonda del 28 da febrero de 2013 que ordenó pegar una ditorancia 
penalonal.

Oa la entidad retpontable de cumplir la etntencla del 28 de febrero de 2011

En afecto, el Decreto 2013 de 2012 en su articulo 27 in^ó quelasobigacionesdelINSTmjTODE 
SEGURO SOCIAL en calidad de empáador, serian asumidas por á UGPP, entra estas obfcgactones



« «ncuftffka at raoonocManio y pago de las pensionei de jublación que habla otoñado dl^ 
inatítuloaauslrabaiadorea.

Conforme el etoNo aportado por la UOPP, se puede ver que didia entidad asumid tales 
obligaciones por virtud del Decnto 3000 Da 2013, es decir, que el cumpllmianto del falo pesó a 
manos de este y debe asumir toda la obligación induao de los retroactivos pertsionelte desde julio 
de 2013 hacia adelante.

Debe ser asi porque ei «tfculo 60 del CPC hoy 68 del CGP disponen que:

Artituh 61. SutetMft proeesi/. FaBsóidP v? USgvilt o dedarado «MnH o w MsndtocMfl, af 
proesso eorriviuarS con el cónyuge, el aOicee con Irandi de mmh. tos htmdum o el 
oonsspondwtf» curador.

SI srr el cuno del proceso soOfwtone Is erdjricMff,/wmt) o etfiirión de alpurv persoTM 
pus dgi/re como parte, los auosscvet en el derecho deóaddo podrán oorspMcer pere que se IOS 
reoorarca ral caróctor £n todo caso/a sentones produciré eUsefOi/aspecto di sfos aunque no 
concurran.

B adquirsnto a cualquier tibio da te cosa o dal derecho IMptoso podré MSrvenér come 
lidKonsorra del anterior tSular ramóterr podré susttulrto en el proceso, stempra qua la perto 
conboria lo acepto eipresamam.

Íes conümerstos que se susciiien con ocasito del eyeiecto dH derecho consagredo en el 
arficute 1971 del Código CM te deetotrérr como mctdente.

1
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Quiera decir lo anterfor que la senlenda del 23 de febrero de 2013 ^ reconoció la diferencie 
pensionat ai demarvlante tiene alectos respecto de le UGPP y como quiera que existen ditefendas 
pensiónales pandienlei de pago, éstas deben ser aumidas por el sucesor procesal.

Por io tanto ta demandada COlPENSiONES debe separarse de este proceso tal como ya se habla 
dispuesto desde el auto del 03 de junio dei 2016 que declaró la sucesión, y como existe un título 
juÁcial producto de un embargo, se ordenará su devolución, tal como se está soDcilando mediante 
escfitodel 14 de marro del 2017 visto a falto 505

En cuanto I ta HquMaeión.

Por otro lado, lambién se observa que al actor le toe compartida la penston mediante la Resolución 
CRN del 2015 pero no se la pagó retroactivo, atoo que éste fue dejado en suipeneo en virtud de la 
compsrtíblidad, pero incluido en nómina a partir del enero de 2016. lo anterior implica que el actor 
ae le esté adeudando la diferencia de ta pensión de juMacón desde el 01 de julio te 16 de octubre 
de 2013.

Igutemerée se le adeudan l» diferendaB penmates desde el 17 de octubre de 2013 hasta el 31 de 
dtclembre de 2015, pues el rteroacbvo de dicho período de la pensión compartida fue dejado en 
suspenso, es decir, rv) se le pagó al actor y por ello se te debe reconocer lo que le corresponde de la 
•tntencía que aquí se ejecuta, asto es, la ditereneia entre b reconocido por ei iSS empteador y to 
reconocido en la sentencia.

Fintemente, también se te adeuda el retroactivo desde el 01 de enero de 2016 facha en que se la 
empezó a pagar la pensión compartida, hasta la presente Tal difarenda le toma de la penston 
recoitocida por COlPBISIONES (asegurador) y se descurta el rnonto de le pensión reconocida en 
le sentencia del 28 de febrero de 2013. Debe ser asi porque recuérdese que desde el momento en 
que la UGPP raoonooa la diferencia per«iorteÍ del mayor valor a travii da la Reeolució(> RDP



' »• • 009649 lo hae« lomando el monto inicial que rKonocto ti ISS en to Raotudún n*2654<M06dt 
itoí) del 2009 que rué de S1.319.785 cuando w debé tomar el del fallo que toe d#8l 759711

Todo lo entonor te resume en k» síguienles montos debidamente indexados:
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Las antoftoras sumas sarin radondaadas o aproximadas a caniésima o décima corraspondianls.

Asl ias cosas, le afactuari control de lagaiidad al pivsenle piocaso an prtmara madida, modifieando 
el mandamiento de pago da facha 31 de marzo de 20i6 (fol 468-470) Indicando que la orden de 
pago M por la suma da ($ 29.l8t.034) por concepto de ratroactivo da la difsrencia pansional desde 
el 01 de jubo da 2013 al 30 da junio da 2017 mis las sumas que sa sigan causando por ser una 
obigacl^ de iraeto sucesivo También que se induiri la suma de (S 3.283.466) por oorwapto de 
Mexadón M como le dispuso en la sentencia que sa ejecuta, sin parjuido da tas sumas que se 
ligan causando hasta qua sea induido en nómina la díierencía declarada.

Como la encargada del pago de esta obligación es la UGPP. se acoederi a las soldtudet de 
madidat cautelaras presentadas por el apoderado demandante y en ata sentido la dacraiaré al 
embargo da tos dineros que poraa la demvidada en las siguiantos cuantas da las correspondientes 
entidades fir\ar>cisr» asi: . . ' !*.

A ‘
■ BANCO DE LA REPUBLICA, cuanta corríante No. 61011110 DTN portafolio 574 - UOPP.
. BANCOAGRARlO,conver4o13291 cuenta 300700006821 DTN recaudos UGPP.
. BANCO POPULAR, cuanta corríanla No. 1104)2600169^.
- BANCO PUPUIAR, cuenta comenta NO 050000249 DTN 131401 racaudos UGPP.

Consecuencia da lo añiahor sa levvrtarán las medidas da embargo que pasan sobre 
COLPENSIONES y como obran en al juzgado ios Ututos judicMas N* 416010003016260 por valor 
de $25.000.000 y al N* 416010002205167 por valor da $40.912.556 obtenidos bajo lates madidat.' 
M ordenaré lu devolución cbnfbnne te sohctta mediante memonalat dd 23 de mayo dal 2016 y 14 
damsrzodai20l7raspac1lvamantavittosatoiio 487 y 505 del expadtenta.

Por lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRmERO: EFECTUAR control de legalidad al proceso modificando al mandamiento dé pago de 
fecha 31 de marzo de 2016 (tol. 466 - 470) indicando que la orden da pim as por la suma da 
{$ 29.181.034) por ooncapto da retroactivo de la diterenda penstonal desda élOl de juHo ds 2013 te. 
30 de junio ds 2017 mas las sumas qut m ligan causando por ser urra obfigacton ds tracto 
suestes También qut sa mduifé la suma de ($ 3 263.468) por concepto da indexadón tal como sa 
díipuio an la aantencla quera ejecuta, sin perjuicio da lasiumai que ae sigan causando hasta que 
SM inctoido en rtorrma la dUarancia declarada.
SEGUNDO: ORDENAR a la UOPP cancaiar te demandante te reSroactivo da la diferanos paniíonte 
daade te 01 dsjuBo dal 2013 hrata quera haga eteclíva la obligación. ~ .

TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de tos dineros que posea la damandada an las 
teguientei cuarrtas da tes oomrapondtentos entidades Inanoerat asi;

- BANCO DE U REPÚBLICA, cuenta contente No. 61011110 DTN portafolio 374 - UGPP.
• BANCO AGRARIO, convtnlo 13291 curarla 300700006921 DTN recaudos UGPP.
. BANCO POPULAR, arante comente No. 110W0016W
• BANCO POPULAR, cuenta corrtenie No. 060000249 DTN 131401 recaudos UGPP.

■ '^5
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QUIMTO: DEVUELVASE i COLPEMSIONEStoS Ütutol judícMn N* 41BÚ10003016260 por«*»rde 
. $2SCOO.OOO y el N* 4Y6010C0220S1S7 por valor <le $40.912156 a nombre da CESAR LOPEZ 
BARRAZA Va CQLPENStONES.
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REMITENTE Y CORREO: NOTIFICACIONES JUDICIALES <LCTO05BA@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO> 

FECHA Y HORA CORREO: APR-24-2019 14:28:50 

ASUNTO: FWD: NOTIFICACIÓN PERSONAL 2011-00514

^Cordial saludo*

*Abogado Externo y Supervisor: **Por medio de la presente me dirijo a 

ustedes para efectos de notificarles CITACIÓN NOTIFICACION PERSONAL 

allegada por el JUZGADO ADMINISTRATIVO, lo anterior para su conocimiento y 

demás fines pertinentes.*

♦DEFENSA JUDICIAL:** Digitalizar y escalar a la bandeja de DEFENSA

JUDICIAL - POR FAVOR DIGITALIZAR LA TOTAUDAD DE LOS ARCHIVOS ADJUNTOS

DENTRO DE LOS TÉRMINOS PLANTEADOS EN LA ANS.*

♦DIEGO ZAMBRANO:** Solicitud de expediente administrativo y Realizar 

reparto para la creación de proceso en aplicativo TEMIS .*

* JENNY MENDEZ: PARA SU CONOQMIENTO Y TRAMITE PERTINENTE*

♦Cédula Demandante No . SIN DATO*



----------Forwarded message----------

De: Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla < 

Icto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Date: mié., 24 de abr. de 2019 a la(s) 08:46 

Subject: NOTIFICACIÓN PERSONAL 2011-00514 

To: Cesar Garzón

Buenos días, adjunto le envío la citación para notificación personal del 

proceso con radicación 2011-00514-00 que se sigue en este Juzgado 5 laboral 

del Circuito de Bairanquilla. y en el cual la entidad LENIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL V PARAEISCALES - l^GPP. es demandada, esto con el fin de cumplir 

la etapa procesal de notificación y no \Tilnerar el derecho de defensa, 

agradeciendo de antemano su atención y solicitándole enviamos por este 

medio acuso de recibido de este comeo electrónico.

=^ Cordialmente=^ 

"^'Notificaciones Judiciales *

"^Thiidad .Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones



Panülscales de la Protección Social - l^GPP=^ 

"^'Aviso de Confidencialidad: ^  La infonnación contenida en este coireo 

electrónico y sus anexos contiene infonnación de cai ácter confidencial de 

la l^GPP que se encuentra dirigida en fonna exclusiva al destinatario del 

mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda 

la infonnación aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no 

su destinatario, le infonnamos que no podrá usar, retener, imprimir, 

copiai*. distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría 

tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y 

todas las que le apliquen. Si ha recibido este coireo por eiror. le 

agradecemos iiübnnarlo a  ^ cdsti^f/ ugpp.gov.co * y 

boirai lo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son 

exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial 

de la l^GPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños 

causados por cualquier virus que pueda contener este coireo.

 ^ .Aviso de Confidencialidad: ^  La infonnación contenida en este coireo 

electrónico y sus anexos contiene infonnación de cai ácter confidencial de 

la l^GPP que se encuentra dirigida en fonna exclusiva al destinatario del 

mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda 

la infonnación aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no 

su destinatario, le infonnamos que no podrá usar, retener, imprimir.



copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría 

tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y 

todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le 

agradecemos informarlo a *cdsti@ugpp.gov.co 

* y borrarlo de su sistema. Las opiniones

que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente 

representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará 

responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda 

contener este correo.

Correo Adjunto "Adjunto Fwd: NOTIFICACIÓN PERSONAL 2011-00514":

Cordial saludo

AbogadoExterno y Supervisor: Por medio de lo presente me dirijo o 
ustedes paroefectos de notificarles CITACIÓN NOTIFICACION 

PERSONAL allegada por el JUZGADO ADMINISTRATIVOJo anterior 

poro su conocimiento y demás fines pertinentes 

DEFENSAJUDICIAL: Digitolizar y escolar o lo bandeja de DEFENSA 

JUDICIAL - POR FAVOR DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE LOSARCHIVOS 
ADJUNTOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS PLANTEADOS EN LA ANS 

DIEGOZAMBRANO: Solicitud de expediente administrativo y 
Reolizorreparto poro lo creación de proceso en oplicotivo TEMIS 

JENNY MENDEZ: PARA SU CONOCIMIENTO Y TRAMITE PERTINENTE

Cédula Demandante No   SIN DATO

---------- Forwarded message----------
De: Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <Icto05ba@cendoi.ramaiudiciaI.gov.co>
Date: mié., 24 de abr. de 2019 a Ia(s) 08:46
Subject: NOTIFICACIÓN PERSONAL 2011-00514
To: Cesar Garzón <notificacionesiudicialesugpp@ugpp.gov.co>



Buenos días, adjunto le envío la citación para notificación personal del proceso con radicación 2011- 
00514-00 que se sigue en este Juzgado 5 laboral del Circuito de Barranquilla, y en el cual la 
entidad UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, es demandada, esto con 

el fin de cumplir la etapa procesal de notificación y no vulnerar el derecho de defensa, 
agradeciendo de antemano su atención y solicitándole enviarnos por este medio acuso de 
recibido de este correo electrónico.

Cordialmente

Notificaciones Judiciales
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Para fiscales de la Protección Social - UGPP

Aviso de Confldencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario dei mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo acdsti@uqpp.qov.co y borrarlo de su sistema.
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este

Aviso de Confldencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo acdsti@uqpp.qov.co y borrarlo de su sistema.
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 844554A

Doctor (a):
EDGARDO JOSE VASQUEZ VERGARA
CALLE 69F 41 155 BARRIO DELICIAS
ATLANTICO-BARRANQUILLA

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP37265 DEL 09 DE DICIEMBRE DE 2019, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
Cédula Causante: CC 7478893
Radicado No.  SOP201901035226



111111110 11111 11111 00 ll0 ll11 lll 1110 ll0 lll ll 111l ll 11ll 101 11l ll 
Radicado No. 2023000100858192 
Fecha Rad: 21/04/2023 08:58:06 
Radicador: LISBET CANTERO 
Folioa: 7;= Anexos:0 

la unldad 
canal de Recepciõn: Con8ngencia 
Sede: Calle 13 
Remitente: LADY YINETI-t SALGADO JARAMILLO 

Centro deAtencntn d Cladadano - cG MuSplaza Local B-127 yB-128 Bogoté 
Linea Fija en Bogotâ: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP202000001662AO 
Por medio de la cual se deja sin efectos la Resolución No. RDP 005417 del 26 de 

febrero de 2020 del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 
7,478,893

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 

Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

 
 
Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor del 
señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, en cuantía inicial mensual de UN MILLON 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($1.319.786), con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el retroactivo 
desde el 17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a la suma de 
DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CATORCE 
PESOS ($10.259.314).
 
 
Que mediante Auto ADP 005942 de 11 de junio de 2014, esta entidad se abstuvo de 
pronunciarse por  perdida de competencia.
 
 
 
Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció una 
pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, 
ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 
2013.
 
 
Que mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016, se modificó una 
mesada pensional por compatibilidad  y se ordena el pago de un mayor valor de una 
pensión vejez, en la cual se estableció: 



RESOLUCION Nº  Páginas 2 de 4

RADICADO Nº SOP202000001662AO

POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN NO. RDP 005417 DEL 26 DE FEBRERO 
DE 2020 del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

 
 
(. . .) ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar la mesada pensional en el mayor valor a cargo de EL 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de VEJEZ reconocida a favor 
del (a) señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO , ya identificado (a), en la cuantía 
que resulte entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada por EL 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 M/CTE., con 
efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por 
COLPENSIONES en cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 2013, 
pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente Resolución. (. .  .).
 
 
 
Que mediante resolución No. RDP 041439 de 31 de octubre de 2016, en la cual se 
estableció:
 
 
(. . .) ARTÍCULO PRIMERO : Determinar que el Señor CESAR ALFONSO LOPEZ 
BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, adeuda, a favor del 
Sistema General de Pensiones la suma de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE), la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores 
valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de Valores 
expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al memorando 
Radicado UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016 (. . .).
 
 
Que mediante Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 se dio 
cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, se ordenó pagar a favor 
del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la suma de 
$439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre 
de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta 
la fecha del respectivo pago.
 
 
 
Que mediante Resolución No. RDP 005417 del 26 de febrero de 2020 se modifico la 
parte motiva pertinente y el artículo primero de la Resolución No. RDP 037265 del 9 de 
diciembre de 2019 el cual quedara de la siguiente manera:
 
 
(. . .) ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero 
de 2013, se ordena pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO,ya identificado (a), la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA PESOS $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de 
jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas 
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RADICADO Nº SOP202000001662AO

POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN NO. RDP 005417 DEL 26 DE FEBRERO 
DE 2020 del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

adicionales debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago. (. . .) 
 
 
 
que mediante solicitud  SOP202000001662AO de fecha 03 de marzo 2020 la Subdirección 
de Nomina de la entidad solicita lo siguiente:
 
 
(. . .) SE SOLICITA AL ÁREA DE DETERMINACIÓN ESTUDIAR NUEVAMENTE EL CASO 
EN ESPECIAL LA RDP 5417 DEL 26/02/2020, TODA VEZ QUE LA SOLICITUD DE 
NÓMINA NO ERA LA SUPRESIÓN DEL PARÁGRAFO QUE SEÑALO LA VOCACIÓN DE 
COMPARTIBILIDAD DE LA PRESTACIÓN (DEBE INDICARSE NUEVAMENTE); SINO 
QUE SE BUSCABA ERA VALIDAR LOS EFECTOS JURÍDICOS Y ECONÓMICOS DE LA 
RDP 41439 DEL 31/10/2016, LA CUAL DETERMINO UNOS MAYORES VALORES 
PAGADOS POR CONCEPTO DE COMPARTIBILIDAD, LOS CUALES AHORA NO 
APLICARÍAN POR CUANTO SE ESTÁ AJUSTANDO LA MESADA DE LA JUBILACIÓN Y 
SE GENERAN DIFERENCIAS A FAVOR DEL CAUSANTE. (. . .) 
 
 
 
Que en virtud de lo anterior esta Subdirección  considera que de acuerdo a lo solicitado  es 
procedente dejar sin efectos la Resolución No. RDP 005417 del 26 de febrero de 2020 que 
modifico la parte motiva pertinente y el artículo primero de la Resolución No. RDP 037265 
del 9 de diciembre de 2019.
 
 
 
Que finalmente frente   a los efectos solicitados es preciso aclarar que esta subdirección no 
es competente para entrar a validar los efectos jurídicos y económicos de la RDP 037265 
del 09 de diciembre de 2019 por cuanto la RDP le dio cumplimiento a una orden judicial.
 
 
 
Que son disposiciones aplicables: C.P.A.C.A.
  
 
 
En mérito de lo expuesto; 
  
 

R E S U E L V E:
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la Resolución No. RDP 005417 del 26 de 
febrero de 2020 que modifico la parte motiva pertinente y el artículo primero de la 
Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019.
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RADICADO Nº SOP202000001662AO

POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN NO. RDP 005417 DEL 26 DE FEBRERO 
DE 2020 del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

 
ARTICULO SEGUNDO: Anéxese copia de ésta a la Resolución No. RDP 037265 del 9 de 
diciembre de 2019. 
 
   
ARTÍCULO TERCERO:   Notifíquese a los interesados haciéndole saber que contra la 
presente providencia no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-508,6



Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

GP-FOR-099

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.

Bogotá D.C., 06/10/2020

Señor (a): 
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
EDGARDOVASQUEZVERGARA@HOTMAIL.COM

NOTIFICACIÓN POR AVISO

NOT_PD 892602 AE

Se deja constancia, que se notifica a través de aviso al Señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 
identificado (a) con CC No. 7478893 en calidad de CAUSANTE , de la Resolución RDP021251 del 17/09/2020. 

Se informa que contra la presente providencia no procede recurso alguno. 

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que la presente notificación se considerara 
surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución

Cordial saludo,

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E)
LA UNIDAD DE PENSIONES Y PARAFISCALES – UGPP

CAUSANTE: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO - CC Nº: 7478893
SOLICITUD Nº: SOP202001024046



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN POR AVISO
NOT_PD 224305A

Señor (a):
CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
CARRERA 7B 41 42 BARRIO LA MAGDALENA
ATLANTICO-BARRANQUILLA

Por  intermedio  de  este  aviso  se  notifica  la  RDP9849  DEL 03  DE  MARZO  DE  2016, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno.

Se  advierte  que  la  presente  notificación  se  considerara  surtida  al  finalizar  el  día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.
Anexo: Copia integra de la Resolución.

                                                          

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
Cédula Causante: CC 7,478,893
Radicado Nº: SOP201601002656



REMITENTE Y CORREO: WILDEMAR ALFONSO LOZANO BARON

wlozano@ugpp.gov. co

Buenos Días,

Los datos del proceso son los siguientes:

IDTEMIS: 79114

TIPO DE PROCESO: REVISIÓN

RADICADO PROCESO: 08001310500520110051401

Cordiales saludos,

Aviso de Confldencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le infonnamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@uqpp.qov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

Fecha: 15/7/2022, 12:01:42
Asunto: ACCION DE LESIVIDAD UGPP CONTRA CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA

DESPACHO DE CONOCIMIENTO: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE 
CASACIÓN LABORAL - M.P. OMAR ANGEL MEJIA AMADOR

Wildemar Alfonso Lozano Barón 
LOZANO&ASOCIADOS SAS 
Apoderado Judicial UGPP 
wlozano@ugpp.gov.co

DEFENSA JUDICIAL: Favor digitalizar el presente correo, generar radicado y 
escalar a la bandeja de ACCIONES DE LESIVIDAD FABRICA, no a demandas 
judiciales UGPP.

ACCIONES DE LESIVIDAD FÁBRICA: Favor crear expediente en Documentic y 
asociar el Radicado generado por Defensa Judicial al proceso creado en TEMIS 
ID: 79114

Se remite copia de la demanda de Acción de Revisión, radicada virtualmente el 
30/06/2022 contra CESAR ALFONSO LOPEZ BECERRA C.C. 7478893 para su 
digitalización y que se efectúe la creación del expediente en Documentic y se asocie 
este al proceso creado en TEMIS.



la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este 
correo.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatiura del Atlántico 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito
SICOMA

CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

Barranquilla, 24 de Abril de 2019

Señor(a):
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP. 
REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN HAGA SUS VECES. 
notificacionesiudicialesuqpp(®uqpp.qov.co

Mediante la presente se le comunica que deberá comparecer a éste Despacho, dentro de los (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de recibo de esta comunicación, con el fin de notificarle personalmente de las 
siguientes providencias;

> Auto de fecha 03 de junio del 2016, Auto de fecha 14 de agosto del 2017 y auto que libra 
mandamiento de pago de fecha de fecha: 31 de octubre del 2016 _____________

Proferido por éste Despacho dentro del siguiente proceso:

DATOS DEL PROCESO

Naturaleza; EJECUTIVO CONEXO
N° Ide Radicación;

2011  0514

Demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA.

Demandado; ISS EN LIQUIDACION hoy UGPP.

Nota; Si el lugar de entrega de la presente notificación es en un municipio diferente al de la sede de éste 
Juzgado, el término para comparecer será de Diez (10) días y si fuere en el exterior, el término será de 
treinta (30) días.

Se hace la presente comunicación en cumplimiento del artículo 315 del C.P.C, reformado por la Ley 794 del 
2.003.

Atentamente,

DANILO ANDREI MERCHAN NEWBALL 
SECRETARIO

Palacio de Justicia, Carrera 44 No. 38 39 Piso 4 Antiguo Edificio de Telecom 
Teléfono: 3885005 Ext 2024. Correo lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla   Atlántico. Colombia

= IQNet =

icontec

No SC5780  4

NTCGP
1000

No GP 059  4
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ABOGADOS

I.

WIEDEMAR ALFONSO LOZANO BARÓN, mayor de edad, identifieado eon 
C.C. No. 79.746.608 de Bogotá yT.P. No. 98.891 del C.S. de la J., aetuando 
como apoderado de la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, conforme al 
poder que se adjunta, formalmente acudo ante ustedes señores 
magistrados, para formular acción de revisión de reconocimiento de sumas 
periódicas a cargo del tesoro público o de fondos de naturaleza pública, de 
que trata el artículo 20 de la Ley 797 de 2003, conforme a lo siguiente:

WlLX>eMAR.A. LOXANO KARÓN 
Abogado

La sentencia objeto de revisión fue expedida por el Juzgado Primero Laboral 
del Circuito Judicial de Descongestión de Barranquilla del 28 de febrero de 
2013 modificado y confirmado en grado de consulta por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla - Sala Uno de Decisión Laboral en 
providencia del 19 de febrero de 2021, dentro del proceso ordinario laboral 
instaurado, por el señor Cesar Alfonso López Barraza contra el INSTITUTO 
DE SEGUROS SOCIALES - ISS radicado No. 08001310500520110051400.

DESIGNACIÓN DEL PROCESO EN QUE SE DICTÓ LA SENTENCIA 
- DECISIONES JUDICIALES OBJETO DE REVISIÓN

Referencia: Acción de Revisión - Reconocimiento de sumas 
periódicas a cargo del tesoro público o de fondos de naturaleza 
pública (artículo 20 de la ley 797 de 2003).
Demandante: Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP. 
Demandado: Cesar Alfonso López Barraza C.C.7.478.893

Señores
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
Sala de Casación Laboral 
(Reparto)
E.S.D.



AN O & 
ASOCIADOS

IL

IIL PRETENSIONES

DESPACHO JUDICIAL EN EL QUE SE HALLA EL EXPEDIENTE- 
ART. 33.3 Ley 712 de 2001

ABOGADOS

Quedando debidamente ejecutoriada el 12 de marzo de 2021.

Por configurarse la causal prevista en el literal b) del artículo 20 de la Ley 
797 de 2003, 29 de enero, que dispone: “b) Cuando Za cu.an'üa del derecho 
reconocido excediere lo debido de acuerdo con la ley, pacto o convención 
colectiva que le eran legalmente aplicables”, se persigue con el ejercicio de 
la presente acción, que la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Laboral, disponga:

WILt>eMAR.A. LOXANO KARÓN 
Abogado

SEGUNDA: Declarar que el señor Cesar Alfonso López Barraza no le asiste 
derecho al reconocimiento de la pensión de jubilación convencional 
ordenada, esto es, con el 100% del promedio de lo devengado en los últimos 
tres años de servicio, en los términos del artículo 98 de la Convención 
Colectiva de Trabajo 2001-2004 suscrita entre el ISS y SINTRASEGURIDAD 
SOCIAL.

El proceso ordinario laboral No. 08001310500520110051400 instaurado 
por el señor Cesar Alfonso López Barraza contra el INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES - ISS reposa en el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito Judicial de Descongestión de Barranquilla.

PRIMERO: Invalidar la sentencia proferida el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito Judicial de Descongestión de Barranquilla del 28 de febrero de 
2013 modificado y confirmado en grado de consulta por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla - Sala Uno de Decisión Laboral en 
providencia del 19 de febrero de 2021, dentro del proceso ordinario laboral 
instaurado, por el señor Cesar Alfonso López Barraza contra el INSTITUTO 
DE SEGUROS SOCIALES - ISS radicado No. 08001310500520110051400, 
y en consecuencia:

TERCERA: Declarar la compartibilidad pensional, entre la pensión 
convencional ante el improbable cumplimiento de requisitos pensiónales, 
causada con posterioridad a la entrada en vigor al Acuerdo 029 de 1985
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SEXTA: Condénese en costas procesales a Cesar Alfonso López Barraza.

HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA ACCION DE REVISIÓNIV.

1.

2. Presto sus prestó los siguientes servicios:

3. El último cargo desempeñado fue el de conductor mecánico grado 19.

CUARTA: Ordénese al señor Cesar Alfonso López Barraza, restituirle a la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parañscales de la Protección Social - UGPP, la totalidad de los dineros 
percibidos y recibidos, como consecuencia de la orden impartida en la 
sentencia objeto de revisión y hasta la fecha efectiva de pago, incluyendo 
cada uno de los ajustes e incrementos anuales.

De acuerdo con el contenido del expediente prestacional y laboral, los 
hechos relevantes son:

QUINTA: Ordénese al señor Cesar Alfonso López Barraza, que el pago que 
efectúe a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parañscales de la Protección Social - UGPP, lo haga de forma 
actualizada e indexada de conformidad con el artículo 187 del C.P.A.C.A., 
así como los intereses moratorios estipulados en el artículo 192 ibidem, 
sobre los valores pagados por concepto del indebido reconocimiento 
pensional.

• INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES desde el 02 de junio de 1975 
hasta el 25 de junio de 2003, de conformidad con el certiñcado Cetil No. 
2020078300536309743 del 17 de julio de 2020.

El señor Cesar Alfonso López Barraza nació el 17 de octubre de 1953, 
según Registro Civil de Nacimiento.

• ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA desde el 26 de junio de 2003 hasta 
el 30 de abril de 2006, de conformidad con el certiñcado Cetil No. 
202007830053630974510756 del 17 de julio de 2020.

WIU>BMAR.A. LOZANO KARÓN 
___________________ABOGADOS____________________________________________________________ Abogado

aprobado por el Decreto 2879 de 1985, y la reconocida a el señor Cesar
Alfonso López Barraza por el ISS - Colpensiones.
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4.

5.

6.

(...) RESUELVE:

7.

8.

Con posterioridad, por Resolución No. GNR 408036 del 15 de 
diciembre de 2015 la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES reconoció una pensión de vejez de a favor del señor Cesar 
Alfonso López Barraza de carácter compartida teniendo en cuenta los 
tiempos laborados en el ISS y en la ESE José Prudencio Padilla, en una 
cuantía $1.601.257 m/cte, efectiva a partir del 17 de octubre de 2013.

Teniendo en cuenta el anterior acto administrativo la UGPP efectuó la 
compartibilidad a través de la Resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 
2016, ajustando la mesada pensional en el mayor valor a cargo de EL

PRIMERO: CONDENESE a la demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL 
HOY COLPENSIONES a pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ 
BARRAZA, la suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión 
de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus incrementos 
anuales mesadas adicionales debidamente indexadas. (...)

Inconforme con la anterior decisión el señor Cesar Alfonso López 
Barraza instauró demanda ordinaria laboral, a fin de que se ordenara 
reconocer y pagar el 25% de la diferencia existente entre el 100% del 
promedio en lo percibido en los dos últimos años de servicio establecidos en 
el artículo 98 de la convención colectiva de trabajo.

Conociendo del asunto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Descongestión de Barranquilla, autoridad judicial que, mediante sentencia 
del 28 de febrero de 2013, accedió a las pretensiones de la demanda 
ordenando:

WILT>5MAR.A. LOZ.ANO KARÓN 
ABOGADOS Abogado

Mediante Resolución No. 2654 del 08 de abril de 2009 el Instituto de 
Seguros Sociales - ISS reconoció al señor Cesar Alfonso López Barraza una 
pensión de jubilación de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 y la Ley 33 de 1985, aplicando el 75% del promedio de 
lo devengado los últimos diez años servicios en una cuantía de $1.319.786 
m/cte con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008; en el acto 
administrativo se indicó que la pensión reconocida tenía carácter de 
compartida con la pensión vejez a cargo de Colpensiones al momento de 
cumplir los requisitos, de igual forma ordenó el retroactivo desde el 17 de 
octubre de 2008 hasta el 30 de abril de 2009, por valor de $10.259.314.
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9.

10.

11.

12.

El Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla por auto del 
31 de octubre de 2016 ordenó librar mandamiento de pago a favor del señor 
Cesar Alfonso López Barraza y en contra de ISS hoy COLPENSIONES, por 
la suma de $18.709.884 por concepto de diferencias de las mesadas 
pensiónales de agosto del 2013 a hasta febrero del 2016 y por la suma de 
$1.539.354 por concepto de indexación.

Mediante Resolución No. RDP 037265 del 09 de diciembre de 2019 la 
UGPP en cumplimiento al fallo proferido por el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Barranquilla del 28 de febrero de 2013, ordenó pagar a favor del 
señor Cesar Alfonso López Barraza la suma de $439.930 m/cte por 
concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre 
de 2008, con sus incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente 
indexados, indicando que la prestación tenía carácter de ser compartida, la

A través de Resolución No. RDP 041439 del 31 de octubre de 2016 la 
UGPP determinó que el señor Cesar Alfonso López Barraza adeudaba a 
favor del Sistema General de Pensiones la suma de $10.756.776 m/cte por 
concepto de mayores valores de mesadas pensiónales recibidas, teniendo en 
cuenta que por efectos de la compartibilidad pensional entre el 01 de enero 
al 30 de junio de 2016, el señor López Barraza recibió el pago de la mesada 
pensional en exceso del mayor valor que por compartibilidad le 
correspondía.

De la decisión anterior COLPENSIONES mediante Resolución No. 
GNR 330950 del 08 de noviembre de 2016 indicó que la citada orden estaba 
encaminada a que la pensión de jubilación reconocida por el ISS Patrono 
fuera reliquidada, y teniendo en cuenta que COLPENSIONE5 sólo asumió 
las prestaciones reconocidas a cargo del ISS como ente Asegurador, no 
estaría a su cargo reliquidar el 100% de la pensión de JUBILACIÓN 
reconocida por el ISS Patrono, declarando la falta de competencia por parte 
de la entidad.

WILT>5MAR.A. LOZ^ANO KARÓN 
___________________ABOGADOS_____________________________________________________________Abogado

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de vejez 
reconocida a favor del señor Cesar Alfonso López Barraza, en la cuantía 
que resulte entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada por 
el ISS EMPLEADOR, en una cuantía $1.319.786 m/cte, con efectos fiscales 
a partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por 
COLPENSIONES en cuantía 1.601.257 m/cte, efectiva a partir del 17 de 
octubre de 2013.
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13.

14.

15.

16.

17.

El anterior acto administrativo fue dejado sin efectos mediante 
Resolución No. RDP 007599 del 25 de marzo de 2020.

Dentro del proceso ejecutivo iniciado por el señor Cesar Alfonso 
López Barraza el Tribunal Superior del Distrito Judicial De Barranquilla - 
Sala Uno de Decisión Laboral en sentencia del 04 de julio de 2020 ordenó:

(...) PRIMERO; Revocar los autos apelados calendados 31 de octubre de 
2016 y el auto del 14 de agosto de 2017, para en su lugar, declarar la 
nulidad de todo lo actuado con posterioridad a la sentencia de primera 
Instancia proferida el 28 de febrero de 2013. (. . .)

Surtiendo el grado de consulta respecto al fallo del 28 de febrero 
proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Descongestión de 
Barranquilla, el Tribunal Superior del Distrito de Barranquilla - Sala Uno 
de Decisión Laboral mediante fallo del 19 de febrero de 2021, dispuso:

Por Resolución No. RDP 005417 del 26 de febrero de 2020 la UGPP 
modificó la Resolución No. RDP 037265 del 09 de diciembre de 2019, en el 
sentido de indicar que en cumplimiento al fallo proferido por Juzgado 
Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Barranquilla el 28 de 
febrero de 2013, se ordenaba pagar a favor del señor Cesar Alfonso López 
Barraza la suma de $439.930 m/cte, por concepto de diferencia de la 
pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008 con sus 
incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexados.

Por lo anterior la UGPP profirió Resolución NO. RDP 021251 del 17 
de septiembre de 2020 declarando jurídico de la Resolución No. RDP 
037265 del 09 de diciembre de 2019, mediante la cual se dio cumplimiento 
a un fallo proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Descongestión de Barranquilla del 28 de febrero de 2013, ordenando al Área 
de Nomina de la UGPP la exclusión de la Nómina de Pensionados de la 
mencionada resolución y ordenando incorporar al señor Cesar Alfonso 
López Barraza en nómina de pensionados con la mesada dispuesta 
mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016.

WILt>eMAR.A. LOZANO KARÓN 
__________________ ABOGADOS____________________________________________________________ Abogado

UGPP continuaría a cargo del mayor valor si a ello hubiera lugar, entre el 
reconocimiento pensional por parte de la ISS Empleador, en calidad de 
patrono hoy UGPP y la reconocida por el INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES ISS hoy COLPENSIONES.
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ABOGADOS

(...) RESUELVE:

TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia consultada.

18.

19.

PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1 de la sentencia de primera instancia, 
en el sentido de ordenar a la demandada Instituto de Seguros Sociales, 
sucedida procesalmente por la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
-UGPP- a reconocer al demandante la pensión de jubilación de carácter 
convencional, en un monto inicial de $1.709,993,00, a partir del 17 de 
octubre de 2008, con sus respectivos incrementos anuales de ley y 
mesadas adicionales, y, a pagar las diferencias generadas que liquidadas 
y actualizadas hasta el 30 de enero de 2021, arroja un retroactivo neto de 
$81.229,780,97, más la debida indexación hasta el momento de su pago, 
previa la deducción de aportes en salud, sin perjuicio de las que en lo 
sucesivo se sigan causando.

WILt>eMAR.A. LOXANO KARÓN 
Abogado

SEGUNDO: Adicionar la sentencia consultada con un nuevo numeral: “3 
Autorizar a la demandada para que efectué el correspondiente descuento 
en las mesadas pensiona íes del actor por concepto de aportes al Sistema 
de Seguridad Social en Salud que por ley debe sufragar el pensionado, con 
destino a la E.P.S. en la que se encuentre afiliado o decida afiliarse"

La UGPP promovió acción de tutela conta del fallo proferido por el 
Juzgado Primero Laboral del Circuito de Barranquilla del 28 de febrero de 
2013 modificado y confirmado en grado jurisdiccional de consulta por el 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Barranquilla - Sala Uno de 
Decisión Laboral el 19 de febrero de 2021, acción que fue declarada 
improcedente por la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral 
el 4 de agosto de 2021, decisión que fue confirmada por la Corte Suprema 
de Justicia Sala de Casación Penal sala de Decisión de Tutelas No. 3 el 16 
de septiembre de 20021.

El anterior fallo quedó debidamente ejecutoriado el 12 de marzo de 
2021.
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V.

I. NORMAS VIOLADAS

o

o

o

o

o

II. CONCEPTO DE VIOLACIÓN - INDICACIÓN Y DEMOSTRACIÓN DE 
LA CAUSAL DE REVISIÓN.

Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948
Convenio No. 102 y 128 de la OIT sobre la Seguridad Social.
Constitución Política de Colombia: preámbulo, artículos 1, 2, 4, 6, 13,
48, 53, 121,123 inciso 2°, 124 y 128.
Convención Colectiva de Trabajo ISS (2001-2004) artículo 98. 
Acto Legislativo 01 de 2005.

La acción de revisión de reconocimiento de sumas periódicas a cargo del 
tesoro público o de fondos de naturaleza pública, se encuentra prevista en 
el artículo 20 de la Ley 797 de 2003, "por la cual se reforman algunas 
disposiciones del sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de 
1993 y se adoptan disposiciones sobre los Regímenes Pensiónales 
exceptuados y especiales", en los siguientes términos:

Artículo 20. Revisión de reconocimiento de sumas periódicas a cargo del 
tesoro público o de fondos de naturaleza pública. Las providencias judiciales 
que en cualquier tiempo hayan decretado o decreten reconocimiento que 
impongan al tesoro público o a fondos de naturaleza pública la obligación de 
cubrir sumas periódicas de dinero o pensiones de cualquier naturaleza 
podrán ser revisadas por el Consejo de Estado o la Corte Suprema de Justicia, 
de acuerdo con sus competencias, o solicitud del Gobierno por conducto del 
Ministerio de Trabajo/Seguridad Social, del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, del Contralor General de la República o del Procurador General de 
la Nación. La revisión también procede cuando el reconocimiento sea el 
resultado de una transacción o conciliación judicial o extrajudicial. La 
revisión se tramitará por el procedimiento señalado para el recurso 
extraordinario de revisión por el respectivo código y podrá solicitarse en 
cualquier tiempo por las causales consagradas para este en el mismo código 
y además: a) Cuando el reconocimiento se haya obtenido con violación al 
debido proceso, y b) Cuando la cuantía del derecho reconocido excediere lo 
debido de acuerdo con la ley, pacto o convención colectiva que le eran 
legalmente aplicables. (Texto tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-835 de 2003).

WILt>eMAR.A. LOZANO KARÓN 
AbogadoABOGADOS
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Se violan los artículos 1, 2 y 6 constitucional, por cuanto el juzgador 
concedió unos derechos pensiónales con pleno desconocimientos de las 
leyes aplicables a su caso, conllevando ello, a una violación flagrante del 
Estado Social de Derecho dispuesto en el artículo 1° constitucional. Además, 
sobreponiendo el interés particular sobre el general, lo que genera unos 
pagos pensiónales con detrimento de las arcas públicas y de los demás 
pensionados y/o actores del sistema pensional. La decisión judicial acusada 
es contraria a la Ley y la jurisprudencia que se relaciona más abajo, en la 
medida que mantiene una pensión que se encuentra liquidada sin 
fundamento constitucional y legal, lo que genera una clara violación de 
principios constitucionales.

WILt>eMAR.A. KARÓN
Abogado

De esta misma forma, con la expedición de las sentencias objeto de revisión, 
se está vulnerando la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 
1948, artículo 22, en cuanto se compromete el derecho a la seguridad social

La acción que se plantea deriva de la sentencia objeto de revisión, mediante 
la cual fue ordenado en forma errónea el reconocimiento de la pensión de 
jubilación convencional al señor Cesar Alfonso López Barraza 
concretamente con el promedio mensual de lo percibido en los últimos tres 
años de servicio en aplicación del artículo 98 de la Convención Colectiva de 
Trabajo suscrita entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL para los años 
2001 -2004.

ii) Cuando la cuantía del derecho reconocido excediere lo debido de 
acuerdo con la ley, pacto o convención colectiva que le eran legalmente 
aplicables.

En consonancia con lo expuesto, los efectos del pago de la prestación en los 
términos descritos, implica el compromiso de dineros públicos sin sustento 
constitucional y legal para ello, lo que podría implicar para los funcionarios 
judiciales que permitieron tal situación posibles investigaciones 
disciplinarias, fiscales e incluso penales, pues el imperativo constitucional 
del artículo 6, impone a los servidores públicos el sometimiento de sus 
decisiones al imperativo de la ley con proscripción de la omisión o 
extralimitación de sus funciones.

ABOGADOS

En el presente caso se configura la causal prevista en el literal b) del 
artículo 20 de la Ley 797 de 2003, de acuerdo con los argumentos que 
seguidamente se pasan a exponer:
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El trabajador oficial que cumpla veinte (20) años de servicio continuo o 
discontinuo al Instituto y llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) años si 
es hombre y cincuenta (50) años si es mujer, tendrá derecho a pensión de 
jubilación en cuantía equivalente al 100% del promedio de lo percibido (...)

... ii) Para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y treinta y 
uno de diciembre de 2016, 100% del promedio mensual de lo percibido en 
los tres últimos años de servicio

Al respecto se debe recordar que el término inicialmente pactado en el 
artículo 2 de la convención colectiva 2001-2004 fue de tres años, contados 
desde el 1 de noviembre de 2001, por lo cual, es claro que la convención 
estuvo vigente hasta el 31 de octubre de 2004, de este modo, excepciones 
consignadas en artículos diferentes como el 98 ibidem, no hacen parte del 
término de vigencia de la convención, ya que el mismo además de disponer 
la estructura del derecho pensional a reconocer convencionalmente, fija

Tal como quedó expuesto en los hechos de la demanda, el señor Cesar 
Alfonso López Barraza accedió al reconocimiento de la pensión de 
jubilación convencional prevista en el artículo 98 de la Convención Colectiva 
de Trabajo Vigente del extinto ISS mediante la decisión judicial cuestionada.

Al respecto, el artículo 98 de la Convención Colectiva suscrita entre el ISS y 
SINTRASEGURIDADSOCIAL, estableció lo siguiente:

(...) ARTÍCULO 98°.- PENSIÓN DE JUBILACIÓN.

En nuestro criterio, los juzgadores desatendieron el verdadero sentido de 
la cláusula convencional al darle un alcance diferente, y considerar que la 
edad no es un requisito de causación, sino de exigibilidad, contrariando y 
cambiando la línea jurisprudencial que imperó por más de 10 años, es claro 
que la fecha en que acreditó el requisito de edad el hoy demandado fue 
hasta el 17 de octubre de 2008, por lo que no le resultaba aplicable la 
Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre el ISS Y 
SINTRASEGURIDAD SOCIAL, dado que la misma estuvo vigente entre el 1 
de noviembre de 2001 y el 31 de octubre de 2004, por lo cual, habiendo 
adquirido status pensional hasta el año 2008, no podía obtener un 
beneficio aplicable solo a quienes cumplieron los requisitos en vigencia de 
la convención colectiva.

WILt>eMAR.A. LOZANO KARÓN 
__________________ ABOGADOS____________________________________________________________ Abogado

que tiene toda persona como miembro de la sociedad, desarrollados en los 
Convenios 102 y 128 de la OIT.
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(...) La presente Convención Colectiva de Trabajo tendrá una vigencia de 
tres años contados partir del primero (1) de Noviembre de dos mil uno 
(2001) hasta el 31 de octubre de dos mil cuatro (2004). (...)

El artículo 2 de la Convención Colectiva suscrita entre el ISS y 
SINTRASEGURIDAD SOCIAL, disponía lo siguiente:

WILt>eMAR.A. KARÓN
Abogado

Por su parte, el Acto Legislativo 01 de 2005, sobre esta materia dispuso lo 
siguiente:

Ahora bien, la Corte Constitucional mediante sentencia SU-897 de 2012, 
analizó la situación de los trabajadores de las Empresas Sociales del Estado, 
estableciendo la vigencia de la convención colectiva de trabajo suscrita entre 
el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL, al igual que el campo de aplicación a 
los servidores que pasaron a ser parte de estas empresas, estudio que fue 
reiterado por la misma Corte en la sentencia SU-086 de 2018, al disponer 
que la Convención Colectiva de Trabajo del ISS, solo estuvo vigente hasta 
el 31 de octubre de 2004, previa advertencia en el sentido que, para que 
operase una vigencia extendida hasta el 31 de julio de 2010, o más, debería 
existir un derecho adquirido emanado de una convención expedida con 
anterioridad a la entrada en vigencia del acto legislativo, y que la misma 
hubiese estado vigente para el 29 de julio de 2005, situación que no ocurrió 
con la convención colectiva del ISS, pues la misma Corporación reiteró que 
su vigencia expiró el 31 de octubre de 2004, es decir, en una fecha anterior 
a la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005, por lo cual.

ABOGADOS

reglas para la liquidación pensional, aspectos estos que no son 
constitutivos de expectativas legítimas, sino meras expectativas, las cuales 
fueron extinguidas en cualquier caso con la entrada en vigencia del Acto 
Legislativo 01 de 2005.

(...) "Parágrafo transitorio 3o. Las reglas de carácter pensional que rigen a 
la fecha de vigencia de este Acto Legislativo contenidas en pactos, 
convenciones colectivas de trabajo, laudos o acuerdos válidamente 
celebrados, se mantendrán por el término inicialmente estipulado. En los 
pactos, convenciones o laudos que se suscriban entre la vigencia de este 
Acto Legislativo y el 31 de julio de 2010, no podrán estipularse 
condiciones pensiónales más favorables que las que se encuentren 
actualmente vigentes. En todo caso perderán vigencia el 31 de julio de 
2010". (...)
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(...) 65. En consideración de esta Sala, además, con la SU-897 de 2012 
se materializó la regla sustantiva derivada de la sentencia C-314 de 
2004 en un caso en concreto, con ocasión de una solicitud de 
protección constitucional en sede de tutela, que insiste en la regla 
según la cual la Convención Colectiva de Trabajo suscrita entre el ISS

Así mismo, la Corte Constitucional en esa misma decisión de unificación 
advirtió que el razonamiento efectuado en esta providencia frente a la 
aplicación de la convención colectiva del ISS y vigencia de la misma hasta el 
31 de octubre de 2004, constituye ratio decidendi para resolver las 
controversias correspondientes a la vigencia del citado acuerdo colectivo:

62. A partir de la anterior conclusión, los 6 casos de los trabajadores del 
ISS que se incorporaron automáticamente a partir del 26 de junio de 2003 
a la planta de personal de la E.S.E. Luis Carlos Galán Sarmiento, se 
fallaron con la siguiente regla:

La persona (x), ex trabajadora el ISS y empleada pública de la ESE Luis 
Carlos Galán Sarmiento, no adquirió el derecho a la pensión convencional 
antes del 31 de octubre de 2004, ni cumple con los requisitos bajo el 
régimen pensional legal para ser beneficiaria del retén social en condición 
de pre - pensionada.

63. Esto quiere decir que, aunque en la sentencia SU-897 de 2012 la 
pretensión se dirigió a obtener una protección como pre-pensionado, un 
análisis juicioso permite afirmar que para atender tal problema debió 
abordarse otro, si se quiere menor, relacionado con el alcance de la 
aplicación temporal de la Convención Colectiva de Trabajo entre el 
ISS y Sintraseguridadsocial. Esta definición, además, fue un asunto 
importante para la Sala Plena en la SU, dado que con efectos de 
unificación fijó el criterio de aplicación temporal de la Convención. 
Además, la regla de aplicación temporal de la Convención era necesaria 
para fijar la regla de decisión de cada uno de los 6 casos sobre ex 
trabajadores del ISS, esto es, este asunto fue ratio decidendi, pues 
soportó la decisión de cada uno de los casos.

(...) Para la Sala Plena en la SU-897 de 2012, el régimen pensional previsto 
en la Convención Colectiva de Trabajo vigente al 26 de junio de 2003 se 
extendía a los nuevos empleados públicos, antes trabajadores oficiales, 
hasta el 31 de octubre de 2004, fecha en la que finalizó la vigencia inicial 
de dicho instrumento.

WIU>BMAR.A. LOZANO KARÓN 
__________________ ABOGADOS____________________________________________________________ Abogado

resultaba a todas luces improcedente concluir que dicho convenio colectivo 
pudiera generar efectos más allá de su fecha final de vigencia.
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Del mismo modo en la sentencia C-789 de 2002, dispuso:

Es así como la Corte Constitucional en cuanto a la definición de derecho 
adquirido, expresó en la sentencia C-168 de 1995, lo siguiente:

Así mismo, conviene traer a colación lo dicho por la Sentencia SU- 555 de 
2014, que si bien, no resulta aplicable a la convención colectiva del ISS, en 
tanto aquella providencia estableció reglas para la interpretación y 
aplicación del parágrafo tercero transitorio del Acto Legislativo 1 de 2005, 
mientras que, dicha convención colectiva perdió vigencia el 31 de octubre 
de 2004; no puede dejarse de lado, lo que en el año 2014 expresó la Corte 
en cuanto a los derechos adquiridos con anterioridad a la enmienda de la

Por otra parte, como quiera que la discusión central se circunscribe a 
establecer la posibilidad de aplicación extemporánea de la convención 
colectiva 2001 - 2004 suscrita entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL 
bajo el entendimiento de derechos adquiridos en favor de trabajadores que 
cumplieron el requisito convencional para acceder a la pensión por fuera 
de la vigencia del acuerdo convencional, es dable traer a colación el 
concepto de derecho adquirido reiteradamente tratado por la Corte 
Constitucional en diferentes pronunciamientos.

(...) Así las cosas, se puede concluir que quien ha satisfecho los requisitos 
de edad y tiempo de servicio o número de semanas cotizadas, exigidas por 
la ley para acceder a una pensión de jubilación o de vejez, tiene un derecho 
adquirido a gozar de la misma. Pero quien aún no ha completado el tiempo 
de servicio o llegado a la edad prevista en la norma legal, no tiene un 
derecho sino que se halla apenas ante una simple expectativa de 
alcanzarlo en el momento de reunir la condición fallante. (...)

(...) Recogiendo criterios doctrinarios y jurisprudenciales comúnmente 
aceptados sobre la materia, ha estimado que derechos adquiridos 
presuponen la consolidación de una serie de condiciones contempladas en 
la ley, que permiten a su titular exigir el derecho en cualquier 
momento. Entre tanto, en las expectativas, tales presupuestos no se han 
consolidado conforme a la ley, pero resulta probable que lleguen a 
consolidarse en el futuro, si no se produce un cambio relevante en el 
ordenamiento jurídico. (...)

WILT>5MAR.A. LOZ^ANO KARÓN 
AbogadoABOGADOS

y Sintraseguridadsocial irradia la situación pensional de sus 
beneficiarios hasta el 31 de octubre de 2004. (...) (Negrilla fuera de texto)
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b. Indica que se consideran derechos adquiridos los surgidos de las 
convenciones vigentes antes de la entrada en vigencia del Acto Legislativo 
01 de 2005 y los que cumplían con los requisitos para esa misma época.

(...) a. Tanto en esta Sentencia, como en el Acto Legislativo 01 de 2005, se 
establece una regla para definir cuándo se entiende un derecho adquirido 
y otra, para garantizar las expectativas legítimas de las pensiones 
convencionales.

e. Señaló que todas las prórrogas que se produzcan de manera automática 
con posterioridad al 29 de julio de 2005, quedarán sin efectos 
inexcusablemente en la fecha límite estipulada en el artículo 48 Superior, 
es decir el 31 de julio de 2010.

d. Resaltó que NO se tendría ni siquiera como una mera expectativa, 
aquella situación que surja después de la fecha límite señalada en el Acto 
Legislativo 01 de 2005, es decir, el 31 de julio de 2010.

c. De otro lado, estimó que se consideran expectativas legítimas las de 
aquellos trabajadores que cumplieron los requisitos pensiónales durante 
las prórrogas automáticas de las convenciones que se realizaron entre el 
29 de julio de 2005 y el 31 de juho de 2010.

f. De los casos concretos que analizó el Alto Tribunal, es preciso destacar 
el de MARCELIANO RAMÍREZ YAÑEZ contra el Banco de la 
República, toda vez que se encuentra incurso en circunstancias similares 
al caso objeto del presente estudio, en tanto que la convención colectiva de 
trabajo tuvo prórrogas automáticas, la cual solo tuvo vigencia hasta el 31 
de julio de 2010, en virtud de lo dispuesto en el Acto Legislativo 01 de 
2005, y en donde si bien, el interesado había acreditado 20 años de 
servicio antes del 31 de julio de 2010, fecha límite de vigencia de las 
convenciones, también lo es que el requisito de edad solo lo cumplió hasta 
el 29 de septiembre de 2010, fecha para la cual ya no se encontraba vigente 
la citada convención, razón por la cual, la Corte Constitucional resolvió 
que no contaba con un derecho adquirido ni con una expectativa legítima, 
en la medida que para el 31 de julio de 2010, no acreditó los dos requisitos 
estipulados en la misma, sino que solo lo hizo de manera posterior a esa 
fecha cuando ya no estaba vigente la convención.

g. Fue enfática en definir que no era posible, después del 31 de julio 
de 2010, aplicar ni disponer reglas pensiónales en los pactos y 
convenciones colectivas, salvo que las existentes antes de la entrada

WILl>eMAR.A. LOZANO KARÓN 
__________________ ABOGADOS____________________________________________________________ Abogado

Constitución, para lo cual se resalta lo señalado por la Corporación en los 
numerales 3.7.3 al 3.7.6 de la parte considerativa de aquella providencia:
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En ese sentido, la Corte Constitucional continua en el precitado 
pronunciamiento destacando lo siguiente: "En hilo de lo expuesto, la Sala 
observa que cuando la primera frase del parágrafo tercero señala que “se 
mantendrán [las reglas de carácter pensional] por el término inicialmente 
estipulado'', la Constitución protege dos situaciones: (i) la de quienes tenían 
derechos adquiridos provenientes de pactos o convenciones colectivas 
suscritas antes de la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005; 
y (ii) la situación de quienes tenían una expectativa legítima de acceder a la 
pensión, de acuerdo con las condiciones establecidas en pactos o 
convenciones vigentes a la entrada en vigor del Acto Legislativo."

De todo lo anterior expuesto, se concluye que un derecho adquirido se 
predica de aquel que alcanzó a consolidarlo para el caso, en vigencia del 
acuerdo convencional suscrito entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL, 
siendo así, como quiera que el señor Cesar Alfonso López Barraza no 
cumplió requisitos de pensión en vigencia de la convención colectiva y 
tampoco antes de la entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005, 
no es dable afirmar que a este le era aplicable el acuerdo convencional, 
dado que para el año 2008 (fecha en que cumplió con todos los requisitos), 
no se encontraba vigente.

Esto último encuentra soporte en lo consignado en la sentencia SU-555 de 
2014 por la Corte Constitucional, al disponer que si bien el parágrafo 
tercero transitorio del Acto Legislativo 01 de 2005, establece que “Las 
reglas de carácter pensional que rigen a la fecha de vigencia de este Acto 
Legislativo contenidas en pactos, convenciones colectivas de trabajo, laudos 
o acuerdos válidamente celebrados, se mantendrán por el término 
inicialmente estipulado", para que pueda obtenerse dicha protección, deben 
concurrir dos situaciones, esto es: 1) que exista un derecho adquirido 
proveniente de una convención colectiva suscrita antes de la entrada en 
vigencia del Acto legislativo 01 de 2005 y 2) que la convención hubiese 
estado vigente al momento de entrada en vigor de dicha enmienda 
constitucional; situación que no se presenta en el caso que nos ocupa, en 
tanto el derecho pensional deprecado por el actor no se causó dentro de la 
vigencia de la convención colectiva, esto es, antes del 31 de octubre de 
2004.

WILt>eMAR.A. LOZANO KARÓN 
__________ ABOGADOS____________________________________________________________ Abogado
vigencia del Acto Legislativo estipularan como término una fecha posterior.
(...)
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(...) Bajo ese entendido, para esta Sala Plena:

a) Se considerarán derechos adquiridos, aquellos surgidos de las 
convenciones vigentes antes de la entrada en vigor del Acto Legislativo 01 
de 2005 y, a las que tengan acceso las personas que cumplían los 
requisitos para esa misma época.

Siendo así, es claro que la alta corporación fue clara al disponer que la 
convención colectiva del ISS perdió vigencia el 31 de octubre de 2004, 
siendo susceptibles de protección aquellos derechos plenamente 
adquiridos hasta la fecha indicada por la concurrencia de los requisitos de 
pensión convencional, referidos a la edad y el tiempo de servicio 
establecidos en el artículo 98 convencional, no siendo posible prorrogar 
ilegalmente la vigencia del acuerdo colectivo en virtud de ningún otro 
acuerdo o interpretación.

Finalmente, la Corte Constitucional en la providencia referenciado indicó 
lo siguiente:

b) Se considerarán expectativas legítimas las de aquellos trabajadores que 
cumplieron los requisitos durante las prórrogas automáticas de las 
convenciones (vigentes, es decir, cuyos términos iniciales no se vencieron 
a la entrada en vigor del acto legislativo) que se realizaron entre el 29 de 
julio de 2005 y el 31 de julio de 2010.

WILX^BMARA. LOZANO KARÓN 
Abogado

c) Finalmente, no se tendrá, ni siquiera como una mera expectativa, 
aquella situación que suija después de la fecha límite señalada en el Acto 
Legislativo 01 de 2005, esto es, el 31 de julio de 2010...

(...) Así las cosas, de conformidad con lo expuesto en párrafos precedentes 
y con las reglas planteadas al inicio de este punto, para esta Sala el señor 
Marceliano Ramírez Yañez no cuenta con un derecho adquirido ni con una 
expectativa legítima, en la medida que para el 31 de julio de 2010, tenía 
21 años y 8 meses de servicio y 54 años y 10 meses de edad y, para la 
fecha en que reunió los requisitos convencionales la cláusula relacionada

(...) De acuerdo con las pruebas obrantes en el expediente, el petente nació 
el 29 de septiembre de 1955, ingresó a trabajar en la entidad accionada el 
8 de noviembre de 1988 y cumplió los requisitos para acceder a la pensión 
convencional, es decir, los 20 años de servicio y 55 años, el 29 de 
septiembre de 2010. Fecha para la cual ya no se encontraba vigente la 
citada convención, en lo que tiene que ver con las reglas de carácter 
pensional.
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En síntesis, para que el señor Cesar Alfonso López Barraza se hiciera 
merecedor del reconocimiento convencional deprecado e incorrectamente 
ordenado judicialmente, ha debido causar el derecho con el cumplimiento 
de todos los requisitos al 31 de octubre de 2004, no siendo el caso del 
trabajador, dado que la edad prevista en la convención (50 años) la acreditó 
solo hasta el 17 de octubre de 2004.

En consonancia, para poder catalogarse como un derecho adquirido, la 
aparente pensión del señor Cesar Alfonso López Barraza ha debido 
causarse con la totalidad de sus requisitos el 31 de octubre de 2004 a más 
tardar, lo cual no ocurrió, teniendo en cuenta que los 20 años de servicio 
los completó el 17 de octubre de 2008 sin lograr la concurrencia de todas 
las condiciones que activan la protección establecida por el artículo 58 
superior.

WILl>eMAR.A. KARÓN
Abogado

Conforme a lo señalado en la Sentencia de Unificación, se reitera que el 
plazo máximo de vigencia de las convenciones colectivas que se 
prorrogaban automáticamente, era hasta el 31 de julio de 2010, fecha 
establecida en el Acto Legislativo 01 de 2005, para lo cual, a efectos de 
definir si se consolidaba el derecho a la pensión convencional, la Corte 
Constitucional realizó la diferencia entre (i) derecho adquirido que es 
cuando antes de entrada en vigencia de dicho acto o para la misma época, 
el trabajador cumplía con los requisitos establecidos en la convención, (ii) 
expectativa legítima que se refiere a los trabajadores que cumplían los 
requisitos en las prórrogas automáticas efectuadas entre el 29 de julio de 
2005 y el 31 de julio de 2010 y (iii) mera expectativa cuando solo cumplía 
con los requisitos o el requisito fallante después de la fecha límite señalada 
en el Acto Legislativo 01 de 2005, es decir, el 31 de julio de 2010, donde la 
convención ya no aplicaba al haber perdido vigencia.

Por cuanto el hoy demandado no tiene derecho a la pensión convencional, 
toda vez que la convención colectiva, tenía un término de vigencia al 31 de 
octubre de 2004 para los trabajadores oficiales del ISS que pasaron a ser 
empleados públicos de las E.S.E., sin embargo, el señor Cesar Alfonso 
López Barraza reunió los 55 años de edad exigidos en la convención 
colectiva hasta el 17 de octubre de 2008 en condición de empleado público.

ABOGADOS

con la prestación social se encontraba sin vigencia, en virtud de lo 
dispuesto en el Acto Legislativo 01 de 2005.”
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Abogado

• MAG. JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN: El requisito de edad es 
neeesario para adquirir el derecho pensional y no corresponde a una 
simple condición de exigibilidad de la prestación. Adicionalmente, dicho 
requisito debe cumplirse en vigencia del contrato de trabajo y mientras 
se tenga la calidad de trabajador oficial, de conformidad con el art. 467 
del CST. Este es el único entendimiento razonable y objetivo que puede 
tener el art. 98 de la CCT del ISS, pues corresponde a lo que 
establecieron las partes en el texto convencional.
• MAG. GERARDO BOTERO ZULUAGA: El entendimiento lógico, 
objetivo y razonable del art. 98 de la CCT del ISS, y que además, 
corresponde con lo allí estipulado y con las normas que regulan el 
derecho colectivo del trabajo (art. 467 del CST), es que la persona 
cumpla tanto el requisito de edad, como el de tiempo de servicios, 
mientras esté vigente el vínculo laboral como trabajador oficial. El texto 
es suficientemente claro en este sentido, y en consecuencia, la edad 
constituye un presupuesto y requisito necesario para consolidar un 
derecho adquirido a favor del trabajador.
• MAG. FERNANDO CASTILLO CADENA: El requisito de edad es 
necesario para consolidar la existencia de un derecho adquirido y no 
corresponde a una simple condición de exigibilidad de la prestación. 
Adicionalmente, el argumento de que esta pensión se concede para 
compensar el desgaste fisico que sufre el trabajador como consecuencia 
de muchos años de servicio, ya que el trabajo es el que genera la merma 
laboral y la edad sólo constituye una condición futura, desconoce cuáles 
fueron los requisitos que las partes establecieron en la CCT para causar 
el derecho, ya que, de haber querido que la pensión sólo se adquiriera 
con el tiempo de servicios, así lo habrían consagrado, o la redacción del 
texto hubiese sido diferente. En consecuencia, del texto del art. 98 de la 
CCT no aflora que la edad solamente sea una condición de exigibilidad 
de la pensión.” (...)

ABOGADOS

Aunado, es importante traer a colación las principales conclusiones de los 
salvamentos de voto establecidos en la sentencia SL3635-2020, en cuanto 
al análisis del requisito de edad, así:

Finalmente es importante tener en cuenta que las posturas expuestas de 
los magistrados son coincidentes en la verdadera interpretación del artículo 
98 de la CCT, al considerar y reafirmar que el requisito de edad es de 
causación, y es necesario para adquirir el derecho pensional, y no que es 
una simple condición de exigibilidad de la pensión, se debe laborar 20 años 
o más de servicios continuos, y que debe cumplirse en vigencia del contrato 
de trabajo como trabajador oficial, haciendo alusión a la línea reiterada de 
la Corte en sentencias SL 35399-2009, SL435-2015, SL 803-2013, SL 
12348-2014, SL 14663-2014, SL 122-2020, fundamentos que son el
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COMPETENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA ACCIÓNVIL

Conforme los argumentos expuestos, respetuosamente se le solicita a la 
Sala se declare procedente la acción de revisión instaurada y se ordene cada 
una de las pretensiones incoadas.

Por lo que, ante el improbable cumplimiento de requisitos pensiónales, se 
debe declarar la compartibilidad pensional, entre la pensión convencional, 
causada con posterioridad a la entrada en vigor al Acuerdo 029 de 1985 
aprobado por el Decreto 2879 de 1985, y la reconocida al Cesar Alfonso 
López Barraza por el ISS - Colpensiones.

WIU>BMAR.A. KARÓN
Abogado

Ahora bien, es del caso indicar la compartibilidad pensional es una figura 
que existe desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 y 
que la posibilidad de compartir pensiones convencionales con las pensiones 
legales de vejez surgió con la expedición del Acuerdo 029 de 1985, aprobado 
por el Decreto 2879 del mismo año, que empezó a regir el 17 de octubre de 
1985.

La UGPP está legitimada para promover la acción de revisión contemplada 
en el artículo 20 de la Ley 797 de 2003, y lo dispuesto en el numeral 6° del 
artículo 6° del Decreto 5021 de 2009, la Ley 1151 de 2007, y el Decreto 
2013 de 2012, mediante el cual se establecieron las reglas para la asunción 
de la función pensional del Instituto de Seguros Social - ISS empleador.

Es competente la Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral para conocer de 
la acción de revisión conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 797

ABOGADOS

verdadero sentido de la cláusula convencional, y que unido a lo expuesto 
deben llevar a la invalidación de la sentencia cuestionada.

Entonces, las pensiones convencionales causadas con posterioridad a la 
entrada en vigor del acuerdo mencionado tienen el carácter de compartida, 
situación que no se estableció el fallo acusado.

LEGITIMACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN DE 
REVISIÓN POR PARTE DE LA UGPP
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VIII. PRUEBAS EN MEDIO DIGITAL

Solicito a la H. Sala tener como pruebas las siguientes:

Documentales:1.

1.2.

Oficios:2.

ANEXOS EN MEDIO ELECTRÓNICOIX.

X.

1.
2.

Poder general conferido por la UGPP junto con los anexos. 
Los documentos relacionados en el capítulo de pruebas.

Parte Demandada: El señor Cesar Alfonso López Barraza, identiñcado con 
la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, y conforme la información

Fiel copia íntegra en medio digital en formato PDF de la totalidad del 
proceso ordinario laboral No. 08001310500520110051400 instaurado por 
el señor Cesar Alfonso López Barraza contra la INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES - ISS.

DESIGNACIÓN DE LAS PARTES DEL PROCESO Y 
NOTIFICACIONES

WIU>BMAR.A. KARÓN
__________________ ABOGADOS____________________________________________________________ Abogado 

de 2003, armonizado con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 712 de
2001, teniendo en cuenta que la sentencia objeto de revisión fue notificada 
por edicto el 14 de septiembre de 2020, quedando debidamente ejecutoriada 
el 17 del mismo mes y año.

1.1. Copia del expediente prestacional en medio digital en formato PDF 
del señor Cesar Alfonso López Barraza.

2.1. En caso de que el despacho judicial lo considere necesario, solicito se 
libre oficio con destino al Juzgado Primero Laboral del Circuito Judicial de 
Descongestión de Barranquilla, para que remita en préstamo, la totalidad 
del proceso ordinario laboral No. 08001310500520110051400 instaurado 
por el señor Cesar Alfonso López Barraza contra el INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES - ISS.



^S^LOZ AN O & 
ASOCIADOS

Atentamente,

Los anteriores datos son suministrados por la entidad demandante de 
conformidad con los registros e información que obra en el expediente 
pensional del señor Cesar Alfonso López Barraza.

La Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, representada 
legalmente por Camilo Gómez Álzate o quien haga sus veces, en la Carrera 
7 No. 75-66 de Bogotá D.C. y en el buzón de correo para notificaciones 
judiciales procesosnacionales@defensaiurídica.gov.co

NOTA: La demanda y los anexos al momento de radicación se envían 
simultáneamente a la parte demandada al correo electrónico 
covicssl@etb.net.co de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 
de junio de 2022.

Parte Demandante: La Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP- 
representada por D. Ana María Cadena Ruiz en su condición de Directora 
General (E), Representante Legal, Judicial y extrajudicial o quien haga sus 
veces, con domicilio en Bogotá D.C., en la Avenida Carrera 68 No. 13-37, 
recibe notificaciones electrónicas notificacionesiudiciales@ugPP.gov.co y el 
suscrito recibe notificaciones fisicas en la carrera 8 No. 38-33 Of. 1101, Ed. 
Plaza 39, Bogotá D.C., y electrónicas en wlozano@ugpp.gov.co

WILDEMAR ALFONSO LOZANO BARÓN
C.C. No. 79.746.608 de Bogotá
T.P. No. 98.891 del C.S. de la J.

WILt>eMAR.A. KARÓN
__________________ ABOGADOS____________________________________________________________ Abogado 

suministrada por la entidad, reporta el correo electrónico 
covicssl@etb.net.co , a dirección fisica Carrera 7 B # 47 A - 101 en el barrio 
La Magdalena en la ciudad de Barranquilla - Atlántico y a los teléfonos 
3008589691 -3418121.
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ABOGADOS

WlLX>eMAR.A. LOXANO'&ARÓN 
Abogado
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL (CONSULTA) 

DEMANDANTE: CESAR LÓPEZ BARRAZA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES - UGPP, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSION ES-. 

RADICACIÓN : 08-001-3 1-05-005-20 1 1-00514-01/66.633 

MAGISTRADA PONENTE: CLAUDIA MARIA FANDIÑO DE MUÑIZ. 

Barranquilia, veintitrés (23) de noviembre de dos mii veintidós (2022) 

La Sala Uno de Decisión Laboral, integrada por los magistrados CLAUDIA 

MARIA FANDIÑO DE MUÑIZ como Ponente, ROZELLY EDITH 

PATERNOSTRO HERRERA y EDGAR ENRIQUE BENAVIDES GETIAL, 

proceden a resolver las sendas solicitudes presentadas por la apoderada 

judicial de la demandada Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales —UGPP-, 

con miras a que, i) se disponga la corrección aritmética de la sentencia 

proferida por esta Sala el 19 de febrero de 2021, dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia y, ii) el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas cuando el proceso cursó como ejecutivo. 

1. ANTECEDENTES 

El 19 de febrero de 2021, esta Sala de Decisión al resolver el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de la demandada, profirió sentencia mediante 

la cual modificó el fallo de primera instancia dictado el 28 de febrero de 2013, 

por el Juez Primero Laboral del Circuito de Descongestión de Barranquilla, 

dentro del proceso que promovió Cesar López Barraza contra la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones ParafÌscales de 

la Protección Social —UGPP. Concretamente, en su parte resolutiva se dispuso: 
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PRIMERO: MODIFIC.4R e1 nzimera1 1 ° de la seiitencia deprimera instancia, 

en ei sentido de ordenar a la dernandada Instituto de Seguros Sociales. 

sucedida procesahnente por ia Unidad de Gestión Pensiona1 y Parafiscaies - 

UGPP- a reconocer al demaiidaiite la pensióiI de jzii1ación de carácter 

convencional, ei un rnoiito inicial de $1. 709, 993, oo, a parrir del 1 7 de octubre 

de 2008, COPi 5115 ¡-espectiros incrernentos anua1es de 1ev v rnesadas 

adiciona1es, y. apagar ias difei-encias geneiadas qiie iiquidadasv actualizadas 

hasta ei 30 de eiiero de 2021, arroja uii retroactivo iie,o de $81. 229, 780,97, 

rnás Ia debida iiidexación hasfa el rnornenfo de su pago, preiia la deducció,i 

de aportes en saliid, sin per/uicio de las que en lo sucesivo se sigau causando. 

SEGLrNDO.. Ádicionar Ia senteiicia consuItada coii un iiuevo iiumeraI: 3) 

..4 ,uorizar a la dernaiidada para que efectué el correspoiidieiite descueiito eu 

las rnesadas pensioua1es del actor por co?icepto de aportes ai Sisterna de 

Seguridad Socia1 eu Sa1ud que por 1ev debe sufragar el pensiouado. coii 

desfii,o a la E.P.S. en la que se encuentre afiliado o decida afiliarse 

TERCERO: CONFIRM4R los dernás nurneraies de la seutencia cousultada. 

CtJ4RTO: Siii costas en este gradojurisdiccional de consulta. 

Q UlNTO. Oportimarnente poi- la Secretaría de &ta Saia, deruéIvase el 

pi-oceso aijuzgado de origen. 

La anterior sentencia se ordenó obedecer y cumplir por el juez de primer grado 

en auto de 7 de abril de 2021. 

El 10 de diciembre de 2021, la U.G.P.P., por intermedio de su apoderada 

judicial presentó solicitud de corrección aritmética de la sentencia de segunda 

instancia proferida por esta Sala de Decisión, mediante memorial radicado ante 

el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla, 1O que ameritó que a 

través del auto de 25 de marzo de 2022, se dispusiera remitir el expediente a 

este Despacho Judicial, a 1O que se dio cumplimiento a través del oficio No.0514 

del 2 de mayo de 2022, y, fìnalmente fue pasado al despacho el 3 de mayo 

de 2022.2 

Ver archivo 05.2011-00514. Carpetzi prirnera instancia. 
2  Archivo 19. Carpe1a Primera Instancia 



08-OO1-31-05-005-2011-00514-01/66.633= Página 3 de 8 

La referida entidad alega que se presentó un error aritmético en la Sentencia 

de segunda instancia proferida por esta Sala de Decisión, pues aduce que: 

Medi,ite Reso1ución RDP30878 del 14 de noviernhre de 2021 se= cuiiiplimiento de nn jiillo 

judicial proferido por el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Barranquilla Sala Uno de 

López Barraza Cesor Alfonso. se de/a sin efectos juridicos l Resolución Jvo. 2654 del 08 de 

novernbre de 2009. rnedia,ite la cua1elhstituto De Seguro Socia! hov En Liquidación, reconoció 

la pensiói dejubi1aciói, en cuantia de $1.319. 786 M/CTE. pero con efectos fisca1es  a partir deî 

1 7 de octubre de 2008, en consecueicia se ajusta la rnesada pensiona1 en e1 mayor vaior a cargo 

del Fondo Piblicas-Fopep, de lapensió;i dejubilación. e la cuantía que resulte entre la dijrencia 

del valor de la rnesada pensional otorgada por la UGPP en czeantía de $1. 709. 993 M/CTE a partir 

del 1 7 de octubre de 2008 v el valor de la nesada reconocida por Colpensiones en cuantia 

$1 . 601.25 7 MCTE a partir del 1 7 de octubre de 201 3. En el artíciilo rercero RDP 308 78 de 2021 

e ordena elpago de $81.229. 780.97 M!CTE, por concepto de diferencias  coinprendidas entre el 

1 7 de octubre de 2008 ai 30 de enero de 2021 ,nás la debida indexación, sin perjuicio de 1 que se 

causen hasta lafecha efectiva depago, en virtud de lo ordenado en e1fallo objeto de cump1imiento. 

El anterior cålculo presenta error arit,nético por cornpartibilidad, ya que iio se tuvo en cuenta el 

reconocirniento de la pensión vejez hecha por COLPENSIQNES.y el pago ya reportado con la 

incliisión de la RDP7599 del 25 de ,narzo de 2020. 

Teniendo en cuenta que el retroactivo se rea1i:ó con una rnesada deju1i1ación superior a la que se 

esfá reconocie,ido e,i el acto administrativoRDP30878 del 14 de noviembre de 2021, el cual se 

inchne ajustado a derecho v se deja la sa1vedad de que esta suma ya se reportó y a la fecha se 

liace el cálculo de córno se debió haber reportado con la mesada ajustada y se establecen e1 navor 

valor de los dineros reportedos dándole curnplirnento al ARTICULO SEXTO: Ordenar a la 

Siibdi,ecció,i de ,iórniiia de pe,isionados, 1iquidar y descontar rnavores va1ores generados con io 

inclusión de la ryo1ución No.RDP03 7265 del 09 de dicieinbre de 2019.en virhíd de lo sealado en 

la parte inotiva delpresente acto ad,ninistrarivo. 

Más recientemente, en memorial remitido por correo electrónico el 17 de 

noviembre de 2022, la apoderada de la U.G.P.P., solicita ante esta superioridad 

el Ievantamiento de medidas cautelares decretadas cuando el proceso cursó como ejecutivo, 

10 anterior teniendo en cuenta que las presuntas deudas por conceptos pensionales ejecutadas 

judicialmente no pueden pagarse con cargo a recursos públícos propios de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales- UGPP, sino con 

recursos parafiscales del Sistema de Seguridad Social de trata el artículo 134 de la Ley 100 de 

1993. que son inembargables. Aporta certificado expedido por el Subdirector 

Financiero de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social UGPP. 

Precisado 1O anterior, se procede a resolver, previas las siguientes, 
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2. CONSIDERACIONES 

Para definir la primera solicitud presentada por la apoderada de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social UGPP, se hace necesario memorar que de conformidad 

con 10 establecido en el artículo 286 del Código General del Proceso, norma 

aplicable a los procesos laborales por disposición del 145 del CPTSS, la 

corrección de las providencias procede en los siguientes casos: 

Todaproridencia eti que se hava incurrido en errorpurarnente aritrnéticopuede 

ser corregida por eIjuez que la dictó eti cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 

departe, rnediante auto. 

Si !a corrección se hiciere !uego dc ferrninado el proceso, el auto se notificará 

por ariso. 

Lo dispuesto en los i:icisos anteriores se aplica a los casos de errorpor omisión 

o can:bio de palabras o alteiación de estas, sien:pi•e que estén contenidas en la 

parte resolutira o influran en ella. 

Del anterior texto normativo refulge con nitidez que para que proceda la 

corrección de la sentencia por error aritmético se requiere que en la sentencia 

al efectuarse alguna de las operaciones matemáticas (suma, resta, 

multiplicación o división), se halla incurrido en un error puramente numérico 

afectando su resultado final, de ahí que no pueda ser utilizado para modificar 

el contenido valorativo y jurídico que sirve de soporte a la sentencia. 

Así 10 ha puntualizado nuestro Superior funcional y órgano de cierre de la 

jurisdicción ordinaria laboral, la Sala de Casación Laboral dela Corte Suprema 

de Justicia en múltiples providencias, entre las cuales podemos citar la SL2597-

2019, de 26 de junio, Rad. 70802, al acotar: 

La corrección del error aritmético en una providencia 

judicial supera la inconsistencia numérica y no el fundamento del 

fallo. 

(. ..) 
Tarnpoco acierta el opositor, respecto a la glosa de orden téenieo 

realizada a ia aeusaeión, ya qte, io que persigue ia eensura en este reeurso, 

To es ia corrección de un error aritmético, sino obteer ia iiquidación de ia 

pesión con.forme a ios térmios en los que legalrnente corresponde, sifido 

viable reeordar, gte ei artíeuio 3 1 () del cPc, hoj 286 dei CGP, no se refieren 
al objeto de la litis, como en este asunto lo es la pensión de sobreiiivientes 

r.i ai contenido jurídico de la senteicia, ija gue este últirno no es ,nodificable 

T?i reformable or el Juez gue ia dictó. siendo gue ese qerro es un ticio 

externo a la declaraeión del juzqador. De allí, ¿ue el error aritrnétieo no 
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(Åfecta lcis ra.zones del Tril)liflQl pcira inflliir en su ciecisrón, s:no inás I)ie1L, 

va encaminado a superar inconsistencias numéricas. mas no las bcises del 

yroveído. 

Así lo ha dicho esta corporación en la sentertcia de casación CSJ 

SL11162-2017, en laqueasent6: 

se advierte así que lo que persigue el recurrente en la sede casacional 
no es simplemente que se corrija un error purarnente aritmétiCO, tal 

cual lo alega el opositor, sino, cxsa bastante distinta, obtener la 

liquidación de su pensión en la forma que afirma legalmente 

corresponde, pues asevera dferir  del entendimiento que el Tribunal 

hizo en sufalio de lafórmula respectíva. 

En tal sentido es bueno memorar que el error artinético previsto 

en el artículo 310 del Código de Procedimiento Civil, ij ahora 

en el 286 del Código General del Proceso, aplicables a los 

procesos del trabaIo por la remisión del artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo ji de la Seguridad Social en 

sus respectivas vigenci.as, no hace relación al objeto de la litis 

ni al contenido ¡urídico de la decisión, dado gue al primero lo 

delimitan las partes en la demanda g su contestación, g el 

segundo no es revocable ni reformable por el Juez que dictó la 

sentencia. Asi, tal yerro constituye un vicio ext rno de lii 

declaraci6n deljuzgador relatiuo a las expresiones que a esta áreci 

del saber humano cxrresponden a las operaciones que se cumplen en 

virtud de su aplicaciõn, pero no a laforma intema o a los elementos 

intrínsecos que componen el acto y que recgen, a ese respecto, el 
querer del juzgador, de suerte que, de manera similar ai lapsus 

linguae o ca1aznz, el error aritmé= afecta solo la cmunicabilidad de 

la idea del juzgador, no las razones que tuvo en cuenta para 

introducir en su decisión oonceptos o fórmulas de este particular 

campo del conocímiento y que víenen aplícables al caso por 

determinada norma jur(dica. Por manera que, de producse la 

coirección puramente aritTnética sencillamente se supera una 
inconsístencia tambíén puramente numérica, no las bases del falio, 

porque de ocurrír tal cxsa, mo lo dijera de antaño la Corte, se 
llejaría a1 absurZo de que a pretexto de una corrección numérica, se 

pretendiese, fuera de tiempo, uria aclaración sobre conceptos oscuros 

o dudosos (LXVI, 782). 

Los vicios que atañen a1 desconocimiento de los elementos internos 

del acto procesa2 del juzgador, los cuales le pueden ser o no 

esenciales, así cmo los que orientan su justeza, producen una 

desviación juridica cuyo remedio procesal no es la simple oorrección 

a que refieren 1os aiudidos preceptos procesales, razón por demås 

que sirve para entender que frente a tales circunstancias, su 

enmienda no se puede provocar o producir en cuo1quier momento, o 

sin que medíe petición del presuntamente afectado, sino que, por el 
caråcter dispositiuo que nutre el proceso, como por el princpio de 

preclusión de los actos procesales, solo lo puede ser mediante 
mecanismos de mayor envergadura, y por supuesto distintos a la 

stmple oorrección numéríca, los cuales van desde la ímpugnación de 
parte, ordinaria o ext,raordaria según sea el caso, hasta la 

declaratoria de nulidad, conforme corresponda. Para este caso, oomo 
lo propone el recurrente en casación ante lo infructaoso de su 

pedimento en la demanda iniCia1, como de la providencia resultado 

de la petición de oorrección y complementariedad de la sentencia, el 

ca,nino es, siinple y llanamente, de ser cierto el cuestionamiento, el 

recurso extraordinario que aquí se impetra 
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Entonces, anqte ei Tribunal de Manizales sefialá que el cá/cu/o 

efecttado lo realizaba con fines netarnente didácticos porque ya 

hahía trasctírrido más de 20 anos desde el 1 7 de octubre de 1 991, 

cuando se emitió la resolución pensiorial de imalidez, y el actor había 

intentado ya la dicha reliquidacián, lo cierto es qi.e aparte de no 

indicar eri qté se traducía jurídicctmente ese siinpie ejercicio 

didáctico, precisó que la reiiquidación en estudio la había perseguido 

ei actor hajo premisas diferentes, lo que permite eitender a la Corte 

que ninqún. efecto jurídico reprochó a ia accián y, por el contrario, 

habilitó la. irnptignacián que ahora propone el recurrente, dado qte 

aunque no expresó ios fun.darnentos de ese rnentado cálculo en ei 

cuerpo misrno de la seîtericia, al resolver la soiicitud de corrección y 

adieián de aqtiella., ahí sí consignó las que ttvo para eonciuirlo, que 

son los que ahora el recurrente discute en el reetrso. <Negrillas 
y subrayado fuera del texto>. 

De igual manera, la Corte Constitucional en auto A-191 de 2018, de 4 de 

abril, ha orientado: 

«La jurisprudencia de esta Corte ha entendido que la corrección, es 

uria solicitud que bien puede presentarse en cualquier tiernpo, y no es 

cualquier razc5n la que faeulta al juez para aclarar o adicioriar su 

decisión, sino que, para lo prirnero, deben haberse consignado 

concepto.s o frases oscuras, confusas  que ofrezcan verdadero rnotivo 
de dudci y que arneriteîì ser esclarecicias. siempre qte estéri eoîìienídos 

en la parte resolutiva de la decísiórì o que irìfiuyaîì en ella. 

La competencía deljuez se lirnita a la corrección del error aritrnético o 

de palabras. La jurisprudeîìcia constiiucioîìal ha enteîìdido que esie 

rem.edío procesal en el prirner caso se caracteriza en qte el error 

aritrnético es aguel gue surcie de un cálculo rn.erainente a.ritmético 

euando la operaeiári ha sido erróneamerìte realizada. En eorisecueneia, 

su corrección debe corìtraerse a efectua.r  adecuadamerite la operación 

aritmétiea errónearnente realLzada. .(Subrayado fuera de texto). 

Precisado (0 anterior y descendiendo al caso sub-examine, se avizora que la 

apoderada judicial de la demandada, pretende a través de este medio procesal 

se corrija la sentencia proferida por la Sala, al estimar la memorialista que 

según la relación que hace de varias resoluciones que identifica y de dejar 

sentado que mediante Resolución RDP30878 del 14 de noviembre de 2021, se 

dio cumplimiento al fallo judicial proferido por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Barranquilla -Sala Uno de López Barraza Cesar Alfonso, el anterior 

cálculo presenta error aritmético por compartibilidad, ya que no se tuvo en 

cuenta el reconocimiento de la pensión de vejez hecha por Colpensiones, y el 

pago ya reportado con la inclusión de la RDP7599 dei 25 de marzo de 2020, 

teniendo en cuenta que el retroactivo se realizó con una mesada de jubilación 

superior a la que se está reconociendo en el acto administrativo RDP30878 del 

14 de noviembre de 2021. 
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De acuerdo a 1O antes expuesto, emerge diáfario que no resulta procedente la 

solicitada corrección aritmética de la sentencia, en razón a que la petente ni 

siguiera concreta cuál fue el probable dislate numérico cometido en la 

imposición de la condena que pretende se corrija y por el contrario, los 

cuestionamientos ahora planteado respecto a posibles no valoración de 

pruebas, no es posible alegarla bajo esta figura procesal. 

A 1O anterior se añade que, en estricto sentido, no reprocha un error numérico 

en la realización de las operaciones aritméticas que dieron lugar a la 

cuantifÌcación de la mesada pensional del demandante, a la diferencia hallada 

y al pago del retroactivo pensional, pues no obstante que en el texto de la 

sentencia se insertaron las respectivas cuentas efectuadas por el Contador 

asignado a este Tribunal, para así ofrecer una mayor ilustración de las partes, 

ni siguiera a ellas se refiere para pretextar donde se incurrió el supuesto error 

aritmético y, en consecuencia, no se cumplen 1O5 presupuestos para que la 

sentencia sea corregida bajo la premisa de un error aritmético, no habiendo 

por ende lugar a acceder a O solicitado por la vocera judicial de la parte 

demandada. 

En O atinente a la solicitud del levantamiento de medidas cautelares, bajo el 

supuesto de ha1,erse decietado curn?do elproceso cursó coio ejecufivo, teniendo 

en cuenta que 1os presuntos deudos por conceptos pensionaies ejecutadas 

judicia1mente no pueden pagarse con cargo a recursos pzTh1icos propios de ia Unidad 

Admiuistrariva Especiai de Gestióu Pensioua1 v Contrihuciones Parafiscales- UGPP, 

siiIo coii recursosparafiscales del Sistema de Segiiridad Social de trata el artícu10 134 

de Ia Lei 100 de 1993, qiie soii iiiembargahles , se advierte a prima facie que esta 

Sala de Decisión carece actualmente de competencia funcional para definir este 

aspecto, por la potísima razón de que en el expediente digitalizado que nos fue 

remitido por el juez de primer grado, no existe evidencia que en la primera 

instancia se haya ordenado el decreto de medidas cautelares en contra de 

bienes de la entidad pública demandada, a continuación de la nulidad 

declarada de todo 1O actuado con posterioridad a la sentencia de primera 

instancia zver auto de 14 de julio de 2O2O>, ni mucho menos que se haya 

interpuesto recurso contra tal decisión, ni obra auto que conceda la alzada para 

3  Archivo 03AutoDecretoNu1idac1 carpeta de segunda instancia. 
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tal propósito, resultando tal solicitud totalmente aiejada a la realidad procesal 

que se registra en el enlace del expediente digitalizado que nos fue remitido. 

En mérito de 10 expuesto anteriormente, la Sala Uno de Decisión Laboral, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DENEGAR POR IMPROCEDENTE la solicitud de corrección 

aritmética presentada por la apoderada de la Unidad de Gestión Pensional y 

Parafiscales —UGPP- respecto de la sentencia proferida por esta Sala de 

Decisión el 19 de febrero de 2021, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta providencia 

SEGUNDO: Declarar la falta de competencia funcional de esta Sala de 

decisión, para referirse a la solicitud presentada en esta instancia sobre el 

levantamiento de medidas cautelares, por los motivos antes expuestos. 

TERCERO: Por intermedio de la Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito ]udicial de Barranquilla, remítase oportunamente el enlace 

del expediente digitalizado al Juzgado de origen. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Finïado Por: 

Claudia Maria Fandiño De Muñiz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 3 Laboral 

TnbunaI Superior De Barranquilla - Atlantico 

Edgar Enrique Benavides Getial 

Magistrado 

Sala 004 Laboral 

Tnbunal Superior De Barranquilla - Atlantico 

Rozelly Edith Paternostro Herrera 

Magistrado 

Sala Laboral 

Tnbunal Superior De Barranquilla - Atlantico 
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Recepción de correspondencia:
Avenida Carrera 68 No 13-57 
Bogotá, D.C.

Centro de Atención al Ciudadano
Centro Comercial Multiplaza en la Calle 
19A No 72-57 - Locales B-127 y B-128
Bogotá D.C. 
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

Plantilla 42

Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: 6014926090
Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m.

www.ugpp.gov.co

Bogotá D.C., 24/05/2023 

Señor (a): 

LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
EDGARDOVASQUEZVERGARA@HOTMAIL.COM

NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRONICO

Se deja constancia, que se notifica a través de correo electrónico al Señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 
identificado(a) con CC No. 7478893, en calidad de CAUSANTE  de la Resolución No. RDP012520 del 19/05/2023. 

Se informa que Contra la presente resolución NO procede recurso alguno. 

Se anexa copia del mencionado Acto Administrativo informándole que este se entiende notificado con el recibo del 
presente correo electrónico.

De conformidad a lo estipulado en el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011, este medio de notificación fue aceptado 
por el peticionario.

 Anexo: Copia íntegra de la Resolución 

Cordial saludo

LUZ DARY MENDOZA RODRIGUEZ
Directora de Servicios Integrados de Atención

Unidad de Pensiones y Parafiscales – UGPP

CAUSANTE: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO - CC Nº: 7478893
SOLICITUD Nº: SOP202301010456
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Señor(a);
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRAN QUILLA..
E. S. D.-

i 

Referencia : DEMANDA ORDINARIA LABORAL- 
Demandante : CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA.- 
Demandado : INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL- 

Radicación : 08-001-31-05-005-2011-00514-00.- 
Referencia : APODERAMIENTO.-

■ 6
ftO

I
■400.

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía 7.478.893 de Barranquilla, ante Usted 
comedidamente acudo con el presente escrito, y por medio de él- le 

manifiesto, que confiero poder especial, pero tan amplio y suficiente cuanto 

por derecho fuere menester al Doctor EDGARDO JOSE VASQUEZ 

VERGARA, varón, mayor de edad, de esta vecindad, identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 72.173.273 de Barranquilla y tarjeta profesional N“ 
214.594 del Consejo Superior de la Judicatura, para que a mi nombre y en 
mi representación solicite el desarchivo del proceso, continúe y lleve a 
termino acción ejecutiva laboral contra el INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES  EN LIQUIDACION) hoy COLPENSIONES, a objeto de lograr el 
debido cumplimiento de las condenas impuestas dentro del proceso de la 

referencia, pagos de las sumas retroactivas causadas por el no 
cumplimiento, liquidación y pago de las diferencias que se causen con 
posterioridad a esta solicitud, costas y/o agencias que se causen por esta 
ejecución, inclusión en nomina de pensionados y demás derechos a que 
hubiere lugar, de acuerdo a las razones de hecho y de derecho que 
expondrá mi apoderado.-

Mi representante judicial tiene facultades para recibir, transigir, conciliar, 
desistir, sustituir y reasumir libremente este poder, así como para adelantar 
todas las pruebas anticipadas que fueren menester, renunciar a términos o 
apelar las decisiones, conforme lo estime más conveniente a mis intereses, 
sin que ello implique renuncia expresa de derecho alguno o del pago real y 
efectivo de las condenas.-
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Para lo efectos pretendidos, muy respetuosamente le solicito se sirva 
reconocerle la correspondiente personería jurídica para actuar al Doctor 
EDGARDO JOSE VASQUEZ VERGARA, en los términos y fines para los 

que ha sido conferido este mandato.-

Agrediendo su colaboración.-

Comedidamente,

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA.- 
C. C. N" 7.478.893 de Barranquilla (Atlántico).

Acepto,

EDGA^O ^JDSET^SQUeZ^^GARA.-
C. C. N® 72.173.273 de Barranquilla.-
T. P. N° 214.594 del Consejo Superior de la Judicatura.-
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la unidad
Canal de Recepción: Correo Electrónico 
Sede Sin sede
Remitente: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

Centro de Atertción al Ciudadano - Calle 19 No  68A-18 Bogotá 
Línea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Grahjita Nacional 01 6000 423 423



Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00 am a 6:00 pm.Recepción de correspondencia:

Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
CARRERA 4C  51B 16 BARRIO CARRIZAL
BARRANQUILLA - ATLANTICO
EDGARDOVASQUEZVERGARA@HOTMAIL.COM

REF.: SOLICITUD DE RELIQUIDACION PENSION DE VEJEZ
Causante: LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO
Cédula Causante: 7,478,893
Radicado Nº: SOP202001024046

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 021251 17 SEP 2020 NOT_PD 892602

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Considerando las actuales circunstancias que el Gobierno Nacional declara emergencia sanitaria por causa del 
coronavirus Covid-19 y adopta medidas para hacer frente al virus, conforme Resolución 385 del 12/03/2020 del 
Ministerio de Salud y protección Social, La Unidad para prevenir algún tipo de riesgo a los ciudadanos pone a disposición 
alternativas para las notificaciones de los actos administrativos y así evita presentarse en nuestras sedes, a través de 
los siguientes medios:

1) Notificación electrónica. El ciudadano puede autorizar la notificación electrónica, radicándola a través de la sede 
electrónica de la página web de La Unidad (Se anexa formulario).

2) Aviso electrónico o físico: esta opción permite que se le envié al ciudadano el acto administrativo cinco días 
después de recibir esta citación.

Si autoriza la notificación electrónica y esta es fallida se procederá a enviar citatorio a la dirección física.

Si obra devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad, se procederá a la 
Notificación por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-
pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,
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Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
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Avenida Carrera 68 No 13-37 
(Bogotá, D.C.)

Centro de Atención al Ciudadano
Calle 19 No 68A – 18 (Bogotá)
Lunes a Viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.

LUZ DARY MENDOZA
DIRECTORA DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN (E)
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: DGARCIAG

Nombre Causante: CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA
CC Nº: 7478893 de  
SOLICITUD Nº: SOP202001024046
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DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

PATRIMONIOS AUTONOMOS DE LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. PAR ISS 830,053,630 - 974

CALLE 37 No. 20 - 27 BOGOTA BOGOTA

4872007 EXT. 7101 felipe.negret@issliquidado.com.co 11001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 860,013,816 Abril 1 de 1994

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 7,478,893 Octubre 17 de 1953

LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Aportes

Pensión

Aportes

Salud

Aportes

Riesgos
Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

02-06-1975 25-06-2003 LABORAL OFICIAL Conductor Mecánico SI NO NO ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 NO SI

INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

30-06-1992 0.00
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FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR

Nombre: Tipo de Documento: Documento:NEGRET MOSQUERA FELIPE  C 10,547,944

Cargo: Teléfono Fijo:APODERADO GENERAL 2110466

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 37 N 20-27 BOGOTA BOGOTA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:felipe.negret@issliquidado.com.co Marzo 18 de 2019 670

CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

NEGRET MOSQUERA FELIPE  

Elaboró: FLOREZ SAÑUDO NOHORA ELENA

Revisó: FLOREZ SAÑUDO NOHORA ELENA

Signature Not Verified
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NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.



REMITENTE Y CORREO: NOTIFICACIONES JUDICIALES <LCTO05BA@CENDOJ.RAMAJUDICIALGOV.CO> 

FECHA Y HORA CORREO: APR-24-2019 14:28:50 

ASUNTO: FWD: NOTIFICACIÓN PERSONAL 2011-00514 

*Cordial saludo*

*Abogado Externo y Supervisor: **Por medio de la presente me dirijo a 

ustedes para efectos de notificarles CITACIÓN NOTIFICACION PERSONAL 

allegada por el JUZGADO ADMINISTRATIVO, lo anterior para su conocimiento y 

demás fines pertinentes.*

*DEFENSA JUDICIAL:** Digitalizar y escalar a la bandeja de DEFENSA

JUDICIAL - POR FAVOR DIGITALIZAR LA TOTAUDAD DE LOS ARCHIVOS ADJUNTOS

DENTRO DE LOS TÉRMINOS PLANTEADOS EN LA ANS.*

*DIEGO ZAMBRANO:** Solicitud de expediente administrativo y Realizar 

reparto para la creación de proceso en aplicativo TEMIS .*

* JENNY MENDEZ: PARA SU CONOQMIENTO Y TRAMITE PERTINENTE*

*Cédula Demandante No . SIN DATO*

Forwarded message



De: Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla < 

Icto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Date: mié., 24 de abr. de 2019 a la(s) 08:46 

Subject: NOTIFICACIÓN PERSONAL 2011-00514 

To: Cesar Garzón

Buenos días, adjunto le envío la citación para notificación personal del 

proceso con radicación 2011-00514-00 que se sigue en este Juzgado 5 laboral 

del Circuito de Bairanquilla. y en el cual la entidad LENIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL V PARAEISCALES - l^GPP. es demandada, esto con el fin de cumplir 

la etapa procesal de notificación y no \Tilnerar el derecho de defensa, 

agradeciendo de antemano su atención y solicitándole enviamos por este 

medio acuso de recibido de este comeo electrónico.

=^ Cordialmente=^ 

"^'Notificaciones Judiciales *

"^Thiidad .Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones



Panülscales de la Protección Social - l^GPP=^ 

"^'Aviso de Confidencialidad: ^  La infonnación contenida en este correo 

electrónico y sus anexos contiene infonnación de cai ácter confidencial de 

la l^GPP que se encuentra dirigida en fonna exclusiva al destinatario del 

mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda 

la infonnación aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no 

su destinatario, le infonnamos que no podrá usar, retener, imprimir, 

copiai*. distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría 

tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y 

todas las que le apliquen. Si ha recibido este coireo por eiror. le 

agradecemos iiübnnarlo a  ^ cdsti^f/ ugpp.gov.co * y 

boirai lo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son 

exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial 

de la l^GPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños 

causados por cualquier virus que pueda contener este coireo.

 ^ .Aviso de Confidencialidad: ^  La infonnación contenida en este coireo 

electrónico y sus anexos contiene infonnación de cai ácter confidencial de 

la l^GPP que se encuentra dirigida en fonna exclusiva al destinatario del 

mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda 

la infonnación aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no 

su destinatario, le infonnamos que no podrá usar, retener, imprimir, 

copiai*. distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría



tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y 

todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le 

agradecemos informarlo a *cdsti@ugpp.gov.co 

* y borrarlo de su sistema. Las opiniones

que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente 

representan la opinión oficial de la UGPP. El remitente no aceptará 

responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda 

contener este correo.

Correo Adjunto "Adjunto Fwd: NOTIFICACIÓN PERSONAL 20II-005I4":

Cordial saludo

AbogadoExterno y Supervisor: Por medio de lo presente me dirijo o 
ustedes poraefectos de notificarles CITACIÓN NOTIFICACION 

PERSONAL allegado por el JUZGADO ADMINISTRATIVOJo anterior 
paro su conocimiento y demás fines pertinentes 

DEFENSAJUDICIAL: Digitolizar y escolar o lo bandeja de DEFENSA 

JUDICIAL - POR FAVOR DIGITALIZAR LA TOTALIDAD DE LOSARCHIVOS 
ADJUNTOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS PLANTEADOS EN LA ANS 

DIEGOZAMBRANO: Solicitud de expediente administrativo y 

Reolizorreporto poro lo creación de proceso en oplicotivo TEMIS 

JENNY MENDEZ: PARA SU CONOCIMIENTO Y TRAMITE PERTINENTE

Cédula Demandante No   SIN DATO

---------- Forwarded message----------
De: Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <Icto05ba@cendoi.ramajudicial.gov.co>
Date: mié., 24 de abr. de 2019 a Ia(s) 08:46
Subject: NOTIFICACIÓN PERSONAL 2011-00514
To: Cesar Garzón <notificacionesiudiciaIesugpp@ugpp.gov.co>

Buenos días, adjunto le envío la citación para notificación personal del proceso con radicación 2011- 
00514-00 que se sigue en este Juzgado 5 laboral del Circuito de Barranquilla, y en el cual la



entidad UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP, es demandada, esto con 
el fin de cumplir la etapa procesal de notificación y no vulnerar el derecho de defensa, 
agradeciendo de antemano su atención y solicitándole enviarnos por este medio acuso de 
recibido de este correo electrónico.

Cordialmente

Notificaciones Judiciales
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP

Aviso de Confldencíalídad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario dei mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo acdsti@uqpp.qov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este

Aviso de Confldencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de 
carácter confidencial de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien 
se encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje 
pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, 
pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le 
apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo acdsti@uqpp.qov.co y borrarlo de su sistema. 
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de 
la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este



ia unidad
St s¡srtM>we>-m.yfiMn»CMS,

LA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO 
DEFENSA JUDICIAL POR PASIVA DE LA SUBDIRECCIÓN DE DEFENSA JUDICIAL PENSIONAL 

DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

CERTIFICA
Que una vez revisado el inventarío de procesos judiciales notificados en debida forma a la Unidad asi 
como también la relación de los procesos entregados por las entidades de origen al momento de su 
recepción, el cual comprende procesos laborales, contenciosos y las bases de lesividad, penales y 
tutelas al dia: 25 de Noviembre de 2019 
se logró establecer que el (la) señor (a),

LLLLL LLLLLLL LLLLL LLLLLLL
identificado (a) con número de cédula 7.478.893
registró la siguiente información:
Grupo ^^o. De proceso Upo proceso

tuHirhti 0800131050052011 PROCESO
EJECUmO

Observación

JUZGADO 005 LABORAL DE C/RO//70 DE 8ARRAWQ(;/LÍA

■iiiiiniiiiiRiiiii
RedcedoNo 2019600103703672 
PiehiRrt l2/ia20l9 0l«C9

Sn Otro
Rl^entf L4DrYINE7>HS LQ«DOjARAMaO

Lmii GriMi Neoonii Dt 8000 423 423

C.C. Causante:
fondo: ISS PATRONO

7478893 LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

Para que conste a los efectos oportunos, expido la presente certificación, en Bogotá D.C., el día
11 de diciembre de 2019

Cordialmente

\LAiy y^H*s45XD0 jAiw^finao
CoordinadoraNGruffi) Interno de Trabajo Defensa Judicial Por Pasiva

0000'88689'



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 

RADICADO No. SOP201601002656 

Por la cual se modifica una mesada pensional por compartibilidad y se ordena el 

pago de un mayor valor de una pensión de vejez del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA 

CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

EL (LA) SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS 

PENSIONALES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 

de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 

2009 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante  Resolución  No.  2654  del  08  de abril  de 2009 el INSTITUTO DE 

SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION,  reconoció  la pensión de jubilación a 

favor del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO identificado con C.C. No. 

7478893, en cuantía inicial mensual de UN MILLON TRESCIENTOS 

DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.319.786), con 

efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el retroactivo desde el 

17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a la suma de 

DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

CATORCE PESOS ($10.259.314). 

Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de  2015,  la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció 

una pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR 

ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 

17 de octubre de 2013. 

Que mediante oficio con radicado No. 201680010372592 de  fecha 10 de  febrero 

de 2016, la Subdirección de Normalización indicó lo siguiente: 

( . . . ) De conformidad con el asunto de la referencia de manera atenta solicitamos 

digitalizar, indexar y crear sop con instancia de compartibilidad. 

Lo anterior teniendo en cuenta la Resolución GNR 408036 del 12/15/2015 con la 
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Por la cual se modifica una mesada pensional por compartibilidad y se ordena el pago de un 

mayor valor de una pensión de vejez del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 

7,478,893

cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de vejez de

carácter  compartida  por  parte  de  Colpensiones,  Acto  Administrativo  que  fue

remitido por correo electrónico por José Luis Santaella Bermúdez de la Gerencia 

Nacional de Reconocimiento de Colpensiones. ( . . . ) 

Que el Articulo 5 del Decreto 2879 de 1985 señaló que los patronos  registrados 

como tales en el Instituto de Seguros Sociales, que otorguen a sus  trabajadores 

afiliados pensiones de jubilación reconocidas en convenciones colectivas, pactos 

colectivos, laudo arbitral o voluntario, causada a partir del 17 de octubre de 1985, 

continuaran cotizando para el seguro de invalidez, vejez y muerte, hasta cuando 

los  asegurados  cumplan  los  requisitos  exigidos  por  el  Instituto  para  otorgar la 

pensión de vejez y en ese momento, el Instituto procederá a cubrir dicha pensión, 

siendo de cuenta del patrono únicamente el mayor valor, si  lo  hubiere,  entre  la 

pensión otorgada por el Instituto y la que venía cancelando al pensionado. 

Que el Parágrafo del artículo mencionado señaló que lo dispuesto es ese artículo 

no  se aplicaría cuando en la respectiva convención colectiva, pacto colectivo,

laudo arbitral o acuerdo entre las partes, se haya dispuesto expresamente, que las 

pensiones en ellos reconocidas, no serán compartidas con el  Instituto de Seguro 

Social. 

Que por su parte el artículo 18 del decreto 758 de 1990 señala igualmente que los 

patronos inscritos en el ISS, a partir de la publicación de ese decreto, otorguen a

sus  trabajadores  afiliados  pensiones  de  jubilación  reconocidas  en Convenciones 

Colectivas, pactos Colectivos, Laudos Arbitral o  voluntariamente,  continuaran 

cotizando para los seguros de Invalidez, Vejez, y Muerte, hasta cuando los 

asegurados cumplan los requisitos exigidos por el ISS para otorgar la pensión de 

vejez y en este momento el Instituto procederá a cubrir dicha pensión siendo de 

cuenta  del  patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiera, entre la pensión 

otorgada por el Instituto y la que venía siendo pagada por el patrono. 

Que el INSTITUTO SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, otorgaba a sus trabajadores 

pensiones de jubilación reconocidas en Convenciones Colectivas, pactos 

Colectivos, Laudos Arbitral y voluntariamente tenía afiliados a sus trabajadores al 

Instituto de Seguros Social hoy COLPENSIONES, para los seguros de Invalidez, 

Vejez,  y Muerte,  hasta  cuando los asegurados cumpliera los requisitos exigidos 

por el ISS para otorgar la pensión de vejez y a partir de este momento el Instituto 

debe  proceder a cubrir dicha pensión siendo a cargo del INSTITUTO SEGURO 

SOCIAL EMPLEADOR hoy UGPP pagar únicamente el mayor valor, si lo hubiera, 

entre la pensión otorgada por el Instituto y la que venía siendo pagada por el

INSTITUTO SEGURO SOCIAL EMPLEADOR hoy UGPP. 

Que es allegada copia de la Resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 

2015, reconoció una pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ

BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE.,



RESOLUCION Nº Página 3 de 5

RADICADO Nº SOP201601002656 Fecha

Por la cual se modifica una mesada pensional por compartibilidad y se ordena el pago de un 

mayor valor de una pensión de vejez del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 

7,478,893

efectiva a partir del 17 de octubre de 2013. 

Que  por lo anterior queda a cargo de FONDO DE PENSIONES PUBLICA DE 

NIVEL NACIONAL FOPEP pagar únicamente el mayor valor si lo hubiera, entre la 

Pensión otorgada por el Instituto y/o COLPENSIONES y la que venía cancelando 

la entidad patronal a partir 17 de octubre de 2013 con efectos fiscales a partir de 

la inclusión en nómina de la presente resolución. 

Que el artículo 142. De la Ley 100 de 1993 estableció que  los pensionados por 

jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, del sector público, oficial, semioficial, 

en todos sus órdenes, en el sector privado y del Instituto de Seguros Sociales, así 

como los retirados y pensionados de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional 

tenían derecho al reconocimiento y pago de treinta (30) días de la pensión que le

corresponda a cada uno de ellos por el régimen respectivo, que se cancelará con 

la mesada del mes de junio de cada año, a partir de 1994.

Que por su parte el inciso 8 del Acto Legislativo No  1  de  2005  señalo  que  las 

personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del presente 

Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas pensionales al año. 

Que se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos

para acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento.

Que de  otra  parte  en  el  parágrafo  transitorio  6o.  del Acto Legislativo estableció 

que se exceptuaban de lo establecido por el inciso 8o. a aquellas personas que 

perciban una pensión igual o inferior a  tres  (3)  salarios  mínimos  legales 

mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio de 2011, quienes 

recibirán catorce (14) mesadas pensionales al año. 

Que por lo anterior las pensiones convencionales causadas con antelación a la 

vigencia  del  acto  legislativo No 1 de 2005, la mesada catorce se pagará de la 

siguiente forma: 

1. Si la pensión a cargo de COLPENSIONES se causó con posterioridad al 29 de 

julio de 2005 y antes del 31 de julio de 2011 y la mesada pensional al momento 

de ser reportada, es igual o superior a tres salarios mínimos,  la mesada catorce 

estará a cargo de FOPEP, en el 100% del valor de la mesada pensional. 

2. Si la pensión en COLPENSIONES se causó con posterioridad a 29 de julio de 

2005 y antes de 31 de julio de 2011 y la pensión en COLPENSIONES al momento 

de ser reportada, es inferior a tres salarios mínimos, la mesada catorce estará a

cargo  de  FOPEP  en  la  proporción  igual  a  la  pensión  correspondiente  al mayor 

valor de la mesada a cargo de esta. 

3. Si la pensión se causó con posterioridad a 31 de julio de 2011 en 
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Por la cual se modifica una mesada pensional por compartibilidad y se ordena el pago de un 
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COLPENSIONES la mesada catorce (14) estará a cargo de FOPEP en un 100% 

al valor equivalente a la mesada pensional. 

Son  disposiciones aplicables: Decreto 758 de 1990, Acuerdo 049 de 1990 y 

C.P.A.C.A. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar la mesada pensional en el mayor valor a cargo de 

EL FONDO  DE  PENSIONES  PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de VEJEZ 

reconocida a  favor del (a) señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO  , ya

identificado (a), en la cuantía que resulte entre la diferencia del valor de la 

mesada pensional otorgada por EL INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL 

EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 M/CTE., con efectos fiscales a partir del 17 

de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por COLPENSIONES en 

cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 2013, pero con 

efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 

pagará  al interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo

anterior,  teniendo  especial  cuidado  en  deducir  lo  cancelado  por  vía ejecutiva o 

administrativa, con los reajustes correspondientes, previas  las  deducciones 

ordenadas por la ley. 

ARTÍCULO  TERCERO:  El valor de las mesadas cobradas de más por el 

pensionados entre el periodo comprendido entre el 17 de octubre de 2013 y la 

fecha de inclusión en nómina de esta resolución, en la cuantía que se determine 

por  la Subdirección de Nomina, deberá ser reintegrada por el señor (a ) LOPEZ 

BARRAZA CESAR ALFONSO, quien para tal efecto deberá autorizar 

expresamente los descuentos respectivos sobre la mesadas pensional a cargo de 

FOPEP,  en caso contrario se remitirá al área competente para el cobro

correspondiente. 

PARAGRAFO: En el evento que exista  sumas  pendientes  por  cancelar 

correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional efectuado 

por  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE PENSIONES COLPENSIONES, 

estos deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al 

área competente para el cobro correspondiente. 

ARTÍCULO  CUARTO:  La  mesada  catorce  estará  a  cargo  de  la  FOPEP  en  el 

100% del valor que venía recibiendo antes de hacer efectiva la compartibilidad, si 

la pensión a cargo de COLPENSIONES se causó con posterioridad al 29 de julio 

de 2005 y antes del 31 de julio de 2011 y la mesada pensional es igual o superior 
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a tres salarios mínimos. 

La mesada catorce estará a cargo del FOPEP en la proporción igual a la pensión 

correspondiente al mayor valor de la mesada a cargo de esta, si la pensión en 

COLPENSIONES se causó con posterioridad a 29 de julio de 2005 y antes de 31 

de julio de 2011 y la pensión en COLPENSIONES es inferior a tres salarios 

mínimos, La mesada catorce (14) estará a cargo de FOPEP en un 100% del valor

equivalente a la mesada pensional que venía recibiendo antes de la

compartibilidad si la pensión se causó con posterioridad a 31 de julio de 2011 en 

COLPENSIONES. 

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR 

ALFONSO, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 

providencia no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES  UGPP

FORVEJ39502,2



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP202001004717AO 
POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION No. RDP 037265 DEL 
9 DE DICIEMBRE DE 2019 del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con 

CC No. 7,478,893

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 

Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 2009 y demás disposiciones 
legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor del 
señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, en cuantía inicial mensual de UN MILLON 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($1.319.786), con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el retroactivo 
desde el 17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a la suma de 
DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CATORCE 
PESOS ($10.259.314).
 
 
Que mediante Auto ADP 005942 de 11 de junio de 2014, esta entidad se abstuvo de 
pronunciarse por  perdida de competencia.
 
Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció una 
pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, 
ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 
2013.
 
 
Que mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016, se modificó una 
mesada pensional por compatibilidad  y se ordena el pago de un mayor valor de una 
pensión vejez, en la cual se estableció: 
 
 
(. . .) ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar la mesada pensional en el mayor valor a cargo de EL 



RESOLUCION Nº  Páginas 2 de 4

RADICADO Nº SOP202001004717AO

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION NO. RDP 037265 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2019 
del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de VEJEZ reconocida a favor 
del (a) señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO , ya identificado (a), en la cuantía 
que resulte entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada por EL 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 M/CTE., con 
efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por 
COLPENSIONES en cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 2013, 
pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente Resolución. (. .  .).
 
 
Que mediante resolución No. RDP 041439 de 31 de octubre de 2016, en la cual se 
estableció:
 
 
(. . .) ARTÍCULO PRIMERO : Determinar que el Señor CESAR ALFONSO LOPEZ 
BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, adeuda, a favor del 
Sistema General de Pensiones la suma de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE), la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores 
valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de Valores 
expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al memorando 
Radicado UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016 (. . .).
 
 
Que mediante Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 se dio 
cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, se ordenó pagar a favor 
del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la suma de 
$439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre 
de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta 
la fecha del respectivo pago.
 
 
Que mediante radicado 2020700100065782 del 14 de enero de 2020 la Subdirección de 
Nomina solicita lo siguiente:
 
 
(. . . ) SE SOLICITA AL ÁREA DE DETERMINACIÓN ESTUDIAR LA RDP 37265 DEL 
09/12/2019, POR CUANTO NO RESULTA CLARO SI ES PROCEDENTE LA ORDEN DE 
COBRO POR MAYORES VALORES REALIZADA MEDIANTE LA RDP 41439 DEL 
31/10/2016 POR CONCEPTO DE COMPARTIBILIDAD, TODA VEZ QUE CON LA 
PRESENTE RELIQUIDACIÓN NO HABRIA LUGAR A DICHO COBRO (. . .)
 
 
Que en virtud de lo anterior esta Subdirección  considera que de acuerdo a lo solicitado  es 
procedente modificar el artículo primero en el sentido de sustraer  el parágrafo.
 
 
Entonces tenemos;  
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RADICADO Nº SOP202001004717AO

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION NO. RDP 037265 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2019 
del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

 
Que la ley 1437 de 2011, señala: 
 
  

(. . .) Artículo 45. Corrección de errores formales. 
  
En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, 
de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda. (. . .)

  
 
Que en virtud de lo anterior es preciso modificar la parte motiva pertinente y el artículo 
primero de la Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019.
 
 
Que son disposiciones aplicables: C.P.A.C.A.
  
 
 
En mérito de lo expuesto; 
  

R E S U E L V E:
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: modificar la parte motiva pertinente y el articulo primero de la   
Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 el cual quedara de la siguiente 
manera:
 
(. . .) ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero 
de 2013, se ordena pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, 
ya identificado (a), la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA PESOS $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de 
jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas 
adicionales debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago. (. . .) 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Los demás apartes y artículos de la Resolución No. RDP 037265 
del 9 de diciembre de 2019, no sufren modificación, adición ni aclaración alguna, y deberá 
darse estricto cumplimiento a lo establecido en ellos. 
 
   
ARTÍCULO TERCERO:   Anéxese copia de ésta a la Resolución No. RDP 037265 del 9 de 
diciembre de 2019. 
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RADICADO Nº SOP202001004717AO

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION NO. RDP 037265 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2019 
del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

  
ARTÍCULO CUARTO:   Notifíquese a los interesados haciéndole saber que contra la 
presente providencia no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-507,1



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO  

RADICADO No. SOP202000001662AO 
Por medio de la cual se deja sin efectos la Resolución No. RDP 005417 del 26 de 

febrero de 2020 del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 
7,478,893

EL (LA) SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del 

Decreto 169 de 2008, Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

 
 
Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor del 
señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, en cuantía inicial mensual de UN MILLON 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($1.319.786), con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el retroactivo 
desde el 17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a la suma de 
DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CATORCE 
PESOS ($10.259.314).
 
 
Que mediante Auto ADP 005942 de 11 de junio de 2014, esta entidad se abstuvo de 
pronunciarse por  perdida de competencia.
 
 
 
Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció una 
pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, 
ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 
2013.
 
 
Que mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016, se modificó una 
mesada pensional por compatibilidad  y se ordena el pago de un mayor valor de una 
pensión vejez, en la cual se estableció: 
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RADICADO Nº SOP202000001662AO

POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN NO. RDP 005417 DEL 26 DE FEBRERO 
DE 2020 del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

 
 
(. . .) ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar la mesada pensional en el mayor valor a cargo de EL 
FONDO DE PENSIONES PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de VEJEZ reconocida a favor 
del (a) señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO , ya identificado (a), en la cuantía 
que resulte entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada por EL 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 M/CTE., con 
efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por 
COLPENSIONES en cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 2013, 
pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente Resolución. (. .  .).
 
 
 
Que mediante resolución No. RDP 041439 de 31 de octubre de 2016, en la cual se 
estableció:
 
 
(. . .) ARTÍCULO PRIMERO : Determinar que el Señor CESAR ALFONSO LOPEZ 
BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, adeuda, a favor del 
Sistema General de Pensiones la suma de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE), la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores 
valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de Valores 
expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al memorando 
Radicado UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016 (. . .).
 
 
Que mediante Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 se dio 
cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, se ordenó pagar a favor 
del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la suma de 
$439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre 
de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta 
la fecha del respectivo pago.
 
 
 
Que mediante Resolución No. RDP 005417 del 26 de febrero de 2020 se modifico la 
parte motiva pertinente y el artículo primero de la Resolución No. RDP 037265 del 9 de 
diciembre de 2019 el cual quedara de la siguiente manera:
 
 
(. . .) ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero 
de 2013, se ordena pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO,ya identificado (a), la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA PESOS $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de 
jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas 
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RADICADO Nº SOP202000001662AO

POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN NO. RDP 005417 DEL 26 DE FEBRERO 
DE 2020 del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

adicionales debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago. (. . .) 
 
 
 
que mediante solicitud  SOP202000001662AO de fecha 03 de marzo 2020 la Subdirección 
de Nomina de la entidad solicita lo siguiente:
 
 
(. . .) SE SOLICITA AL ÁREA DE DETERMINACIÓN ESTUDIAR NUEVAMENTE EL CASO 
EN ESPECIAL LA RDP 5417 DEL 26/02/2020, TODA VEZ QUE LA SOLICITUD DE 
NÓMINA NO ERA LA SUPRESIÓN DEL PARÁGRAFO QUE SEÑALO LA VOCACIÓN DE 
COMPARTIBILIDAD DE LA PRESTACIÓN (DEBE INDICARSE NUEVAMENTE); SINO 
QUE SE BUSCABA ERA VALIDAR LOS EFECTOS JURÍDICOS Y ECONÓMICOS DE LA 
RDP 41439 DEL 31/10/2016, LA CUAL DETERMINO UNOS MAYORES VALORES 
PAGADOS POR CONCEPTO DE COMPARTIBILIDAD, LOS CUALES AHORA NO 
APLICARÍAN POR CUANTO SE ESTÁ AJUSTANDO LA MESADA DE LA JUBILACIÓN Y 
SE GENERAN DIFERENCIAS A FAVOR DEL CAUSANTE. (. . .) 
 
 
 
Que en virtud de lo anterior esta Subdirección  considera que de acuerdo a lo solicitado  es 
procedente dejar sin efectos la Resolución No. RDP 005417 del 26 de febrero de 2020 que 
modifico la parte motiva pertinente y el artículo primero de la Resolución No. RDP 037265 
del 9 de diciembre de 2019.
 
 
 
Que finalmente frente   a los efectos solicitados es preciso aclarar que esta subdirección no 
es competente para entrar a validar los efectos jurídicos y económicos de la RDP 037265 
del 09 de diciembre de 2019 por cuanto la RDP le dio cumplimiento a una orden judicial.
 
 
 
Que son disposiciones aplicables: C.P.A.C.A.
  
 
 
En mérito de lo expuesto; 
  
 

R E S U E L V E:
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTOS la Resolución No. RDP 005417 del 26 de 
febrero de 2020 que modifico la parte motiva pertinente y el artículo primero de la 
Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019.
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RADICADO Nº SOP202000001662AO

POR MEDIO DE LA CUAL SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN NO. RDP 005417 DEL 26 DE FEBRERO 
DE 2020 del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

 
ARTICULO SEGUNDO: Anéxese copia de ésta a la Resolución No. RDP 037265 del 9 de 
diciembre de 2019. 
 
   
ARTÍCULO TERCERO:   Notifíquese a los interesados haciéndole saber que contra la 
presente providencia no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-39-508,6



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 

RADICADO No. SOP201601002656 

Por la cual se modifica una mesada pensional por compartibilidad y se ordena el 

pago de un mayor valor de una pensión de vejez del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA 

CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

EL (LA) SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS 

PENSIONALES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 

de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 

2009 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante  Resolución  No.  2654  del  08  de abril  de 2009 el INSTITUTO DE 

SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION,  reconoció  la pensión de jubilación a 

favor del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO identificado con C.C. No. 

7478893, en cuantía inicial mensual de UN MILLON TRESCIENTOS 

DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.319.786), con 

efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el retroactivo desde el 

17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a la suma de 

DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

CATORCE PESOS ($10.259.314). 

Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de  2015,  la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció 

una pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR 

ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 

17 de octubre de 2013. 

Que mediante oficio con radicado No. 201680010372592 de  fecha 10 de  febrero 

de 2016, la Subdirección de Normalización indicó lo siguiente: 

( . . . ) De conformidad con el asunto de la referencia de manera atenta solicitamos 

digitalizar, indexar y crear sop con instancia de compartibilidad. 

Lo anterior teniendo en cuenta la Resolución GNR 408036 del 12/15/2015 con la 
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RADICADO Nº SOP201601002656 Fecha

Por la cual se modifica una mesada pensional por compartibilidad y se ordena el pago de un 

mayor valor de una pensión de vejez del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 

7,478,893

cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de vejez de

carácter  compartida  por  parte  de  Colpensiones,  Acto  Administrativo  que  fue

remitido por correo electrónico por José Luis Santaella Bermúdez de la Gerencia 

Nacional de Reconocimiento de Colpensiones. ( . . . ) 

Que el Articulo 5 del Decreto 2879 de 1985 señaló que los patronos  registrados 

como tales en el Instituto de Seguros Sociales, que otorguen a sus  trabajadores 

afiliados pensiones de jubilación reconocidas en convenciones colectivas, pactos 

colectivos, laudo arbitral o voluntario, causada a partir del 17 de octubre de 1985, 

continuaran cotizando para el seguro de invalidez, vejez y muerte, hasta cuando 

los  asegurados  cumplan  los  requisitos  exigidos  por  el  Instituto  para  otorgar la 

pensión de vejez y en ese momento, el Instituto procederá a cubrir dicha pensión, 

siendo de cuenta del patrono únicamente el mayor valor, si  lo  hubiere,  entre  la 

pensión otorgada por el Instituto y la que venía cancelando al pensionado. 

Que el Parágrafo del artículo mencionado señaló que lo dispuesto es ese artículo 

no  se aplicaría cuando en la respectiva convención colectiva, pacto colectivo,

laudo arbitral o acuerdo entre las partes, se haya dispuesto expresamente, que las 

pensiones en ellos reconocidas, no serán compartidas con el  Instituto de Seguro 

Social. 

Que por su parte el artículo 18 del decreto 758 de 1990 señala igualmente que los 

patronos inscritos en el ISS, a partir de la publicación de ese decreto, otorguen a

sus  trabajadores  afiliados  pensiones  de  jubilación  reconocidas  en Convenciones 

Colectivas, pactos Colectivos, Laudos Arbitral o  voluntariamente,  continuaran 

cotizando para los seguros de Invalidez, Vejez, y Muerte, hasta cuando los 

asegurados cumplan los requisitos exigidos por el ISS para otorgar la pensión de 

vejez y en este momento el Instituto procederá a cubrir dicha pensión siendo de 

cuenta  del  patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiera, entre la pensión 

otorgada por el Instituto y la que venía siendo pagada por el patrono. 

Que el INSTITUTO SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, otorgaba a sus trabajadores 

pensiones de jubilación reconocidas en Convenciones Colectivas, pactos 

Colectivos, Laudos Arbitral y voluntariamente tenía afiliados a sus trabajadores al 

Instituto de Seguros Social hoy COLPENSIONES, para los seguros de Invalidez, 

Vejez,  y Muerte,  hasta  cuando los asegurados cumpliera los requisitos exigidos 

por el ISS para otorgar la pensión de vejez y a partir de este momento el Instituto 

debe  proceder a cubrir dicha pensión siendo a cargo del INSTITUTO SEGURO 

SOCIAL EMPLEADOR hoy UGPP pagar únicamente el mayor valor, si lo hubiera, 

entre la pensión otorgada por el Instituto y la que venía siendo pagada por el

INSTITUTO SEGURO SOCIAL EMPLEADOR hoy UGPP. 

Que es allegada copia de la Resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 

2015, reconoció una pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ

BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE.,
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efectiva a partir del 17 de octubre de 2013. 

Que  por lo anterior queda a cargo de FONDO DE PENSIONES PUBLICA DE 

NIVEL NACIONAL FOPEP pagar únicamente el mayor valor si lo hubiera, entre la 

Pensión otorgada por el Instituto y/o COLPENSIONES y la que venía cancelando 

la entidad patronal a partir 17 de octubre de 2013 con efectos fiscales a partir de 

la inclusión en nómina de la presente resolución. 

Que el artículo 142. De la Ley 100 de 1993 estableció que  los pensionados por 

jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, del sector público, oficial, semioficial, 

en todos sus órdenes, en el sector privado y del Instituto de Seguros Sociales, así 

como los retirados y pensionados de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional 

tenían derecho al reconocimiento y pago de treinta (30) días de la pensión que le

corresponda a cada uno de ellos por el régimen respectivo, que se cancelará con 

la mesada del mes de junio de cada año, a partir de 1994.

Que por su parte el inciso 8 del Acto Legislativo No  1  de  2005  señalo  que  las 

personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del presente 

Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas pensionales al año. 

Que se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos

para acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento.

Que de  otra  parte  en  el  parágrafo  transitorio  6o.  del Acto Legislativo estableció 

que se exceptuaban de lo establecido por el inciso 8o. a aquellas personas que 

perciban una pensión igual o inferior a  tres  (3)  salarios  mínimos  legales 

mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio de 2011, quienes 

recibirán catorce (14) mesadas pensionales al año. 

Que por lo anterior las pensiones convencionales causadas con antelación a la 

vigencia  del  acto  legislativo No 1 de 2005, la mesada catorce se pagará de la 

siguiente forma: 

1. Si la pensión a cargo de COLPENSIONES se causó con posterioridad al 29 de 

julio de 2005 y antes del 31 de julio de 2011 y la mesada pensional al momento 

de ser reportada, es igual o superior a tres salarios mínimos,  la mesada catorce 

estará a cargo de FOPEP, en el 100% del valor de la mesada pensional. 

2. Si la pensión en COLPENSIONES se causó con posterioridad a 29 de julio de 

2005 y antes de 31 de julio de 2011 y la pensión en COLPENSIONES al momento 

de ser reportada, es inferior a tres salarios mínimos, la mesada catorce estará a

cargo  de  FOPEP  en  la  proporción  igual  a  la  pensión  correspondiente  al mayor 

valor de la mesada a cargo de esta. 

3. Si la pensión se causó con posterioridad a 31 de julio de 2011 en 
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COLPENSIONES la mesada catorce (14) estará a cargo de FOPEP en un 100% 

al valor equivalente a la mesada pensional. 

Son  disposiciones aplicables: Decreto 758 de 1990, Acuerdo 049 de 1990 y 

C.P.A.C.A. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar la mesada pensional en el mayor valor a cargo de 

EL FONDO  DE  PENSIONES  PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de VEJEZ 

reconocida a  favor del (a) señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO  , ya

identificado (a), en la cuantía que resulte entre la diferencia del valor de la 

mesada pensional otorgada por EL INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL 

EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 M/CTE., con efectos fiscales a partir del 17 

de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por COLPENSIONES en 

cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 2013, pero con 

efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 

pagará  al interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo

anterior,  teniendo  especial  cuidado  en  deducir  lo  cancelado  por  vía ejecutiva o 

administrativa, con los reajustes correspondientes, previas  las  deducciones 

ordenadas por la ley. 

ARTÍCULO  TERCERO:  El valor de las mesadas cobradas de más por el 

pensionados entre el periodo comprendido entre el 17 de octubre de 2013 y la 

fecha de inclusión en nómina de esta resolución, en la cuantía que se determine 

por  la Subdirección de Nomina, deberá ser reintegrada por el señor (a ) LOPEZ 

BARRAZA CESAR ALFONSO, quien para tal efecto deberá autorizar 

expresamente los descuentos respectivos sobre la mesadas pensional a cargo de 

FOPEP,  en caso contrario se remitirá al área competente para el cobro

correspondiente. 

PARAGRAFO: En el evento que exista  sumas  pendientes  por  cancelar 

correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional efectuado 

por  la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE PENSIONES COLPENSIONES, 

estos deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al 

área competente para el cobro correspondiente. 

ARTÍCULO  CUARTO:  La  mesada  catorce  estará  a  cargo  de  la  FOPEP  en  el 

100% del valor que venía recibiendo antes de hacer efectiva la compartibilidad, si 

la pensión a cargo de COLPENSIONES se causó con posterioridad al 29 de julio 

de 2005 y antes del 31 de julio de 2011 y la mesada pensional es igual o superior 
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a tres salarios mínimos. 

La mesada catorce estará a cargo del FOPEP en la proporción igual a la pensión 

correspondiente al mayor valor de la mesada a cargo de esta, si la pensión en 

COLPENSIONES se causó con posterioridad a 29 de julio de 2005 y antes de 31 

de julio de 2011 y la pensión en COLPENSIONES es inferior a tres salarios 

mínimos, La mesada catorce (14) estará a cargo de FOPEP en un 100% del valor

equivalente a la mesada pensional que venía recibiendo antes de la

compartibilidad si la pensión se causó con posterioridad a 31 de julio de 2011 en 

COLPENSIONES. 

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR 

ALFONSO, haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 

providencia no procede recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES  UGPP

FORVEJ39502,2



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP202101011737

Por la cual se da cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1ｰ del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor 
del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO identificado con CC No. 7.478.893 
de Barranquilla, en cuantía inicial mensual de UN MILLON TRESCIENTOS 
DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.319.786), con efectos 
fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el retroactivo desde el 17 de 
octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a la suma de DIEZ 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 
($10.259.314).

Que mediante Auto ADP 005942 de 11 de junio de 2014, esta entidad se abstuvo 
de pronunciarse por perdida de competencia.

Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció una 
pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 
17 de octubre de 2013.

Que mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016, se modificó una 
mesada pensional por compatibilidad y se ordena el pago de un mayor valor de una 
pensión vejez, a razón de la pensión de VEJEZ reconocida a favor del (a) señor (a) 
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO , ya identificado (a), en la cuantía que resulte 
entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada por EL INSTITUTO DE 
SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 M/CTE., con efectos fiscales a 
partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por 
COLPENSIONES en cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 17 de octubre de 
2013, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente 
Resolución. 
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Que mediante resolución No. RDP 041439 de 31 de octubre de 2016, se determina 
que el Señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.478.893, adeuda, a favor del Sistema General de Pensiones la 
suma de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE), la cual deberá pagar a la 
Dirección del Tesoro Nacional por concepto de mayores valores de mesadas 
pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de Valores expedido por la 
Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo al memorando Radicado 
UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016.

Que mediante Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019 se dio 
cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, se ordenó pagar a 
favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la 
suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir 
del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales 
debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago.

Que mediante Resolución No. RDP 005417 del 26 de febrero de 2020 se modificó la 
parte motiva pertinente y el artículo primero de la Resolución No. RDP 037265 del 9 
de diciembre de 2019 en el sentido de ordena pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ 
BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), la suma de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS $439.930 por concepto de 
diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus 
incrementos anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha 
del respectivo pago. 

Que mediante Resolución No. RDP 7599 de 25 de marzo de 2020 se dejó sin 
efectos la resolución No. RDP 5417 de 26 de febrero de 2020.

Que mediante resolución No. RDP 021251 del 17 de septiembre de 2020 se da 
cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISIÓN LABORAL, de 
fecha 14 de julio de 2020 y en consecuencia se declara el decaimiento jurídico de la 
Resolución No. RDP 037265 del 9 de diciembre de 2019, mediante la cual se dio 
cumplimiento a un fallo proferido por JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero de 2013, y en 
consecuencia ordenó pagar a favor del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya 
identificado, la suma de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de 
jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008, con sus incrementos anuales, 
mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha del respectivo pago.



RESOLUCION Nº  Página 3 de 11
RADICADO     Nº SOP202101011737 Fecha
Por la cual se da cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO de LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

Que mediante radicado No. 2021000100737982 del 14 de abril de 2021, la 
Coordinación GIT defensa judicial pasiva, solicitó la creación de SOP en los 
siguientes términos: 

“(…) Observaciones: Me permito indicar que sobre la referida documentación no debe surtirse la 
etapa de seguridad, pues dichos documentos fueron conseguidos por la propia Entidad, mediante 
radicado número de expediente 20191110080000599 en el aplicativo Documentic y a través del 
correo de notificaciones judiciales.
Se anexa Sentencia de primera y segunda instancia, con documento de Rama Judicial del Juzgado 
y se anexa a su vez captura del aplicativo Temis.
Al verificar la sentencia de segunda instancia, la cual se evidencia registro de notificación por el 
apoderado en el aplicatívo temis con fecha de 19 de febrero de 2021. En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 302 del Código General del Proceso, según el cual, las providencias proferidas en 
audiencia quedan ejecutoriadas una vez sean notificadas en estrados, y lo dispuesto en el artículo 
88 del Código de Procedimiento Laboral, según el cual, podrá interponerse recurso de casación 
dentro de los días siguientes a la notificación de la sentencia de segunda instancia, se advierte que 
las sentencias sobre las cuales se solicita el cumplimiento, quedaron ejecutoriadas por el 
apoderado del proceso en el aplicativo Temis el día 12 de marzo de 2021, según las 
consideraciones expuestas (…)”

Que el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE 
BARRANQUILLA de fecha 28 de febrero de 2013 el cual consagro lo siguiente:

“(…) De acuerdo con la norma convencional aplicable al demandante; este accede o lo pensión con 
55 años de edad y 20 años de servicios, el monto de la pensión es el 100% del promedio salarial 
de los dos (2) últimos años. tomando en cuento la asignación básico mensual. prima de servicios y 
vacaciones auxilio de alimentación y transporte, valor del trabajo nocturno suplementario y en 
horas extras, valor del trabajo en dominicales y feriados. Revisado el material probatorio tenemos 
que el promedio de los dos últimos años de servicio del demandante fue la suma de $ 1.759.715 y 
la demandada le reconoció como pensión la suma de $ 1.319.785 resultando cuna diferencia de $ 
439.930 a partir del reconocimiento, suma por la cual se condenara con sus incrementos anuales 
debidamente indexada con base en el índice General de Precios al Consumidor certificado por el 
DANE entre la fecha de exigibilidad de cada diferencia y aquella en que se haga el pago (…)
(…)RESUELVE
PRIMERO. CONDENESE o lo demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY COLPENSIONES a 
pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, la suma de $439.930 por concepto de 
diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos 
anuales, mesadas adicionales debidamente indexados.
SEGUNDO: Costas a cargo de la parte vencida (…)”

Que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA 
UNO DE DECISION LABORAL en fallo del 19 de febrero de 2021, en grado 
jurisdiccional de consulta, ordenó:

“(…) Los anteriores argumentos refuerzan la certeza que el demandante es acreedor a la pensión 
de jubilación de conformidad con la norma convencional invocada, dado que contaba con más de 
20 años de servicio y la edad de los 55 años la cumplió el 17 de octubre de 2008, fecha a partir de 
la cual causó su derecho, como en efecto así también lo reconoce la demandada cuando le 
reconoció su pensión de jubilación de origen legal, pero atendiendo que era beneficiario de la 
norma convencional vigente para la fecha de su causación -2008-, el monto de su pensión debía 
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liquidarse en los precisos términos señalados en el invocado art.98 de la C.C.T., esto es, en cuantía 
equivalente al 100% del promedio de lo percibido en el periodo indicado, que para quienes se 
jubilen entre el primero de enero de 2007 y 31 de diciembre de 2016, sería el 100% del promedio 
mensual de lo percibido en los tres últimos años de servicio, incluyendo como factores salariales la 
asignación básica mensual, prima de servicios y vacaciones; Auxilio de alimentación y transporte. 
Valor trabajo nocturno, suplementario y en horas extras, valor de trabajo en días dominicales y 
feriados.
No obstante lo anterior, se advierte que el Juez de primer grado, a pesar que dispone reconocer la 
prestación pensional con base en el 100% de lo percibido, lo hizo tomando el promedio salarial de 
los últimos "dos años de servicio", no ciñéndose a lo dispuesto en la mencionada norma 
convencional, razón por la cual la Sala debe procede a verificar si las diferencias pensiónales 
ordenadas son las correctas. Para tal efecto, se tiene que en el proceso se encuentra acreditado los 
salarios y emolumentos percibidos por el demandante entre mayo de 1996 y abril de 2006, valores 
que ya se encuentra indexados para el momento de reconocimiento de la pensión de jubilación, 
conforme consta en las pruebas documentales a 182 a 184, los que se tomarán como parámetros 
para hallar el real promedio de los factores salariales a que hace alusión la norma convencional, 
pero que hayan sido devengados por el actor durante los últimos tres años de servicio.
Efectuadas las operaciones de rigor, por parte del contador adscrito a este Tribunal, como se 
visualiza en la tabla que se anexa a esta sentencia para una mayor ilustración de las partes, se 
obtiene que el promedio de los salarios devengados por el demandante en los últimos tres años de 
servicios, corresponde a la suma de $1.709,993,00 y aplicándole la tasa de reemplazo del 100%, y 
restando el monto que le fue reconocido por la demandada en un monto inicial de $1.319.785, 
arroja una diferencia pensional insoluta de $390,207,oo para el año 2008, resultando inferior al 
reconocido por el juez de primera instancia, por consiguiente, al surtirse
el grado jurisdiccional de consulta a favor de la demandada, conlleva a su modificación 

(…) RESUELVE
PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1® de la sentencia de primera instancia, en el sentido de 
ordenar a la demandada Instituto de Seguros Sociales, sucedida procesalmente por la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP- a reconocer al demandante la pensión de jubilación de 
carácter convencional, en un monto inicial de $1.709,993,00, a partir del 17 de octubre de 2008, 
con sus respectivos incrementos anuales de ley y mesadas adicionales, y, a pagar las diferencias 
generadas que liquidadas y actualizadas hasta el 30 de enero de 2021, arroja un retroactivo neto 
de $81.229,780,97, más la debida indexación hasta el momento de su pago, previa la deducción 
de aportes en salud, sin perjuicio de las que en lo sucesivo se sigan causando. 
SEGUNDO: Adicionar la sentencia consultada con un nuevo numeral: Autorizar a la demandada 
para que efectué el correspondiente descuento en las mesadas pensionales del actor por concepto 
de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud que por ley debe sufragar el pensionado, con 
destino a la E.P.S. en la que se encuentre afiliado o decida afiliarse" 
TERCERO: CONFIRMAR los demás numerales de la sentencia consultada. 
CUARTO: Sin costas en este grado jurisdiccional de consulta (…)”

Que el anterior fallo quedó debidamente ejecutoriado el 12 de marzo de 2021.

Que la subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional mediante radicado 
No. 2021110000244463 del 29 de abril de 2021, realiza estudio de jurídico del caso 
en concreto, indicando:

“(…) El señor César Alfonso López Barraza nació el 17 de octubre de 1953.

Prestó los siguientes tiempos de servicio:
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Instituto de Seguros Sociales 02/06/1975 al 25/06/2003

ESE José Prudencio Padilla 26/06/2003 al 30/04/2006

Por lo tanto, adquiere el status jurídico de pensionado el 17 de octubre de 2008.

El señor César Alfonso López Barraza, le fue reconocida una pensión de jubilación mediante 
Resolución No. 2654 del 08 de abril de 2009 con base en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 esto 
es con el 75% del promedio de los últimos diez años y con 55 años de conformidad con la Ley 33 
de 1985, fijando la cuantía de la misma en la suma de $1.319.786 y con efectos fiscales a partir 
del 17 de octubre de 2008.

Dicho acto administrativo en su parte considerativa mencionó que la pensión reconocida tenía 
carácter de compartida con la pensión vejez a cargo de Colpensiones al momento de cumplir los 
requisitos. Sin embargo, es importante mencionar que en ninguna parte de la mencionada 
resolución se observa que se le haya dado aplicación a la Convención Colectiva suscrita entre el 
ISS y SINTRASEGURIDADSOCIAL.

Posteriormente con resolución No. GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones reconoció una pensión de vejez de carácter 
compartida efectiva a partir del 17 de octubre de 2013 y en consecuencia, la UGPP efectuó la 
compartibilidad y el ajuste de la mesada mediante la resolución No. RDP 9849 de 3 de marzo de 
2016.

Ahora bien, obra fallo proferido por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Barranquilla de fecha 
28 de febrero de 2013, en su parte considerativa expuso:

“… De acuerdo con la resolución de reconocimiento de la pensión de jubilación, el peticionario 
ingreso a prestar sus servicios en el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES COLPENSIONES el día 
02 de junio de 1975 hasta el 26 de junio de 2003, es decir, 28 años y 4 días, pasando sin 
solución de continuidad en esa fecha a la E.S.E JOSE PRUDENCIO PADILLA hoy liquidada hasta 
el 30 de abril de 2006, Así mismo según se lee en esa resolución, el demandante nació el día 17 
de octubre de 1953, por lo tanto cumplió los 55 años requeridos para acceder a la pensión de 
jubilación el 17 de octubre de 2008. En consecuencia, reunió los requisitos para acceder a la 
pensión de jubilación dentro de la vigencia general de la convención colectiva de trabajo. Como 
a pesar de lo antes dicho, la demandada no aplicó la convención colectiva de trabajo al 
momento de reconocerle la pensión de jubilación al actor, habrá lugar a acceder a ello.

De acuerdo con la norma convencional aplicable al demandante este accede a la pensión con 55 
años de edad y 20 años de servicios, el monto de la pensión es el 100% del promedio salarial 
de los dos (2) últimos años tomando en cuenta la asignación básica mensual, prima de servicios 
y vacaciones, auxilio de alimentación y trasporte, valor del trabajo nocturno suplementario y en 
horas extra valor del trabajo en días dominicales y feriados. Revisado el material probatorio 
tenemos que el promedio de los dos últimos años de servicio del demandante fue la suma de 
$1.759.715 y la demandada le reconoció como pensión la suma de $1.319.785 resultando una 
diferencia de $439 a partir del reconocimiento suma por la cual se condenara con sus 
incrementos anuales debidamente indexada con base en el índice General de Precios al 
Consumidor certificado por el DANE  entre la fecha de exigibilidad de cada diferencia y aquella 
en que se haga el pago.

Y en su parte resolutiva ordenó:
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“…PRIMERO: CONDENESE a la demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY 
COLPENSIONES a pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, la suma de 
$439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 
2008, con sus incrementos anuales mesadas adicionales debidamente indexadas…

Frente al incumplimiento de la anterior decisión, el 23 de septiembre de 2013 inició proceso 
ejecutivo frente al cual se libró mandamiento de pago contra COLPENSIONES mediante auto de 
fecha 31 de octubre de 2016. Luego, mediante auto de fecha 14 de agosto de 2017 se efectuó 
control de legalidad al proceso, determinando que la competente para el cumplimiento de la 
obligación era la UGPP. 

Teniendo en cuenta que el fallo no fue apelado, la UGPP inició el trámite del grado jurisdiccional de 
consulta el cual fue presentado el 18 de junio de 2019 (según lo informado por el área de 
Defensa); sin embargo, y pasando por alto la falta de ejecutoria de la sentencia, la UGPP expide la 
resolución No. RDP037265 del 09 de diciembre de 2019 mediante la cual se dio cumplimiento a la 
mencionada orden judicial sin encontrarse debidamente ejecutoriada.

En cumplimiento al fallo se ordenó pagar $439.930 por concepto de diferencias de la pensión de 
jubilación desde el 17 de octubre 2008. Conforme a lo anterior se verificó el histórico de pagos de 
Fopep, encontrando que dicho acto administrativo fue incluido en nómina en el mes de abril de 
2020, pagando un retroactivo de $91’004.210.

Orden judicial objeto de consulta 

En este punto cabe precisar que el fallo escalado a esta subdirección corresponde al proferido por 
el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Barranquilla – Sala Uno de Decisión Laboral de fecha 19 
de febrero de 2021, con el fin de resolver el grado jurisdiccional de consulta del cual se extrae 
algunos apartes de la parte considerativa así:

“…De acuerdo con la norma convencional aplicable al demandante, accede o la pensión con 
55 años de edad y 20 años de servicios, el monto 26 de junio de 2003, es decir, 26 años y 
4 días, pasando sin solución da continuidad en esa fecha.

Lo anterior significa que en el demandante mantuvo su condición ante la escisión del I.S.S y 
su paso a la E.S.E José Prudencio Padilla, dado que al desempeñar funciones de conductor 
mecánico conservó la calidad de trabajador oficial, y en consecuencia debe estudiarse el 
contenido del artículo 98 de la convención colectiva de trabajo vigente para la época de la 
desvinculación del actor, celebrada entre el Instituto de Seguros Sociales y su sindicato de 
trabajadores "Sintraseguridadsocial

Además, porque se encuentra acreditado que el demandante era beneficiario de dicha 
convención, según se desprende de la certificación de 11 de febrero de 2011, suscrita por el 
presidente del Sindicato SINTRASEGURIDÁDSOCIAL, visible a folio 20 del expediente.

(…)

De la norma convencional transcrita se advierte, concretamente en su literal ii) que: "Para 
quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y treinta y uno de diciembre de 2016, 
100% del promedio mensual de lo percibido en los tres últimos años de servicio”, y en  
parágrafo 4°, se contempló que el reconocimiento y pago de las pensiones de jubilaciones 
se garantizan en un horizonte de diez años, sin afectar la estabilidad económica de la 
empresa, ni constituye riesgo fiscal para la Nación.



RESOLUCION Nº  Página 7 de 11
RADICADO     Nº SOP202101011737 Fecha
Por la cual se da cumplimiento de un fallo judicial proferido por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO de LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO

(…)

Los anteriores argumentos refuerzan la certeza que el demandante es acreedor a la pensión 
de jubilación de conformidad con la norma convencional invocada, dado que contaba con 
más de 20 años de servicio y la edad de los 55 años la cumplió el 17 de octubre de 2008, 
fecha a partir de la cual causó su derecho, como en efecto así también lo reconoce la 
demandada cuando le reconoció su pensión de jubilación de origen legal, pero atendiendo 
que era beneficiario de la norma convencional vigente para la fecha de su causación -2008-
, el monto de su pensión debía liquidarse en los precisos términos señalados en el invocado 
art.98 de la C.C.T., esto es, en cuantía equivalente al 100% del promedio de lo percibido en 
el periodo indicado, que para quienes se jubilen entre el primero de enero de 2007 y 31 de 
diciembre de 2016, sería el 100% del promedio mensual de lo percibido en los tres últimos 
años de servicio, incluyendo como factores salariales la asignación básica mensual, prima 
de servicios y vacaciones; Auxilio de alimentación y transporte. Valor trabajo nocturno, 
suplementario y en horas extras, valor de trabajo en días dominicales y feriados.

No obstante, lo anterior, se advierte que el Juez de primer grado, a pesar de que dispone 
reconocer la prestación pensional con base en el 100% de lo percibido, lo hizo tomando el 
promedio salarial de los últimos "dos años de servicio", no ciñéndose a lo dispuesto en la 
mencionada norma convencional, razón por la cual la Sala debe procede a verificar si las 
diferencias pensiónales ordenadas son las correctas.

(…)

RESUELVE

PRIMERO: MODIFICAR el numeral 1 de la sentencia de primera instancia, en el sentido 
de ordenar a la demandada Instituto de Seguros Sociales, sucedida procesalmente por la 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP- a reconocer al demandante la pensión de 
jubilación de carácter convencional, en un monto inicial de $1.709,993,00, a partir del 17 
de octubre de 2008, con sus respectivos incrementos anuales de ley y mesadas adicionales, 
y, a pagar las diferencias generadas que liquidadas y actualizadas hasta el 30 de enero de 
2021, arroja un retroactivo neto de $81.229,780,97, más la debida indexación hasta el 
momento de su pago, previa la deducción de aportes en salud, sin perjuicio de las que en lo 
sucesivo se sigan causando…”

El fallo quedó ejecutoriado el 12 de marzo de 2021, acorde con la información suministrada 
por Defensa Judicial Radicado 2021000100737982

“(…) La UGPP, con base en lo definido en la Sentencia SU 555 de 2014, adoptó el Lineamiento 
No. 87, Acta No. 682 del 20 de febrero de 2015 y Lineamiento 97, Acta No. 816 del 15 de 
julio de 2015, donde se establecen las reglas y subreglas con relación a la vigencia y aplicación 
de las convenciones colectivas, siendo una de ellas, que se mantendrán y respetaran las 
condiciones pensionales contenidas en pactos y convenciones suscritas con anterioridad a la 
entrada en vigencia del Acto Legislativo 01 de 2005 (29 de julio 2005), por el término 
expresamente pactado.

Mediante Sentencia SU 897 de 2012, la Corte Constitucional indicó claramente que los derechos 
adquiridos en la convención objeto de estudio, mantuvieron sus beneficios hasta que se cumplió el 
plazo inicialmente pactado, esto es, hasta el 31 de octubre de 2004.
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Para el caso del señor César Alfonso Lopez Barraza adquiere el status el 17 de octubre de 2008, es 
decir, con posterioridad a la vigencia de la Convención 2001-2004, no siendo beneficiario de 
dicha convención.

Para la liquidación de la mesada pensional, el fallo judicial en comento ordenó liquidar la pensión 
con un porcentaje del 100% de lo devengado en los últimos tres años de servicio, en 
aplicación del artículo 98 de la Convención Colectiva de Trabajo 2001-2004 suscrita 
entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL, configurándose tal decisión en una vía de hecho 
puesto que según la sentencia SU 395 de 2017, la aplicación incorrecta del régimen de transición 
constituye (i) un defecto material o sustantivo (ii) desconocimiento del precedente judicial y (iii) 
violación directa de la Constitución.

Aunque la decisión dictada en grado jurisdiccional de consulta aparentemente resulta más 
favorable para la entidad, lo cierto es que la decisión irregular se originó con la sentencia dictada 
por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Barranquilla el 28 de febrero de 2013, al haber 
ordenado reliquidar una pensión bajo el amparo de un convención colectiva a la que no tenía 
derecho el actor, decisión que fue confirmada con el fallo que resolvió el grado jurisdiccional de 
consulta en su parte sustancial, esto es, en respaldar la decisión de primera instancia en cuanto a 
la aplicación de la convención colectiva.

Frente a la suspensión del cumplimiento mientras se adelanta la estrategia judicial

Teniendo en cuenta que el fallo de primera instancia fue acatado y cumplido a través de la resolución 
RDP037265 del 09 de diciembre de 2019 y como quiera que con el fallo dictado en grado de 
jurisdiccional de consulta, se está ordenando liquidar con un IBL distinto al fijado en primera instancia, 
el cual resulta más favorable a la entidad en el sentido que disminuye la mesada pensional, no es 
procedente para este caso, detener o suspender el cumplimiento de la sentencia.

No obstante lo anterior, la sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Barranquilla el 28 de febrero de 2013 modificada y confirmada en grado de consulta por el Tribunal 
Superior de Distrito Judicial de Barranquilla – Sala Uno de Decisión Laboral de fecha 19 de febrero de 
2021, se encuentra incursa en vías de hecho por defecto material y sustantivo tras ordenar la 
reliquidación de la pensión bajo el amparo de una convención colectiva que no es aplicable al caso 
concreto, pues, la interpretación que realizó el Despacho Judicial no se encuentra alineada con lo 
expresamente establecido en el artículo 98 de la Convención Colectiva de Trabajo 2001-2004 suscrita 
entre el ISS y SINTRASEGURIDAD SOCIAL, el Acto Legislativo 01 de 2005, y Sentencias  SU 897 de 
2012 y SU 555 de 2014, estas últimas con efectos Erga Omnes y de carácter preferente y vinculante  y 
en tal virtud,  se considera procedente aplicar la estrategia judicial aprobada por el Comité de 
Conciliaciones y Defensa Judicial mediante Acta No. 2069 de 2019 de fecha 03, 05, y 08 de abril de 
2019.

(...) En consecuencia, la Subdirección de Asesoría y Conceptualización Pensional, en el caso 
particular, RECOMIENDA:

1. Dar cumplimiento al fallo proferido por Tribunal Superior de Distrito Judicial de Barranquilla – 
Sala Uno de Decisión Laboral de fecha 19 de febrero de 2021, teniendo en cuenta que esta decisión 
resulta ser más favorable a los intereses de la entidad en la medida que disminuye el valor de la 
mesada actualmente activa en nómina
(…) 3. Por el área de Determinaciones, constituir título para el cobro de mayores valores 
pagados, teniendo en cuenta que el fallo judicial dictado en grado jurisdiccional de consulta ordenó 
liquidar la mesada disminuyendo el valor de la misma. (…)”
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Que el señor César Alfonso López Barraza prestó los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
ISS 19750602 20030625 TIEMPO SERVICIO 10104
ESE JOSÉ PRUDENCIO 
PADILLA

20030626 20060430 TIEMPO SERVICIO 1025

Que conforme lo anterior, el(a) causante acreditó un total de 11129 días laborados, 
correspondientes a 1589 semanas.

El señor César Alfonso López Barraza nació el 17 de octubre de 1953.

Que adquirió el status jurídico de pensionado el 17 de octubre de 2008

Que en virtud de lo expuesto, se procede a dar cumplimiento al fallo proferido por 
el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE 
DECISION LABORAL el 19 de febrero de 2021, ordenando el reconocimiento de una 
pensión de jubilación convencional por cuantía de $1.709.993 M/CTE a partir del 17 
de octubre de 2008 con sus respectivos incrementos anuales y mesadas 
adicionales. De igual manera, se ordena el pago de un retroactivo por cuantía de 
$81.229.780,97 M/CTE, comprendido entre el 17 de octubre de 2008 al 30 de 
enero de 2021 sin perjuicio de lo que se cause hasta la fecha efectiva de pago. 

Que es importante aclarar que esta entidad mediante resolución No. RDP 009849 
de 3 de marzo de 2016 realizó la compartibilidad pensional entre la pensión de 
jubilación reconocida en la resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 por 
cuantía de $1.319.786 a partir del 17 de octubre de 2008 y la pensión reconocida 
por COLPENSIONES en la resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015 por 
cuantía de $1.601.257 M/CTE a partir del 17 de octubre de 2013. Sin embargo, al 
dar cumplimiento al presente fallo judicial, se considera necesario realizar la 
compartibilidad pensional con la pensión convencional aquí reconocida, en virtud de 
lo dispuesto en la ley y la liquidación del retroactivo realizada por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISION 
LABORAL.

Dado que no puede existir doble compartibilidad pensional, se procederá a dejar sin 
efectos la Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 y se realizará la 
compartibilidad pensional entre la pensión convencional por cuantía de $1.709.993 
M/CTE a partir del 17 de octubre de 2008 y la pensión reconocida por 
COLPENESIONES en la resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015 por 
cuantía de $1.601.257 M/CTE a partir del 17 de octubre de 2013.
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Que respecto al pago de costas y/o agencias en derecho, se debe aportar ORIGINAL 
Y/O COPIA AUTENTICA de los autos que las liquida y las aprueba.

Son disposiciones aplicables: Sentencia proferida por el TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISION LABORAL y Ley 
1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos jurídicos la Resolución No. 2654 del 08 de 
noviembre de 2009, mediante la cual el INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY EN 
LIQUIDACION, reconoció la pensión de jubilación a favor del señor LOPEZ BARRAZA 
CESAR ALFONSO, en cuantía de $1.319.786 M/CTE, pero con efectos fiscales a 
partir del 17 de octubre de 2008, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo.

ARTICULO SEGUNDO: Dar cumplimiento al fallo proferido por el TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA SALA UNO DE DECISION 
LABORAL el 19 de febrero de 2021, en consecuencia, se ordena reconocer una 
pensión de jubilación convencional al señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 
ya identificado, en $1.709.993 M/CTE a partir del 17 de octubre de 2008 pero con 
efectos fiscales a partir del 01 de febrero de 2021.

PARAGRAFO: Ajustar la mesada pensional en el mayor valor a cargo de EL FONDO 
PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de JUBILACION reconocida a favor del (a) señor 
LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, ya identificado (a), en la cuantía que resulte 
entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada por la UGPP en 
cuantía de $1.709.993 M/CTE a partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la 
mesada reconocida por COLPENSIONES en cuantía $1.601.257 M/CTE a partir del 
17 de octubre de 2013.

ARTICULO TERCERO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará al 
interesado (a) la suma de $81.229.780,97 M/CTE, por concepto de diferencias 
comprendidas entre el 17 de octubre de 2008 al 30 de enero de 2021 más la debida 
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indexación, sin perjuicio de lo que se cause hasta la fecha efectiva de pago, en 
virtud de lo ordenado en el fallo objeto de cumplimiento.

ARTICULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de: 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA

FONDO DE PENSIONES PUBLICAS - FOPEP- 11129 $1.709.993.00

ARTICULO QUINTO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en 
nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo al 
de que trata esta resolución, previamente el área de nómina deberá validar con la 
Dirección Jurídica que no existan pagos efectuados como consecuencia de un 
proceso ejecutivo, ni que se encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este 
mismo concepto, caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.

ARTICULO SEXTO: Ordenar a la Subdirección de nómina de pensionados, liquidar 
y descontar los mayores valores generados con la inclusión de la resolución No. 
RDP 037265 del 09 de diciembre de 2019, en virtud de lo señalado en la parte 
motiva del presente acto administrativo.

ARTICULO SEPTIMO: Notifíquese al señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 
ya identificado, haciéndole saber que contra la presente providencia no procede 
recurso alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-510,1
* VER NORMATIVIDAD EN WWW.UGPP.GOV.CO SECCIÓN NORMATIVA PENSIONES



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201901035226

Por la cual se da cumplimiento a un fallo judicial proferido por el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 

artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante escrito  de fecha 12 de septiembre de 2019 y radicado No 
SOP201901035226 se presentó una solicitud de cumplimiento a fallo judicial como 
se relaciona a continuación:

TIPO SOLICITANTE TIPO 
DOCUMENTO

DOCUMENTO PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

PRIMER 
NOMBRE

SEGUNDO 
NOMBRE

CAUSANTE CEDULA 
CIUDADANIA 

7,478,893 LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

Que al peticionario se le han expedido los siguientes actos administrativos:

Que mediante Resolución No. 2654 del 08 de noviembre de 2009 el 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la pensión de 
jubilación a favor del señor LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, en cuantía inicial 
mensual de UN MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
SEIS PESOS ($1.319.786), con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y 
ordeno el retroactivo desde el 17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, 
que asciende a la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS CATORCE PESOS ($10.259.314).

Que mediante Auto ADP 005942 de 11 de junio de 2014, esta entidad se 
abstuvo de pronunciarse por  perdida de competencia.

Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES reconoció una 
pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a partir del 
17 de octubre de 2013.

Que mediante resolución No. RDP 009849 de 3 de marzo de 2016, se modificó 
una mesada pensional por compatibilidad  y se ordena el pago de un mayor valor 
de una pensión vejez, en la cual se estableció: 

(. . .) ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar la mesada pensional en el mayor valor a cargo 
de EL FONDO DE PENSIONES PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de VEJEZ reconocida 
a favor del (a) señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO , ya identificado (a), en 
la cuantía que resulte entre la diferencia del valor de la mesada pensional otorgada 
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por EL INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL EMPLEADOR, en cuantía $1.319.786 
M/CTE., con efectos fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la 
mesada reconocida por COLPENSIONES en cuantía 1.601.257 M/CTE., efectiva a 
partir del 17 de octubre de 2013, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en 
nómina de la presente Resolución. (. .  .).

Que mediante resolución No. RDP 041439 de 31 de octubre de 2016, en la 
cual se estableció:

(. . .) ARTÍCULO PRIMERO : Determinar que el Señor CESAR ALFONSO LOPEZ 
BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, adeuda, a favor 
del Sistema General de Pensiones la suma de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE), la cual deberá pagar a la Dirección del Tesoro Nacional por concepto de 
mayores valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen de 
Valores expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP anexo 
al memorando Radicado UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 
2016 (. . .).

Que mediante comunicación interna No. 2019800302610462  de 21 de agosto de 
2019, el Coordinador GIT DEFENSA JUDICIAL PASIVA, solicita: 

(. . .) Por último se remite creación de SOP, con el fin de que se verifique el acto 
administrativo de reconocimiento y si fuere el caso se modifique de acuerdo a lo 
resuelto en el mandamiento de pago. (. . .)

Que mediante resolución  GNR 330950  del 08   de noviembre  de 2016 
COLPENSIONES declaro la pérdida de competencia y remitió el expediente pensional  
a la UGPP para el cumplimiento  del respectivo fallo laboral.

Que el problema jurídico se  debe a que no se le ha dado cumplimiento al Fallo 
proferido por el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DESCONGESTION DE BARRANQUILLA de fecha 28 de febrero de 2013 el cual 
consagro lo siguiente:

(. . .) De acuerdo con la norma convencional aplicable al demandante; este accede o 
lo pensión con 55 años de edad y 20 años de servicios, el monto de la pensión es el 
100% del promedio salarial de los dos (2) últimos años. tomando en cuento la 
asignación básico mensual. prima de servicios y vacaciones auxilio de alimentación 
y transporte, valor del trabajo nocturno suplementario y en horas extras, valor del 
trabajo en dominicales y feriados. Revisado el material probatorio tenemos que el 
promedio de los dos últimos años de servicio del demandandte fue la suma de $ 
1.759.715 y la demandada le reconocio como pension la suma de $ 1.319.785 
resultando cuna diferencia de $ 439.930 a parti del reconocimiento, suma por la 
cual se condenara con sus incrementos anuales debidamente indexada con base en 
el índice General de Precios al Consumidor certificado por el DANE entre la fecha de 
exigibilidad de cada diferencia y aquella en que se haga el pago. (. . .) 

(. . .)RESUELVE

 PRIMERO. CONDENESE o lo demandada INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY 
COLPENSIONES a pagar al demandante CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, la suma 
de $439.930 por concepto de diferencia de la pensión de jubilación, a partir del 17 
de octubre de 2008. con sus incrementos anuales, mesadas adicionales 
debidamente indexados.

SEGUNDO: Costas a cargo de la parte vencida
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TERCERO; SI no fuere apelada esta sentencia. ARCHIVESE el expediente. (. . .)

Que al anterior fallo quedo ejecutoriado el día 22 de agosto de 2013 según el 
memorando interno de radicado 2019800302836952

Que se presentó demanda ejecutiva el 23 de septiembre de 2013.

Que obra auto de 31 de octubre de 2016, proferido por el JUZGADO QUINTO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, en el cual se estableció:

(. . .) PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva laboral, a 
favor del señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 7.478.893, y en contra de ISS hoy COLPENSIONES, por los 
siguientes conceptos:

La suma de-DIECIOCHO MILLONES SETESCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESO S ($18.709.884.) por concepto de diferencias de las 
mesadas pensiónales de agosto del 2013 A hasta febrero del 2016.
. La suma de UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($1.539.354) por concepto de indexación.(. . . ).

Que mediante Auto interlocutorio de fecha 14 de agosto de 2017 el JUZGADO 
QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA manifestó lo siguiente:

(. . .) PRIMERO: EFECTUAR control de legalidad al proceso modificando al 
mandamiento dé pago de fecha 31 de marzo de 2016 (tol. 466 - 470) indicando que 
la orden de pago es por la suma da $ 29.181.034) por concepto da retroactivo de la 
diferencia pensional desde él 01de julio de 2013 al 30 de junio de 2017 mas las 
sumas que se sigan causando por ser una obligacion de tracto sucesivo También 
que se incluira la suma de ($ 3 263.468) por concepto da indexación tal como se 
díspuso en la sentencia que se ejecuta, sin perjuicio da las sumas que se sigan 
causando hasta que sea incluido en nomina la diferencia  declarada.
SEGUNDO: ORDENAR a la UGPP cancelar al demandante el retroactivo de la 
diferencia pensional desde el 01 de julio de 2013 hasta que se haga efectiva la 
obligación. (. . .)

De igual forma esta Subdirección considera pertinente hacer las siguientes 
consideraciones:

Que ahora bien de acuerdo al control de legalidad realizado por el JUZGADO 
QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA mediante el auto que 
antecede  se determinó la competencia de la UGPP, razón por la cual esta 
Subdirección considera pertinente dar cumplimiento al fallo proferido por el 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE 
BARRANQUILLA de fecha 28 de febrero de 2013 pues de este emana el ejecutivo.

Que se procederá a dar estricto cumplimiento a la sentencia judicial en virtud de lo 
preceptuado por los artículos 189 del Código de Procedimiento Administrativo y 
Contencioso Administrativo en concordancia con el artículo 192 de la misma norma 
y el artículo 454 del Código Penal y los artículos 34 y 35 numeral primero 
respectivamente de la Ley 734 de 2002 que señalan la obligación del funcionario 
público de dar cumplimiento a las sentencias judiciales. 

Son disposiciones aplicables*: Sentencia proferida por el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,
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R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: En cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE DESCONGESTION DE BARRANQUILLA el 28 de febrero 
de 2013, se ordena pagar a favor del (a) señor(a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO, ya identificado (a), la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA  PESOS  $439.930 por concepto de diferencia de la 
pensión de jubilación, a partir del 17 de octubre de 2008. con sus incrementos 
anuales, mesadas adicionales debidamente indexados hasta la fecha del respectivo 
pago.

PARAGRAFO: Teniendo en cuenta que la presente prestación tiene carácter de ser 
compartida, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP, continuara a 
cargo del MAYOR VALOR si a ello hubiera lugar, entre el reconocimiento pensional 
por parte de la ISS Empleador , en calidad de patrono hoy UGPP la reconocida por el 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES ISS hoy COLPENSIONES.

ARTÍCULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional pagará 
al  interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo anterior y   
la(s)  resolución (es) mencionadas en la parte motiva de la presente decisión. 

ARTÍCULO TERCERO: Se le advierte al interesado (a) que para efecto de incluir en 
nómina el retroactivo, si a ello hubiere lugar en virtud del cumplimiento del fallo de 
que trata esta resolución, previamente la Subdirección de nómina deberá validar 
con la Dirección Jurídica que no existan pagos efectuados como consecuencia de un 
proceso ejecutivo, ni que se encuentra en curso proceso ejecutivo alguno por este 
mismo concepto, caso en el cual deberá efectuar las compensaciones necesarias.

ARTÍCULO CUARTO:  De acuerdo a lo expresado en la parte considerativa de la 
presente resolución, envíese copia a JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA, SUBDIRECCION JURIDICA UGPP, para lo fines pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al Señor (a) LOPEZ BARRAZA CESAR 
ALFONSO haciéndole saber que contra la presente providencia no procede recurso 
alguno. 

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-VEJ-02-506,2
* Ver normatividad en www.ugpp.gov.co Sección Normativa Pensiones



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 

RADICADO No. SOP201601031466 

Por la cual se determinan unos mayores valores recibidos, por concepto de 

compartibilidad pensional, con cargo a Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones por conducto del Tesoro Público del Sr. (a) 

LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 7,478,893

EL (LA) SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS 

PENSIONALES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 

de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 

2009 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que con base en el artículo 98 de la Ley 1437 de 2011 Código  de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

media un deber de recaudo en cabeza de la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social UGPP, como entidad  pública  de  que  trata  el  artículo 

104 ibídem, quedando revestida de la prerrogativa de cobro coactivo. 

Que el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006 Por la cual se dictan normas 

para  la normalización de la cartera pública y se dictan otras 

disposiciones, faculta el ejercicio de la jurisdicción coactiva hoy 

prerrogativa de cobro coactivo, a las entidades públicas que de manera 

permanente tengan a su cargo el ejercicio de las actividades y funciones 

administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano y que 

en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del 

nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades 

con régimen especial otorgado por la Constitución Política.

Que la UGPP es una entidad administrativa del orden nacional con 

personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (Art. 

1  Decreto  575  de  2013),  que tiene como objeto, en los términos 
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establecidos por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y el Decreto Ley 

169 de 2008, entre otros, el del reconocimiento y administración de 

los  derechos  pensionales  y prestaciones económicas a cargo de 

las administradoras exclusivas de servidores públicos del Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida del  orden  nacional  o  de  las 

entidades públicas del orden nacional que se encuentren en proceso de 

liquidación, se ordene su liquidación o se defina el cese de esa actividad 

por quien la esté desarrollando (Art. 2, Decreto 575 de 2013). 

Que dentro de las funciones a cargo de la UGPP, el numeral 10 del 

artículo  6 del citado Decreto 575 de 22 de marzo de 2013 Por el 

cual  se modifica la estructura de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

(UGPP) y se determinan las funciones de sus dependencias, establece:

10. Adelantar las acciones administrativas y judiciales pertinentes en el 

caso en que se detecten inconsistencias en la información laboral o 

pensional o en el cálculo de las prestaciones económicas y suspender, 

cuando fuere necesario, los pagos e iniciar el proceso de cobro de los 

mayores dineros pagados. (Se resalta) 

Que la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP, mediante 

Memorando  Radicado  UGPP  No.  201680013136762  de  fecha  20  de 

septiembre de 2016, solicita que se determine el reintegro de mayores 

valores  pagados  dentro del expediente pensional del (la) señor(a) 

CESAR  ALFONSO  LOPEZ BARRAZA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.478.893, en los siguientes términos: 

(. . .) Observaciones: SOP transcurrido el plazo informado en el radicado

201614202131151 se solicita lo enunciado. La suma asciende a Diez Millones 

Setecientos  Cincuenta  y Seis Mil Setecientos Setenta y Cinco Pesos Con 

Cincuenta y Seis Centavos (10.756.7.75.56) (. . .) sic 

Que  mediante  Resolución  No.  2654  del  08  de  abril  de  2009  el 

INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL HOY EN LIQUIDACION, reconoció la 

pensión de jubilación a  favor  del  señor  CESAR  ALFONSO  LOPEZ

BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, en 

cuantía inicial mensual de UN MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL

SETECIENTOS  OCHENTA  Y  SEIS  PESOS  ($1.319.786),  con  efectos 

fiscales a partir del 17 de octubre de 2008 y ordeno el retroactivo desde 

el 17 de octubre de 2008, hasta el 30 de abril de 2009, que asciende a 

la suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 
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TRESCIENTOS CATORCE PESOS ($10.259.314).

Que mediante resolución GNR 408036 del 15 de diciembre de 2015, la

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

reconoció una pensión de vejez de carácter compartida al señor LOPEZ 

BARRAZA CESAR

ALFONSO, ya identificado, en cuantía de $1.601.257 M/CTE., efectiva a 

partir del 17 de octubre de 2013.

Que mediante Resolución No. RDP009849 del 03 de marzo de 2016, se 

ajustó la mesada pensional en el mayor valor a cargo de EL FONDO DE 

PENSIONES  PUBLICAS-FOPEP, de la pensión de VEJEZ reconocida a 

favor  del  (a)  señor (a) CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA,

identificado, en la cuantía que resulte entre la diferencia del valor de la 

mesada pensional otorgada por EL INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL 

EMPLEADOR,  en  cuantía $1.319.786 M/CTE., con efectos fiscales a 

partir del 17 de octubre de 2008 y el valor de la mesada reconocida por 

COLPENSIONES en  cuantía  1.601.257 M/CTE.,  efectiva  a  partir  del  17 

de octubre de 2013, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en 

nómina de la presente Resolución.

Que  el Articulo 5 del Decreto 2879 de 1985 señalo que los patronos 

registrados como tales en el Instituto de Seguros Sociales, que otorguen a sus

trabajadores afiliados pensiones de jubilación reconocidas en convenciones

colectivas, pactos colectivos,  laudo arbitral o voluntario, causada a partir del 

17 de octubre de 1985, continuaran cotizando para el seguro de invalidez, 

vejez y muerte, hasta cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos 

por el Instituto para otorgar la pensión de vejez y en  ese  momento,  el 

Instituto procederá a cubrir dicha pensión, siendo de cuenta del patrono 

únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la  pensión  otorgada  por  el 

Instituto y la que venía cancelando al pensionado.

Que se verifica el cobro de mayores valores de mesadas pensionales 

por parte del señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, por efecto de 

la compartibilidad pensional toda vez que entre el 01 de enero al 30 de 

junio e 2016, recibió el pago de la mesada pensional en exceso del 

mayor valor que por compartibilidad le correspondía.
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Que en esas condiciones, el señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA

CONTINUÓ COBRANDO  la(s) mesada(s) pensionales en su totalidad

tal como da cuenta El Resumen de Mayores valores pagados, suscrito 

por la Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP Radicado

UGPP No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016, que 

da certeza de los cobros efectuados por el señor CESAR  ALFONSO

LOPEZ BARRAZA; entendidos dichos cobros como mesadas recibidas 

en abono en cuenta o por ventanilla, sin tener derecho a la totalidad de 

aquellas, cuando era conocedora de la situación que daba origen a la 

modificación en el pago de su mesada pensional por consecuencia de la 

compartibilidad, y en modo alguno rechazó el pago por ventanilla o el 

abono en cuenta, según el caso.

Que la sumas pagadas de más, deben ser recuperadas por UGPP, en los 

términos del numeral 10 del artículo 6 del Decreto 575 de 2013.

Que en virtud de lo anterior, la Subdirección de Nomina de Pensionados 

de  la UGPP, informa que mediante oficio Radicado No. 

201614202131151 y de fecha 26 de julio de 2016,  solicito  al  señor

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, el reintegro de los mayores 

valores pagados, sin que a la fecha se haya  obtenido  el  pago  de  los 

mismos. 

Que de conformidad con lo anteriormente señalado, se concluye que el

señor CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA adeuda al Sistema General 

de Pensiones por conducto del Tesoro Público, las siguientes mesadas

pensionales  percibidas  de más,  según  la certificación expedida por la

Subdirección de Nómina de Pensionados de la UGPP con Radicado UGPP 

No. 201680013136762 de fecha 20 de septiembre de 2016,  que  se 

trascribe a continuación:

VIGENCIA DESDE HASTA VALOR CORECTO VALOR COBRADO
MAYOR VALOR PAGADO 
MESADA ORDINARIA

DESCUENTOS EN 
SALUD

VALOR  NETO 
ADEUDADO

MAYOR 
VALOR 
PAGADO 
MESADA
ADICIONAL

ACTUAL  01/01/2016 31/01/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42

ACTUAL  01/02/2016 29/02/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

ACTUAL  01/03/2016 31/03/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

ACTUAL  01/04/2016 30/04/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51
1.577.660,42 

ACTUAL  01/05/2016 31/05/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

Total general 01/06/2016 30/06/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

Total 
ACTUAL 

10.756.775,56 

Total general 10.756.775,56 

VIGENCIA  VIGENCIA ACTUAL 10.756.776,00 
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Por lo anterior, el valor por capital adeudado corresponde a la suma de

$10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE). 

Que conforme al artículo 4 de la Ley 1066 de 2006, las anteriores 

sumas periódicas, causarán intereses a la tasa del DTF para cada mes 

de mora, en forma separada, contados a partir de la fecha de pago de 

la respectiva mesada. 

Que mediante Decreto 169 de 2008 (por el cual se establecen las 

funciones de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, y se armoniza 

el procedimiento de liquidación y cobro de las contribuciones 

parafiscales de la protección social) se estableció en el Artículo  2. 

Pago de pensiones y prestaciones económicas. El pago de las pensiones 

y demás prestaciones económicas cuyo reconocimiento esté a cargo de 

la UGPP se efectuará a través del FOPEP,  para  lo  cual,  en  todo  caso, 

debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 13 del Decretoley 

254 de 2000. 

Ahora bien, mediante contrato fiduciario celebrado entre el Ministerio de

Trabajo  y  el  Consorcio  FOPEP, registra en el numeral vii) Elaborar, 

revisar y pagar la nómina de pensionados, previos los descuentos a que 

haya lugar de acuerdo con un cronograma mensual establecido. En todo 

caso, la totalidad de las mesadas pensionales, deberán quedar pagadas 

el último día hábil del mes respectivo.

Así las cosas, es compromiso disponer los recursos correspondientes a 

las mesadas pensionales antes de finalizar cada mes, razón por la cual y

teniendo en cuenta las diferentes formas de pago, el Consorcio FOPEP 

establece un cronograma de pagos el cual es validado por el Ministerio,

de  tal  forma que  la  fecha genérica de pago es el día 25 de  cada mes 

ANTERIOR

(‐) 
DESCUENTOS 
EN SALUD

(‐) DESCUENTOS EN
SALUD

VALOR POR 
REINTEGRAR 
A LA NACIÓN

VALOR  POR 
REINTEGRAR A LA
NACIÓN

10.756.776,00 

MAYOR VALOR 
BRUTO
REPORTADO

10.756.776,00 ABONOS 

(‐) DESCUENTOS 
EN SALUD

$ ‐

VALOR POR 
REINTEGRAR A LA
NACIÓN

10.756.776,00 
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Por la cual se determinan unos mayores valores recibidos, por concepto de compartibilidad 

pensional, con cargo a Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Pensiones por 

conducto del Tesoro Público del Sr. (a) LOPEZ BARRAZA CESAR ALFONSO, con CC No. 

7,478,893

para pagar la mesada del mismo mes de pago, circunstancia que se 

dejara consignada en la parte resolutiva del  presente  acto 

administrativo.

En el ejercicio de la delegación consignada en la Resolución No 314 del 

16 de abril de 2015, expedida por la Directora General de la Unidad

Administrativa Especial de Gestion Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social UGPP-,  se procede a dar 

cumplimiento al numeral 10 del artículo 6 del Decreto 575 de 2013. 

Son disposiciones aplicables : Artículo 98 de  la Ley 1437 de 2011, 

artículos 1, 2 y el numeral 6 del artículo 10 del Decreto 575 de 2013, el 

artículo 156 de la Ley 1151 de 2007 y el artículo 1 del Decreto ley 169 

de 2008, artículo 4o y 5 de la Ley 1066 de 2006, entre otras. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO : Determinar que el Señor CESAR  ALFONSO 

LOPEZ BARRAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

7.478.893, adeuda, a favor del Sistema General de Pensiones  la suma 

de $10.756.776 M/CTE (DIEZ MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE), la cual deberá 

pagar  a  la  Dirección  del  Tesoro  Nacional  por  concepto  de  mayores 

valores de mesadas pensionales recibidas, de acuerdo con el Resumen 

de Valores expedido por la Subdirección de Nómina de Pensionados de 

la UGPP anexo al memorando Radicado UGPP No. 201680013136762 de

fecha 20 de septiembre de 2016, y lo señalado en la parte considerativa 

de la presente resolución, así: 

VIGENCIA DESDE HASTA VALOR CORECTO VALOR COBRADO
MAYOR VALOR PAGADO 
MESADA ORDINARIA

DESCUENTOS EN 
SALUD

VALOR NETO 
ADEUDADO

MAYOR 
VALOR 
PAGADO 
MESADA
ADICIONAL

ACTUAL  01/01/2016 31/01/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42

ACTUAL  01/02/2016 29/02/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

ACTUAL  01/03/2016 31/03/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

ACTUAL  01/04/2016 30/04/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51
1.577.660,42 

ACTUAL  01/05/2016 31/05/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

Total general 01/06/2016 30/06/2016 1.792.795,93 1.792.795,93 215.135,51 
1.577.660,42 

Total 
ACTUAL 

10.756.775,56 

Total general 10.756.775,56 
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Las anteriores sumas periódicas, causarán intereses a la tasa del DTF 

para  cada mes  de mora,  en  forma  separada,  contados  a  partir  de  la 

respectiva fecha de pago de la mesada pensional. 

De conformidad con lo señalado por el FOPEP la fecha de pago de las 

mesadas pensionales es el día 25 de cada mes. 

PARAGRAFO: En caso de que al deudor se le hubiesen efectuado 

descuentos  en  nómina  de pensionados o este haya realizado pagos 

parciales a la deuda que presenta con la Dirección del Tesoro Nacional 

por  concepto  de  mayores  valores  de mesadas pensionales recibidas 

objeto del presente acto administrativo,  estos  serán  aplicados de

conformidad con la normatividad correspondiente al caso.

ARTÍCULO SEGUNDO :  Las  sumas  acá  determinadas,  deberán  ser 

canceladas por el(a) señor(a) CESAR  ALFONSO  LOPEZ  BARRAZA,

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.478.893, en la siguiente 

cuenta, debiendo allegar copia legible de la consignación bancaria a 

esta entidad, a la dirección calle 19 N 68A 18 Centro de  Atención  al 

ciudadano UGPP, de la ciudad de Bogotá D.C.

Entidad Financiera: Banco Popular 

Cuenta corriente número: 110-05025359-0

Denominación de la cuenta: DTNRecaudos Cuotas partes pensionales

Código rentístico: 131401  UGPP.

ARTÍCULO TERCERO: Una vez en firme esta decisión, remítase copia 

VIGENCIA 
ANTERIOR

VIGENCIA ACTUAL 10.756.776,00 

(‐) 
DESCUENTOS 
EN SALUD

(‐) DESCUENTOS EN
SALUD

VALOR POR 
REINTEGRAR 
A LA NACIÓN

VALOR  POR 
REINTEGRAR A LA
NACIÓN

10.756.776,00 

MAYOR VALOR 
BRUTO
REPORTADO

10.756.776,00 ABONOS 

(‐) DESCUENTOS 
EN SALUD

$ ‐

VALOR POR 
REINTEGRAR A LA
NACIÓN

10.756.776,00 
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del presente acto administrativo y de los demás documentos 

integrantes del mismo, a la Subdirección de Cobranzas de la UGPP, para 

que se dé inicio a las respectivas acciones de cobro.

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución es contentiva de 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles y, por ende, 

presta mérito ejecutivo para cobro coactivo.

ARTÍCULO QUINTO: Copia de la presente resolución, remítase a la 

Subdirección Jurídica Pensional, a la Subdirección de cobranzas y a la 

Subdirección Financiera de la Unidad, para los fines que haya lugar.

ARTÍCULO SEXTO: Conforme a los artículos 56, 67, 68, 69, 71 ó 72 de 

la Ley 1437 de 2011, notifíquese la presente resolución al (la) Señor (a) 

CESAR ALFONSO LOPEZ BARRAZA, ya identificada, haciéndole saber 

que en caso de inconformidad contra la presente resolución, puede

interponer por escrito el recurso de reposición ante la SUBDIRECCIÓN 

DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES. De este Recurso 

podrá  hacerse  uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación, manifestando por escrito las razones de su inconformidad.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES  UGPP

FORVEJ39503,1
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JORGE ISAAC RAMOS POLANCO 

ABOGADO 
CALLE 40 Nro.  44 – 39 OFC 9D -  TEL  3026503  311- 4062313  

 E-mail jramos93@hotmail.com Barranquilla 

 
 
Barranquilla, Junio 20 de 2023. 
 
 
SEÑORES  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E.   S.   D. 
 
 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  RAD. 0032 / 2023 

 

DEMANDANTE: EDUARDO ISMAEL ESCORCIA BOLAÑO   

DEMANDADOS:  

1.- SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE     
      BARRANQUILLA S.A NIT: 800.135.913 – 1 
 
2.- ASEO TECNICO S.A.S. ESP.  NIT. 800.233.739  – 6 
 
 
A S U N T O: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDO RECURSO DE 
APELACION DEL AUTO DE FECHA JUNIO 15 DE 2023, QUE ORDENA LA 
INTEGRACION DEL LITISCORSORCIO NECESARIO. 
 
 
JORGE ISAAC RAMOS POLANCO, Abogado en ejercicio, conocido de autos, actuando 

en mi condición de apoderado del demandante, por medio del presente escrito y 

estando dentro del término legal, me permito interponer ante su despacho Recurso de 

Reposición y en subsidio Recurso de Apelación contra el auto proferido por su señoría 

el día 15 de Junio de 2.023, mediante el cual el despacho ordeno integrar como 

Litisconsorcio Necesario a las siguientes empresas: 

1.- TECNIPERSONAL S.A.S,   

2 - EMPLEOS Y SERVICIOS ESPECIALES S.A.S,   

3.- ASEAR PLURISERVICIOS S.A.S   

4.- COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SERVICIOS TEMPORALES S.A.S. 

 

Respetamos la decisión del señor Juez, pero nos apartamos respetuosamente de ella, 

no estamos de acuerdo con la decisión tomada por el respetado Juez, toda vez que 

está haciendo una interpretación errada del artículo 61 del C.G.P.  

 

En el presente caso no se requiere vincular a los intermediarios utilizados por la 

empresa usuaria SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE    

BARRANQUILLA S.A, para contratar al señor EDUARDO ISMAEL ESCORCIA 
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BOLAÑO. Recordemos que en la presente demanda, se está solicitando la aplicación 

del principio Constitucional de la Primacía de la Realidad y/o Contrato de Trabajo 

Realidad entre el demandante señor EDUARDO ISMAEL ESCORCIA BOLAÑO y la 

entidad usuaria la SOCIEDAD DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE    

BARRANQUILLA S.A. Por lo tanto todas las pretensiones están dirigidas y/o solicitadas 

únicamente contra la empresa usuaria. Lo anterior dado que el demandante presto los 

servicios durante varios años en el cargo de OPERARIO DE RECOLECCION Y 

BARRIDO O ESCOBITA debido a que el objeto social de la empresa SOCIEDAD DE 

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BARRANQUILLA S.A es la recolección 

y distribución de los desechos sólidos en el Área Metropolitana de la ciudad de 

Barranquilla. Es decir la labor desempeñada por el demandante fue un eslabón 

determinante e importante en la ejecución y desarrollo de las actividades 

misionales de la empresa usuaria TRIPLE A.  

 

En el presente caso estaríamos en presencia de un Litisconsorcio Facultativo con 

relación a los intermediarios utilizados por la empresa usuaria para vincular al 

demandante, así lo ha determinado el Honorable TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (SALAS UNO Y DOS DE DECISION 

LABORAL) en varios pronunciamientos recientes en casos como este.  

 

De aceptarse la tesis errada del Honorable Juez en el sentido de vincular al presente 

proceso a todos los intermediarios utilizados por la usuaria, estaríamos dilatando 

innecesariamente el presente proceso en perjuicio de los derechos del ex 

trabajador, incluso estaríamos violando el principio de celeridad procesal. 

 

Igualmente se equivoca grandemente el respetado Juez, cuando en el auto admisorio 

de la demanda le pone obligaciones al demandante, en el sentido de que este aporte 

los certificados de existencia y representación legal de todos los intermediarios 

utilizados ilegalmente por la empresa usuaria, para su contratación.  

Aquí el honorable Juez le está exigiendo y poniendo termino perentorio al demandante 

de aportar unos documentos que están en poder de la empresa usuaria TRIPLE A. 

Recordemos que la empresa usuaria es la que decide cuando se vincula al demandante 

y cuando lo desvincula, máxime cuando este trabajador desarrollo por largos años 

el objeto social y/o negocio principal de la empresa usuaria. 

 

Dejo así interpuesto ante su señoría el Recurso de Reposición, para que me sea 

concedido y en su lugar se ordene desvincular del proceso a los intermediarios 

utilizados por la empresa usuaria o en su defecto ordenar a la empresa usuaria aportar 

todos los contratos de prestaciones de servicios celebrados con los intermediarios 
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incluyendo el certificado de existencia y representación legal de cada uno de ellos. Lo 

anterior en virtud del principio de la carga dinámica de la prueba. 

 

Con la presente se anexas tres (03) Pronunciamientos del Honorable TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA. 

 

Del señor Juez, Cortésmente, 

 

 
JORGE ISAAC RAMOS POLANCO                      
CC. Nro. 9.192.483 DE SUCRE 
TP. Nro. 65.195  del C. S de la Judicatura  
 

 

 

 

 

 

 

             
 

 
 

 
                                                      















 

 
 

Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Barranquilla 
Sala Primera De Decisión Laboral 

 
 
Código Único de Radicación: 08-001-31-05-012-2019-00301-01 
Rad. Interno No. 71.659-C  
Ref: APELACIÓN DE AUTO   

Demandante: ENRIQUE JOSE ESCORCIA MEJIA 
Demandado: ASEO TECNICO S.A.S ESP  
 

 

Barranquilla D.E.I.P., Primero (1°) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

 
Magistrada Ponente: ROZELLY EDITH PATERNOSTRO HERRERA. 
 
 

Procede la Sala Primera de Decisión Laboral, integrada por los magistrados ROZELLY 

EDITH PATERNOSTRO HERRERA, quien funge como ponente, CLAUDIA MARÍA 

FANDIÑO DE MUÑÍZ, y EDGAR ENRIQUE BENAVIDES GETIAL1 en calidad de 

acompañantes, a resolver el recurso de apelación interpuesto en contra del auto proferido 

el día ocho (8°) de julio de dos mil veinte (2.020), proferido por el señor Juez Doce-12°- 

Laboral del Circuito de Barranquilla2.    

 

Esta providencia fue discutida y aprobada mediante Acta No. 69.  

 

OBJETO DEL RECURSO: 

 

El auto objeto de recurso se refiere a la decisión adoptada por el Juez de primera instancia 

en el auto de fecha 08 de julio de 2.020 –ver Documento 02 Exp Dig-, mediante el cual, 

negó la integración de Litis consorte necesario respecto de las sociedades EMPLEOS 

TEMPORALES DEL LITORAL LTDA, TECNIPERSONAL S.A.S, EMPLEOS S.A.S, 

ASER PLURISERVICIOS S.A.S, COLTEMP S.A.S Y SERVIGRAMA LTDA. 

Arguye el apoderado judicial de la demandada en su recurso–ver Documento 03. Exp 

Dig-  que de las pruebas aportadas en el proceso por el mismo demandante, se puede 

evidenciar que este prestó sus servicios en las empresas EMPLEOS TEMPORALES 

DEL LITORAL LTDA, TECNIPERSONAL S.A.S, EMPLEOS S.A.S, ASER 

PLURISERVICIOS S.A.S, COLTEMP S.A.S Y SERVIGRAMA LTDA. y de las 

certificaciones allegadas se especifica que el trabajador era enviado en misión a ASEO 

TECNICO S.A.S E.S.P. en virtud de la alianza comercial con las señaladas empresas, por 

                                                           
1 Salvamento de voto 
2 Dr. Mauricio Andrés de Santis Villadiego 
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lo que se estructura una relación legal material única que impone la vinculación forzosa de 

aquellas para establecer si el demandante fue vinculado a la demandada principal a través 

de tales empresas, siendo procedente llamarlas para integrar el contradictorio  

 

ACTUACIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA: 

 

Mediante auto del 08 de agosto de 2022, se dispuso avocar el conocimiento del presente 

proceso y correr traslado para alegar, término del cual hizo uso la parte demandante, 

quien a través de correo electrónico remitió su escrito de alegaciones.  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Previo a cualquier otra consideración, sea preciso señalar que el auto recurrido es 

susceptible del recurso de apelación de conformidad con lo estatuido en el artículo 65 del 

CPTSS, num. 2°, modificado por el artículo 29 de la Ley 712 de 2001. 

 

Tenemos que, lo que se persigue con la presente impugnación es que la Sala revoque el 

auto del ocho (8) de julio de dos mil veinte (2.020), a través del que, el funcionario judicial 

de primera instancia rechazó la integración como litisconsorte necesario de las sociedades 

EMPLEOS TEMPORALES DEL LITORAL LTDA, TECNIPERSONAL S.A.S, 

EMPLEOS S.A.S, ASER PLURISERVICIOS S.A.S, COLTEMP S.A.S Y 

SERVIGRAMA LTDA. propuesta por la demandada ASEO TECNICO S.A.S E.S.P, y, en 

su lugar, se ordene la vinculación de las mismas.   

 

Para desatar el referido planteamiento exceptivo, conviene partir del artículo 61 del 

C.G.P., aplicado por remisión del canon 145 del C.P.T.S.S., el cual describe el 

litisconsorcio necesario en los siguientes términos:  

 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de 

los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 

de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos 

actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas.” 

(Negrillas adrede) 

Sobre el particular, la jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia ha orientado que el 

litisconsorcio es de aplicación en los ritos laborales cuando existe mandato legal  para 

ello o “… en atención a la índole de la relación sustancial, cuando ella está conformada por 

un conjunto de sujetos, bien sea en posición activa o pasiva, en modo tal que no sea  “... susceptible de 

escindirse en tantas relaciones aisladas como sujetos activos o pasivos individualmente considerados 

existan sino que se presenta como una sola, única e indivisible frente al conjunto de tales sujetos. En 
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tal hipótesis, por consiguiente un pronunciamiento del juez con alcances referidos a la totalidad de la 

relación no puede proceder con la intervención única de alguno o algunos de los ligados por aquella, 

sino necesariamente con la de todos...”3 

 

Por la misma senda la doctrina señala que la única fuente de litisconsorcio necesario es 

la naturaleza de las relaciones jurídicas objeto de litigio. En ese sentido, el reputado 

tratadista HERNÁN FABIO LÓPEZ BLANCO ha dicho: “… todo litisconsorcio necesario 

atiende a la naturaleza del asunto, a la relación sustancial que impide un pronunciamiento 

válido de fondo sin la obligada comparecencia de un número plural de personas.”4 

 

En el presente asunto, una vez revisada la demanda, se observa que el señor ENRIQUE 

JOSÉ ESCORCIA MEJÍA, en calidad de trabajador, ha dirigido la acción en contra de 

ASEO TECNICO S.A.S E.S.P.-, en condición de empleador, a fin de que se declare la 

existencia de un contrato de trabajo realidad le cual se dio por terminado sin autorización 

del Ministerio del Trabajo, en razón del fuero de salud de que gozaba el demandante y, en 

consecuencia, se declare que el despido fue ineficaz y se condene a la demandada al pago de 

las prestaciones sociales e indemnizaciones que considera que le adeuda desde la terminación 

del vínculo laboral. Para ello aduce que dicha relación estuvo gobernada por sendas 

intermediaciones laborales perpetradas por las sociedades EMPLEOS TEMPORALES 

DEL LITORAL LTDA, TECNIPERSONAL S.A.S, EMPLEOS S.A.S, ASER 

PLURISERVICIOS S.A.S, COLTEMP S.A.S Y SERVIGRAMA LTDA. – ver hecho10° al 

16° Doc. 01 Exp. Dig.-, sin embargo se destaca que el demandante insistió de manera 

expresa que su interés en el proceso es demandar única y exclusivamente a la empresa 

ASEO TECNICO S.A.S E.S.P. quien fungió como verdadero empleador.  

 

Conforme a lo anterior, considera este cuerpo decisorio que, como acertadamente lo 

concluyó el juez de primera instancia, las sociedades que se pretenden vincular NO son un 

litisconsorte necesario, pues su presencia no resulta indispensable para que se profiera un 

fallo válido que dirima el conflicto aquí planteado, pues si se determina que la demandada 

es la verdadera empleadora del actor, nada impedirá que se profieran las condenas a que 

haya lugar, de lo contrario habrá que despacharse desfavorablemente las pretensiones de 

la demanda, pues es evidente que la voluntad del demandante no fue demandar a las 

sociedades EMPLEOS TEMPORALES DEL LITORAL LTDA, TECNIPERSONAL 

S.A.S, EMPLEOS S.A.S, ASER PLURISERVICIOS S.A.S, COLTEMP S.A.S Y 

SERVIGRAMA LTDA y en caso de que se llegaran a vincular al presente tramite, no 

                                                           
3 (G.J., Ts. CXXXIV, pág. 170 y CLXXX, pág 381. (Ver, extractos de jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, Tercer Trimestre 
de 1.992, págs 47 a 50, Imprenta Nacional, 1.993). 
 
4 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Código general del proceso – parte general. Dupré Editores. Bogotá D.C., 2016. Pág. 355. 
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podrían ser condenadas conforme el Pentium de la demanda, toda vez que estas no van 

dirigidas contra ellas, lo que haría inocua su comparecencia.  

Ésta ha sido la posición asumida por esta Sala de Decisión Laboral en asuntos de similares 

características con ponencia de la Dra. Claudia María Fandiño de Muñíz, entre ellas la 

sentencia de fecha 19 de febrero de 2.020 dentro del 08-758-31-12-001-2018-00109-01 

<66.456-D>5. 

 

Siendo ello así, se concluye y por más se repite, que la ausencia de las mentadas sociedades, 

no impide de ningún modo que se defina el fondo de la Litis, pues el fallo involucrará a las 

partes necesarias: el trabajador –como titular de los derechos- y la empresa a quien se señala 

como empleadora eventual responsable directa de las acreencias laborales e 

indemnizaciones-.  

 

Corolario de lo anterior, se impone CONFIRMAR la decisión de primera instancia por ser 

acertada. 

Costas a cargo de la parte demandada por haberse causado.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Barranquilla.  

RESUE LVE: 

PRIMERO: CONFIRMAR el numeral 2° del auto fechado ocho (08) de julio de dos mil 

veinte (2.020) proferido por el Juez Doce -12°- Laboral del Circuito de Barranquilla 

dentro del proceso promovido por ENRIQUE ESCORCIA MEJIA contra ASEO 

TECNIS S.A.S E.S.P. 

SEGUNDO: COSTAS a cargo de la parte demandada.    

TERCERO: En su oportunidad devuélvase el proceso a su juzgado de origen para lo de su 

cargo.  

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 (Rad. No. 71.659-C ) 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

SALA DOS DE DECISIÓN LABORAL 
 

RAD 08-001-31-05-015-2019-00337-00/72957 C   
ALVARO ANTONIO SUAREZ GUZMAN contra ASEO TÉCNICO S.A.S. E.S.P. 

 
 
MAGISTRADA PONENTE: DRA MARIA OLGA HENAO DELGADO 
 
Barranquilla, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
La Sala Dos de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla, integrada por los Magistrados Doctores MARIA OLGA 
HENAO DELGADO como ponente, FABIAN GIOVANNY GONZALEZ DAZA y 
DIEGO GUILLERMO ANAYA GONZALEZ como acompañantes, procede a 
dictar sentencia escrita conforme lo dispone artículo 13 del Ley 2213 de 23 
de junio de 2022, que le dio vigencia permanente al Decreto 806 de 2020, 
dentro del proceso ordinario laboral promovido por ALVARO ANTONIO 
SUAREZ GUZMAN contra ASEO TÉCNICO S.A.S. E.S.P., radicado 08-001-31-
05-015-2019-00337-00/72957 C 
 

OBJETO: 

 
Desatar el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la 
parte demandada contra la providencia del 5 de noviembre de 2021, 
proferida por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Barranquilla, en 
cuya parte pertinente se resolvió negar la integración de litisconsorte 
necesario.  
 

ANTECEDENTES RELEVANTES: 

 

Al dar contestación al libelo, la demandada a través de apoderado solicitó la 
integración del Litis consorcio necesario, en los siguientes términos:  
 

“(…) Dado que la demanda versa sobre pago de salarios y prestaciones dejados de 
comedidamente solicito a su señoría, se sirva hacer parte en este proceso, a las 
personas jurídica que tuvieron la calidad de empleadores, para que depongan sobre 
los hechos de esta demanda y aporten los soportes de pago de sus salarios, 
prestaciones sociales, y demás emolumentos laborales que le fueron realizados al 
demandante, en sus diferentes extremos laborales y en el peor de los casos, 
respondan por el pago en la mora de los mismos, que por alguno de estos conceptos, 
se llegasen a probar en este proceso. 
 
Para tal efecto se deben vincular a esta actuación, a las siguientes empresas: 
 
SERVITECNIC LTDA - NIT: 800229574-2 
EMPLEOS TEMPORALES DEL LITORAL LTDA – NIT. 800196856-0. 
COMPAÑIA COLOMBIANA DE SERVICIOS TEMPORALES S.A.S. – NIT. – 
830.059.650-3. 

ASERVIN LTDA – 890.106.844 
TECNIPERSONAL S.A.S.- NIT: 830.131.793–5. 
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EMPLEOS Y SERVICIOS ESPECIALES S.A.S. - NIT: 830.509.629-1. 
SERVIGAMA LTDA – NIT. 800.189.864. 
 
A estas empresas se les debe notificar de esta demanda, de la solicitud de integración 
como litisconsorte y del auto que ordena su vinculación al proceso, en las direcciones 
de notificaciones judiciales, que aparecen registradas en sus respectivos certificados 
de existencia y representación legal, los cuales se aportan como pruebas, en los 
sendos escritos de integración de litisconsortes necesarios. (…)” 

 
DECISION DE PRIMERA INSTANCIA Y FUNDAMENTOS: 

 

En providencia del 5 de noviembre de 2021, el Juzgado Quince Laboral del 
Circuito de Barranquilla, resolvió: “(…) SEGUNDO: NO ACCEDER, a la solicitud 
de vinculación de las sociedades ASERVIN S.A; COLTEMP S.A.S; EMPLEOS S.A.S; 
EMPLEOS TEMPORALES DEL LITORAL LTDA (ETL); SERVIGAMA; SERVICIOS 
TECNICOS Y OPERATIVOS ESPECIALIZADOS (SERVITECNIC LTDA) y 
TECNIPERSONAL, en calidad de Litisconsorcios Necesarios, presentada por la 
demandada ASEO TECNICO SAS ESP” 
 
Bajo los siguientes argumentos: “(…) En el presente caso el despacho advierte que se 
dan los mismos presupuestos de hecho que en el caso definido por el tribunal ya que aquí 
también se pretende la declaratoria de un contrato de trabajo a término indefinido (contrato 
realidad) entre el demandante ALVARO ANTONIO SUAREZ GUZMAN y la sociedad 
ASEO TECNICO SAS ESP, en consecuencia y acogiendo la postura del tribunal el 
despacho concluye que en el presente caso no existe respecto de las empresas de servicios 
temporales ASERVIN S.A; COLTEMP S.A.S; EMPLEOS S.A.S; EMPLEOS 
TEMPORALES DEL LITORAL LTDA (ETL); SERVIGAMA; SERVICIOS TECNICOS 
Y OPERATIVOS ESPECIALIZADOS (SERVITECNIC LTDA) y TECNIPERSONAL, 
una relación jurídico material por la cual deban necesariamente ser vinculadas al presente 
proceso para poder resolver de fondo las pretensiones de la presente demanda. De 
conformidad con las anteriores consideraciones el despacho no accederá a la vinculación de 
las mencionadas sociedades. (…)” 
 

ALCANCES DE LA APELACIÓN: 

 

La apoderada de la parte demandada manifiesta su inconformidad con lo 
dispuesto por la jueza a quo, indicando que: 
 
“(…) Si bien es cierto, la demanda está dirigida contra la empresa ASEO TECNICO S.A.S. 
E.S.P., en el entendido de que el demandante pretende la declaratoria de un contrato 
realidad con esta empresa; no es menos cierto, que la empresa ASEO TECNICO S.A.S. 
E.S.P., al no ser el empleador directo del demandante señor ALVARO ANTONIO 
SUAREZ GUZMAN, desconoce los extremos laborales, que el demandante dice haber 
tenido con sus distintos empleadores (ver hecho primero), así como si estas cancelaron todas 
sus salarios y prestaciones sociales, por lo que les atañería una eventual responsabilidad 
solidaria. Ahora bien, cuando de reclamaciones de prestaciones de carácter laboral se trata, 
la jurisprudencia de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, nos ha 
enseñado que cuando se demanda al verdadero empleador no es indispensable la vinculación 
de terceros, salvo cuando la pretensión de la demanda es establecer lo que se le adeuda al 
trabajador por su relación laboral y la acción de dirige contra el deudor solidario - 
específicamente por la condición de beneficiario o dueño de la obra consagrado en el artículo 
34 del Código Sustantivo del Trabajo- caso en el cual debe ser también llamado al proceso el 
contratista que fungió como empleador. Sobre el particular, la honorable Sala de Casación 
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Laboral de la Corte Suprema de Justicia, mediante providencia de pasado 03/05/2011, 
radicación No. 38077, reiteró lo dispuesto por ella misma, en la sentencia del pasado 
10/08/1994, radicación No. 6494, en la que se establece que cuando existe un empleador y 
un eventual responsable solidario, el trabajador tiene tres (03) opciones: i) demandar solo al 
contratista independiente, por ser el verdadero patrono, pero sin pretender solidaridad de 
nadie y sin vincular a otra persona a la litis; ii) demandar conjuntamente al contratista -
como patrono- y al beneficiario o dueño de la obra -como deudor solidario-. En este caso, a 
juicio de la Corte, se trata de una litis consorcio prohijada por la ley, y existe la posibilidad 
que se controvierta en el proceso la doble relación entre el demandante y el empleador y éste 
con el beneficiario de la obra, como también la solidaridad del último y su responsabilidad 
frente a los trabajadores del contratista independiente; iii) demandar solamente al 
beneficiario de la obra, como deudor solidario siempre y cuando la obligación del verdadero 
patrono, entendiéndose como tal al contratista independiente, “existe en forma clara, 
expresa y actualmente exigible, por reconocimiento incuestionable de éste o porque se le 
haya deducido en juicio anterior adelantado tan sólo contra el mismo”. Pues bien, 
descendiendo en el caso de marras, tenemos que el primer item, no se cumple en la 
demanda, pues no se demanda al contratista independiente, en este caso a las empresas 
mencionadas (en el hecho primero), solo se demanda a la empresa ASEO TECNICO S.A.S. 
E.S.P., como beneficiario de la obra. Tampoco se cumple con lo dispuesto en el segundo 
item, pues no se demandó conjuntamente al contratista como patrono, en este orden de 
ideas a las empresas (descritas en el hecho primero) sino solamente al beneficiario y/o duelo 
de la obra. En el tercer item, tenemos que en el caso que nos ocupa se demanda directamente 
al beneficiario de la obra, en este caso ASEO TECNICO S.A.S. E.S.P., pero no se hizo como 
deudor solidario por parte del demandante y tampoco se prueba que exista obligación del 
verdadero patrono, en este caso (las empresas mencionadas en el hecho primero) en su 
calidad de contratista independiente que exista en forma clara, expresa y actualmente 
exigible, por reconocimiento incuestionable de éste o porque se le haya deducido en juicio 
anterior adelantado tan sólo contra el mismo”. En síntesis, la Corte nos enseña que 
únicamente se puede demandar reclamaciones por prestaciones de carácter laboral, en el 
primer item, es decir, cuando se demanda solo al contratista independiente, por ser el 
verdadero patrono, pero sin pretender solidaridad de nadie y sin vincular a otra persona a la 
litis, en los otros dos ítems, es decir en el ii) y en el iii) debe demandarse solidariamente al 
contratista independiente )(empresas mencionadas en el hecho primero) y el beneficiario de 
la obra (ASEO TECNICO S.A.S. E.S.P.), pues las responsabilidades entre uno y otro son 
solidarias. 
 
“(…) Es decir, se puede declarar la existencia de un contrato realidad con el beneficiario de 
la obra, pero cuando se reclaman acreencias laborales se debe tener en cuenta lo cancelado 
por las empresas temporales y de servicios especializados para evitar un doble cobro, pues de 
estar en mora el pago de una acreencia laboral, existiría una responsabilidad solidaria y 
conforme a la jurisprudencia de la honorable Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema 
de Justicia, la cual mediante providencia del pasado 03/05/2011, radicación No. 38077, 
reiteró lo dispuesto por ella misma, en la sentencia del pasado 10/08/1994, radicación No. 
6494, providencias que fueron citadas con anterioridad, el demandante no cumplió con los 
requerimientos y/o ítems para poder demandar al beneficiario de la obra, pues no solo se 
reclama la existencia de un contrato realidad, sino el pago de acreencias laborales, lo cual 
genera una responsabilidad solidaria de quienes fungieron como empleadores y de allí que se 
haga necesaria su comparecencia al proceso, lo cual hasta al momento no se ha realizado y 
por ende, se le está vulnerando el derecho al debido proceso a la empresa ASEO TECNICO 
S.A.S. E.S.P. (…)” 

 
ARGUMENTOS RELEVANTES PARA RESOLVER 
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Debe advertirse que de conformidad con el art. 66A del C.P.T. y S.S. que 
indica que la Sala tiene limitada su competencia por la inconformidad 
planteada por el apelante, el análisis en el sub-examine se ceñirá 
únicamente a analizar los reparos formulado por aquél. 

El artículo 65, núm. 6 del C. de P. del T. y S. S., Modificado por la Ley 712 
de 2.001, establece cuáles autos proferidos en primera instancia son 
apelables. Dice la norma: “PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN.  
Son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia: (…) 2. El que rechace la 
representación de una  de  las partes  o la intervención de terceros (…)”.    
 
La procedencia de la integración del litisconsorcio necesario atiende a la 
naturaleza de la cuestión litigiosa que se ventile en el proceso, siendo 

imprescindible la presencia de todos quienes conforman la relación jurídica 
sustancial controvertida, sin la cual no es posible dictar la sentencia.  
 
Al respecto el artículo 61 del C.G.P., referente a la figura del litisconsorcio 
necesario, aplicable al procedimiento laboral de conformidad con el artículo 
145 del C.P.T. y S.S. indica:  “Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse 
de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas 
que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá 
formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que 
admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar 
el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 
demandado. (…) Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure 
en la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio”. 
 
De igual forma frente a dicho tópico la H. Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Laboral en sentencia del 24 de junio de 2015, dentro del radicado 
58371, dejo dicho:  
 

“Sobre la figura del litisconsorcio necesario la Sala Civil de esta Corte, mediante 
providencia CSJ SC, 25 en 2013, tiene asentado lo siguiente: 
 
“(…) 
 
“El litisconsorcio necesario puede originarse en la disposición legal o imponerlo 
directamente la naturaleza de las relaciones o actos jurídicos, respecto de los cuales 
verse el proceso (artículo 83 ejusdem), presentándose este último caso, cuando la 
relación de derecho sustancial objeto de la pretensión está conformada por un número 
plural de sujetos, activos o pasivos, en forma tal que no es susceptible de escindirse en 
tantas relaciones aisladas como sujetos activos o pasivos individualmente considerados 
existan, sino que se presentan como una, única e indivisible frente al conjunto de tales 
sujetos, o como la propia Ley lo declara, cuando la cuestión haya de resolverse de 
manera uniforme para todos los litisconsortes … Por su parte, cuando se hace 
referencia al litisconsorcio facultativo, los sujetos son considerados dentro del proceso 
como litigantes separados, y las providencias proferidas tendrán efectos para cada uno 
de ellos, y no redundarán en provecho ni en perjuicio de los otros, sin que por ello se 
afecte la unidad del proceso (…)” 
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Así mismo la sentencia SL8647 de esa misma Alta Corporación, Radicación 
N.º 59027 del 1°de julio de 2015, en la cual se indicó:  
 

“A ese respecto es del caso recordar que la figura del litisconsorcio necesario, prevista en 
el artículo 51 del Código de Procedimiento Civil, y por supuesto, por ausencia de similar 
figura en los procesos del trabajo y de la seguridad social, aplicable a éstos por la 
remisión de que trata el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, hace relación a que «cuando la cuestión litigiosa haya de resolverse de manera 
uniforme para todos los litisconsortes, los recursos y en general las actuaciones de cada 
cual favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del 
derecho en litigio sólo tendrán eficacia si emanan de todos», lo que permite advertir que 
tal predicamento corresponde no a las afirmaciones del demandante en su escrito de 
demanda, sino, cosa distinta, a la naturaleza de la cuestión litigada en el proceso, de 
suerte que no porque el demandante plantee una particular postura de sus demandados 
frente a la pretensión del proceso, ellos adquieren ipso facto la calidad de litisconsortes 
necesarios, sino que es en atención a la cuestión que allí haya de definirse que se 
desprende o define esa peculiar calidad de Litis consortes necesarios. 
 
En otras palabras, el litisconsorcio debe tenerse por necesario cuando no fuere posible 
dictarse la sentencia si no es en presencia de todos quienes conforman la relación jurídica 
sustancial controvertida en el proceso, pues de resultar excluido alguno o algunos de 
quienes debieran quedar afectos por ella, ésta no estaría llamada a lograr su eficacia, con 
lo cual no adquirirá las características de inmutabilidad y definitividad propias a su 
firmeza, dado que frente a aquél o aquéllos no contará con oponibilidad alguna.(…)” 

 
Examinado el asunto de la referencia deviene que el demandante ALVARO 
ANTONIO SUAREZ GUZMAN dirigió la demanda contra la empresa ASEO 
TÉCNICO S.A.S. E.S.P., solicitando, entre otras, se declare la existencia de 
un contrato de trabajo a término indefinido sin solución de continuidad 
desde el 27 de septiembre de 1998 hasta el 21 de febrero de 2019, que fue 
despedido estando protegido por el fuero de salud y/o discapacidad por 
tener varias enfermedades de origen laboral, en consecuencia de ello, se 
declare que la terminación del vínculo laboral fue sin justa causa y por tanto 
ineficaz, solicitando el reintegro a la sociedad ASEO TÉCNICO S.A.S. E.S.P 
junto a las prestaciones y demás acreencias laborales propias, generadas 
por el despido hasta cuando se haga efectivo el reintegro; en caso de salir 
avante, solicita de manera subsidiaria se cancele la diferencia salarial 
existente entre lo pagado y lo devengan los trabajadores de planta de la 
sociedad ASEO TÉCNICO S.A.S. E.S.P, así mismo se le reliquiden los 
recargos dominicales y /o festivos, cesantías,  teniendo en cuenta el salario 
real, se le concedan los beneficios convencionales contemplados en la 
convención colectiva celebrada entre ASEO TÉCNICO S.A.S. E.S.P y 
SINTRAASEO, como la prima de antigüedad, la indemnización por despido 
injusto, la indemnización especial contemplada en el art. 26 de la Ley 361 
de 1997, sanción moratoria prevista en el art. 65 C.S.T. y la establecida en 
el art. 99 de la Ley 50 de 1990, indexación de todas las sumas.  
 
Atendiendo dichas pretensiones la demandada al dar contestación a la 
misma, estimó que también era necesaria la presencia SERVITECNIC LTDA, 
EMPLEOS TEMPORALES DEL LITORAL LTDA, COMPAÑIA COLOMBIANA DE 
SERVICIOS TEMPORALES S.A.S., ASERVIN LTDA, TECNIPERSONAL S.A.S., 
EMPLEOS Y SERVICIOS ESPECIALES S.A.S., SERVIGAMA LTDA, en el 
presente asunto.   



RAD 08-001-31-05-015-2019-00337-00/72957 C   
ALVARO ANTONIO SUAREZ GUZMAN 
ASEO TÉCNICO S.A.S. E.S.P. 

Según lo indicado en precedencia, encuentra la Sala que lo solicitado por el  
demandante, es la declaratoria de la existencia de una relación laboral en 
realidad con la empresa ASEO TÉCNICO S.A.S. E.S.P., el reconocimiento de 
derechos extralegales previsto en una convención colectiva suscrita por la 
sociedad demandada, el reintegro a dicha sociedad o la indemnización por 
despido injusto; por tanto la relación jurídica sustancial que se suscita, debe 
ser dilucidada frente a esa empresa, lo cual atañe únicamente a las partes 
del supuesto contrato de trabajo, esto es, el “trabajador y empleador”, y es a 
quien va dirigida las solicitudes de condena, de donde deviene sin mayor 
esfuerzo que no existe respecto de los alegados Litis consorte de 
SERVITECNIC LTDA, EMPLEOS TEMPORALES DEL LITORAL LTDA, 
COMPAÑIA COLOMBIANA DE SERVICIOS TEMPORALES S.A.S., ASERVIN 
LTDA, TECNIPERSONAL S.A.S., EMPLEOS Y SERVICIOS ESPECIALES 

S.A.S., SERVIGAMA LTDA, como llamados a integrar la parte pasiva, una 
relación jurídica material que haga imprescindible y necesaria su 
vinculación al presente asunto.  
 
No debe perderse de vista que el Juez al momento de adoptar la decisión 
que en derecho corresponda deberá atender lo establecido en el Artículo 60 
del C.P.T. y .S.S “Análisis de las pruebas El Juez, al proferir su decisión, analizará todas 
las pruebas allegadas en tiempo” y las que estime necesarias de manera oficiosa, 

por lo que se impone la confirmación del auto apelado.  
 
En mérito de lo expuesto la Sala Dos de Decisión Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 

1. Confirmar el auto apelado del 5 de noviembre de 2021, proferida por el 
Juzgado Quince Laboral del Circuito de Barranquilla. 
 

2. Sin costas en esta instancia por no haberse causado. 
 
 
Notifíquese Cúmplase. 
 
 

MARIA OLGA HENAO DELGADO 
RAD. 72957 C 

 
 
 
 

FABIAN GIOVANNY GONZALEZ DAZA           
 
 
 
 

DIEGO GUILLERMO ANAYA GONZALEZ 
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1 archivos adjuntos (14 MB)
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN - ALFONSO OSCAR MIER MARTINEZ VS FONECA -
FIDUPREVISORA.--.pdf;

Señor(a):

Juez Quinto Laboral del Circuito de Barranquilla
E.        S.      D.-

 
Referencia           : Demanda Ordinaria Laboral.-
Asunto                 : RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN.-
Radicado único    : 08-001-31-05-005-2013-00351-00.-
Demandante        : ALFONSO OSCAR MIER MARTINEZ.-
Demandadas       : FONECA - FIDUPREVISORA.-
Fecha de envío    : 25 de Julio de 2.023.-

Cordial saludo.

Ante Usted comediantemente acudo con el presente correo electrónico y por medio de él, me permito allegar
memorial de  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN contra el auto notificado el día 21
de julio del año 2.023, mediante el cual rechazó de plano el incidente de nulidad.- 

Agradeciendo su atención y la confirmación de recibido del presente e-mail. anexo archivo PDF contenido de (48)
folios.-

Con mi acostumbrado respeto,

EDGARDO JOSÉ VÁSQUEZ VERGARA.-
C.C. N° 72.173.273 de Barranquilla (Atlántico).-
T.P. N° 214.594 del Consejo Superior de la Judicatura.-
Apoderado parte demandante.-

300-8145137 - 300-4763082 - 310-6206642.-
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RECURSO DE REPOSICION

juan lopez <jlopezaroca_31@hotmail.com>
Vie 7/07/2023 3:15 PM

Para:Juzgado 05 Laboral - Atlántico - Barranquilla <lcto05ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
RECURSO-JONNYS BRICEÑO.pdf;

SEÑOR
JUEZ QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.S.D.

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: JHONNYS BRICEÑO REYES
DEMANDADO: PRACO DIDACOL S.A.S. hoy  INCHCAPE COLOMBIA S.A.S.
RADICACION: 08001310500520230005800
APODERADO: JUAN LOPEZ AROCA: C.C. 77006807 - T.P.  35.135 C.S.J.
CORREO: jlopezaroca_31@hotmail.com














